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“Todas las personas, en particular las mujeres, tienen derecho a no sufrir violencia física, sexual 
o psicológica, tanto en la familia como en la sociedad”, derecho fundamental que se encuentra 
consagrado en la Constitución Política del Estado, a partir del cual, se asume como prioridad, 
la erradicación de la violencia hacia las mujeres, por ser una de las formas más extremas de 
discriminación en razón de género, este hecho marco un hito en la historia de Bolivia. 

En relación al mandato constitucional y con la visión de materializar en actos y hechos concretos, el 
presidente del Estado Plurinacional de Bolivia Luis Alberto Arce Catacora, en las Naciones Unidas 77va 
periodo, manifestó: “quiero llamar la atención sobre algo que nos alarma a nivel global: la persistencia 
de la violencia contra las mujeres y niñas y, en particular, las mujeres y las niñas indígenas y en 
situación de pobreza (…) proponemos que, desde esta Asamblea General, se declare el Decenio de la 
Despatriarcalización”, preocupación y propuesta que tiene como horizonte la búsqueda del Vivir Bien.
  
Concordante con el texto Constitucional, se aprobaron políticas en beneficio de niñas, niños, 
adolescentes y mujeres, además se promulgaron normativas que establecen mecanismos de 
prevención, atención y protección a mujeres que se encuentran en situación de violencias, entre 
las cuales se puede citar a la Ley N° 348 (Ley Integral para Garantizar a las Mujeres una Vida libre de 
Violencia) promulgada en marzo de 2013, norma que es el resultado de una lucha histórica y valiente 
desde y para las mujeres en Bolivia.

Por otro, lado Bolivia al haber firmado y ratificado tratados y convenios internacionales de derechos 
humanos, asume compromisos y tiene la responsabilidad de presentar informes periódicos a 
los diferentes Comités de las Naciones Unidas, es así, que en el marco de la Convención sobre la 
eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer (CEDAW, por sus siglas en inglés), 
Bolivia presenta informes al Comité para la Eliminación de la Discriminación contra a Mujer.

Por todo ello, el Servicio Plurinacional de la Mujer y de la Despatriarcalización “Ana María Romero” 
presenta y pone a disposición el Compendio Normativo “Ana María Romero”, documento de consulta 
y referencia que contiene información de Instrumentos internacionales de derechos de las mujeres, 
normativa nacional, desagregada por; Derechos Políticos de las Mujeres; Derecho a una Vida libre de 
Violencia; Trabajo Doméstico no Remunerado; Protección a la Maternidad, Cuidados, Jurisprudencia 
de la CIDH y Jurisprudencia Nacional. 
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El SEPMUD, tiene por fi nalidad monitorear, realizar seguimiento 
y evaluar el cumplimiento de las políticas públicas hacia la 
despatriarcalización a favor del ejercicio efectivo de los derechos 
de las mujeres; promover la erradicación de todo tipo de violencia y 
formas de discriminación contra la mujer.
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Decreto Supremo N° 3774, que crea el “Servicio Plurinacional de la Mujer y de la 
Despatriarcalización “Ana María Romero” (2019)

DECRETO SUPREMO N° 3774
EVO MORALES AYMA

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO
PLURINACIONAL DE BOLIVIA

CONSIDERANDO:

Que el Parágrafo II del Artículo 8 de la Constitución Política del Estado, determina que el Estado se 
sustenta entre otros, en el valor de la equidad de género, para vivir bien. 

Que el Parágrafo II del Artículo 14 del Texto Constitucional, prohíbe y sanciona toda forma de 
discriminación fundada en razón de sexo, color, edad, orientación sexual, identidad de género, origen, 
cultura, nacionalidad, ciudadanía, idioma, credo religioso, ideología, fi liación política o fi losófi ca, estado 
civil, condición económica o social, tipo de ocupación, grado de instrucción, discapacidad, embarazo, 
u otras que tengan por objetivo o resultado anular o menoscabar el reconocimiento, goce o ejercicio, 
en condiciones de igualdad, de los derechos de toda persona.

Que los Parágrafos II y III del Artículo 15 de la Constitución Política del Estado, establecen que todas 
las personas, en particular las mujeres, tienen derecho a no sufrir violencia física, sexual o psicológica, 
tanto en la familia como en la sociedad; y que el Estado adoptará  las medidas necesarias para 
prevenir, eliminar y sancionar la violencia de género y generacional, así como toda acción u omisión 
que tenga por objeto degradar la condición humana, causar muerte, dolor y sufrimiento físico, sexual 
o psicológico, tanto en el ámbito público como privado. 

Que se requiere fortalecer mecanismos dirigidos a prevenir y erradicar la violencia contra la mujer y 
alcanzar la despatriarcalización de la sociedad y el Estado.

EN CONSEJO DE MINISTROS,

DECRETA:

SERVICIO PLURINACIONAL DE LA MUJER Y
DE LA DESPATRIARCALIZACIÓN

“ANA MARÍA ROMERO”
ARTÍCULO 1.- (OBJETO).
El presente Decreto Supremo tiene por objeto crear el Servicio Plurinacional de la Mujer y de la 
Despatriarcalización “Ana María Romero”, establecer su estructura, organización y funciones, y conformar 
el Gabinete Especial de Lucha contra la Violencia hacia la Mujer y la Niñez.

ARTÍCULO 2.- (CREACIÓN Y NATURALEZA JURÍDICA). 
I. Se crea el Servicio Plurinacional de la Mujer y de la Despatriarcalización “Ana María Romero” como una 
institución pública descentralizada de derecho público, con personería jurídica, autonomía de gestión 
administrativa, fi nanciera, legal, técnica y patrimonio propio, bajo tuición del Ministerio de Justicia y 
Transparencia Institucional.
II. El Servicio Plurinacional de la Mujer y de la Despatriarcalización, tiene como sede la ciudad de La Paz, 
pudiendo establecer ofi cinas en todo el territorio del Estado Plurinacional de Bolivia.
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ARTÍCULO 3.- (FINALIDAD).
El Servicio Plurinacional de la Mujer y de la Despatriarcalización, tiene por fi nalidad monitorear, realizar 
seguimiento y evaluar el cumplimiento de las políticas públicas hacia la despatriarcalización a favor 
del ejercicio efectivo de los derechos de las mujeres; promover la erradicación de todo tipo de violencia 
y formas de discriminación contra la mujer. 

ARTÍCULO 4.- (FUNCIONES).
El Servicio Plurinacional de la Mujer y de la Despatriarcalización, tendrá las siguientes funciones:
a) Monitorear, realizar seguimiento y evaluar el cumplimiento de las normativas y políticas públicas en 
el marco del presente Decreto Supremo;
b) Promover, proponer y recomendar la elaboración y ejecución de políticas públicas, orientadas a la 
despatriarcalización y la transversalización de los derechos económicos, políticos, sociales, culturales, 
comunicacionales y otros;
c) Coordinar con las entidades cabeza de sector, la elaboración y ejecución de programas y proyectos 
para el acceso de las mujeres al empleo, crédito, tierras, tecnología, información, servicios públicos y 
otros que favorezcan al ejercicio efectivo de los derechos de las mujeres;
d) Brindar apoyo en los casos de relevancia social de violencia contra las mujeres, conforme a 
reglamento y/o recomendados por el Gabinete Especial;
e) Coordinar con las instancias correspondientes, el apoyo social en favor de las mujeres, niñas, 
adolescentes, adultas mayores, mujeres privadas de libertad, mujeres con discapacidad y otras en 
situación de vulnerabilidad; 
f) Promover la coordinación y articulación de las mujeres autoridades del nivel central, departamental, 
regional, municipal, indígena originaria campesinas y de las organizaciones sociales, sindicales y 
populares para la implementación de las políticas públicas;
g) Coordinar y articular las acciones de despatriarcalización con la Unidad de Despatriarcalización del 
Ministerio de Culturas y Turismo.

ARTÍCULO 5.- (ESTRUCTURA ORGÁNICA). 
I. El Servicio Plurinacional de la Mujer y de la Despatriarcalización tiene la siguiente estructura de 
organización:
a) Nivel Ejecutivo: Con una Directora General Ejecutiva;
b) Nivel Técnico – Operativo: Jefaturas de Unidad, Representaciones Departamentales, personal 
técnico y administrativo.
II. La organización y estructura del Servicio Plurinacional de la Mujer y de la Despatriarcalización, será 
establecida en reglamentación interna conforme a normativa vigente.
III. El Servicio Plurinacional de la Mujer y de la Despatriarcalización no cuenta con un Directorio.

ARTÍCULO 6.- (DIRECTORA GENERAL EJECUTIVA).
El Servicio Plurinacional de la Mujer y de la Despatriarcalización está a cargo de una Directora General 
Ejecutiva como Máxima Autoridad Ejecutiva, designada por el Presidente del Estado Plurinacional de 
Bolivia mediante Resolución Suprema.

ARTÍCULO 7.- (FUNCIONES DE LA DIRECTORA GENERAL EJECUTIVA).
Son funciones de la Directora General Ejecutiva, las siguientes:
a) Ejercer la representación legal de la institución;
b) Aprobar el Plan Estratégico Institucional – PEI, el Programa de Operación Anual – POA y presupuesto 
institucional;
c) Aprobar reglamentos, directrices, protocolos, manuales y normas técnico operativas en el ámbito 
de sus funciones;
d) Promover la suscripción de convenios con organismos y entidades públicas y privadas y agencias 
de cooperación internacionales, de acuerdo a sus competencias;
e) Designar y remover al personal que está bajo su dependencia, conforme a normativa vigente;
f) Emitir resoluciones administrativas en el marco de sus funciones;
g) Cumplir y hacer cumplir las funciones del Servicio Plurinacional de la Mujer y de la Despatriarcalización;
h) Remitir a la Ministra o Ministro de Justicia y Transparencia Institucional, información sobre el 
cumplimiento de las funciones institucionales y otros que sean requeridos; 
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i) Presentar al Gabinete Especial a solicitud de la Ministra o el Ministro de Justicia y Transparencia 
Institucional las propuestas de políticas públicas, programas y proyectos orientados a la 
despatriarcalización y transversalización de derechos de las mujeres; y las propuestas y agendas de 
despatriarcalización;
j) Coordinar en el marco de las funciones del presente Decreto Supremo con los Ministerios del Estado, 
instituciones del nivel central del Estado, entidades territoriales autónomas y organizaciones sociales;
k) Suscribir convenios interinstitucionales y convenios intergubernativos para el cumplimiento de la 
fi nalidad establecida en el presente Decreto Supremo;
l) Ejercer la Secretaría Técnica del Gabinete Especial de Lucha contra la Violencia hacia la Mujer y la 
Niñez.

ARTÍCULO 8.- (GABINETE ESPECIAL DE LUCHA CONTRA LA VIOLENCIA HACIA LA MUJER Y LA NIÑEZ). 
I. Se conforma el Gabinete Especial de Lucha contra la Violencia hacia la Mujer y la Niñez, de la siguiente 
manera:
a) Presidenta o el Presidente del Estado Plurinacional;
b) Ministra(o) de Relaciones Exteriores;
c) Ministra(o) de la Presidencia;
d) Ministra(o) de Gobierno;
e) Ministra(o) de Justicia y Transparencia Institucional;
f) Ministra(o) de Comunicación;
g) Ministra(o) de Salud;
h) Ministra(o) de Educación. 
II. El Gabinete Especial de Lucha contra la Violencia hacia la Mujer y la Niñez, será presidido por la 
Presidenta o el Presidente del Estado Plurinacional, que se reunirá a su convocatoria. 
III. La Secretaría Técnica del Gabinete Especial de Lucha contra la Violencia hacia la Mujer y la 
Niñez será ejercida por la Directora General Ejecutiva del Servicio Plurinacional de la Mujer y de la 
Despatriarcalización.
IV. El Gabinete Especial de Lucha contra la Violencia hacia la Mujer y la Niñez, podrá coordinar 
directamente con las organizaciones de mujeres y el Comité Plurinacional de la Niña, Niño y Adolescente.

ARTÍCULO 9.- (FINANCIAMIENTO).
El Servicio Plurinacional de la Mujer y de la Despatriarcalización se fi nanciará con:
a) Recursos del Tesoro General de la Nación – TGN, de acuerdo a disponibilidad fi nanciera;
b) Créditos y/o Donaciones internos y/o externos;
c) Otras fuentes de fi nanciamiento.

DISPOSICIONES ADICIONALES

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA.-
Se modifi ca el Artículo 7 del Decreto Supremo N° 0802, de 23 de febrero de 2011, con el siguiente texto:
“ARTÍCULO 7.- (ESTRUCTURA). 
I. El SEA como instancia de apoyo y asistencia técnica a las Autonomías, determinado en el Artículo 126 
de la Ley N° 031, tendrá la siguiente organización:
a) Nivel Ejecutivo: Con una Directora o Director General Ejecutivo;
b) Nivel de Control: Auditoría Interna;
c) Nivel de Apoyo: Jefaturas de Unidad Administrativa y Legal;
d) Nivel Técnico – Operativo: Jefaturas de Unidad.
II. La organización administrativa del SEA será establecida mediante Resolución Administrativa emitida 
por su Directora o Director General Ejecutivo, previa coordinación y autorización del Ministerio cabeza 
de sector.”

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

DISPOSICIÓN TRANSITORIA ÚNICA.- 
I. El Servicio Estatal de Autonomías – SEA previa coordinación y autorización del Ministerio cabeza de 
sector, en un plazo de hasta quince (15) días calendario a partir de la publicación del presente Decreto 
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Supremo, aprobará su reestructuración administrativa y Escala Salarial, en el marco de la normativa 
vigente.
II. Los saldos presupuestarios producto de la reestructuración del SEA señalada precedentemente, 
serán transferidos en su integridad al Servicio Plurinacional de la Mujer y de la Despatriarcalización 
para su funcionamiento.
III. Se autoriza al Ministerio de Economía y Finanzas Públicas y al SEA, realizar las modifi caciones 
presupuestarias necesarias para el cumplimiento de la presente disposición.
Los señores Ministros de Estado en sus respectivos Despachos, quedan encargados de la ejecución y 
cumplimiento del presente Decreto Supremo.
Es dado en la Casa Grande del Pueblo de la ciudad de La Paz, a los dieciséis días del mes de enero del 
año dos mil diecinueve.

Decreto Supremo N° 4650, declara el “2022 AÑO DE LA REVOLUCIÓN CULTURAL PARA LA 
DESPATRIARCALIZACIÓN: POR UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES” (2022)

DECRETO SUPREMO N° 4650
LUIS ALBERTO ARCE CATACORA

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO
PLURINACIONAL DE BOLIVIA

CONSIDERANDO:

Que el Parágrafo II del Artículo 8 de la Constitución Política del Estado, determina que el Estado se 
sustenta en los valores de unidad, igualdad, inclusión, dignidad, libertad, solidaridad, reciprocidad, 
respeto, complementariedad, armonía, transparencia, equilibrio, igualdad de oportunidades, equidad 
social y de género en la participación, bienestar común, responsabilidad, justicia social, distribución y 
redistribución de los productos y bienes sociales, para vivir bien.

Que los Parágrafos II y III del Artículo 15 del Texto Constitucional, establecen que todas las personas, 
en particular las mujeres, tienen derecho a no sufrir violencia física, sexual o psicológica, tanto en la 
familia como en la sociedad; y el Estado adoptará las medidas necesarias para prevenir, eliminar 
y sancionar la violencia de género y generacional, así como toda acción u omisión que tenga por 
objeto degradar la condición humana, causar muerte, dolor y sufrimiento físico, sexual o psicológico, 
tanto en el ámbito público como privado.

Que el Parágrafo I del Artículo 3 de la Ley N° 348, de 9 de marzo de 2013, Integral para Garantizar a 
las Mujeres una Vida Libre de Violencia, disponen que el Estado Plurinacional de Bolivia asume como 
prioridad la erradicación de la violencia hacia las mujeres, por ser una de las formas más extremas 
de discriminación en razón de género. Asimismo, el Parágrafo II del citado Artículo, señala que los 
Órganos del Estado y todas las instituciones públicas, adoptarán las medidas y políticas necesarias.

Que el numeral 1 del Artículo 6 de la Ley N° 348, defi ne que la violencia constituye cualquier acción u 
omisión, abierta o encubierta, que cause la muerte, sufrimiento o daño físico, sexual o psicológico a 
una mujer u otra persona, le genere perjuicio en su patrimonio, en su economía, en su fuente laboral 
o en otro ámbito cualquiera, por el sólo hecho de ser mujer.

Que la violencia contra las mujeres está presente en todos los espacios de la vida, manifestándose 
de diferentes formas: violencia física, psicológica, sexual, mediática, simbólica y/o encubierta, 
patrimonial y económica, laboral, institucional, feminicida, contra la dignidad, la honra y el nombre, 
contra los derechos reproductivos y otras. 
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Que la violencia familiar o doméstica contra las mujeres se ha convertido en el primer delito que se 
comete en el territorio nacional según datos del “Estado de situación de la violencia contra las mujeres 
en Bolivia 2021”, elaborado y publicado por el Ministerio de Justicia y Transparencia Institucional en la 
gestión 2021, por lo que la familia es el espacio social donde más se perpetra la violencia contra las 
mujeres desde niñas.

Que según registros ofi ciales del país, desde el 2013, año en el que se tipifi có como delito el feminicidio, 
hasta el año 2021 se cometieron más de setecientos (700) feminicidios perpetrados con extrema 
saña.

Que la violencia contra las mujeres se origina y se alimenta del patriarcado, como primera estructura 
de dominación y opresión de la humanidad sobre las mujeres, por lo que la respuesta no puede ser 
solo normativa punitiva y se requiere la adopción de acciones que coadyuven a la construcción de 
una cultura despatriarcalizadora, que transforme de manera estructural los modos de interrelación 
entre hombres y mujeres que se reproducen en una sociedad patriarcal.

Que el Gobierno Nacional trabaja para garantizar, proteger y precautelar el ejercicio efectivo de los 
derechos de las mujeres, construyendo colectivamente un país libre de violencia y generando una 
cultura despatriarcalizadora, que compromete a mujeres y hombres, como pilar de la Revolución 
Democrática y Cultural en el Estado Plurinacional de Bolivia, razón por la que se elabora la presente 
norma, declarando el “2022 AÑO DE LA REVOLUCIÓN CULTURAL PARA LA DESPATRIARCALIZACIÓN: POR 
UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES”.

EN CONSEJO DE MINISTROS,

DECRETA:

ARTÍCULO 1.- (OBJETO). 
El presente Decreto Supremo tiene por objeto declarar el “2022 AÑO DE LA REVOLUCIÓN CULTURAL 
PARA LA DESPATRIARCALIZACIÓN: POR UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES”; y promover 
acciones orientadas a la lucha contra la violencia hacia las mujeres a partir del fortalecimiento de una 
cultura despatriarcalizadora.

ARTÍCULO 2.- (DECLARATORIA). 
Se declara el “2022 AÑO DE LA REVOLUCIÓN CULTURAL PARA LA DESPATRIARCALIZACIÓN: POR UNA VIDA 
LIBRE DE VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES”.

ARTÍCULO 3.- (DESPATRIARCALIZACIÓN).
Para el cumplimiento e implementación del presente Decreto Supremo se entiende por 
Despatriarcalización al proceso histórico, político y cultural, al camino individual y colectivo orientado 
a generar un cambio en la forma de pensar y actuar frente a las opresiones coloniales, capitalistas, 
neoliberales, sobre mujeres, hombres y la Madre Tierra, construidas históricamente sobre los cuerpos 
de las mujeres; para crear relaciones recíprocas, armónicas, sin violencia, explotación, exclusión ni 
discriminación entre las personas, de las personas con la Madre Tierra y entre comunidades.

ARTÍCULO 4.- (ACCIONES). 
I. El Órgano Ejecutivo a través de sus Ministerios, entidades e instituciones bajo dependencia, tuición 
y empresas públicas, sociedades comerciales donde el nivel central del Estado tiene participación 
mayoritaria, fi liales y subsidiarias, en el marco de la lucha contra la violencia hacia las mujeres desde 
la construcción de una cultura despatriarcalizadora, promoverá las siguientes acciones orientadas a:
a) Generar espacios de refl exión, socialización y acción despatriarcalizadora para prevenir la violencia 
contra las mujeres;
b) Propiciar acciones de formación en temas de prevención de la violencia contra las mujeres, 
identifi cando al patriarcado como el problema estructural;
c) Impulsar actividades culturales y expresiones artísticas orientadas a la lucha contra la violencia 
hacia las mujeres desde una cultura despatriarcalizadora;



SERVICIO PLURINACIONAL DE LA MUJER Y DE LA DESPATRIARCALIZACIÓN “ANA MARÍA ROMERO“

18

d) Contemplar el enfoque de despatriarcalización en la lucha contra la violencia hacia las mujeres, al 
momento de elaborar políticas, difundir y socializar la información; 
e) Desarrollar una campaña comunicacional orientada a la lucha contra la violencia hacia las mujeres, 
fortaleciendo una cultura despatriarcalizadora;
f) Otras actividades que coadyuven a la construcción de una cultura despatriarcalizadora por una 
vida libre de violencia contra las mujeres.
II. Las acciones establecidas en el Parágrafo precedente podrán ser coordinadas con los gobiernos 
autónomos, organizaciones sociales y sociedad civil, promoviendo la participación de las juventudes, 
para una construcción colectiva de una cultura despatriarcalizadora por una vida libre de violencia 
hacia las mujeres.

ARTÍCULO 5.- (USO Y PROMOCIÓN DE LA FRASE “2022 AÑO DE LA REVOLUCIÓN CULTURAL 
PARA LA DESPATRIARCALIZACIÓN: POR UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA CONTRA LAS 
MUJERES”). 
I. Durante la gestión 2022, el Órgano Ejecutivo a través de sus Ministerios, entidades e instituciones bajo 
dependencia, tuición y empresas públicas, sociedades comerciales donde el nivel central del Estado 
tiene participación mayoritaria, fi liales y subsidiarias, utilizarán en el papel membretado la frase “2022 
AÑO DE LA REVOLUCIÓN CULTURAL PARA LA DESPATRIARCALIZACIÓN: POR UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA 
CONTRA LAS MUJERES”.

II. El Órgano Ejecutivo promoverá el uso de la frase “2022 AÑO DE LA REVOLUCIÓN CULTURAL PARA LA 
DESPATRIARCALIZACIÓN: POR UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES” en el desarrollo de 
acciones establecidas en el Parágrafo I del Artículo 4 del presente Decreto Supremo.

DISPOSICIONES ADICIONALES

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA. - 
La frase “2022 AÑO DE LA REVOLUCIÓN CULTURAL PARA LA DESPATRIARCALIZACIÓN: POR UNA VIDA LIBRE 
DE VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES”, será incorporada en la papelería membretada en el espacio 
defi nido y las características establecidas en el numeral 6.2 del Manual de Identidad Imagen Gobierno, 
aprobado por Decreto Supremo N° 4445, de 13 de enero de 2021.

DISPOSICIONES FINALES

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA. - 
La implementación del presente Decreto Supremo no representará recursos adicionales del Tesoro 
General de la Nación - TGN.
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Decreto Supremo N° 4958, aprueba la Política Plurinacional de Descolonización y 
Despatriarcalización - PPDD “La Bolivia de Iguales desde Nuestras Diversidades”, que en Anexo 
forma parte de la presente normativa. (2023).

DECRETO SUPREMO N° 4958
LUIS ALBERTO ARCE CATACORA

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO
PLURINACIONAL DE BOLIVIA

CONSIDERANDO:

Que el Artículo 1 de la Constitución Política del Estado determina que Bolivia se constituye en un Estado 
Unitario Social de Derecho Plurinacional Comunitario, libre, independiente, soberano, democrático, 
intercultural, descentralizado y con autonomías. Bolivia se funda en la pluralidad y el pluralismo político, 
económico, jurídico, cultural y lingüístico, dentro del proceso integrador del país.

Que el Artículo 2 del Texto Constitucional establece que dada la existencia precolonial de las naciones 
y pueblos indígena originario campesinos y su dominio ancestral sobre sus territorios, se garantiza su 
libre determinación en el marco de la unidad del Estado, que consiste en su derecho a la autonomía, al 
autogobierno, a su cultura, al reconocimiento de sus instituciones y a la consolidación de sus entidades 
territoriales, conforme a la Constitución y la ley.

Que el Parágrafo II del Artículo 8 de la Constitución Política del Estado dispone que el Estado se 
sustenta en los valores de unidad, igualdad, inclusión, dignidad, libertad, solidaridad, reciprocidad, 
respeto, complementariedad, armonía, transparencia, equilibrio, igualdad de oportunidades, equidad 
social y de género en la participación, bienestar común, responsabilidad, justicia social, distribución y 
redistribución de los productos y bienes sociales, para vivir bien.

Que el numeral 1 del Artículo 9 del Texto Constitucional señala entre los fi nes y funciones esenciales del 
Estado, constituir una sociedad justa y armoniosa, cimentada en la descolonización, sin discriminación 
ni explotación, con plena justicia social, para consolidar las identidades plurinacionales.

Que el Artículo 307 de la Constitución Política del Estado dispone que el Estado reconocerá, respetará, 
protegerá y promoverá la organización económica comunitaria. Esta forma de organización económica 
comunitaria comprende los sistemas de producción y reproducción de la vida social, fundados en los 
principios y visión propios de las naciones y pueblos indígena originario y campesinos.

Que la Ley N° 1407, de 9 de noviembre de 2021, aprueba el Plan de Desarrollo Económico y Social 
2021-2025 “Reconstruyendo la Economía para Vivir Bien, hacia la Industrialización con Sustitución de 
Importaciones”, que en su Eje 10 “Culturas, Descolonización y Despatriarcalización para la Revolución 
Democrática Cultural”, establece como Meta 10.4. “Impulsar la Descolonización y Despatriarcalización 
hacia la consolidación del Estado Plurinacional y el Paradigma del Vivir Bien”.

Que el Decreto Supremo N° 3774, de 16 de enero de 2019, crea el Servicio Plurinacional de la Mujer y 
de la Despatriarcalización “Ana María Romero”, establece su estructura, organización y funciones, y 
conforma el Gabinete Especial de Lucha contra la Violencia hacia la Mujer y la Niñez.

Que los incisos d), h), i) y k) del Artículo 105 del Decreto Supremo N° 4857, de 6 de enero de 2023, 
Organización del Órgano Ejecutivo, establecen como atribuciones de la Ministra(o) de Culturas, 
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Descolonización y Despatriarcalización vigilar la implementación de políticas culturales, de 
descolonización y despatriarcalización en las entidades públicas de todos los niveles del Estado 
Plurinacional; proponer políticas para la descolonización y despatriarcalización en el Estado Plurinacional; 
coordinar con ministerios y gobiernos subnacionales, actividades que promuevan la descolonización, 
despatriarcalización y las prácticas interculturales y; proponer políticas de lucha y prevención contra 
el racismo y toda forma de discriminación.

Que el Estado viene implementando un conjunto de acciones, políticas y estrategias necesarias para 
desestructurar el sistema patriarcal y colonial basado en la subordinación, desvalorización y exclusión 
sustentadas en las relaciones de poder, que excluyen y oprimen a las personas en lo social, económico, 
político y cultural.

Que a partir de la Política Plurinacional de Descolonización y Despatriarcalización - PPDD “La Bolivia de 
Iguales desde Nuestras Diversidades” se propone dejar en el pasado el Estado colonial, republicano 
y neoliberal y se asume el reto de profundizar en la construcción del Estado Unitario Social de 
Derecho Plurinacional Comunitario, que integra y articula los propósitos de avanzar hacia una Bolivia 
democrática, productiva, portadora e inspiradora de la paz, comprometida con el desarrollo integral y 
con la libre determinación de los pueblos.

EN CONSEJO DE MINISTROS

DECRETA:

ARTÍCULO ÚNICO. - 
Con la fi nalidad de contar con lineamientos para el desarrollo de los procesos de descolonización 
y despatriarcalización en el Estado Plurinacional de Bolivia, el presente Decreto Supremo aprueba la 
Política Plurinacional de Descolonización y Despatriarcalización - PPDD “La Bolivia de Iguales desde 
Nuestras Diversidades”, que en Anexo forma parte de la presente normativa.

DISPOSICIONES ADICIONALES

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA. - 
I. Se modifi ca el Parágrafo I del Artículo 2 del Decreto Supremo N° 3774, de 16 de enero de 2019, con el 
siguiente texto:

“ARTÍCULO 2.- (CREACIÓN Y NATURALEZA JURÍDICA). 
I. Se crea el Servicio Plurinacional de la Mujer y de la Despatriarcalización “Ana María Romero” como una 
institución pública descentralizada de derecho público, con personería jurídica, autonomía de gestión 
administrativa, fi nanciera, legal, técnica y patrimonio propio, bajo tuición del Ministerio de Culturas, 
Descolonización y Despatriarcalización.”
II. Se modifi can los incisos h) e i) del Artículo 7 del Decreto Supremo N° 3774, de 16 de enero de 2019, 
con el siguiente texto:
“h) Remitir a la Ministra(o) de Culturas, Descolonización y Despatriarcalización, información sobre el 
cumplimiento de las funciones institucionales y otros que sean requeridos; 
i) Presentar al Gabinete Especial a solicitud de la Ministra(o) de Culturas, Descolonización y 
Despatriarcalización las propuestas de políticas públicas, programas y proyectos orientados a la 
despatriarcalización y transversalización de derechos de las mujeres; y las propuestas y agendas de 
despatriarcalización;”
III. Se modifi ca el Parágrafo I del Artículo 8 del Decreto Supremo N° 3774, de 16 de enero de 2019, con el 
siguiente texto:
“I. Se conforma el Gabinete Especial de Lucha contra la Violencia hacia la Mujer y la Niñez, de la siguiente 
manera:
a) Presidenta o el Presidente del Estado Plurinacional;
b) Ministra(o) de Relaciones Exteriores;
c) Ministra(o) de la Presidencia;
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d) Ministra(o) de Gobierno;
e) Ministra(o) de Justicia y Transparencia Institucional;
f) Ministra(o) de Salud y Deportes;
g) Ministra(o) de Educación;
h) Ministra(o) de Culturas, Descolonización y Despatriarcalización.”

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA. - 
Se incorpora el inciso h) en el Artículo 4 del Decreto Supremo N° 3774, de 16 de enero de 2019, con el 
siguiente texto:
“h) Coadyuvar a las entidades del nivel central de Estado y las entidades territoriales autónomas para el 
desarrollo de propuestas normativas y la implementación de políticas públicas en despatriarcalización.”

DISPOSICIONES ABROGATORIAS Y DEROGATORIAS

DISPOSICIONES DEROGATORIAS. -
Se deroga el inciso g) del Artículo 4 del Decreto Supremo N° 3774, de 16 de enero de 2019.

DISPOSICIONES FINALES

DISPOSICION FINAL ÚNICA. - 
La aplicación del presente Decreto Supremo no implica la asignación de recursos adicionales del 
Tesoro General de la Nación - TGN.
Los señores Ministros de Estado en sus respectivos Despachos, quedan encargados de la ejecución y 
cumplimiento del presente Decreto Supremo.
Es dado en la Casa Grande del Pueblo de la ciudad de La Paz, a los catorce días del mes de junio del 
año dos mil veintitrés.



I. INSTRUMENTOS INTERNACIONALES ESPECÍFICOS DE PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE LAS MUJERES
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1.1. SISTEMA UNIVERSAL DE PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS. 

El Sistema Universal de Protección de los Derechos Humanos nació en el seno de la Organización de 
las Naciones Unidas (ONU), la misma está compuesta por un conjunto de mecanismos de protección, 
los convencionales son aquellas que surgen de tratados internacionales de derechos humanos y los 
no convencionales que son tomadas en cuenta a partir de la Carta de las Naciones Unidas. 

1). Declaración Universal de Derechos Humanos (1948)
Declaración Universal de Derechos Humanos Adoptada y proclamada por la Asamblea General en su 
resolución 217 A (III), de 10 de diciembre de 1948 

PREÁMBULO

Considerando que la libertad, la justicia y la paz en el mundo tienen por base el reconocimiento de 
la dignidad intrínseca y de los derechos iguales e inalienables de todos los miembros de la familia 
humana, 

Considerando que el desconocimiento y el menosprecio de los derechos humanos han originado 
actos de barbarie ultrajantes para la conciencia de la humanidad; y que se ha proclamado, como 
la aspiración más elevada del hombre, el advenimiento de un mundo en que los seres humanos, 
liberados del temor y de la miseria, disfruten de la libertad de palabra y de la libertad de creencias, 

Considerando esencial que los derechos humanos sean protegidos por un régimen de Derecho, a fi n 
de que el hombre no se vea compelido al supremo recurso de la rebelión contra la tiranía y la opresión, 

Considerando también esencial promover el desarrollo de relaciones amistosas entre las naciones, 

Considerando que los pueblos de las Naciones Unidas han reafi rmado en la Carta su fe en los 
derechos fundamentales del hombre, en la dignidad y el valor de la persona humana y en la igualdad 
de derechos de hombres y mujeres; y se han declarado resueltos a promover el progreso social y a 
elevar el nivel de vida dentro de un concepto más amplio de la libertad, 

Considerando que los Estados Miembros se han comprometido a asegurar, en cooperación con 
la Organización de las Naciones Unidas, el respeto universal y efectivo a los derechos y libertades 
fundamentales del hombre, y Considerando que una concepción común de estos derechos y libertades 
es de la mayor importancia para el pleno cumplimiento de dicho compromiso, 

La Asamblea General Proclama la presente Declaración Universal de Derechos Humanos como ideal 
común por el que todos los pueblos y naciones deben esforzarse, a fi n de que tanto los individuos 
como las instituciones, inspirándose constantemente en ella, promuevan, mediante la enseñanza 
y la educación, el respeto a estos derechos y libertades, y aseguren, por medidas progresivas de 
carácter nacional e internacional, su reconocimiento y aplicación universales y efectivos, tanto entre 
los pueblos de los Estados Miembros como entre los de los territorios colocados bajo su jurisdicción. 

Artículo 1 
Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y, dotados como están de 
razón y conciencia, deben comportarse fraternalmente los unos con los otros. 

Artículo 2 
Toda persona tiene los derechos y libertades proclamados en esta Declaración, sin distinción alguna 
de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de cualquier otra índole, origen nacional o social, 
posición económica, nacimiento o cualquier otra condición. Además, no se hará distinción alguna 
fundada en la condición política, jurídica o internacional del país o territorio de cuya jurisdicción dependa 
una persona, tanto si se trata de un país independiente, como de un territorio bajo administración 
fi duciaria, no autónomo o sometido a cualquier otra limitación de soberanía. 
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Artículo 3 
Todo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de su persona. Artículo 4 Nadie 
estará sometido a esclavitud ni a servidumbre; la esclavitud y la trata de esclavos están prohibidas en 
todas sus formas. 

Artículo 5 
Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes. Artículo 6 Todo 
ser humano tiene derecho, en todas partes, al reconocimiento de su personalidad jurídica. 

Artículo 7 
Todos son iguales ante la ley y tienen, sin distinción, derecho a igual protección de la ley. Todos tienen 
derecho a igual protección contra toda discriminación que infrinja esta Declaración y contra toda 
provocación a tal discriminación. 

Artículo 8 
Toda persona tiene derecho a un recurso efectivo, ante los tribunales nacionales competentes, que 
la ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos por la constitución o 
por la ley. 

Artículo 9 
Nadie podrá ser arbitrariamente detenido, preso ni desterrado. 

Artículo 10 
Toda persona tiene derecho, en condiciones de plena igualdad, a ser oída públicamente y con justicia 
por un tribunal independiente e imparcial, para la determinación de sus derechos y obligaciones o 
para el examen de cualquier acusación contra ella en materia penal. 

Artículo 11 
1. Toda persona acusada de delito tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras no se 
pruebe su culpabilidad, conforme a la ley y en juicio público en el que se le hayan asegurado todas las 
garantías necesarias para su defensa. 
2. Nadie será condenado por actos u omisiones que en el momento de cometerse no fueron delictivos 
según el Derecho nacional o internacional. Tampoco se impondrá pena más grave que la aplicable en 
el momento de la comisión del delito. 

Artículo 12 
Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, su domicilio o su 
correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a la 
protección de la ley contra tales injerencias o ataques. 

Artículo 13 
1. Toda persona tiene derecho a circular libremente y a elegir su residencia en el territorio de un Estado. 
2. Toda persona tiene derecho a salir de cualquier país, incluso el propio, y a regresar a su país.

Artículo 14 
1. En caso de persecución, toda persona tiene derecho a buscar asilo, y a disfrutar de él, en cualquier 
país. 
2. Este derecho no podrá ser invocado contra una acción judicial realmente originada por delitos 
comunes o por actos opuestos a los propósitos y principios de las Naciones Unidas. 

Artículo 15 
1. Toda persona tiene derecho a una nacionalidad. 
2. A nadie se privará arbitrariamente de su nacionalidad ni del derecho a cambiar de nacionalidad.
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Artículo 16 
1. Los hombres y las mujeres, a partir de la edad núbil, tienen derecho, sin restricción alguna por motivos 
de raza, nacionalidad o religión, a casarse y fundar una familia; y disfrutarán de iguales derechos en 
cuanto al matrimonio, durante el matrimonio y en caso de disolución del matrimonio. 
2. Sólo mediante libre y pleno consentimiento de los futuros esposos podrá contraerse el matrimonio. 
3. La familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y tiene derecho a la protección de 
la sociedad y del Estado. 

Artículo 17 
1. Toda persona tiene derecho a la propiedad, individual y colectivamente. 
2. Nadie será privado arbitrariamente de su propiedad. 

Artículo 18
Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión; este derecho 
incluye la libertad de cambiar de religión o de creencia, así como la libertad de manifestar su religión 
o su creencia, individual y colectivamente, tanto en público como en privado, por la enseñanza, la 
práctica, el culto y la observancia. 

Artículo 19
Todo individuo tiene derecho a la libertad de opinión y de expresión; este derecho incluye el no ser 
molestado a causa de sus opiniones, el de investigar y recibir informaciones y opiniones, y el de 
difundirlas, sin limitación de fronteras, por cualquier medio de expresión.

Artículo 20 
1. Toda persona tiene derecho a la libertad de reunión y de asociación pacífi cas. 
2. Nadie podrá ser obligado a pertenecer a una asociación. 

Artículo 21
1. Toda persona tiene derecho a participar en el gobierno de su país, directamente o por medio de 
representantes libremente escogidos. 
2. Toda persona tiene el derecho de acceso, en condiciones de igualdad, a las funciones públicas de 
su país. 
3. La voluntad del pueblo es la base de la autoridad del poder público; esta voluntad se expresará 
mediante elecciones auténticas que habrán de celebrarse periódicamente, por sufragio universal e 
igual y por voto secreto u otro procedimiento equivalente que garantice la libertad del voto. 

Artículo 22 
Toda persona, como miembro de la sociedad, tiene derecho a la seguridad social, y a obtener, mediante 
el esfuerzo nacional y la cooperación internacional, habida cuenta de la organización y los recursos 
de cada Estado, la satisfacción de los derechos económicos, sociales y culturales, indispensables a su 
dignidad y al libre desarrollo de su personalidad. 

Artículo 23 
1. Toda persona tiene derecho al trabajo, a la libre elección de su trabajo, a condiciones equitativas y 
satisfactorias de trabajo y a la protección contra el desempleo. 
2. Toda persona tiene derecho, sin discriminación alguna, a igual salario por trabajo igual. 
3. Toda persona que trabaja tiene derecho a una remuneración equitativa y satisfactoria, que le 
asegure, así como a su familia, una existencia conforme a la dignidad humana y que será completada, 
en caso necesario, por cualesquiera otros medios de protección social. 
4. Toda persona tiene derecho a fundar sindicatos y a sindicarse para la defensa de sus intereses.

Artículo 24 
Toda persona tiene derecho al descanso, al disfrute del tiempo libre, a una limitación razonable de la 
duración del trabajo y a vacaciones periódicas pagadas. 
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Artículo 25 
1. Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así como a su familia, 
la salud y el bienestar, y en especial la alimentación, el vestido, la vivienda, la asistencia médica y 
los servicios sociales necesarios; tiene asimismo derecho a los seguros en caso de desempleo, 
enfermedad, invalidez, viudez, vejez y otros casos de pérdida de sus medios de subsistencia por 
circunstancias independientes de su voluntad. 
2. La maternidad y la infancia tienen derecho a cuidados y asistencia especiales. Todos los niños, 
nacidos de matrimonio o fuera de matrimonio, tienen derecho a igual protección social. 

Artículo 26 
1. Toda persona tiene derecho a la educación. La educación debe ser gratuita, al menos en lo 
concerniente a la instrucción elemental y fundamental. La instrucción elemental será obligatoria. La 
instrucción técnica y profesional habrá de ser generalizada; el acceso a los estudios superiores será 
igual para todos, en función de los méritos respectivos. 
2. La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad humana y el fortalecimiento 
del respeto a los derechos humanos y a las libertades fundamentales; favorecerá la comprensión, la 
tolerancia y la amistad entre todas las naciones y todos los grupos étnicos o religiosos; y promoverá el 
desarrollo de las actividades de las Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz. 
3. Los padres tendrán derecho preferente a escoger el tipo de educación que habrá de darse a sus 
hijos. 

Artículo 27 
1. Toda persona tiene derecho a tomar parte libremente en la vida cultural de la comunidad, a gozar 
de las artes y a participar en el progreso científi co y en los benefi cios que de él resulten. 
2. Toda persona tiene derecho a la protección de los intereses morales y materiales que le correspondan 
por razón de las producciones científi cas, literarias o artísticas de que sea autora.

Artículo 28 
Toda persona tiene derecho a que se establezca un orden social e internacional en el que los derechos 
y libertades proclamados en esta Declaración se hagan plenamente efectivos. 

Artículo 29 
1. Toda persona tiene deberes respecto a la comunidad, puesto que sólo en ella puede desarrollar 
libre y plenamente su personalidad. 
2. En el ejercicio de sus derechos y en el disfrute de sus libertades, toda persona estará solamente 
sujeta a las limitaciones establecidas por la ley con el único fi n de asegurar el reconocimiento y el 
respeto de los derechos y libertades de los demás, y de satisfacer las justas exigencias de la moral, del 
orden público y del bienestar general en una sociedad democrática. 
3. Estos derechos y libertades no podrán en ningún caso ser ejercidos en oposición a los propósitos y 
principios de las Naciones Unidas. 

Artículo 30 
Nada en la presente Declaración podrá interpretarse en el sentido de que confi ere derecho alguno 
al Estado, a un grupo o a una persona, para emprender y desarrollar actividades o realizar actos 
tendientes a la supresión de cualquiera de los derechos y libertades proclamados en esta Declaración.

2). Declaración sobre la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (1967)
DECLARACIÓN SOBRE LA ELIMINACIÓN DE LA DISCRIMINACIÓN CONTRA LA MUJER Adopción: Asamblea 
General de la ONU Resolución 2263 (XXII), 07 de noviembre de 1967 

La Asamblea General, 

Considerando que los pueblos de las Naciones Unidas han reafi rmado en la Carta su fe en los derechos 
fundamentales del hombre, en la dignidad y el valor de la persona humana y en la igualdad de 
derechos de hombres y mujeres, 
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Considerando que la Declaración Universal de Derechos Humanos establece el principio de la no 
discriminación y proclama que todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos 
y que toda persona tiene todos los derechos y libertades proclamados en dicha Declaración, sin 
distinción alguna, incluida la distinción por razón de sexo, Teniendo en cuenta las resoluciones, 
declaraciones, convenciones y recomendaciones de las Naciones Unidas y los organismos 
especializados cuyo objeto es eliminar todas las formas de discriminación y fomentar la igualdad de 
derechos de hombres y mujeres, 

Preocupada de que, a pesar de la Carta de las Naciones Unidas, de la Declaración Universal de 
Derechos Humanos, de los Pactos Internacionales de Derechos Humanos y de otros instrumentos de 
las Naciones Unidas y los organismos especializados y a pesar de los progresos realizados en materia 
de igualdad de derechos, continúa existiendo considerable discriminación en contra de la mujer, 

Considerando que la discriminación contra la mujer es incompatible con la dignidad humana y con el 
bienestar de la familia y de la sociedad, impide su participación en la vida política, social, económica 
y cultural de sus países en condiciones de igualdad con el hombre, y constituye un obstáculo para el 
pleno desarrollo de las posibilidades que tiene la mujer de servir a sus países y a la humanidad, 

Teniendo presente la importancia de la contribución de la mujer a la vida social, política, económica y 
cultural, así como su función en la familia y especialmente en la educación de los hijos, 

Convencida de que la máxima participación tanto de las mujeres como de los hombres en todos 
los campos es indispensable para el desarrollo total de un país, el bienestar del mundo y la causa 
de la paz, Considerando que es necesario garantizar el reconocimiento universal, de hecho y en 
derecho, del principio de igualdad del hombre y la mujer, 

Proclama solemnemente la presente Declaración: 

ARTÍCULO 1
La discriminación contra la mujer, por cuanto niega o limita su igualdad de derechos con el hombre, 
es fundamentalmente injusta y constituye una ofensa a la dignidad humana. 

ARTÍCULO 2
Deberán adoptarse todas las medidas apropiadas a fi n de abolir las leyes, costumbres, reglamentos 
y prácticas existentes que constituyan una discriminación en contra de la mujer, y para asegurar 
la protección jurídica adecuada de la igualdad de derechos del hombre y la mujer, en particular: 
a) El principio de la igualdad de derechos fi gurará en las constituciones o será garantizado de 
otro modo por ley; b) Los instrumentos internacionales de las Naciones Unidas y de los organismos 
especializados relativos a la eliminación de la discriminación en contra de la mujer se aceptarán 
mediante ratifi cación o adhesión y se aplicarán plenamente tan pronto como sea posible. 

ARTÍCULO 3
Deberán adoptarse todas las medidas apropiadas para educar a la opinión pública y orientar 
las aspiraciones nacionales hacia la eliminación de los prejuicios y la abolición de las prácticas 
consuetudinarias y de cualquier otra índole que estén basadas en la idea de la inferioridad de la mujer. 

ARTÍCULO 4 
Deberán adoptarse todas las medidas apropiadas para asegurar a la mujer en igualdad de 
condiciones con el hombre y sin discriminación alguna: 
a) El derecho a votar en todas las elecciones y a ser elegible para formar parte de todos los organismos 
constituidos mediante elecciones públicas; 
b) El derecho a votar en todos los referéndums públicos; 
c) El derecho a ocupar cargos públicos y a ejercer todas las funciones públicas. Estos derechos 
deberán ser garantizados por la legislación. 
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ARTÍCULO 5
La mujer tendrá los mismos derechos que el hombre en materia de adquisición, cambio, 
o conservación de una nacionalidad. El matrimonio con un extranjero no debe afectar 
automáticamente la nacionalidad de la mujer, ya sea convirtiéndola en apátrida o imponiéndole la 
nacionalidad de su marido. 

ARTÍCULO 6
1. Sin perjuicio de la salvaguardia de la unidad y la armonía de la familia, que sigue siendo la unidad 
básica de toda sociedad, deberán adoptarse todas las medidas apropiadas, especialmente medidas 
legislativas, para que la mujer, casada o no, tenga iguales derechos que el hombre en el campo del 
derecho civil y en particular: 
a) El derecho a adquirir, administrar y heredar bienes y a disfrutar y disponer de ellos, incluyendo los 
adquiridos durante el matrimonio; 
b) La igualdad en la capacidad jurídica y en su ejercicio; 
c) los mismos derechos que el hombre en la legislación sobre circulación de las personas. 
2. Deberán adoptarse todas las medidas apropiadas para asegurar el principio de la igualdad de 
condición del marido y de la esposa, y en particular: 
a) La mujer tendrá el mismo derecho que el hombre a escoger libremente cónyuge y a contraer 
matrimonio sólo mediante su pleno y libre consentimiento; 
b) La mujer tendrá los mismos derechos que el hombre durante el matrimonio y a la disolución del 
mismo. En todos los casos el interés de los hijos debe ser la consideración primordial; 
c) El padre y la madre tendrán iguales derechos y deberes en lo tocante a sus hijos. En todos los casos 
el interés de los hijos debe ser la consideración primordial. 
3. Deberán prohibirse el matrimonio de niños y los esponsales de las jóvenes antes de haber alcanzado 
la pubertad y deberán adoptarse medidas efi caces, inclusive medidas legislativas, a fi n de fi jar una 
edad mínima para contraer matrimonio y hacer obligatoria la inscripción del matrimonio en un registro 
ofi cial.

ARTÍCULO 7
Todas las disposiciones de los códigos penales que constituyan una discriminación contra las 
mujeres serán derogadas. 

ARTÍCULO 8
Deberán adoptarse todas las medidas apropiadas, inclusive medidas legislativas, para combatir 
todas las formas de trata de mujeres y de explotación de la prostitución de mujeres.

ARTÍCULO 9
Deberán adoptarse todas las medidas apropiadas para asegurar a la joven y a la mujer, casada o 
no, derechos iguales a los del hombres en materia de educación en todos los niveles, y en particular: 
a) Iguales condiciones de acceso a toda clase de instituciones docentes, incluidas las universidades y 
las escuelas técnicas y profesionales, e iguales condiciones de estudio en dichas instituciones; 
b) La misma selección de programas de estudios, los mismos exámenes, personal docente del mismo 
nivel profesional, y locales y equipo de la misma calidad, ya se trate de establecimientos de enseñanza 
mixta o no; 
c) Iguales oportunidades en la obtención de becas y otras subvenciones de estudio; 
d) Iguales oportunidades de acceso a los programas de educación complementaria, incluidos los 
programas de alfabetización de adultos; 
e) Acceso a material informativo para ayudarla a asegurar la salud y bienestar de la familia.

ARTÍCULO 10 
1. Deberán adoptarse todas las medidas apropiadas para garantizar a la mujer, casada o no, los 
mismos derechos que al hombre en la esfera de la vida económica y social, y en particular: 
a) El derecho, sin discriminación alguna por su estado civil o por cualquier otro motivo, a recibir 
formación profesional, trabajar, elegir libremente empleo y profesión, y progresar en la profesión y en 
el empleo; 
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b) El derecho a igual remuneración que el hombre y a igualdad de trato con respecto a un trabajo de 
igual valor; 
c) El derecho a vacaciones pagadas, prestaciones de jubilación y medidas que le aseguren contra el 
desempleo, la enfermedad, la vejez o cualquier otro tipo de incapacidad para el trabajo; 
d) El derecho a recibir asignaciones familiares en igualdad de condiciones con el hombre. 
2. A fi n de impedir que se discrimine contra la mujer por razones de matrimonio o maternidad y 
garantizar su derecho efectivo al trabajo, deberán adoptarse medidas para evitar su despido en caso 
de matrimonio o maternidad, proporcionarle licencia de maternidad con sueldo pagado y la garantía 
de volver a su empleo anterior, así como para que se le presten los necesarios servicios sociales, 
incluidos los destinados al cuidado de los niños. 
3. Las medidas que se adopten a fi n de proteger a la mujer en determinados tipos de trabajo por 
razones inherentes a su naturaleza física no se considerarán discriminatorias.

ARTÍCULO 11 
1. El principio de la igualdad de derechos del hombre y la mujer exige que todos los Estados lo 
apliquen en conformidad con los principios de la Carta de las Naciones Unidas y de la Declaración 
Universal de Derechos Humanos. 
2. En consecuencia, se encarece a los gobiernos, las organizaciones no gubernamentales y 
los individuos que hagan cuanto esté de su parte para promover la aplicación de los principios 
contenidos en esta Declaración.

3). Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Contra la 
Mujer (CEDAW - 1979)

Entrada en vigor: 3 de septiembre de 1981, de conformidad con el artículo 27 

Los Estados Partes en la presente Convención,

Considerando que la Carta de las Naciones Unidas reafi rma la fe en los derechos humanos 
fundamentales, en la dignidad y el valor de la persona humana y en la igualdad de derechos de 
hombres y mujeres,

Considerando que la Declaración Universal de Derechos Humanos reafi rma el principio de la no 
discriminación y proclama que todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos 
y que toda persona puede invocar todos los derechos y libertades proclamados en esa Declaración, 
sin distinción alguna y, por ende, sin distinción de sexo,

Considerando que los Estados Partes en los Pactos Internacionales de Derechos Humanos tienen la 
obligación de garantizar a hombres y mujeres la igualdad en el goce de todos los derechos económicos, 
sociales, culturales, civiles y políticos,

Teniendo en cuenta las convenciones internacionales concertadas bajo los auspicios de las Naciones 
Unidas y de los organismos especializados para favorecer la igualdad de derechos entre el hombre y 
la mujer,

Teniendo en cuenta asimismo las resoluciones, declaraciones y recomendaciones aprobadas por las 
Naciones Unidas y los organismos especializados para favorecer la igualdad de derechos entre el 
hombre y la mujer,

Preocupados, sin embargo, al comprobar que a pesar de estos diversos instrumentos las mujeres 
siguen siendo objeto de importantes discriminaciones,

Recordando que la discriminación contra la mujer viola los principios de la igualdad de derechos y del 
respeto de la dignidad humana, que difi culta la participación de la mujer, en las mismas condiciones 
que el hombre, en la vida política, social, económica y cultural de su país, que constituye un obstáculo 
para el aumento del bienestar de la sociedad y de la familia y que entorpece el pleno desarrollo de las 
posibilidades de la mujer para prestar servicio a su país y a la humanidad,
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Preocupados por el hecho de que en situaciones de pobreza la mujer tiene un acceso mínimo a la 
alimentación, la salud, la enseñanza, la capacitación y las oportunidades de empleo, así como a la 
satisfacción de otras necesidades,

Convencidos de que el establecimiento del nuevo orden económico internacional basado en la 
equidad y la justicia contribuirá signifi cativamente a la promoción de la igualdad entre el hombre y 
la mujer,
Subrayado que la eliminación del apartheid, de todas las formas de racismo, de discriminación racial, 
colonialismo, neocolonialismo, agresión, ocupación y dominación extranjeras y de la injerencia en los 
asuntos internos de los Estados es indispensable para el disfrute cabal de los derechos del hombre 
y de la mujer,
Afi rmando que el fortalecimiento de la paz y la seguridad internacionales, el alivio de la tensión 
internacional, la cooperación mutua entre todos los Estados con independencia de sus sistemas 
sociales y económicos, el desarme general y completo, en particular el desarme nuclear bajo un 
control internacional estricto y efectivo, la afi rmación de los principios de la justicia, la igualdad y el 
provecho mutuo en las relaciones entre países y la realización del derecho de los pueblos sometidos a 
dominación colonial y extranjera o a ocupación extranjera a la libre determinación y la independencia, 
así como el respeto de la soberanía nacional y de la integridad territorial, promoverán el progreso 
social y el desarrollo y, en consecuencia, contribuirán al logro de la plena igualdad entre el hombre 
y la mujer,

Convencidos de que la máxima participación de la mujer en todas las esferas, en igualdad de 
condiciones con el hombre, es indispensable para el desarrollo pleno y completo de un país, el bienestar 
del mundo y la causa de la paz,

Teniendo presentes el gran aporte de la mujer al bienestar de la familia y al desarrollo de la sociedad, 
hasta ahora no plenamente reconocido, la importancia social de la maternidad y la función tanto del 
padre como de la madre en la familia y en la educación de los hijos, y conscientes de que el papel de 
la mujer en la procreación no debe ser causa de discriminación, sino que la educación de los niños 
exige la responsabilidad compartida entre hombres y mujeres y la sociedad en su conjunto,
Reconociendo que para lograr la plena igualdad entre el hombre y la mujer es necesario modifi car el 
papel tradicional tanto del hombre como de la mujer en la sociedad y en la familia,

Resueltos a aplicar los principios enunciados en la Declaración sobre la eliminación de la 
discriminación contra la mujer y, para ello, a adoptar las medidas necesarias a fi n de suprimir esta 
discriminación en todas sus formas y manifestaciones,

Han convenido en lo siguiente:

Parte I

Artículo 1
A los efectos de la presente Convención, la expresión “discriminación contra la mujer denotará toda 
distinción, exclusión o restricción basada en el sexo que tenga por objeto o resultado menoscabar o 
anular el reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, independientemente de su estado civil, sobre la 
base de la igualdad del hombre y la mujer, de los derechos humanos y las libertades fundamentales 
en las esferas política, económica, social, cultural y civil o en cualquier otra esfera.

Artículo 2
Los Estados Partes condenan la discriminación contra la mujer en todas sus formas, convienen 
en seguir, por todos los medios apropiados y sin dilaciones, una política encaminada a eliminar la 
discriminación contra la mujer y, con tal objeto, se comprometen a:
a) Consagrar, si aún no lo han hecho, en sus constituciones nacionales y en cualquier otra 
legislación apropiada el principio de la igualdad del hombre y de la mujer y asegurar por ley u otros 
medios apropiados la realización práctica de ese principio;
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b) Adoptar medidas adecuadas, legislativas y de otro carácter, con las sanciones correspondientes, 
que prohíban toda discriminación contra la mujer;
c) Establecer la protección jurídica de los derechos de la mujer sobre una base de igualdad con 
los del hombre y garantizar, por conducto de los tribunales nacionales competentes y de otras 
instituciones públicas, la protección efectiva de la mujer contra todo acto de discriminación;
d) Abstenerse de incurrir en todo acto o práctica de discriminación contra la mujer y velar por que las 
autoridades e instituciones públicas actúen de conformidad con esta obligación;
e) Tomar todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la mujer practicada 
por cualesquiera personas, organizaciones o empresas;
f) Adoptar todas las medidas adecuadas, incluso de carácter legislativo, para modifi car o derogar 
leyes, reglamentos, usos y prácticas que constituyan discriminación contra la mujer;
g) Derogar todas las disposiciones penales nacionales que constituyan discriminación contra la mujer.

Artículo 3
Los Estados Partes tomarán en todas las esferas, y en particular en las esferas política, social, 
económica y cultural, todas las medidas apropiadas, incluso de carácter legislativo, para asegurar 
el pleno desarrollo y adelanto de la mujer, con el objeto de garantizarle el ejercicio y el goce de los 
derechos humanos y las libertades fundamentales en igualdad de condiciones con el hombre.

Artículo 4
1. La adopción por los Estados Partes de medidas especiales de carácter temporal encaminadas 
a acelerar la igualdad de facto entre el hombre y la mujer no se considerará discriminación en la 
forma defi nida en la presente Convención, pero de ningún modo entrañará, como consecuencia, 
el mantenimiento de normas desiguales o separadas; estas medidas cesarán cuando se hayan 
alcanzado los objetivos de igualdad de oportunidad y trato.
2. La adopción por los Estados Partes de medidas especiales, incluso las contenidas en la presente 
Convención, encaminadas a proteger la maternidad no se considerará discriminatoria.

Artículo 5
Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para:
a) Modifi car los patrones socioculturales de conducta de hombres y mujeres, con miras a alcanzar 
la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias y de cualquier otra índole que estén 
basados en la idea de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los sexos o en funciones 
estereotipadas de hombres y mujeres;
b) Garantizar que la educación familiar incluya una comprensión adecuada de la maternidad como 
función social y el reconocimiento de la responsabilidad común de hombres y mujeres en cuanto a 
la educación y al desarrollo de sus hijos, en la inteligencia de que el interés de los hijos constituirá la 
consideración primordial en todos los casos

Artículo 6
Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas, incluso de carácter legislativo, para 
suprimir todas las formas de trata de mujeres y explotación de la prostitución de la mujer.

Parte II

Artículo 7
Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la 
mujer en la vida política y pública del país y, en particular, garantizarán a las mujeres, en igualdad de 
condiciones con los hombres, el derecho a:
a) Votar en todas las elecciones y referéndums públicos y ser elegibles para todos los organismos 
cuyos miembros sean objeto de elecciones públicas;
b) Participar en la formulación de las políticas gubernamentales y en la ejecución de éstas, y ocupar 
cargos públicos y ejercer todas las funciones públicas en todos los planos gubernamentales;
c) Participar en organizaciones y en asociaciones no gubernamentales que se ocupen de la vida 
pública y política del país.
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Artículo 8
Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para garantizar a la mujer, en igualdad 
de condiciones con el hombre y sin discriminación alguna, la oportunidad de representar a su 
gobierno en el plano internacional y de participar en la labor de las organizaciones internacionales.

Artículo 9
1. Los Estados Partes otorgarán a las mujeres iguales derechos que a los hombres para adquirir, 
cambiar o conservar su nacionalidad. Garantizarán, en particular, que ni el matrimonio con un 
extranjero ni el cambio de nacionalidad del marido durante el matrimonio cambien automáticamente 
la nacionalidad de la esposa, la conviertan en ápatrida o la obliguen a adoptar la nacionalidad del 
cónyuge.
2. Los Estados Partes otorgarán a la mujer los mismos derechos que al hombre con respecto a la 
nacionalidad de sus hijos.

Parte III

Artículo 10
Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra 
la mujer, a fi n de asegurarle la igualdad de derechos con el hombre en la esfera de la educación y en 
particular para asegurar, en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres:
a) Las mismas condiciones de orientación en materia de carreras y capacitación profesional, acceso 
a los estudios y obtención de diplomas en las instituciones de enseñanza de todas las categorías, 
tanto en zonas rurales como urbanas; esta igualdad deberá asegurarse en la enseñanza preescolar, 
general, técnica, profesional y técnica superior, así como en todos los tipos de capacitación profesional;
b) Acceso a los mismos programas de estudios, a los mismos exámenes, a personal docente del 
mismo nivel profesional y a locales y equipos escolares de la misma calidad;
c) La eliminación de todo concepto estereotipado de los papeles masculino y femenino en todos los 
niveles y en todas las formas de enseñanza, mediante el estímulo de la educación mixta y de otros 
tipos de educación que contribuyan a lograr este objetivo y, en particular, mediante la modifi cación 
de los libros y programas escolares y la adaptación de los métodos de enseñanza;
d) Las mismas oportunidades para la obtención de becas y otras subvenciones para cursar estudios;
e) Las mismas oportunidades de acceso a los programas de educación permanente, incluidos los 
programas de alfabetización funcional y de adultos, con miras en particular a reducir lo antes posible 
toda diferencia de conocimientos que exista entre hombres y mujeres;
f) La reducción de la tasa de abandono femenino de los estudios y la organización de programas 
para aquellas jóvenes y mujeres que hayan dejado los estudios prematuramente;
g) Las mismas oportunidades para participar activamente en el deporte y la educación física;
h) Acceso al material informativo específi co que contribuya a asegurar la salud y el bienestar de la 
familia, incluida la información y el asesoramiento sobre planifi cación de la familia.

Artículo 11
1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra 
la mujer en la esfera del empleo a fi n de asegurar a la mujer, en condiciones de igualdad con los 
hombres, los mismos derechos, en particular:
a) El derecho al trabajo como derecho inalienable de todo ser humano;
b) El derecho a las mismas oportunidades de empleo, inclusive a la aplicación de los mismos criterios 
de selección en cuestiones de empleo;
c) El derecho a elegir libremente profesión y empleo, el derecho al ascenso, a la estabilidad en 
el empleo y a todas las prestaciones y otras condiciones de servicio, y el derecho a la formación 
profesional y al readiestramiento, incluido el aprendizaje, la formación profesional superior y el 
adiestramiento periódico;
d) El derecho a igual remuneración, inclusive prestaciones, y a igualdad de trato con respecto a un 
trabajo de igual valor, así como a igualdad de trato con respecto a la evaluación de la calidad del 
trabajo;
e) El derecho a la seguridad social, en particular en casos de jubilación, desempleo, enfermedad, 
invalidez, vejez u otra incapacidad para trabajar, así como el derecho a vacaciones pagadas;
f) El derecho a la protección de la salud y a la seguridad en las condiciones de trabajo, incluso la 
salvaguardia de la función de reproducción.
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2. A fi n de impedir la discriminación contra la mujer por razones de matrimonio o maternidad y asegurar 
la efectividad de su derecho a trabajar, los Estados Partes tomarán medidas adecuadas para:
a) Prohibir, bajo pena de sanciones, el despido por motivo de embarazo o licencia de maternidad y la 
discriminación en los despidos sobre la base del estado civil;
b) Implantar la licencia de maternidad con sueldo pagado o con prestaciones sociales comparables 
sin pérdida del empleo previo, la antigüedad o los benefi cios sociales;
c) Alentar el suministro de los servicios sociales de apoyo necesarios para permitir que los padres 
combinen las obligaciones para con la familia con las responsabilidades del trabajo y la participación 
en la vida pública, especialmente mediante el fomento de la creación y desarrollo de una red de 
servicios destinados al cuidado de los niños;
d) Prestar protección especial a la mujer durante el embarazo en los tipos de trabajos que se haya 
probado puedan resultar perjudiciales para ella.
3. La legislación protectora relacionada con las cuestiones comprendidas en este artículo será 
examinada periódicamente a la luz de los conocimientos científi cos y tecnológicos y será revisada, 
derogada o ampliada según corresponda.

Artículo 12
1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación 
contra la mujer en la esfera de la atención médica a fi n de asegurar, en condiciones de igualdad 
entre hombres y mujeres, el acceso a servicios de atención médica, inclusive los que se refi eren a la 
planifi cación de la familia.
2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 1 supra, los Estados Partes garantizarán a la mujer servicios 
apropiados en relación con el embarazo, el parto y el período posterior al parto, proporcionando servicios 
gratuitos cuando fuere necesario, y le asegurarán una nutrición adecuada durante el embarazo y la 
lactancia.

Artículo 13
Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra 
la mujer en otras esferas de la vida económica y social a fi n de asegurar, en condiciones de igualdad 
entre hombres y mujeres, los mismos derechos, en particular:
a) El derecho a prestaciones familiares;
b) El derecho a obtener préstamos bancarios, hipotecas y otras formas de crédito fi nanciero;
c) El derecho a participar en actividades de esparcimiento, deportes y en todos los aspectos de la 
vida cultural.

Artículo 14
1. Los Estados Partes tendrán en cuenta los problemas especiales a que hace frente la mujer rural 
y el importante papel que desempeña en la supervivencia económica de su familia, incluido su 
trabajo en los sectores no monetarios de la economía, y tomarán todas las medidas apropiadas 
para asegurar la aplicación de las disposiciones de la presente Convención a la mujer en las zonas 
rurales.
2. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación 
contra la mujer en las zonas rurales a fi n de asegurar en condiciones de igualdad entre hombres y 
mujeres, su participación en el desarrollo rural y en sus benefi cios, y en particular le asegurarán el 
derecho a:
a) Participar en la elaboración y ejecución de los planes de desarrollo a todos los niveles;
b) Tener acceso a servicios adecuados de atención médica, inclusive información, asesoramiento 
y servicios en materia de planifi cación de la familia;
c) Benefi ciarse directamente de los programas de seguridad social;
d) Obtener todos los tipos de educación y de formación, académica y no académica, incluidos 
los relacionados con la alfabetización funcional, así como, entre otros, los benefi cios de todos los 
servicios comunitarios y de divulgación a fi n de aumentar su capacidad técnica;
e) Organizar grupos de autoayuda y cooperativas a fi n de obtener igualdad de acceso a las 
oportunidades económicas mediante el empleo por cuenta propia o por cuenta ajena;
f) Participar en todas las actividades comunitarias; 
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g) Obtener acceso a los créditos y préstamos agrícolas, a los servicios de comercialización y a las 
tecnologías apropiadas, y recibir un trato igual en los planes de reforma agraria y de reasentamiento;
h) Gozar de condiciones de vida adecuadas, particularmente en las esferas de la vivienda, los 
servicios sanitarios, la electricidad y el abastecimiento de agua, el transporte y las comunicaciones.

Parte IV

Artículo 15
1. Los Estados Partes reconocerán a la mujer la igualdad con el hombre ante la ley.
2. Los Estados Partes reconocerán a la mujer, en materias civiles, una capacidad jurídica idéntica 
a la del hombre y las mismas oportunidades para el ejercicio de esa capacidad. En particular, le 
reconocerán a la mujer iguales derechos para fi rmar contratos y administrar bienes y le dispensarán 
un trato igual en todas las etapas del procedimiento en las cortes de justicia y los tribunales.
3. Los Estados Partes convienen en que todo contrato o cualquier otro instrumento privado con 
efecto jurídico que tienda a limitar la capacidad jurídica de la mujer se considerará nulo.
4. Los Estados Partes reconocerán al hombre y a la mujer los mismos derechos con respecto a la 
legislación relativa al derecho de las personas a circular libremente y a la libertad para elegir su 
residencia y domicilio.

Artículo 16
1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas adecuadas para eliminar la discriminación 
contra la mujer en todos los asuntos relacionados con el matrimonio y las relaciones familiares y, en 
particular, asegurarán en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres:
a) El mismo derecho para contraer matrimonio;
b) El mismo derecho para elegir libremente cónyuge y contraer matrimonio sólo por su libre albedrío 
y su pleno consentimiento;
c) Los mismos derechos y responsabilidades durante el matrimonio y con ocasión de su disolución;
d) Los mismos derechos y responsabilidades como progenitores, cualquiera que sea su estado 
civil, en materias relacionadas con sus hijos; en todos los casos, los intereses de los hijos serán la 
consideración primordial;
e) Los mismos derechos a decidir libre y responsablemente el número de sus hijos y el intervalo entre 
los nacimientos y a tener acceso a la información, la educación y los medios que les permitan ejercer 
estos derechos; 
f) Los mismos derechos y responsabilidades respecto de la tutela, curatela, custodia y adopción 
de los hijos, o instituciones análogas cuando quiera que estos conceptos existan en la legislación 
nacional; en todos los casos, los intereses de los hijos serán la consideración primordial;
g) Los mismos derechos personales como marido y mujer, entre ellos el derecho a elegir apellido, 
profesión y ocupación;
h) Los mismos derechos a cada uno de los cónyuges en materia de propiedad, compras, gestión, 
administración, goce y disposición de los bienes, tanto a título gratuito como oneroso.
2. No tendrán ningún efecto jurídico los esponsales y el matrimonio de niños y se adoptarán todas las 
medidas necesarias, incluso de carácter legislativo, para fi jar una edad mínima para la celebración 
del matrimonio y hacer obligatoria la inscripción del matrimonio en un registro ofi cial.

Parte V

Artículo 17
1. Con el fi n de examinar los progresos realizados en la aplicación de la presente Convención, se 
establecerá un Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (denominado en 
adelante el Comité) compuesto, en el momento de la entrada en vigor de la Convención, de dieciocho 
y, después de su ratifi cación o adhesión por el trigésimo quinto Estado Parte, de veintitrés expertos 
de gran prestigio moral y competencia en la esfera abarcada por la Convención. Los expertos 
serán elegidos por los Estados Partes entre sus nacionales, y ejercerán sus funciones a título personal; 
se tendrán en cuenta una distribución geográfi ca equitativa y la representación de las diferentes 
formas de civilización, así como los principales sistemas jurídicos.
2. Los miembros del Comité serán elegidos en votación secreta de un lista de personas designadas 
por los Estados Partes. Cada uno de los Estados Partes podrá designar una persona entre sus 
propios nacionales.
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3. La elección inicial se celebrará seis meses después de la fecha de entrada en vigor de la presente 
Convención. Al menos tres meses antes de la fecha de cada elección, el Secretario General de las 
Naciones Unidas dirigirá una carta a los Estados Partes invitándolos a presentar sus candidaturas 
en un plazo de dos meses. El Secretario General preparará una lista por orden alfabético de todas 
las personas designadas de este modo, indicando los Estados Partes que las han designado, y la 
comunicará a los Estados Partes.
4. Los miembros del Comité serán elegidos en una reunión de los Estados Partes que será convocada 
por el Secretario General y se celebrará en la Sede de las Naciones Unidas. En esta reunión, para la 
cual formarán quórum dos tercios de los Estados Partes, se considerarán elegidos para el Comité 
los candidatos que obtengan el mayor número de votos y la mayoría absoluta de los votos de los 
representantes de los Estados Partes presentes y votantes.
5. Los miembros del Comité serán elegidos por cuatro años. No obstante, el mandato de nueve de los 
miembros elegidos en la primera elección expirará al cabo de dos años; inmediatamente después 
de la primera elección el Presidente del Comité designará por sorteo los nombres de esos nueve 
miembros.
6. La elección de los cinco miembros adicionales del Comité se celebrará de conformidad con lo 
dispuesto en los párrafos 2, 3 y 4 del presente artículo, después de que el trigésimo quinto Estado 
Parte haya ratifi cado la Convención o se haya adherido a ella. El mandato de dos de los miembros 
adicionales elegidos en esta ocasión, cuyos nombres designará por sorteo el Presidente del Comité, 
expirará al cabo de dos años.
7. Para cubrir las vacantes imprevistas, el Estado Parte cuyo experto haya cesado en sus funciones 
como miembro del Comité designará entre sus nacionales a otro experto a reserva de la aprobación 
del Comité.
8. Los miembros del Comité, previa aprobación de la Asamblea General, percibirán emolumentos de 
los fondos de las Naciones Unidas en la forma y condiciones que la Asamblea determine, teniendo en 
cuenta la importancia de las funciones del Comité.
9. El Secretario General de las Naciones Unidas proporcionará el personal y los servicios necesarios 
para el desempeño efi caz de las funciones del Comité en virtud de la presente Convención.

Artículo 18
1. Los Estados Partes se comprometen a someter al Secretario General de las Naciones Unidas, para 
que lo examine el Comité, un informe sobre las medidas legislativas, judiciales, administrativas o de 
otra índole que hayan adoptado para hacer efectivas las disposiciones de la presente Convención y 
sobre los progresos realizados en este sentido:
a) En el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de la Convención para el Estado de que se trate;
b) En lo sucesivo por lo menos cada cuatro años y, además, cuando el Comité lo solicite.
2. Se podrán indicar en los informes los factores y las difi cultades que afecten al grado de cumplimiento 
de las obligaciones impuestas por la presente Convención.

Artículo 19
1. El Comité aprobará su propio reglamento.
2. El Comité elegirá su Mesa por un período de dos años.

Artículo 20
1. El Comité se reunirá normalmente todos los años por un período que no exceda de dos semanas 
para examinar los informes que se le presenten de conformidad con el artículo 18 de la presente 
Convención.
2. Las reuniones del Comité se celebrarán normalmente en la Sede de las Naciones Unidas o en 
cualquier otro sitio conveniente que determine el Comité.

Artículo 21
1. El Comité, por conducto del Consejo Económico y Social, informará anualmente a la Asamblea 
General de las Naciones Unidas sobre sus actividades y podrá hacer sugerencias y recomendaciones 
de carácter general basadas en el examen de los informes y de los datos transmitidos por los Estados 
Partes. Estas sugerencias y recomendaciones de carácter general se incluirán en el informe del Comité 
junto con las observaciones, si las hubiere, de los Estados Partes.
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2. El Secretario General de las Naciones Unidas transmitirá los informes del Comité a la Comisión de 
la Condición Jurídica y Social de la Mujer para su información.

Artículo 22
Los organismos especializados tendrán derecho a estar representados en el examen de la aplicación 
de las disposiciones de la presente Convención que correspondan a la esfera de las actividades. El 
Comité podrá invitar a los organismos especializados a que presenten informes sobre la aplicación de 
la Convención en las áreas que correspondan a la esfera de sus actividades.

Parte VI

Artículo 23
Nada de lo dispuesto en la presente Convención afectará a disposición alguna que sea más 
conducente al logro de la igualdad entre hombres y mujeres y que pueda formar parte de:
a) La legislación de un Estado Parte; o
b) Cualquier otra convención, tratado o acuerdo internacional vigente en ese Estado.

Artículo 24
Los Estados Partes se comprometen a adoptar todas las medidas necesarias en el ámbito nacional 
para conseguir la plena realización de los derechos reconocidos en la presente Convención.

Artículo 25
1. La presente Convención estará abierta a la fi rma de todos los Estados.
2. Se designa al Secretario General de las Naciones Unidas depositario de la presente Convención.
3. La presente Convención está sujeta a ratifi cación. Los instrumentos de ratifi cación se depositaran 
en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.
4. La presente Convención estará abierta a la adhesión de todos los Estados. La adhesión se efectuará 
depositando un instrumento de adhesión en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

Artículo 26
1. En cualquier momento, cualquiera de los Estados Partes podrá formular una solicitud de revisión 
de la presente Convención mediante comunicación escrita dirigida al Secretario General de las 
Naciones Unidas.
2. La Asamblea General de las Naciones Unidas decidirá las medidas que, en caso necesario, hayan 
de adoptarse en lo que respecta a esa solicitud.

Artículo 27
1. La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que haya sido 
depositado en poder del Secretario General de las Naciones Unidas el vigésimo instrumento de 
ratifi cación o de adhesión.
2. Para cada Estado que ratifi que la Convención o se adhiera a ella después de haber sido depositado 
el vigésimo instrumento de ratifi cación o de adhesión, la Convención entrará en vigor el trigésimo día 
a partir de la fecha en que tal Estado haya depositado su instrumento de ratifi cación o de adhesión.

Artículo 28
1. El Secretario General de las Naciones Unidas recibirá y comunicará a todos los Estados el texto de 
las reservas formuladas por los Estados en el momento de la ratifi cación o de la adhesión.
2. No se aceptará ninguna reserva incompatible con el objeto y el propósito de la presente Convención.
3. Toda reserva podrá ser retirada en cualquier momento por medio de una notifi cación a estos 
efectos dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas, quien informará de ello a todos los 
Estados. Esta notifi cación surtirá efecto en la fecha de su recepción.

Artículo 29
1. Toda controversia que surja entre dos o más Estados Partes con respecto a la interpretación o 
aplicación de la presente Convención que no se solucione mediante negociaciones se someterá 
al arbitraje a petición de uno de ellos. Si en el plazo de seis meses contados a partir de la fecha 
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de presentación de solicitud de arbitraje las partes no consiguen ponerse de acuerdo sobre la 
forma del mismo, cualquiera de las partes podrá someter la controversia a la Corte Internacional de 
Justicia, mediante una solicitud presentada de conformidad con el Estatuto de la Corte.
2. Todo Estado Parte, en el momento de la fi rma o ratifi cación de la presente Convención o de su 
adhesión a la misma, podrá declarar que no se considera obligado por el párrafo 1 del presente 
artículo. Los demás Estados Partes no estarán obligados por ese párrafo ante ningún Estado Parte que 
haya formulado esa reserva.
3. Todo Estado Parte que haya formulado la reserva prevista en el párrafo 2 del presente artículo podrá 
retirarla en cualquier momento notifi cándolo al Secretario General de las Naciones Unidas.

Artículo 30
La presente Convención, cuyos textos en árabe, chino, español, francés, inglés y ruso son igualmente 
auténticos, se depositarán en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.
En testimonio de lo cual, los infrascritos, debidamente autorizados, fi rman la presente Convención.

4). Recomendación General 19 del Comité para la Eliminación de la Discriminación 
contra la Mujer (1992)

RECOMENDACIONES GENERALES ADOPTADAS POR EL COMITÉ PARA LA ELIMINACIÓN DE LA 
DISCRIMINACIÓN CONTRA LA MUJER 11º período de sesiones (1992) 

Recomendación general Nº 19
La violencia contra la mujer

Antecedentes 

1. La violencia contra la mujer es una forma de discriminación que impide gravemente que goce de 
derechos y libertades en pie de igualdad con el hombre. 
2. En 1989, el Comité recomendó que los Estados incluyeran en sus informes información sobre la 
violencia y sobre las medidas adoptadas para hacerle frente (Recomendación general Nº 12, octavo 
período de sesiones). 
3. En el décimo período de sesiones, celebrado en 1991, se decidió dedicar parte del 11º período de 
sesiones al debate y estudio del artículo 6 y otros artículos de la Convención relacionados con la 
violencia contra la mujer, el hostigamiento sexual y la explotación de la mujer. El tema se eligió en 
vista de la celebración en 1993 de la Conferencia Mundial de Derechos Humanos convocada por la 
Asamblea General en su resolución 45/155, de 18 de diciembre de 1990. 
4. El Comité llegó a la conclusión de que los informes de los Estados Partes no siempre refl ejaban de 
manera apropiada la estrecha relación entre la discriminación contra la mujer, la violencia contra la 
mujer, y las violaciones de los derechos humanos y las libertades fundamentales. La aplicación cabal 
de la Convención exige que los Estados Partes adopten medidas positivas para eliminar todas las 
formas de violencia contra la mujer. 
5. El Comité sugirió a los Estados Partes que al examinar sus leyes y políticas, y al presentar informes 
de conformidad con la Convención tuviesen en cuenta las siguientes observaciones del Comité con 
respecto a la violencia contra la mujer. 

Comentario general 

6. El artículo 1 de la Convención defi ne la discriminación contra la mujer. Esa defi nición incluye la 
violencia basada en el sexo, es decir, la violencia dirigida contra la mujer porque es mujer o que la 
afecta en forma desproporcionada. Incluye actos que infl igen daños o sufrimientos de índole física, 
mental o sexual, amenazas de cometer esos actos, coacción y otras formas de privación de la libertad. 
La violencia contra la mujer puede contravenir disposiciones de la Convención, sin tener en cuenta si 
hablan expresamente de la violencia. 
7. La violencia contra la mujer, que menoscaba o anula el goce de sus derechos humanos y sus 
libertades fundamentales en virtud del derecho internacional o de los diversos convenios de 



SERVICIO PLURINACIONAL DE LA MUJER Y DE LA DESPATRIARCALIZACIÓN “ANA MARÍA ROMERO“

40

derechos humanos, constituye discriminación, como la defi ne el artículo 1 de la Convención. Esos 
derechos y libertades comprenden: 
a) El derecho a la vida; 
b) El derecho a no ser sometido a torturas o a tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes; 
c) El derecho a protección en condiciones de igualdad con arreglo a normas humanitarias en tiempo 
de confl icto armado internacional o interno; 
d) El derecho a la libertad y a la seguridad personales; 
e) El derecho a igualdad ante la ley; 
f) El derecho a igualdad en la familia; 
g) El derecho al más alto nivel posible de salud física y mental; 
h) El derecho a condiciones de empleo justas y favorables. 
8. La Convención se aplica a la violencia perpetrada por las autoridades públicas. Esos actos de 
violencia también pueden constituir una violación de las obligaciones del Estado en virtud del derecho 
internacional sobre derechos humanos u otros convenios, además de violar la Convención. 9. No 
obstante, cabe subrayar que, de conformidad con la Convención, la discriminación no se limita a los 
actos cometidos por los gobiernos o en su nombre (véanse los apartados e) y f) del artículo 2 y el 
artículo 5). Por ejemplo, en virtud del inciso e) del artículo 2 de la Convención, los Estados Partes se 
comprometen a adoptar todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la mujer 
practicada por cualesquiera personas, organizaciones o empresas. En virtud del derecho internacional 
y de pactos específi cos de derechos humanos, los Estados también pueden ser responsables de actos 
privados si no adoptan medidas con la diligencia debida para impedir la violación de los derechos o 
para investigar y castigar los actos de violencia e indemnizar a las víctimas. 
Observaciones sobre disposiciones concretas de la Convención 

Artículos 2 y 3 
10. Los artículos 2 y 3 establecen una obligación amplia de eliminar la discriminación en todas sus 
formas, además de obligaciones específi cas en virtud de los artículos 5 a 16. Apartado f) del artículo 2, 
artículo 5 y apartado c) del artículo 10 11. Las actitudes tradicionales, según las cuales se considera a la 
mujer como subordinada o se le atribuyen funciones estereotipadas perpetúan la difusión de prácticas 
que entrañan violencia o coacción, como la violencia y los malos tratos en la familia, los matrimonios 
forzosos, el asesinato por presentar dotes insufi cientes, los ataques con ácido y la circuncisión femenina. 
Esos prejuicios y prácticas pueden llegar a justifi car la violencia contra la mujer como una forma de 
protección o dominación. El efecto de dicha violencia sobre su integridad física y mental es privarla del 
goce efectivo, el ejercicio y aun el conocimiento de sus derechos humanos y libertades fundamentales. 
Si bien en esta observación se hace hincapié en la violencia real o las amenazas de violencia, sus 
consecuencias básicas contribuyen a mantener a la mujer subordinada, a su escasa participación en 
política y a su nivel inferior de educación y capacitación y de oportunidades de empleo. 
12. Estas actitudes también contribuyen a la difusión de la pornografía y a la representación y otro 
tipo de explotación comercial de la mujer como objeto sexual, antes que como persona. Ello, a su vez, 
contribuye a la violencia contra la mujer. 

Artículo 6 
13. En el artículo 6 se exige a los Estados Partes que adopten medidas para suprimir todas las formas 
de trata y explotación de la prostitución de la mujer. 
14. La pobreza y el desempleo aumentan las oportunidades de trata. Además de las formas establecidas, 
hay nuevas formas de explotación sexual, como el turismo sexual, la contratación de trabajadoras 
domésticas de países en desarrollo en los países desarrollados y el casamiento de mujeres de los 
países en desarrollo con extranjeros. Estas prácticas son incompatibles con la igualdad de derechos 
y con el respeto a los derechos y la dignidad de las mujeres y las ponen en situaciones especiales de 
riesgo de sufrir violencia y malos tratos. 
15. La pobreza y el desempleo obligan a muchas mujeres, incluso a muchachas, a prostituirse. Las 
prostitutas son especialmente vulnerables a la violencia porque su condición, que puede ser ilícita, 
tiende a marginarlas. Necesitan la protección de la ley contra la violación y otras formas de violencia. 
16. Las guerras, los confl ictos armados y la ocupación de territorios conducen frecuentemente a 
un aumento de la prostitución, la trata de mujeres y actos de agresión sexual contra la mujer, que 
requiere la adopción de medidas protectoras y punitivas. 
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Artículo 11 
17. La igualdad en el empleo puede verse seriamente perjudicada cuando se las somete a violencia, 
por su condición de mujeres, por ejemplo, el hostigamiento sexual en el lugar de trabajo. 
18. El hostigamiento sexual incluye un comportamiento de tono sexual tal como contactos físicos e 
insinuaciones, observaciones de tipo sexual, exhibición de pornografía y exigencias sexuales, verbales 
o de hecho. Este tipo de conducta puede ser humillante y puede constituir un problema de salud y de 
seguridad; es discriminatoria cuando la mujer tiene motivos sufi cientes para creer que su negativa 
podría causarle problemas en el trabajo, en la contratación o el ascenso inclusive, o cuando crea un 
medio de trabajo hostil. 

Artículo 12 
19. El artículo 12 requiere que los Estados Partes adopten medidas que garanticen la igualdad en 
materia de servicios de salud. La violencia contra la mujer pone en peligro su salud y su vida. 
20. En algunos Estados existen prácticas perpetuadas por la cultura y la tradición que son 
perjudiciales para la salud de las mujeres y los niños. Incluyen restricciones dietéticas para las mujeres 
embarazadas, la preferencia por los hijos varones y la circuncisión femenina o mutilación genital. 

Artículo 14 
21. Las mujeres de las zonas rurales corren el riesgo de ser víctimas de violencia a causa de la persistencia 
de actitudes tradicionales relativas a la subordinación de la mujer en muchas comunidades rurales. 
Las niñas de esas comunidades corren un riesgo especial de actos de violencia y explotación sexual 
cuando dejan la comunidad para buscar trabajo en la ciudad. Artículo 16 (y artículo 5) 
22. La esterilización y el aborto obligatorios infl uyen adversamente en la salud física y mental de la 
mujer y violan su derecho a decidir el número y el espaciamiento de sus hijos. 
23. La violencia en la familia es una de las formas más insidiosas de violencia contra la mujer. 
Existe en todas las sociedades. En las relaciones familiares, se somete a las mujeres de cualquier 
edad a violencia de todo tipo, como lesiones, violación, otras formas de violencia sexual, violencia 
mental y violencia de otra índole, que se ven perpetuadas por las actitudes tradicionales. La falta 
de independencia económica obliga a muchas mujeres a permanecer en situaciones violentas. La 
negación de sus responsabilidades familiares por parte de los hombres puede ser una forma de 
violencia y coerción. Esta violencia compromete la salud de la mujer y entorpece su capacidad de 
participar en la vida familiar y en la vida pública en condiciones de igualdad. Recomendaciones 
concretas 
24. A la luz de las observaciones anteriores, el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra 
la Mujer recomienda que: 
a) Los Estados Partes adopten medidas apropiadas y efi caces para combatir los actos públicos o 
privados de violencia por razones de sexo. 
b) Los Estados Partes velen por que las leyes contra la violencia y los malos tratos en la familia, la 
violación, los ataques sexuales y otro tipo de violencia contra la mujer protejan de manera adecuada 
a todas las mujeres y respeten su integridad y su dignidad. Debe proporcionarse a las víctimas 
protección y apoyo apropiados. Es indispensable que se capacite a los funcionarios judiciales, los 
agentes del orden público y otros funcionarios públicos para que apliquen la Convención. 
c) Los Estados Partes alienten la recopilación de estadísticas y la investigación de la amplitud, las 
causas y los efectos de la violencia y de la efi cacia de las medidas para prevenir y responder a ella. d) 
Se adopten medidas efi caces para garantizar que los medios de comunicación respeten a la mujer 
y promuevan el respeto de la mujer. 
e) Los Estados Partes especifi quen en los informes que presenten, la índole y el alcance de las 
actitudes, costumbres y prácticas que perpetúan la violencia contra la mujer, y el tipo de violencia 
que engendran. Se debe informar sobre las medidas que hayan tomado para superar la violencia y 
sobre los resultados obtenidos. 
f) Se adopten medidas efi caces para superar estas actitudes y prácticas. Los Estados deben introducir 
programas de educación y de información que ayuden a suprimir prejuicios que obstaculizan el 
logro de la igualdad de la mujer (Recomendación Nº 3, 1987). 
g) Se adopten medidas preventivas y punitivas para acabar la trata de mujeres y la explotación 
sexual. 
h) En sus informes, los Estados Partes describan la magnitud de todos estos problemas y las medidas, 
hasta disposiciones penales y medidas preventivas o de rehabilitación, que se hayan adoptado para 
proteger a las mujeres que se prostituyan o sean víctimas de trata y de otras formas de explotación 
sexual. También deberá darse a conocer la efi cacia de estas medidas. 
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i) Se prevean procedimientos efi caces de denuncia y reparación, la indemnización inclusive. 
j) Los Estados Partes incluyan en sus informes datos sobre el hostigamiento sexual y sobre las medidas 
adoptadas para proteger a la mujer del hostigamiento sexual y de otras formas de violencia o 
coacción en el lugar de trabajo. 
k) Los Estados Partes establezcan o apoyen servicios destinados a las víctimas de violencia en el 
hogar, violaciones, violencia sexual y otras formas de violencia contra la mujer, entre ellos refugios, el 
empleo de trabajadores sanitarios especialmente capacitados, rehabilitación y asesoramiento. 
l) Los Estados Partes adopten medidas para poner fi n a estas prácticas y tengan en cuenta las 
recomendaciones del Comité sobre la circuncisión femenina (Recomendación Nº 14) al informar 
sobre cuestiones relativas a la salud. 
m) Los Estados Partes aseguren que se tomen medidas para impedir la coacción con respecto a la 
fecundidad y la reproducción, y para que las mujeres no se vean obligadas a buscar procedimientos 
médicos riesgosos, como abortos ilegales, por falta de servicios apropiados en materia de control de 
la natalidad. 
n) Los Estados Partes den a conocer en sus informes la amplitud de estos problemas e indiquen las 
medidas que hayan adoptado y sus resultados. 
o) Los Estados Partes garanticen que en las zonas rurales los servicios para víctimas de la 
violencia sean asequibles a las mujeres y que, de ser necesario, se presten servicios especiales a las 
comunidades aisladas. 
p) Las medidas destinadas a proteger de la violencia incluyan las oportunidades de capacitación y 
empleo y la supervisión de las condiciones de trabajo de empleadas domésticas. 
q) Los Estados Partes informen acerca de los riesgos para las mujeres de las zonas rurales, la amplitud 
y la índole de la violencia y los malos tratos a que se las somete y su necesidad de apoyo y otros 
servicios y la posibilidad de conseguirlos, y acerca de la efi cacia de las medidas para superar la 
violencia. 
r) Entre las medidas necesarias para resolver el problema de la violencia en la familia fi guren las 
siguientes: 
i) sanciones penales en los casos necesarios y recursos civiles en caso de violencia en el hogar; 
ii) legislación que elimine la defensa del honor como justifi cación para atacar a las mujeres de la 
familia o darles muerte; 
iii) servicios, entre ellos, refugios, asesoramiento y programas de rehabilitación, para garantizar que las 
víctimas de violencia en la familia estén sanas y salvas; 
iv) programas de rehabilitación para los culpables de violencia en el hogar; 
v) servicios de apoyo para las familias en las que haya habido un caso de incesto o de abuso 
deshonesto. 
s) Los Estados Partes informen acerca de la amplitud de la violencia en el hogar y el abuso deshonesto 
y sobre las medidas preventivas, punitivas y correctivas que hayan adoptado. 
t) Los Estados Partes adopten todas las medidas jurídicas y de otra índole que sean necesarias para 
proteger efi cazmente a las mujeres contra la violencia, entre ellas: 
i) medidas jurídicas efi caces, como sanciones penales, recursos civiles e indemnización para 
protegerlas contra todo tipo de violencia, hasta la violencia y los malos tratos en la familia, la violencia 
sexual y el hostigamiento en el lugar de trabajo; 
ii) medidas preventivas, entre ellas programas de información y educación para modifi car las actitudes 
relativas al papel y la condición del hombre y de la mujer; 
iii) medidas de protección, entre ellas refugios, asesoramiento, rehabilitación y servicios de apoyo para 
las mujeres que son víctimas de violencia o que se encuentren en peligro de serlo. 
u) Los Estados Partes informen sobre todas las formas de violencia contra la mujer e incluyan todos 
los datos de que dispongan acerca de la frecuencia de cada una y de sus efectos para las mujeres 
víctimas. 
v) Los informes de los Estados Partes incluyan información acerca de las medidas jurídicas y de 
prevención y protección que se hayan adoptado para superar el problema de la violencia contra la 
mujer y acerca de la efi cacia de esas medidas.
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5). Declaración Sobre la Eliminación de la Violencia Contra la Mujer (1993). 

La Asamblea General,

Reconociendo la urgente necesidad de una aplicación universal a la mujer de los derechos y principios 
relativos a la igualdad, seguridad, libertad, integridad y dignidad de todos los seres humanos,

Observando que estos derechos y principios están consagrados en instrumentos internacionales, 
entre los que se cuentan la Declaración Universal de Derechos Humanos, el Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos, el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 
la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer 3/ y la 
Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes,

Reconociendo que la aplicación efectiva de la Convención sobre la eliminación de todas las 
formas de discriminación contra la mujer contribuiría a eliminar la violencia contra la mujer y que la 
declaración sobre la eliminación de la violencia contra la mujer, enunciada en la presente resolución, 
reforzaría y complementaría ese proceso,

Preocupada porque la violencia contra la mujer constituye un obstáculo no sólo para el logro de la 
igualdad, el desarrollo y la paz, tal como se reconoce en las Estrategias de Nairobi orientadas hacia el 
futuro para el adelanto de la mujer, en las que se recomendó un conjunto de medidas encaminadas 
a combatir la violencia contra la mujer, sino también para la plena aplicación de la Convención sobre 
la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer,

Afi rmando que la violencia contra la mujer constituye una violación de los derechos humanos y 
las libertades fundamentales e impide total o parcialmente a la mujer gozar de dichos derechos y 
libertades, y preocupada por el descuido de larga data de la protección y fomento de esos derechos 
y libertades en casos de violencia contra la mujer,

Reconociendo que la violencia contra la mujer constituye una manifestación de relaciones de poder 
históricamente desiguales entre el hombre y la mujer, que han conducido a la dominación de la 
mujer y a la discriminación en su contra por parte del hombre e impedido el adelanto pleno de la 
mujer, y que la violencia contra la mujer es uno de los mecanismos sociales fundamentales por los 
que se fuerza a la mujer a una situación de subordinación respecto del hombre,

Preocupada por el hecho de que algunos grupos de mujeres, como por ejemplo las mujeres 
pertenecientes a minorías, las mujeres indígenas, las refugiadas, las mujeres migrantes, las mujeres 
que habitan en comunidades rurales o remotas, las mujeres indigentes, las mujeres recluidas en 
instituciones o detenidas, las niñas, las mujeres con discapacidades, las ancianas y las mujeres en 
situaciones de confl icto armado son particularmente vulnerables a la violencia,

Recordando la conclusión en el párrafo 23 del anexo a la resolución 1990/15 del Consejo Económico y 
Social, de 24 de mayo de 1990, en que se reconoce que la violencia contra la mujer en la familia y en la 
sociedad se ha generalizado y trasciende las diferencias de ingresos, clases sociales y culturas, y debe 
contrarrestarse con medidas urgentes y efi caces para eliminar su incidencia,
Recordando asimismo la resolución 1991/18 del Consejo Económico y Social, de 30 de mayo de 1991, en 
la que el Consejo recomendó la preparación de un marco general para un instrumento internacional 
que abordara explícitamente la cuestión de la violencia contra la mujer,

Observando con satisfacción la función desempeñada por los movimientos en pro de la mujer para 
que se preste más atención a la naturaleza, gravedad y magnitud del problema de la violencia contra 
la mujer,

Alarmada por el hecho de que las oportunidades de que dispone la mujer para lograr su igualdad 
jurídica, social, política y económica en la sociedad se ven limitadas, entre otras cosas, por una 
violencia continua y endémica,
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Convencida de que, a la luz de las consideraciones anteriores, se requieren una defi nición clara y 
completa de la violencia contra la mujer, una formulación clara de los derechos que han de aplicarse 
a fi n de lograr la eliminación de la violencia contra la mujer en todas sus formas, un compromiso 
por parte de los Estados de asumir sus responsabilidades, y un compromiso de la comunidad 
internacional para eliminar la violencia contra la mujer,

Proclama solemnemente la siguiente Declaración sobre la eliminación de la violencia contra la mujer e 
insta a que se hagan todos los esfuerzos posibles para que sea universalmente conocida y respetada:

Artículo 1
A los efectos de la presente Declaración, por “violencia contra la mujer” se entiende todo acto de 
violencia basado en la pertenencia al sexo femenino que tenga o pueda tener como resultado un 
daño o sufrimiento físico, sexual o sicológico para la mujer, así como las amenazas de tales actos, la 
coacción o la privación arbitraria de la libertad, tanto si se producen en la vida pública como en la 
vida privada.

Artículo 2
Se entenderá que la violencia contra la mujer abarca los siguientes actos, aunque sin limitarse a ellos:
a) La violencia física, sexual y sicológica que se produzca en la familia, incluidos los malos tratos, el 
abuso sexual de las niñas en el hogar, la violencia relacionada con la dote, la violación por el marido, 
la mutilación genital femenina y otras prácticas tradicionales nocivas para la mujer, los actos de 
violencia perpetrados por otros miembros de la familia y la violencia relacionada con la explotación;
b) La violencia física, sexual y sicológica perpetrada dentro de la comunidad en general, inclusive la 
violación, el abuso sexual, el acoso y la intimidación sexuales en el trabajo, en instituciones educacionales 
y en otros lugares, la trata de mujeres y la prostitución forzada;
c) La violencia física, sexual y sicológica perpetrada o tolerada por el Estado, dondequiera que ocurra.

Artículo 3
La mujer tiene derecho, en condiciones de igualdad, al goce y la protección de todos los derechos 
humanos y libertades fundamentales en las esferas política, económica, social, cultural, civil y de 
cualquier otra índole. Entre estos derechos fi guran:
a) El derecho a la vida;
b) El derecho a la igualdad;
c) El derecho a la libertad y la seguridad de la persona;
d) El derecho a igual protección ante la ley;
e) El derecho a verse libre de todas las formas de discriminación;
f) El derecho al mayor grado de salud física y mental que se pueda alcanzar;
g) El derecho a condiciones de trabajo justas y favorables;
h) El derecho a no ser sometida a tortura, ni a otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes.

Artículo 4
Los Estados deben condenar la violencia contra la mujer y no invocar ninguna costumbre, tradición o 
consideración religiosa para eludir su obligación de procurar eliminarla. Los Estados deben aplicar por 
todos los medios apropiados y sin demora una política encaminada a eliminar la violencia contra la 
mujer. Con este fi n, deberán:
a) Considerar la posibilidad, cuando aún no lo hayan hecho, de ratifi car la Convención sobre la 
eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer, de adherirse a ella o de retirar sus 
reservas a esa Convención;
b) Abstenerse de practicar la violencia contra la mujer;
c) Proceder con la debida diligencia a fi n de prevenir, investigar y, conforme a la legislación nacional, 
castigar todo acto de violencia contra la mujer, ya se trate de actos perpetrados por el Estado o por 
particulares;
d) Establecer, en la legislación nacional, sanciones penales, civiles, laborales y administrativas, para 
castigar y reparar los agravios infl igidos a las mujeres que sean objeto de violencia; debe darse a 
éstas acceso a los mecanismos de la justicia y, con arreglo a lo dispuesto en la legislación nacional, a 
un resarcimiento justo y efi caz por el daño que hayan padecido; los Estados deben además informar 
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a las mujeres de sus derechos a pedir reparación por medio de esos mecanismos;
e) Considerar la posibilidad de elaborar planes de acción nacionales para promover la protección 
de la mujer contra toda forma de violencia o incluir disposiciones con ese fi n en los planes existentes, 
teniendo en cuenta, según proceda, la cooperación que puedan proporcionar las organizaciones no 
gubernamentales, especialmente las que se ocupan de la cuestión de la violencia contra la mujer;
f) Elaborar, con carácter general, enfoques de tipo preventivo y todas las medidas de índole jurídica, 
política, administrativa y cultural que puedan fomentar la protección de la mujer contra toda forma de 
violencia, y evitar efi cazmente la reincidencia en la victimización de la mujer como consecuencia de 
leyes, prácticas de aplicación de la ley y otras intervenciones que no tengan en cuenta la discriminación 
contra la mujer;
g) Esforzarse por garantizar, en la mayor medida posible a la luz de los recursos de que dispongan 
y, cuando sea necesario, dentro del marco de la cooperación internacional, que las mujeres objeto 
de violencia y, cuando corresponda, sus hijos, dispongan de asistencia especializada, como servicios 
de rehabilitación, ayuda para el cuidado y manutención de los niños, tratamiento, asesoramiento, 
servicios, instalaciones y programas sociales y de salud, así como estructuras de apoyo y, asimismo, 
adoptar todas las demás medidas adecuadas para fomentar su seguridad y rehabilitación física y 
sicológica;
h) Consignar en los presupuestos del Estado los recursos adecuados para sus actividades relacionadas 
con la eliminación de la violencia contra la mujer;
i) Adoptar medidas para que las autoridades encargadas de hacer cumplir la ley y los funcionarios 
que han de aplicar las políticas de prevención, investigación y castigo de la violencia contra la mujer 
reciban una formación que los sensibilice respecto de las necesidades de la mujer;
j) Adoptar todas las medidas apropiadas, especialmente en el sector de la educación, para modifi car 
las pautas sociales y culturales de comportamiento del hombre y de la mujer y eliminar los prejuicios y 
las prácticas consuetudinarias o de otra índole basadas en la idea de la inferioridad o la superioridad 
de uno de los sexos y en la atribución de papeles estereotipados al hombre y a la mujer;
k) Promover la investigación, recoger datos y compilar estadísticas, especialmente en lo concerniente 
a la violencia en el hogar, relacionadas con la frecuencia de las distintas formas de violencia contra la 
mujer, y fomentar las investigaciones sobre las causas, la naturaleza, la gravedad y las consecuencias 
de esta violencia, así como sobre la efi cacia de las medidas aplicadas para impedirla y reparar sus 
efectos; se deberán publicar esas estadísticas, así como las conclusiones de las investigaciones;
l) Adoptar medidas orientadas a eliminar la violencia contra las mujeres especialmente vulnerables;
m) Incluir, en los informes que se presenten en virtud de los instrumentos pertinentes de las Naciones 
Unidas relativos a los derechos humanos, información acerca de la violencia contra la mujer y las 
medidas adoptadas para poner en práctica la presente Declaración;
n) Promover la elaboración de directrices adecuadas para ayudar a aplicar los principios enunciados 
en la presente Declaración;
o) Reconocer el importante papel que desempeñan en todo el mundo el movimiento en pro de la 
mujer y las organizaciones no gubernamentales en la tarea de despertar la conciencia acerca del 
problema de la violencia contra la mujer y aliviar dicho problema;
p) Facilitar y promover la labor del movimiento en pro de la mujer y las organizaciones no 
gubernamentales, y cooperar con ellos en los planos local, nacional y regional;
q) Alentar a las organizaciones intergubernamentales regionales a las que pertenezcan a que incluyan 
en sus programas, según convenga, la eliminación de la violencia contra la mujer.

Artículo 5
Los órganos y organismos especializados del sistema de las Naciones Unidas deberán contribuir, en sus 
respectivas esferas de competencia, al reconocimiento y ejercicio de los derechos y a la aplicación de 
los principios establecidos en la presente Declaración y, a este fi n, deberán, entre otras cosas:
a) Fomentar la cooperación internacional y regional con miras a defi nir estrategias regionales para 
combatir la violencia, intercambiar experiencias y fi nanciar programas relacionados con la eliminación 
de la violencia contra la mujer;
b) Promover reuniones y seminarios encaminados a despertar e intensifi car la conciencia de toda 
la población sobre la cuestión de la violencia contra la mujer;
c) Fomentar, dentro del sistema de las Naciones Unidas, la coordinación y el intercambio entre los 
órganos creados en virtud de tratados de derechos humanos a fi n de abordar con efi cacia la cuestión 
de la violencia contra la mujer;
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d) Incluir en los análisis efectuados por las organizaciones y los órganos del sistema de las Naciones 
Unidas sobre las tendencias y los problemas sociales, por ejemplo, en los informes periódicos sobre la 
situación social en el mundo, un examen de las tendencias de la violencia contra la mujer;
e) Alentar la coordinación entre las organizaciones y los órganos del sistema de las Naciones Unidas 
a fi n de integrar la cuestión de la violencia contra la mujer en los programas en curso, haciendo 
especial referencia a los grupos de mujeres particularmente vulnerables a la violencia;
f) Promover la formulación de directrices o manuales relacionados con la violencia contra la mujer, 
tomando en consideración las medidas mencionadas en la presente Declaración;
g) Considerar la cuestión de la eliminación de la violencia contra la mujer, cuando proceda, en el 
cumplimiento de sus mandatos relativos a la aplicación de los instrumentos de derechos humanos;
h) Cooperar con las organizaciones no gubernamentales en todo lo relativo a la cuestión de la 
violencia contra la mujer.

Artículo 6
Nada de lo enunciado en la presente Declaración afectará a disposición alguna que pueda formar 
parte de la legislación de un Estado o de cualquier convención, tratado o instrumento internacional 
vigente en ese Estado y sea más conducente a la eliminación de la violencia contra la mujer.
85ª sesión plenaria
20 de diciembre de 1993

6). Protocolo Facultativo de la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (1999)

Los Estados Partes en el presente Protocolo,

Observando que en la Carta de las Naciones Unidas se reafi rma la fe en los derechos humanos 
fundamentales, en la dignidad y el valor de la persona humana y en la igualdad de derechos de 
hombres y mujeres,

Señalando que en la Declaración Universal de Derechos Humanos Resolución 217 A (III). se proclama 
que todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y que toda persona tiene 
todos los derechos y libertades en ella proclamados sin distinción alguna, inclusive las basadas en el 
sexo,

Recordando que los Pactos internacionales de derechos humanos Resolución 2200 A (XXI), anexo. y 
otros instrumentos internacionales de derechos humanos prohíben la discriminación por motivos de 
sexo,

Recordando asimismo la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación 
contra la mujer4 (“la Convención”), en la que los Estados Partes en ella condenan la discriminación 
contra la mujer en todas sus formas y convienen en seguir, por todos los medios apropiados y sin 
dilaciones, una política encaminada a eliminar la discriminación contra la mujer,

Reafi rmando su decisión de asegurar a la mujer el disfrute pleno y en condiciones de igualdad de 
todos los derechos humanos y todas las libertades fundamentales y de adoptar medidas efi caces 
para evitar las violaciones de esos derechos y esas libertades,

Acuerdan lo siguiente:

Artículo 1
Todo Estado Parte en el presente Protocolo (“Estado Parte”) reconoce la competencia del Comité 
para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (“el Comité”) para recibir y considerar las 
comunicaciones presentadas de conformidad con el artículo 2.
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Artículo 2
Las comunicaciones podrán ser presentadas por personas o grupos de personas que se hallen bajo 
la jurisdicción del Estado Parte y que aleguen ser víctimas de una violación por ese Estado Parte de 
cualquiera de los derechos enunciados en la Convención, o en nombre de esas personas o grupos 
de personas. Cuando se presente una comunicación en nombre de personas o grupos de personas, 
se requerirá su consentimiento, a menos que el autor pueda justifi car el actuar en su nombre sin tal 
consentimiento.

Artículo 3
Las comunicaciones se presentarán por escrito y no podrán ser anónimas. El Comité no recibirá 
comunicación alguna que concierna a un Estado Parte en la Convención que no sea parte en el 
presente Protocolo.

Artículo 4
1. El Comité no examinará una comunicación a menos que se haya cerciorado de que se han agotado 
todos los recursos de la jurisdicción interna, salvo que la tramitación de esos recursos se prolongue 
injustifi cadamente o no sea probable que brinde por resultado un remedio efectivo.
2. El Comité declarará inadmisible toda comunicación que:
a) Se refi era a una cuestión que ya ha sido examinada por el Comité o ya ha sido o esté siendo 
examinada con arreglo a otro procedimiento de examen o arreglo internacionales;
b) Sea incompatible con las disposiciones de la Convención;
c) Sea manifi estamente infundada o esté insufi cientemente sustanciada;
d) Constituya un abuso del derecho a presentar una comunicación;
e) Los hechos objeto de la comunicación hayan sucedido antes de la fecha de entrada en vigor del 
presente Protocolo para el Estado Parte interesado, salvo que esos hechos continúen produciéndose 
después de esa fecha.

Artículo 5
1. Tras haber recibido una comunicación y antes de llegar a una conclusión sobre sus fundamentos, 
en cualquier momento el Comité podrá dirigir al Estado Parte interesado, a los fi nes de su examen 
urgente, una solicitud para que adopte las medidas provisionales necesarias para evitar posibles 
daños irreparables a la víctima o las víctimas de la supuesta violación.
2. Cuando el Comité ejerce sus facultades discrecionales en virtud del párrafo 1 del presente artículo, 
ello no implica juicio alguno sobre la admisibilidad o sobre el fondo de la comunicación.

Artículo 6
1. A menos que el Comité considere que una comunicación es inadmisible sin remisión al Estado 
Parte interesado, y siempre que la persona o personas interesadas consientan en que se revele 
su identidad a dicho Estado Parte, el Comité pondrá en conocimiento del Estado Parte, de forma 
confi dencial, toda comunicación que reciba con arreglo al presente Protocolo.
2. En un plazo de seis meses, ese Estado Parte presentará al Comité por escrito explicaciones o 
declaraciones en las que se aclare la cuestión y se indiquen las medidas correctivas que hubiere 
adoptado el Estado Parte, de haberlas.

Artículo 7
1. El Comité examinará las comunicaciones que reciba en virtud del presente Protocolo a la luz de toda 
la información puesta a su disposición por personas o grupos de personas, o en su nombre, y por el 
Estado Parte interesado, siempre que esa información sea transmitida a las partes interesadas.
2. El Comité examinará en sesiones privadas las comunicaciones que reciba en virtud del presente 
Protocolo.
3. Tras examinar una comunicación, el Comité hará llegar sus opiniones sobre la comunicación, 
conjuntamente con sus recomendaciones, si las hubiere, a las partes interesadas.
4. El Estado Parte dará la debida consideración a las opiniones del Comité, así como a sus 
recomendaciones, si las hubiere, y enviará al Comité, en un plazo de seis meses, una respuesta por 
escrito, especialmente información sobre toda medida que se hubiera adoptado en función de las 
opiniones y recomendaciones del Comité.
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5. El Comité podrá invitar al Estado Parte a presentar más información sobre cualesquiera medidas 
que el Estado Parte hubiera adoptado en respuesta a las opiniones o recomendaciones del Comité, si 
las hubiere, incluso, si el Comité lo considera apropiado, en los informes que presente más adelante el 
Estado Parte de conformidad con el artículo 18 de la Convención.

Artículo 8
1. Si el Comité recibe información fi dedigna que revele violaciones graves o sistemáticas por un Estado 
Parte de los derechos enunciados en la Convención, el Comité invitará a ese Estado Parte a colaborar 
en el examen de la información y, a esos efectos, a presentar observaciones sobre dicha información.
2. Tomando en consideración las observaciones que haya presentado el Estado Parte interesado, así 
como toda información fi dedigna que esté a disposición suya, el Comité podrá encargar a uno o más 
de sus miembros que realice una investigación y presente con carácter urgente un informe al Comité. 
Cuando se justifi que y con el consentimiento del Estado Parte, la investigación podrá incluir una visita 
a su territorio.
3. Tras examinar las conclusiones de la investigación, el Comité las transmitirá al Estado Parte 
interesado junto con las observaciones y recomendaciones que estime oportunas.
4. En un plazo de seis meses después de recibir los resultados de la investigación y las observaciones 
y recomendaciones que le transmita el Comité, el Estado Parte interesado presentará sus propias 
observaciones al Comité.
5. La investigación será de carácter confi dencial y en todas sus etapas se solicitará la colaboración 
del Estado Parte.

Artículo 9
1. El Comité podra invitar al Estado Parte interesado a que incluya en el informe que ha de presentar con 
arreglo al artículo 18 de la Convención pormenores sobre cualesquiera medidas que hubiere adoptado 
en respuesta a una investigación efectuada con arreglo al artículo 8 del presente Protocolo.
2. Transcurrido el período de seis meses indicado en el párrafo 4 del artículo 8, el Comité podrá, si es 
necesario, invitar al Estado Parte interesado a que le informe sobre cualquier medida adoptada como 
resultado de la investigación.

Artículo 10
1. Todo Estado Parte podrá, al momento de la fi rma o ratifi cación del presente Protocolo, o de la adhesión 
a él, declarar que no reconoce la competencia del Comité establecida en los artículos 8 y 9.
2. Todo Estado Parte que haya hecho una declaración con arreglo al párrafo 1 del presente artículo 
podrá retirar esa declaración en cualquier momento, previa notifi cación al Secretario General.

Artículo 11
Cada Estado Parte adoptará todas las medidas necesarias para garantizar que las personas que 
se hallen bajo su jurisdicción no sean objeto de malos tratos ni intimidación como consecuencia de 
cualquier comunicación con el Comité de conformidad con el presente Protocolo.

Artículo 12
El Comité incluirá en el informe anual que ha de presentar con arreglo al artículo 21 de la Convención, 
un resumen de sus actividades en virtud del presente Protocolo.

Artículo 13
Cada Estado Parte se compromete a dar a conocer ampliamente la Convención y el presente 
Protocolo y a darles publicidad, así como a facilitar el acceso a información acerca de las opiniones y 
recomendaciones del Comité, en particular respecto de las cuestiones que guarden relación con ese 
Estado Parte.

Artículo 14
El Comité elaborará su propio reglamento, que aplicará en ejercicio de las funciones que le confi ere 
el presente Protocolo.
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Artículo 15
1. El presente Protocolo estará abierto a la fi rma de cualquier Estado que haya fi rmado la Convención, 
la haya ratifi cado o se haya adherido a ella.
2. El presente Protocolo estará sujeto a ratifi cación por cualquier Estado que haya ratifi cado la 
Convención o se haya adherido a ella. Los instrumentos de ratifi cación se depositarán en poder del 
Secretario General de las Naciones Unidas.
3. El presente Protocolo quedará abierto a la adhesión de cualquier Estado que haya ratifi cado la 
Convención o se haya adherido a ella.
4. La adhesión se efectuará mediante el depósito del instrumento correspondiente en poder del 
Secretario General de las Naciones Unidas.

Artículo 16
1. El presente Protocolo entrará en vigor transcurridos tres meses a partir de la fecha en que haya 
sido depositado en poder del Secretario General de las Naciones Unidas el décimo instrumento de 
ratifi cación o de adhesión.
2. Para cada Estado que ratifi que el presente Protocolo o se adhiera a él después de su entrada en 
vigor, este Protocolo entrará en vigor una vez transcurridos tres meses a partir de la fecha en que tal 
Estado haya depositado su propio instrumento de ratifi cación o de adhesión.

Artículo 17
No se permitirá reserva alguna al presente Protocolo.

Artículo 18
1. Todo Estado Parte podrá proponer enmiendas al presente Protocolo y presentarlas al Secretario 
General de las Naciones Unidas. El Secretario General comunicará a los Estados Partes las enmiendas 
propuestas y les pedirá que notifi quen si desean que se convoque una conferencia de los Estados 
Partes para examinar las propuestas y sometarlas a votación. Si un tercio al menos de los Estados 
Partes se declara en favor de tal conferencia, el Secretario General la convocará bajo los auspicios 
de las Naciones Unidas. Toda enmienda aprobada por la mayoría de los Estados Partes presentes 
y votantes en la conferencia se someterá a la aprobación de la Asamblea General de las Naciones 
Unidas.
2. Tales enmiendas entrarán en vigor cuando hayan sido aprobadas por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas y aceptadas por una mayoría de dos tercios de los Estados Partes en el presente 
Protocolo, de conformidad con sus respectivos procedimientos constitucionales.
3. Cuando tales enmiendas entren en vigor, serán obligatorias para los Estados Partes que las hayan 
aceptado, en tanto que los demás Estados Partes seguirán obligados por las disposiciones del presente 
Protocolo y por toda enmienda anterior que hubiesen aceptado.

Artículo 19
1. Cualquier Estado Parte podrá denunciar el presente Protocolo en cualquier momento mediante 
notifi cación escrita dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas. La denuncia surtirá efecto 
seis meses después de la fecha en que el Secretario General haya recibido la notifi cación.
2. La denuncia se hará sin perjuicio de que las disposiciones del presente Protocolo sigan aplicándose 
a cualquier comunicación presentada, con arreglo al artículo 2, o cualquier investigación iniciada, con 
arreglo al artículo 8, antes de la fecha de efectividad de la denuncia.

Artículo 20
El Secretario General de las Naciones Unidas comunicará a todos los Estados:
a) Las fi rmas, ratifi caciones y adhesiones relativas al presente Protocolo;
b) La fecha en que entre en vigor el presente Protocolo y cualquier enmienda en virtud del artículo 18;
c) Cualquier denuncia recibida en virtud del artículo 19.

Artículo 21
1. El presente Protocolo, cuyos textos en árabe, chino, español, francés, inglés y ruso son igualmente 
auténticos, será depositado en los archivos de las Naciones Unidas.
2. El Secretario General de las Naciones Unidas enviará copias certifi cadas del presente Protocolo a 
todos los Estados mencionados en el artículo 25 de la Convención.
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7). Recomendación General Nº 33 del Comité Para la Eliminación de la Discriminación 
contra la Mujer (2015)
.
Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer Recomendación general núm. 33 
sobre el acceso de las mujeres a la justicia 

I. Introducción y ámbito 

1. El derecho de acceso de las mujeres a la justicia es esencial para la realización de todos los derechos 
protegidos en virtud de la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 
contra la Mujer. Es un elemento fundamental del estado de derecho y la buena gobernanza, junto 
con la independencia, la imparcialidad, la integridad y la credibilidad de la judicatura, la lucha contra 
la impunidad y la corrupción, y la participación en pie de igualdad de la mujer en la judicatura y 
otros mecanismos de aplicación de la ley. El derecho de acceso a la justicia es pluridimensional. 
Abarca la justiciabilidad, la disponibilidad, el acceso, la buena calidad, el suministro de recursos 
jurídicos para las víctimas y la rendición de cuentas de los sistemas de justicia. A los fi nes de la 
presente recomendación general, todas las referencias a la “mujer” debe entenderse que incluyen a 
las mujeres y las niñas, a menos que se indique específi camente otra cosa. 

2. En la presente recomendación general, el Comité examina las obligaciones de los Estados partes 
para asegurar que las mujeres tengan acceso a la justicia. Esas obligaciones abarcan la protección 
de los derechos de la mujer contra todas las formas de discriminación a fi nes de empoderarlas 
como individuos y titulares de derechos. El acceso efectivo a la justicia optimiza el potencial de 
emancipación y de transformación del derecho. 

3. En la práctica, el Comité ha observado una serie de obstáculos y restricciones que impiden a la 
mujer realizar su derecho de acceso a la justicia en pie de igualdad, incluida una falta de protección 
jurisdiccional efectiva de los Estados partes en relación con todas las dimensiones del acceso a la 
justicia. Esos obstáculos se producen en un contexto estructural de discriminación y desigualdad, 
debido a factores como los estereotipos de género, las leyes discriminatorias, los procedimientos 
interseccionales o compuestos de discriminación y las prácticas y los requisitos en materia 
probatoria, y al hecho de que no ha asegurado sistemáticamente que los mecanismos judiciales 
son física, económica, social y culturalmente accesibles a todas las mujeres. Todos estos obstáculos 
constituyen violaciones persistentes de los derechos humanos de las mujeres. 

4. El ámbito de esta recomendación general incluye los procedimientos y la calidad de la 
justicia para las mujeres a todos los niveles de los sistemas de justicia, incluidos los mecanismos 
especializados y cuasi judiciales. Los mecanismos cuasi judiciales comprenden todas las acciones 
de los órganos o dependencias administrativas públicas, similares a los que realiza la judicatura, que 
tienen efectos jurídicos y pueden afectar a los derechos, deberes y prerrogativas jurídicos. 

5. El ámbito del derecho de acceso a la justicia incluye también los sistemas de justicia plural. El 
término “sistemas de justicia plural” se refi ere a la coexistencia, dentro de un Estado parte, de las leyes 
estatales, los reglamentos, los procedimientos y las decisiones, por una parte, y las leyes y prácticas 
comunitarias, religiosas, consuetudinarias o indígenas, por la otra. Por lo tanto, los sistemas de justicia 
plural incluyen múltiples fuentes de derecho, ya sea ofi ciales u ofi ciosas -estatales, no estatales y 
mixtas- que pueden encontrar las mujeres cuando procuran ejercer su derecho de acceso a la justicia. 
Los sistemas de justicia comunitarios, religiosos, consuetudinarios, indígenas y comunitarios -que en 
la presente recomendación se denominan sistemas de justicia tradicional- pueden ser ofi cialmente 
reconocidos por el Estado, funcionar con aquiescencia del Estado con o sin una situación jurídica 
explícita, o funcionar fuera del marco regulatorio del Estado. 

6. Los tratados y declaraciones internacionales y regionales de derechos humanos y la mayoría de 
las constituciones nacionales contienen garantías relativas a la igualdad de sexo y/o género ante la ley 
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y una obligación de asegurar que todos saquen provecho de la protección de la ley en condiciones 
de igualdad. El artículo 15 de la Convención dispone que hombres y mujeres deben gozar de igualdad 
ante la ley y deben benefi ciarse de igual protección de la ley. El artículo 2 estipula que los Estados 
partes deben adoptar todas las medidas necesarias para garantizar la igualdad sustantiva entre 
hombres y mujeres en todas las esferas de la vida, incluso mediante el establecimiento de tribunales 
nacionales competentes y otras instituciones públicas que garanticen la protección efectiva de la 
mujer contra todo acto de discriminación. El contenido y ámbito de esa disposición se detallan en 
la recomendación general Núm. 28 sobre las obligaciones básicas de los Estados partes en virtud 
del artículo 2 de la Convención. El artículo 3 de la Convención menciona la necesidad de contar con 
medidas apropiadas para asegurar que la mujer pueda ejercer y disfrutar de sus derechos humanos 
y libertades fundamentales en pie de igualdad con los hombres. 

7. La discriminación puede estar dirigida contra las mujeres sobre la base de su sexo y género. 
El género se refi ere a las identidades, los atributos y las funciones de las mujeres y los hombres 
construidos socialmente y el signifi cado cultural impuesto por la sociedad a las diferencias biológicas, 
que se reproducen constantemente en los sistemas de justicia y sus instituciones. En virtud del párrafo 
a) del artículo 5 de la Convención, los Estados partes tienen la obligación de exponer y eliminar los 
obstáculos sociales y culturales subyacentes, incluidos los estereotipos de género, que impiden a las 
mujeres el ejercicio y la defensa de sus derechos e impiden su acceso a recursos efectivos. 

8. La discriminación contra la mujer, sobre la base de los estereotipos de género, la estigmatización, 
las normas culturales dañinas y patriarcales y la violencia basada en el género, que afectan 
particularmente a las mujeres, tienen efectos adversos sobre la capacidad de éstas para obtener 
acceso a la justicia en pie de igualdad con los hombres. Además, la discriminación contra la mujer 
se ve agravada por factores interseccionales que afectan a algunas mujeres en diferente grado o 
de diferente forma que a los hombres y otras mujeres. Las causas de la discriminación interseccional 
o compuesta pueden incluir la etnia y la raza, la condición de minoría o indígena, el color, la 
situación socioeconómica y/o las castas, el idioma, la religión o las creencias, la opinión política, 
el origen nacional, el estado civil y/o maternal, la localización urbana o rural, el estado de salud, la 
discapacidad, la propiedad de los bienes y el hecho de ser mujeres lesbianas, bisexuales, intersexuales. 
Estos factores interseccionales difi cultan a las mujeres pertenecientes a esos grupos el acceso a la 
justicia. En el plano regional, el Convenio europeo para la Protección de los Derechos Humanos y de 
las Libertades Fundamentales (Convenio Europeo de Derechos Humanos), la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos y la Carta Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos contienen 
disposiciones pertinentes. 

9. Otros factores que entorpecen el acceso de las mujeres a la justicia incluyen: el analfabetismo, 
la trata de mujeres, los confl ictos armados, la búsqueda de asilo, los desplazamientos internos, 
la apatridia, las migraciones, las mujeres que encabezan hogares, la viudez, las que viven con el 
VIH/SIDA, la privación de libertad, la penalización de la prostitución, el alejamiento geográfi co y la 
estigmatización de las mujeres que luchan por sus derechos. Cabe destacar que los defensores y 
las organizaciones de derechos humanos suelen ser atacados por la labor que realizan y se debe 
proteger su propio derecho de acceso a la justicia. 

10. El Comité ha documentado muchos ejemplos de los efectos negativos de las formas 
interseccionales de discriminación sobre el acceso a la justicia, incluidos los recursos inefi caces, para 
grupos específi cos de mujeres. Las mujeres que pertenecen a esos grupos suelen no denunciar la 
violación de sus derechos a las autoridades por temor a ser humilladas, estigmatizadas, arrestadas, 
deportadas, torturadas o sometidas a otras formas de violencia contra ellas, incluso por los ofi ciales 
encargados de hacer cumplir la ley. El Comité ha observado también que, cuando las mujeres de 
esos subgrupos plantean reclamaciones, las autoridades con frecuencia no actúan con la debida 
diligencia para investigar, enjuiciar y castigar a los perpetradores y/o aplicar medidas correctivas. 
11. Además de las que fi guran en los artículos 2 c), 3, 5 a) y 15 de la Convención, los Estados partes 
tienen otras obligaciones basadas en los tratados para asegurar que todas las mujeres tengan 
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acceso a la educación y la información sobre sus derechos y sobre los recursos disponibles, y sobre 
cómo acceder a ellos, y a sistemas competentes y sensibles a las cuestiones de género para resolver 
las controversias, así como acceso en igualdad de condiciones a recursos efi caces y oportunos. 

12. Las opiniones y recomendaciones del Comité sobre las medidas necesarias para superar los 
obstáculos con que tropiezan las mujeres cuando tratan de obtener acceso a la justicia se basan en 
la experiencia adquirida durante la consideración de los informes de los Estados partes, sus análisis 
de comunicaciones individuales y su realización de encuestas con arreglo al Protocolo Facultativo de 
la Convención. Además, se hace referencia a la labor sobre el acceso a la justicia que realizan otros 
mecanismos de derechos humanos de las Naciones Unidas, las instituciones nacionales de derechos 
humanos, las organizaciones de la sociedad civil, incluidas las asociaciones de mujeres de base 
comunitaria y las investigaciones académicas

II. Cuestiones generales y recomendaciones sobre el acceso de la mujer a la justicia
A. Justiciabilidad, disponibilidad, accesibilidad, buena calidad, suministro de recursos 
y rendición de cuentas de los sistemas de justicia 

13. El Comité ha observado que la concentración de los tribunales y los órganos cuasi judiciales en 
las principales ciudades, su falta de disponibilidad en regiones rurales y remotas, el tiempo y el dinero 
necesarios para acceder a ellos, la complejidad de los procedimientos, las barreras físicas para las 
mujeres con discapacidad, la falta de acceso a un asesoramiento letrado de calidad, competente 
en cuestiones de género, incluida la asistencia jurídica, así como las defi ciencias que se suelen 
observar en la calidad de los sistemas de justicia (por ejemplo, decisiones o sentencias que no tienen 
en cuenta el género debido a una falta de entrenamiento, demoras y la longitud excesiva de los 
procedimientos, la corrupción, etc.), son todos factores que impiden a la mujer el acceso a la justicia. 

14. Hay seis componentes esenciales y relacionados entre sí -justiciabilidad, disponibilidad, 
accesibilidad, buena calidad, rendición de cuenta de los sistemas de justicia y suministro de recursos 
a las víctimas- que son necesarios para asegurar el acceso a la justicia. Si bien es cierto que las 
diferencias en las condiciones jurídicas, sociales, culturales, políticas y económicas prevalecientes 
exigirán una aplicación diferenciada de estas características en cada Estado parte, los elementos 
básicos del criterio son su aplicación universal e inmediata. 
Por consiguiente: 
a) La justiciabilidad requiere el acceso irrestricto de la mujer a la justicia así como la capacidad y el 
poder para reclamar sus derechos en virtud de la Convención como derechos jurídicos;
b) La disponibilidad exige el establecimiento de tribunales y otros órganos cuasi judiciales o de otro 
tipo en todo el Estado parte, tanto en zonas urbanas como rurales y remotas, y su mantenimiento y 
fi nanciación; 
c) La accesibilidad requiere que los sistemas de justicia, tanto ofi ciales como cuasi judiciales, sean 
seguros, se puedan costear y resulten físicamente accesibles a las mujeres, y sean adaptados y 
apropiados a las necesidades de las mujeres, incluidas las que hacen frente a formas interseccionales 
o compuestas de discriminación; 
d) La buena calidad de los sistemas de justicia requiere que todos los componentes del sistema se 
ajusten a las normas internacionales de competencia, efi ciencia, independencia e imparcialidad y 
provean, de manera oportuna, recursos apropiados y efectivos que se ejecuten y den lugar a una 
resolución sostenible de la controversia que tengan en cuenta las cuestiones de género para 
todas las mujeres. Requiere también que los sistemas de justicia se enmarquen en un contexto, sean 
dinámicos, de participación, abiertos a las medidas innovadoras prácticas, sensibles a las cuestiones 
de género y tengan en cuenta las crecientes demandas de justicia que plantean las mujeres;
e) La aplicación de recursos requiere que los sistemas de justicia ofrezcan a las mujeres una protección 
viable y una reparación signifi cativa de cualquier daño que puedan haber sufrido (véase el artículo 2 
de la Convención); y 
f) La rendición de cuentas de los sistemas de justicia se garantiza mediante la vigilancia de 
su funcionamiento para garantizar que funcionen conforme a los principios de justiciabilidad, 
disponibilidad, accesibilidad, buena calidad, y aplicación de recursos. La rendición de cuentas de los 
sistemas de justicia se refi ere también a la vigilancia de las acciones de los profesionales que actúan 
en ellos y su responsabilidad jurídica en caso de que violen la ley. 
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15. Respecto de la justiciabilidad, el Comité recomienda que los Estados parte: 
a) Aseguren que los derechos y las protecciones jurídicas correlativas se reconozcan y estén 
incorporados en la ley, mejorando la sensibilidad del sistema de justicia a las cuestiones de género; 
b) Mejoren el acceso irrestricto de la mujer a los sistemas de justicia y de esta forma las empoderen 
para lograr la igualdad de jure y de facto; 
c) Aseguren que los profesionales de los sistemas de justicia tramiten los casos teniendo en cuenta 
las cuestiones de género; 
d) Aseguren la independencia, imparcialidad, integridad y credibilidad de la judicatura y la lucha 
contra la impunidad; 
e) Aborden la corrupción en los sistemas de justicia como un elemento importante para eliminar la 
discriminación contra la mujer en cuanto al acceso a la justicia; 
f) Confronten y eliminen obstáculos a la participación de las mujeres como profesionales en todos los 
órganos y a todos los niveles de los sistemas de justicia y cuasi judiciales y los proveedores de servicios 
relacionados con la justicia. Tomen medidas, incluso medidas especiales de carácter temporal, para 
garantizar que las mujeres estén igualmente representadas en la judicatura y otros mecanismos 
de aplicación de la ley, como los magistrados, jueces, fi scales, defensores públicos, abogados, 
administradores, mediadores, funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, funcionarios judiciales 
y de la justicia penal y especialistas, así como en otras capacidades profesionales; 
g) Revisen las normas sobre carga de la prueba para asegurar la igualdad entre las partes, en todos 
los campos en que las relaciones de poder priven a las mujeres de la oportunidad de un tratamiento 
equitativo de su caso por la judicatura; 
h) Cooperen con la sociedad civil y las organizaciones de base comunitaria para desarrollar 
mecanismos sostenibles que apoyen el acceso de la mujer a la justicia y alienten a las organizaciones 
no gubernamentales y a las entidades de la sociedad civil a tomar parte en litigios sobre derechos 
de las mujeres; e 
i) Aseguren que los defensores de los derechos humanos de las mujeres tengan acceso a la justicia 
y reciban protección contra hostigamientos, amenazas, represalias y violencia. 

16. Respecto de la disponibilidad de sistemas de justicia, el Comité recomienda que los Estados 
partes: 
a) Aseguren la creación, el mantenimiento y el desarrollo de cortes, tribunales y otras entidades, 
según se necesiten, que garanticen el derecho de la mujer de acceder a la justicia sin discriminación 
en todo el territorio del Estado parte, incluidas las zonas remotas, rurales y aisladas considerando la 
posibilidad de establecer tribunales móviles, especialmente para atender a mujeres que viven en 
esas zonas y utilizar de manera creativa modernas soluciones de información y tecnología cuando 
resulte posible; 
b) En casos de violencia contra la mujer, aseguren el acceso a los centros de crisis, la asistencia 
fi nanciera, los refugios, las líneas de emergencia y los servicios médicos, psicosociales y de 
orientación; 
c) Aseguren que las normas en vigor permiten a grupos y organizaciones de la sociedad civil que 
tengan interés en un caso determinado planteen peticiones y participen en las actuaciones; y 
d) Establezcan un mecanismo de supervisión a cargo de inspectores independientes para asegurar 
el funcionamiento apropiado del sistema de justicia y considerar cualquiera caso de discriminación 
contra la mujer cometido por profesionales del sistema judicial. 

17. En cuanto a la accesibilidad de los sistemas de justicia, el Comité recomienda que los Estados 
partes: 
a) Eliminen los obstáculos económicos al acceso a la justicia proporcionando asistencia jurídica y 
asegurando que los honorarios de emisión y presentación de documentos, así como los costos de los 
tribunales se reduzcan para las mujeres de bajos ingresos y se eliminen para las mujeres que viven en 
la pobreza; 
b) Eliminen los obstáculos lingüísticos proporcionando servicios independientes de interpretación y 
traducción profesional cuando sea necesario, y proporcionen asistencia individualizada para mujeres 
analfabetas a fi n de garantizar la plena comprensión de los procesos judiciales y cuasi judiciales; 
c) Desarrollen actividades de divulgación específi cas y distribuyan, por ejemplo, mediante 
dependencias o mostradores dedicados a las mujeres información sobre los mecanismo judiciales, 
los procedimientos y los recursos disponibles, en diversos formatos, y también en los idiomas 
comunitarios, por ejemplo mediante dependencias específi cas o mostradores para mujeres. 
Esas actividades información deben ser apropiadas para todos los grupos minoritarios y étnicos 
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de la población y deben estar diseñados en estrecha cooperación con mujeres de esos grupos y, 
especialmente, organizaciones de mujeres y otras organizaciones pertinentes; 
d) Garanticen el acceso a la Internet y otras tecnologías de la información y las comunicaciones 
para mejorar el acceso de la mujer a los sistemas de justicia a todos los niveles, y presten atención al 
desarrollo de una infraestructura interna, incluidas las videoconferencias, para facilitar la celebración 
de audiencias y compartir, reunir y apoyar datos e información entre los interesados directos; 
e) Aseguren que el entorno físico y la localización de las instituciones judiciales y cuasi judiciales y otros 
servicios sean acogedores, seguros y accesibles a todas las mujeres, considerando la posibilidad de 
crear dependencias de género como componentes de las instituciones judiciales y prestando especial 
atención a sufragar el costo del transporte hasta las instituciones judiciales y cuasi judiciales y las que 
prestan otros servicios a las mujeres que no cuentan con medios sufi cientes; 
f) Establezcan centros de acceso a la justicia, como “centros de atención integral”, que incluyan una 
gama de servicios jurídicos y sociales, a fi n de reducir el número de pasos que deben realizar las 
mujeres para obtener acceso a la justicia. Esos centros deben proporcionar asesoramiento jurídico y 
asistencia, iniciar el procedimiento judicial y coordinar los servicios de apoyo para las mujeres en todas 
las esferas, como la violencia contra la mujer, las cuestiones de familia, la salud, la seguridad social, 
el empleo, la propiedad y la inmigración. Esos centros deben ser accesibles para todas las mujeres, 
incluidas las que viven en la pobreza y/o en zonas rurales y remotas; y
 g) Presten especial atención al acceso a los sistemas de justicia para las mujeres con discapacidad.

18. En cuanto a la buena calidad de los sistemas de justicia, el Comité recomienda que los Estados 
partes: 
a) Aseguren que los sistemas de justicia sean de buena calidad y se ajusten a las normas 
internacionales de competencia, efi ciencia, independencia e imparcialidad, así como a la 
jurisprudencia internacional; 
b) Adopten indicadores para medir el acceso de la mujer a la justicia; 
c) Aseguren un enfoque y un marco innovadores y de transformación de la justicia, que incluya cuando 
sea necesario la inversión en amplias reformas institucionales; 
d) Proporcionen, con arreglo a un calendario oportuno, recursos apropiados y efi caces que se apliquen 
y que den lugar a una solución sostenible de las controversias que tenga en cuenta las cuestiones de 
género para todas las mujeres; 
e) Apliquen mecanismos que garanticen que las normas probatorias, investigaciones y otros 
procedimientos probatorios jurídicos y cuasi judiciales sean imparciales y no estén infl uenciados por 
prejuicios o estereotipos de género; 
f) Cuando sea necesario para proteger la privacidad, seguridad y otros derechos humanos de las 
mujeres, garanticen que, de conformidad con los principios de un juicio justo, los procedimientos 
jurídicos se puedan realizar de manera privada en todo o en parte, o se pueda prestar testimonio 
desde lugares remotos o mediante equipo de telecomunicaciones, de tal modo que sólo las partes 
interesadas tengan acceso a su contenido. Los Estados partes deben garantizar la posibilidad de 
tomar medidas para proteger la privacidad y la imagen de las víctimas, prohibiendo la captura y 
transmisión de imágenes, en casos en que ello pueda violar la dignidad, la condición emocional y la 
seguridad de niñas y mujeres; y 
g) Protejan a las mujeres querellantes, testigos, demandadas y reclusas contra amenazas, 
hostigamiento y otras clases de daños durante y después de las actuaciones judiciales y proporcionen 
los presupuestos, recursos, orientaciones y vigilancia, así como los marcos legislativos necesarios 
para garantizar que las medidas de protección funcionen de manera efectiva.

19. Respecto del suministro de recursos, el Comité recomienda que los Estados partes: 
a) Establezcan y hagan cumplir recursos jurídicos apropiados y oportunos para la discriminación 
contra la mujer y aseguren que éstas tengan acceso a todos los recursos judiciales y no judiciales 
disponibles; 
b) Aseguren que los recursos sean adecuados, efectivos, atribuidos con prontitud, holísticos y 
proporcionales a la gravedad del daño sufrido. Los recursos deben incluir, según corresponda, la 
restitución (reintegración); la indemnización (ya sea que se proporcione en forma de dinero, bienes 
o servicios); y la rehabilitación (atención médica y psicológica y otros servicios sociales). Los recursos 
relativos a los daños civiles y las sanciones penales no son mutuamente excluyentes; 
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c) Tomen plenamente en cuenta las actividades domésticas y de cuidados no remuneradas de 
las mujeres al evaluar los daños y determinar la indemnización apropiada por el daño, en todos los 
procedimientos civiles, penales, administrativos o de otro tipo; 
d) Creen fondos específi cos para las mujeres a fi n de asegurar que reciban una reparación adecuada 
en situaciones en que los individuos o entidades responsables de violar sus derechos humanos no 
puedan o no quieran proporcionar esa reparación; 
e) En casos de violencia sexual en situaciones de confl icto o posteriores a confl ictos, dispongan 
reformas institucionales, deroguen las leyes discriminatorias y promulguen legislación que proporcione 
sanciones adecuadas de conformidad con las normas internacionales de derechos humanos, y 
determinen las medidas de reparación con la estrecha colaboración;
f) Aseguren que, cuando las violaciones de los derechos humanos se produzcan durante el confl icto 
o en contextos posteriores al confl icto, los recursos no judiciales, como las disculpas públicas, los 
monumentos públicos recordatorios y las garantías de que no se habrán de repetir, mediante la 
acción de comisiones de la verdad, la justicia y la reconciliación no se utilicen como sustitutos de las 
investigaciones y el enjuiciamiento de los perpetradores; rechacen las amnistías por las violaciones 
de los derechos humanos basadas en el género, como la violencia sexual contra la mujer y rechacen 
la prescripción respecto de los enjuiciamientos de esas violaciones de los derechos humanos (véase 
la recomendación general Núm. 30 sobre las mujeres en situaciones de prevención de confl ictos, de 
confl icto y posteriores al confl icto); 
g) Proporcionen recursos efectivos y oportunos y aseguren que se ajusten a los diferentes tipos de 
violaciones que sufren las mujeres, así como reparaciones adecuadas; y garanticen la participación 
de las mujeres en el diseño de los programas de reparaciones, como se señala en la recomendación 
general Núm. 3010. 

20. En cuanto a la rendición de cuenta de los sistemas de justicia, el Comité recomienda que los 
Estados partes: 
a) Desarrollen mecanismos efi caces e independientes para observar y supervisar el acceso de la mujer 
a la justicia a fi n de garantizar que los sistemas judiciales se ajustan a los principios de justiciabilidad, 
disponibilidad, accesibilidad, buena calidad y efi cacia de los recursos, incluidos la revisión o auditoría 
periódicas de la autonomía, la efi ciencia y la transparencia de los órganos judiciales, cuasi judiciales 
y administrativos que toman decisiones que afectan a los derechos de la mujer; 
b) Aseguren que los casos de prácticas y actos discriminatorios identifi cados por profesionales de la 
justicia sean efectivamente resueltos aplicando medidas disciplinarias y de otro tipo;
c) Creen una entidad específi ca para recibir quejas, peticiones y sugerencias sobre todo el personal 
que apoya el trabajo de los sistemas judiciales, incluidos los trabajadores sociales, de la salud y del 
bienestar así como expertos técnicos; 
d) Los datos deben incluir, aunque no con carácter exhaustivo: 
i) El número y la distribución geográfi ca de los órganos judiciales y cuasi judiciales; 
ii) El número de hombres y mujeres que trabajan en órganos e instituciones judiciales y cuasi judiciales 
a todos los niveles; 
iii) El número y la distribución geográfi ca de los abogados, hombres y mujeres, incluidos los que 
proporcionan asistencia jurídica; 
v) La naturaleza y el número de casos que tratan los sistemas ofi ciales y ofi ciosos de justicia; esos 
datos deben estar desglosados por sexo del querellante; 
vi) La naturaleza y el número de casos en que se requiere asistencia jurídica y del defensor público, 
aceptadas y prestadas; esos datos deben estar desglosados por sexo del querellante; 
vii) La longitud de los procedimientos y sus resultados; esos datos deben estar desglosados por sexo 
del querellante; 
e) Realicen y faciliten estudios cualitativos y análisis de cuestiones de género críticas de todos los 
sistemas de justicia, en colaboración con organizaciones de la sociedad civil y las instituciones 
académicas acerca de todos los sistemas de justicia, para destacar las prácticas, los procedimientos 
y la jurisprudencia que promueven o limitan el pleno acceso de la mujer a la justicia; 

f) Apliquen sistemáticamente las conclusiones de esos análisis a fi n de determinar prioridades y 
elaborar políticas, leyes y procedimientos para garantizar que todos los componentes del sistema 
judicial tienen en cuenta las cuestiones de género, son fáciles de utilizar y están sujetos a la rendición 
de cuentas. 
B. Leyes, procedimientos y prácticas discriminatorias
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21. Con frecuencia, los Estados partes tienen disposiciones constitucionales, leyes, reglamentos, 
procedimientos, jurisprudencia y prácticas basadas en normas y estereotipos tradicionales en cuanto 
al género que, por lo tanto, son discriminatorias y niegan a la mujer el disfrute pleno de sus derechos en 
virtud de la Convención. El Comité, por su parte, permanentemente hace llamamientos a los Estados 
partes en sus observaciones fi nales para que realicen un examen de su marco legislativo y enmienden 
y/o deroguen las disposiciones que discriminan contra la mujer. Esto está en consonancia con el 
artículo 2 de la Convención que consagra la obligación de los Estados partes de adoptar medidas 
jurídicas apropiadas y otras medidas para eliminar todas las formas de discriminación contra la mujer 
por parte de autoridades públicas y agentes no estatales como individuos así como organizaciones 
o empresas. 

22. Las mujeres, no obstante, hacen frente a muchas difi cultades para obtener acceso a la justicia 
como resultado de la discriminación directa e indirecta, según la defi nición del párrafo 16 de la 
recomendación general Núm. 28 sobre las obligaciones básicas de los Estados partes en virtud del 
artículo 2 de la Convención. Esa desigualdad no sólo es aparente en el contenido discriminatorio y/o 
las consecuencias discriminatorias de las leyes, los reglamentos, los procedimientos, la jurisprudencia 
y las prácticas, sino también en la falta de capacidad y conocimientos de las instituciones judiciales y 
cuasi judiciales para tratar adecuadamente de las violaciones de los derechos humanos de la mujer. 
En su recomendación general Núm. 28, el Comité, por lo tanto, señala que las instituciones judiciales 
deben CEDAW/C/GC/33 15-13094 13/29 aplicar el principio de la igualdad sustantiva o de facto 
consagrada en la Convención y deben interpretar las leyes, incluidas las leyes nacionales, religiosas 
y consuetudinarias, de conformidad con esa obligación. El artículo 15 de la Convención abarca las 
obligaciones de los Estados partes de asegurar que las mujeres disfruten de una igualdad sustantiva 
con los hombres en todas las esferas de la ley. 

23. Muchas de las observaciones fi nales y opiniones del Comité en virtud del Protocolo Facultativo, sin 
embargo, demuestran que las normas probatorias y de procedimiento discriminatorias y una falta de 
diligencia debida en la prevención, investigación, enjuiciamiento, castigo y provisión de recursos por 
violaciones de los derechos de la mujer dan por resultado el desacato de las obligaciones de asegurar 
que la mujer tenga igualdad de acceso a la justicia. 

24. Se debe prestar especial atención a las niñas (incluidas las niñas y las adolescentes, cuando 
corresponda) porque tropiezan con obstáculos específi cos para acceder a la justicia. Con frecuencia 
carecen de la capacidad social o jurídica para adoptar decisiones importantes sobre sus vidas en las 
esferas relacionadas con la educación, la salud y los derechos sexuales y reproductivos. Pueden verse 
obligadas a contraer matrimonio o ser sometidas a otras prácticas perjudiciales o a diversas formas 
de violencia. 

25. El Comité recomienda que los Estados partes: 
a) Garanticen que el principio de igualdad ante la ley tenga efecto mediante la adopción de medidas 
para abolir todas las leyes, procedimientos, reglamentaciones, jurisprudencia y prácticas existentes 
que discriminen directa o indirectamente contra la mujer, especialmente en cuanto a su acceso a la 
justicia, y supriman los obstáculos discriminatorios al acceso a la justicia, entre otros: i) La obligación 
y/o la necesidad de que las mujeres tengan que pedir permiso a sus familias o comunidades antes 
de iniciar acciones judiciales; ii) La estigmatización de las mujeres que luchan por sus derechos por 
participar activamente en el sistema de justicia; iii) Las normas de corroboración que discriminan 
contra las mujeres como testigos, querellantes y demandadas exigiendo que cumplan con una carga 
de la prueba superior a la de los hombres a fi n de establecer un delito o solicitar un recurso; iv) Los 
procedimientos que excluyen o atribuyen un valor inferior al testimonio de las mujeres; v) La falta de 
medidas para asegurar condiciones de igualdad entre hombres y mujeres durante la preparación y 
la tramitación del caso, y con posterioridad a este; vi) La gestión inadecuada del caso y de la reunión 
de pruebas en las causas presentadas por mujeres que dan por resultado fallas sistemáticas en 
la investigación del caso; vii) Los obstáculos con los que se tropieza en la reunión de elementos 
probatorios relacionados con las violaciones de los derechos de las mujeres que se producen en 
línea y por el uso de la tecnología de la información y las comunicaciones y las nuevas redes sociales; 
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b) Aseguren que las niñas cuentan con mecanismos independientes, seguros, efi caces, accesibles 
y que en sus denuncias y mecanismos de presentación de informes tienen en cuenta la situación 
de los niños. Esos mecanismos deben establecerse de conformidad con normas internacionales, 
especialmente la Convención sobre los Derechos del Niño; y velar también porque esos mecanismos 
estén integrados por funcionarios debidamente capacitados y efi caces, en una forma que tenga en 
cuenta las cuestiones de género, de conformidad con la observación general Núm. 14 del Comité de 
los Derechos del Niño de modo que el interés superior de las niñas involucradas sea una consideración 
primordial; 
c) Tomen medidas para evitar la marginalización de las niñas debido a confl ictos y falta de poder 
en el seno de sus familias con la consiguiente falta de apoyo para sus derechos y deroguen las 
normas y prácticas que requieren autorización parental o conyugal para el acceso a los servicios 
como educación y la salud, incluida la salud sexual y reproductiva, así como el acceso a servicios 
jurídicos y los sistemas de justicia; 
d) Protejan a las mujeres y las niñas contra interpretaciones de textos religiosos y normas tradicionales 
que establecen obstáculos a su acceso a la justicia dando lugar a que se discrimine contra ellas. 

C. Los estereotipos y los prejuicios de género en el sistema de justicia y la importancia 
del fomento de la capacidad 

26. Los estereotipos y los prejuicios de género en el sistema judicial tienen consecuencias de gran 
alcance para el pleno disfrute de los derechos humanos de las mujeres. Pueden impedir el acceso 
a la justicia en todas las esferas de la ley y pueden afectar particularmente a las mujeres víctimas y 
supervivientes de la violencia. Los estereotipos distorsionan las percepciones y dan lugar a decisiones 
basadas en creencias preconcebidas y mitos, en lugar de hechos. Con frecuencia, los jueces adoptan 
normas rígidas sobre lo que consideran un comportamiento apropiado de la mujer y castigan a las que 
no se ajustan a esos estereotipos. El establecimiento de estereotipos afecta también a la credibilidad 
de las declaraciones, los argumentos y los testimonios de las mujeres, como partes y como testigos. 
Esos estereotipos pueden hacer que los jueces interpreten erróneamente las leyes o las apliquen en 
forma defectuosa. Esto tiene consecuencias de gran alcance, por ejemplo, en el derecho penal, ya 
que dan por resultado que los perpetradores no sean considerados jurídicamente responsables de 
las violaciones de los derechos de la mujer, manteniendo de esta forma una cultura de impunidad. En 
todas las esferas de la ley, los estereotipos comprometen la imparcialidad y la integridad del sistema 
de justicia, que a su vez puede dar lugar a la denegación de justicia, incluida la revictimización de las 
denunciantes. 

27. Los jueces, magistrados y árbitros no son los únicos agentes del sistema de justicia que aplican, 
refuerzan y perpetúan los estereotipos. Los fi scales, los encargados de hacer cumplir la ley y otros 
agentes suelen permitir que los estereotipos infl uyan en las investigaciones y los juicios, especialmente 
en casos de violencia basados en el género, y dejar que los estereotipos socaven las denuncias de 
las víctimas y los supervivientes y, al mismo tiempo, apoyan las defensas presentadas por el supuesto 
perpetrador. Por consiguiente, los estereotipos están presentes en todas las fases de la investigación 
y del juicio, y por último infl uyen en la sentencia. 

28. Las mujeres tienen que poder confi ar en un sistema judicial libre de mitos y estereotipos y en una 
judicatura cuya imparcialidad no se vea comprometida por esos supuestos sesgados. La eliminación 
de los estereotipos judiciales en los sistemas de justicia es una medida esencial para asegurar la 
igualdad y la justicia para las víctimas y los supervivientes. 

29. El Comité recomienda que los Estados partes: 
a) Tomen medidas, incluidas las de concienciación y fomento de la capacidad de todos los agentes 
de los sistemas de justicia y de los estudiantes de derecho, para eliminar los estereotipos de género 
e incorporar una perspectiva de género en todos los aspectos del sistema de justicia; 
b) Incluyan a otros profesionales, en particular los profesionales de la salud y los trabajadores sociales, 
que cumplen una función importante en los casos de violencia contra las mujeres y en cuestiones de 
familia, en estos programas de concienciación y fomento de la capacidad; 
c) Aseguren que los programas de fomento de la capacidad traten, en particular: i) La cuestión de la 
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credibilidad y la ponderación dada a las opiniones, los argumentos y los testimonios de las mujeres, 
en su calidad de partes y testigos; ii) Las normas infl exibles que suelen elaborar los jueces y fi scales 
acerca de lo que consideran un comportamiento apropiado de las mujeres; 
d) Consideren la promoción de un diálogo sobre los efectos negativos de los estereotipos y los sesgos 
de género en el sistema judicial y la necesidad de mejorar los resultados de las justicia para las 
mujeres víctimas y supervivientes de la violencia; 
e) Aumenten la comprensión de los efectos negativos de los estereotipos y los sesgos de género y 
alienten el fomento relacionado con la fi jación de estereotipos y sesgos de género en los sistemas de 
justicia, especialmente en los casos de violencia basados en el género; y 
f) Apliquen medidas de fomento de la capacidad para jueces, fi scales, abogados y funcionarios 
encargados de hacer cumplir la ley sobre la aplicación de los instrumentos jurídicos internacionales 
relacionados con los derechos humanos, incluida la Convención y la jurisprudencia establecida por 
el Comité, y sobre la aplicación de leyes que prohíban la discriminación contra la mujer. 

D. La educación y la concienciación sobre los efectos de los estereotipos 

30. Cuando se imparte educación desde una perspectiva de género y se aumenta la comprensión 
que tiene el público a través de la sociedad civil, los medios de información y las tecnologías de la 
información y las comunicaciones son esenciales CEDAW/C/GC/33 16/29 15-13094 para superar las 
múltiples formas de discriminación y fi jación de estereotipos que tienen efectos sobre el acceso a la 
justicia y para asegurar la efi cacia y la e fi ciencia de la justicia para todas las mujeres.

31. El párrafo a) del artículo 5 de la Convención dispone que los Estados partes tomen todas las 
medidas apropiadas para modifi car los patrones socioculturales de conducta de hombres y mujeres, 
con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias y de cualquier 
otra índole que estén basados en la idea de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los sexos. 
En su recomendación general 28, el Comité destacó que todas las disposiciones de la Convención 
deben considerarse conjuntamente a fi n de asegurar que se condenen y supriman todas las formas 
de discriminación basadas en el género11 . 1. La educación desde una perspectiva de género 

32. Las mujeres que no tienen conciencia de sus derechos humanos no están en condiciones de 
exigir su cumplimiento. El Comité ha observado, especialmente durante el examen de los informes 
periódicos de los Estados partes, que con frecuencia no se garantiza a las mujeres la igualdad de 
acceso a la educación, la información y los programas de conocimientos básicos de derecho. Además, 
lo que saben los hombres sobre los derechos humanos de las mujeres también es indispensable para 
garantizar la igualdad y la no discriminación, en particular para garantizar a las mujeres el acceso a 
la justicia. 

33. El Comité recomienda que los Estados partes:
a) Desarrollen experiencia en materia de género, incluso aumentando el número de asesores en 
cuestiones de género, con la participación de organizaciones de la sociedad civil, las instituciones 
académicas y los medios de difusión; 
b) Difundan materiales en formatos múltiples para informar a las mujeres sobre sus derechos humanos 
y la disponibilidad de mecanismos para acceder a la justicia y les informen de sus posibilidades de 
conseguir apoyo, asistencia jurídica y servicios sociales para interactuar con los sistemas de justicia; 
c) Integren, en los planes de estudios a todos los niveles educativos, programas educacionales sobre 
los derechos de las mujeres y la igualdad entre los géneros, incluidos los programas de conocimientos 
jurídicos, que hagan hincapié en la función esencial del acceso de la mujer a la justicia y la función 
de los hombres y los niños como proponentes interesados directos. 2. Concienciación por conducto 
de la sociedad civil, los medios de difusión y las tecnologías de la información y las comunicaciones

34. La sociedad civil, los medios de difusión y las tecnologías de la información y las comunicaciones 
cumplen una importante función reafi rmando y reproduciendo los estereotipos de género así como 
ayudando a superarlos. 
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35. El Comité recomienda que los Estados partes: a) Destaquen la función que pueden desempeñar los 
medios de información y las tecnologías de la información y las comunicaciones en el desmantelamiento 
de los estereotipos culturales sobre las mujeres en relación con su acceso a la justicia, prestando 
particular atención a repudiar los estereotipos culturales relativos a la discriminación y la violencia 
basados en el género, incluida la violencia doméstica, la violación y otras formas de violencia sexual; 
b) Elaboren y apliquen medidas para sensibilizar a los medios de difusión y la población, en estrecha 
colaboración con las comunidades y organizaciones de la sociedad civil, acerca del derecho de la 
mujer de acceder a la justicia. Esas medidas deben ser pluridimensionales y estar dirigidas a niñas 
y mujeres, niños y hombres y deben tener en cuenta la importancia y el potencial de la tecnología 
de la información y las comunicaciones para transformar los estereotipos culturales y sociales; c) 
Apoyen y hagan participar a los medios de difusión y a la población que trabaja en tecnologías de la 
información y las comunicaciones en un diálogo público permanente sobre los derechos humanos de 
la mujer en general y dentro del contexto de acceso a la justicia en particular; y d) Tomen medidas 
para promover una cultura y un entorno social en el que las solicitudes de justicia presentadas por 
mujeres sean consideradas legítimas y aceptables, en lugar de una causa adicional de discriminación 
y/o estigmatización. E. Asistencia jurídica y defensa pública. 

36. Un elemento crucial para garantizar que los sistemas de justicia sean económicamente accesibles 
a las mujeres es el suministro de asistencia jurídica gratuita o de bajo costo, asesoramiento y 
representación en procesos judiciales y cuasi judiciales en todas las esferas del derecho. 

37. El Comité recomienda que los Estados partes: 
a) Institucionalicen sistemas de asistencia jurídica y defensa pública que sean accesibles, sostenibles 
y respondan a las necesidades de las mujeres; y aseguren que esos servicios se prestan de manera 
oportuna, continua y efectiva en todas las etapas de los procedimientos judiciales o cuasi judiciales, 
incluidos los mecanismos de solución de controversias alternativos y los procesos de justicia 
restaurativa, y aseguren el acceso sin impedimentos de la asistencia jurídica y los proveedores de 
defensa pública a toda la información pertinente y otra información, incluidas las declaraciones de 
los testigos; 
b) Aseguren que los proveedores de asistencia jurídica y defensa pública sean competentes, sensibles 
a las cuestiones de género, respetuosos de la confi dencialidad y que tengan el tiempo sufi ciente 
para defender a sus clientes; 
c) Realicen programas de información y promoción de los conocimientos para las mujeres sobre la 
existencia de proveedores de asistencia jurídica y defensa pública y las condiciones para obtenerlas, 
utilizando de manera efectiva la tecnología de la información y las comunicaciones para facilitar 
esos programas; 
d) Desarrollen asociaciones con proveedores no gubernamentales competentes de asistencia 
jurídica y/o asistentes jurídicos para ofrecer a las mujeres información y asistencia cuando actúan 
en procesos judiciales o cuasi judiciales y sistemas de justicia tradicional; y 
e) En casos de confl ictos familiares o cuando las mujeres carecen de acceso en pie de igualdad al 
ingreso familiar, los proveedores de asistencia jurídica y defensa pública deben basar sus pruebas 
del ingreso familiar en el ingreso real o en los bienes de que disponen las mujeres. 

F. Recursos 

38. Un conjunto de recursos humanos sumamente califi cados, en combinación con recursos técnicos 
y fi nancieros adecuados, es esencial para garantizar la justiciabilidad, disponibilidad, accesibilidad, 
buena calidad, rendición de cuentas de los sistemas de justicia y suministro de recursos para las 
víctimas. 

39. El Comité recomienda que los Estados partes: 
a) Proporcionen asistencia técnica y presupuestaria adecuada y asignen recursos humanos 
altamente califi cados a todas las partes de los sistemas de justicia, incluidos los órganos judiciales, 
cuasi judiciales y administrativos especializados, los mecanismos alternativos de solución de 
controversias, las instituciones nacionales de derechos humanos y las ofi cinas de los defensores del 
pueblo; y 
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b) Cuando los recursos nacionales sean limitados, soliciten apoyo de fuentes externas, como los 
organismos especializados del sistema de las Naciones Unidas, la comunidad internacional y la 
sociedad civil, asegurando al mismo tiempo que, a mediano y largo plazo, el Estado asignará recursos 
a los sistemas de justicia para garantizar su sostenibilidad. 

III. Recomendaciones para esferas específi cas del derecho

40. Dada la diversidad de los arreglos y las instituciones en todas partes del mundo, algunos 
elementos incluidos en una esfera del derecho en un país pueden ser tratados en otras partes en 
otro país. Por ejemplo, la defi nición de discriminación puede encontrarse o no en la constitución, los 
mandamientos de protección pueden fi gurar dentro del derecho de familia y/o el derecho penal; las 
cuestiones de asilo y refugio pueden tratarse en los tribunales administrativos o en órganos cuasi 
judiciales. Se pide a los Estados partes que consideren los párrafos siguientes en este contexto. 
A. Derecho constitucional.

41. El Comité observa que, en la práctica, los Estados que han adoptado garantías constitucionales 
en relación con la equidad sustantiva entre hombres y mujeres y han incorporado el derecho 
internacional de los derechos humanos, incluida la Convención, en sus ordenamientos jurídicos 
nacionales están mejor equipados para garantizar la igualdad de género en el acceso a la justicia. 
En virtud de los artículos 2 a) y 15 de la Convención, los Estados partes deben consagrar el principio 
de la igualdad de hombres y mujeres en sus constituciones nacionales o en otros cuerpos legislativos 
apropiados, incluso mediante el establecimiento de tribunales nacionales competentes y otras 
instituciones públicas, y deben adoptar medidas para garantizar la realización de este principio en 
todas las esferas de la vida pública y privada, así como en todos los ámbitos del derecho. 

42. El Comité recomienda que los Estados partes: 
a) Proporcionen protección constitucional explícita para la igualdad sustantiva y la no discriminación 
en las esferas pública y privada y en todos los ámbitos del derecho, reforzando de ese modo el 
principio de igualdad ante la ley y facilitando el acceso de las mujeres a la justicia; 
b) Incorporen plenamente el derecho internacional de los derechos humanos en sus marcos 
constitucionales cuando las disposiciones del derecho internacional no se apliquen directamente, a 
fi n de garantizar de forma efi caz el acceso de las mujeres a la justicia; y 
c) Creen las estructuras necesarias para garantizar la disponibilidad y accesibilidad de mecanismos 
de supervisión y revisión judicial encargados de supervisar la aplicación de todos los derechos 
fundamentales, incluido el derecho a la igualdad sustantiva entre los géneros. B. Derecho civil.

43. En algunas comunidades, las mujeres no pueden acceder a los sistemas de justicia sin la asistencia 
de un familiar del sexo masculino y las normas sociales perjudican su capacidad para ejercer la 
autonomía fuera del hogar. El artículo 15 de la Convención dispone que las mujeres y los hombres 
son iguales ante la ley y que los Estados partes deben reconocer a la mujer, en materias civiles, una 
capacidad jurídica idéntica a la del hombre y las mismas oportunidades para el ejercicio de esa 
capacidad. Los procedimientos y recursos del derecho civil a los que las mujeres deben tener acceso 
incluyen los que fi guran en las esferas de los contratos, el empleo en el sector privado, las lesiones 
personales, la protección del consumidor, la herencia, la tierra y los derechos de propiedad. 

44. El Comité recomienda que los Estados partes: 
a) Eliminen todos los obstáculos basados en el género que impiden el acceso a los procedimientos 
del derecho civil, como el requisito de que las mujeres obtengan permiso de las autoridades judiciales 
o administrativas o de miembros de la familia antes de iniciar acciones judiciales, u que las mujeres 
obtengan documentos relativos a la identidad o el título de propiedad; 
b) Apliquen las disposiciones establecidas en el párrafo 3) del artículo 15 de la Convención, a todos los 
contratos y otros instrumentos privados de cualquier clase con efecto jurídico, que tengan por objeto 
restringir la capacidad jurídica de la mujer, se considerará nulo y sin valor; y c) Adopten medidas 
positivas para garantizar la libertad de la mujer de concertar contratos u otros acuerdos jurídicos 
privados. 
C. Derecho de familia.
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45. La desigualdad en la familia subyace en todos los demás aspectos de la discriminación contra 
la mujer y se justifi ca a menudo en nombre de la ideología, la tradición o la cultura. El Comité ha 
destacado repetidas veces la necesidad de que el derecho de familia y los mecanismos para 
aplicarlo se ajusten al principio de equidad consagrado en los artículos 2, 15 y 16 de la Convención13.

46. El Comité recomienda que los Estados partes: 
a) Adopten códigos de familia o leyes relativas a la condición personal en forma escrita que establezcan 
la igualdad entre los cónyuges o integrantes de la pareja con independencia de la comunidad a 
la que pertenezcan o de su identidad religiosa o étnica, de conformidad con la Convención y las 
recomendaciones generales del Comité13; 
b) Consideren la posibilidad de crear, en el mismo marco institucional mecanismos judiciales o 
cuasi judiciales sobre la familia que tengan en cuenta la perspectiva de género y que se ocupen de 
cuestiones como los arreglos de restitución de bienes, el derecho a la tierra, la herencia, la disolución 
del matrimonio y la custodia de los hijos dentro del mismo marco institucional; y 
c) Aseguren que en los entornos en que no haya un código familiar unifi cado y existan múltiples 
sistemas de derecho de familia, como los sistemas civil, indígena, religioso o consuetudinario, las 
leyes sobre la condición jurídica de las personas dispongan la elección individual en cuanto al 
derecho de familia aplicable en cualquier etapa de la relación. Los tribunales estatales deben revisar 
las decisiones de todos los otros órganos a ese respecto. 
D. Derecho penal

47. El derecho penal es particularmente importante para garantizar que la mujer puede ejercer 
sus derechos humanos, incluido su derecho de acceso a la justicia, sobre la base de la igualdad. 
Los Estados partes están obligados, en virtud de los artículos 2 y 15 de la Convención, a asegurar 
que las mujeres cuenten con la protección y los recursos ofrecidos por el derecho penal y que no 
estén expuestas a discriminación en el contexto de esos mecanismos, ya sea como víctimas o 
perpetradoras de actos delictivos. Algunos códigos y leyes penales y/o códigos de procedimiento 
penales discriminan contra la mujer: 
a) tipifi cando como delitos formas de comportamiento que no son delitos ni son punibles con el 
mismo rigor que si fueran realizados por hombres, 
b) tipifi cando como delitos comportamientos, 
c) evitando penalizar o actuar con la debida diligencia para prevenir y proporcionar recursos por 
delitos que afectan desproporcionada o únicamente a las mujeres, y 
d) encarcelando a mujeres por delitos leves y/o incapacidad para pagar la fi anza por dichos delitos. 

48. El Comité ha destacado también el hecho de que la mujer sufre discriminación en casos penales 
debido a lo siguiente: 
a) falta de alternativas a la detención no privativas de la libertad que tengan en cuenta la perspectiva 
de género, 
b) imposibilidad de satisfacer necesidades específi cas de las mujeres detenidas, y 
c) falta de mecanismos de examen independientes, de supervisión y que tengan en cuenta la 
perspectiva de género. La victimización secundaria de la mujer por el sistema de justicia penal tiene 
efectos sobre su acceso a la justicia, debido a su alto grado de vulnerabilidad al abuso mental y físico 
y a las amenazas durante el arresto, la interrogación y la detención. 

49. Las mujeres también resultan desproporcionadamente penalizadas debido a su situación o 
condición, por ejemplo las mujeres que practican la prostitución, las mujeres migrantes acusadas 
de adulterio, las lesbianas, las bisexuales, las personas intersexuales y las mujeres que se someten a 
abortos o las mujeres que pertenecen a otros grupos que hacen frente a discriminación. 

50. El Comité observa que muchos países tienen una escasez crítica de policías entrenados y 
personal jurídico y forense capacitado para cumplir los requisitos de las investigaciones penales. 

51. El Comité recomienda que los Estados partes: 
a) Ejerzan la debida diligencia para prevenir, investigar, castigar y ofrecer reparación por todos los 
delitos cometidos contra mujeres, ya sea perpetrados por agentes estatales o no estatales; 
b) Garanticen que la prescripción se ajusta a los intereses de las víctimas; 
c) Tomen medidas efi caces para proteger a las mujeres contra la victimización secundaria en su 
interacción con las fuerzas del orden y las autoridades judiciales y consideren la posibilidad de 
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establecer dependencias especializadas en cuestiones de género dentro de las fuerzas del orden y 
los sistemas penales y de enjuiciamiento; 
d) Tomen medidas apropiadas para crear un entorno de apoyo que aliente a las mujeres a reclamar 
sus derechos, denunciar delitos cometidos contra ellas y participar activamente en los procesos de 
la justicia penal; y tomen medidas para prevenir las represalias contra las mujeres que recurren al 
sistema de justicia. Deben tratar de establecer un sistema de consultas con grupos de mujeres y 
organizaciones de la sociedad civil para elaborar leyes, políticas y programas en esta esfera; 
e) Tomen medidas, incluida la promulgación de legislación, para proteger a la mujer contra delitos 
leves y delitos cibernéticos; 
f)Se abstengan de condicionar el suministro de apoyo y asistencia a las mujeres, incluso 
concediéndoles permisos de residencia, a la cooperación con las autoridades judiciales en casos de 
trata de personas y delincuencia organizada; 
g)Utilicen un criterio confi dencial y con una perspectiva de género para evitar la estigmatización 
durante todas las actuaciones judiciales, incluida la victimización secundaria en casos de violencia, 
durante el interrogatorio, la reunión de pruebas y otros procedimientos relacionados con la 
investigación; 
h) Revisen las normas sobre pruebas y su aplicación específi camente en casos de violencia contra 
la mujer. Se deben adoptar medidas, teniendo debidamente en cuenta los derechos a un juicio 
justo de las víctimas y los defensores en los procedimientos penales, para asegurar que no se 
restrinjan excesivamente los requisitos probatorios, y que no sean excesivamente infl exibles o estén 
infl uenciados por estereotipos de género; 
i) Mejoren la respuesta de su justicia penal a la violencia en el hogar, lo que se puede hacer mediante 
el registro de las llamadas de emergencia, tomando pruebas fotográfi cas de la destrucción de bienes 
así como señales de violencia; y los informes de los médicos o trabajadores sociales, que pueden 
demostrar cómo la violencia, aun cuando se cometa sin testigos, tiene efectos materiales sobre el 
bienestar físico, mental y social de las víctimas; 
j) Adopten medidas para garantizar que las mujeres no se vean sometidas a demoras indebidas 
en sus solicitudes de protección y que todos los casos de discriminación basada en el género 
comprendidos en el derecho penal, incluida la violencia, sean tramitados de manera oportuna e 
imparcial; 
k) Elaboren protocolos para la policía y los proveedores de servicios de salud relativos a la reunión y 
conservación de las pruebas forenses en casos de violencia contra la mujer; y capaciten a un número 
sufi ciente de funcionarios forenses, de policía y jurídicos para investigar de manera competente los 
actos delictivos; 
l) Eliminen la tipifi cación como delito discriminatoria y revisen y supervisen todos los procedimientos 
judiciales para garantizar que no discriminen directa o indirectamente contra la mujer; despenalicen 
formas de comportamiento que no son delictivas o punibles con tanta severidad cuando son 
realizadas por hombres; despenalicen formas de comportamiento que pueden ser realizadas sólo por 
mujeres, como el aborto; y/o actúen con la debida diligencia para prevenir y proporcionar recursos 
por delitos que afectan desproporcionada o exclusivamente a las mujeres, ya sea que esos actos 
fueron perpetrados por agentes estatales o no estatales; 
m) Vigilen de cerca los procedimientos de sentencia y eliminen cualquier discriminación contra la 
mujer en las sanciones prescritas para delitos particulares, graves o leves, y cuando se determine la 
posibilidad de aplicar la libertad bajo fi anza o la liberación temprana de la detención. 
n) Aseguren que haya mecanismos vigentes para vigilar lugares de detención; presten especial 
atención a la situación de las mujeres reclusas; y apliquen normas y orientaciones internacionales 
sobre el tratamiento de las mujeres detenidas16; 
o) Mantengan datos y estadísticas precisos acerca del número de mujeres en cada lugar de detención, 
las razones y la duración de su detención, el tiempo que llevan detenidas, si están embarazadas o 
acompañadas de un lactante o niño, su acceso a servicios jurídicos, de salud y sociales, si pueden 
recurrir, y lo hacen, a procesos de revisión del caso que tengan disponibles, las alternativas a la 
privación de la libertad y las posibilidades de capacitación; y 
p) Usen la detención preventiva como último recurso y por el período más corto posible, y eviten 
la detención preventiva y posterior al juicio, por delitos leves, y por la falta de medios para pagar el 
derecho de fi anza en esos casos. 

E. Derecho administrativo, social y laboral 

52. De conformidad con los artículos 2 y 15 de la Convención, debe garantizarse a las mujeres, en pie 
de igualdad, la disponibilidad y el acceso a mecanismos y recursos judiciales y cuasi judiciales en 
virtud del derecho administrativo, social y laboral. Las esferas que suelen quedar comprendidas en el 
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ámbito de las leyes administrativas, sociales y laborales y que son de particular importancia para las 
mujeres son, entre otras: 
a) servicios de salud, 
b) derecho a la seguridad social, 
c) relaciones laborales, incluida la igualdad de remuneración, 
d) igualdad de oportunidades de ser contratada y ascendida, 
e) igualdad de remuneración para funcionarios públicos, 
f) vivienda y zonifi cación de las tierras, 
g) donaciones, subsidios y becas, 
h) fondos de indemnización, 
i) política y gobernanza de los recursos de la Internet, así como 
j) migración y asilo. 
53. El Comité recomienda que los Estados partes: 
a) Aseguren la disponibilidad de exámenes independientes de conformidad con las normas 
internacionales para todas las decisiones de los órganos administrativos; 
b) Aseguren que toda decisión de rechazar una demanda sea razonable y que el denunciante pueda 
apelar a un órgano competente, y suspender la aplicación de cualquier decisión administrativa anterior 
a la espera de un nuevo examen por un tribunal judicial. Esto es de particular importancia en los casos 
de asilo y las leyes de migración, en que los solicitantes pueden ser deportados antes de tener la 
oportunidad de que se escuchen sus casos; y 
c) Utilicen la detención administrativa sólo con carácter de excepción, como un último recurso y por 
un período limitado, cuando sea necesario y razonable en el caso de que se trate, proporcional a un 
fi n legítimo y de conformidad con el derecho nacional y las normas internacionales. Aseguren que se 
han tomado todas las medidas apropiadas, incluida la asistencia jurídica efectiva y que se cuenta 
con procedimientos para que las mujeres puedan impugnar la legalidad de su detención. Garanticen 
el examen periódico de esos casos de detención en presencia de la detenida, y aseguren que las 
condiciones de la detención administrativa se ajustan a las normas internacionales pertinentes para 
proteger los derechos de las mujeres privadas de su libertad. 

IV. Recomendaciones respecto de mecanismos específi cos

A. Sistemas de justicia y cuasi judiciales especializados, y sistemas de justicia 
internacionales y regionales 

54. Hay otros mecanismos judiciales y cuasi judiciales especializados, incluidos los tribunales 
laborales18, 19, las reclamaciones de tierras, los tribunales electorales y militares, las inspecciones 
generales y los órganos administrativos 20 que también tienen obligaciones respecto del cumplimiento 
de las normas internacionales de independencia, imparcialidad y efi ciencia y las disposiciones del 
derecho internacional de los derechos humanos, incluidos los artículos 2, 5 a) y 15 de la Convención. 

55. Las situaciones de transición y posteriores confl ictos pueden resultar en un aumento de 
los problemas para las mujeres que procuran afi rmar su derecho al acceso a la justicia. En su 
recomendación general 30, el Comité destacó las obligaciones específi cas de los Estados partes en 
relación con el acceso de la mujer a la justicia en esas situaciones. 

56. El Comité recomienda que los Estados partes: 
a) Tomen todas las medidas apropiadas para garantizar que se disponga de todos los mecanismos 
judiciales y cuasi judiciales especializados, y que estén a disposición de las mujeres, y que ejerzan su 
mandato con arreglo a los mismos requisitos que los tribunales ordinarios; 
b) Proporcionen un examen y seguimiento independientes de las decisiones de los mecanismos 
judiciales y cuasi judiciales especializados; 
c) Establezcan programas, políticas y estrategias para facilitar y garantizar el acceso en condiciones 
de igualdad de la mujer a esos mecanismos judiciales y cuasi judiciales especializados a todos los 
niveles; 
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d) Apliquen las recomendaciones sobre el acceso de la mujer a la justicia en situaciones de transición 
y posteriores a confl ictos que fi guran en el párrafo 81 de la recomendación general 30, adoptando un 
criterio amplio, inclusivo y de participación para los mecanismos de justicia de transición; y 
e) Aseguren la aplicación nacional de instrumentos internacionales y decisiones de los sistemas 
de justicia internacionales y regionales relacionados con los derechos de la mujer, y establezcan 
mecanismos de supervisión para la aplicación del derecho internacional. 

B. Procesos alternativos de solución de controversias 

57. Muchas jurisdicciones han adoptado sistemas obligatorios u optativos para la mediación, la 
conciliación, el arbitraje, las resoluciones de colaboración para la solución de controversias, la 
facilitación y la negociación basada en los intereses. Esto se aplica, en particular, a las esferas del 
derecho de familia, la violencia doméstica, la justicia de menores y el derecho laboral. Los procesos 
alternativos de solución de controversias suelen denominarse de justicia ofi ciosa vinculados a los 
litigios judiciales ofi ciales pero que funcionan fuera de esos procesos. Los procesos alternativos 
ofi ciosos de solución de controversias incluyen también a los tribunales indígenas no ofi ciales, así 
como a los cargos de jefes basados en la solución alternativa de controversias en que estos últimos y 
otros líderes comunitarios resuelven las controversias interpersonales, incluidos el divorcio, la custodia 
de los hijos y las diferencias sobre la tierra. Aunque esos procesos pueden ofrecer mayor fl exibilidad 
y reducir los costos y las demoras para las mujeres que solicitan justicia, pueden también dar lugar a 
nuevas violaciones de sus derechos y a la impunidad de los perpetradores debido a que estos suelen 
actuar en base a valores patriarcales, produciendo un efecto negativo sobre el acceso de la mujer a 
los exámenes judiciales y los recursos. 

58. El Comité recomienda que los Estados partes:
a) Informen a las mujeres de su derecho a utilizar procesos de mediación, conciliación, arbitraje y 
solución de controversias en colaboración; 
b) Garanticen que los procedimientos alternativos de solución de controversias no restrinjan el acceso 
de la mujer a otros aspectos judiciales y de otro tipo en todas las esferas del derecho, y no den lugar 
a nuevas violaciones de sus derechos; y 
c) Aseguren que los casos de violencia contra las mujeres, incluida la violencia doméstica, bajo 
ninguna circunstancia se remitan a cualquiera de los procedimientos alternativos de solución de 
controversias. 
C. Instituciones de derechos humanos y ofi cinas de defensores del pueblo nacionales 

59. El desarrollo de instituciones nacionales de derechos humanos y las ofi cinas de los defensores del 
pueblo puedan ofrecer otras posibilidades para el acceso de la mujer a la justicia. 

60. El Comité recomienda que los Estados partes: 
a) Adopten medidas para: 
i) Proporcionar recursos adecuados para la creación y el funcionamiento sostenible de instituciones 
nacionales independientes de derechos humanos, de conformidad con los principios relativos al 
estatuto de las instituciones nacionales para la promoción y protección de los derechos humanos 
(los Principios de París), 
ii) Asegurar que la composición y las actividades de esas instituciones tienen en cuenta la perspectiva 
de género; 
b) Proporcionen a las instituciones nacionales de derechos humanos un mandato amplio y las 
facultades para considerar reclamaciones relativas a los derechos humanos de las mujeres; c) 
Faciliten el acceso de la mujer a procesos de solicitudes individuales en las ofi cinas de los defensores 
del pueblo y las instituciones nacionales de derechos humanos sobre la base de la igualdad y 
ofrezcan la posibilidad de que las mujeres presenten reclamaciones relativas a formas múltiples e 
intersectoriales de discriminación; y 
d) Proporcionen a las instituciones nacionales de derechos humanos y las ofi cinas de los defensores 
del pueblo recursos adecuados y apoyo para que realicen investigaciones. 
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D. Sistemas de justicia plurales 

61. El Comité observa que las leyes, los reglamentos, los procedimientos y las decisiones del Estado 
pueden a veces coexistir dentro de un Estado parte determinado que tiene leyes y prácticas religiosas, 
consuetudinarias, indígenas o comunitarias. Esto da lugar a la existencia de sistemas extraofi ciales de 
justicia. Hay, por lo tanto, múltiples fuentes de derecho que pueden ser reconocidas ofi cialmente como 
parte del orden jurídico nacional o funcionar sin una base jurídica explícita. Los Estados partes tienen 
obligaciones en virtud de los artículos 2, 5 a) y 15 de la Convención y otros instrumentos internacionales 
de derechos humanos, entre otras la de asegurar que los derechos de las mujeres sean respetados 
de manera equitativa y que éstas estén protegidas contra violaciones de sus derechos humanos por 
todos los componentes de los sistemas extraofi ciales en de justicia. 

62. La existencia de sistemas extraofi ciales de justicia puede por sí misma limitar el acceso de la 
mujer a la justicia perpetuando y reforzando normas sociales discriminatorias. En muchos contextos, 
puede haber múltiples formas de obtener acceso a la justicia dentro de un sistema extraofi cial, y sin 
embargo las mujeres no pueden ejercer efectivamente la elección de la jurisdicción. El Comité ha 
observado que, en algunos Estados partes en que los sistemas de derecho de familia y/o personales 
basados en las costumbres, la religión o las normas comunitarias coexisten junto con los sistemas 
civiles de derecho, las mujeres pueden no estar familiarizadas con ambos sistemas ni en condiciones 
de decidir cuál de esos regímenes se les aplica. 

63. El Comité ha observado que existen diversos modelos en virtud de los cuales las prácticas 
consagradas en los sistemas extraofi ciales de justicia se pueden armonizar con la Convención, a fi n 
de reducir al mínimo los confl ictos con las leyes y garantizar el acceso de la mujer a la justicia. Incluyen 
la promulgación de legislación que defi na claramente la relación entre los sistemas extrajudiciales 
de justicia existentes, la creación de mecanismos estatales de revisión y el reconocimiento y la 
codifi cación ofi ciales de los sistemas religiosos, consuetudinarios, indígenas, comunitarios y de otro 
tipo. Se requerirán actividades de los Estados partes y de agentes no estatales para determinar la 
forma en que los sistemas extrajudiciales de justicia pueden trabajar juntos para reforzar la protección 
de los derechos de la mujer. 

64. El Comité recomienda que, en cooperación con entidades no estatales, los Estados partes: a) 
Tomen medidas inmediatas, incluidos los programas de capacitación y de fomento de la capacidad 
sobre la Convención y los derechos de la mujer para el personal de los sistemas de justicia, a fi n de 
asegurar que los sistemas de justicia religiosos, consuetudinarios, indígenas y comunitarios armonicen 
sus normas, procedimientos y prácticas con los derechos humanos estándar consagrados en la 
Convención y otros instrumentos internacionales de derechos humanos; b) Promulguen legislación 
para regular las relaciones entre los diferentes mecanismos de los sistemas de la justicia plural a fi n 
de reducir posibles confl ictos; c) Proporcionen salvaguardias contra las violaciones de los derechos 
humanos de la mujer permitiendo un examen por tribunales estatales y órganos administrativos de las 
actividades de todos los componentes de los sistemas de justicia extraofi ciales, prestando especial 
atención a los tribunales de aldea y los tribunales tradicionales; d) Aseguren que las mujeres puedan 
elegir, con un consentimiento informado, la ley y los tribunales judiciales aplicables en los que preferirían 
que se tramitaran sus reclamaciones; e) Garanticen la disponibilidad de servicios de asistencia jurídica 
para las mujeres a fi n de que puedan reclamar sus derechos dentro de los diversos sistemas de justicia 
extraofi ciales dirigiéndose al personal local cualifi cado de apoyo para que les presten asistencia; f) 
Aseguren la participación en pie de igualdad de la mujer en los órganos establecidos para vigilar, 
evaluar y comunicar las actuaciones de los sistemas extraofi ciales de justicia a todos los niveles; y g) 
Fomenten un diálogo constructivo y formalicen los vínculos entre los sistemas extraofi ciales de justicia, 
incluso mediante la adopción de procedimientos para compartir información entre ellos. 

V. Retiro de reservas a la Convención

65. Muchos países han hecho reservas respecto de ciertas disposiciones de la Convención: 
a) El artículo 2 c), que indica que todos los Estados partes se comprometen a establecer la protección 
jurídica de los derechos de la mujer en igualdad de condiciones con los hombres y asegurar, mediante 
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tribunales nacionales competentes y otras instituciones públicas, la protección efectiva de la mujer 
contra todo acto de discriminación (artículo 2 c)); 
b) El artículo 5 a), que indica que los Estados partes deben tomar todas las medidas apropiadas para 
modifi car los patrones socioculturales de conducta de hombres y mujeres, con miras a alcanzar la 
eliminación de los prejuicios y la prácticas consuetudinarias y de cualquier otra índole que estén 
basadas en la idea de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los sexos o en funciones 
estereotipadas de hombres y mujeres; (artículo 5 a)); 
c) El artículo 15, que indica que los Estados partes reconocerán a la mujer, en materias civiles, una 
capacidad jurídica idéntica a la del hombre y las mismas oportunidades para el ejercicio de esa 
capacidad, y que reconocerán a la mujer iguales derechos para concertar contratos y administrar 
bienes y le dispensarán un trato igual en todas las etapas del procedimiento en las cortes de justicia 
y los tribunales; 
d) El artículo 16, que indica que los Estados partes tomarán todas las medidas apropiadas para 
eliminar la discriminación contra la mujer todas las cuestiones relacionadas con el matrimonio y las 
relaciones de familia. 

66. En vista de la importancia fundamental que reviste el acceso de la mujer a la justicia, el Comité 
recomienda que los Estados partes retiren sus reservas a la Convención, en particular a los artículos 
2, 15 y 16. 

VI. Ratifi cación del Protocolo Facultativo de la Convención

67. El Protocolo Facultativo de la Convención establece otro mecanismo jurídico internacional para 
que las mujeres puedan presentar sus quejas en relación con supuestas violaciones de los derechos 
establecidos en la Convención y para que el Comité lleve a cabo investigaciones sobre supuestas 
violaciones graves o sistemáticas de los derechos establecidos en la Convención, reforzando 
de esa forma el derecho de la mujer de acceder a la justicia. Por medio de sus decisiones sobre 
comunicaciones individuales, emitidas en virtud del Protocolo Facultativo, el Comité ha producido 
una jurisprudencia notable en relación con el acceso de la mujer a la justicia, incluso en relación con 
la violencia contra las mujeres, las mujeres detenidas, la salud y el empleo. 

68. El Comité recomienda que los Estados partes: 
a) Ratifi quen el Protocolo Facultativo; y 
b) Organicen y alienten la creación y difusión de programas educacionales y de divulgación, recursos 
y actividades en diversos idiomas y formatos para informar a la mujer, las organizaciones de la 
sociedad civil y las instituciones de los procedimientos disponibles para fomentar el acceso de la 
mujer a la justicia mediante el Protocolo Facultativo.

1.2. SISTEMA INTERAMERICANO DE PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS.  

El Sistema Interamericano de Derechos Humanos (SIDH) es un sistema regional que cumple la 
promoción y protección de los derechos humanos, se basa en la Carta de la Organización de los 
Estados Americanos y la Convención Americana sobre Derechos Humanos (CADH).

1). Carta de la Organización de los Estados Americanos (1948)

CARTA DE LA ORGANIZACION DE LOS ESTADOS AMERICANOS

EN NOMBRE DE SUS PUEBLOS LOS ESTADOS REPRESENTADOS EN LA IX CONFERENCIA INTERNACIONAL 
AMERICANA, 

Convencidos de que la misión histórica de América es ofrecer al hombre una tierra de libertad y un 
ámbito favorable para el desarrollo de su personalidad y la realización de sus justas aspiraciones; 

Conscientes de que esa misión ha inspirado ya numerosos convenios y acuerdos cuya virtud esencial 
radica en el anhelo de convivir en paz y de propiciar, mediante su mutua comprensión y su respeto 
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por la soberanía de cada uno, el mejoramiento de todos en la independencia, en la igualdad y en el 
derecho; 

Ciertos de que la democracia representativa es condición indispensable para la estabilidad, la paz y 
el desarrollo de la región; 
Seguros de que el sentido genuino de la solidaridad americana y de la buena vecindad no puede ser 
otro que el de consolidar en este Continente, dentro del marco de las instituciones democráticas, un 
régimen de libertad individual y de justicia social, fundado en el respeto de los derechos esenciales 
del hombre; 
Persuadidos de que el bienestar de todos ellos, así como su contribución al progreso y la civilización 
del mundo, habrá de requerir, cada día más, una intensa cooperación continental; Determinados 
a perseverar en la noble empresa que la Humanidad ha confi ado a las Naciones Unidas, cuyos 
principios y propósitos reafi rman solemnemente; 

Convencidos de que la organización jurídica es una condición necesaria para la seguridad y la paz, 
fundadas en el orden moral y en la justicia, y De acuerdo con la Resolución IX de la Conferencia sobre 
Problemas de la Guerra y de la Paz, reunida en la Ciudad de México, HAN CONVENIDO en suscribir la 
siguiente

CARTA DE LA ORGANIZACION DE LOS ESTADOS AMERICANOS 
Primera Parte

Capítulo I
NATURALEZA Y PROPÓSITOS

Artículo 1
Los Estados americanos consagran en esta Carta la organización internacional que han desarrollado 
para lograr un orden de paz y de justicia, fomentar su solidaridad, robustecer su colaboración y 
defender su soberanía, su integridad territorial y su independencia. Dentro de las Naciones Unidas, 
la Organización de los Estados Americanos constituye un organismo regional. La Organización de 
los Estados Americanos no tiene más facultades que aquellas que expresamente le Capítulo XXII 
Disposiciones transitorias confi ere la presente Carta, ninguna de cuyas disposiciones la autoriza a 
intervenir en asuntos de la jurisdicción interna de los Estados miembros. 

Artículo 2
La Organización de los Estados Americanos, para realizar los principios en que se funda y cumplir sus 
obligaciones regionales de acuerdo con la Carta de las Naciones Unidas, establece los siguientes 
propósitos esenciales: a) Afi anzar la paz y la seguridad del Continente; b) Promover y consolidar la 
democracia representativa dentro del respeto al principio de no intervención; c) Prevenir las posibles 
causas de difi cultades y asegurar la solución pacífi ca de controversias que surjan entre los Estados 
miembros; d) Organizar la acción solidaria de éstos en caso de agresión; e) Procurar la solución de 
los problemas políticos, jurídicos y económicos que se susciten entre ellos; f) Promover, por medio de 
la acción cooperativa, su desarrollo económico, social y cultural; g) Erradicar la pobreza crítica, que 
constituye un obstáculo al pleno desarrollo democrático de los pueblos del hemisferio, y h) Alcanzar 
una efectiva limitación de armamentos convencionales que permita dedicar el mayor número de 
recursos al desarrollo económico y social de los Estados miembros. 

Capítulo II
PRINCIPIOS

Artículo 3
Los Estados americanos reafi rman los siguientes principios: 
a) El derecho internacional es norma de conducta de los Estados en sus relaciones recíprocas. 
b) El orden internacional está esencialmente constituido por el respeto a la personalidad, soberanía 
e independencia de los Estados y por el fi el cumplimiento de las obligaciones emanadas de los 
tratados y de otras fuentes del derecho internacional. 
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c) La buena fe debe regir las relaciones de los Estados entre sí. 
d) La solidaridad de los Estados americanos y los altos fi nes que con ella se persiguen, requieren 
la organización política de los mismos sobre la base del ejercicio efectivo de la democracia 
representativa. 
e) Todo Estado tiene derecho a elegir, sin injerencias externas, su sistema político, económico y social, 
y a organizarse en la forma que más le convenga, y tiene el deber de no intervenir en los asuntos de 
otro Estado. Con sujeción a lo arriba dispuesto, los Estados americanos cooperarán ampliamente 
entre sí y con independencia de la naturaleza de sus sistemas políticos, económicos y sociales. 
f) La eliminación de la pobreza crítica es parte esencial de la promoción y consolidación de la 
democracia representativa y constituye responsabilidad común y compartida de los Estados 
americanos 
g) Los Estados americanos condenan la guerra de agresión: la victoria no da derechos. 
h) La agresión a un Estado americano constituye una agresión a todos los demás Estados americanos. 
i) Las controversias de carácter internacional que surjan entre dos o más Estados americanos deben 
ser resueltas por medio de procedimientos pacífi cos. 
j) La justicia y la seguridad sociales son bases de una paz duradera. 
k) La cooperación económica es esencial para el bienestar y la prosperidad comunes de los pueblos 
del Continente. 
l) Los Estados americanos proclaman los derechos fundamentales de la persona humana sin hacer 
distinción de raza, nacionalidad, credo o sexo. 
m) La unidad espiritual del Continente se basa en el respeto de la personalidad cultural de los países 
americanos y demanda su estrecha cooperación en las altas fi nalidades de la cultura humana. 
n) La educación de los pueblos debe orientarse hacia la justicia, la libertad y la paz. 

Capítulo III
MIEMBROS

Artículo 4
Son miembros de la Organización todos los Estados americanos que ratifi quen la presente Carta. 

Artículo 5
En la Organización tendrá su lugar toda nueva entidad política que nazca de la unión de varios de 
sus Estados miembros y que como tal ratifi que esta Carta. El ingreso de la nueva entidad política en 
la Organización producirá, para cada uno de los Estados que la constituyen, la pérdida de la calidad 
de miembro de la Organización. 

Artículo 6
Cualquier otro Estado americano independiente que quiera ser miembro de la Organización, deberá 
manifestarlo mediante nota dirigida al Secretario General, en la cual indique que está dispuesto 
a fi rmar y ratifi car la Carta de la Organización así como a aceptar todas las obligaciones que 
entraña la condición de miembro, en especial las referentes a la seguridad colectiva, mencionadas 
expresamente en los artículos 28 y 29 de la Carta. 

Artículo 7
La Asamblea General, previa recomendación del Consejo Permanente de la Organización, determinará 
si es procedente autorizar al Secretario General para que permita al Estado solicitante fi rmar la Carta y 
para que acepte el depósito del instrumento de ratifi cación correspondiente. Tanto la recomendación 
del Consejo Permanente, como la decisión de la Asamblea General, requerirán el voto afi rmativo de los 
dos tercios de los Estados miembros. 

Artículo 8
La condición de miembro de la Organización estará restringida a los Estados independientes del 
Continente que al 10 de diciembre de 1985 fueran miembros de las Naciones Unidas y a los territorios 
no autónomos mencionados en el documento OEA/Ser.P, AG/doc.1939/85, del 5 de noviembre de 
1985, cuando alcancen su independencia.
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Artículo 9
Un miembro de la Organización cuyo gobierno democráticamente constituido sea derrocado por la 
fuerza podrá ser suspendido del ejercicio del derecho de participación en las sesiones de la Asamblea 
General, de la Reunión de Consulta, de los Consejos de la Organización y de las Conferencias 
Especializadas, así como de las comisiones, grupos de trabajo y demás cuerpos que se hayan creado. 
a) La facultad de suspensión solamente será ejercida cuando hayan sido infructuosas las gestiones 
diplomáticas que la Organización hubiera emprendido con el objeto de propiciar el restablecimiento 
de la democracia representativa en el Estado miembro afectado.
b) La decisión sobre la suspensión deberá ser adoptada en un período extraordinario de sesiones de 
la Asamblea General, por el voto afi rmativo de los dos tercios de los Estados miembros. 
c) La suspensión entrará en vigor inmediatamente después de su aprobación por la Asamblea 
General. 
d) La Organización procurará, no obstante la medida de suspensión, emprender nuevas gestiones 
diplomáticas tendientes a coadyuvar al restablecimiento de la democracia representativa en el 
Estado miembro afectado. 
e) El miembro que hubiere sido objeto de suspensión deberá continuar observando el cumplimiento 
de sus obligaciones con la Organización. 
f) La Asamblea General podrá levantar la suspensión por decisión adoptada con la aprobación de 
dos tercios de los Estados miembros. 
g) Las atribuciones a que se refi ere este artículo se ejercerán de conformidad con la presente Carta.

Capítulo IV
DERECHOS Y DEBERES FUNDAMENTALES DE LOS ESTADOS

Artículo 10
Los Estados son jurídicamente iguales, disfrutan de iguales derechos e igual capacidad para ejercerlos, 
y tienen iguales deberes. Los derechos de cada uno no dependen del poder de que disponga para 
asegurar su ejercicio, sino del simple hecho de su existencia como persona de derecho internacional.

Artículo 11
Todo Estado americano tiene el deber de respetar los derechos de que disfrutan los demás Estados de 
acuerdo con el derecho internacional. 

Artículo 12
Los derechos fundamentales de los Estados no son susceptibles de menoscabo en forma alguna. 

Artículo 13
La existencia política del Estado es independiente de su reconocimiento por los demás Estados. 
Aun antes de ser reconocido, el Estado tiene el derecho de defender su integridad e independencia, 
proveer a su conservación y prosperidad y, por consiguiente, de organizarse como mejor lo entendiere, 
legislar sobre sus intereses, administrar sus servicios y determinar la jurisdicción y competencia de sus 
tribunales. El ejercicio de estos derechos no tiene otros límites que el ejercicio de los derechos de otros 
Estados conforme al derecho internacional. 

Artículo 14
El reconocimiento implica que el Estado que lo otorga acepta la personalidad del nuevo Estado con 
todos los derechos y deberes que, para uno y otro, determina el derecho internacional.

Artículo 15
El derecho que tiene el Estado de proteger y desarrollar su existencia no lo autoriza a ejecutar actos 
injustos contra otro Estado. 

Artículo 16
La jurisdicción de los Estados en los límites del territorio nacional se ejerce igualmente sobre todos los 
habitantes, sean nacionales o extranjeros. 
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Artículo 17
Cada Estado tiene el derecho a desenvolver libre y espontáneamente su vida cultural, política y 
económica. En este libre desenvolvimiento el Estado respetará los derechos de la persona humana y 
los principios de la moral universal. 

Artículo 18
El respeto y la fi el observancia de los tratados constituyen normas para el desarrollo de las relaciones 
pacífi cas entre los Estados. Los tratados y acuerdos internacionales deben ser públicos. 

Artículo 19
Ningún Estado o grupo de Estados tiene derecho de intervenir, directa o indirectamente, y sea 
cual fuere el motivo, en los asuntos internos o externos de cualquier otro. El principio anterior excluye 
no solamente la fuerza armada, sino también cualquier otra forma de injerencia o de tendencia 
atentatoria de la personalidad del Estado, de los elementos políticos, económicos y culturales que lo 
constituyen. 
Artículo 20
Ningún Estado podrá aplicar o estimular medidas coercitivas de carácter económico y político para 
forzar la voluntad soberana de otro Estado y obtener de éste ventajas de cualquier naturaleza. 

Artículo 21
El territorio de un Estado es inviolable; no puede ser objeto de ocupación militar ni de otras medidas 
de fuerza tomadas por otro Estado, directa o indirectamente, cualquiera que fuere el motivo, aun de 
manera temporal. No se reconocerán las adquisiciones territoriales o las ventajas especiales que se 
obtengan por la fuerza o por cualquier otro medio de coacción. 

Artículo 22
Los Estados americanos se obligan en sus relaciones internacionales a no recurrir al uso de la fuerza, 
salvo el caso de legítima defensa, de conformidad con los tratados vigentes o en cumplimiento de 
dichos tratados. 

Artículo 23
Las medidas que, de acuerdo con los tratados vigentes, se adopten para el mantenimiento de la paz 
y la seguridad, no constituyen violación de los principios enunciados en los artículos 19 y 21.

Capítulo V
SOLUCIÓN PACÍFICA DE CONTROVERSIAS

Artículo 24
Las controversias internacionales entre los Estados miembros deben ser sometidas a los procedimientos 
de solución pacífi ca señalados en esta Carta. Esta disposición no se interpretará en el sentido de 
menoscabar los derechos y obligaciones de los Estados miembros de acuerdo con los artículos 34 y 
35 de la Carta de las Naciones Unidas. 

Artículo 25
Son procedimientos pacífi cos: la negociación directa, los buenos ofi cios, la mediación, la investigación 
y conciliación, el procedimiento judicial, el arbitraje y los que especialmente acuerden, en cualquier 
momento, las Partes. 

Artículo 26
Cuando entre dos o más Estados americanos se suscite una controversia que, en opinión de uno 
de ellos, no pueda ser resuelta por los medios diplomáticos usuales, las Partes deberán convenir en 
cualquier otro procedimiento pacífi co que les permita llegar a una solución. 

Artículo 27
Un tratado especial establecerá los medios adecuados para resolver las controversias y 
determinará los procedimientos pertinentes a cada uno de los medios pacífi cos, en forma de no 
dejar que controversia alguna entre los Estados americanos pueda quedar sin solución defi nitiva 
dentro de un plazo razonable. 
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Capítulo VI
SEGURIDAD COLECTIVA

Artículo 28
Toda agresión de un Estado contra la integridad o la inviolabilidad del territorio o contra la soberanía 
o la independencia política de un Estado americano, será considerada como un acto de agresión 
contra los demás Estados americanos. 

Artículo 29
Si la inviolabilidad o la integridad del territorio o la soberanía o la independencia política de cualquier 
Estado americano fueren afectadas por un ataque armado o por una agresión que no sea ataque 
armado, o por un confl icto extracontinental o por un confl icto entre dos o más Estados americanos 
o por cualquier otro hecho o situación que pueda poner en peligro la paz de América, los Estados 
americanos en desarrollo de los principios de la solidaridad continental o de la legítima defensa 
colectiva, aplicarán las medidas y procedimientos establecidos en los tratados especiales, existentes 
en la materia. 

Capítulo VII
DESARROLLO INTEGRAL

Artículo 30
Los Estados miembros, inspirados en los principios de solidaridad y cooperación interamericanas, se 
comprometen a aunar esfuerzos para lograr que impere la justicia social internacional en sus relaciones 
y para que sus pueblos alcancen un desarrollo integral, condiciones indispensables para la paz y la 
seguridad. El desarrollo integral abarca los campos económico, social, educacional, cultural, científi co 
y tecnológico, en los cuales deben obtenerse las metas que cada país defi na para lograrlo. 

Artículo 31
La cooperación interamericana para el desarrollo integral es responsabilidad común y solidaria de 
los Estados miembros en el marco de los principios democráticos y de las instituciones del sistema 
interamericano. Ella debe comprender los campos económico, social, educacional, cultural, científi co 
y tecnológico, apoyar el logro de los objetivos nacionales de los Estados miembros y respetar las 
prioridades que se fi je cada país en sus planes de desarrollo, sin ataduras ni condiciones de carácter 
político. 

Artículo 32
La cooperación interamericana para el desarrollo integral debe ser continua y encauzarse 
preferentemente a través de organismos multilaterales, sin perjuicio de la cooperación bilateral 
convenida entre Estados miembros. Los Estados miembros contribuirán a la cooperación interamericana 
para el desarrollo integral de acuerdo con sus recursos y posibilidades, y de conformidad con sus leyes.

Artículo 33
El desarrollo es responsabilidad primordial de cada país y debe constituir un proceso integral y 
continuo para la creación de un orden económico y social justo que permita y contribuya a la plena 
realización de la persona humana. 

Artículo 34
Los Estados miembros convienen en que la igualdad de oportunidades, la eliminación de la pobreza 
crítica y la distribución equitativa de la riqueza y del ingreso, así como la plena participación de 
sus pueblos en las decisiones relativas a su propio desarrollo, son, entre otros, objetivos básicos 
del desarrollo integral. Para lograrlos, convienen asimismo en dedicar sus máximos esfuerzos a la 
consecución de las siguientes metas básicas: 

a) Incremento sustancial y autosostenido del producto nacional per cápita; 
b) Distribución equitativa del ingreso nacional; 
c) Sistemas impositivos adecuados y equitativos; 
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d) Modernización de la vida rural y reformas que conduzcan a regímenes equitativos y efi caces de 
tenencia de la tierra, mayor productividad agrícola, expansión del uso de la tierra, diversifi cación de 
la producción y mejores sistemas para la industrialización y comercialización de productos agrícolas, 
y fortalecimiento y ampliación de los medios para alcanzar estos fi nes; 
e) Industrialización acelerada y diversifi cada, especialmente de bienes de capital e intermedios; 
f) Estabilidad del nivel de precios internos en armonía con el desarrollo económico sostenido y el 
logro de la justicia social; 
g) Salarios justos, oportunidades de empleo y condiciones de trabajo aceptables para todos; h) 
Erradicación rápida del analfabetismo y ampliación, para todos, de las oportunidades en el campo 
de la educación; 
i) Defensa del potencial humano mediante la extensión y aplicación de los modernos conocimientos 
de la ciencia médica; 
j) Nutrición adecuada, particularmente por medio de la aceleración de los esfuerzos nacionales para 
incrementar la producción y disponibilidad de alimentos; 
k) Vivienda adecuada para todos los sectores de la población; 
l) Condiciones urbanas que hagan posible una vida sana, productiva y digna; 
m) Promoción de la iniciativa y la inversión privadas en armonía con la acción del sector público, y 
n) Expansión y diversifi cación de las exportaciones. 

Artículo 35
Los Estados miembros deben abstenerse de ejercer políticas, acciones o medidas que tengan serios 
efectos adversos sobre el desarrollo de otros Estados miembros. 

Artículo 36
Las empresas transnacionales y la inversión privada extranjera están sometidas a la legislación y a 
la jurisdicción de los tribunales nacionales competentes de los países receptores y a los tratados y 
convenios internacionales en los cuales éstos sean Parte y, además, deben ajustarse a la política de 
desarrollo de los países receptores. 

Artículo 37
Los Estados miembros convienen en buscar, colectivamente, solución a los problemas urgentes o 
graves que pudieren presentarse cuando el desarrollo o estabilidad económicos, de cualquier Estado 
miembro, se vieren seriamente afectados por situaciones que no pudieren ser resueltas por el esfuerzo 
de dicho Estado. 

Artículo 38
Los Estados miembros difundirán entre sí los benefi cios de la ciencia y de la tecnología, promoviendo, 
de acuerdo con los tratados vigentes y leyes nacionales, el intercambio y el aprovechamiento de los 
conocimientos científi cos y técnicos. 

Artículo 39
Los Estados miembros, reconociendo la estrecha interdependencia que hay entre el comercio exterior 
y el desarrollo económico y social, deben realizar esfuerzos, individuales y colectivos, con el fi n de 
conseguir: 
a) Condiciones favorables de acceso a los mercados mundiales para los productos de los países 
en desarrollo de la región, especialmente por medio de la reducción o eliminación, por parte de los 
países importadores, de barreras arancelarias y no arancelarias que afectan las exportaciones de 
los Estados miembros de la Organización, salvo cuando dichas barreras se apliquen para diversifi car 
la estructura económica, acelerar el desarrollo de los Estados miembros menos desarrollados e 
intensifi car su proceso de integración económica, o cuando se relacionen con la seguridad nacional 
o las necesidades del equilibrio económico; 
b) La continuidad de su desarrollo económico y social mediante: i. Mejores condiciones para el 
comercio de productos básicos por medio de convenios internacionales, cuando fueren adecuados; 
procedimientos ordenados de comercialización que eviten la perturbación de los mercados, y otras 
medidas destinadas a promover la expansión de mercados y a obtener ingresos seguros para los 
productores, suministros adecuados y seguros para los consumidores, y precios estables que sean a 
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la vez remunerativos para los productores y equitativos para los consumidores; ii. Mejor cooperación 
internacional en el campo fi nanciero y adopción de otros medios para aminorar los efectos adversos 
de las fl uctuaciones acentuadas de los ingresos por concepto de exportaciones que experimenten 
los países exportadores de productos básicos; iii. Diversifi cación de las exportaciones y ampliación 
de las oportunidades para exportar productos manufacturados y semimanufacturados de países 
en desarrollo, y iv. Condiciones favorables al incremento de los ingresos reales provenientes de las 
exportaciones de los Estados miembros, especialmente de los países en desarrollo de la región, y al 
aumento de su participación en el comercio internacional. 

Artículo 40
Los Estados miembros reafi rman el principio de que los países de mayor desarrollo económico, que 
en acuerdos internacionales de comercio efectúen concesiones en benefi cio de los países de menor 
desarrollo económico en materia de reducción y eliminación de tarifas u otras barreras al comercio 
exterior, no deben solicitar de esos países concesiones recíprocas que sean incompatibles con su 
desarrollo económico y sus necesidades fi nancieras y comerciales. 

Artículo 41
Los Estados miembros, con el objeto de acelerar el desarrollo económico, la integración regional, la 
expansión y el mejoramiento de las condiciones de su comercio, promoverán la modernización y 
la coordinación de los transportes y de las comunicaciones en los países en desarrollo y entre los 
Estados miembros. 

Artículo 42
Los Estados miembros reconocen que la integración de los países en desarrollo del Continente es uno 
de los objetivos del sistema interamericano y, por consiguiente, orientarán sus esfuerzos y tomarán las 
medidas necesarias para acelerar el proceso de integración, con miras al logro, en el más corto plazo, 
de un mercado común latinoamericano. 

Artículo 43
Con el fi n de fortalecer y acelerar la integración en todos sus aspectos, los Estados miembros se 
comprometen a dar adecuada prioridad a la preparación y ejecución de proyectos multinacionales 
y a su fi nanciamiento, así como a estimular a las instituciones económicas y fi nancieras del sistema 
interamericano para que continúen dando su más amplio respaldo a las instituciones y a los programas 
de integración regional. 

Artículo 44
Los Estados miembros convienen en que la cooperación técnica y fi nanciera, tendiente a fomentar los 
procesos de integración económica regional, debe fundarse en el principio del desarrollo armónico, 
equilibrado y efi ciente, asignando especial atención a los países de menor desarrollo relativo, de 
manera que constituya un factor decisivo que los habilite a promover, con sus propios esfuerzos, el 
mejor desarrollo de sus programas de infraestructura, nuevas líneas de producción y la diversifi cación 
de sus exportaciones. 

Artículo 45
Los Estados miembros, convencidos de que el hombre sólo puede alcanzar la plena realización de 
sus aspiraciones dentro de un orden social justo, acompañado de desarrollo económico y verdadera 
paz, convienen en dedicar sus máximos esfuerzos a la aplicación de los siguientes principios y 
mecanismos: 
a) Todos los seres humanos, sin distinción de raza, sexo, nacionalidad, credo o condición social, 
tienen derecho al bienestar material y a su desarrollo espiritual, en condiciones de libertad, dignidad, 
igualdad de oportunidades y seguridad económica; 
b) El trabajo es un derecho y un deber social, otorga dignidad a quien lo realiza y debe prestarse 
en condiciones que, incluyendo un régimen de salarios justos, aseguren la vida, la salud y un nivel 
económico decoroso para el trabajador y su familia, tanto en sus años de trabajo como en su vejez, 
o cuando cualquier circunstancia lo prive de la posibilidad de trabajar; 
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c) Los empleadores y los trabajadores, tanto rurales como urbanos, tienen el derecho de asociarse 
libremente para la defensa y promoción de sus intereses, incluyendo el derecho de negociación 
colectiva y el de huelga por parte de los trabajadores, el reconocimiento de la personería jurídica 
de las asociaciones y la protección de su libertad e independencia, todo de conformidad con la 
legislación respectiva; 
d) Justos y efi cientes sistemas y procedimientos de consulta y colaboración entre los sectores de la 
producción, tomando en cuenta la protección de los intereses de toda la sociedad; 
e) El funcionamiento de los sistemas de administración pública, banca y crédito, empresa, distribución 
y ventas, en forma que, en armonía con el sector privado, responda a los requerimientos e intereses 
de la comunidad; 
f) La incorporación y creciente participación de los sectores marginales de la población, tanto del 
campo como de la ciudad, en la vida económica, social, cívica, cultural y política de la nación, a fi n 
de lograr la plena integración de la comunidad nacional, el aceleramiento del proceso de movilidad 
social y la consolidación del régimen democrático. El estímulo a todo esfuerzo de promoción y 
cooperación populares que tenga por fi n el desarrollo y progreso de la comunidad; 
g) El reconocimiento de la importancia de la contribución de las organizaciones, tales como los 
sindicatos, las cooperativas y asociaciones culturales, profesionales, de negocios, vecinales y 
comunales, a la vida de la sociedad y al proceso de desarrollo; 
h) Desarrollo de una política efi ciente de seguridad social, e 
i) Disposiciones adecuadas para que todas las personas tengan la debida asistencia legal para 
hacer valer sus derechos.

Artículo 46
Los Estados miembros reconocen que, para facilitar el proceso de la integración regional 
latinoamericana, es necesario armonizar la legislación social de los países en desarrollo, especialmente 
en el campo laboral y de la seguridad social, a fi n de que los derechos de los trabajadores sean 
igualmente protegidos, y convienen en realizar los máximos esfuerzos para alcanzar esta fi nalidad. 

Artículo 47
Los Estados miembros darán importancia primordial, dentro de sus planes de desarrollo, al estímulo 
de la educación, la ciencia, la tecnología y la cultura orientadas hacia el mejoramiento integral de la 
persona humana y como fundamento de la democracia, la justicia social y el progreso. 

Artículo 48
Los Estados miembros cooperarán entre sí para satisfacer sus necesidades educacionales, 
promover la investigación científi ca e impulsar el adelanto tecnológico para su desarrollo integral, y 
se considerarán individual y solidariamente comprometidos a preservar y enriquecer el patrimonio 
cultural de los pueblos americanos.

Artículo 49
Los Estados miembros llevarán a cabo los mayores esfuerzos para asegurar, de acuerdo con sus 
normas constitucionales, el ejercicio efectivo del derecho a la educación, sobre las siguientes bases: 
a) La educación primaria será obligatoria para la población en edad escolar, y se ofrecerá también a 
todas las otras personas que puedan benefi ciarse de ella. Cuando la imparta el Estado, será gratuita; 
b) La educación media deberá extenderse progresivamente a la mayor parte posible de la población, 
con un criterio de promoción social. Se diversifi cará de manera que, sin perjuicio de la formación 
general de los educandos, satisfaga las necesidades del desarrollo de cada país, y 
c) La educación superior estará abierta a todos, siempre que, para mantener su alto nivel, se cumplan 
las normas reglamentarias o académicas correspondientes. 

Artículo 50
Los Estados miembros prestarán especial atención a la erradicación del analfabetismo; fortalecerán 
los sistemas de educación de adultos y habilitación para el trabajo; asegurarán el goce de los bienes 
de la cultura a la totalidad de la población, y promoverán el empleo de todos los medios de difusión 
para el cumplimiento de estos propósitos. 
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Artículo 51
Los Estados miembros fomentarán la ciencia y la tecnología mediante actividades de enseñanza, 
investigación y desarrollo tecnológico y programas de difusión y divulgación, estimularán las actividades 
en el campo de la tecnología con el propósito de adecuarla a las necesidades de su desarrollo 
integral, concertarán efi cazmente su cooperación en estas materias, y ampliarán sustancialmente el 
intercambio de conocimientos, de acuerdo con los objetivos y leyes nacionales y los tratados vigentes. 

Artículo 52
Los Estados miembros acuerdan promover, dentro del respeto debido a la personalidad de cada uno 
de ellos, el intercambio cultural como medio efi caz para consolidar la comprensión interamericana y 
reconocen que los programas de integración regional deben fortalecerse con una estrecha vinculación 
en los campos de la educación, la ciencia y la cultura. 

Segunda Parte Capítulo
VIII DE LOS ÓRGANOS

Artículo 53
La Organización de los Estados Americanos realiza sus fi nes por medio de: 
a) La Asamblea General; 
b) La Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores; 
c) Los Consejos; d) El Comité Jurídico Interamericano; 
e) La Comisión Interamericana de Derechos Humanos; 
f) La Secretaría General; 
g) Las Conferencias Especializadas, y 
h) Los Organismos Especializados. 

Se podrán establecer, además de los previstos en la Carta y de acuerdo con sus disposiciones, los 
órganos subsidiarios, organismos y las otras entidades que se estimen necesarios.

Capítulo IX
LA ASAMBLEA GENERAL

Artículo 54
La Asamblea General es el órgano supremo de la Organización de los Estados Americanos. Tiene 
como atribuciones principales, además de las otras que le señala la Carta, las siguientes: 
a) Decidir la acción y la política generales de la Organización, determinar la estructura y funciones 
de sus órganos y considerar cualquier asunto relativo a la convivencia de los Estados americanos; b) 
Dictar disposiciones para la coordinación de las actividades de los órganos, organismos y entidades 
de la Organización entre sí, y de estas actividades con las de las otras instituciones del sistema 
interamericano; 
c) Robustecer y armonizar la cooperación con las Naciones Unidas y sus organismos especializados; 
d) Propiciar la colaboración, especialmente en los campos económico, social y cultural, con otras 
organizaciones internacionales que persigan propósitos análogos a los de la Organización de los 
Estados Americanos; 
e) Aprobar el programa-presupuesto de la Organización y fi jar las cuotas de los Estados miembros; 
f) Considerar los informes de la Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores y las 
observaciones y recomendaciones que, con respecto a los informes que deben presentar los demás 
órganos y entidades, le eleve el Consejo Permanente, de conformidad con lo establecido en el párrafo 
f) del artículo 91, así como los informes de cualquier órgano que la propia Asamblea General requiera; 
g) Adoptar las normas generales que deben regir el funcionamiento de la Secretaría General, y 
h) Aprobar su reglamento y, por dos tercios de los votos, su temario. La Asamblea General ejercerá 
sus atribuciones de acuerdo con lo dispuesto en la Carta y en otros tratados interamericanos.
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Artículo 55
La Asamblea General establece las bases para fi jar la cuota con que debe contribuir cada uno de 
los Gobiernos al sostenimiento de la Organización, tomando en cuenta la capacidad de pago de 
los respectivos países y la determinación de éstos de contribuir en forma equitativa. Para tomar 
decisiones en asuntos presupuestarios, se necesita la aprobación de los dos tercios de los Estados 
miembros. 

Artículo 56
Todos los Estados miembros tienen derecho a hacerse representar en la Asamblea General. Cada 
Estado tiene derecho a un voto. 

Artículo 57
La Asamblea General se reunirá anualmente en la época que determine el reglamento y en la 
sede seleccionada conforme al principio de rotación. En cada período ordinario de sesiones se 
determinará, de acuerdo con el reglamento, la fecha y sede del siguiente período ordinario. Si por 
cualquier motivo la Asamblea General no pudiere celebrarse en la sede escogida, se reunirá en la 
Secretaría General, sin perjuicio de que si alguno de los Estados miembros ofreciere oportunamente 
sede en su territorio, el Consejo Permanente de la Organización pueda acordar que la Asamblea 
General se reúna en dicha sede. 

Artículo 58
En circunstancias especiales y con la aprobación de los dos tercios de los Estados miembros, el 
Consejo Permanente convocará a un período extraordinario de sesiones de la Asamblea General. 

Artículo 59
Las decisiones de la Asamblea General se adoptarán por el voto de la mayoría absoluta de los Estados 
miembros, salvo los casos en que se requiere el voto de los dos tercios, conforme a lo dispuesto en la 
Carta, y aquellos que llegare a determinar la Asamblea General, por la vía reglamentaria. 

Artículo 60
Habrá una Comisión Preparatoria de la Asamblea General, compuesta por representantes de todos 
los Estados miembros, que tendrá las siguientes funciones: 
a) Formular el proyecto de temario de cada período de sesiones de la Asamblea General; 
b) Examinar el proyecto de programa-presupuesto y el de resolución sobre cuotas, y presentar a la 
Asamblea General un informe sobre los mismos, con las recomendaciones que estime pertinentes, y 
c) Las demás que le asigne la Asamblea General. El proyecto de temario y el informe serán transmitidos 
oportunamente a los Gobiernos de los Estados miembros. 

Capítulo X
LA REUNIÓN DE CONSULTA DE MINISTROS DE RELACIONES EXTERIORES

Artículo 61
La Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores deberá celebrarse con el fi n de 
considerar problemas de carácter urgente y de interés común para los Estados americanos, y para 
servir de Organo de Consulta. 

Artículo 62
Cualquier Estado miembro puede pedir que se convoque la Reunión de Consulta. La solicitud debe 
dirigirse al Consejo Permanente de la Organización, el cual decidirá por mayoría absoluta de votos si 
es procedente la Reunión.

Artículo 63
El temario y el reglamento de la Reunión de Consulta serán preparados por el Consejo Permanente 
de la Organización y sometidos a la consideración de los Estados miembros. 

Artículo 64
Si excepcionalmente el Ministro de Relaciones Exteriores de cualquier país no pudiere concurrir a la 
Reunión, se hará representar por un Delegado Especial.
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Artículo 65
En caso de ataque armado al territorio de un Estado americano o dentro de la región de seguridad 
que delimita el tratado vigente, el Presidente del Consejo Permanente reunirá al Consejo sin demora 
para determinar la convocatoria de la Reunión de Consulta, sin perjuicio de lo dispuesto en el Tratado 
Interamericano de Asistencia Recíproca por lo que atañe a los Estados Partes en dicho instrumento.

Artículo 66 
Se establece un Comité Consultivo de Defensa para asesorar al Organo de Consulta en los problemas 
de colaboración militar que puedan suscitarse con motivo de la aplicación de los tratados especiales 
existentes en materia de seguridad colectiva. 

Artículo 67
El Comité Consultivo de Defensa se integrará con las más altas autoridades militares de los Estados 
americanos que participen en la Reunión de Consulta. Excepcionalmente los Gobiernos podrán 
designar sustitutos. Cada Estado tendrá derecho a un voto. 

Artículo 68
El Comité Consultivo de Defensa será convocado en los mismos términos que el Órgano de Consulta, 
cuando éste haya de tratar asuntos relativos a la defensa contra la agresión. 

Artículo 69
Cuando la Asamblea General o la Reunión de Consulta o los Gobiernos, por mayoría de dos terceras 
partes de los Estados miembros, le encomienden estudios técnicos o informes sobre temas específi cos, 
el Comité se reunirá también para ese fi n. 

Capítulo XI
LOS CONSEJOS DE LA ORGANIZACIÓN

Disposiciones Comunes
Artículo 70
El Consejo Permanente de la Organización y el Consejo Interamericano para el Desarrollo Integral, 
dependen directamente de la Asamblea General y tienen la competencia que a cada uno de ellos 
asignan la Carta y otros instrumentos interamericanos, así como las funciones que les encomienden 
la Asamblea General y la Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores. 

Artículo 71
Todos los Estados miembros tienen derecho a hacerse representar en cada uno de los consejos. 
Cada Estado tiene derecho a un voto. 

Artículo 72
Dentro de los límites de la Carta y demás instrumentos interamericanos, los consejos podrán hacer 
recomendaciones en el ámbito de sus atribuciones. 

Artículo 73
Los consejos, en asuntos de su respectiva competencia, podrán presentar estudios y propuestas 
a la Asamblea General, someterle proyectos de instrumentos internacionales y proposiciones 
referentes a la celebración de Conferencias Especializadas, a la creación, modifi cación, o supresión 
de organismos especializados y otras entidades interamericanas, así como sobre la coordinacion 
de sus actividades. Igualmente los consejos podrán presentar estudios, propuestas y proyectos de 
instrumentos internacionales a las Conferencias Especializadas. 

Artículo 74
Cada consejo, en casos urgentes, podrá convocar, en materias de su competencia, Conferencias 
Especializadas, previa consulta con los Estados miembros y sin tener que recurrir al procedimiento 
previsto en el artículo 122. 

Artículo 75
Los consejos, en la medida de sus posibilidades y con la cooperación de la Secretaría General, 
prestarán a los Gobiernos los servicios especializados que éstos soliciten. 
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Artículo 76
Cada consejo está facultado para requerir del otro, así como de los órganos subsidiarios y de los 
organismos que de ellos dependen, que le presten, en los campos de sus respectivas competencias, 
información y asesoramiento. Los consejos podrán igualmente solicitar los mismos servicios de las 
demás entidades del sistema interamericano. 

Artículo 77
Con la aprobación previa de la Asamblea General, los consejos podrán crear los órganos 
subsidiarios y los organismos que consideren convenientes para el mejor ejercicio de sus funciones. 
Si la Asamblea General no estuviere reunida, dichos órganos y organismos podrán ser establecidos 
provisionalmente por el consejo respectivo. Al integrar estas entidades, los consejos observarán, en lo 
posible, los principios de rotación y de equitativa representación geográfi ca. 

Artículo 78
Los consejos podrán celebrar reuniones en el territorio de cualquier Estado miembro, cuando así lo 
estimen conveniente y previa aquiescencia del respectivo Gobierno. 

Artículo 79
Cada consejo redactará su estatuto, lo someterá a la aprobación de la Asamblea General y 
aprobará su reglamento y los de sus órganos subsidiarios, organismos y comisiones. 

Capítulo XII
EL CONSEJO PERMANENTE DE LA ORGANIZACIÓN

Artículo 80
El Consejo Permanente de la Organización se compone de un representante por cada Estado 
miembro, nombrado especialmente por el Gobierno respectivo con la categoría de embajador. 
Cada Gobierno podrá acreditar un representante interino, así como los representantes suplentes y 
asesores que juzgue conveniente. 

Artículo 81
La presidencia del Consejo Permanente será ejercida sucesivamente por los representantes en 
el orden alfabético de los nombres en español de sus respectivos países y la vicepresidencia en 
idéntica forma, siguiendo el orden alfabético inverso. El presidente y el vicepresidente desempeñarán 
sus funciones por un período no mayor de seis meses, que será determinado por el estatuto. 

Artículo 82
El Consejo Permanente conoce, dentro de los límites de la Carta y de los tratados y acuerdos 
interamericanos, de cualquier asunto que le encomienden la Asamblea General o la Reunión de 
Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores. 

Artículo 83
El Consejo Permanente actuará provisionalmente como Órgano de Consulta de conformidad con 
lo establecido en el tratado especial sobre la materia. 

Artículo 84
El Consejo Permanente velará por el mantenimiento de las relaciones de amistad entre los Estados 
miembros y, con tal fi n, les ayudará de una manera efectiva en la solución pacífi ca de sus controversias, 
de acuerdo con las disposiciones siguientes. 

Artículo 85
Con arreglo a las disposiciones de la Carta, cualquier Parte en una controversia en la que no se 
encuentre en trámite ninguno de los procedimientos pacífi cos previstos en la Carta, podrá recurrir al 
Consejo Permanente para obtener sus buenos ofi cios. El Consejo, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo anterior, asistirá a las Partes y recomendará los procedimientos que considere adecuados 
para el arreglo pacífi co de la controversia. 

Artículo 86
El Consejo Permanente, en el ejercicio de sus funciones, con la anuencia de las Partes en la controversia, 
podrá establecer comisiones ad hoc. Las comisiones ad hoc tendrán la integración y el mandato que 
en cada caso acuerde el Consejo Permanente con el consentimiento de las Partes en la controversia. 



COMPENDIO NORMATIVO

79

Artículo 87
El Consejo Permanente podrá, asimismo, por el medio que estime conveniente, investigar los 
hechos relacionados con la controversia, inclusive en el territorio de cualquiera de las Partes, previo 
consentimiento del Gobierno respectivo. 

Artículo 88
Si el procedimiento de solución pacífi ca de controversias recomendado por el Consejo Permanente, o 
sugerido por la respectiva comisión ad hoc dentro de los términos de su mandato, no fuere aceptado 
por alguna de las Partes, o cualquiera de éstas declarare que el procedimiento no ha resuelto la 
controversia, el Consejo Permanente informará a la Asamblea General, sin perjuicio de llevar a cabo 
gestiones para el avenimiento entre las Partes o para la reanudación de las relaciones entre ellas. 

Artículo 89
El Consejo Permanente, en el ejercicio de estas funciones, adoptará sus decisiones por el voto 
afi rmativo de los dos tercios de sus miembros, excluidas las Partes, salvo aquellas decisiones cuya 
aprobación por simple mayoría autorice el reglamento. 

Artículo 90
En el desempeño de sus funciones relativas al arreglo pacífi co de controversias, el Consejo Permanente 
y la comisión ad hoc respectiva deberán observar las disposiciones de la Carta y los principios y 
normas de derecho internacional, así como tener en cuenta la existencia de los tratados vigentes 
entre las Partes. 

Artículo 91
Corresponde también al Consejo Permanente: 
a) Ejecutar aquellas decisiones de la Asamblea General o de la Reunión de Consulta de Ministros de 
Relaciones Exteriores cuyo cumplimiento no haya sido encomendado a ninguna otra entidad; 
b) Velar por la observancia de las normas que regulan el funcionamiento de la Secretaría General y, 
cuando la Asamblea General no estuviere reunida, adoptar las disposiciones de índole reglamentaria 
que habiliten a la Secretaría General para cumplir sus funciones administrativas; 
c) Actuar como Comisión Preparatoria de la Asamblea General en las condiciones determinadas por 
el artículo 60 de la Carta, a menos que la Asamblea General lo decida en forma distinta; 
d) Preparar, a petición de los Estados miembros, y con la cooperación de los órganos apropiados 
de la Organización, proyectos de acuerdos para promover y facilitar la colaboración entre la 
Organización de los Estados Americanos y las Naciones Unidas o entre la Organización y otros 
organismos americanos de reconocida autoridad internacional. Estos proyectos serán sometidos a 
la aprobación de la Asamblea General; 
e) Formular recomendaciones a la Asamblea General sobre el funcionamiento de la Organización y 
la coordinacion de sus órganos subsidiarios, organismos y comisiones; 
f) Considerar los informes del Consejo Interamericano para el Desarrollo Integral, del Comité Jurídico 
Interamericano, de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, de la Secretaría General, de 
los organismos y conferencias especializados y de los demás órganos y entidades, y presentar a la 
Asamblea General las observaciones y recomendaciones que estime del caso, y Page 18 of 27 
g) Ejercer las demás atribuciones que le señala la Carta. 

Artículo 92
El Consejo Permanente y la Secretaría General tendrán la misma sede. 

Capítulo XIII
EL CONSEJO INTERAMERICANO PARA EL DESARROLLO INTEGRAL

Artículo 93
El Consejo Interamericano para el Desarrollo Integral se compone de un representante titular, a nivel 
ministerial o su equivalente, por cada Estado miembro, nombrado especialmente por el Gobierno 
respectivo. Conforme lo previsto en la Carta, el Consejo Interamericano para el Desarrollo Integral 
podrá crear los órganos subsidiarios y los organismos que considere convenientes para el mejor 
ejercicio de sus funciones. 
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Artículo 94
El Consejo Interamericano para el Desarrollo Integral tiene como fi nalidad promover la cooperación 
entre los Estados americanos con el propósito de lograr su desarrollo integral, y en particular 
para contribuir a la eliminación de la pobreza crítica, de conformidad con las normas de la Carta 
y en especial las consignadas en el Capítulo VII de la misma, en los campos económico, social, 
educacional, cultural, científi co y tecnológico. 

Artículo 95
Para realizar sus diversos fi nes, particularmente en el área específi ca de la cooperación técnica, el 
Consejo Interamericano para el Desarrollo Integral deberá: 
a) Formular y recomendar a la Asamblea General el plan estratégico que articule las políticas, los 
programas y las medidas de acción en materia de cooperación para el desarrollo integral, en el 
marco de la política general y las prioridades defi nidas por la Asamblea General. 
b) Formular directrices para elaborar el programa-presupuesto de cooperación técnica, así como 
para las demás actividades del Consejo. 
c) Promover, coordinar y responsabilizar de la ejecución de programas y proyectos de desarrollo a los 
órganos subsidiarios y organismos correspondientes, con base en las prioridades determinadas por 
los Estados miembros, en áreas tales como: 
1) Desarrollo económico y social, incluyendo el comercio, el turismo, la integración y el medio ambiente; 
2) Mejoramiento y extensión de la educación a todos los niveles y la promoción de la investigación 
científi ca y tecnológica, a través de la cooperación técnica, así como el apoyo a las actividades del 
área cultural, y 
3) Fortalecimiento de la conciencia cívica de los pueblos americanos, como uno de los fundamentos 
del ejercicio efectivo de la democracia y la observancia de los derechos y deberes de la persona 
humana. Para estos efectos se contará con el concurso de mecanismos de participación sectorial 
y de otros órganos subsidiarios y organismos previstos en la Carta y en otras disposiciones de la 
Asamblea General. 
d) Establecer relaciones de cooperación con los órganos correspondientes de las Naciones Unidas y 
con otras entidades nacionales e internacionales, especialmente en lo referente a la coordinación de 
los programas interamericanos de cooperación técnica. 
e) Evaluar periódicamente las actividades de cooperación para el desarrollo integral, en cuanto a 
su desempeño en la consecución de las políticas, los programas y proyectos, en términos de su 
impacto, efi cacia, efi ciencia, aplicación de recursos, y de la calidad, entre otros, de los servicios de 
cooperación técnica prestados, e informar a la Asamblea General. 

Artículo 96
El Consejo Interamericano para el Desarrollo Integral celebrará, por lo menos, una reunión cada 
año a nivel ministerial o su equivalente, y podrá convocar la celebración de reuniones al mismo nivel 
para los temas especializados o sectoriales que estime pertinentes, en áreas de su competencia. Se 
reunirá, además, cuando lo convoque la Asamblea General, la Reunión de Consulta de Ministros de 
Relaciones Exteriores o por propia iniciativa, o para los casos previstos en el Artículo 37 de la Carta. 

Artículo 97
El Consejo Interamericano para el Desarrollo Integral tendrá las Comisiones Especializadas No 
Permanentes que decida establecer y que se requieran para el mejor desempeño de sus funciones. 
Dichas comisiones tendrán la competencia, funcionarán y se integrarán conforme a lo que se 
establezca en el estatuto del Consejo.

Artículo 98
La ejecución y, en su caso, la coordinación de los proyectos aprobados se encargará a la Secretaría 
Ejecutiva para el Desarrollo Integral, la cual informará sobre los resultados de ejecución de los mismos 
al Consejo. 
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Capítulo XIV
EL COMITÉ JURÍDICO INTERAMERICANO

Artículo 99
El Comité Jurídico Interamericano tiene como fi nalidad servir de cuerpo consultivo de la 
Organización en asuntos jurídicos; promover el desarrollo progresivo y la codifi cación del derecho 
internacional, y estudiar los problemas jurídicos referentes a la integración de los países en desarrollo 
del Continente y la posibilidad de uniformar sus legislaciones en cuanto parezca conveniente. 

Artículo 100
El Comité Jurídico Interamericano emprenderá los estudios y trabajos preparatorios que le 
encomienden la Asamblea General, la Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores 
o los consejos de la Organización. Además, puede realizar, a iniciativa propia, los que considere 
conveniente, y sugerir la celebración de conferencias jurídicas especializadas. 

Artículo 101
El Comité Jurídico Interamericano estará integrado por once juristas nacionales de los Estados 
miembros, elegidos por un período de cuatro años, de ternas presentadas por dichos Estados. La 
Asamblea General hará la elección mediante un régimen que tenga en cuenta la renovación parcial y 
procure, en lo posible, una equitativa representación geográfi ca. En el Comité no podrá haber más de 
un miembro de la misma nacionalidad. Las vacantes producidas por causas distintas de la expiración 
normal de los mandatos de los miembros del Comité, se llenarán por el Consejo Permanente de la 
Organización siguiendo los mismos criterios establecidos en el párrafo anterior. 

Artículo 102
El Comité Jurídico Interamericano representa al conjunto de los Estados miembros de la 
Organización, y tiene la más amplia autonomía técnica. 

Artículo 103
El Comité Jurídico Interamericano establecerá relaciones de cooperación con las universidades, 
institutos y otros centros docentes, así como con las comisiones y entidades nacionales e internacionales 
dedicadas al estudio, investigación, enseñanza o divulgación de los asuntos jurídicos de interés 
internacional. 
Artículo 104
El Comité Jurídico Interamericano redactará su estatuto, el cual será sometido a la aprobación de la 
Asamblea General. El Comité adoptará su propio reglamento. 

Artículo 105
El Comité Jurídico Interamericano tendrá su sede en la ciudad de Río de Janeiro, pero en casos 
especiales podrá celebrar reuniones en cualquier otro lugar que oportunamente se designe, previa 
consulta con el Estado miembro correspondiente. 

Capítulo XV
LA COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS

Artículo 106
Habrá una Comisión Interamericana de Derechos Humanos que tendrá, como función principal, la de 
promover la observancia y la defensa de los derechos humanos y de servir como órgano consultivo 
de la Organización en esta materia. Una convención interamericana sobre derechos humanos 
determinará la estructura, competencia y procedimiento de dicha Comisión, así como los de los 
otros órganos encargados de esa materia. 
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Capítulo XVI
LA SECRETARÍA GENERAL

Artículo 107 
a Secretaría General es el órgano central y permanente de la Organización de los Estados Americanos. 
Ejercerá las funciones que le atribuyan la Carta, otros tratados y acuerdos interamericanos y la 
Asamblea General, y cumplirá los encargos que le encomienden la Asamblea General, la Reunión de 
Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores y los consejos. 

Artículo 108
El Secretario General de la Organización será elegido por la Asamblea General para un período de cinco 
años y no podrá ser reelegido más de una vez ni sucedido por una persona de la misma nacionalidad. 
En caso de que quedare vacante el cargo de Secretario General, el Secretario General Adjunto asumirá 
las funciones de aquél hasta que la Asamblea General elija un nuevo titular para un período completo. 

Artículo 109
El Secretario General dirige la Secretaría General, tiene la representación legal de la misma y, sin 
perjuicio de lo establecido en el artículo 91, inciso b), es responsable ante la Asamblea General del 
cumplimiento adecuado de las obligaciones y funciones de la Secretaría General. 

Artículo 110
El Secretario General, o su representante, podrá participar con voz pero sin voto en todas las reuniones 
de la Organización. El Secretario General podrá llevar a la atención de la Asamblea General o del 
Consejo Permanente cualquier asunto que, en su opinión, pudiese afectar la paz y la seguridad del 
Continente o el desarrollo de los Estados miembros. Las atribuciones a que se refi ere el párrafo anterior 
se ejercerán de conformidad con la presente Carta. 

Artículo 111
En concordancia con la acción y la política decididas por la Asamblea General y con las resoluciones 
pertinentes de los Consejos, la Secretaría General promoverá las relaciones económicas, sociales, 
jurídicas, educativas, científi cas y culturales entre todos los Estados miembros de la Organización, con 
especial énfasis en la cooperación para la eliminación de la pobreza crítica. 

Artículo 112
La Secretaría General desempeña además las siguientes funciones: 
a) Transmitir ex offi cio a los Estados miembros la convocatoria de la Asamblea General, de la Reunión 
de Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores, del Consejo Interamericano para el Desarrollo 
Integral y de las Conferencias Especializadas; 
b) Asesorar a los otros órganos, según corresponda, en la preparación de los temarios y reglamentos; 
c) Preparar el proyecto de programa-presupuesto de la Organización, sobre la base de los programas 
adoptados por los consejos, organismos y entidades cuyos gastos deban ser incluidos en el programa 
presupuesto y, previa consulta con esos consejos o sus comisiones permanentes, someterlo a la 
Comisión Preparatoria de la Asamblea General y después a la Asamblea misma; 
d) Proporcionar a la Asamblea General y a los demás órganos servicios permanentes y adecuados 
de secretaría y cumplir sus mandatos y encargos. Dentro de sus posibilidades, atender a las otras 
reuniones de la Organización; 
e) Custodiar los documentos y archivos de las Conferencias Interamericanas, de la Asamblea 
General, de las Reuniones de Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores, de los consejos y de las 
Conferencias Especializadas; 
f) Servir de depositaria de los tratados y acuerdos interamericanos, así como de los instrumentos de 
ratifi cación de los mismos; 
g) Presentar a la Asamblea General, en cada período ordinario de sesiones, un informe anual sobre 
las actividades y el estado fi nanciero de la Organización, y 
h) Establecer relaciones de cooperación, de acuerdo con lo que resuelva la Asamblea General o los 
consejos, con los Organismos Especializados y otros organismos nacionales e internacionales. 
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Artículo 113
Corresponde al Secretario General: 
a) Establecer las dependencias de la Secretaría General que sean necesarias para la realización de 
sus fi nes, y 
b) Determinar el número de funcionarios y empleados de la Secretaría General, nombrarlos, 
reglamentar sus atribuciones y deberes y fi jar sus emolumentos. 
El Secretario General ejercerá estas atribuciones de acuerdo con las normas generales y las 
disposiciones presupuestarias que establezca la Asamblea General. 

Artículo 114
El Secretario General Adjunto será elegido por la Asamblea General para un período de cinco años 
y no podrá ser reelegido más de una vez ni sucedido por una persona de la misma nacionalidad. En 
caso de que quedare vacante el cargo de Secretario General Adjunto, el Consejo Permanente elegirá 
un sustituto que ejercerá dicho cargo hasta que la Asamblea General elija un nuevo titular para un 
período completo. 

Artículo 115
El Secretario General Adjunto es el Secretario del Consejo Permanente. Tiene el carácter de 
funcionario consultivo del Secretario General y actuará como delegado suyo en todo aquello que le 
encomendare. 
Durante la ausencia temporal o impedimento del Secretario General, desempeñará las funciones de 
éste. El Secretario General y el Secretario General Adjunto deberán ser de distinta nacionalidad. 

Artículo 116
La Asamblea General, con el voto de los dos tercios de los Estados miembros, puede remover 
al Secretario General o al Secretario General Adjunto, o a ambos, cuando así lo exija el buen 
funcionamiento de la Organización. 

Artículo 117
El Secretario General designará, con la aprobación del Consejo Interamericano para el Desarrollo 
Integral, un Secretario Ejecutivo para el Desarrollo Integral. 

Artículo 118
En el cumplimiento de sus deberes, el Secretario General y el personal de la Secretaría no solicitarán 
ni recibirán instrucciones de ningún Gobierno ni de ninguna autoridad ajena a la Organización, y 
se abstendrán de actuar en forma alguna que sea incompatible con su condición de funcionarios 
internacionales responsables únicamente ante la Organización. 

Artículo 119
Los Estados miembros se comprometen a respetar la naturaleza exclusivamente internacional de 
las responsabilidades del Secretario General y del personal de la Secretaría General y a no tratar de 
infl uir sobre ellos en el desempeño de sus funciones. 

Artículo 120
Para integrar el personal de la Secretaría General se tendrá en cuenta, en primer término, la efi ciencia, 
competencia y probidad; pero se dará importancia, al propio tiempo, a la necesidad de que el 
personal sea escogido, en todas las jerarquías, con un criterio de representación geográfi ca tan 
amplio como sea posible. 

Artículo 121
La sede de la Secretaría General es la ciudad de Washington, D.C. 
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Capítulo XVII
LAS CONFERENCIAS ESPECIALIZADAS

Artículo 122
Las Conferencias Especializadas son reuniones intergubernamentales para tratar asuntos técnicos 
especiales o para desarrollar determinados aspectos de la cooperación interamericana, y se 
celebran cuando lo resuelva la Asamblea General o la Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones 
Exteriores, por iniciativa propia o a instancia de alguno de los consejos u Organismos Especializados. 

Artículo 123
El temario y el reglamento de las Conferencias Especializadas serán preparados por los consejos 
correspondientes o por los Organismos Especializados interesados, y sometidos a la consideración 
de los Gobiernos de los Estados miembros. 

Capítulo XVIII
LOS ORGANISMOS ESPECIALIZADOS

Artículo 124
Se consideran como Organismos Especializados Interamericanos, para los efectos de esta 
Carta, los organismos intergubernamentales establecidos por acuerdos multilaterales que tengan 
determinadas funciones en materias técnicas de interés común para los Estados americanos. 

Artículo 125
La Secretaría General mantendrá un registro de los organismos que llenen las condiciones del 
artículo anterior, según la determinación de la Asamblea General, previo informe del respectivo 
consejo. 

Artículo 126
Los Organismos Especializados disfrutan de la más amplia autonomía técnica, pero deberán tener 
en cuenta las recomendaciones de la Asamblea General y de los consejos, de conformidad con las 
disposiciones de la Carta. 

Artículo 127
Los Organismos Especializados enviarán a la Asamblea General informes anuales sobre el desarrollo 
de sus actividades y acerca de sus presupuestos y cuentas anuales. 

Artículo 128
Las relaciones que deben existir entre los Organismos Especializados y la Organización serán 
determinadas mediante acuerdos celebrados entre cada Organismo y el Secretario General, con la 
autorización de la Asamblea General. 

Artículo 129
Los Organismos Especializados deben establecer relaciones de cooperación con organismos 
mundiales de la misma índole, a fi n de coordinar sus actividades. Al concertar acuerdos con 
organismos internacionales de carácter mundial, los Organismos Especializados Interamericanos 
deben mantener su identidad y posición como parte integrante de la Organización de los Estados 
Americanos, aun cuando desempeñen funciones regionales de los Organismos Internacionales. 

Artículo 130
En la ubicación de los Organismos Especializados se tendrán en cuenta los intereses de todos los 
Estados miembros y la conveniencia de que las sedes de los mismos sean escogidas con un criterio 
de distribución geográfi ca tan equitativa como sea posible. 
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Tercera Parte
Capítulo XIX

NACIONES UNIDAS

Artículo 131
Ninguna de las estipulaciones de esta Carta se interpretará en el sentido de menoscabar los derechos 
y obligaciones de los Estados miembros de acuerdo con la Carta de las Naciones Unidas.

Capítulo XX
DISPOSICIONES VARIAS 

Artículo 132
La asistencia a las reuniones de los órganos permanentes de la Organización de los Estados 
Americanos o a las conferencias y reuniones previstas en la Carta, o celebradas bajo los auspicios de 
la Organización, se verifi cará de acuerdo con el carácter multilateral de los órganos, conferencias y 
reuniones precitados y no depende de las relaciones bilaterales entre el Gobierno de cualquier Estado 
miembro y el Gobierno del país sede. 

Artículo 133
La Organización de los Estados Americanos gozará en el territorio de cada uno de sus miembros de la 
capacidad jurídica, privilegios e inmunidades que sean necesarios para el ejercicio de sus funciones y 
la realización de sus propósitos. 

Artículo 134
Los representantes de los Estados miembros en los órganos de la Organización, el personal de las 
representaciones, el Secretario General y el Secretario General Adjunto, gozarán de los privilegios e 
inmunidades correspondientes a sus cargos y necesarios para desempeñar con independencia sus 
funciones. 

Artículo 135
La situación jurídica de los Organismos Especializados y los privilegios e inmunidades que deben 
otorgarse a ellos y a su personal, así como a los funcionarios de la Secretaría General, serán 
determinados en un acuerdo multilateral. Lo anterior no impide que se celebren acuerdos bilaterales 
cuando se estime necesario. 

Artículo 136
La correspondencia de la Organización de los Estados Americanos, incluso impresos y paquetes, 
cuando lleve su sello de franquicia, circulará exenta de porte por los correos de los Estados miembros. 

Artículo 137
La Organización de los Estados Americanos no admite restricción alguna por cuestión de raza, credo 
o sexo en la capacidad para desempeñar cargos en la Organización y participar en sus actividades. 

Artículo 138
Los órganos competentes procurarán, dentro de las disposiciones de la presente Carta, una mayor 
colaboración de los países no miembros de la Organización en materia de cooperación para el 
desarrollo. 

Capítulo XXI
RATIFICACIÓN Y VIGENCIA

Artículo 139
La presente Carta queda abierta a la fi rma de los Estados americanos, y será ratifi cada de 
conformidad con sus respectivos procedimientos constitucionales. El instrumento original, cuyos 
textos en español, inglés, portugués y francés son igualmente auténticos, será depositado en 
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la Secretaría General, la cual enviará copias certifi cadas a los Gobiernos para los fi nes de su 
ratifi cación. Los instrumentos de ratifi cación serán depositados en la Secretaría General y ésta 
notifi cará dicho depósito a los Gobiernos signatarios. 

Artículo 140
La presente Carta entrará en vigor, entre los Estados que la ratifi quen, cuando los dos tercios de los 
Estados signatarios hayan depositado sus ratifi caciones. En cuanto a los Estados restantes, entrará en 
vigor en el orden en que depositen sus ratifi caciones. 

Artículo 141
La presente Carta será registrada en la Secretaría de las Naciones Unidas por medio de la Secretaría 
General. 

Artículo 142
Las reformas a la presente Carta sólo podrán ser adoptadas en una Asamblea General convocada 
para tal objeto. Las reformas entrarán en vigor en los mismos términos y según el procedimiento 
establecido en el artículo 140. 

Artículo 143
Esta Carta regirá indefi nidamente, pero podrá ser denunciada por cualquiera de los Estados miembros, 
mediante comunicación escrita a la Secretaría General, la cual comunicará en cada caso a los demás 
las notifi caciones de denuncia que reciba. Transcurridos dos años a partir de la fecha en que la 
Secretaría General reciba una notifi cación de denuncia, la presente Carta cesará en sus efectos 
respecto del Estado denunciante, y éste quedará desligado de la Organización después de haber 
cumplido con las obligaciones emanadas de la presente Carta. 

Capítulo XXII
DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Artículo 144
El Comité Interamericano de la Alianza para el Progreso actuará como comisión ejecutiva 
permanente del Consejo Interamericano Económico y Social mientras esté en vigencia dicha Alianza. 

Artículo 145
Mientras no entre en vigor la convención interamericana sobre derechos humanos a que se refi ere el 
capítulo XV, la actual Comisión Interamericana de Derechos Humanos velará por la observancia de 
tales derechos. 

Artículo 146
El Consejo Permanente no formulará ninguna recomendación ni la Asamblea General tomará 
decisión alguna sobre la solicitud de admisión presentada por una entidad política cuyo territorio 
esté sujeto, total o parcialmente y con anterioridad a la fecha del 18 de diciembre de 1964, fi jada 
por la Primera Conferencia Interamericana Extraordinaria, a litigio o reclamación entre un país 
extracontinental y uno o más Estados miembros de la Organización, mientras no se haya puesto fi n a 
la controversia mediante procedimiento pacífi co. El presente artículo regirá hasta el 10 de diciembre 
de 1990. * Suscrita en Bogotá en 1948 y reformada por el Protocolo de Buenos Aires en 1967, por el 
Protocolo de Cartagena de Indias en 1985, por el Protocolo de Washington en 1992, y por el Protocolo 
de Managua en 1993.

2). Convención Americana sobre Derechos Humanos 

Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San José)

La Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San José de Costa Rica, del 22 de 
Noviembre del 1969), resalta que dentro de un estado de derecho en el cual se rigen las instituciones 
democráticas, la garantía de derechos de los seres humanos se basa en el establecimiento de 
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condiciones básicas necesarias para su sustentación (alimentación, salud, libertad de organización, 
de participación política, entre otros). 

CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS “Pacto de San José” 

Suscrita en la Conferencia Especializada Interamericana sobre Derechos Humanos San José, Costa 
Rica 7 al 22 de noviembre de 1969 Adoptada en San José, Costa Rica el 22 de noviembre de 1969 
Entrada en Vigor: 18 de julio de 1978, conforme al Artículo 74.2 de la Convención 

Depositario: 
Secretaría General OEA (Instrumento Original y Ratifi caciones) Serie sobre Tratados OEA Nº 36 – Reg. 

ONU 27/08/1979 Nº 17955

PREÁMBULO

Los Estados Americanos signatarios de la presente Convención, 

Reafi rmando su propósito de consolidar en este Continente, dentro del cuadro de las instituciones 
democráticas, un régimen de libertad personal y de justicia social, fundado en el respeto de los 
derechos esenciales del hombre; 

Reconociendo que los derechos esenciales del hombre no nacen del hecho de ser nacional de 
determinado Estado, sino que tienen como fundamento los atributos de la persona humana, razón 
por la cual justifi can una protección internacional, de naturaleza convencional coadyuvante o 
complementaria de la que ofrece el derecho interno de los Estados americanos; 

Considerando que estos principios han sido consagrados en la Carta de la Organización de los Estados 
Americanos, en la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre y en la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos que han sido reafi rmados y desarrollados en otros instrumentos 
internacionales, tanto de ámbito universal como regional; 

Reiterando que, con arreglo a la Declaración Universal de los Derechos Humanos, sólo puede realizarse 
el ideal del ser humano libre, exento del temor y de la miseria, si se crean condiciones que permitan a 
cada persona gozar de sus derechos económicos, sociales y culturales, tanto como de sus derechos 
civiles y políticos, y 

Considerando que la Tercera Conferencia Interamericana Extraordinaria (Buenos Aires, 1967) aprobó 
la incorporación a la propia Carta de la Organización de normas más amplias sobre derechos 
económicos, sociales y educacionales y resolvió que una convención interamericana sobre derechos 
humanos determinara la estructura, competencia y procedimiento de los órganos encargados de esa 
materia, Han convenido en lo siguiente: 

PARTE I
DEBERES DE LOS ESTADOS Y DERECHOS PROTEGIDOS

CAPÍTULO I ENUMERACIÓN DE DEBERES

Artículo 1.
Obligación de Respetar los Derechos 
1. Los Estados Partes en esta Convención se comprometen a respetar los derechos y libertades 
reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona que esté sujeta a su 
jurisdicción, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas 
o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra 
condición social. 
2. Para los efectos de esta Convención, persona es todo ser humano. 
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Artículo 2.
Deber de Adoptar Disposiciones de Derecho Interno Si el ejercicio de los derechos y libertades 
mencionados en el artículo 1 no estuviere ya garantizado por disposiciones legislativas o de otro carácter, 
los Estados partes se comprometen a adoptar, con arreglo a sus procedimientos constitucionales 
y a las disposiciones de esta Convención, las medidas legislativas o de otro carácter que fueren 
necesarias para hacer efectivos tales derechos y libertades. 

CAPÍTULO II
DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS

Artículo 3. Derecho al Reconocimiento de la Personalidad Jurídica 
Toda persona tiene derecho al reconocimiento de su personalidad jurídica. 

Artículo 4. Derecho a la Vida 
1. Toda persona tiene derecho a que se respete su vida. Este derecho estará protegido por la ley y, en 
general, a partir del momento de la concepción. Nadie puede ser privado de la vida arbitrariamente. 
2. En los países que no han abolido la pena de muerte, ésta sólo podrá imponerse por los delitos 
más graves, en cumplimiento de sentencia ejecutoriada de tribunal competente y de conformidad 
con una ley que establezca tal pena, dictada con anterioridad a la comisión del delito. Tampoco se 
extenderá su aplicación a delitos a los cuales no se la aplique actualmente. 
3. No se restablecerá la pena de muerte en los Estados que la han abolido. 
4. En ningún caso se puede aplicar la pena de muerte por delitos políticos ni comunes conexos con los 
políticos. 
5. No se impondrá la pena de muerte a personas que, en el momento de la comisión del delito, 
tuvieren menos de dieciocho años de edad o más de setenta, ni se le aplicará a las mujeres en 
estado de gravidez. 
6. Toda persona condenada a muerte tiene derecho a solicitar la amnistía, el indulto o la conmutación 
de la pena, los cuales podrán ser concedidos en todos los casos. No se puede aplicar la pena de 
muerte mientras la solicitud esté pendiente de decisión ante autoridad competente. 

Artículo 5. Derecho a la Integridad Personal 
1. Toda persona tiene derecho a que se respete su integridad física, psíquica y moral. 
2. Nadie debe ser sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes. Toda 
persona privada de libertad será tratada con el respeto debido a la dignidad inherente al ser humano. 
3. La pena no puede trascender de la persona del delincuente. 
4. Los procesados deben estar separados de los condenados, salvo en circunstancias excepcionales, 
y serán sometidos a un tratamiento adecuado a su condición de personas no condenadas. 
5. Cuando los menores puedan ser procesados, deben ser separados de los adultos y llevados ante 
tribunales especializados, con la mayor celeridad posible, para su tratamiento. 
6. Las penas privativas de la libertad tendrán como fi nalidad esencial la reforma y la readaptación 
social de los condenados. 

Artículo 6. Prohibición de la Esclavitud y Servidumbre 
1. Nadie puede ser sometido a esclavitud o servidumbre, y tanto éstas, como la trata de esclavos y 
la trata de mujeres están prohibidas en todas sus formas. 
2. Nadie debe ser constreñido a ejecutar un trabajo forzoso u obligatorio. En los países donde ciertos 
delitos tengan señalada pena privativa de la libertad acompañada de trabajos forzosos, esta disposición 
no podrá ser interpretada en el sentido de que prohíbe el cumplimiento de dicha pena impuesta por 
juez o tribunal competente. El trabajo forzoso no debe afectar a la dignidad ni a la capacidad física e 
intelectual del recluido. 
3. No constituyen trabajo forzoso u obligatorio, para los efectos de este artículo: a. Los trabajos o 
servicios que se exijan normalmente de una persona recluida en cumplimiento de una sentencia o 
resolución formal dictada por la autoridad judicial competente. Tales trabajos o servicios deberán 
realizarse bajo la vigilancia y control de las autoridades públicas, y los individuos que los efectúen no 
serán puestos a disposición de particulares, compañías o personas jurídicas de carácter privado; b. El 
servicio militar y, en los países donde se admite exención por razones de conciencia, el servicio nacional 
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que la ley establezca en lugar de aquel; c. El servicio impuesto en casos de peligro o calamidad que 
amenace la existencia o el bienestar de la comunidad, y d. El trabajo o servicio que forme parte de las 
obligaciones cívicas normales. 

Artículo 7. Derecho a la Libertad Personal 
1. Toda persona tiene derecho a la libertad y a la seguridad personales. 
2. Nadie puede ser privado de su libertad física, salvo por las causas y en las condiciones fi jadas de 
antemano por las Constituciones Políticas de los Estados partes o por las leyes dictadas conforme a 
ellas. 
3. Nadie puede ser sometido a detención o encarcelamiento arbitrarios. 
4. Toda persona detenida o retenida debe ser informada de las razones de su detención y notifi cada, 
sin demora, del cargo o cargos formulados contra ella. 
5. Toda persona detenida o retenida debe ser llevada, sin demora, ante un juez u otro funcionario 
autorizado por la ley para ejercer funciones judiciales y tendrá derecho a ser juzgada dentro de un 
plazo razonable o a ser puesta en libertad, sin perjuicio de que continúe el proceso. Su libertad podrá 
estar condicionada a garantías que aseguren su comparecencia en el juicio. 
6. Toda persona privada de libertad tiene derecho a recurrir ante un juez o tribunal competente, a fi n 
de que éste decida, sin demora, sobre la legalidad de su arresto o detención y ordene su libertad si 
el arresto o la detención fueran ilegales. En los Estados partes cuyas leyes prevén que toda persona 
que se viera amenazada de ser privada de su libertad tiene derecho a recurrir a un juez o tribunal 
competente a fi n de que éste decida sobre la legalidad de tal amenaza, dicho recurso no puede ser 
restringido ni abolido. Los recursos podrán interponerse por sí o por otra persona. 
7. Nadie será detenido por deudas. Este principio no limita los mandatos de autoridad judicial 
competente dictados por incumplimientos de deberes alimentarios. 

Artículo 8. Garantías Judiciales 
1. Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y dentro de un plazo razonable, 
por un juez o tribunal competente, independiente e imparcial, establecido con anterioridad por la ley, 
en la sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra ella, o para la determinación de 
sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fi scal o de cualquier otro carácter. 
2. Toda persona inculpada de delito tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras no se 
establezca legalmente su culpabilidad. Durante el proceso, toda persona tiene derecho, en plena 
igualdad, a las siguientes garantías mínimas: 
a) Derecho del inculpado de ser asistido gratuitamente por el traductor o intérprete, si no comprende 
o no habla el idioma del juzgado o tribunal; 
b) Comunicación previa y detallada al inculpado de la acusación formulada; 
c) Concesión al inculpado del tiempo y de los medios adecuados para la preparación de su defensa; 
d) Derecho del inculpado de defenderse personalmente o de ser asistido por un defensor de su 
elección y de comunicarse libre y privadamente con su defensor; 
e) Derecho irrenunciable de ser asistido por un defensor proporcionado por el Estado, remunerado o 
no según la legislación interna, si el inculpado no se defendiere por sí mismo ni nombrare defensor 
dentro del plazo establecido por la ley; 
f) Derecho de la defensa de interrogar a los testigos presentes en el tribunal y de obtener la 
comparecencia, como testigos o peritos, de otras personas que puedan arrojar luz sobre los hechos; 
g) Derecho a no ser obligado a declarar contra sí mismo ni a declararse culpable, y h) Derecho de 
recurrir del fallo ante juez o tribunal superior. 
3. La confesión del inculpado solamente es válida si es hecha sin coacción de ninguna naturaleza. 
4. El inculpado absuelto por una sentencia fi rme no podrá ser sometido a nuevo juicio por los mismos 
hechos. 
5. El proceso penal debe ser público, salvo en lo que sea necesario para preservar los intereses de la 
justicia. 
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Artículo 9.Principio de Legalidad y de Retroactividad 
Nadie puede ser condenado por acciones u omisiones que en el momento de cometerse no fueran 
delictivos según el derecho aplicable. Tampoco se puede imponer pena más grave que la aplicable 
en el momento de la comisión del delito. Si con posterioridad a la comisión del delito la ley dispone la 
imposición de una pena más leve, el delincuente se benefi ciará de ello. 

Artículo 10. Derecho a Indemnización 
Toda persona tiene derecho a ser indemnizada conforme a la ley en caso de haber sido condenada 
en sentencia fi rme por error judicial. 

Artículo 11.Protección de la Honra y de la Dignidad 
1. Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad.
2. Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de su familia, 
en su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o reputación. 
3. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

Artículo 12. Libertad de Conciencia y de Religión 
1. Toda persona tiene derecho a la libertad de conciencia y de religión. Este derecho implica la libertad 
de conservar su religión o sus creencias, o de cambiar de religión o de creencias, así como la libertad 
de profesar y divulgar su religión o sus creencias, individual o colectivamente, tanto en público como 
en privado. 
2. Nadie puede ser objeto de medidas restrictivas que puedan menoscabar la libertad de conservar 
su religión o sus creencias o de cambiar de religión o de creencias. 
3. La libertad de manifestar la propia religión y las propias creencias está sujeta únicamente a las 
limitaciones prescritas por la ley y que sean necesarias para proteger la seguridad, el orden, la salud 
o la moral públicas o los derechos o libertades de los demás. 
4. Los padres, y en su caso los tutores, tienen derecho a que sus hijos o pupilos reciban la educación 
religiosa y moral que esté de acuerdo con sus propias convicciones. 

Artículo 13. Libertad de Pensamiento y de Expresión 
1. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y de expresión. Este derecho comprende 
la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole, sin consideración 
de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, o por cualquier otro 
procedimiento de su elección. 
2. El ejercicio del derecho previsto en el inciso precedente no puede estar sujeto a previa censura sino 
a responsabilidades ulteriores, las que deben estar expresamente fi jadas por la ley y ser necesarias 
para asegurar: 
a) El respeto a los derechos o a la reputación de los demás, o 
b) La protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral públicas. 
3. No se puede restringir el derecho de expresión por vías o medios indirectos, tales como el abuso de 
controles ofi ciales o particulares de papel para periódicos, de frecuencias radioeléctricas, o de enseres 
y aparatos usados en la difusión de información o por cualesquiera otros medios encaminados a 
impedir la comunicación y la circulación de ideas y opiniones. 
4. Los espectáculos públicos pueden ser sometidos por la ley a censura previa con el exclusivo objeto 
de regular el acceso a ellos para la protección moral de la infancia y la adolescencia, sin perjuicio de lo 
establecido en el inciso 2. 5. Estará prohibida por la ley toda propaganda en favor de la guerra y toda 
apología del odio nacional, racial o religioso que constituyan incitaciones a la violencia o cualquier otra 
acción ilegal similar contra cualquier persona o grupo de personas, por ningún motivo, inclusive los de 
raza, color, religión, idioma u origen nacional. 

Artículo 14. Derecho de Rectifi cación o Respuesta 
1. Toda persona afectada por informaciones inexactas o agraviantes emitidas en su perjuicio a 
través de medios de difusión legalmente reglamentados y que se dirijan al público en general, tiene 
derecho a efectuar por el mismo órgano de difusión su rectifi cación o respuesta en las condiciones 
que establezca la ley. 
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2. En ningún caso la rectifi cación o la respuesta eximirán de las otras responsabilidades legales en que 
se hubiese incurrido. 
3. Para la efectiva protección de la honra y la reputación, toda publicación o empresa periodística, 
cinematográfi ca, de radio o televisión tendrá una persona responsable que no esté protegida por 
inmunidades ni disponga de fuero especial. 

Artículo 15. Derecho de Reunión 
Se reconoce el derecho de reunión pacífi ca y sin armas. El ejercicio de tal derecho sólo puede estar 
sujeto a las restricciones previstas por la ley, que sean necesarias en una sociedad democrática, en 
interés de la seguridad nacional, de la seguridad o del orden públicos, o para proteger la salud o la 
moral públicas o los derechos o libertades de los demás. 

Artículo 16. Libertad de Asociación 
1. Todas las personas tienen derecho a asociarse libremente con fi nes ideológicos, religiosos, políticos, 
económicos, laborales, sociales, culturales, deportivos o de cualquiera otra índole. 
2. El ejercicio de tal derecho sólo puede estar sujeto a las restricciones previstas por la ley que sean 
necesarias en una sociedad democrática, en interés de la seguridad nacional, de la seguridad o del 
orden públicos o para proteger la salud o la moral públicas o los derechos y libertades de los demás. 
3. Lo dispuesto en este artículo no impide la imposición de restricciones legales, y aun la privación del 
ejercicio del derecho de asociación, a los miembros de las fuerzas armadas y de la policía. 

Artículo 17.  Protección a la Familia 
1. La familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y debe ser protegida por la 
sociedad y el Estado. 
2. Se reconoce el derecho del hombre y la mujer a contraer matrimonio y a fundar una familia si 
tienen la edad y las condiciones requeridas para ello por las leyes internas, en la medida en que éstas 
no afecten al principio de no discriminación establecido en esta Convención. 
3. El matrimonio no puede celebrarse sin el libre y pleno consentimiento de los contrayentes. 
4. Los Estados partes deben tomar medidas apropiadas para asegurar la igualdad de derechos y la 
adecuada equivalencia de responsabilidades de los cónyuges en cuanto al matrimonio, durante el 
matrimonio y en caso de disolución del mismo. En caso de disolución, se adoptarán disposiciones 
que aseguren la protección necesaria a los hijos, sobre la base única del interés y conveniencia de 
ellos. 
5. La ley debe reconocer iguales derechos tanto a los hijos nacidos fuera del matrimonio como a los 
nacidos dentro del mismo. 

Artículo 18. Derecho al Nombre 
Toda persona tiene derecho a un nombre propio y a los apellidos de sus padres o al de uno de ellos. 
La ley reglamentará la forma de asegurar este derecho para todos, mediante nombres supuestos, si 
fuere necesario. 

Artículo 19. Derechos del Niño 
Todo niño tiene derecho a las medidas de protección que su condición de menor requieren por parte 
de su familia, de la sociedad y del Estado. 

Artículo 20. Derecho a la Nacionalidad 
1. Toda persona tiene derecho a una nacionalidad. 
2. Toda persona tiene derecho a la nacionalidad del Estado en cuyo territorio nació si no tiene derecho 
a otra. 
3. A nadie se privará arbitrariamente de su nacionalidad ni del derecho a cambiarla. 

Artículo 21.
Derecho a la Propiedad Privada 
1. Toda persona tiene derecho al uso y goce de sus bienes. La ley puede subordinar tal uso y goce al 
interés social. 
2. Ninguna persona puede ser privada de sus bienes, excepto mediante el pago de indemnización 
justa, por razones de utilidad pública o de interés social y en los casos y según las formas establecidas 
por la ley. 
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3. Tanto la usura como cualquier otra forma de explotación del hombre por el hombre, deben ser 
prohibidas por la ley. 

Artículo 22. Derecho de Circulación y de Residencia 
1. Toda persona que se halle legalmente en el territorio de un Estado tiene derecho a circular por el 
mismo y, a residir en él con sujeción a las disposiciones legales. 
2. Toda persona tiene derecho a salir libremente de cualquier país, inclusive del propio. 
3. El ejercicio de los derechos anteriores no puede ser restringido sino en virtud de una ley, en la medida 
indispensable en una sociedad democrática, para prevenir infracciones penales o para proteger la 
seguridad nacional, la seguridad o el orden públicos, la moral o la salud públicas o los derechos y 
libertades de los demás. 
4. El ejercicio de los derechos reconocidos en el inciso 1 puede asimismo ser restringido por la ley, en 
zonas determinadas, por razones de interés público. 
5. Nadie puede ser expulsado del territorio del Estado del cual es nacional, ni ser privado del derecho 
a ingresar en el mismo. 
6. El extranjero que se halle legalmente en el territorio de un Estado parte en la presente Convención, 
sólo podrá ser expulsado de él en cumplimiento de una decisión adoptada conforme a la ley. 
7. Toda persona tiene el derecho de buscar y recibir asilo en territorio extranjero en caso de persecución 
por delitos políticos o comunes conexos con los políticos y de acuerdo con la legislación de cada 
Estado o los convenios internacionales. 
8. En ningún caso el extranjero puede ser expulsado o devuelto a otro país, sea o no de origen, donde 
su derecho a la vida o a la libertad personal está en riesgo de violación a causa de raza, nacionalidad, 
religión, condición social o de sus opiniones políticas. 
9. Es prohibida la expulsión colectiva de extranjeros. 

Artículo 23.  Derechos Políticos 
1. Todos los ciudadanos deben gozar de los siguientes derechos y oportunidades: 
a) De participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por medio de representantes 
libremente elegidos; 
b) De votar y ser elegidos en elecciones periódicas auténticas, realizadas por sufragio universal e 
igual y por voto secreto que garantice la libre expresión de la voluntad de los electores, y 
c) De tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las funciones públicas de su país. 
2. La ley puede reglamentar el ejercicio de los derechos y oportunidades a que se refi ere el inciso 
anterior, exclusivamente por razones de edad, nacionalidad, residencia, idioma, instrucción, 
capacidad civil o mental, o condena, por juez competente, en proceso penal. 

Artículo 24. Igualdad ante la Ley 
Todas las personas son iguales ante la ley. En consecuencia, tienen derecho, sin discriminación, a 
igual protección de la ley. 

Artículo 25. Protección Judicial 
1. Toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a cualquier otro recurso efectivo 
ante los jueces o tribunales competentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos 
fundamentales reconocidos por la Constitución, la ley o la presente Convención, aun cuando tal 
violación sea cometida por personas que actúen en ejercicio de sus funciones ofi ciales. 
2. Los Estados Partes se comprometen: 
a) A garantizar que la autoridad competente prevista por el sistema legal del Estado decidirá sobre 
los derechos de toda persona que interponga tal recurso; 
b) A desarrollar las posibilidades de recurso judicial, y 
c) A garantizar el cumplimiento, por las autoridades competentes, de toda decisión en que se haya 
estimado procedente el recurso. 
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CAPÍTULO III
DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTURALES

Artículo 26. Desarrollo Progresivo Los Estados 
partes se comprometen a adoptar providencias, tanto a nivel interno como mediante la cooperación 
internacional, especialmente económica y técnica, para lograr progresivamente la plena 
efectividad de los derechos que se derivan de las normas económicas, sociales y sobre educación, 
ciencia y cultura, contenidas en la Carta de la Organización de los Estados Americanos, reformada 
por el Protocolo de Buenos Aires, en la medida de los recursos disponibles, por vía legislativa u otros 
medios apropiados. 

CAPÍTULO IV
SUSPENSIÓN DE GARANTIAS, INTERPRETACIÓN Y APLICACIÓN

Artículo 27. Suspensión de Garantías 
1. En caso de guerra, de peligro público o de otra emergencia que amenace la independencia o 
seguridad del Estado parte, éste podrá adoptar disposiciones que, en la medida y por el tiempo 
estrictamente limitados a las exigencias de la situación, suspendan las obligaciones contraídas en 
virtud de esta Convención, siempre que tales disposiciones no sean incompatibles con las demás 
obligaciones que les impone el derecho internacional y no entrañen discriminación alguna fundada 
en motivos de raza, color, sexo, idioma, religión u origen social. 
2. La disposición precedente no autoriza la suspensión de los derechos determinados en los 
siguientes artículos: 3 (Derecho al Reconocimiento de la Personalidad Jurídica); 4 (Derecho a la Vida); 
5 (Derecho a la Integridad Personal); 6 (Prohibición de la Esclavitud y Servidumbre); 9 (Principio de 
Legalidad y de Retroactividad); 12 (Libertad de Conciencia y de Religión); 17 (Protección a la Familia); 18 
(Derecho al Nombre); 19 (Derechos del Niño); 20 (Derecho a la Nacionalidad), y 23 (Derechos Políticos), 
ni de las garantías judiciales indispensables para la protección de tales derechos. 
3. Todo Estado parte que haga uso del derecho de suspensión deberá informar inmediatamente 
a los demás Estados partes en la presente Convención, por conducto del Secretario General de la 
Organización de los Estados Americanos, de las disposiciones cuya aplicación haya suspendido, de 
los motivos que hayan suscitado la suspensión y de la fecha en que haya dado por terminada tal 
suspensión. 

Artículo 28. Cláusula Federal 
1. Cuando se trate de un Estado parte constituido como Estado Federal, el gobierno nacional de 
dicho Estado parte cumplirá todas las disposiciones de la presente Convención relacionadas con las 
materias sobre las que ejerce jurisdicción legislativa y judicial. 
2. Con respecto a las disposiciones relativas a las materias que corresponden a la jurisdicción de las 
entidades componentes de la federación, el gobierno nacional debe tomar de inmediato las medidas 
pertinentes, conforme a su constitución y sus leyes, a fi n de que las autoridades competentes de dichas 
entidades puedan adoptar las disposiciones del caso para el cumplimiento de esta Convención. 
3. Cuando dos o más Estados partes acuerden integrar entre sí una federación u otra clase de 
asociación, cuidarán de que el pacto comunitario correspondiente contenga las disposiciones 
necesarias para que continúen haciéndose efectivas en el nuevo Estado así organizado, las normas 
de la presente Convención. 

Artículo 29.
Normas de Interpretación Ninguna disposición de la presente Convención puede ser interpretada 
en el sentido de: 
a) Permitir a alguno de los Estados partes, grupo o persona, suprimir el goce y ejercicio de los derechos 
y libertades reconocidos en la Convención o limitarlos en mayor medida que la prevista en ella; 
b) Limitar el goce y ejercicio de cualquier derecho o libertad que pueda estar reconocido de acuerdo 
con las leyes de cualquiera de los Estados Partes o de acuerdo con otra convención en que sea parte 
uno de dichos Estados; 
c) Excluir otros derechos y garantías que son inherentes al ser humano o que se derivan de la forma 
democrática representativa de gobierno, y
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d) Excluir o limitar el efecto que puedan producir la Declaración Americana de Derechos y Deberes 
del Hombre y otros actos internacionales de la misma naturaleza. 

Artículo 30.
Alcance de las Restricciones Las restricciones permitidas, de acuerdo con esta Convención, al goce 
y ejercicio de los derechos y libertades reconocidas en la misma, no pueden ser aplicadas sino 
conforme a leyes que se dictaren por razones de interés general y con el propósito para el cual han 
sido establecidas.

Artículo 31.
Reconocimiento de Otros Derechos Podrán ser incluidos en el régimen de protección de esta 
Convención otros derechos y libertades que sean reconocidos de acuerdo con los procedimientos 
establecidos en los artículos 76 y 77. 

CAPÍTULO V
DEBERES DE LAS PERSONAS

Artículo 32.
Correlación entre Deberes y Derechos 
1. Toda persona tiene deberes para con la familia, la comunidad y la humanidad. 
2. Los derechos de cada persona están limitados por los derechos de los demás, por la seguridad de 
todos y por las justas exigencias del bien común, en una sociedad democrática. 

PARTE II
MEDIOS DE LA PROTECCIÓN CAPÍTULO VI DE LOS ÓRGANOS COMPETENTES

Artículo 33
Son competentes para conocer de los asuntos relacionados con el cumplimiento de los compromisos 
contraídos por los Estados partes en esta Convención: 
a) La Comisión Interamericana de Derechos Humanos, llamada en adelante la Comisión, y 
b) La Corte Interamericana de Derechos Humanos, llamada en adelante la Corte. 

CAPÍTULO VII LA COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS
Sección I Organización

Artículo 34
La Comisión Interamericana de Derechos Humanos se compondrá de siete miembros, que deberán 
ser personas de alta autoridad moral y reconocida versación en materia de derechos humanos. 

Artículo 35
La Comisión representa a todos los miembros que integran la Organización de los Estados 
Americanos. 

Artículo 36
1. Los Miembros de la Comisión serán elegidos a título personal por la Asamblea General de la 
Organización de una lista de candidatos propuestos por los gobiernos de los Estados miembros. 
2. Cada uno de dichos gobiernos puede proponer hasta tres candidatos, nacionales del Estado que 
los proponga o de cualquier otro Estado miembro de la Organización de los Estados Americanos. 
Cuando se proponga una terna, por lo menos uno de los candidatos deberá ser nacional de un 
Estado distinto del proponente. 
Artículo 37
1. Los miembros de la Comisión serán elegidos por cuatro años y sólo podrán ser reelegidos una vez, 
pero el mandato de tres de los miembros designados en la primera elección expirará al cabo de 
dos años. Inmediatamente después de dicha elección se determinarán por sorteo en la Asamblea 
General los nombres de estos tres miembros. 2. No puede formar parte de la Comisión más de un 
nacional de un mismo Estado. 
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Artículo 38
Las vacantes que ocurrieren en la Comisión, que no se deban a expiración normal del mandato, se 
llenarán por el Consejo Permanente de la Organización de acuerdo con lo que disponga el Estatuto 
de la Comisión. 

Artículo 39
La Comisión preparará su Estatuto, lo someterá a la aprobación de la Asamblea General, y dictará su 
propio Reglamento. 

Artículo 40
Los servicios de Secretaría de la Comisión deben ser desempeñados por la unidad funcional 
especializada que forma parte de la Secretaría General de la Organización y debe disponer de los 
recursos necesarios para cumplir las tareas que le sean encomendadas por la Comisión. Sección 2 
Funciones 

Artículo 41
La Comisión tiene la función principal de promover la observancia y la defensa de los derechos 
humanos, y en el ejercicio de su mandato tiene las siguientes funciones y atribuciones: 
a) Estimular la conciencia de los derechos humanos en los pueblos de América; 
b) Formular recomendaciones, cuando lo estime conveniente, a los gobiernos de los Estados 
miembros para que adopten medidas progresivas en favor de los derechos humanos dentro del 
marco de sus leyes internas y sus preceptos constitucionales, al igual que disposiciones apropiadas 
para fomentar el debido respeto a esos derechos; 
c) Preparar los estudios e informes que considere convenientes para el desempeño de sus funciones; 
d) Solicitar de los gobiernos de los Estados miembros que le proporcionen informes sobre las medidas 
que adopten en materia de derechos humanos; 
e) Atender las consultas que, por medio de la Secretaría General de la Organización de los Estados 
Americanos, le formulen los Estados miembros en cuestiones relacionadas con los derechos humanos 
y, dentro de sus posibilidades, les prestará el asesoramiento que éstos le soliciten; 
f) Actuar respecto de las peticiones y otras comunicaciones en ejercicio de su autoridad de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 al 51 de esta Convención, y 
g) Rendir un informe anual a la Asamblea General de la Organización de los Estados Americanos. 

Artículo 42
Los Estados partes deben remitir a la Comisión copia de los informes y estudios que en sus respectivos 
campos someten anualmente a las Comisiones Ejecutivas del Consejo Interamericano Económico 
y Social y del Consejo Interamericano para la Educación, la Ciencia y la Cultura, a fi n de que aquella 
vele porque se promuevan los derechos derivados de las normas económicas, sociales y sobre 
educación, ciencia y cultura, contenidas en la Carta de la Organización de los Estados Americanos, 
reformada por el Protocolo de Buenos Aires. 

Artículo 43
Los Estados partes se obligan a proporcionar a la Comisión las informaciones que ésta les 
solicite sobre la manera en que su derecho interno asegura la aplicación efectiva de cualesquiera 
disposiciones de esta Convención. Sección 3 Competencia 

Artículo 44
Cualquier persona o grupo de personas, o entidad no gubernamental legalmente reconocida en 
uno o más Estados miembros de la Organización, puede presentar a la Comisión peticiones que 
contengan denuncias o quejas de violación de esta Convención por un Estado parte. 

Artículo 45 
1. Todo Estado parte puede, en el momento del depósito de su instrumento de ratifi cación o adhesión 
de esta Convención, o en cualquier momento posterior, declarar que reconoce la competencia de la 
Comisión para recibir y examinar las comunicaciones en que un Estado parte alegue que otro Estado 
parte ha incurrido en violaciones de los derechos humanos establecidos en esta Convención. 
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2. Las comunicaciones hechas en virtud del presente artículo sólo se pueden admitir y examinar si son 
presentadas por un Estado parte que haya hecho una declaración por la cual reconozca la referida 
competencia de la Comisión. La Comisión no admitirá ninguna comunicación contra un Estado parte 
que no haya hecho tal declaración. 
3. Las declaraciones sobre reconocimiento de competencia pueden hacerse para que ésta rija por 
tiempo indefi nido, por un período determinado o para casos específi cos. 
4. Las declaraciones se depositarán en la Secretaría General de la Organización de los Estados 
Americanos, la que transmitirá copia de las mismas a los Estados miembros de dicha Organización. 

Artículo 46
1. Para que una petición o comunicación presentada conforme a los artículos 44 ó 45 sea admitida por 
la Comisión, se requerirá: 
a) Que se hayan interpuesto y agotado los recursos de jurisdicción interna, conforme a los principios 
del Derecho Internacional generalmente reconocidos; 
b) Que sea presentada dentro del plazo de seis meses, a partir de la fecha en que el presunto lesionado 
en sus derechos haya sido notifi cado de la decisión defi nitiva; 
c) Que la materia de la petición o comunicación no esté pendiente de otro procedimiento de arreglo 
internacional, y 
d) Que en el caso del artículo 44 la petición contenga el nombre, la nacionalidad, la profesión, el 
domicilio y la fi rma de la persona o personas o del representante legal de la entidad que somete la 
petición. 
2. Las disposiciones de los incisos 1.a. y 1.b. del presente artículo no se aplicarán cuando:
 a) No exista en la legislación interna del Estado de que se trata el debido proceso legal para la 
protección del derecho o derechos que se alega han sido violados; 
b) No se haya permitido al presunto lesionado en sus derechos el acceso a los recursos de la 
jurisdicción interna, o haya sido impedido de agotarlos, y c) Haya retardo injustifi cado en la decisión 
sobre los mencionados recursos. 

Artículo 47
La Comisión declarará inadmisible toda petición o comunicación presentada de acuerdo con los 
artículos 44 ó 45 cuando: 
a) Falte alguno de los requisitos indicados en el artículo 46; 
b) No exponga hechos que caractericen una violación de los derechos garantizados por esta 
Convención; 
c) Resulte de la exposición del propio peticionario o del Estado manifi estamente infundada la petición 
o comunicación o sea evidente su total improcedencia, y 
d) Sea sustancialmente la reproducción de petición o comunicación anterior ya examinada por la 
Comisión u otro organismo internacional. 

Sección 4
Procedimiento

Artículo 48
1. La Comisión, al recibir una petición o comunicación en la que se alegue la violación de cualquiera 
de los derechos que consagra esta Convención, procederá en los siguientes términos: 
a) Si reconoce la admisibilidad de la petición o comunicación solicitará informaciones del Gobierno 
del Estado al cual pertenezca la autoridad señalada como responsable de la violación alegada, 
transcribiendo las partes pertinentes de la petición o comunicación. Dichas informaciones deben 
ser enviadas dentro de un plazo razonable, fi jado por la Comisión al considerar las circunstancias de 
cada caso; 
b) Recibidas las informaciones o transcurrido el plazo fi jado sin que sean recibidas, verifi cará si existen 
o subsisten los motivos de la petición o comunicación. De no existir o subsistir, mandará a archivar el 
expediente; 
c) Podrá también declarar la inadmisibilidad o la improcedencia de la petición o comunicación, 
sobre la base de una información o prueba sobrevinientes; 
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d) Si el expediente no se ha archivado y con el fi n de comprobar los hechos, la Comisión realizará, con 
conocimiento de las partes, un examen del asunto planteado en la petición o comunicación. Si fuere 
necesario y conveniente, la Comisión realizará una investigación para cuyo efi caz cumplimiento 
solicitará, y los Estados interesados le proporcionarán, todas las facilidades necesarias; 
e) Podrá pedir a los Estados interesados cualquier información pertinente y recibirá, si así se le solicita, 
las exposiciones verbales o escritas que presenten los interesados; 
f) Se pondrá a disposición de las partes interesadas, a fi n de llegar a una solución amistosa del 
asunto fundada en el respeto a los derechos humanos reconocidos en esta Convención. 
2. Sin embargo, en casos graves y urgentes, puede realizarse una investigación previo consentimiento 
del Estado en cuyo territorio se alegue haberse cometido la violación, tan sólo con la presentación de 
una petición o comunicación que reúna todos los requisitos formales de admisibilidad. 

Artículo 49
Si se ha llegado a una solución amistosa con arreglo a las disposiciones del inciso 1.f. del artículo 48 
la Comisión redactará un informe que será transmitido al peticionario y a los Estados partes en esta 
Convención y comunicado después, para su publicación, al Secretario General de la Organización de 
los Estados Americanos. Este informe contendrá una breve exposición de los hechos y de la solución 
lograda. Si cualquiera de las partes en el caso lo solicitan, se les suministrará la más amplia información 
posible. 

Artículo 50 
1. De no llegarse a una solución, y dentro del plazo que fi je el Estatuto de la Comisión, ésta redactará 
un informe en el que expondrá los hechos y sus conclusiones. Si el informe no representa, en todo o 
en parte, la opinión unánime de los miembros de la Comisión, cualquiera de ellos podrá agregar a 
dicho informe su opinión por separado. También se agregarán al informe las exposiciones verbales o 
escritas que hayan hecho los interesados en virtud del inciso 1.e. del artículo 48. 
2. El informe será transmitido a los Estados interesados, quienes no estarán facultados para publicarlo. 
3. Al transmitir el informe, la Comisión puede formular las proposiciones y recomendaciones que 
juzgue adecuadas. 

Artículo 51 
1. Si en el plazo de tres meses, a partir de la remisión a los Estados interesados del informe de la 
Comisión, el asunto no ha sido solucionado o sometido a la decisión de la Corte por la Comisión o por 
el Estado interesado, aceptando su competencia, la Comisión podrá emitir, por mayoría absoluta de 
votos de sus miembros, su opinión y conclusiones sobre la cuestión sometida a su consideración. 2. La 
Comisión hará las recomendaciones pertinentes y fi jará un plazo dentro del cual el Estado debe tomar 
las medidas que le competan para remediar la situación examinada. 
3. Transcurrido el período fi jado, la Comisión decidirá, por la mayoría absoluta de votos de sus miembros, 
si el Estado ha tomado o no medidas adecuadas y si publica o no su informe. 

CAPÍTULO VIII
LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS

Sección 1 Organización

Artículo 52
1. La Corte se compondrá de siete jueces, nacionales de los Estados miembros de la Organización, 
elegidos a título personal entre juristas de la más alta autoridad moral, de reconocida competencia 
en materia de derechos humanos, que reúnan las condiciones requeridas para el ejercicio de las más 
elevadas funciones judiciales conforme a la ley del país del cual sean nacionales o del Estado que los 
proponga como candidatos. 2. No debe haber dos jueces de la misma nacionalidad. 

Artículo 53 
1. Los jueces de la Corte serán elegidos, en votación secreta y por mayoría absoluta de votos de 
los Estados partes en la Convención, en la Asamblea General de la Organización, de una lista de 
candidatos propuestos por esos mismos Estados. 
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2. Cada uno de los Estados partes puede proponer hasta tres candidatos, nacionales del Estado 
que los propone o de cualquier otro Estado miembro de la Organización de los Estados Americanos. 
Cuando se proponga una terna, por lo menos uno de los candidatos deberá ser nacional de un 
Estado distinto del proponente. 

Artículo 54 
1. Los jueces de la Corte serán elegidos para un período de seis años y sólo podrán ser reelegidos 
una vez. El mandato de tres de los jueces designados en la primera elección, expirará al cabo de 
tres años. Inmediatamente después de dicha elección, se determinará por sorteo en la Asamblea 
General los nombres de estos tres jueces. 
2. El juez elegido para reemplazar a otro cuyo mandato no ha expirado, completará el período de éste. 
3. Los jueces permanecerán en funciones hasta el término de su mandato. Sin embargo, seguirán 
conociendo de los casos a que ya se hubieren abocado y que se encuentren en estado de sentencia, 
a cuyos efectos no serán sustituidos por los nuevos jueces elegidos. 

Artículo 55 
1. El juez que sea nacional de alguno de los Estados partes en el caso sometido a la Corte, conservará 
su derecho a conocer el mismo. 
2. Si uno de los jueces llamados a conocer del caso fuere de la nacionalidad de uno de los Estados 
partes, otro Estado parte en el caso podrá designar a una persona de su elección para que integre la 
Corte en calidad de juez ad hoc. 
3. Si entre los jueces llamados a conocer del caso ninguno fuere de la nacionalidad de los Estados 
partes, cada uno de éstos podrá designar un juez ad hoc. 
4. El juez ad hoc debe reunir las cualidades señaladas en el artículo 52. 5. Si varios Estados partes en la 
Convención tuvieren un mismo interés en el caso, se considerarán como una sola parte para los fi nes 
de las disposiciones precedentes. En caso de duda, la Corte decidirá. 

Artículo 56 
El quórum para las deliberaciones de la Corte es de cinco jueces. 

Artículo 57
La Comisión comparecerá en todos los casos ante la Corte. 

Artículo 58 
1. La Corte tendrá su sede en el lugar que determinen, en la Asamblea General de la Organización, 
los Estados partes en la Convención, pero podrá celebrar reuniones en el territorio de cualquier 
Estado miembro de la Organización de los Estados Americanos en que lo considere conveniente 
por mayoría de sus miembros y previa aquiescencia del Estado respectivo. Los Estados partes en 
la Convención pueden, en la Asamblea General por dos tercios de sus votos, cambiar la sede de la 
Corte. 
2. La Corte designará a su Secretario. 
3. El Secretario residirá en la sede de la Corte y deberá asistir a las reuniones que ella celebre fuera de 
la misma. 

Artículo 59
La Secretaría de la Corte será establecida por ésta y funcionará bajo la dirección del Secretario de 
la Corte, de acuerdo con las normas administrativas de la Secretaría General de la Organización en 
todo lo que no sea incompatible con la independencia de la Corte. Sus funcionarios serán nombrados 
por el Secretario General de la Organización, en consulta con el Secretario de la Corte. 

Artículo 60
La Corte preparará su Estatuto y lo someterá a la aprobación de la Asamblea General, y dictará su 
Reglamento. 
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Sección 2 
Competencia y Funciones 

Artículo 61 
1. Sólo los Estados partes y la Comisión tienen derecho a someter un caso a la decisión de la Corte. 
2. Para que la Corte pueda conocer de cualquier caso, es necesario que sean agotados los 
procedimientos previstos en los artículos 48 a 50. 
Artículo 62 
1. Todo Estado parte puede, en el momento del depósito de su instrumento de ratifi cación o adhesión 
de esta Convención, o en cualquier momento posterior, declarar que reconoce como obligatoria de 
pleno derecho y sin convención especial, la competencia de la Corte sobre todos los casos relativos a 
la interpretación o aplicación de esta Convención. 
2. La declaración puede ser hecha incondicionalmente, o bajo condición de reciprocidad, por un 
plazo determinado o para casos específi cos. Deberá ser presentada al Secretario General de la 
Organización, quien transmitirá copias de la misma a los otros Estados miembros de la Organización 
y al Secretario de la Corte. 
3. La Corte tiene competencia para conocer de cualquier caso relativo a la interpretación y 
aplicación de las disposiciones de esta Convención que le sea sometido, siempre que los Estados 
partes en el caso hayan reconocido o reconozcan dicha competencia, ora por declaración especial, 
como se indica en los incisos anteriores, ora por convención especial. 

Artículo 63
1. Cuando decida que hubo violación de un derecho o libertad protegidos en esta Convención, la Corte 
dispondrá que se garantice al lesionado en el goce de su derecho o libertad conculcados. Dispondrá 
asimismo, si ello fuera procedente, que se reparen las consecuencias de la medida o situación que 
ha confi gurado la vulneración de esos derechos y el pago de una justa indemnización de la parte 
lesionada. 
2. En casos de extrema gravedad y urgencia, y cuando se haga necesario evitar daños irreparables a 
las personas, la Corte, en los asuntos que esté conociendo, podrá tomar las medidas provisionales que 
considere pertinentes. Si se tratare de asuntos que aún no estén sometidos a su conocimiento, podrá 
actuar a solicitud de la Comisión. 

Artículo 64 
1. Los Estados miembros de la Organización podrán consultar a la Corte acerca de la interpretación de 
esta Convención o de otros tratados concernientes a la protección de los derechos humanos en los 
Estados americanos. Asimismo, podrán consultarla, en lo que les compete, los órganos enumerados 
en el capítulo X de la Carta de la Organización de los Estados Americanos, reformada por el Protocolo 
de Buenos Aires. 
2. La Corte, a solicitud de un Estado miembro de la Organización, podrá darle opiniones acerca de la 
compatibilidad entre cualquiera de sus leyes internas y los mencionados instrumentos internacionales. 

Artículo 65
La Corte someterá a la consideración de la Asamblea General de la Organización en cada período 
ordinario de sesiones un informe sobre su labor en el año anterior. De manera especial y con las 
recomendaciones pertinentes, señalará los casos en que un Estado no haya dado cumplimiento a sus 
fallos. 

Sección 3 
Procedimiento

Artículo 66
1. El fallo de la Corte será motivado. 2. Si el fallo no expresare en todo o en parte la opinión unánime 
de los jueces, cualquiera de éstos tendrá derecho a que se agregue al fallo su opinión disidente o 
individual. 
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Artículo 67
El fallo de la Corte será defi nitivo e inapelable. En caso de desacuerdo sobre el sentido o alcance del 
fallo, la Corte lo interpretará a solicitud de cualquiera de las partes, siempre que dicha solicitud se 
presente dentro de los noventa días a partir de la fecha de la notifi cación del fallo.

Artículo 68 
1. Los Estados Partes en la Convención se comprometen a cumplir la decisión de la Corte en todo 
caso en que sean partes. 

2. La parte del fallo que disponga indemnización compensatoria se podrá ejecutar en el respectivo 
país por el procedimiento interno vigente para la ejecución de sentencias contra el Estado. 

Artículo 69
El fallo de la Corte será notifi cado a las partes en el caso y transmitido a los Estados partes en la 
Convención. 

CAPÍTULO IX 
DISPOSICIONES COMUNES

Artículo 70 
1. Los jueces de la Corte y los miembros de la Comisión gozan, desde el momento de su elección 
y mientras dure su mandato, de las inmunidades reconocidas a los agentes diplomáticos por 
el derecho internacional. Durante el ejercicio de sus cargos gozan, además, de los privilegios 
diplomáticos necesarios para el desempeño de sus funciones. 
2. No podrá exigirse responsabilidad en ningún tiempo a los jueces de la Corte ni a los miembros de la 
Comisión por votos y opiniones emitidos en el ejercicio de sus funciones.

Artículo 71
Son incompatibles los cargos de juez de la Corte o miembros de la Comisión con otras actividades 
que pudieren afectar su independencia o imparcialidad conforme a lo que se determine en los 
respectivos Estatutos. 

Artículo 72
Los jueces de la Corte y los miembros de la Comisión percibirán emolumentos y gastos de viaje en la 
forma y condiciones que determinen sus Estatutos, teniendo en cuenta la importancia e independencia 
de sus funciones. Tales emolumentos y gastos de viaje serán fi jados en el programa presupuesto de 
la Organización de los Estados Americanos, el que debe incluir, además, los gastos de la Corte y de 
su Secretaría. A estos efectos, la Corte elaborará su propio proyecto de presupuesto y lo someterá a 
la aprobación de la Asamblea General, por conducto de la Secretaría General. Esta última no podrá 
introducirle modifi caciones. 

Artículo 73
Solamente a solicitud de la Comisión o de la Corte, según el caso, corresponde a la Asamblea General 
de la Organización resolver sobre las sanciones aplicables a los miembros de la Comisión o jueces 
de la Corte que hubiesen incurrido en las causales previstas en los respectivos Estatutos. Para dictar 
una resolución se requerirá una mayoría de los dos tercios de los votos de los Estados miembros de la 
Organización en el caso de los miembros de la Comisión y, además, de los dos tercios de los votos de 
los Estados partes en la Convención, si se tratare de jueces de la Corte. 

PARTE III
DISPOSICIONES GENERALES Y TRANSITORIAS CAPÍTULO X FIRMA, RATIFICACIÓN, RESERVA, 

ENMIENDA, PROTOCOLO Y DENUNCIA

Artículo 74 
1. Esta Convención queda abierta a la fi rma y a la ratifi cación o adhesión de todo Estado miembro de 
la Organización de los Estados Americanos. 



COMPENDIO NORMATIVO

101

2. La ratifi cación de esta Convención o la adhesión a la misma se efectuará mediante el depósito 
de un instrumento de ratifi cación o de adhesión en la Secretaría General de la Organización de los 
Estados Americanos. Tan pronto como once Estados hayan depositado sus respectivos instrumentos 
de ratifi cación o de adhesión, la Convención entrará en vigor. Respecto a todo otro Estado que la 
ratifi que o adhiera a ella ulteriormente, la Convención entrará en vigor en la fecha del depósito de su 
instrumento de ratifi cación o de adhesión. 
3. El Secretario General informará a todos los Estados miembros de la Organización de la entrada en 
vigor de la Convención. 

Artículo 75
Esta Convención sólo puede ser objeto de reservas conforme a las disposiciones de la Convención de 
Viena sobre Derecho de los Tratados, suscrita el 23 de mayo de 1969. 

Artículo 76 
1. Cualquier Estado parte directamente y la Comisión o la Corte por conducto del Secretario General, 
pueden someter a la Asamblea General, para lo que estime conveniente, una propuesta de enmienda 
a esta Convención. 
2. Las enmiendas entrarán en vigor por los Estados ratifi cantes de las mismas en la fecha en que se haya 
depositado el respectivo instrumento de ratifi cación que corresponda al número de los dos tercios de 
los Estados partes en esta Convención. En cuanto al resto de los Estados partes, entrarán en vigor en la 
fecha en que depositen sus respectivos instrumentos de ratifi cación. 

Artículo 77 
1. De acuerdo con la facultad establecida en el artículo 31, cualquier Estado parte y la Comisión podrán 
someter a la consideración de los Estados Partes reunidos con ocasión de la Asamblea General, 
proyectos de protocolos adicionales a esta Convención, con la fi nalidad de incluir progresivamente en 
el régimen de protección de la misma otros derechos y libertades. 
2. Cada protocolo debe fi jar las modalidades de su entrada en vigor, y se aplicará sólo entre los Estados 
partes en el mismo. 

Artículo 78 
1. Los Estados partes podrán denunciar esta Convención después de la expiración de un plazo de cinco 
años a partir de la fecha de entrada en vigor de la misma y mediante un preaviso de un año, notifi cando 
al Secretario General de la Organización, quien debe informar a las otras partes. 
2. Dicha denuncia no tendrá por efecto desligar al Estado parte interesado de las obligaciones contenidas 
en esta Convención en lo que concierne a todo hecho que, pudiendo constituir una violación de esas 
obligaciones, haya sido cumplido por él anteriormente a la fecha en la cual la denuncia produce efecto. 

CAPÍTULO XI
DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Sección 1 Comisión Interamericana de Derechos Humanos

Artículo 79
Al entrar en vigor esta Convención, el Secretario General pedirá por escrito a cada Estado Miembro de 
la Organización que presente, dentro de un plazo de noventa días, sus candidatos para miembros de 
la Comisión Interamericana de Derechos Humanos. El Secretario General preparará una lista por orden 
alfabético de los candidatos presentados y la comunicará a los Estados miembros de la Organización 
al menos treinta días antes de la próxima Asamblea General. 

Artículo 80
La elección de miembros de la Comisión se hará de entre los candidatos que fi guren en la lista a 
que se refi ere el artículo 79, por votación secreta de la Asamblea General y se declararán elegidos 
los candidatos que obtengan mayor número de votos y la mayoría absoluta de los votos de los 
representantes de los Estados miembros. Si para elegir a todos los miembros de la Comisión resultare 
necesario efectuar varias votaciones, se eliminará sucesivamente, en la forma que determine la 
Asamblea General, a los candidatos que reciban menor número de votos. 
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Sección 2 
Corte Interamericana de Derechos Humanos

Artículo 81
Al entrar en vigor esta Convención, el Secretario General pedirá por escrito a cada Estado parte que 
presente, dentro de un plazo de noventa días, sus candidatos para jueces de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos. El Secretario General preparará una lista por orden alfabético de los 
candidatos presentados y la comunicará a los Estados partes por lo menos treinta días antes de la 
próxima Asamblea General. 

Artículo 82
La elección de jueces de la Corte se hará de entre los candidatos que fi guren en la lista a que se 
refi ere el artículo 81, por votación secreta de los Estados partes en la Asamblea General y se declararán 
elegidos los candidatos que obtengan mayor número de votos y la mayoría absoluta de los votos 
de los representantes de los Estados partes. Si para elegir a todos los jueces de la Corte resultare 
necesario efectuar varias votaciones, se eliminarán sucesivamente, en la forma que determinen los 
Estados partes, a los candidatos que reciban menor número de votos. 
EN FE DE LO CUAL, los Plenipotenciarios infrascritos, cuyos plenos poderes fueron hallados de buena 
y debida forma, fi rman esta Convención, que se llamará “PACTO DE SAN JOSE DE COSTA RICA”, en la 
ciudad de San José, Costa Rica, el veintidós de noviembre de mil novecientos sesenta y nueve.

3). Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra 
las mujeres, convención de “Belem Do Pará” (1994)

CONVENCIÓN INTERAMERICANA PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA 
CONTRA LA MUJER “CONVENCION DE BELEM DO PARA”

LOS ESTADOS PARTES DE LA PRESENTE CONVENCIÓN,

RECONOCIENDO que el respeto irrestricto a los derechos humanos ha sido consagrado en la 
Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre y en la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos y reafi rmado en otros instrumentos internacionales y regionales;

AFIRMANDO que la violencia contra la mujer constituye una violación de los derechos humanos y las 
libertades fundamentales y limita total o parcialmente a la mujer el reconocimiento, goce y ejercicio 
de tales derechos y libertades;
PREOCUPADOS porque la violencia contra la mujer es una ofensa a la dignidad humana y una 
manifestación de las relaciones de poder históricamente desiguales entre mujeres y hombres;

RECORDANDO la Declaración sobre la Erradicación de la Violencia contra la Mujer, adoptada por la 
Vigésimoquinta Asamblea de Delegadas de la Comisión Interamericana de Mujeres, y afi rmando que 
la violencia contra la mujer trasciende todos los sectores de la sociedad independientemente de 
su clase, raza o grupo étnico, nivel de ingresos, cultura, nivel educacional, edad o religión y afecta 
negativamente sus propias bases;

CONVENCIDOS de que la eliminación de la violencia contra la mujer es condición indispensable para su 
desarrollo individual y social y su plena e igualitaria participación en todas las esferas de vida, y

CONVENCIDOS de que la adopción de una convención para prevenir, sancionar y erradicar toda forma 
de violencia contra la mujer, en el ámbito de la Organización de los Estados Americanos, constituye 
una positiva contribución para proteger los derechos de la mujer y eliminar las situaciones de violencia 
que puedan afectarlas,
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HAN CONVENIDO en lo siguiente:

 CAPÍTULO I
 DEFINICIÓN Y ÁMBITO DE APLICACIÓN

Artículo 1
 Para los efectos de esta Convención debe entenderse por violencia contra la mujer cualquier acción 
o conducta, basada en su género, que cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico 
a la mujer, tanto en el ámbito público como en el privado.

Artículo 2
Se entenderá que violencia contra la mujer incluye la violencia física, sexual y psicológica:
 a. que tenga lugar dentro de la familia o unidad doméstica o en cualquier otra relación interpersonal, 
ya sea que el agresor comparta o haya compartido el mismo domicilio que la mujer, y que comprende, 
entre otros, violación, maltrato y abuso sexual;
 b. que tenga lugar en la comunidad y sea perpetrada por cualquier persona y que comprende, entre 
otros, violación, abuso sexual, tortura, trata de personas, prostitución forzada, secuestro y acoso sexual 
en el lugar de trabajo, así como en instituciones educativas, establecimientos de salud o cualquier otro 
lugar, y
c. que sea perpetrada o tolerada por el Estado o sus agentes, donde quiera que ocurra.

CAPÍTULO II
DERECHOS PROTEGIDOS

Artículo 3
Toda mujer tiene derecho a una vida libre de violencia, tanto en el ámbito público como en el privado.

Artículo 4
Toda mujer tiene derecho al reconocimiento, goce, ejercicio y protección de todos los derechos 
humanos y a las libertades consagradas por los instrumentos regionales e internacionales sobre 
derechos humanos.  Estos derechos comprenden, entre otros:
 a. el derecho a que se respete su vida;
 b. el derecho a que se respete su integridad física, psíquica y moral;
 c. el derecho a la libertad y a la seguridad personales;
 d. el derecho a no ser sometida a torturas;
 e. el derecho a que se respete la dignidad inherente a su persona y que se proteja a su familia;
 f. el derecho a igualdad de protección ante la ley y de la ley;
 g. el derecho a un recurso sencillo y rápido ante los tribunales competentes, que la ampare contra 
actos que violen sus derechos;
 h. el derecho a libertad de asociación;
 i. el derecho a la libertad de profesar la religión y las creencias propias dentro de la ley, y
 j. el derecho a tener igualdad de acceso a las funciones públicas de su país y a participar en los 
asuntos públicos, incluyendo la toma de decisiones.

Artículo 5
Toda mujer podrá ejercer libre y plenamente sus derechos civiles, políticos, económicos, sociales 
y culturales y contará con la total protección de esos derechos consagrados en los instrumentos 
regionales e internacionales sobre derechos humanos.  Los Estados Partes reconocen que la violencia 
contra la mujer impide y anula el ejercicio de esos derechos.

Artículo 6
El derecho de toda mujer a una vida libre de violencia incluye, entre otros:
a. el derecho de la mujer a ser libre de toda forma de discriminación, y
b. el derecho de la mujer a ser valorada y educada libre de patrones estereotipados de 
comportamiento y prácticas sociales y culturales basadas en conceptos de inferioridad o 
subordinación.
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 CAPÍTULO III
DEBERES DE LOS ESTADOS

Artículo 7
Los Estados Partes condenan todas las formas de violencia contra la mujer y convienen en adoptar, 
por todos los medios apropiados y sin dilaciones, políticas orientadas a prevenir, sancionar y erradicar 
dicha violencia y en llevar a cabo lo siguiente:

a. abstenerse de cualquier acción o práctica de violencia contra la mujer y velar por que las 
autoridades, sus funcionarios, personal y agentes e instituciones se comporten de conformidad con 
esta obligación;
b. actuar con la debida diligencia para prevenir, investigar y sancionar la violencia contra la mujer;
c. incluir en su legislación interna normas penales, civiles y administrativas, así como las de otra 
naturaleza que sean necesarias para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer y 
adoptar las medidas administrativas apropiadas que sean del caso;
 d. adoptar medidas jurídicas para conminar al agresor a abstenerse de hostigar, intimidar, amenazar, 
dañar o poner en peligro la vida de la mujer de cualquier forma que atente contra su integridad o 
perjudique su propiedad;
e. tomar todas las medidas apropiadas, incluyendo medidas de tipo legislativo, para modifi car o 
abolir leyes y reglamentos vigentes, o para modifi car prácticas jurídicas o consuetudinarias que 
respalden la persistencia o la tolerancia de la violencia contra la mujer;
f. establecer procedimientos legales justos y efi caces para la mujer que haya sido sometida a 
violencia, que incluyan, entre otros, medidas de protección, un juicio oportuno y el acceso efectivo a 
tales procedimientos;
g. establecer los mecanismos judiciales y administrativos necesarios para asegurar que la mujer 
objeto de violencia tenga acceso efectivo a resarcimiento, reparación del daño u otros medios de 
compensación justos y efi caces, y
h. adoptar las disposiciones legislativas o de otra índole que sean necesarias para hacer efectiva 
esta Convención.

Artículo 8
Los Estados Partes convienen en adoptar, en forma progresiva, medidas específi cas, inclusive 
programas para:
a. fomentar el conocimiento y la observancia del derecho de la mujer a una vida libre de violencia, y 
el derecho de la mujer a que se respeten y protejan sus derechos humanos;
b. modifi car los patrones socioculturales de conducta de hombres y mujeres, incluyendo el diseño 
de programas de educación formales y no formales apropiados a todo nivel del proceso educativo, 
para contrarrestar prejuicios y costumbres y todo otro tipo de prácticas que se basen en la premisa 
de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los géneros o en los papeles estereotipados para 
el hombre y la mujer que legitimizan o exacerban la violencia contra la mujer;
c. fomentar la educación y capacitación del personal en la administración de justicia, policial y 
demás funcionarios encargados de la aplicación de la ley, así como del personal a cuyo cargo esté 
la aplicación de las políticas de prevención, sanción y eliminación de la violencia contra la mujer;
d. suministrar los servicios especializados apropiados para la atención necesaria a la mujer objeto 
de violencia, por medio de entidades de los sectores público y privado, inclusive refugios, servicios de 
orientación para toda la familia, cuando sea del caso, y cuidado y custodia de los menores afectados;
e. fomentar y apoyar programas de educación gubernamentales y del sector privado destinados a 
concientizar al público sobre los problemas relacionados con la violencia contra la mujer, los recursos 
legales y la reparación que corresponda;
f. ofrecer a la mujer objeto de violencia acceso a programas efi caces de rehabilitación y capacitación 
que le permitan participar plenamente en la vida pública, privada y social;
g. alentar a los medios de comunicación a elaborar directrices adecuadas de difusión que contribuyan 
a erradicar la violencia contra la mujer en todas sus formas y a realzar el respeto a la dignidad de la 
mujer;
h. garantizar la investigación y recopilación de estadísticas y demás información pertinente sobre las 
causas, consecuencias y frecuencia de la violencia contra la mujer, con el fi n de evaluar la efi cacia 
de las medidas para prevenir, sancionar y eliminar la violencia contra la mujer y de formular y aplicar 
los cambios que sean necesarios, y
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 i. promover la cooperación internacional para el intercambio de ideas y experiencias y la ejecución 
de programas encaminados a proteger a la mujer objeto de violencia.

Artículo 9
 Para la adopción de las medidas a que se refi ere este capítulo, los Estados Partes tendrán 
especialmente en cuenta la situación de vulnerabilidad a la violencia que pueda sufrir la mujer 
en razón, entre otras, de su raza o de su condición étnica, de migrante, refugiada o desplazada.  
En igual sentido se considerará a la mujer que es objeto de violencia cuando está embarazada, 
es discapacitada, menor de edad, anciana, o está en situación socioeconómica desfavorable o 
afectada por situaciones de confl ictos armados o de privación de su libertad.

CAPÍTULO IV
MECANISMOS INTERAMERICANOS DE PROTECCION

 Artículo 10
Con el propósito de proteger el derecho de la mujer a una vida libre de violencia, en los informes 
nacionales a la Comisión Interamericana de Mujeres, los Estados Partes deberán incluir información 
sobre las medidas adoptadas para prevenir y erradicar la violencia contra la mujer, para asistir a la 
mujer afectada por la violencia, así como sobre las difi cultades que observen en la aplicación de las 
mismas y los factores que contribuyan a la violencia contra la mujer.

Artículo 11
 Los Estados Partes en esta Convención y la Comisión Interamericana de Mujeres, podrán requerir 
a la Corte Interamericana de Derechos Humanos opinión consultiva sobre la interpretación de esta 
Convención.

Artículo 12
 Cualquier persona o grupo de personas, o entidad no gubernamental legalmente reconocida en 
uno o más Estados miembros de la Organización, puede presentar a la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos peticiones que contengan denuncias o quejas de violación del artículo 7 de la 
presente Convención por un Estado Parte, y la Comisión las considerará de acuerdo con las normas 
y los requisitos de procedimiento para la presentación y consideración de peticiones estipulados en 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos y en el Estatuto y el Reglamento de la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos.

CAPÍTULO V
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 13
Nada de lo dispuesto en la presente Convención podrá ser interpretado como restricción o limitación 
a la legislación interna de los Estados Partes que prevea iguales o mayores protecciones y garantías 
de los derechos de la mujer y salvaguardias adecuadas para prevenir y erradicar la violencia contra 
la mujer.

Artículo 14
 Nada de lo dispuesto en la presente Convención podrá ser interpretado como restricción o limitación 
a la Convención Americana sobre Derechos Humanos o a otras convenciones internacionales sobre la 
materia que prevean iguales o mayores protecciones relacionadas con este tema.

Artículo 15
La presente Convención está abierta a la fi rma de todos los Estados miembros de la Organización de 
los Estados Americanos.

Artículo 16
La presente Convención está sujeta a ratifi cación.  Los instrumentos de ratifi cación se depositarán en 
la Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos.
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Artículo 17
La presente Convención queda abierta a la adhesión de cualquier otro Estado.  Los instrumentos de 
adhesión se depositarán en la Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos.

Artículo 18
Los Estados podrán formular reservas a la presente Convención al momento de aprobarla, fi rmarla, 
ratifi carla o adherir a ella, siempre que:
 a. no sean incompatibles con el objeto y propósito de la Convención;
 b. no sean de carácter general y versen sobre una o más disposiciones específi cas.

Artículo 19
Cualquier Estado Parte puede someter a la Asamblea General, por conducto de la Comisión 
Interamericana de Mujeres, una propuesta de emnienda a esta Convención.
 Las enmiendas entrarán en vigor para los Estados ratifi cantes de las mismas en la fecha en que dos 
tercios de los Estados Partes hayan depositado el respectivo instrumento de ratifi cación.  En cuanto al 
resto de los Estados Partes, entrarán en vigor en la fecha en que depositen sus respectivos instrumentos 
de ratifi cación.

Artículo 20
Los Estados Partes que tengan dos o más unidades territoriales en las que rijan distintos sistemas 
jurídicos relacionados con cuestiones tratadas en la presente Convención podrán declarar, en el 
momento de la fi rma, ratifi cación o adhesión, que la Convención se aplicará a todas sus unidades 
territoriales o solamente a una o más de ellas.
Tales declaraciones podrán ser modifi cadas en cualquier momento mediante declaraciones ulteriores, 
que especifi carán expresamente la o las unidades territoriales a las que se aplicará la presente 
Convención.  Dichas declaraciones ulteriores se transmitirán a la Secretaría General de la Organización 
de los Estados Americanos y surtirán efecto treinta días después de recibidas.

Artículo 21
La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que se haya depositado 
el segundo instrumento de ratifi cación.  Para cada Estado que ratifi que o adhiera a la Convención 
después de haber sido depositado el segundo instrumento de ratifi cación, entrará en vigor el trigésimo 
día a partir de la fecha en que tal Estado haya depositado su instrumento de ratifi cación o adhesión.

Artículo 22
El Secretario General informará a todos los Estados miembros de la Organización de los Estados 
Americanos de la entrada en vigor de la Convención.

Artículo 23
El Secretario General de la Organización de los Estados Americanos presentará un informe anual a 
los Estados miembros de la Organización sobre el estado de esta Convención, inclusive sobre las 
fi rmas, depósitos de instrumentos de ratifi cación, adhesión o declaraciones, así como las reservas que 
hubieren presentado los Estados Partes y, en su caso, el informe sobre las mismas.

Artículo 24
La presente Convención regirá indefi nidamente, pero cualquiera de los Estados Partes podrá denunciarla 
mediante el depósito de un instrumento con ese fi n en la Secretaría General de la Organización de los 
Estados Americanos.  Un año después a partir de la fecha del depósito del instrumento de denuncia, la 
Convención cesará en sus efectos para el Estado denunciante, quedando subsistente para los demás 
Estados Partes.

Artículo 25
El instrumento original de la presente Convención, cuyos textos en español, francés, inglés y portugués 
son igualmente auténticos, será depositado en la Secretaría General de la Organización de los Estados 
Americanos, la que enviará copia certifi cada de su texto para su registro y publicación a la Secretaría 
de las Naciones Unidas, de conformidad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas.
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EN FE DE LO CUAL, los plenipotenciarios infrascritos, debidamente autorizados por sus respectivos 
gobiernos, fi rman el presente Convenio, que se llamará Convención Interamericana para Prevenir, 
Sancionar y erradicar la Violencia contra la Mujer “Convención de Belem do Pará”.

HECHA EN LA CIUDAD DE BELEM DO PARA, BRASIL, el nueve de junio de mil novecientos noventa y cuatro.
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2.1. CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO (2009) 

PREÁMBULO

En tiempos inmemoriales se erigieron montañas, se desplazaron ríos, se formaron lagos. Nuestra 
amazonia, nuestro chaco, nuestro altiplano y nuestros llanos y valles se cubrieron de verdores y fl ores. 
Poblamos esta sagrada Madre Tierra con rostros diferentes, y comprendimos desde entonces la 
pluralidad vigente de todas las cosas y nuestra diversidad como seres y culturas. Así conformamos 
nuestros pueblos, y jamás comprendimos el racismo hasta que lo sufrimos desde los funestos tiempos 
de la colonia.

El pueblo boliviano, de composición plural, desde la profundidad de la historia, inspirado en las luchas 
del pasado, en la sublevación indígena anticolonial, en la independencia, en las luchas populares de 
liberación, en las marchas indígenas, sociales y sindicales, en las guerras del agua y de octubre, en las 
luchas por la tierra y territorio, y con la memoria de nuestros mártires, construimos un nuevo Estado.

Un Estado basado en el respeto e igualdad entre todos, con principios de soberanía, dignidad, 
complementariedad, solidaridad, armonía y equidad en la distribución y redistribución del producto 
social, donde predomine la búsqueda del vivir bien; con respeto a la pluralidad económica, social, 
jurídica, política y cultural de los habitantes de esta tierra; en convivencia colectiva con acceso al agua, 
trabajo, educación, salud y vivienda para todos.

Dejamos en el pasado el Estado colonial, republicano y neoliberal. Asumimos el reto histórico de 
construir colectivamente el Estado Unitario Social de Derecho Plurinacional Comunitario, que integra y 
articula los propósitos de avanzar hacia una Bolivia democrática, productiva, portadora e inspiradora 
de la paz, comprometida con el desarrollo integral y con la libre determinación de los pueblos.

Nosotros, mujeres y hombres, a través de la Asamblea Constituyente y con el poder originario del 
pueblo, manifestamos nuestro compromiso con la unidad e integridad del país. 

Cumpliendo el mandato de nuestros pueblos, con la fortaleza de nuestra Pachamama y gracias a 
Dios, refundamos Bolivia. 

Honor y gloria a los mártires de la gesta constituyente y liberadora, que han hecho posible esta nueva 
historia.

EVO MORALES AYMA
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA

Por cuanto, el Pueblo Boliviano a través del Referéndum de fecha 25 de enero de 2009, ha aprobado 
el proyecto de Constitución Política del Estado, presentado al H. Congreso Nacional por la Asamblea 
Constituyente el 15 de diciembre de 2007 con los ajustes establecidos por el H. Congreso Nacional. 
Por la voluntad del soberano se proclama la siguiente: 
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CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO
PRIMERA PARTE

BASES FUNDAMENTALES DEL ESTADO
DERECHOS, DEBERES Y GARANTÍAS

TÍTULO I
BASES FUNDAMENTALES DEL ESTADO

CAPÍTULO PRIMERO
MODELO DE ESTADO

Artículo 1.
Bolivia se constituye en un Estado Unitario Social de Derecho Plurinacional Comunitario, libre, 
independiente, soberano, democrático, intercultural, descentralizado y con autonomías. Bolivia se 
funda en la pluralidad y el pluralismo político, económico, jurídico, cultural y lingüístico, dentro del 
proceso integrador del país.

Artículo 2.
Dada la existencia precolonial de las naciones y pueblos indígena originario campesinos y su dominio 
ancestral sobre sus territorios, se garantiza su libre determinación en el marco de la unidad del Estado, 
que consiste en su derecho a la autonomía, al autogobierno, a su cultura, al reconocimiento de sus 
instituciones y a la consolidación de sus entidades territoriales, conforme a esta Constitución y la ley.

Artículo 3.
La nación boliviana está conformada por la totalidad de las bolivianas y los bolivianos, las naciones 
y pueblos indígena originario campesinos, y las comunidades interculturales y afrobolivianas que en 
conjunto constituyen el pueblo boliviano.

Artículo 4.
El Estado respeta y garantiza la libertad de religión y de creencias espirituales, de acuerdo con sus 
cosmovisiones. El Estado es independiente de la religión.

Artículo 5. 
I. Son idiomas ofi ciales del Estado el castellano y todos los idiomas de las naciones y pueblos indígena 
originario campesinos, que son el aymara, araona, baure, bésiro, canichana, cavineño, cayubaba, 
chácobo, chimán, ese ejja, guaraní, guarasu’we, guarayu, itonama, leco, machajuyai-kallawaya, 
machineri, maropa, mojeño-trinitario, mojeño-ignaciano, moré, mosetén, movima, pacawara, puquina, 
quechua, sirionó, tacana, tapiete, toromona, uru-chipaya, weenhayek, yaminawa, yuki, yuracaré y 
zamuco. 
II. El Gobierno plurinacional y los gobiernos departamentales deben utilizar al menos dos idiomas 
ofi ciales. Uno de ellos debe ser el castellano, y el otro se decidirá tomando en cuenta el uso, la 
conveniencia, las circunstancias, las necesidades y preferencias de la población en su totalidad o 
del territorio en cuestión. Los demás gobiernos autónomos deben utilizar los idiomas propios de su 
territorio, y uno de ellos debe ser el castellano.

Artículo 6. 
I. Sucre es la Capital de Bolivia.
II.  Los símbolos del Estado son la bandera tricolor rojo, amarillo y verde; el himno boliviano; el escudo 
de armas; la wiphala; la escarapela; la fl or de la kantuta y la fl or del patujú.
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CAPÍTULO SEGUNDO
PRINCIPIOS, VALORES Y FINES DEL ESTADO

Artículo 7.
La soberanía reside en el pueblo boliviano, se ejerce de forma directa y delegada. De ella emanan, 
por delegación, las funciones y atribuciones de los órganos del poder público; es inalienable e 
imprescriptible. 

Artículo 8. 
I. El Estado asume y promueve como principios ético-morales de la sociedad plural: ama qhilla, 
ama llulla, ama suwa (no seas fl ojo, no seas mentiroso ni seas ladrón), suma qamaña (vivir bien), 
ñandereko (vida armoniosa), teko kavi (vida buena), ivi maraei (tierra sin mal) y qhapaj ñan (camino 
o vida noble). 
II. El Estado se sustenta en los valores de unidad, igualdad, inclusión, dignidad, libertad, solidaridad, 
reciprocidad, respeto, complementariedad, armonía, transparencia, equilibrio, igualdad de 
oportunidades, equidad social y de género en la participación, bienestar común, responsabilidad, 
justicia social, distribución y redistribución de los productos y bienes sociales, para vivir bien.

Artículo 9.
Son fi nes y funciones esenciales del Estado, además de los que establece la Constitución y la ley:
1. Constituir una sociedad justa y armoniosa, cimentada en la descolonización, sin discriminación ni 
explotación, con plena justicia social, para consolidar las identidades plurinacionales.
2. Garantizar el bienestar, el desarrollo, la seguridad y la protección e igual dignidad de las personas, 
las naciones, los pueblos y las comunidades, y fomentar el respeto mutuo y el diálogo intracultural, 
intercultural y plurilingüe.
3. Reafi rmar y consolidar la unidad del país, y preservar como patrimonio histórico y humano la 
diversidad plurinacional.
4. Garantizar el cumplimiento de los principios, valores, derechos y deberes reconocidos y consagrados 
en esta Constitución.
5. Garantizar el acceso de las personas a la educación, a la salud y al trabajo.
6. Promover y garantizar el aprovechamiento responsable y planifi cado de los recursos naturales, e 
impulsar su industrialización, a través del desarrollo y del fortalecimiento de la base productiva en sus 
diferentes dimensiones y niveles, así como la conservación del medio ambiente, para el bienestar de 
las generaciones actuales y futuras. 

Artículo 10. 
I. Bolivia es un Estado pacifi sta, que promueve la cultura de la paz y el derecho a la paz, así como la 
cooperación entre los pueblos de la región y del mundo, a fi n de contribuir al conocimiento mutuo, al 
desarrollo equitativo y a la promoción de la interculturalidad, con pleno respeto a la soberanía de los 
estados.
II. Bolivia rechaza toda guerra de agresión como instrumento de solución a los diferendos y confl ictos 
entre estados y se reserva el derecho a la legítima defensa en caso de agresión que comprometa la 
independencia y la integridad del Estado.
III. Se prohíbe la instalación de bases militares extranjeras en territorio boliviano.

CAPÍTULO TERCERO
SISTEMA DE GOBIERNO

Artículo 11. 
I. La República de Bolivia adopta para su gobierno la forma democrática participativa, representativa 
y comunitaria, con equivalencia de condiciones entre hombres y mujeres.
II. La democracia se ejerce de las siguientes formas, que serán desarrolladas por la ley:
1. Directa y participativa, por medio del referendo, la iniciativa legislativa ciudadana, la revocatoria de 
mandato, la asamblea, el cabildo y la consulta previa. Las asambleas y cabildos tendrán carácter 
deliberativo conforme a Ley.
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2. Representativa, por medio de la elección de representantes por voto universal, directo y secreto, 
conforme a Ley.
3. Comunitaria, por medio de la elección, designación o nominación de autoridades y representantes 
por normas y procedimientos propios de las naciones y pueblos indígena originario campesinos, entre 
otros, conforme a Ley.

Artículo 12. 
I. El Estado se organiza y estructura su poder público a través de los órganos Legislativo, Ejecutivo, 
Judicial y Electoral. La organización del Estado está fundamentada en la independencia, separación, 
coordinación y cooperación de estos órganos.
II. Son funciones estatales la de Control, la de Defensa de la Sociedad y la de Defensa del Estado.
III. Las funciones de los órganos públicos no pueden ser reunidas en un solo órgano ni son delegables 
entre si.

TÍTULO II
DERECHOS FUNDAMENTALES Y GARANTÍAS

CAPÍTULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 13. 
I. Los derechos reconocidos por esta Constitución son inviolables, universales, interdependientes, 
indivisibles y progresivos. El Estado tiene el deber de promoverlos, protegerlos y respetarlos.
II. Los derechos que proclama esta Constitución no serán entendidos como negación de otros derechos 
no enunciados.
III. La clasifi cación de los derechos establecida en esta Constitución no determina jerarquía alguna ni 
superioridad de unos derechos sobre otros.
IV. Los tratados y convenios internacionales ratifi cados por la Asamblea Legislativa Plurinacional, que 
reconocen los derechos humanos y que prohíben su limitación en los Estados de Excepción prevalecen 
en el orden interno. Los derechos y deberes consagrados en esta Constitución se interpretarán de 
conformidad con los Tratados internacionales de derechos humanos ratifi cados por Bolivia.

Artículo 14. 
I. Todo ser humano tiene personalidad y capacidad jurídica con arreglo a las leyes y goza de los 
derechos reconocidos por esta Constitución, sin distinción alguna.
II. El Estado prohíbe y sanciona toda forma de discriminación fundada en razón de sexo, color, edad, 
orientación sexual, identidad de género, origen, cultura, nacionalidad, ciudadanía, idioma, credo 
religioso, ideología, fi liación política o fi losófi ca, estado civil, condición económica o social, tipo 
de ocupación, grado de instrucción, discapacidad, embarazo, u otras que tengan por objetivo o 
resultado anular o menoscabar el reconocimiento, goce o ejercicio, en condiciones de igualdad, de 
los derechos de toda persona.
III. El Estado garantiza a todas las personas y colectividades, sin discriminación alguna, el libre y efi caz 
ejercicio de los derechos establecidos en esta Constitución, las leyes y los tratados internacionales 
de derechos humanos.
IV. En el ejercicio de los derechos, nadie será obligado a hacer lo que la Constitución y las leyes no 
manden, ni a privarse de lo que éstas no prohíban.
V. Las leyes bolivianas se aplican a todas las personas, naturales o jurídicas, bolivianas o extranjeras, 
en el territorio boliviano.
VI. Las extranjeras y los extranjeros en el territorio boliviano tienen los derechos y deben cumplir los 
deberes establecidos en la Constitución, salvo las restricciones que ésta contenga.
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CAPÍTULO SEGUNDO
DERECHOS FUNDAMENTALES

Artículo 15. 
I. Toda persona tiene derecho a la vida y a la integridad física, psicológica y sexual. Nadie será torturado, 
ni sufrirá tratos crueles, inhumanos, degradantes o humillantes. No existe la pena de muerte.
II. Todas las personas, en particular las mujeres, tienen derecho a no sufrir violencia física, sexual o 
psicológica, tanto en la familia como en la sociedad. 
III. El Estado adoptará las medidas necesarias para prevenir, eliminar y sancionar la violencia de 
género y generacional, así como toda acción u omisión que tenga por objeto degradar la condición 
humana, causar muerte, dolor y sufrimiento físico, sexual o psicológico, tanto en el ámbito público 
como privado.
IV. Ninguna persona podrá ser sometida a desaparición forzada por causa o circunstancia 
alguna. 
V. Ninguna persona podrá ser sometida a servidumbre ni esclavitud. Se prohíbe la trata y tráfi co de 
personas. 

Artículo 16. 
I. Toda persona tiene derecho al agua y a la alimentación. 
II. El Estado tiene la obligación de garantizar la seguridad alimentaría, a través de una alimentación 
sana, adecuada y sufi ciente para toda la población.

Artículo 17.
Toda persona tiene derecho a recibir educación en todos los niveles de manera universal, productiva, 
gratuita, integral e intercultural, sin discriminación. 

Artículo 18. 
I. Todas las personas tienen derecho a la salud.
II. El Estado garantiza la inclusión y el acceso a la salud de todas las personas, sin exclusión ni 
discriminación alguna. 
III. El sistema único de salud será universal, gratuito, equitativo, intracultural, intercultural, participativo, 
con calidad, calidez y control social. El sistema se basa en los principios de solidaridad, efi ciencia y 
corresponsabilidad y se desarrolla mediante políticas públicas en todos los niveles de gobierno.

Artículo 19. 
I. Toda persona tiene derecho a un hábitat y vivienda adecuada, que dignifi quen la vida familiar y 
comunitaria.
II. El Estado, en todos sus niveles de gobierno, promoverá planes de vivienda de interés social, mediante 
sistemas adecuados de fi nanciamiento, basándose en los principios de solidaridad y equidad. Estos 
planes se destinarán preferentemente a familias de escasos recursos, a grupos menos favorecidos y 
al área rural. 

Artículo 20. 
I. Toda persona tiene derecho al acceso universal y equitativo a los servicios básicos de agua potable, 
alcantarillado, electricidad, gas domiciliario, postal y telecomunicaciones.
II. Es responsabilidad del Estado, en todos sus niveles de gobierno, la provisión de los servicios básicos 
a través de entidades públicas, mixtas, cooperativas o comunitarias. En los casos de electricidad, gas 
domiciliario y telecomunicaciones se podrá prestar el servicio mediante contratos con la empresa 
privada. La provisión de servicios debe responder a los criterios de universalidad, responsabilidad, 
accesibilidad, continuidad, calidad, efi ciencia, efi cacia, tarifas equitativas y cobertura necesaria; con 
participación y control social. 
III. El acceso al agua y alcantarillado constituyen derechos humanos, no son objeto de concesión ni 
privatización y están sujetos a régimen de licencias y registros, conforme a ley.
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CAPÍTULO TERCERO
DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS

SECCIÓN I
DERECHOS CIVILES

Artículo 21.
Las bolivianas y los bolivianos tienen los siguientes derechos:
1. A la autoidentifi cación cultural.
2. A la privacidad, intimidad, honra, honor, propia imagen y dignidad.
3. A la libertad de pensamiento, espiritualidad, religión y culto, expresados en forma individual o 
colectiva, tanto en público como en privado, con fi nes lícitos. 
4. A la libertad de reunión y asociación, en forma pública y privada, con fi nes lícitos.
5. A expresar y difundir libremente pensamientos u opiniones por cualquier medio de comunicación, de 
forma oral, escrita o visual, individual o colectiva.
6. A acceder a la información, interpretarla, analizarla y comunicarla libremente, de manera individual 
o colectiva.
7. A la libertad de residencia, permanencia y circulación en todo el territorio boliviano, que incluye la 
salida e ingreso del país.

Artículo 22.
La dignidad y la libertad de la persona son inviolables. Respetarlas y protegerlas es deber primordial 
del Estado. 

Artículo 23. 
I. Toda persona tiene derecho a la libertad y seguridad personal. La libertad personal sólo podrá ser 
restringida en los límites señalados por la ley, para asegurar el descubrimiento de la verdad histórica 
en la actuación de las instancias jurisdiccionales.
II.  Se evitará la imposición a los adolescentes de medidas privativas de libertad. Todo adolescente que 
se encuentre privado de libertad recibirá atención preferente por parte de las autoridades judiciales, 
administrativas y policiales. Éstas deberán asegurar en todo momento el respeto a su dignidad y la 
reserva de su identidad. La detención deberá cumplirse en recintos distintos de los asignados para los 
adultos, teniendo en cuenta las necesidades propias de su edad. 
III. Nadie podrá ser detenido, aprehendido o privado de su libertad, salvo en los casos y según las 
formas establecidas por la ley. La ejecución del mandamiento requerirá que éste emane de autoridad 
competente y que sea emitido por escrito. 
IV. Toda persona que sea encontrada en delito fl agrante podrá ser aprehendida por cualquier otra 
persona, aun sin mandamiento. El único objeto de la aprehensión será su conducción ante autoridad 
judicial competente, quien deberá resolver su situación jurídica en el plazo máximo de veinticuatro 
horas.
V. En el momento en que una persona sea privada de su libertad, será informada de los motivos por los 
que se procede a su detención, así como de la denuncia o querella formulada en su contra.  
VI. Los responsables de los centros de reclusión deberán llevar el registro de personas privadas de 
libertad. No recibirán a ninguna persona sin copiar en su registro el mandamiento correspondiente. Su 
incumplimiento dará lugar al procesamiento y sanciones que señale la ley.

Artículo 24.
Toda persona tiene derecho a la petición de manera individual o colectiva, sea oral o escrita, y a la 
obtención de respuesta formal y pronta. Para el ejercicio de este derecho no se exigirá más requisito 
que la identifi cación del peticionario.

Artículo 25. 
I. Toda persona tiene derecho a la inviolabilidad de su domicilio y al secreto de las comunicaciones 
privadas en todas sus formas, salvo autorización judicial.
II. Son inviolables la correspondencia, los papeles privados y las manifestaciones privadas contenidas 
en cualquier soporte, éstos no podrán ser incautados salvo en los casos determinados por la ley para 
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la investigación penal, en virtud de orden escrita y motivada de autoridad judicial competente.
III. Ni la autoridad pública, ni persona u organismo alguno podrán interceptar conversaciones o 
comunicaciones privadas mediante instalación que las controle o centralice.
IV. La información y prueba obtenidas con violación de correspondencia y comunicaciones en 
cualquiera de sus formas no producirán efecto legal.

SECCIÓN II
DERECHOS POLÍTICOS

Artículo 26. 
I. Todas las ciudadanas y los ciudadanos tienen derecho a participar libremente en la formación, 
ejercicio y control del poder político, directamente o por medio de sus representantes, y de manera 
individual o colectiva. La participación será equitativa y en igualdad de condiciones entre hombres y 
mujeres.
II. El derecho a la participación comprende:
1.La organización con fi nes de participación política, conforme a la Constitución y a la ley.
2.El sufragio, mediante voto igual, universal, directo, individual, secreto, libre y obligatorio, escrutado 
públicamente. El sufragio se ejercerá a partir de los dieciocho años cumplidos. 
3.Donde se practique la democracia comunitaria, los procesos electorales se ejercerán según normas 
y procedimientos propios, supervisados por el Órgano Electoral, siempre y cuando el acto electoral no 
esté sujeto al voto igual, universal, directo, secreto, libre y obligatorio.
4.La elección, designación y nominación directa de los representantes de las naciones y pueblos 
indígena originario campesinos, de acuerdo con sus normas y procedimientos propios. 
5.La fi scalización de los actos de la función pública.

Artículo 27. 
I. Las bolivianas y los bolivianos residentes en el exterior tienen derecho a participar en las elecciones a 
la Presidencia y Vicepresidencia del Estado, y en las demás señaladas por la ley. El derecho se ejercerá 
a través del registro y empadronamiento realizado por el Órgano Electoral. 
II. Las extranjeras y los extranjeros residentes en Bolivia tienen derecho a sufragar en las elecciones 
municipales, conforme a la ley, aplicando principios de reciprocidad internacional.

Artículo 28.
El ejercicio de los derechos políticos se suspende en los siguientes casos, previa sentencia ejecutoriada 
mientras la pena no haya sido cumplida:
1.Por tomar armas y prestar servicio en fuerzas armadas enemigas en tiempos de guerra.
2.Por defraudación de recursos públicos.
3.Por traición a la patria.

Artículo 29. 
I. Se reconoce a las extranjeras y los extranjeros el derecho a pedir y recibir asilo o refugio por persecución 
política o ideológica, de conformidad con las leyes y los tratados internacionales.
II. Toda persona a quien se haya otorgado en Bolivia asilo o refugio no será expulsada o entregada a 
un país donde su vida, integridad, seguridad o libertad peligren. El Estado atenderá de manera positiva, 
humanitaria y expedita las solicitudes de reunifi cación familiar que se presenten por padres o hijos 
asilados o refugiados.
  

CAPÍTULO CUARTO
DERECHOS DE LAS NACIONES

Y PUEBLOS INDÍGENA ORIGINARIO CAMPESINOS

Artículo 30. 
I. Es nación y pueblo indígena originario campesino toda la colectividad humana que comparta 
identidad cultural, idioma, tradición histórica, instituciones, territorialidad y cosmovisión, cuya 
existencia es anterior a la invasión colonial española.
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II. En el marco de la unidad del Estado y de acuerdo con esta Constitución las naciones y pueblos 
indígena originario campesinos gozan de los siguientes derechos:
1. A existir libremente. 
2. A su identidad cultural, creencia religiosa, espiritualidades, prácticas y costumbres, y a su propia 
cosmovisión.
3. A que la identidad cultural de cada uno de sus miembros, si así lo desea, se inscriba junto a la 
ciudadanía boliviana en su cédula de identidad, pasaporte u otros documentos de identifi cación con 
validez legal.
4. A la libre determinación y territorialidad. 
5. A que sus instituciones sean parte de la estructura general del Estado.
6. A la titulación colectiva de tierras y territorios. 
7. A la protección de sus lugares sagrados.
8.A crear y administrar sistemas, medios y redes de comunicación propios. 
9.A que sus saberes y conocimientos tradicionales, su medicina tradicional, sus idiomas, sus rituales y 
sus símbolos y vestimentas sean valorados, respetados y promocionados.
10.A vivir en un medio ambiente sano, con manejo y aprovechamiento adecuado de los ecosistemas. 
11.A la propiedad intelectual colectiva de sus saberes, ciencias y conocimientos, así como a su 
valoración, uso, promoción y desarrollo.
12.A una educación intracultural, intercultural y plurilingüe en todo el sistema educativo.
13.Al sistema de salud universal y gratuito que respete su cosmovisión y prácticas tradicionales.
14.Al ejercicio de sus sistemas políticos, jurídicos y económicos acorde a su cosmovisión.
15.A ser consultados mediante procedimientos apropiados, y en particular a través de sus instituciones, 
cada vez que se prevean medidas legislativas o administrativas susceptibles de afectarles. En este 
marco, se respetará y garantizará el derecho a la consulta previa obligatoria, realizada por el Estado, 
de buena fe y concertada, respecto a la explotación de los recursos naturales no renovables en el 
territorio que habitan.
16.A la participación en los benefi cios de la explotación de los recursos naturales en sus territorios. 
17.A la gestión territorial indígena autónoma, y al uso y aprovechamiento exclusivo de los recursos 
naturales renovables existentes en su territorio sin perjuicio de los derechos legítimamente adquiridos 
por terceros.
18.A la participación en los órganos e instituciones del Estado. 
III. El Estado garantiza, respeta y protege los derechos de las naciones y pueblos indígena originario 
campesinos consagrados en esta Constitución y la ley.

Artículo 31. 
I. Las naciones y pueblos indígena originarios en peligro de extinción, en situación de aislamiento 
voluntario y no contactados, serán protegidos y respetados en sus formas de vida individual y colectiva.
II. Las naciones y pueblos indígenas en aislamiento y no contactados gozan del derecho a mantenerse 
en esa condición, a la delimitación y consolidación legal del territorio que ocupan y habitan.

Artículo 32.
El pueblo afroboliviano goza, en todo lo que corresponda, de los derechos económicos, sociales, 
políticos y culturales reconocidos en la Constitución para las naciones y pueblos indígena originario 
campesinos.

CAPÍTULO QUINTO
DERECHOS SOCIALES Y ECONÓMICOS

SECCIÓN I
DERECHO AL MEDIO AMBIENTE

Artículo 33.
Las personas tienen derecho a un medio ambiente saludable, protegido y equilibrado. El ejercicio de 
este derecho debe permitir a los individuos y colectividades de las presentes y futuras generaciones, 
además de otros seres vivos, desarrollarse de manera normal y permanente.  
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Artículo 34.
Cualquier persona, a título individual o en representación de una colectividad, está facultada para 
ejercitar las acciones legales en defensa del derecho al medio ambiente, sin perjuicio de la obligación 
de las instituciones públicas de actuar de ofi cio frente a los atentados contra el medio ambiente.

SECCIÓN II
DERECHO A LA SALUD Y A LA SEGURIDAD SOCIAL

Artículo 35. 
I. El Estado, en todos sus niveles, protegerá el derecho a la salud, promoviendo políticas públicas 
orientadas a mejorar la calidad de vida, el bienestar colectivo y el acceso gratuito de la población a 
los servicios de salud. 
II. El sistema de salud es único e incluye a la medicina tradicional de las naciones y pueblos indígena 
originario campesinos.

Artículo 36. 
I. El Estado garantizará el acceso al seguro universal de salud.
II. El Estado controlará el ejercicio de los servicios públicos y privados de salud, y lo regulará mediante 
la ley.

Artículo 37.
El Estado tiene la obligación indeclinable de garantizar y sostener el derecho a la salud, que se constituye 
en una función suprema y primera responsabilidad fi nanciera. Se priorizará la promoción de la salud y 
la prevención de las enfermedades.

Artículo 38.
I. Los bienes y servicios públicos de salud son propiedad del Estado, y no podrán ser privatizados ni 
concesionados.
II. Los servicios de salud serán prestados de forma ininterrumpida.

Artículo 39. 
I. El Estado garantizará el servicio de salud público y reconoce el servicio de salud privado; regulará y 
vigilará la atención de calidad a través de auditorías médicas sostenibles que evalúen el trabajo de su 
personal, la infraestructura y el equipamiento, de acuerdo con la ley.
II. La ley sancionará las acciones u omisiones negligentes en el ejercicio de la práctica médica.

Artículo 40.
El Estado garantizará la participación de la población organizada en la toma de decisiones, y en la 
gestión de todo el sistema público de salud.

Artículo 41. 
I. El Estado garantizará el acceso de la población a los medicamentos.
II. El Estado priorizará los medicamentos genéricos a través del fomento de su producción interna y, en 
su caso, determinará su importación. 
III. El derecho a acceder a los medicamentos no podrá ser restringido por los derechos de propiedad 
intelectual y comercialización, y contemplará estándares de calidad y primera generación.

Artículo 42. 
I. Es responsabilidad del Estado promover y garantizar el respeto, uso, investigación y práctica de la 
medicina tradicional, rescatando los conocimientos y prácticas ancestrales desde el pensamiento y 
valores de todas las naciones y pueblos indígena originario campesinos.
II. La promoción de la medicina tradicional incorporará el registro de medicamentos naturales y de sus 
principios activos, así como la protección de su conocimiento como propiedad intelectual, histórica, 
cultural, y como patrimonio de las naciones y pueblos indígena originario campesinos. 
III. La ley regulará el ejercicio de la medicina tradicional y garantizará la calidad de su servicio.
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Artículo 43.
La ley regulará las donaciones o trasplantes de células, tejidos u órganos bajo los principios de 
humanidad, solidaridad, oportunidad, gratuidad y efi ciencia. 

Artículo 44. 
I. Ninguna persona será sometida a intervención quirúrgica, examen médico o de laboratorio sin su 
consentimiento o el de terceros legalmente autorizados, salvo peligro inminente de su vida.  
II. Ninguna persona será sometida a experimentos científi cos sin su consentimiento.

Artículo 45.
I. Todas las bolivianas y los bolivianos tienen derecho a acceder a la seguridad social.
II. La seguridad social se presta bajo los principios de universalidad, integralidad, equidad, solidaridad, 
unidad de gestión, economía, oportunidad, interculturalidad y efi cacia. Su dirección y administración 
corresponde al Estado, con control y participación social. 
III. El régimen de seguridad social cubre atención por enfermedad, epidemias y enfermedades 
catastrófi cas; maternidad y paternidad; riesgos profesionales, laborales y riesgos por labores de 
campo; discapacidad y necesidades especiales; desempleo y pérdida de empleo; orfandad, invalidez, 
viudez, vejez y muerte; vivienda, asignaciones familiares y otras previsiones sociales. 
IV. El Estado garantiza el derecho a la jubilación, con carácter universal, solidario y equitativo. 
V. Las mujeres tienen derecho a la maternidad segura, con una visión y práctica intercultural; gozarán 
de especial asistencia y protección del Estado durante el embarazo, parto y en los periodos prenatal 
y posnatal. 
VI. Los servicios de seguridad social pública no podrán ser privatizados ni concesionados. 

SECCIÓN III
DERECHO AL TRABAJO Y AL EMPLEO

Artículo 46. 
I. Toda persona tiene derecho:
1.Al trabajo digno, con seguridad industrial, higiene y salud ocupacional, sin discriminación, y con 
remuneración o salario justo, equitativo y satisfactorio, que le asegure para sí y su familia una 
existencia digna.
2.A una fuente laboral estable, en condiciones equitativas y satisfactorias.
II. El Estado protegerá el ejercicio del trabajo en todas sus formas.
III. Se prohíbe toda forma de trabajo forzoso u otro modo análogo de explotación que obligue a una 
persona a realizar labores sin su consentimiento y justa retribución.

Artículo 47. 
I. Toda persona tiene derecho a dedicarse al comercio, la industria o a cualquier actividad 
económica lícita, en condiciones que no perjudiquen al bien colectivo.
II. Las trabajadoras y los trabajadores de pequeñas unidades productivas urbanas o rurales, por 
cuenta propia, y gremialistas en general, gozarán por parte del Estado de un régimen de protección 
especial, mediante una política de intercambio comercial equitativo y de precios justos para sus 
productos, así como la asignación preferente de recursos económicos fi nancieros para incentivar su 
producción.
III. El Estado protegerá, fomentará y fortalecerá las formas comunitarias de producción.

Artículo 48. 
I. Las disposiciones sociales y laborales son de cumplimiento obligatorio.
II. Las normas laborales se interpretarán y aplicarán bajo los principios de protección de las 
trabajadoras y de los trabajadores como principal fuerza productiva de la sociedad; de primacía 
de la relación laboral; de continuidad y estabilidad laboral; de no discriminación y de inversión de la 
prueba a favor de la trabajadora y del trabajador. 
III. Los derechos y benefi cios reconocidos en favor de las trabajadoras y los trabajadores no pueden 
renunciarse, y son nulas las convenciones contrarias o que tiendan a burlar sus efectos. 
IV. Los salarios o sueldos devengados, derechos laborales, benefi cios sociales y aportes a la seguridad 
social no pagados tienen privilegio y preferencia sobre cualquier otra acreencia, y son inembargables 
e imprescriptibles.
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V. El Estado promoverá la incorporación de las mujeres al trabajo y garantizará la misma 
remuneración que a los hombres por un trabajo de igual valor, tanto en el ámbito público como en 
el privado. 
VI. Las mujeres no podrán ser discriminadas o despedidas por su estado civil, situación de embarazo, 
edad, rasgos físicos o número de hijas o hijos. Se garantiza la inamovilidad laboral de las mujeres en 
estado de embarazo, y de los progenitores, hasta que la hija o el hijo cumpla un año de edad.
VII. El Estado garantizará la incorporación de las jóvenes y los jóvenes en el sistema productivo, de 
acuerdo con su capacitación y formación.

Artículo 49. 
I. Se reconoce el derecho a la negociación colectiva. 
II. La ley regulará las relaciones laborales relativas a contratos y convenios colectivos; salarios mínimos 
generales, sectoriales e incrementos salariales; reincorporación; descansos remunerados y feriados; 
cómputo de antigüedad, jornada laboral, horas extra, recargo nocturno, dominicales; aguinaldos, 
bonos, primas u otros sistemas de participación en las utilidades de la empresa; indemnizaciones y 
desahucios; maternidad laboral; capacitación y formación profesional, y otros derechos sociales. 
III. El Estado protegerá la estabilidad laboral. Se prohíbe el despido injustifi cado y toda forma de acoso 
laboral. La ley determinará las sanciones correspondientes.

Artículo 50.
El Estado, mediante tribunales y organismos administrativos especializados, resolverá todos los 
confl ictos emergentes de las relaciones laborales entre empleadores y trabajadores, incluidos los de 
la seguridad industrial y los de la seguridad social.

Artículo 51. 
I. Todas las trabajadoras y los trabajadores tienen derecho a organizarse en sindicatos de acuerdo 
con la ley.
II. El Estado respetará los principios sindicales de unidad, democracia sindical, pluralismo político, 
autosostenimiento, solidaridad e internacionalismo.
III. Se reconoce y garantiza la sindicalización como medio de defensa, representación, asistencia, 
educación y cultura de las trabajadoras y los trabajadores del campo y de la ciudad.
IV. El Estado respetará la independencia ideológica y organizativa de los sindicatos. Los sindicatos 
gozarán de personalidad jurídica por el solo hecho de organizarse y ser reconocidos por sus entidades 
matrices.
V. El patrimonio tangible e intangible de las organizaciones sindicales es inviolable, inembargable e 
indelegable.
VI. Las dirigentas y los dirigentes sindicales gozan de fuero sindical, no se les despedirá hasta un 
año después de la fi nalización de su gestión y no se les disminuirán sus derechos sociales, ni se les 
someterá a persecución ni privación de libertad por actos realizados en el cumplimiento de su labor 
sindical.
VII. Las trabajadoras y los trabajadores por cuenta propia tienen el derecho a organizarse para la 
defensa de sus intereses. 

Artículo 52.
I. Se reconoce y garantiza el derecho a la libre asociación empresarial. 
II. El Estado garantizará el reconocimiento de la personalidad jurídica de las asociaciones empresariales, 
así como las formas democráticas organizativas empresariales, de acuerdo con sus propios estatutos.
III. El Estado reconoce las instituciones de capacitación de las organizaciones empresariales.
IV. El patrimonio de las organizaciones empresariales, tangible e intangible, es inviolable e inembargable.

Artículo 53.
Se garantiza el derecho a la huelga como el ejercicio de la facultad legal de las trabajadoras y los 
trabajadores de suspender labores para la defensa de sus derechos, de acuerdo con la ley.

Artículo 54. 
I. Es obligación del Estado establecer políticas de empleo que eviten la desocupación y la 
subocupación, con la fi nalidad de crear, mantener y generar condiciones que garanticen a las 
trabajadoras y los trabajadores posibilidades de ocupación laboral digna y de remuneración justa.
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II. Es deber del Estado y de la sociedad la protección y defensa del aparato industrial y de los servicios 
estatales. 
III. Las trabajadoras y los trabajadores, en defensa de sus fuentes de trabajo y en resguardo del interés 
social podrán, de acuerdo con la ley, reactivar y reorganizar empresas en proceso de quiebra, concurso 
o liquidación, cerradas o abandonadas de forma injustifi cada, y conformarán empresas comunitarias 
o sociales. El Estado podrá coadyuvar a la acción de las trabajadoras y los trabajadores.

Artículo 55.
El sistema cooperativo se sustenta en los principios de solidaridad, igualdad, reciprocidad, equidad 
en la distribución, fi nalidad social, y no lucro de sus asociados. El Estado fomentará y regulará la 
organización de cooperativas mediante la ley.

SECCIÓN IV
DERECHO A LA PROPIEDAD

Artículo 56. 
I. Toda persona tiene derecho a la propiedad privada individual o colectiva, siempre que ésta cumpla 
una función social. 
II. Se garantiza la propiedad privada siempre que el uso que se haga de ella no sea perjudicial al 
interés colectivo.
III. Se garantiza el derecho a la sucesión hereditaria.

Artículo 57.
La expropiación se impondrá por causa de necesidad o utilidad pública, califi cada conforme con la ley 
y previa indemnización justa. La propiedad inmueble urbana no está sujeta a reversión.

SECCIÓN V
DERECHOS DE LA NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y JUVENTUD

Artículo 58.
Se considera niña, niño o adolescente a toda persona menor de edad. Las niñas, niños y adolescentes 
son titulares de los derechos reconocidos en la Constitución, con los límites establecidos en ésta, y de 
los derechos específi cos inherentes a su proceso de desarrollo; a su identidad étnica, sociocultural, de 
género y generacional; y a la satisfacción de sus necesidades, intereses y aspiraciones. 

Artículo 59. 
I. Toda niña, niño y adolescente tiene derecho a su desarrollo integral.
II. Toda niña, niño y adolescente tiene derecho a vivir y a crecer en el seno de su familia de origen 
o adoptiva. Cuando ello no sea posible, o sea contrario a su interés superior, tendrá derecho a una 
familia sustituta, de conformidad con la ley.
III. Todas las niñas, niños y adolescentes, sin distinción de su origen, tienen iguales derechos y deberes 
respecto a sus progenitores. La discriminación entre hijos por parte de los progenitores será sancionada 
por la ley.
IV. Toda niña, niño y adolescente tiene derecho a la identidad y la fi liación respecto a sus progenitores. 
Cuando no se conozcan los progenitores, utilizarán el apellido convencional elegido por la persona 
responsable de su cuidado.
V. El Estado y la sociedad garantizarán la protección, promoción y activa participación de las jóvenes y 
los jóvenes en el desarrollo productivo, político, social, económico y cultural, sin discriminación alguna, 
de acuerdo con la ley.

Artículo 60.
Es deber del Estado, la sociedad y la familia garantizar la prioridad del interés superior de la niña, 
niño y adolescente, que comprende la preeminencia de sus derechos, la primacía en recibir 
protección y socorro en cualquier circunstancia, la prioridad en la atención de los servicios públicos y 
privados, y el acceso a una administración de justicia pronta, oportuna y con asistencia de personal 
especializado. 
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Artículo 61. 
I. Se prohíbe y sanciona toda forma de violencia contra las niñas, niños y adolescentes, tanto en la 
familia como en la sociedad. 
II. Se prohíbe el trabajo forzado y la explotación infantil. Las actividades que realicen las niñas, niños y 
adolescentes en el marco familiar y social estarán orientadas a su formación integral como ciudadanas 
y ciudadanos, y tendrán una función formativa. Sus derechos, garantías y mecanismos institucionales 
de protección serán objeto de regulación especial.

SECCIÓN VI
DERECHOS DE LAS FAMILIAS

Artículo 62.
El Estado reconoce y protege a las familias como el núcleo fundamental de la sociedad, y garantizará 
las condiciones sociales y económicas necesarias para su desarrollo integral. Todos sus integrantes 
tienen igualdad de derechos, obligaciones y oportunidades.

Artículo 63. 
I. El matrimonio entre una mujer y un hombre se constituye por vínculos jurídicos y se basa en la 
igualdad de derechos y deberes de los cónyuges.
II. Las uniones libres o de hecho que reúnan condiciones de estabilidad y singularidad, y sean mantenidas 
entre una mujer y un hombre sin impedimento legal, producirán los mismos efectos que el matrimonio 
civil, tanto en las relaciones personales y patrimoniales de los convivientes como en lo que respecta a 
las hijas e hijos adoptados o nacidos de aquéllas. 

Artículo 64. 
I. Los cónyuges o convivientes tienen el deber de atender, en igualdad de condiciones y mediante el 
esfuerzo común, el mantenimiento y responsabilidad del hogar, la educación y formación integral de 
las hijas e hijos mientras sean menores o tengan alguna discapacidad.
II. El Estado protegerá y asistirá a quienes sean responsables de las familias en el ejercicio de sus 
obligaciones. 

Artículo 65.
En virtud del interés superior de las niñas, niños y adolescentes y de su derecho a la identidad, la 
presunción de fi liación se hará valer por indicación de la madre o el padre. Esta presunción será válida 
salvo prueba en contrario a cargo de quien niegue la fi liación. En caso de que la prueba niegue la 
presunción, los gastos incurridos corresponderán a quien haya indicado la fi liación. 

Artículo 66. Se garantiza a las mujeres y a los hombres el ejercicio de sus derechos sexuales y sus 
derechos reproductivos.

SECCIÓN VII
DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES

Artículo 67. 
I. Además de los derechos reconocidos en esta Constitución, todas las personas adultas mayores 
tienen derecho a una vejez digna, con calidad y calidez humana. 
II. El Estado proveerá una renta vitalicia de vejez, en el marco del sistema de seguridad social integral, 
de acuerdo con la ley.

Artículo 68. 
I. El Estado adoptará políticas públicas para la protección, atención, recreación, descanso y ocupación 
social de las personas adultas mayores, de acuerdo con sus capacidades y posibilidades.
II. Se prohíbe y sanciona toda forma de maltrato, abandono, violencia y discriminación a las personas 
adultas mayores.
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Artículo 69.
Los Beneméritos de la Patria merecerán gratitud y respeto de las instituciones públicas, privadas y de 
la población en general, serán considerados héroes y defensores de Bolivia y recibirán del Estado una 
pensión vitalicia, de acuerdo con la ley. 

SECCIÓN VIII
DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD

Artículo 70.
Toda persona con discapacidad goza de los siguientes derechos:
1.A ser protegido por su familia y por el Estado.
2.A una educación y salud integral gratuita.
3.A la comunicación en lenguaje alternativo.
4.A trabajar en condiciones adecuadas, de acuerdo a sus posibilidades y capacidades, con una 
remuneración justa que le asegure una vida digna.
5.Al desarrollo de sus potencialidades individuales.

Artículo 71. 
I. Se prohibirá y sancionará cualquier tipo de discriminación, maltrato, violencia y explotación a toda 
persona con discapacidad.
II. El Estado adoptará medidas de acción positiva para promover la efectiva integración de las personas 
con discapacidad en el ámbito productivo, económico, político, social y cultural, sin discriminación 
alguna.
III. El Estado generará las condiciones que permitan el desarrollo de las potencialidades individuales de 
las personas con discapacidad

Artículo 72.
El Estado garantizará a las personas con discapacidad los servicios integrales de prevención y 
rehabilitación, así como otros benefi cios que se establezcan en la ley. 

SECCIÓN IX
DERECHOS DE LAS PERSONAS PRIVADAS DE LIBERTAD

Artículo 73. 
I. Toda persona sometida a cualquier forma de privación de libertad será tratada con el debido 
respeto a la dignidad humana.
II. Todas las personas privadas de libertad tienen derecho a comunicarse libremente con su defensor, 
intérprete, familiares y personas allegadas. Se prohíbe la incomunicación. Toda limitación a la 
comunicación sólo podrá tener lugar en el marco de investigaciones por comisión de delitos, y durará 
el tiempo máximo de veinticuatro horas.

Artículo 74. 
I. Es responsabilidad del Estado la reinserción social de las personas privadas de libertad, velar por 
el respeto de sus derechos, y su retención y custodia en un ambiente adecuado, de acuerdo a la 
clasifi cación, naturaleza y gravedad del delito, así como la edad y el sexo de las personas retenidas.
II. Las personas privadas de libertad tendrán la oportunidad de trabajar y estudiar en los centros 
penitenciarios.

SECCIÓN X
DERECHOS DE LAS USUARIAS Y LOS USUARIOS

Y DE LAS CONSUMIDORAS Y LOS CONSUMIDORES

Artículo 75.
Las usuarias y los usuarios y las consumidoras y los consumidores gozan de los siguientes derechos:
1.Al suministro de alimentos, fármacos y productos en general, en condiciones de inocuidad, calidad, y 
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cantidad disponible adecuada y sufi ciente, con prestación efi ciente y oportuna del suministro.
2.A la información fi dedigna sobre las características y contenidos de los productos que consuman y 
servicios que utilicen. 

Artículo 76. 
I. El Estado garantiza el acceso a un sistema de transporte integral en sus diversas modalidades. La ley 
determinará que el sistema de transporte sea efi ciente y efi caz, y que genere benefi cios a los usuarios 
y a los proveedores.
II. No podrán existir controles aduaneros, retenes ni puestos de control de ninguna naturaleza en el 
territorio boliviano, con excepción de los que hayan sido creados por la ley.

CAPÍTULO SEXTO
EDUCACIÓN, INTERCULTURALIDAD Y DERECHOS CULTURALES

SECCIÓN I
EDUCACIÓN

Artículo 77. 
I. La educación constituye una función suprema y primera responsabilidad fi nanciera del Estado, 
que tiene la obligación indeclinable de sostenerla, garantizarla y gestionarla.
II. El Estado y la sociedad tienen tuición plena sobre el sistema educativo, que comprende la educación 
regular, la alternativa y especial, y la educación superior de formación profesional. El sistema educativo 
desarrolla sus procesos sobre la base de criterios de armonía y coordinación.
III. El sistema educativo está compuesto por las instituciones educativas fi scales, instituciones 
educativas privadas y de convenio.

Artículo 78. 
I. La educación es unitaria, pública, universal, democrática, participativa, comunitaria, descolonizadora 
y de calidad.
II. La educación es intracultural, intercultural y plurilingüe en todo el sistema educativo.
III. El sistema educativo se fundamenta en una educación abierta, humanista, científi ca, técnica y 
tecnológica, productiva, territorial, teórica y práctica, liberadora y revolucionaria, crítica y solidaria.
IV. El Estado garantiza la educación vocacional y la enseñanza técnica humanística, para hombres y 
mujeres, relacionada con la vida, el trabajo y el desarrollo productivo.

Artículo 79.
La educación fomentará el civismo, el diálogo intercultural y los valores ético morales. Los valores 
incorporarán la equidad de género, la no diferencia de roles, la no violencia y la vigencia plena de los 
derechos humanos. 

Artículo 80. 
I. La educación tendrá como objetivo la formación integral de las personas y el fortalecimiento de 
la conciencia social crítica en la vida y para la vida. La educación estará orientada a la formación 
individual y colectiva; al desarrollo de competencias, aptitudes y habilidades físicas e intelectuales 
que vincule la teoría con la práctica productiva; a la conservación y protección del medio ambiente, la 
biodiversidad y el territorio para el vivir bien. Su regulación y cumplimiento serán establecidos por la ley.
II. La educación contribuirá al fortalecimiento de la unidad e identidad de todas y todos como parte 
del Estado Plurinacional, así como a la identidad y desarrollo cultural de los miembros de cada nación 
o pueblo indígena originario campesino, y al entendimiento y enriquecimiento intercultural dentro del 
Estado.

Artículo 81. 
I. La educación es obligatoria hasta el bachillerato. 
II. La educación fi scal es gratuita en todos sus niveles hasta el superior. 
III. A la culminación de los estudios del nivel secundario se otorgará el diploma de bachiller, con carácter 
gratuito e inmediato.
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Artículo 82. 
I. El Estado garantizará el acceso a la educación y la permanencia de todas las ciudadanas y los 
ciudadanos en condiciones de plena igualdad. 
II. El Estado apoyará con prioridad a los estudiantes con menos posibilidades económicas para que 
accedan a los diferentes niveles del sistema educativo, mediante recursos económicos, programas 
de alimentación, vestimenta, transporte, material escolar; y en áreas dispersas, con residencias 
estudiantiles, de acuerdo con la ley.
III. Se estimulará con becas a estudiantes de excelente aprovechamiento en todos los niveles del 
sistema educativo. Toda niña, niño y adolescente con talento natural destacado tiene derecho a 
ser atendido educativamente con métodos de formación y aprendizaje que le permitan el mayor 
desarrollo de sus aptitudes y destrezas.

Artículo 83.
Se reconoce y garantiza la participación social, la participación comunitaria y de los padres de familia 
en el sistema educativo, mediante organismos representativos en todos los niveles del Estado y 
en las naciones y pueblos indígena originario campesinos. Su composición y atribuciones estarán 
establecidas en la ley.

Artículo 84.
El Estado y la sociedad tienen el deber de erradicar el analfabetismo a través de programas acordes 
con la realidad cultural y lingüística de la población.

Artículo 85.
El Estado promoverá y garantizará la educación permanente de niñas, niños y adolescentes con 
discapacidad, o con talentos extraordinarios en el aprendizaje, bajo la misma estructura, principios y 
valores del sistema educativo, y establecerá una organización y desarrollo curricular especial. 

Artículo 86.
En los centros educativos se reconocerá y garantizará la libertad de conciencia y de fe y de la 
enseñanza de religión, así como la espiritualidad de las naciones y pueblos indígena originario 
campesinos, y se fomentará el respeto y la convivencia mutua entre las personas con diversas 
opciones religiosas, sin imposición dogmática. En estos centros no se discriminará en la aceptación 
y permanencia de las alumnas y los alumnos por su opción religiosa.

Artículo 87.
Se reconoce y respeta el funcionamiento de unidades educativas de convenio con fi nes de servicio 
social, con acceso libre y sin fi nes de lucro, que deberán funcionar bajo la tuición de las autoridades 
públicas, respetando el derecho de administración de entidades religiosas sobre dichas unidades 
educativas, sin perjuicio de lo establecido en disposiciones nacionales, y se regirán por las mismas 
normas, políticas, planes y programas del sistema educativo.

Artículo 88. 
I. Se reconoce y respeta el funcionamiento de unidades educativas privadas, en todos los niveles y 
modalidades, éstas se regirán por las políticas, planes, programas y autoridades del sistema educativo. 
El Estado garantiza su funcionamiento previa verifi cación de las condiciones y cumplimiento de los 
requisitos establecidos por la ley.
II. Se respeta el derecho de las madres y padres a elegir la educación que convenga para sus hijas 
e hijos.

Artículo 89.
El seguimiento, la medición, evaluación y acreditación de la calidad educativa en todo el sistema 
educativo, estará a cargo de una institución pública, técnica especializada, independiente del Ministerio 
del ramo. Su composición y funcionamiento será determinado por la ley.

Artículo 90. 
I. El Estado reconocerá la vigencia de institutos de formación humanística, técnica y tecnológica, en 
los niveles medio y superior, previo cumplimiento de las condiciones y requisitos establecidos en la ley. 
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II. El Estado promoverá la formación técnica, tecnológica, productiva, artística y lingüística, a través de 
institutos técnicos.
III. El Estado, a través del sistema educativo, promoverá la creación y organización de programas 
educativos a distancia y populares no escolarizados, con el objetivo de elevar el nivel cultural y 
desarrollar la conciencia plurinacional del pueblo. 

SECCIÓN II
EDUCACIÓN SUPERIOR

Artículo 91. 
I. La educación superior desarrolla procesos de formación profesional, de generación y divulgación 
de conocimientos orientados al desarrollo integral de la sociedad, para lo cual tomará en cuenta 
los conocimientos universales y los saberes colectivos de las naciones y pueblos indígena originario 
campesinos.
II. La educación superior es intracultural, intercultural y plurilingüe, y tiene por misión la formación 
integral de recursos humanos con alta califi cación y competencia profesional; desarrollar procesos 
de investigación científi ca para resolver problemas de la base productiva y de su entorno social; 
promover políticas de extensión e interacción social para fortalecer la diversidad científi ca, cultural y 
lingüística; participar junto a su pueblo en todos los procesos de liberación social, para construir una 
sociedad con mayor equidad y justicia social.
III. La educación superior está conformada por las universidades, las escuelas superiores de formación 
docente, y los institutos técnicos, tecnológicos y artísticos, fi scales y privados. 

Artículo 92. 
I. Las universidades públicas son autónomas e iguales en jerarquía. La autonomía consiste en la 
libre administración de sus recursos; el nombramiento de sus autoridades, su personal docente y 
administrativo; la elaboración y aprobación de sus estatutos, planes de estudio y presupuestos anuales; 
y la aceptación de legados y donaciones, así como la celebración de contratos, para realizar sus 
fi nes y sostener y perfeccionar sus institutos y facultades. Las universidades públicas podrán negociar 
empréstitos con garantía de sus bienes y recursos, previa aprobación legislativa.
II. Las universidades públicas constituirán, en ejercicio de su autonomía, la Universidad Boliviana, que 
coordinará y programará sus fi nes y funciones mediante un organismo central, de acuerdo con un 
plan de desarrollo universitario.
III. Las universidades públicas estarán autorizadas para extender diplomas académicos y títulos 
profesionales con validez en todo el Estado. 

Artículo 93. 
I. Las universidades públicas serán obligatoria y sufi cientemente subvencionadas por el Estado, 
independientemente de sus recursos departamentales, municipales y propios, creados o por crearse. 
II. Las universidades públicas, en el marco de sus estatutos, establecerán los mecanismos de 
participación social de carácter consultivo, de coordinación y asesoramiento.
III. Las universidades públicas establecerán mecanismos de rendición de cuentas y transparencia en 
el uso de sus recursos, a través de la presentación de estados fi nancieros a la Asamblea Plurinacional 
Legislativa, a la Contraloría General y al Órgano Ejecutivo.
IV. Las universidades públicas, en el marco de sus estatutos, establecerán programas de 
desconcentración académica y de interculturalidad, de acuerdo a las necesidades del Estado y de 
las naciones y pueblos indígena originario campesinos.
V. El Estado, en coordinación con las universidades públicas, promoverá en áreas rurales la creación 
y el funcionamiento de universidades e institutos comunitarios pluriculturales, asegurando la 
participación social. La apertura y funcionamiento de dichas universidades responderá a las 
necesidades del fortalecimiento productivo de la región, en función de sus potencialidades.

Artículo 94. 
I. Las universidades privadas se regirán por las políticas, planes, programas y autoridades del sistema 
educativo. Su funcionamiento será autorizado mediante decreto supremo, previa verifi cación del 
cumplimiento de las condiciones y requisitos establecidos por la ley.
II. Las universidades privadas estarán autorizadas para expedir diplomas académicos. Los títulos 
profesionales con validez en todo el país serán otorgados por el Estado.
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III. En las universidades privadas, para la obtención de los diplomas académicos en todas las 
modalidades de titulación, se conformarán tribunales examinadores, que estarán integrados por 
docentes titulares, nombrados por las universidades públicas, en las condiciones establecidas por la 
ley. El Estado no subvencionará a las universidades privadas.

Artículo 95. 
I. Las universidades deberán crear y sostener centros interculturales de formación y capacitación 
técnica y cultural, de acceso libre al pueblo, en concordancia con los principios y fi nes del sistema 
educativo.
II. Las universidades deberán implementar programas para la recuperación, preservación, desarrollo, 
aprendizaje y divulgación de las diferentes lenguas de las naciones y pueblos indígena originario 
campesinos.
III. Las universidades promoverán centros de generación de unidades productivas, en coordinación con 
las iniciativas productivas comunitarias, públicas y privadas.

Artículo 96. 
I. Es responsabilidad del Estado la formación y capacitación docente para el magisterio público, a 
través de escuelas superiores de formación. La formación de docentes será única, fi scal, gratuita, 
intracultural, intercultural, plurilingüe, científi ca y productiva, y se desarrollará con compromiso social y 
vocación de servicio. 
II. Los docentes del magisterio deberán participar en procesos de actualización y capacitación 
pedagógica continua.
III. Se garantiza la carrera docente y la inamovilidad del personal docente del magisterio, conforme con 
la ley. Los docentes gozarán de un salario digno.

Artículo 97.
La formación post-gradual en sus diferentes niveles tendrá como misión fundamental la cualifi ca-
ción de profesionales en diferentes áreas, a través de procesos de investigación científi ca y gene-
ración de conocimientos vinculados con la realidad, para coadyuvar con el desarrollo integral de la 
sociedad. La formación post-gradual será coordinada por una instancia conformada por las uni-
versidades del sistema educativo, de acuerdo con la ley.

SECCIÓN III
CULTURAS

Artículo 98. 
I. La diversidad cultural constituye la base esencial del Estado Plurinacional Comunitario. La 
interculturalidad es el instrumento para la cohesión y la convivencia armónica y equilibrada entre 
todos los pueblos y naciones. La interculturalidad tendrá lugar con respeto a las diferencias y en 
igualdad de condiciones.
II. El Estado asumirá como fortaleza la existencia de culturas indígena originario campesinas, 
depositarias de saberes, conocimientos, valores, espiritualidades y cosmovisiones. 
III. Será responsabilidad fundamental del Estado preservar, desarrollar, proteger y difundir las 
culturas existentes en el país. 

Artículo 99. 
I. El patrimonio cultural del pueblo boliviano es inalienable, inembargable e imprescriptible. Los recursos 
económicos que generen se regularán por la ley, para atender prioritariamente a su conservación, 
preservación y promoción.
II. El Estado garantizará el registro, protección, restauración, recuperación, revitalización, enriquecimiento, 
promoción y difusión de su patrimonio cultural, de acuerdo con la ley.
III. La riqueza natural, arqueológica, paleontológica, histórica, documental, y la procedente del culto 
religioso y del folklore, es patrimonio cultural del pueblo boliviano, de acuerdo con la ley. 
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Artículo 100. 
I. Es patrimonio de las naciones y pueblos indígena originario campesinos las cosmovisiones, 
los mitos, la historia oral, las danzas, las prácticas culturales, los conocimientos y las tecnologías 
tradicionales. Este patrimonio forma parte de la expresión e identidad del Estado.
II. El Estado protegerá los saberes y los conocimientos mediante el registro de la propiedad intelectual 
que salvaguarde los derechos intangibles de las naciones y pueblos indígena originario campesinas 
y las comunidades interculturales y afrobolivianas.

Artículo 101.
Las manifestaciones del arte y las industrias populares, en su componente intangible, gozarán de 
especial protección del Estado. Asimismo, disfrutarán de esta protección los sitios y actividades 
declarados patrimonio cultural de la humanidad, en su componente tangible e intangible. 

Artículo 102. 
El Estado registrará y protegerá la propiedad intelectual, individual y colectiva de las obras y 
descubrimientos de los autores, artistas, compositores, inventores y científi cos, en las condiciones 
que determine la ley. 

SECCIÓN IV
CIENCIA, TECNOLOGÍA E INVESTIGACIÓN

Artículo 103. 
I. El Estado garantizará el desarrollo de la ciencia y la investigación científi ca, técnica y tecnológica en 
benefi cio del interés general. Se destinarán los recursos necesarios y se creará el sistema estatal de 
ciencia y tecnología. 
II. El Estado asumirá como política la implementación de estrategias para incorporar el conocimiento 
y aplicación de nuevas tecnologías de información y comunicación. 
III. El Estado, las universidades, las empresas productivas y de servicio públicas y privadas, y las naciones 
y pueblos indígena originario campesinos, desarrollarán y coordinarán procesos de investigación, 
innovación, promoción, divulgación, aplicación y transferencia de ciencia y tecnología para fortalecer 
la base productiva e impulsar el desarrollo integral de la sociedad, de acuerdo con la ley.

SECCIÓN V
DEPORTE Y RECREACIÓN

Artículo 104.
Toda persona tiene derecho al deporte, a la cultura física y a la recreación. El Estado garantiza el 
acceso al deporte sin distinción de género, idioma, religión, orientación política, ubicación territorial, 
pertenencia social, cultural o de cualquier otra índole.

Artículo 105.
El Estado promoverá, mediante políticas de educación, recreación y salud pública, el desarrollo de la 
cultura física y de la práctica deportiva en sus niveles preventivo, recreativo, formativo y competitivo, 
con especial atención a las personas con discapacidad. El Estado garantizará los medios y los recursos 
económicos necesarios para su efectividad.

CAPÍTULO SÉPTIMO
COMUNICACIÓN SOCIAL

Artículo 106. 
I. El Estado garantiza el derecho a la comunicación y el derecho a la información. 
II. El Estado garantiza a las bolivianas y los bolivianos el derecho a la libertad de expresión, de opinión y 
de información, a la rectifi cación y a la réplica, y el derecho a emitir libremente las ideas por cualquier 
medio de difusión, sin censura previa.
III. El Estado garantiza a las trabajadoras y los trabajadores de la prensa, la libertad de expresión, el 
derecho a la comunicación y a la información. 
IV. Se reconoce la cláusula de conciencia de los trabajadores de la información.
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Artículo 107. 
I. Los medios de comunicación social deberán contribuir a la promoción de los valores éticos, morales 
y cívicos de las diferentes culturas del país, con la producción y difusión de programas educativos 
plurilingües y en lenguaje alternativo para discapacitados. 
II. La información y las opiniones emitidas a través de los medios de comunicación social deben 
respetar los principios de veracidad y responsabilidad. Estos principios se ejercerán mediante las 
normas de ética y de autorregulación de las organizaciones de periodistas y medios de comunicación 
y su ley. 
III. Los medios de comunicación social no podrán conformar, de manera directa o indirecta, 
monopolios u oligopolios.
IV. El Estado apoyará la creación de medios de comunicación comunitarios en igualdad de 
condiciones y oportunidades.

TÍTULO III
DEBERES

Artículo 108.
Son deberes de las bolivianas y los bolivianos:
1.Conocer, cumplir y hacer cumplir la Constitución y las leyes
2.Conocer, respetar y promover los derechos reconocidos en la Constitución.
3.Promover y difundir la práctica de los valores y principios que proclama la Constitución.
4.Defender, promover y contribuir al derecho a la paz y fomentar la cultura de paz.
5.Trabajar, según su capacidad física e intelectual, en actividades lícitas y socialmente útiles.
6.Formarse en el sistema educativo hasta el bachillerato.
7.Tributar en proporción a su capacidad económica, conforme con la ley. 
8.Denunciar y combatir todos los actos de corrupción.
9.Asistir, alimentar y educar a las hijas e hijos.
10.Asistir, proteger y socorrer a sus ascendientes.
11.Socorrer con todo el apoyo necesario, en casos de desastres naturales y otras contingencias.
12.Prestar el servicio militar, obligatorio para los varones.
13.Defender la unidad, la soberanía y la integridad territorial de Bolivia, y respetar sus símbolos y valores.
14.Resguardar, defender y proteger el patrimonio natural, económico y cultural de Bolivia.
15.Proteger y defender los recursos naturales y contribuir a su uso sustentable, para preservar los 
derechos de las futuras generaciones.  
16.Proteger y defender un medio ambiente adecuado para el desarrollo de los seres vivos.

TÍTULO IV
GARANTÍAS JURISDICCIONALES Y ACCIONES DE DEFENSA

CAPÍTULO PRIMERO
GARANTÍAS JURISDICCIONALES

Artículo 109. 
I. Todos los derechos reconocidos en la Constitución son directamente aplicables y gozan de iguales 
garantías para su protección.
II. Los derechos y sus garantías sólo podrán ser regulados por la ley.

Artículo 110. 
I. Las personas que vulneren derechos constitucionales quedan sujetas a la jurisdicción y competencia 
de las autoridades bolivianas.
II. La vulneración de los derechos constitucionales hace responsables a sus autores intelectuales y 
materiales.
III.Los atentados contra la seguridad personal hacen responsables a sus autores inmediatos, sin que 
pueda servirles de excusa el haberlos cometido por orden superior.
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Artículo 111.
Los delitos de genocidio, de lesa humanidad, de traición a la patria, crímenes de guerra son 
imprescriptibles.  

Artículo 112.
Los delitos cometidos por servidores públicos que atenten contra el patrimonio del Estado y causen 
grave daño económico, son imprescriptibles y no admiten régimen de inmunidad.

Artículo 113. 
I. La vulneración de los derechos concede a las víctimas el derecho a la indemnización, reparación y 
resarcimiento de daños y perjuicios en forma oportuna.
II. En caso de que el Estado sea condenado a la reparación patrimonial de daños y perjuicios, deberá 
interponer la acción de repetición contra la autoridad o servidor público responsable de la acción u 
omisión que provocó el daño.

Artículo 114. 
I. Queda prohibida toda forma de tortura, desaparición, confi namiento, coacción, exacción o cualquier 
forma de violencia física o moral. Las servidoras públicas y los servidores públicos o las autoridades 
públicas que las apliquen, instiguen o consientan, serán destituidas y destituidos, sin perjuicio de las 
sanciones determinadas por la ley.
II. Las declaraciones, acciones u omisiones obtenidas o realizadas mediante el empleo de tortura, 
coacción, exacción o cualquier forma de violencia, son nulas de pleno derecho.

Artículo 115. 
I. Toda persona será protegida oportuna y efectivamente por los jueces y tribunales en el ejercicio de 
sus derechos e intereses legítimos.
II. El Estado garantiza el derecho al debido proceso, a la defensa y a una justicia plural, pronta, oportuna, 
gratuita, transparente y sin dilaciones. 

Artículo 116. 
I. Se garantiza la presunción de inocencia. Durante el proceso, en caso de duda sobre la norma 
aplicable, regirá la más favorable al imputado o procesado.
II. Cualquier sanción debe fundarse en una ley anterior al hecho punible. 

Artículo 117. 
I.Ninguna persona puede ser condenada sin haber sido oída y juzgada previamente en un debido 
proceso. Nadie sufrirá sanción penal que no haya sido impuesta por autoridad judicial competente en 
sentencia ejecutoriada.  
II.Nadie será procesado ni condenado más de una vez por el mismo hecho. La rehabilitación en sus 
derechos restringidos será inmediata al cumplimiento de su condena. 
III.No se impondrá sanción privativa de libertad por deudas u obligaciones patrimoniales, excepto en 
los casos establecidos por la ley. 

Artículo 118. 
I.Está prohibida la infamia, la muerte civil y el confi namiento. 
II.La máxima sanción penal será de treinta años de privación de libertad, sin derecho a indulto. 
III. El cumplimiento de las sanciones privativas de libertad y las medidas de seguridad están orientadas 
a la educación, habilitación e inserción social de los condenados, con respeto a sus derechos.

Artículo 119. 
I. Las partes en confl icto gozarán de igualdad de oportunidades para ejercer durante el proceso las 
facultades y los derechos que les asistan, sea por la vía ordinaria o por la indígena originaria campesina.
II. Toda persona tiene derecho inviolable a la defensa. El Estado proporcionará a las personas 
denunciadas o imputadas una defensora o un defensor gratuito, en los casos en que éstas no cuenten 
con los recursos económicos necesarios.  
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Artículo 120. 
I. Toda persona tiene derecho a ser oída por una autoridad jurisdiccional competente, independiente 
e imparcial, y no podrá ser juzgada por comisiones especiales ni sometida a otras autoridades 
jurisdiccionales que las establecidas con anterioridad al hecho de la causa. 
II. Toda persona sometida a proceso debe ser juzgada en su idioma; excepcionalmente, de manera 
obligatoria, deberá ser asistida por traductora, traductor o intérprete. 

Artículo 121. 
I.En materia penal, ninguna persona podrá ser obligada a declarar contra sí misma, ni contra sus 
parientes consanguíneos hasta el cuarto grado o sus afi nes hasta el segundo grado. El derecho de 
guardar silencio no será considerado como indicio de culpabilidad. 
II.La víctima en un proceso penal podrá intervenir de acuerdo con la ley, y tendrá derecho a ser 
oída antes de cada decisión judicial. En caso de no contar con los recursos económicos necesarios, 
deberá ser asistida gratuitamente por una abogada o abogado asignado por el Estado. 

Artículo 122.
Son nulos los actos de las personas que usurpen funciones que no les competen, así como los actos 
de las que ejercen jurisdicción o potestad que no emane de la ley.

Artículo 123.
La ley sólo dispone para lo venidero y no tendrá efecto retroactivo, excepto en materia laboral, cuando 
lo determine expresamente a favor de las trabajadoras y de los trabajadores; en materia penal, 
cuando benefi cie a la imputada o al imputado; en materia de corrupción, para investigar, procesar 
y sancionar los delitos cometidos por servidores públicos contra los intereses del Estado; y en el resto 
de los casos señalados por la Constitución.

Artículo 124. 
I.Comete delito de traición a la patria la boliviana o el boliviano que incurra en los siguientes hechos:
1.Que tome armas contra su país, se ponga al servicio de estados extranjeros participantes, o entre en 
complicidad con el enemigo, en caso de guerra internacional contra Bolivia.
2.Que viole el régimen constitucional de recursos naturales.
3.Que atente contra la unidad del país. 
II. Este delito merecerá la máxima sanción penal.

CAPÍTULO SEGUNDO
ACCIONES DE DEFENSA

SECCIÓN I
ACCIÓN DE LIBERTAD

Artículo 125.
Toda persona que considere que su vida está en peligro, que es ilegalmente perseguida, o que es 
indebidamente procesada o privada de libertad personal, podrá interponer Acción de Libertad y acudir, 
de manera oral o escrita, por sí o por cualquiera a su nombre y sin ninguna formalidad procesal, ante 
cualquier juez o tribunal competente en materia penal, y solicitará que se guarde tutela a su vida, 
cese la persecución indebida, se restablezcan las formalidades legales o se restituya su derecho a la 
libertad.

Artículo 126. 
I. La autoridad judicial señalará de inmediato día y hora de la audiencia pública, la cual tendrá lugar 
dentro de las veinticuatro horas de interpuesta la acción, y dispondrá que la persona accionante 
sea conducida a su presencia o acudirá al lugar de la detención. Con dicha orden se practicará la 
citación, personal o por cédula, a la autoridad o a la persona denunciada, orden que será obedecida 
sin observación ni excusa, tanto por la autoridad o la persona denunciada como por los encargados 
de las cárceles o lugares de detención, sin que éstos, una vez citados, puedan desobedecer.  

II. En ningún caso podrá suspenderse la audiencia. En ausencia del demandado, por inasistencia o 
abandono, se llevará a efecto en su rebeldía.
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III.Conocidos los antecedentes y oídas las alegaciones, la autoridad judicial, obligatoriamente y bajo 
responsabilidad, dictará sentencia en la misma audiencia. La sentencia podrá ordenar la tutela 
de la vida, la restitución del derecho a la libertad, la reparación de los defectos legales, el cese de 
la persecución indebida o la remisión del caso al juez competente. En todos los casos, las partes 
quedarán notifi cadas con la lectura de la sentencia. 
IV.El fallo judicial será ejecutado inmediatamente. Sin perjuicio de ello, la decisión se elevará en 
revisión, de ofi cio, ante el Tribunal Constitucional Plurinacional, en el plazo de las veinticuatro horas 
siguientes a su emisión. 

Artículo 127. 
I.Los servidores públicos o personas particulares que resistan las decisiones judiciales en los 
casos previstos por esta acción, serán remitidos por orden de la autoridad que conoció de la 
acción ante el Ministerio Público para su procesamiento penal por atentado contra las garantías 
constitucionales.  
II.La autoridad judicial que no proceda conforme con lo dispuesto por este artículo quedará sujeta a 
sanción, de acuerdo con la Constitución y la ley.

SECCIÓN II
ACCIÓN DE AMPARO CONSTITUCIONAL

Artículo 128.
La Acción de Amparo Constitucional tendrá lugar contra actos u omisiones ilegales o indebidos 
de los servidores públicos, o de persona individual o colectiva, que restrinjan, supriman o amenacen 
restringir o suprimir los derechos reconocidos por la Constitución y la ley. 

Artículo 129. 
I. La Acción de Amparo Constitucional se interpondrá por la persona que se crea afectada, por otra 
a su nombre con poder sufi ciente o por la autoridad correspondiente de acuerdo con la Constitución, 
ante cualquier juez o tribunal competente, siempre que no exista otro medio o recurso legal para la 
protección inmediata de los derechos y garantías restringidos, suprimidos o amenazados. 
II. La Acción de Amparo Constitucional podrá interponerse en el plazo máximo de seis meses, 
computable a partir de la comisión de la vulneración alegada o de notifi cada la última decisión 
administrativa o judicial. 
III. La autoridad o persona demandada será citada en la forma prevista para la Acción de Libertad, 
con el objeto de que preste información y presente, en su caso, los actuados concernientes al 
hecho denunciado, en el plazo máximo de cuarenta y ocho horas desde la presentación de la 
Acción.  
IV. La resolución fi nal se pronunciará en audiencia pública inmediatamente recibida la información de 
la autoridad o persona demandada y, a falta de ésta, lo hará sobre la base de la prueba que ofrezca 
la persona accionante. La autoridad judicial examinará la competencia de la servidora pública o del 
servidor público o de la persona demandada y, en caso de encontrar cierta y efectiva la demanda, 
concederá el amparo solicitado. La decisión que se pronuncie se elevará, de ofi cio, en revisión ante el 
Tribunal Constitucional Plurinacional en el plazo de las veinticuatro horas siguientes a la emisión del 
fallo. 
V. La decisión fi nal que conceda la Acción de Amparo Constitucional será ejecutada inmediatamente 
y sin observación. En caso de resistencia se procederá de acuerdo con lo señalado en la Acción de 
Libertad. La autoridad judicial que no proceda conforme con lo dispuesto por este artículo, quedará 
sujeta a las sanciones previstas por la ley.

SECCIÓN III
ACCIÓN DE PROTECCIÓN DE PRIVACIDAD

Artículo 130. 
I. Toda persona individual o colectiva que crea estar indebida o ilegalmente impedida de conocer, 
objetar u obtener la eliminación o rectifi cación de los datos registrados por cualquier medio físico, 
electrónico, magnético o informático, en archivos o bancos de datos públicos o privados, o que afecten 
a su derecho fundamental a la intimidad y privacidad personal o familiar, o a su propia imagen, honra 
y reputación, podrá interponer la Acción de Protección de Privacidad.
II. La Acción de Protección de Privacidad no procederá para levantar el secreto en materia de prensa.
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Artículo 131. 
I.  La Acción de Protección de Privacidad tendrá lugar de acuerdo con el procedimiento previsto para 
la acción de Amparo Constitucional.
II.  Si el tribunal o juez competente declara procedente la acción, ordenará la revelación, eliminación o 
rectifi cación de los datos cuyo registro fue impugnado.
III. La decisión se elevará, de ofi cio, en revisión ante el Tribunal Constitucional Plurinacional en el plazo 
de las veinticuatro horas siguientes a la emisión del fallo, sin que por ello se suspenda su ejecución.
IV. La decisión fi nal que conceda la Acción de Protección de Privacidad será ejecutada inmediatamente 
y sin observación. En caso de resistencia se procederá de acuerdo con lo señalado en la Acción de 
Libertad. La autoridad judicial que no proceda conforme con lo dispuesto por este artículo quedará 
sujeta a las sanciones previstas por la ley.

SECCIÓN IV
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD

Artículo 132.
Toda persona individual o colectiva afectada por una norma jurídica contraria a la Constitución 
tendrá derecho a presentar la Acción de Inconstitucionalidad, de acuerdo con los procedimientos 
establecidos por la ley.

Artículo 133.
La sentencia que declare la inconstitucionalidad de una ley, decreto o cualquier género de resolución 
no judicial, hace inaplicable la norma impugnada y surte plenos efectos respecto a todos. 

SECCIÓN V
ACCIÓN DE CUMPLIMIENTO

Artículo 134. 
I. La Acción de Cumplimiento procederá en caso de incumplimiento de disposiciones constitucionales 
o de la ley por parte de servidores públicos, con el objeto de garantizar la ejecución de la norma 
omitida. 
II. La acción se interpondrá por la persona individual o colectiva afectada, o por otra a su nombre con 
poder sufi ciente, ante juez o tribunal competente, y se tramitará de la misma forma que la Acción de 
Amparo Constitucional.
III. La resolución fi nal se pronunciará en audiencia pública, inmediatamente recibida la información 
de la autoridad demandada y, a falta de ésta, lo hará sobre la base de la prueba que ofrezca el 
demandante. La autoridad judicial examinará los antecedentes y, si encuentra cierta y efectiva la 
demanda, declarará procedente la acción y ordenará el cumplimiento inmediato del deber omitido.
IV. La decisión se elevará, de ofi cio, en revisión ante el Tribunal Constitucional Plurinacional en el plazo 
de las veinticuatro horas siguientes a la emisión del fallo, sin que por ello se suspenda su ejecución. 
V. La decisión fi nal que conceda la Acción de Cumplimiento será ejecutada inmediatamente y sin 
observación. En caso de resistencia, se procederá de acuerdo con lo señalado en la Acción de Libertad. 
La autoridad judicial que no proceda conforme con lo dispuesto por este artículo quedará sujeta a las 
sanciones previstas por la ley.

SECCIÓN VI
ACCIÓN POPULAR

Artículo 135.
La Acción Popular procederá contra todo acto u omisión de las autoridades o de personas individuales 
o colectivas que violen o amenacen con violar derechos e intereses colectivos, relacionados con 
el patrimonio, el espacio, la seguridad y salubridad pública, el medio ambiente y otros de similar 
naturaleza reconocidos por esta Constitución. 
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Artículo 136. 
I. La Acción Popular podrá interponerse durante el tiempo que subsista la vulneración o la amenaza 
a los derechos e intereses colectivos. Para interponer esta acción no será necesario agotar la vía 
judicial o administrativa que pueda existir.
II. Podrá interponer esta acción cualquier persona, a título individual o en representación de una 
colectividad y, con carácter obligatorio, el Ministerio Público y el Defensor del Pueblo, cuando por el 
ejercicio de sus funciones tengan conocimiento de estos actos. Se aplicará el procedimiento de la 
Acción de Amparo Constitucional.

CAPÍTULO TERCERO
ESTADOS DE EXCEPCIÓN

Artículo 137.
En caso de peligro para la seguridad del Estado, amenaza externa, conmoción interna o desastre 
natural, la Presidenta o el Presidente del Estado tendrá la potestad de declarar el estado de excepción, 
en todo o en la parte del territorio donde fuera necesario. La declaración del estado de excepción 
no podrá en ningún caso suspender las garantías de los derechos, ni los derechos fundamentales, el 
derecho al debido proceso, el derecho a la información y los derechos de las personas privadas de 
libertad

Artículo 138. 
I. La vigencia de la declaración del estado de excepción dependerá de la aprobación posterior 
de la Asamblea Legislativa Plurinacional, que tendrá lugar apenas las circunstancias lo permitan 
y, en todo caso, dentro de las siguientes setenta y dos horas a la declaración del estado de 
excepción. La aprobación de la declaración indicará las facultades conferidas y guardará estricta 
relación y proporción con el caso de necesidad atendida por el estado de excepción. Los derechos 
consagrados en la Constitución no quedarán en general suspendidos por la declaración del estado 
de excepción.  
II. Una vez fi nalizado el estado de excepción, no podrá declararse otro estado de excepción dentro 
del siguiente año, salvo autorización legislativa previa. 

Artículo 139. 
I. El Ejecutivo rendirá cuentas a la Asamblea Legislativa Plurinacional de los motivos que dieron 
lugar a la declaración del estado de excepción, así como del uso que haya hecho de las facultades 
conferidas por la Constitución y la ley. 
II. Quienes violen los derechos establecidos en esta Constitución serán objeto de proceso penal por 
atentado contra los derechos.  
III. Los estados de excepción serán regulados por la ley. 

Artículo 140.
I. Ni la Asamblea Legislativa Plurinacional, ni ningún otro órgano o institución, ni asociación o reunión 
popular de ninguna clase, podrán conceder a órgano o persona alguna facultades extraordinarias 
diferentes a las establecidas en esta Constitución.  
II. No podrá acumularse el Poder Público, ni otorgarse supremacía por la que los derechos y garantías 
reconocidos en esta Constitución queden a merced de órgano o persona alguna 
III. La reforma de la Constitución no podrá iniciarse mientras esté vigente un estado de excepción.

TÍTULO V
NACIONALIDAD Y CIUDADANIA

CAPITULO I
NACIONALIDAD

Artículo 141. 
I. La nacionalidad boliviana se adquiere por nacimiento o por naturalización. Son bolivianas y bolivianos 
por nacimiento, las personas nacidas en el territorio boliviano, con excepción de las hijas y los hijos 
de personal extranjero en misión diplomática; y las personas nacidas en el extranjero, de madre 
boliviana o de padre boliviano.
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Artículo 142. 
I. Podrán adquirir la nacionalidad boliviana por naturalización las extranjeras y los extranjeros en 
situación legal, con más de tres años de residencia ininterrumpida en el país bajo supervisión del 
Estado, que manifi esten expresamente su voluntad de obtener la nacionalidad boliviana y cumplan 
con los requisitos establecidos en la ley.  
II. El tiempo de residencia se reducirá a dos años en el caso de extranjeras y extranjeros que se 
encuentren en una de las situaciones siguientes:
1. Que tengan cónyuge boliviana o boliviano, hijas bolivianas o hijos bolivianos o padres sustitutos 
bolivianos. Las ciudadanas extranjeras o los ciudadanos extranjeros que adquieran la ciudadanía por 
matrimonio con ciudadanas bolivianas o ciudadanos bolivianos no la perderán en caso de viudez o 
divorcio.
2. Que presten el servicio militar en Bolivia a la edad requerida y de acuerdo con la ley.
3. Que, por su servicio al país, obtengan la nacionalidad boliviana concedida por la Asamblea Legislativa 
Plurinacional. 
III.  El tiempo de residencia para la obtención de la nacionalidad podrá ser modifi cado cuando existan, 
a título de reciprocidad, convenios con otros estados, prioritariamente latinoamericanos.

Artículo 143. 
I. Las bolivianas y los bolivianos que contraigan matrimonio con ciudadanas extranjeras o ciudadanos 
extranjeros no perderán su nacionalidad de origen. La nacionalidad boliviana tampoco se perderá por 
adquirir una ciudadanía extranjera. 
II. Las extranjeras o los extranjeros que adquieran la nacionalidad boliviana no serán obligados a 
renunciar a su nacionalidad de origen.

CAPITULO II
CIUDADANÍA

Artículo 144. 
I Son ciudadanas y ciudadanos todas las bolivianas y todos los bolivianos, y ejercerán su ciudadanía 
a partir de los 18 años de edad, cualesquiera sean sus niveles de instrucción, ocupación o renta.
II. La ciudadanía consiste: 
1. En concurrir como elector o elegible a la formación y al ejercicio de funciones en los órganos del 
poder público, y
2. En el derecho a ejercer funciones públicas sin otro requisito que la idoneidad, salvo las excepciones 
establecidas en la Ley
III. Los derechos de ciudadanía se suspenden por las causales y en la forma prevista en el artículo 28 
de esta Constitución.

SEGUNDA PARTE
ESTRUCTURA Y ORGANIZACIÓN FUNCIONAL DEL ESTADO

TÍTULO I
ÓRGANO LEGISLATIVO

CAPÍTULO PRIMERO
COMPOSICIÓN Y ATRIBUCIONES

DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINACIONAL

Artículo 145.
La Asamblea Legislativa Plurinacional está compuesta por dos cámaras, la Cámara de Diputados y la 
Cámara de Senadores, y es la única con facultad de aprobar y sancionar leyes que rigen para todo el 
territorio boliviano.

Artículo 146. 
I. La Cámara de Diputados estará conformada por 130 miembros.
II. En cada Departamento, se eligen la mitad de los Diputados en circunscripciones uninominales. 



COMPENDIO NORMATIVO

137

La otra mitad se elige en circunscripciones plurinominales departamentales, de las listas 
encabezadas por los candidatos a Presidente, Vicepresidente y Senadores de la República. 
III. Los Diputados son elegidos en votación universal, directa y secreta. En las circunscripciones 
uninominales por simple mayoría de sufragios. En las circunscripciones plurinominales mediante el 
sistema de representación que establece la ley.
IV. El número de Diputados debe refl ejar la votación proporcional obtenida por cada partido, 
agrupación ciudadana o pueblo indígena.
V. La distribución del total de escaños entre los departamentos se determinará por el Órgano 
Electoral en base al número de habitantes de cada uno de ellos, de acuerdo al último Censo 
Nacional, de acuerdo a la Ley. Por equidad la ley asignará un número de escaños mínimo a los 
departamentos con menor población y menor grado de desarrollo económico. Si la distribución 
de escaños para cualquier departamento resultare impar, se dará preferencia a la asignación de 
escaños uninominales.
VI. Las circunscripciones uninominales deben tener continuidad geográfi ca, afi nidad y continuidad 
territorial, no trascender los límites de cada departamento y basarse en criterios de población y 
extensión territorial. El Órgano Electoral delimitará las circunscripciones uninominales. 
VII. Las circunscripciones especiales indígena originario campesinas, se regirán por el principio de 
densidad poblacional en cada departamento. No deberán trascender los límites departamentales. 
Se establecerán solamente en el área rural, y en aquellos departamentos en los que estos pueblos y 
naciones indígena originario campesinos constituyan una minoría poblacional. El Órgano Electoral 
determinará las circunscripciones especiales. Estas circunscripciones forman parte del número 
total de diputados.

Artículo 147. 
I. En la elección de asambleístas se garantizará la igual participación de hombres y mujeres.
II. En la elección de asambleístas se garantizará la participación proporcional de las naciones y 
pueblos indígena originario campesinos.
III. La ley determinará las circunscripciones especiales indígena originario campesinas, donde no 
deberán ser considerados como criterios condicionales la densidad poblacional, ni la continuidad 
geográfi ca.

Artículo 148. 
I. La Cámara de Senadores estará conformada por un total de 36 miembros.
II. En cada departamento se eligen 4 Senadores en circunscripción departamental, por votación 
universal, directa y secreta.
III. La asignación de los escaños de Senadores en cada departamento se hará mediante el sistema 
proporcional, de acuerdo a la Ley.

Artículo 149. 
Para ser candidata o candidato a la Asamblea Legislativa Plurinacional se requerirá cumplir con las 
condiciones generales de acceso al servicio público, contar con dieciocho años de edad cumplidos al 
momento de la elección, haber residido de forma permanente al menos los dos años inmediatamente 
anteriores a la elección en la circunscripción correspondiente.

Artículo 150. 
I. La Asamblea Legislativa Plurinacional contará con asambleístas suplentes que no percibirán 
remuneración salvo en los casos en que efectivamente realicen suplencia. La ley determinará la 
forma de sustitución de sus integrantes. 
II. Los asambleístas no podrán desempeñar ninguna otra función pública, bajo pena de perder su 
mandato, excepto la docencia universitaria. 
III. La renuncia al cargo de asambleísta será defi nitiva, sin que puedan tener lugar licencias ni 
suplencias temporales con el propósito de desempeñar otras funciones

Artículo 151. 
I. Las asambleístas y los asambleístas gozarán de inviolabilidad personal durante el tiempo de 
su mandato y con posterioridad a éste, por las opiniones, comunicaciones, representaciones, 
requerimientos, interpelaciones, denuncias, propuestas, expresiones o cualquier acto de legislación, 
información o fi scalización que formulen o realicen en el desempeño de sus funciones no podrán ser 
procesados penalmente.
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II. El domicilio, la residencia o la habitación de las asambleístas y los asambleístas serán inviolables, y 
no podrán ser allanados en ninguna circunstancia. Esta previsión se aplicará a los vehículos de su uso 
particular u ofi cial y a las ofi cinas de uso legislativo.

Artículo 152. Las asambleístas y los asambleístas no gozarán de inmunidad. Durante su mandato, en 
los procesos penales, no se les aplicará la medida cautelar de la detención preventiva, salvo delito 
fl agrante.

Artículo 153. 
I. La Vicepresidenta o el Vicepresidente del Estado presidirá la Asamblea Legislativa Plurinacional.
II. Las sesiones ordinarias de la Asamblea Legislativa Plurinacional serán inauguradas el 6 de Agosto 
de cada año.
III. Las sesiones ordinarias de la Asamblea Legislativa Plurinacional serán permanentes y contarán con 
dos recesos de quince días cada uno, por año. 
IV. La Asamblea Legislativa Plurinacional podrá sesionar en un lugar distinto al habitual dentro el 
territorio del Estado, por decisión de la Plenaria y a convocatoria de su Presidenta o Presidente. 

Artículo 154.
Durante los recesos, funcionará la Comisión de Asamblea, en la forma y con las atribuciones que 
determine el Reglamento de la Cámara de Diputados. De manera extraordinaria, por asuntos de 
urgencia, la Asamblea podrá ser convocada por su Presidenta o Presidente, o por la Presidenta o el 
Presidente del Estado. Sólo se ocupará de los asuntos consignados en la convocatoria.

Artículo 155. 
La Asamblea Legislativa Plurinacional inaugurará sus sesiones el 6 de Agosto en la Capital de Bolivia, 
salvo convocatoria expresa de su Presidenta o Presidente.

Artículo 156.
El tiempo del mandato de las y los asambleístas es de cinco años pudiendo ser reelectas y reelectos 
por una sola vez de manera continua. 

Artículo 157.
El mandato de asambleísta se pierde por fallecimiento, renuncia, revocatoria de mandato, sentencia 
condenatoria ejecutoriada en causas penales o abandono injustifi cado de sus funciones por más 
de seis días de trabajo continuos y once discontinuos en el año, califi cados de acuerdo con el 
Reglamento.

Artículo 158. 
I. Son atribuciones de la Asamblea Legislativa Plurinacional, además de las que determina esta 
Constitución y la ley:
1. Aprobar autónomamente su presupuesto y ejecutarlo; nombrar y remover a su personal administrativo, 
y atender todo lo relativo a su economía y régimen interno.
2. Fijar la remuneración de las asambleístas y los asambleístas, que en ningún caso será superior al 
de la Vicepresidenta o Vicepresidente del Estado. Se prohíbe percibir cualquier ingreso adicional por 
actividad remunerada.
3. Dictar leyes, interpretarlas, derogarlas, abrogarlas y modifi carlas.
4. Elegir a seis de los miembros del Órgano Electoral Plurinacional, por dos tercios de votos de sus 
miembros presentes.  
5. Preseleccionar a las candidatas y a los candidatos para la conformación del Tribunal Constitucional 
Plurinacional, Tribunal Supremo de Justicia, Tribunal Agroambiental y Consejo de la Magistratura. 
6. Aprobar la creación de nuevas unidades territoriales y establecer sus límites, de acuerdo con la 
Constitución y con la ley.
7. Aprobar el plan de desarrollo económico y social presentado por el Órgano Ejecutivo.
8. Aprobar leyes en materia de presupuestos, endeudamiento, control y fi scalización de recursos 
estatales de crédito público y subvenciones, para la realización de obras públicas y de necesidad 
social.
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9. Decidir las medidas económicas estatales imprescindibles en caso de necesidad pública.
10. Aprobar la contratación de empréstitos que comprometan las rentas generales del Estado y 
autorizar a las universidades la contratación de empréstitos.  
11. Aprobar el Presupuesto General del Estado presentado por el Órgano Ejecutivo. Recibido el proyecto 
de ley, éste deberá ser considerado en la Asamblea Legislativa Plurinacional dentro del término de 
sesenta días. En caso de no ser aprobado en este plazo, el proyecto se dará por aprobado.  
12. Aprobar los contratos de interés público referidos a recursos naturales y áreas estratégicas, 
fi rmados por el Órgano Ejecutivo.
13. Aprobar la enajenación de bienes de dominio público del Estado.
14. Ratifi car los tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo, en las formas establecidas por 
esta Constitución.
15. Establecer el sistema monetario.
16. Establecer el sistema de medidas. 
17. Controlar y fi scalizar los órganos del Estado y las instituciones públicas. 
18. Interpelar, a iniciativa de cualquier asambleísta, a las Ministras o los Ministros de Estado, individual o 
colectivamente, y acordar la censura por dos tercios de los miembros de la Asamblea. La interpelación 
podrá ser promovida por cualquiera de las Cámaras. La censura implicará la destitución de la Ministra 
o del Ministro.
19. Realizar investigaciones en el marco de sus atribuciones fi scalizadoras, mediante la comisión o 
comisiones elegidas para el efecto, sin perjuicio del control que realicen los órganos competentes.
20. Controlar y fi scalizar las empresas públicas, las de capital mixto y toda entidad en la que tenga 
participación económica el Estado.
21. Autorizar la salida de tropas militares, armamento y material bélico del territorio del Estado, y 
determinar el motivo y tiempo de su ausencia. 
22. Autorizar excepcionalmente el ingreso y tránsito temporal de fuerzas militares extranjeras, 
determinando el motivo y el tiempo de permanencia.
23. A iniciativa del Órgano Ejecutivo, crear o modifi car impuestos de competencia del nivel central del 
Estado. Sin embargo, la Asamblea Legislativa Plurinacional a pedido de uno de sus miembros, podrá 
requerir del Órgano Ejecutivo la presentación de proyectos sobre la materia. Si el Órgano Ejecutivo, 
en el término de veinte días no presenta el proyecto solicitado, o la justifi cación para no hacerlo, el 
representante que lo requirió u otro, podrá presentar el suyo para su consideración y aprobación.
II. La organización y las funciones de la Asamblea Legislativa Plurinacional se regulará por el Reglamento 
de la Cámara de Diputados.

Artículo 159.
Son atribuciones de la Cámara de Diputados, además de las que determina esta Constitución y la 
ley:
1. Elaborar y aprobar su Reglamento.
2. Califi car las credenciales otorgadas por el Órgano Electoral Plurinacional.
3. Elegir a su directiva, determinar su organización interna y su funcionamiento.
4. Aplicar sanciones a las diputadas o a los diputados, de acuerdo con el Reglamento, por decisión 
de dos tercios de los miembros presentes. 
5. Aprobar su presupuesto y ejecutarlo; nombrar y remover a su personal administrativo y atender 
todo lo relativo con su economía y régimen interno.
6. Iniciar la aprobación del Presupuesto General del Estado.
7. Iniciar la aprobación del plan de desarrollo económico y social presentado por el Órgano Ejecutivo.
8. Iniciar la aprobación o modifi cación de leyes en materia tributaria, de crédito público o de 
subvenciones.
9. Iniciar la aprobación de la contratación de empréstitos que comprometan las rentas generales del 
Estado, y la autorización a las universidades para la contratación de empréstitos.
10. Aprobar en cada legislatura la fuerza militar que ha de mantenerse en tiempo de paz.
11. Acusar ante la Cámara de Senadores a los miembros del Tribunal Constitucional Plurinacional, del 
Tribunal Supremo y del Control Administrativo de Justicia por delitos cometidos en el ejercicio de sus 
funciones.
12. Proponer ternas a la Presidenta o al Presidente del Estado para la designación de presidentas 
o presidentes de entidades económicas y sociales, y otros cargos en que participe el Estado, por 
mayoría absoluta de acuerdo con la Constitución.



SERVICIO PLURINACIONAL DE LA MUJER Y DE LA DESPATRIARCALIZACIÓN “ANA MARÍA ROMERO“

140

13. Preseleccionar a los postulantes al Control Administrativo de Justicia y remitir al Órgano Electoral 
Plurinacional la nómina de los precalifi cados para que éste proceda a la organización, única y exclusiva, 
del proceso electoral. 

Artículo 160.
Son atribuciones de la Cámara de Senadores, además de las que determina esta Constitución y la 
ley:
1. Elaborar y aprobar su Reglamento.
2. Califi car las credenciales otorgadas por el Órgano Electoral Plurinacional.
3. Elegir a su directiva, determinar su organización interna y su funcionamiento.
4. Aplicar sanciones a las Senadoras y los Senadores, de acuerdo al Reglamento, por decisión de dos 
tercios de los miembros presentes.
5. Aprobar su presupuesto y ejecutarlo; nombrar y remover a su personal administrativo, y atender 
todo lo relativo con su economía y régimen interno.
6. Juzgar en única instancia a los miembros del Tribunal Constitucional Plurinacional, del Tribunal 
Supremo, del Tribunal Agroambiental y del Control Administrativo de Justicia por delitos cometidos en 
el ejercicio de sus funciones, cuya sentencia será aprobada por al menos dos tercios de los miembros 
presentes, de acuerdo con la ley.
7. Reconocer honores públicos a quienes lo merezcan por servicios eminentes al Estado.
8. Ratifi car los ascensos, a propuesta del Órgano Ejecutivo, a General de Ejército, de Fuerza Aérea, de 
División y de Brigada; a Almirante, Vicealmirante, Contralmirante y General de Policía Boliviana. 
9. Aprobar o negar el nombramiento de embajadores y Ministros plenipotenciarios propuestos por el 
Presidente del Estado.

Artículo 161.
Las Cámaras se reunirán en Asamblea Legislativa Plurinacional para ejercer las siguientes funciones, 
además de las señaladas en la Constitución:
1. Inaugurar y clausurar sus sesiones.
2. Recibir el juramento de la Presidenta o del Presidente del Estado, y de la Vicepresidenta o del 
Vicepresidente del Estado.
3. Admitir o negar la renuncia de la Presidenta o del Presidente del Estado, y de la Vicepresidenta o 
del Vicepresidente del Estado.
4. Considerar las leyes vetadas por el Órgano Ejecutivo.
5. Considerar los proyectos de ley que, aprobados en la Cámara de origen, no fueran aprobados en 
la Cámara revisora.
6. Aprobar los estados de excepción.
7. Autorizar el enjuiciamiento de la Presidenta o del Presidente, o de la Vicepresidenta o del 
Vicepresidente del Estado.
8. Designar al Fiscal General del Estado y al Defensor del Pueblo.

CAPÍTULO SEGUNDO
PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO

Artículo 162. 
I.  Tienen la facultad de iniciativa legislativa, para su tratamiento obligatorio en la Asamblea Legislativa 
Plurinacional:
1. Las ciudadanas y los ciudadanos. 
2. Las asambleístas y los asambleístas en cada una de sus Cámaras.
3. El Órgano Ejecutivo.
4. El Tribunal Supremo, en el caso de iniciativas relacionadas con la administración de justicia.
5. Los gobiernos autónomos de las entidades territoriales 
II.  La ley y los reglamentos de cada Cámara desarrollarán los procedimientos y requisitos para ejercer 
la facultad de iniciativa legislativa.

Artículo 163.
El procedimiento legislativo se desarrollará de la siguiente manera:
1. El proyecto de ley presentado por asambleístas de una de las Cámaras, iniciará el procedimiento 
legislativo en esa Cámara, que la remitirá a la comisión o comisiones que correspondan para su 
tratamiento y aprobación inicial. 
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2. El proyecto de ley presentado por otra iniciativa será enviado a la Cámara de Diputados, que lo 
remitirá a la comisión o las comisiones.
3. Las iniciativas legislativas en materia de descentralización, autonomías y ordenamiento territorial 
serán de conocimiento de la Cámara de Senadores.
4. Cuando el proyecto haya sido informado por la comisión o las comisiones correspondientes, 
pasará a consideración de la plenaria de la Cámara, donde será discutido y aprobado en grande y 
en detalle. Cada aprobación requerirá de la mayoría absoluta de los miembros presentes.
5. El proyecto aprobado por la Cámara de origen será remitido a la Cámara revisora para su discusión. 
Si la Cámara revisora lo aprueba, será enviado al Órgano Ejecutivo para su promulgación.
6. Si la Cámara revisora enmienda o modifi ca el proyecto, éste se considerará aprobado si la Cámara 
de origen acepta por mayoría absoluta de los miembros presentes las enmiendas o modifi caciones. 
En caso de que no las acepte, las dos Cámaras se reunirán a requerimiento de la Cámara de origen 
dentro de los veinte días siguientes y deliberarán sobre el proyecto. La decisión será tomada por el 
Pleno de la Asamblea Legislativa Plurinacional por mayoría absoluta de sus miembros presentes.
7. En caso de que pasen treinta días sin que la Cámara revisora se pronuncie sobre el proyecto de ley, 
el proyecto será considerado en el Pleno de la Asamblea Legislativa Plurinacional.
8. El proyecto aprobado, una vez sancionado, será remitido al Órgano Ejecutivo para su promulgación 
como ley.
9. Aquel proyecto que haya sido rechazado podrá ser propuesto nuevamente en la Legislatura 
siguiente.
10. La ley sancionada por la Asamblea Legislativa Plurinacional y remitida al Órgano Ejecutivo, podrá 
ser observada por la Presidenta o el Presidente del Estado en el término de diez días hábiles desde el 
momento de su recepción. Las observaciones del Órgano Ejecutivo se dirigirán a la Asamblea. Si ésta 
estuviera en receso, la Presidenta o el Presidente del Estado remitirá sus observaciones a la Comisión 
de Asamblea. 
11. Si la Asamblea Legislativa Plurinacional considera fundadas las observaciones modifi cará la 
ley conforme a éstas y la devolverá al Órgano Ejecutivo para su promulgación. En el caso de que 
considere infundadas las observaciones, la ley será promulgada por la Presidenta o el Presidente 
de la Asamblea. Las decisiones de la Asamblea se tomarán por mayoría absoluta de sus miembros 
presentes.
12. La ley que no sea observada dentro del plazo correspondiente será promulgada por la Presidenta 
o Presidente del Estado. Las leyes no promulgadas por el Órgano Ejecutivo en los plazos previstos en 
los numerales anteriores serán promulgadas por la Presidenta o el Presidente de la Asamblea.

Artículo 164. 
I. La ley promulgada será publicada en la Gaceta Ofi cial de manera inmediata 
II. La ley será de cumplimiento obligatorio desde el día de su publicación, salvo que en ella se establezca 
un plazo diferente para su entrada en vigencia.

TÍTULO II
ÓRGANO EJECUTIVO

CAPÍTULO PRIMERO
COMPOSICIÓN Y ATRIBUCIONES DEL ÓRGANO EJECUTIVO

SECCIÓN I
DISPOSICIÓN GENERAL

Artículo 165. 
I. El Órgano Ejecutivo está compuesto por la Presidenta o el Presidente del Estado, la Vicepresidenta o 
el Vicepresidente del Estado, y las Ministras y los Ministros de Estado.
II. Las determinaciones adoptadas en Consejo de Ministros son de responsabilidad solidaria.

SECCIÓN II
PRESIDENCIA Y VICEPRESIDENCIA DEL ESTADO

Artículo 166. 
I. La Presidenta o el Presidente y la Vicepresidenta o el Vicepresidente del Estado serán elegidas o 
elegidos por sufragio universal, obligatorio, directo, libre y secreto. Será proclamada a la Presidencia 
y a la Vicepresidencia la candidatura que haya reunido el cincuenta por ciento más uno de los votos 
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válidos; o que haya obtenido un mínimo del cuarenta por ciento de los votos válidos, con una diferencia 
de al menos diez por ciento en relación con la segunda candidatura.
II. En caso de que ninguna de las candidaturas cumpla estas condiciones se realizará una segunda 
vuelta electoral entre las dos candidaturas más votadas, en el plazo de sesenta días computables a 
partir de la votación anterior. Será proclamada a la Presidencia y a la Vicepresidencia del Estado la 
candidatura que haya obtenido la mayoría de los votos. 

Artículo 167.
Para acceder a la candidatura a la Presidencia o a la Vicepresidencia del Estado se requiere cumplir 
con las condiciones generales de acceso al servicio público, contar con treinta años de edad 
cumplidos al día de la elección, y haber residido de forma permanente en el país al menos cinco 
años inmediatamente anteriores a la elección.

Artículo 168. 
El periodo de mandato de la Presidenta o del Presidente y de la Vicepresidenta o del Vicepresidente 
del Estado es de cinco años, y pueden ser reelectas o reelectos por una sola vez de manera 
continua. 

Artículo 169. 
I. En caso de impedimento o ausencia defi nitiva de la Presidenta o del Presidente del Estado, será 
reemplazada o reemplazado en el cargo por la Vicepresidenta o el Vicepresidente y, a falta de ésta 
o éste, por la Presidenta o el Presidente del Senado, y a falta de ésta o éste por la Presidente o el 
Presidente de la Cámara de Diputados. En este último caso, se convocarán nuevas elecciones en el 
plazo máximo de noventa días.
II. En caso de ausencia temporal, asumirá la Presidencia del Estado quien ejerza la Vicepresidencia, por 
un periodo que no podrá exceder los noventa días. 

Artículo 170.
La Presidenta o el Presidente del Estado cesará en su mandato por muerte; por renuncia presentada 
ante la Asamblea Legislativa Plurinacional; por ausencia o impedimento defi nitivo; por sentencia 
condenatoria ejecutoriada en materia penal; y por revocatoria del mandato. 

Artículo 171.
En caso de revocatoria del mandato, la Presidenta o el Presidente del Estado cesará de inmediato en sus 
funciones, debiendo asumir la Presidencia la persona que ejerza la Vicepresidencia, quien convocará 
de forma inmediata a elecciones a la Presidencia del Estado a realizarse en el plazo máximo de 
noventa días.

Artículo 172.
Son atribuciones de la Presidenta o del Presidente del Estado, además de las que establece esta 
Constitución y la ley:
1. Cumplir y hacer cumplir la Constitución y las leyes. 
2. Mantener y preservar la unidad del Estado boliviano.
3. Proponer y dirigir las políticas de gobierno y de Estado.
4. Dirigir la administración pública y coordinar la acción de los Ministros de Estado.
5. Dirigir la política exterior; suscribir tratados internacionales; nombrar servidores públicos diplomáticos 
y consulares de acuerdo a la ley; y admitir a los funcionarios extranjeros en general.
6. Solicitar la convocatoria a sesiones extraordinarias al Presidente o Presidenta de la Asamblea 
Legislativa Plurinacional.
7. Promulgar las leyes sancionadas por la Asamblea Legislativa Plurinacional.
8. Dictar decretos supremos y resoluciones.
9. Administrar las rentas estatales y decretar su inversión por intermedio del Ministerio del ramo, de 
acuerdo a las leyes y con estricta sujeción al Presupuesto General del Estado.
10. Presentar el plan de desarrollo económico y social a la Asamblea Legislativa Plurinacional.
11. Presentar a la Asamblea Legislativa Plurinacional, dentro de las treinta primeras sesiones, el proyecto 
de Ley del Presupuesto General del Estado para la siguiente gestión fi scal y proponer, durante su 
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vigencia, las modifi caciones que estime necesarias. El informe de los gastos públicos conforme al 
presupuesto se presentará anualmente.
12. Presentar anualmente a la Asamblea Legislativa Plurinacional, en su primera sesión, el informe 
escrito acerca del curso y estado de la Administración Pública durante la gestión anual, acompañado 
de las memorias ministeriales.
13. Hacer cumplir las sentencias de los tribunales.
14. Decretar amnistía o indulto, con la aprobación de la Asamblea Legislativa Plurinacional.
15. Nombrar, de entre las ternas propuestas por la Asamblea Legislativa Plurinacional, a la Contralora 
o al Contralor General del Estado, a la Presidenta o al Presidente del Banco Central de Bolivia, a la 
máxima autoridad del Órgano de Regulación de Bancos y Entidades Financieras, y a las Presidentas o 
a los Presidentes de entidades de función económica y social en las cuales interviene el Estado. 
16. Preservar la seguridad y la defensa del Estado. 
17. Designar y destituir al Comandante en Jefe de las Fuerzas Armadas y a los Comandantes del 
Ejército, de la Fuerza Aérea y de la Armada.
18. Designar y destituir al Comandante General de la Policía Boliviana.
19. Proponer a la Asamblea Legislativa Plurinacional los ascensos a General de Ejército, de Fuerza Aérea, 
de División y de Brigada; a Almirante, Vicealmirante y Contralmirante, y a General de la Policía, de 
acuerdo a informe de sus servicios y promociones.
20. Crear y habilitar puertos.
21. Designar a sus representantes ante el Órgano Electoral.
22. Designar a las Ministras y a los Ministros de Estado, respetando el carácter plurinacional y la equidad 
de género en la composición del gabinete ministerial. 
23. Designar a la Procuradora o al Procurador General del Estado.
24. Presentar proyectos de ley de urgencia económica, para su consideración por la Asamblea 
Legislativa Plurinacional, que deberá tratarlos con prioridad.
25. Ejercer el mando de Capitana o Capitán General de las Fuerzas Armadas, y disponer de ellas para 
la defensa del Estado, su independencia y la integridad del territorio.
26. Declarar el estado de excepción.
27. Ejercer la autoridad máxima del Servicio Boliviano de Reforma Agraria y otorgar títulos ejecutoriales 
en la distribución y redistribución de las tierras 

Artículo 173.
La Presidenta o el Presidente del Estado podrá ausentarse del territorio boliviano por misión ofi cial, sin 
autorización de la Asamblea Legislativa Plurinacional, hasta un máximo de diez días 

Artículo 174.
Son atribuciones de la Vicepresidenta o del Vicepresidente del Estado, además de las que establece 
esta Constitución y la ley:
1. Asumir la Presidencia del Estado, en los casos establecidos en la presente Constitución.
2. Coordinar las relaciones entre el Órgano Ejecutivo, la Asamblea Legislativa Plurinacional y los 
gobiernos autónomos. 
3. Participar en las sesiones del Consejo de Ministros.
4. Coadyuvar con la Presidenta o el Presidente del Estado en la dirección de la política general del 
Gobierno.
5. Participar conjuntamente con la Presidenta o el Presidente del Estado en la formulación de la política 
exterior, así como desempeñar misiones diplomáticas.

SECCIÓN III
MINISTERIOS DE ESTADO

Artículo 175. 
I.  Las Ministras y los Ministros de Estado son servidoras públicas y servidores públicos, y tienen como 
atribuciones, además de las determinadas en esta Constitución y la ley:
1. Proponer y coadyuvar en la formulación de las políticas generales del Gobierno.
2. Proponer y dirigir las políticas gubernamentales en su sector.
3. La gestión de la Administración Pública en el ramo correspondiente.



SERVICIO PLURINACIONAL DE LA MUJER Y DE LA DESPATRIARCALIZACIÓN “ANA MARÍA ROMERO“

144

4. Dictar normas administrativas en el ámbito de su competencia.
5. Proponer proyectos de decreto supremo y suscribirlos con la Presidenta o el Presidente del Estado.
6. Resolver en última instancia todo asunto administrativo que corresponda al Ministerio.
7. Presentar a la Asamblea Legislativa Plurinacional los informes que les soliciten.
8. Coordinar con los otros Ministerios la planifi cación y ejecución de las políticas del gobierno.
II. Las Ministras y los Ministros de Estado son responsables de los actos de administración adoptados 
en sus respectivas carteras.

Artículo 176.
Para ser designada o designado Ministra o Ministro de Estado se requiere cumplir con las condiciones 
generales de acceso al servicio público; tener cumplidos veinticinco años al día del nombramiento; no 
formar parte de la Asamblea Legislativa Plurinacional; no ser directivo, accionista ni socio de entidades 
fi nancieras o empresas que mantengan relación contractual o que enfrenten intereses opuestos con 
el Estado; no ser cónyuge ni pariente consanguíneo o afín dentro del segundo grado de quienes se 
hallaren en ejercicio de la Presidencia o la Vicepresidencia del Estado. 

Artículo 177.
No podrá ser designada como Ministra o Ministro de Estado la persona que, en forma directa o como 
representante legal de persona jurídica, tenga contratos pendientes de su cumplimiento o deudas 
ejecutoriadas con el Estado. 

TÍTULO III
ÓRGANO JUDICIAL Y TRIBUNAL CONSTITUCIONAL PLURINACIONAL

CAPÍTULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 178. 
I. La potestad de impartir justicia emana del pueblo boliviano y se sustenta en los principios de 
independencia, imparcialidad, seguridad jurídica, publicidad, probidad, celeridad, gratuidad, pluralismo 
jurídico, interculturalidad, equidad, servicio a la sociedad, participación ciudadana, armonía social y 
respeto a los derechos.
II. Constituyen garantías de la independencia judicial:
1. El desempeño de los jueces de acuerdo a la carrera judicial
2.La autonomía presupuestaria de los órganos judiciales. 

Artículo 179. 
I. La función judicial es única. La jurisdicción ordinaria se ejerce por el Tribunal Supremo de Justicia, 
los tribunales departamentales de justicia, los tribunales de sentencia y los jueces; la jurisdicción 
agroambiental por el Tribunal y jueces agroambientales; la jurisdicción indígena originaria campesina se 
ejerce por sus propias autoridades; existirán jurisdicciones especializadas reguladas por la ley. 
II. La jurisdicción ordinaria y la jurisdicción indígena originario campesina gozarán de igual jerarquía.
III. La justicia constitucional se ejerce por el Tribunal Constitucional Plurinacional.
IV. El Consejo de la Magistratura es parte del Órgano Judicial.

CAPÍTULO SEGUNDO
JURISDICCIÓN ORDINARIA

Artículo 180. 
I. La jurisdicción ordinaria se fundamenta en los principios procesales de gratuidad, publicidad, 
transparencia, oralidad, celeridad, probidad, honestidad, legalidad, efi cacia, efi ciencia, accesibilidad, 
inmediatez, verdad material, debido proceso e igualdad de las partes ante el juez.
II. Se garantiza el principio de impugnación en los procesos judiciales.
III. La jurisdicción ordinaria no reconocerá fueros, privilegios ni tribunales de excepción. La jurisdicción 
militar juzgará los delitos de naturaleza militar regulados por la ley.
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SECCIÓN I
TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA

Artículo 181.
El Tribunal Supremo de Justicia es el máximo tribunal de la jurisdicción ordinaria. Está integrado por 
Magistradas y Magistrados. Se organiza internamente en salas especializadas. Su composición y 
organización se determinará por la ley.

Artículo 182. 
I. Las Magistradas y los Magistrados del Tribunal Supremo de Justicia serán elegidas y elegidos 
mediante sufragio universal.
II La Asamblea Legislativa Plurinacional efectuará por dos tercios de sus miembros presentes la 
preselección de las postulantes y los postulantes por cada departamento y remitirá al órgano electoral 
la nómina de los precalifi cados para que éste proceda a la organización, única y exclusiva, del proceso 
electoral. 
III. Las y los postulantes o persona alguna, no podrán realizar campaña electoral a favor de sus 
candidaturas, bajo sanción de inhabilitación. El Órgano Electoral será el único responsable de difundir 
los méritos de las candidatas y los candidatos.
IV. Las magistradas y magistrados no podrán pertenecer a organizaciones políticas. 
V. Serán elegidas y elegidos las candidatas y los candidatos que obtengan mayoría simple de votos. 
La Presidenta o el Presidente del Estado ministrará posesión en sus cargos. 
VI. Para optar a la Magistratura del Tribunal Supremo de Justicia será necesario cumplir con los 
requisitos generales establecidos para los servidores públicos: haber cumplido treinta años de edad, 
poseer título de abogado, haber desempeñado, con honestidad y ética, funciones judiciales, profesión 
de abogado o cátedra universitaria durante ocho años y no contar con sanción de destitución del 
Consejo de la Magistratura. Para la califi cación de méritos se tomará en cuenta el haber ejercido la 
calidad de autoridad originaria bajo su sistema de justicia.
VII. El sistema de prohibiciones e incompatibilidades aplicado a las Magistradas y a los Magistrados 
del Tribunal Supremo de Justicia será el mismo que para los servidores públicos.

Artículo 183. 
I. Las Magistradas y los Magistrados, no podrán ser reelegidas ni reelegidos. Su periodo de mandato 
será de seis años.
II. Las Magistradas y Magistrados del Tribunal Supremo de Justicia cesarán en sus funciones por 
cumplimiento de mandato, sentencia ejecutoriada emergente de juicio de responsabilidades, renuncia, 
fallecimiento y demás causales previstas en la ley.

Artículo 184.
Son atribuciones del Tribunal Supremo de Justicia, además de las señaladas por la ley:
1. Actuar como tribunal de casación y conocer recursos de nulidad en los casos expresamente 
señalados por la ley.
2. Dirimir confl ictos de competencias suscitados entre los tribunales departamentales de justicia.
3. Conocer, resolver y solicitar en única instancia los procesos de extradición.
4. Juzgar, como tribunal colegiado en pleno y en única instancia, a la Presidenta o al Presidente del 
Estado, o a la Vicepresidenta o al Vicepresidente del Estado, por delitos cometidos en el ejercicio de su 
mandato. El juicio se llevará a cabo previa autorización de la Asamblea Legislativa Plurinacional, por 
decisión de al menos dos tercios de los miembros presentes, y a requerimiento fundado de la Fiscal 
o del Fiscal General del Estado, quien formulará acusación si estima que la investigación proporcionó 
fundamento para el enjuiciamiento. El proceso será oral, público, continuo e ininterrumpido. La ley 
determinará el procedimiento. 
5. Designar, de las ternas presentadas por el Consejo de la Magistratura, a los vocales de los tribunales 
departamentales de justicia.
6. Preparar proyectos de leyes judiciales y presentarlos a la Asamblea Legislativa Plurinacional.
7. Conocer y resolver casos de revisión extraordinaria de sentencia.
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Artículo 185.
La magistratura del Tribunal Supremo de Justicia será ejercida de manera exclusiva.

CAPÍTULO TERCERO
JURISDICCIÓN AGROAMBIENTAL

Artículo 186.
El Tribunal Agroambiental es el máximo tribunal especializado de la jurisdicción agroambiental. Se 
rige en particular por los principios de función social, integralidad, inmediatez, sustentabilidad e 
interculturalidad.

Artículo 187.
Para ser elegida Magistrada o elegido Magistrado del Tribunal Agroambiental serán necesarios 
los mismos requisitos que los miembros del Tribunal Supremo de Justicia, además de contar con 
especialidad en estas materias y haber ejercido con idoneidad, ética y honestidad la judicatura 
agraria, la profesión libre o la cátedra universitaria en el área, durante ocho años. En la preselección 
de las candidatas y los candidatos se garantizará la composición plural, considerando criterios de 
plurinacionalidad.

Artículo 188. 
I. Las Magistradas y los Magistrados del Tribunal Agroambiental serán elegidas y elegidos mediante 
sufragio universal, según el procedimiento, mecanismos y formalidades para los miembros del Tribunal 
Supremo de Justicia.
II. El sistema de prohibiciones e incompatibilidades aplicado a las Magistradas y los Magistrados del 
Tribunal Agroambiental será el de los servidores públicos.
III. El tiempo de ejercicio, la permanencia y la cesación en el cargo establecidos para las Magistradas 
y los Magistrados del Tribunal Supremo de Justicia serán de aplicación a los miembros del Tribunal 
Agroambiental.

Artículo 189.
Son atribuciones del Tribunal Agroambiental, además de las señaladas por la ley:
1.Resolver los recursos de casación y nulidad en las acciones reales agrarias, forestales, ambientales, de 
aguas, derechos de uso y aprovechamiento de los recursos naturales renovables, hídricos, forestales 
y de la biodiversidad; demandas sobre actos que atenten contra la fauna, la fl ora, el agua y el medio 
ambiente; y demandas sobre prácticas que pongan en peligro el sistema ecológico y la conservación 
de especies o animales. 
2. Conocer y resolver en única instancia las demandas de nulidad y anulabilidad de títulos ejecutoriales.
3. Conocer y resolver en única instancia los procesos contencioso administrativos que resulten de 
los contratos, negociaciones, autorizaciones, otorgación, distribución y redistribución de derechos 
de aprovechamiento de los recursos naturales renovables, y de los demás actos y resoluciones 
administrativas.
4. Organizar los juzgados agroambientales.

CAPÍTULO CUARTO
JURISDICCIÓN INDÍGENA ORIGINARIA CAMPESINA

Artículo 190. 
I. Las naciones y pueblos indígena originario campesinos ejercerán sus funciones jurisdiccionales y 
de competencia a través de sus autoridades, y aplicarán sus principios, valores culturales, normas y 
procedimientos propios.
II. La jurisdicción indígena originaria campesina respeta el derecho a la vida, el derecho a la defensa y 
demás derechos y garantías establecidos en la presente Constitución.

Artículo 191. 
I. La jurisdicción indígena originario campesina se fundamenta en un vínculo particular de las personas 
que son miembros de la respectiva nación o pueblo indígena originario campesino.
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II. La jurisdicción indígena originario campesina se ejerce en los siguientes ámbitos de vigencia 
personal, material y territorial:
1.Están sujetos a esta jurisdicción los miembros de la nación o pueblo indígena originario campesino, 
sea que actúen como actores o demandado, denunciantes o querellantes, denunciados o imputados, 
recurrentes o recurridos.
2. Esta jurisdicción conoce los asuntos indígena originario campesinos de conformidad a lo 
establecido en una Ley de Deslinde Jurisdiccional. 
3. Esta jurisdicción se aplica a las relaciones y hechos jurídicos que se realizan o cuyos efectos se 
producen dentro de la jurisdicción de un pueblo indígena originario campesino.

Artículo 192. 
I. Toda autoridad pública o persona acatará las decisiones de la jurisdicción indígena originaria 
campesina. 
II. Para el cumplimiento de las decisiones de la jurisdicción indígena originario campesina, sus 
autoridades podrán solicitar el apoyo de los órganos competentes del Estado. 
III. El Estado promoverá y fortalecerá la justicia indígena originaria campesina. La Ley de Deslinde 
Jurisdiccional, determinará los mecanismos de coordinación y cooperación entre la jurisdicción 
indígena originaria campesina con la jurisdicción ordinaria y la jurisdicción agroambiental y todas las 
jurisdicciones constitucionalmente reconocidas.

CAPÍTULO QUINTO
CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

Artículo 193. 
I. El Consejo de la Magistratura es la instancia responsable del régimen disciplinario de la jurisdicción 
ordinaria, agroambiental y de las jurisdicciones especializadas; del control y fi scalización de su manejo 
administrativo y fi nanciero; y de la formulación de políticas de su gestión. El Consejo de la Magistratura 
se regirá por el principio de participación ciudadana.
II. Su conformación, estructura y funciones estarán determinadas por la ley. 

Artículo 194. 
I. Los miembros del Consejo de la Magistratura se elegirán mediante sufragio universal de entre las 
candidatas y los candidatos propuestos por la Asamblea Legislativa Plurinacional. La organización y 
ejecución del proceso electoral estará a cargo del Órgano Electoral Plurinacional. 
II. Los miembros del Consejo de la Magistratura de Justicia requerirán, además de las condiciones 
generales de acceso al servicio público, haber cumplido treinta años de edad, poseer conocimientos 
en el área de sus atribuciones y haber desempeñado sus funciones con ética y honestidad.
III. Los miembros del consejo de la Magistratura de Justicia durarán en sus funciones seis años, y no 
podrán ser reelegidas ni reelegidos.

Artículo 195.
Son atribuciones del Consejo de la Magistratura de Justicia, además de las establecidas en la 
Constitución y en la ley:
1. Promover la revocatoria de mandato de las Magistradas y de los Magistrados del Tribunal Supremo 
de Justicia y del Tribunal Agroambiental, cuando, en el ejercicio de sus funciones, cometan faltas 
gravísimas determinadas por la ley.
2. Ejercer el control disciplinario de las vocales y los vocales, juezas y jueces; y personal auxiliar y 
administrativo del Órgano Judicial. El ejercicio de esta facultad comprenderá la posibilidad de cesación 
del cargo por faltas disciplinarias gravísimas, expresamente establecidas en la ley.
3. Controlar y fi scalizar la administración económica fi nanciera y todos los bienes del Órgano Judicial.
4. Evaluar el desempeño de funciones de las administradoras y los administradores de justicia, y del 
personal auxiliar.
5. Elaborar auditorías jurídicas y de gestión fi nanciera.
6. Realizar estudios técnicos y estadísticos.
7. Preseleccionar a las candidatas y a los candidatos para la conformación de los tribunales 
departamentales de justicia que serán designados por el Tribunal Supremo de Justicia. 



SERVICIO PLURINACIONAL DE LA MUJER Y DE LA DESPATRIARCALIZACIÓN “ANA MARÍA ROMERO“

148

8. Designar, mediante concurso de méritos y exámenes de competencia, a los jueces de partido y de 
instrucción.
9. Designar a su personal administrativo.

CAPÍTULO SEXTO
TRIBUNAL CONSTITUCIONAL PLURINACIONAL

Artículo 196. 
I.  El Tribunal Constitucional Plurinacional vela por la supremacía de la Constitución, ejerce el 
control de constitucionalidad, y precautela el respeto y la vigencia de los derechos y las garantías 
constitucionales. 
II. En su función interpretativa, el Tribunal Constitucional Plurinacional aplicará como criterio de 
interpretación, con preferencia, la voluntad del constituyente, de acuerdo con sus documentos, actas 
y resoluciones, así como el tenor literal del texto.

Artículo 197.  
I. El Tribunal Constitucional Plurinacional estará integrado por Magistradas y Magistrados elegidos 
con criterios de plurinacionalidad, con representación del sistema ordinario y del sistema indígena 
originario campesino.
II. Las Magistradas y los Magistrados suplentes del Tribunal Constitucional Plurinacional no recibirán 
remuneración, y asumirán funciones exclusivamente en caso de ausencia del titular, o por otros 
motivos establecidos en la ley. 
III. La composición, organización y funcionamiento del Tribunal Constitucional Plurinacional serán 
regulados por la ley.

Artículo 198.
Las Magistradas y los Magistrados del Tribunal Constitucional Plurinacional se elegirán mediante 
sufragio universal, según el procedimiento, mecanismo y formalidades de los miembros del Tribunal 
Supremo de Justicia.

Artículo 199. 
I.  Para optar a la magistratura del Tribunal Constitucional Plurinacional se requerirá, además de los 
requisitos generales para el acceso al servicio público, haber cumplido treinta y cinco años y tener 
especialización o experiencia acreditada de por lo menos ocho años en las disciplinas de Derecho 
Constitucional, Administrativo o Derechos Humanos. Para la califi cación de méritos se tomará en 
cuenta el haber ejercido la calidad de autoridad originaria bajo su sistema de justicia.
II.  Las candidatas y los candidatos al Tribunal Constitucional Plurinacional podrán ser propuestas y 
propuestos por organizaciones de la sociedad civil y de las naciones y pueblos indígena originario 
campesinos.

Artículo 200.
El tiempo de ejercicio, la permanencia y la cesación en el cargo establecidos para las Magistradas 
y los Magistrados del Tribunal Supremo de Justicia será de aplicación a los miembros del Tribunal 
Constitucional Plurinacional.
Artículo 201.
Las Magistradas y los Magistrados del Tribunal Constitucional Plurinacional se regirán por el mismo 
sistema de prohibiciones e incompatibilidades de los servidores públicos.

Artículo 202.
Son atribuciones del Tribunal Constitucional Plurinacional, además de las establecidas en la 
Constitución y la ley, conocer y resolver:
1. En única instancia, los asuntos de puro derecho sobre la inconstitucionalidad de leyes, Estatutos 
Autonómicos, Cartas Orgánicas, decretos y todo género de ordenanzas y resoluciones no judiciales. Si 
la acción es de carácter abstracto, sólo podrán interponerla la Presidenta o Presidente de la República, 
Senadoras y Senadores, Diputadas y Diputados, Legisladores, Legisladoras y máximas autoridades 
ejecutivas de las entidades territoriales autónomas. 
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2. Los confl ictos de competencias y atribuciones entre órganos del poder público.
3. Los confl ictos de competencias entre el gobierno plurinacional, las entidades territoriales 
autónomas y descentralizadas, y entre éstas.
4. Los recursos contra tributos, impuestos, tasas, patentes, derechos o contribuciones creados, 
modifi cados o suprimidos en contravención a lo dispuesto en esta Constitución.
5. Los recursos contra resoluciones del Órgano Legislativo, cuando sus resoluciones afecten a uno o 
más derechos, cualesquiera sean las personas afectadas.
6. La revisión de las acciones de Libertad, de Amparo Constitucional, de Protección de Privacidad, 
Popular y de Cumplimiento. Esta revisión no impedirá la aplicación inmediata y obligatoria de la 
resolución que resuelva la acción. 
7. Las consultas de la Presidenta o del Presidente de la República, de la Asamblea Legislativa 
Plurinacional, del Tribunal Supremo de Justicia o del Tribunal Agroambiental sobre la constitucionalidad 
de proyectos de ley. La decisión del Tribunal Constitucional es de cumplimiento obligatorio.
8. Las consultas de las autoridades indígenas originario campesinas sobre la aplicación de sus 
normas jurídicas aplicadas a un caso concreto. La decisión del Tribunal Constitucional es obligatoria.
9. El control previo de constitucionalidad en la ratifi cación de tratados internacionales.
10. La constitucionalidad del procedimiento de reforma parcial de la Constitución. 
11. Los confl ictos de competencia entre la jurisdicción indígena originaria campesina y la jurisdicción 
ordinaria y agroambiental.
12. Los recursos directos de nulidad.

Artículo 203.
Las decisiones y sentencias del Tribunal Constitucional Plurinacional son de carácter vinculante y de 
cumplimiento obligatorio, y contra ellas no cabe recurso ordinario ulterior alguno.

Artículo 204.
La ley determinará los procedimientos que regirán ante el Tribunal Constitucional Plurinacional.

TÍTULO IV
ÓRGANO ELECTORAL

CAPÍTULO PRIMERO
ÓRGANO ELECTORAL PLURINACIONAL

Artículo 205. 
I. El Órgano Electoral Plurinacional está compuesto por:
1. El Tribunal Supremo Electoral.
2. Los Tribunales Electorales Departamentales.
3. Los Juzgados Electorales.
4. Los Jurados de las Mesas de sufragio.
5. Los Notarios Electorales.
II. La jurisdicción, competencias y atribuciones del Órgano Electoral y de sus diferentes niveles se 
defi nen, en esta Constitución y la ley.

Artículo 206. 
I. El Tribunal Supremo Electoral es el máximo nivel del Órgano Electoral, tiene jurisdicción nacional.
II. El Tribunal Supremo Electoral está compuesto por siete miembros, quienes durarán en sus funciones 
seis años sin posibilidad de reelección, y al menos dos de los cuales serán de origen indígena originario 
campesino. 
III. La Asamblea Legislativa Plurinacional, por dos tercios de votos de los miembros presentes, elegirá 
a seis de los miembros del Órgano Electoral Plurinacional. La Presidenta o el Presidente del Estado 
designará a uno de sus miembros.
IV. La elección de los miembros del Órgano Electoral Plurinacional requerirá de convocatoria pública 
previa, y califi cación de capacidad y méritos a través de concurso público.
V. Las Asambleas Legislativas Departamentales o Consejos Departamentales seleccionarán por dos 
tercios de votos de sus miembros presentes, una terna por cada uno de los vocales de los Tribunales 
Departamentales Electorales. De estas ternas la Cámara de Diputados elegirá a los miembros de 
los Tribunales Departamentales Electorales, por dos tercios de votos de los miembros presentes, 
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garantizando que al menos uno de sus miembros sea perteneciente a las naciones y pueblos 
indígenas originarios campesinos del Departamento. 

Artículo 207.
Para ser designada Vocal del Tribunal Supremo Electoral y Departamental, se requiere cumplir con 
las condiciones generales de acceso al servicio público, haber cumplido treinta años de edad al 
momento de su designación y tener formación académica.

Artículo 208. 
I. El Tribunal Supremo Electoral es el responsable de organizar, administrar y ejecutar los procesos 
electorales y proclamar sus resultados.
II. El Tribunal garantizará que el sufragio se ejercite efectivamente, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 26 de esta Constitución.
III. Es función del Tribunal Supremo Electoral organizar y administrar el Registro Civil y el Padrón Electoral.

CAPÍTULO SEGUNDO
REPRESENTACIÓN POLÍTICA

Artículo 209.
Las candidatas y los candidatos a los cargos públicos electos, con excepción de los cargos elegibles 
del Órgano Judicial y del Tribunal Constitucional Plurinacional serán postuladas y postulados a través 
de las organizaciones de las naciones y pueblos indígena originario campesinos, las agrupaciones 
ciudadanas y los partidos políticos, en igualdad de condiciones y de acuerdo con la ley.

Artículo 210. 
I.  La organización y funcionamiento de las organizaciones de las naciones y pueblos indígena originario 
campesinos, las agrupaciones ciudadanas y los partidos políticos deberán ser democráticos. 
II. La elección interna de las dirigentes y los dirigentes y de las candidatas y los candidatos de las 
agrupaciones ciudadanas y de los partidos políticos será regulada y fi scalizada por el Órgano 
Electoral Plurinacional, que garantizará la igual participación de hombres y mujeres.
III. Las organizaciones de las naciones y pueblos indígena originario campesinos podrán elegir a sus 
candidatas o candidatos de acuerdo con sus normas propias de democracia comunitaria.

Artículo 211. 
I. Las naciones y pueblos indígena originario campesinos podrán elegir a sus representantes políticos 
en las instancias que corresponda, de acuerdo con sus formas propias de elección. 
II. El Órgano Electoral supervisará que en la elección de autoridades, representantes y candidatas 
y candidatos de los pueblos y naciones indígena originario campesinos mediante normas y 
procedimientos propios, se de estricto cumplimiento a la normativa de esos pueblos y naciones. 

Artículo 212. Ninguna candidata ni ningún candidato podrán postularse simultáneamente a más de 
un cargo electivo, ni por más de una circunscripción electoral al mismo tiempo.

TÍTULO V
FUNCIONES DE CONTROL, DE DEFENSA DE LA SOCIEDAD

Y DE DEFENSA DEL ESTADO

CAPÍTULO PRIMERO
FUNCIÓN DE CONTROL

SECCIÓN I
CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO

Artículo 213. 
I. La Contraloría General del Estado es la institución técnica que ejerce la función de control de la 
administración de las entidades públicas y de aquéllas en las que el Estado tenga participación o interés 
económico. La Contraloría está facultada para determinar indicios de responsabilidad administrativa, 
ejecutiva, civil y penal; tiene autonomía funcional, fi nanciera, administrativa y organizativa.
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II. Su organización, funcionamiento y atribuciones, que deben estar fundados en los principios de 
legalidad, transparencia, efi cacia, efi ciencia, economía, equidad, oportunidad y objetividad, se 
determinarán por la ley. 

Artículo 214.
La Contralora o Contralor General del Estado se designará por dos tercios de votos de los presentes 
de la Asamblea Legislativa Plurinacional. La elección requerirá de convocatoria pública previa, y 
califi cación de capacidad profesional y méritos a través de concurso público.

Artículo 215.
Para ser designada Contralora o ser designado Contralor General del Estado se requiere cumplir con 
las condiciones generales de acceso al servicio público; contar con al menos treinta años de edad 
al momento de su designación; haber obtenido título profesional en una rama afín al cargo y haber 
ejercido la profesión por un mínimo de ocho años; contar con probada integridad personal y ética, 
determinadas a través de la observación pública.

Artículo 216.
La Contralora o Contralor General del Estado ejercerá sus funciones por un periodo de seis años, sin 
posibilidad de nueva designación.

Artículo 217. 
I.  La Contraloría General del Estado será responsable de la supervisión y del control externo posterior 
de las entidades públicas y de aquéllas en las que tenga participación o interés económico el Estado. 
La supervisión y el control se realizará asimismo sobre la adquisición, manejo y disposición de bienes 
y servicios estratégicos para el interés colectivo.
II.  La Contraloría General del Estado presentará cada año un informe sobre su labor de fi scalización 
del sector público a la Asamblea Legislativa Plurinacional.

CAPÍTULO SEGUNDO
FUNCIÓN DE DEFENSA DE LA SOCIEDAD

SECCIÓN I
DEFENSORÍA DEL PUEBLO

Artículo 218. 
I.  La Defensoría del Pueblo velará por la vigencia, promoción, difusión y cumplimiento de los derechos 
humanos, individuales y colectivos, que se establecen en la Constitución, las leyes y los instrumentos 
internacionales. La función de la Defensoría alcanzará a la actividad administrativa de todo el sector 
público y a la actividad de las instituciones privadas que presten servicios públicos.
II.  Corresponderá asimismo a la Defensoría del Pueblo la promoción de la defensa de los derechos de 
las naciones y pueblos indígena originario campesinos, de las comunidades urbanas e interculturales, 
y de las bolivianas y los bolivianos en el exterior.
III.  La Defensoría del Pueblo es una institución con autonomía funcional, fi nanciera y administrativa, en 
el marco de la ley. Sus funciones se regirán bajo los principios de gratuidad, accesibilidad, celeridad y 
solidaridad. En el ejercicio de sus funciones no recibe instrucciones de los órganos del Estado.

Artículo 219. 
I.  La Defensoría del Pueblo estará dirigida por la Defensora o el Defensor del Pueblo, que ejercerá sus 
funciones por un periodo de seis años, sin posibilidad de nueva designación.
II.  La Defensora o el Defensor del Pueblo no será objeto de persecución, detención, acusación ni 
enjuiciamiento por los actos realizados en el ejercicio de sus atribuciones. 

Artículo 220.
La Defensora o el Defensor del Pueblo se designará por al menos dos tercios de los presentes de 
la Asamblea Legislativa Plurinacional. La designación requerirá de convocatoria pública previa 
y califi cación de capacidad profesional y méritos a través de concurso público, entre personas 
reconocidas por su trayectoria en la defensa de los derechos humanos. 
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Artículo 221.
Para ser designada Defensora o ser designado Defensor del Pueblo se requerirá cumplir con las 
condiciones generales de acceso al servicio público, contar con treinta años de edad cumplidos al 
momento de su designación y contar con probada integridad personal y ética, determinada a través 
de la observación pública.

Artículo 222.
Son atribuciones de la Defensoría del Pueblo, además de las que establecen la Constitución y la ley:
1. Interponer las acciones de Inconstitucionalidad, de Libertad, de Amparo Constitucional, de Protección 
de Privacidad, Popular, de Cumplimiento y el recurso directo de nulidad, sin necesidad de mandato.
2. Presentar proyectos de ley y proponer modifi caciones a leyes, decretos y resoluciones no judiciales 
en materia de su competencia.
3. Investigar, de ofi cio o a solicitud de parte, los actos u omisiones que impliquen violación de los 
derechos, individuales y colectivos, que se establecen en la Constitución, las leyes y los instrumentos 
internacionales, e instar al Ministerio Público al inicio de las acciones legales que correspondan.
4. Solicitar a las autoridades y servidores públicos información respecto a las investigaciones que 
realice la Defensoría del Pueblo, sin que puedan oponer reserva alguna.
5. Formular recomendaciones, recordatorios de deberes legales, y sugerencias para la inmediata 
adopción de correctivos y medidas a todos los órganos e instituciones del Estado, y emitir censura 
pública por actos o comportamientos contrarios a dichas formulaciones. 
6. Acceder libremente a los centros de detención e internación, sin que pueda oponerse objeción 
alguna. 
7. Ejercer sus funciones sin interrupción de ninguna naturaleza, aun en caso de declaratoria de estado 
de excepción.
8. Asistir con prontitud y sin discriminación a las personas que soliciten sus servicios.
9. Elaborar los reglamentos necesarios para el ejercicio de sus funciones.

Artículo 223.
Las autoridades y los servidores públicos tienen la obligación de proporcionar a la Defensoría del 
Pueblo la información que solicite en relación con el ejercicio de sus funciones. En caso de no ser 
debidamente atendida en su solicitud, la Defensoría interpondrá las acciones correspondientes contra 
la autoridad, que podrá ser procesada y destituida si se demuestra el incumplimiento. 

Artículo 224.
Cada año, la Defensora o el Defensor del Pueblo informará a la Asamblea Legislativa Plurinacional 
y al Control Social sobre la situación de los derechos humanos en el país y sobre la gestión de su 
administración. La Defensora o Defensor del Pueblo podrá ser convocada o convocado en cualquier 
momento por la Asamblea Legislativa Plurinacional o el Control Social, para rendir informe respecto al 
ejercicio de sus funciones.

SECCIÓN II
MINISTERIO PÚBLICO

Artículo 225. 
I. El Ministerio Público defenderá la legalidad y los intereses generales de la sociedad, y ejercerá la 
acción penal pública. El Ministerio Público tiene autonomía funcional, administrativa y fi nanciera. 
II. El Ministerio Público ejercerá sus funciones de acuerdo con los principios de legalidad, oportunidad, 
objetividad, responsabilidad, autonomía, unidad y jerarquía. 

Artículo 226. 
I. La Fiscal o el Fiscal General del Estado es la autoridad jerárquica superior del Ministerio Público y 
ejerce la representación de la institución.  
II. El Ministerio Público contará con fi scales departamentales, fi scales de materia y demás fi scales 
establecidos por la ley. 



COMPENDIO NORMATIVO

153

Artículo 227. 
I. La Fiscal o el Fiscal General del Estado se designará por dos tercios de votos de los miembros 
presentes de la Asamblea Legislativa Plurinacional. La designación requerirá de convocatoria pública 
previa, y califi cación de capacidad profesional y méritos, a través de concurso público. 
II. La Fiscal o el Fiscal General del Estado reunirá los requisitos generales de los servidores públicos, así 
como los específi cos establecidos para la Magistratura del Tribunal Supremo de Justicia.

Artículo 228.
La Fiscal o el Fiscal General del Estado ejercerá sus funciones por seis años, sin posibilidad de nueva 
designación.

CAPÍTULO TERCERO
FUNCIÓN DE DEFENSA DEL ESTADO

SECCIÓN I
PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO

Artículo 229.
La Procuraduría General del Estado es la institución de representación jurídica pública que tiene 
como atribución promover, defender y precautelar los intereses del Estado. Su organización y 
estructura serán determinadas por la ley.

Artículo 230. 
I. La Procuraduría General del Estado está conformada por la Procuradora o el Procurador General, que 
la dirigirá, y los demás servidores públicos que determine la ley. 
II. La designación de la Procuradora o el Procurador General del Estado corresponderá a la Presidenta 
o al Presidente del Estado. La persona designada debe cumplir con los requisitos exigidos para la 
Magistratura del Tribunal Supremo de Justicia.  
III. La designación podrá ser objetada por decisión de al menos dos tercios de los miembros presentes 
de la Asamblea Legislativa Plurinacional, en un plazo no mayor a sesenta días calendario desde su 
nombramiento. La objeción tendrá por efecto el cese en las funciones de la persona designada.

Artículo 231.
Son funciones de la Procuraduría General del Estado, además de las determinadas por la Constitución 
y la ley:
1. Defender judicial y extrajudicialmente los intereses del Estado, asumiendo su representación jurídica e 
interviniendo como sujeto procesal de pleno derecho en todas las acciones judiciales y administrativas, 
en el marco de la Constitución y la ley.
2. Interponer recursos ordinarios y acciones en defensa de los intereses del Estado.
3. Evaluar y velar por el ejercicio de las acciones diligentes de las unidades jurídicas de la Administración 
Pública en los procesos que se sustancien ante autoridades jurisdiccionales o administrativas. En caso 
de acción negligente, debe instar al inicio de las acciones que correspondan.
4. Requerir a las servidoras públicas o a los servidores públicos, y a las personas particulares, la 
información que considere necesaria a los fi nes del ejercicio de sus atribuciones. Esta información no 
se le podrá negar por ninguna causa ni motivo; la ley establecerá las sanciones correspondientes.
5. Requerir a la máxima autoridad ejecutiva de las entidades públicas el enjuiciamiento de las servidoras 
públicas o los servidores públicos que, por negligencia o corrupción, ocasionen daños al patrimonio 
del Estado.
6. Atender las denuncias y los reclamos motivados de ciudadanos y entidades que conforman el 
Control Social, en los casos en que se lesionen los intereses del Estado. 
7. Instar a la Fiscalía General del Estado al ejercicio de las acciones judiciales a que hubiera lugar por 
los delitos cometidos contra el patrimonio público de los cuales tenga conocimiento.
8. Presentar proyectos de ley sobre materias relativas a su competencia.
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CAPÍTULO CUARTO
SERVIDORAS PÚBLICAS Y SERVIDORES PÚBLICOS

Artículo 232.
La Administración Pública se rige por los principios de legitimidad, legalidad, imparcialidad, 
publicidad, compromiso e interés social, ética, transparencia, igualdad, competencia, efi ciencia, 
calidad, calidez, honestidad, responsabilidad y resultados. 

Artículo 233.
Son servidoras y servidores públicos las personas que desempeñan funciones públicas. Las 
servidoras y los servidores públicos forman parte de la carrera administrativa, excepto aquellas 
personas que desempeñen cargos electivos, las designadas y los designados, y quienes ejerzan 
funciones de libre nombramiento.  

Artículo 234.
Para acceder al desempeño de funciones públicas se requiere:
1. Contar con la nacionalidad boliviana. 
2. Ser mayor de edad.
3. Haber cumplido con los deberes militares.
4. No tener pliego de cargo ejecutoriado, ni sentencia condenatoria ejecutoriada en materia penal, 
pendientes de cumplimiento.
5. No estar comprendida ni comprendido en los casos de prohibición y de incompatibilidad establecidos 
en la Constitución.
6. Estar inscrita o inscrito en el padrón electoral.
7. Hablar al menos dos idiomas ofi ciales del país.

Artículo 235.
Son obligaciones de las servidoras y los servidores públicos:
1. Cumplir la Constitución y las leyes.
2. Cumplir con sus responsabilidades, de acuerdo con los principios de la función pública.
3. Prestar declaración jurada de bienes y rentas antes, durante y después del ejercicio del cargo.
4. Rendir cuentas sobre las responsabilidades económicas, políticas, técnicas y administrativas en el 
ejercicio de la función pública.
5. Respetar y proteger los bienes del Estado, y abstenerse de utilizarlos para fi nes electorales u otros 
ajenos a la función pública.

Artículo 236.
Son prohibiciones para el ejercicio de la función pública:
I. Desempeñar simultáneamente más de un cargo público remunerado a tiempo completo. 
II. Actuar cuando sus intereses entren en confl icto con los de la entidad donde prestan sus servicios, 
y celebrar contratos o realizar negocios con la Administración Pública directa, indirectamente o en 
representación de tercera persona. 
III.  Nombrar en la función pública a personas con las cuales tengan parentesco hasta el cuarto grado 
de consanguinidad y segundo de afi nidad.

Artículo 237. 
I. Son obligaciones para el ejercicio de la función pública:
1. Inventariar y custodiar en ofi cinas públicas los documentos propios de la función pública, sin que 
puedan sustraerlos ni destruirlos. La ley regulará el manejo de los archivos y las condiciones de 
destrucción de los documentos públicos.
2. Guardar secreto respecto a las informaciones reservadas, que no podrán ser comunicadas incluso 
después de haber cesado en las funciones. El procedimiento de califi cación de la información reservada 
estará previsto en la ley.
II.  La ley determinará las sanciones en caso de violación de estas obligaciones.
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Artículo 238.
No podrán acceder a cargos públicos electivos aquellas personas que incurran en las siguientes 
causales de inelegibilidad:
1. Quienes ocuparon u ocupen cargos directivos en empresas o corporaciones que tengan contratos o 
convenios con el Estado, y no hayan renunciado al menos tres meses antes al día de la elección.
2. Quienes hayan ocupado cargos directivos en empresas extranjeras transnacionales que tengan 
contratos o convenios con el Estado, y no hayan renunciado al menos cinco años antes al día de la 
elección.
3. Quienes ocupen cargos electivos, de designación o de libre nombramiento, que no hayan renunciado 
a éste, al menos tres meses antes al día de la elección, excepto el Presidente y el Vicepresidente de la 
República.
4. Los miembros de las Fuerzas Armadas y de la Policía Boliviana en servicio activo que no hayan 
renunciado al menos tres meses antes al día de la elección.
5. Los ministros de cualquier culto religioso que no hayan renunciado al menos tres meses antes al día 
de la elección. 

Artículo 239.
Es incompatible con el ejercicio de la función pública:
1. La adquisición o arrendamiento de bienes públicos a nombre de la servidora pública o del servidor 
público, o de terceras personas. 
2. La celebración de contratos administrativos o la obtención de otra clase de ventajas personales del 
Estado.
3. El ejercicio profesional como empleadas o empleados, apoderadas o apoderados, asesoras o 
asesores, gestoras o gestores de entidades, sociedades o empresas que tengan relación contractual 
con el Estado. 

Artículo 240. 
I. Toda persona que ejerza un cargo electo podrá ser revocada de su mandato, excepto el Órgano 
Judicial, de acuerdo con la ley. 
II. La revocatoria del mandato podrá solicitarse cuando haya transcurrido al menos la mitad del periodo 
del mandato. La revocatoria del mandato no podrá tener lugar durante el último año de la gestión en 
el cargo. 
III. El referendo revocatorio procederá por iniciativa ciudadana, a solicitud de al menos el quince por 
ciento de votantes del padrón electoral de la circunscripción que eligió a la servidora o al servidor 
público. 
IV. La revocatoria del mandato de la servidora o del servidor público procederá de acuerdo a Ley.
V.  Producida la revocatoria de mandato el afectado cesará inmediatamente en el cargo, proveyéndose 
su suplencia conforme a ley.
VI.  La revocatoria procederá una sola vez en cada mandato constitucional del cargo electo.

TÍTULO VI
PARTICIPACIÓN Y CONTROL SOCIAL

Artículo 241. 
I. El pueblo soberano, por medio de la sociedad civil organizada, participará en el diseño de las políticas 
públicas.  
II. La sociedad civil organizada ejercerá el control social a la gestión pública en todos los niveles 
del Estado, y a las empresas e instituciones públicas, mixtas y privadas que administren recursos 
fi scales. 
III. Ejercerá control social a la calidad de los servicios públicos. 
IV. La Ley establecerá el marco general para el ejercicio del control social. 
V. La sociedad civil se organizará para defi nir la estructura y composición de la participación y control 
social.
VI.  Las entidades del Estado generarán espacios de participación y control social por parte de la 
sociedad.
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Artículo 242.
La participación y el control social implica, además de las previsiones establecidas en la Constitución 
y la ley:
1. Participar en la formulación de las políticas de Estado. 
2. Apoyar al Órgano Legislativo en la construcción colectiva de las leyes.
3. Desarrollar el control social en todos los niveles del gobierno y las entidades territoriales autónomas, 
autárquicas, descentralizadas y desconcentradas. 
4. Generar un manejo transparente de la información y del uso de los recursos en todos los espacios 
de la gestión pública. La información solicitada por el control social no podrá denegarse, y será 
entregada de manera completa, veraz, adecuada y oportuna.
5. Formular informes que fundamenten la solicitud de la revocatoria de mandato, de acuerdo al 
procedimiento establecido en la Constitución y la Ley. 
6. Conocer y pronunciarse sobre los informes de gestión de los órganos y funciones del Estado. 
7. Coordinar la planifi cación y control con los órganos y funciones del Estado.
8. Denunciar ante las instituciones correspondientes para la investigación y procesamiento, en los 
casos que se considere conveniente. 
9. Colaborar en los procedimientos de observación pública para la designación de los cargos que 
correspondan.
10. Apoyar al órgano electoral en transparentar las postulaciones de los candidatos para los cargos 
públicos que correspondan.

TÍTULO VII
FUERZAS ARMADAS Y POLICÍA BOLIVIANA

CAPÍTULO PRIMERO
FUERZAS ARMADAS

Artículo 243.
Las Fuerzas Armadas del Estado están orgánicamente constituidas por el Comando en Jefe, Ejército, 
la Fuerza Aérea y la Armada Boliviana, cuyos efectivos serán fi jados por la Asamblea Legislativa 
Plurinacional a propuesta del Órgano Ejecutivo.

Artículo 244.
Las Fuerzas Armadas tienen por misión fundamental defender y conservar la independencia, seguridad 
y estabilidad del Estado, su honor y la soberanía del país; asegurar el imperio de la Constitución, 
garantizar la estabilidad del Gobierno legalmente constituido, y participar en el desarrollo integral del 
país.  

Artículo 245.
La organización de las Fuerzas Armadas descansa en su jerarquía y disciplina. Es esencialmente 
obediente, no delibera y está sujeta a las leyes y a los reglamentos militares. Como organismo 
institucional no realiza acción política; individualmente, sus miembros gozan y ejercen los derechos 
de ciudadanía en las condiciones establecidas por la ley.

Artículo 246. 
I. Las Fuerzas Armadas dependen de la Presidenta o del Presidente del Estado y reciben sus órdenes, en 
lo administrativo, por intermedio de la Ministra o del Ministro de Defensa y en lo técnico, del Comandante 
en Jefe. 
II. En caso de guerra, el Comandante en Jefe de las Fuerzas Armadas dirigirá las operaciones.

Artículo 247. 
I. Ninguna extranjera ni ningún extranjero ejercerá mando ni empleo o cargo administrativo en las 
Fuerzas Armadas sin previa autorización del Capitán General.
II. Para desempeñar los cargos de Comandante en Jefe de las Fuerzas Armadas, Jefe del Estado Mayor 
General, Comandantes y Jefes de Estado Mayor del Ejército, Fuerza Aérea, Armada Boliviana y de 
grandes unidades, será indispensable ser boliviana o boliviano por nacimiento y reunir los requisitos 
que señale la ley. Iguales condiciones serán necesarias para ser Viceministra o Viceministro del 
Ministerio de Defensa.
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Artículo 248.
El Consejo Supremo de Defensa del Estado Plurinacional, cuya composición, organización y 
atribuciones determinará la ley, estará presidido por el Capitán General de las Fuerzas Armadas.

Artículo 249.
Todo boliviano estará obligado a prestar servicio militar, de acuerdo con la ley. 

Artículo 250.
Los ascensos en las Fuerzas Armadas serán otorgados conforme con la ley respectiva. 

CAPÍTULO SEGUNDO
POLICÍA BOLIVIANA

Artículo 251. 
I.  La Policía Boliviana, como fuerza pública, tiene la misión específi ca de la defensa de la sociedad y la 
conservación del orden público, y el cumplimiento de las leyes en todo el territorio boliviano. Ejercerá la 
función policial de manera integral, indivisible y bajo mando único, en conformidad con la Ley Orgánica 
de la Policía Boliviana y las demás leyes del Estado.
II.  Como institución, no delibera ni participa en acción política partidaria, pero individualmente sus 
miembros gozan y ejercen sus derechos ciudadanos, de acuerdo con la ley.

Artículo 252.
Las Fuerzas de la Policía Boliviana dependen de la Presidenta o del Presidente del Estado por intermedio 
de la Ministra o Ministro de Gobierno.

Artículo 253.
Para ser designado Comandante General de la Policía Boliviana será indispensable ser boliviana o 
boliviano por nacimiento, General de la institución, y reunir los requisitos que señala la ley.

Artículo 254.
En caso de guerra internacional, las fuerzas de la Policía Boliviana pasarán a depender del Comando 
en Jefe de las Fuerzas Armadas por el tiempo que dure el confl icto.

TÍTULO VIII
RELACIONES INTERNACIONALES, FRONTERAS,
INTEGRACIÓN Y REIVINDICACIÓN MARÍTIMA

CAPÍTULO PRIMERO
RELACIONES INTERNACIONALES

Artículo 255. 
I.  Las relaciones internacionales y la negociación, suscripción y ratifi cación de los tratados 
internacionales responden a los fi nes del Estado en función de la soberanía y de los intereses del 
pueblo. 
II. La negociación, suscripción y ratifi cación de tratados internacionales se regirá por los principios de: 
1. Independencia e igualdad entre los estados, no intervención en asuntos internos y solución pacífi ca 
de los confl ictos.
2. Rechazo y condena a toda forma de dictadura, colonialismo, neocolonialismo e imperialismo.
3. Defensa y promoción de los derechos humanos, económicos, sociales, culturales y ambientales, con 
repudio a toda forma de racismo y discriminación.
4. Respeto a los derechos de los pueblos indígenas originarios campesinos.
5. Cooperación y solidaridad entre los estados y los pueblos. 
6. Preservación del patrimonio, capacidad de gestión y regulación del Estado.
7. Armonía con la naturaleza, defensa de la biodiversidad, y prohibición de formas de apropiación 
privada para el uso y explotación exclusiva de plantas, animales, microorganismos y cualquier materia 
viva.
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8. Seguridad y soberanía alimentaria para toda la población; prohibición de importación, producción 
y comercialización de organismos genéticamente modifi cados y elementos tóxicos que dañen la 
salud y el medio ambiente.
9. Acceso de toda la población a los servicios básicos para su bienestar y desarrollo. 
10. Preservación del derecho de la población al acceso a todos los medicamentos, principalmente los 
genéricos.
11. Protección y preferencias para la producción boliviana, y fomento a las exportaciones con valor 
agregado.

Artículo 256. 
I. Los tratados e instrumentos internacionales en materia de derechos humanos que hayan sido 
fi rmados, ratifi cados o a los que se hubiera adherido el Estado, que declaren derechos más favorables 
a los contenidos en la Constitución, se aplicarán de manera preferente sobre ésta.
II. Los derechos reconocidos en la Constitución serán interpretados de acuerdo a los tratados 
internacionales de derechos humanos cuando éstos prevean normas más favorables.

Artículo 257. 
I. Los tratados internacionales ratifi cados forman parte del ordenamiento jurídico interno con rango 
de ley.  
II. Requerirán de aprobación mediante referendo popular vinculante previo a la ratifi cación los 
tratados internacionales que impliquen:
1. Cuestiones limítrofes.
2. Integración monetaria.
3. Integración económica estructural.
4. Cesión de competencias institucionales a organismos internacionales o supranacionales, en el 
marco de procesos de integración.

Artículo 258.
Los procedimientos de celebración de tratados internacionales se regularán por la ley. 

Artículo 259. 
I. Cualquier tratado internacional requerirá de aprobación mediante referendo popular cuando así 
lo solicite el cinco por ciento de los ciudadanos registrados en el padrón electoral, o el treinta y cinco 
por ciento de los representantes de la Asamblea Legislativa Plurinacional. Estas iniciativas podrán 
utilizarse también para solicitar al Órgano Ejecutivo la suscripción de un tratado.  
II.  El anuncio de convocatoria a referendo suspenderá, de acuerdo a los plazos establecidos por la 
ley, el proceso de ratifi cación del tratado internacional hasta la obtención del resultado. 

Artículo 260. 
I. La denuncia de los tratados internacionales seguirá los procedimientos establecidos en el propio 
tratado internacional, las normas generales del Derecho internacional, y los procedimientos 
establecidos en la Constitución y la ley para su ratifi cación.
II. La denuncia de los tratados ratifi cados deberá ser aprobada por la Asamblea Legislativa 
Plurinacional antes de ser ejecutada por la Presidenta o Presidente del Estado.
III. Los tratados aprobados por referendo deberán ser sometidos a un nuevo referendo antes de su 
denuncia por la Presidenta o Presidente del Estado.

CAPÍTULO SEGUNDO
FRONTERAS DEL ESTADO

Artículo 261.
La integridad territorial, la preservación y el desarrollo de zonas fronterizas constituyen un deber del 
Estado. 

Artículo 262. 
I. Constituye zona de seguridad fronteriza los cincuenta kilómetros a partir de la línea de frontera. 
Ninguna persona extranjera, individualmente o en sociedad, podrá adquirir propiedad en este 
espacio, directa o indirectamente, ni poseer por ningún título aguas, suelo ni subsuelo; excepto en 
el caso de necesidad estatal declarada por ley expresa aprobada por dos tercios de la Asamblea 
Legislativa Plurinacional. La propiedad o la posesión afectadas en caso de incumplimiento de esta 
prohibición pasarán a benefi cio del Estado, sin ninguna indemnización. 
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II. La zona de seguridad fronteriza estará sujeta a un régimen jurídico, económico, administrativo y 
de seguridad especial, orientado a promover y priorizar su desarrollo, y a garantizar la integridad del 
Estado.

Artículo 263.
Es deber fundamental de las Fuerzas Armadas la defensa, seguridad y control de las zonas de 
seguridad fronteriza. Las Fuerzas Armadas participarán en las políticas de desarrollo integral y 
sostenible de estas zonas, y garantizarán su presencia física permanente en ellas.

Artículo 264. 
I.  El Estado establecerá una política permanente de desarrollo armónico, integral, sostenible y 
estratégico de las fronteras, con la fi nalidad de mejorar las condiciones de vida de su población, y en 
especial de las naciones y pueblos indígena originario campesinos fronterizos.
II.  Es deber del Estado ejecutar políticas de preservación y control de los recursos naturales en las 
áreas fronterizas.
III.  La regulación del régimen de fronteras será establecida por la ley.

CAPÍTULO TERCERO
INTEGRACIÓN

Artículo 265. 
I.  El Estado promoverá, sobre los principios de una relación justa, equitativa y con reconocimiento de 
las asimetrías, las relaciones de integración social, política, cultural y económica con los demás estados, 
naciones y pueblos del mundo y, en particular, promoverá la integración latinoamericana. 
II. El Estado fortalecerá la integración de sus naciones y pueblos indígena originario campesinos 
con los pueblos indígenas del mundo.

Artículo 266.
Las representantes y los representantes de Bolivia ante organismos parlamentarios supraestatales 
emergentes de los procesos de integración se elegirán mediante sufragio universal.

CAPÍTULO CUARTO
REIVINDICACIÓN MARÍTIMA

Artículo 267. 
I. El Estado boliviano declara su derecho irrenunciable e imprescriptible sobre el territorio que le dé 
acceso al océano Pacífi co y su espacio marítimo.
II. La solución efectiva al diferendo marítimo a través de medios pacífi cos y el ejercicio pleno de 
la soberanía sobre dicho territorio constituyen objetivos permanentes e irrenunciables del Estado 
boliviano. 

Artículo 268.
El desarrollo de los intereses marítimos, fl uviales y lacustres, y de la marina mercante será prioridad 
del Estado, y su administración y protección será ejercida por la Armada Boliviana, de acuerdo con 
la ley.

TERCERA PARTE
ESTRUCTURA Y ORGANIZACIÓN TERRITORIAL DEL ESTADO

TÍTULO I
ORGANIZACIÓN TERRITORIAL DEL ESTADO

CAPÍTULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 269. 
I.  Bolivia se organiza territorialmente en departamentos, provincias, municipios y territorios indígena 
originario campesinos.
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II. La creación, modifi cación y delimitación de las unidades territoriales se hará por voluntad 
democrática de sus habitantes, de acuerdo a las condiciones establecidas en la Constitución y la ley.
III. Las regiones formarán parte de la organización territorial, en los términos y las condiciones que 
determinen la ley.

Artículo 270.
Los principios que rigen la organización territorial y las entidades territoriales descentralizadas y 
autónomas son: la unidad, voluntariedad, solidaridad, equidad, bien común, autogobierno, igualdad, 
complementariedad, reciprocidad, equidad de género, subsidiariedad, gradualidad, coordinación y 
lealtad institucional, transparencia, participación y control social, provisión de recursos económicos y 
preexistencia de las naciones y pueblos indígena originario campesinos, en los términos establecidos 
en esta Constitución.

Artículo 271. 
I. La Ley Marco de Autonomías y Descentralización regulará el procedimiento para la elaboración 
de Estatutos autonómicos y Cartas Orgánicas, la transferencia y delegación competencial, el 
régimen económico fi nanciero, y la coordinación entre el nivel central y las entidades territoriales 
descentralizadas y autónomas. 
II. La Ley Marco de Autonomías y Descentralización será aprobada por dos tercios de votos de los 
miembros presentes de la Asamblea Legislativa Plurinacional.

Artículo 272.
La autonomía implica la elección directa de sus autoridades por las ciudadanas y los ciudadanos, la 
administración de sus recursos económicos, y el ejercicio de las facultades legislativa, reglamentaria, 
fi scalizadora y ejecutiva, por sus órganos del gobierno autónomo en el ámbito de su jurisdicción y 
competencias y atribuciones.

Artículo 273.
La ley regulará la conformación de mancomunidades entre municipios, regiones y territorios indígena 
originario campesinos para el logro de sus objetivos.

Artículo 274.
En los departamentos descentralizados se efectuará la elección de prefectos y consejeros 
departamentales mediante sufragio universal. Estos departamentos podrán acceder a la autonomía 
departamental mediante referendo.

Artículo 275.
Cada órgano deliberativo de las entidades territoriales elaborará de manera participativa el proyecto 
de Estatuto o Carta Orgánica que deberá ser aprobado por dos tercios del total de sus miembros, 
y previo control de constitucionalidad, entrará en vigencia como norma institucional básica de la 
entidad territorial mediante referendo aprobatorio en su jurisdicción. 

Artículo 276.
Las entidades territoriales autónomas no estarán subordinadas entre ellas y tendrán igual rango 
constitucional.

CAPÍTULO SEGUNDO
AUTONOMÍA DEPARTAMENTAL

Artículo 277.
El gobierno autónomo departamental está constituido por una Asamblea Departamental, con 
facultad deliberativa, fi scalizadora y legislativa departamental en el ámbito de sus competencias y 
por un órgano ejecutivo.

Artículo 278. 
I. La Asamblea Departamental estará compuesta por asambleístas departamentales, elegidas y 
elegidos por votación universal, directa, libre, secreta y obligatoria; y por asambleístas departamentales 
elegidos por las naciones y pueblos indígena originario campesinos, de acuerdo a sus propias normas 
y procedimientos. 
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II. La Ley determinará los criterios generales para la elección de asambleístas departamentales, 
tomando en cuenta representación poblacional, territorial, de identidad cultural y lingüística cuando son 
minorías indígena originario campesinas, y paridad y alternancia de género. Los Estatutos Autonómicos 
defi nirán su aplicación de acuerdo a la realidad y condiciones específi cas de su jurisdicción.

Artículo 279.
El órgano ejecutivo departamental está dirigido por la Gobernadora o el Gobernador, en condición 
de máxima autoridad ejecutiva.

CAPÍTULO TERCERO
AUTONOMÍA REGIONAL

Artículo 280. 
I. La región, conformada por varios municipios o provincias con continuidad geográfi ca y 
sin trascender límites departamentales, que compartan cultura, lenguas, historia, economía y 
ecosistemas en cada departamento, se constituirá como un espacio de planifi cación y gestión.  

Excepcionalmente una región podrá estar conformada únicamente por una provincia, que por 
sí sola tenga las características defi nidas para la región. En las conurbaciones mayores a 500.000 
habitantes, podrán conformarse regiones metropolitanas.
II. La Ley Marco de Autonomías y Descentralización establecerá los términos y procedimientos para la 
conformación ordenada y planifi cada de las regiones. 
Donde se conformen regiones no se podrá elegir autoridades provinciales.
III. La región podrá constituirse en autonomía regional, a iniciativa de los municipios que la integran, 
vía referendo en sus jurisdicciones. Sus competencias deben ser conferidas por dos tercios de votos 
del total de los miembros del órgano deliberativo departamental. 

Artículo 281.
El gobierno de cada autonomía regional estará constituido por una Asamblea Regional con facultad 
deliberativa, normativo-administrativa y fi scalizadora, en el ámbito de sus competencias, y un órgano 
ejecutivo.

Artículo 282. 
I. Las y los miembros de la Asamblea Regional serán elegidas y elegidos en cada municipio junto con 
las listas de candidatos a concejales municipales, de acuerdo a criterios poblacionales y territoriales.
II. La región elaborará de manera participativa su Estatuto, de acuerdo a los procedimientos 
establecidos para las autonomías regionales.

CAPÍTULO CUARTO
AUTONOMÍA MUNICIPAL

Artículo 283. 
El gobierno autónomo municipal está constituido por un Concejo Municipal con facultad deliberativa, 
fi scalizadora y legislativa municipal en el ámbito de sus competencias; y un órgano ejecutivo, presidido 
por la Alcaldesa o el Alcalde.

Artículo 284. 
I. El Concejo Municipal estará compuesto por concejalas y concejales elegidas y elegidos mediante 
sufragio universal.
II. En los municipios donde existan naciones o pueblos indígena originario campesinos, que no 
constituyan una autonomía indígena originaria campesina, éstos podrán elegir sus representantes 
ante el Concejo Municipal de forma directa mediante normas y procedimientos propios y de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal. 
III. La Ley determinará los criterios generales para la elección y cálculo del número de concejalas y 
concejales municipales. La Carta Orgánica Municipal defi nirá su aplicación de acuerdo a la realidad y 
condiciones específi cas de su jurisdicción. 
IV. El Concejo Municipal podrá elaborar el proyecto de Carta Orgánica, que será aprobado según lo 
dispuesto por esta Constitución.
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CAPÍTULO QUINTO
ÓRGANOS EJECUTIVOS DE LOS GOBIERNOS AUTÓNOMOS

Artículo 285. 
I. Para ser candidata o candidato a un cargo electivo de los órganos ejecutivos de los gobiernos 
autónomos se requerirá cumplir con las condiciones generales de acceso al servicio público, y:
1. Haber residido de forma permanente al menos los dos años inmediatamente anteriores a la elección 
en el departamento, región o municipio correspondiente.
2.  En el caso de la elección de la Alcaldesa o del Alcalde y de la autoridad regional haber cumplido 
veintiún años.
3. En el caso de la elección de Prefecta o Prefecto y Gobernador o Gobernadora haber cumplido 
veinticinco años.
II.  El periodo de mandato de las máximas autoridades ejecutivas de los gobiernos autónomos es de 
cinco años, y podrán ser reelectas o reelectos de manera continua por una sola vez.

Artículo 286.
I. La suplencia temporal de la máxima autoridad ejecutiva de un gobierno autónomo corresponderá 
a un miembro del Concejo o Asamblea de acuerdo al Estatuto Autonómico o Carta Orgánica según 
corresponda.
II. En caso de renuncia o muerte, inhabilidad permanente o revocatoria de la máxima autoridad 
ejecutiva de un gobierno autónomo, se procederá a una nueva elección, siempre y cuando no hubiere 
transcurrido la mitad de su mandato. En caso contrario, la sustituta o sustituto será una autoridad ya 
electa defi nida de acuerdo al Estatuto Autonómico o Carta Orgánica según corresponda.

CAPÍTULO SEXTO
ÓRGANOS LEGISLATIVOS, DELIBERATIVOS

Y FISCALIZADORES DE LOS GOBIERNOS AUTÓNOMO

Artículo 287. 
I. Las candidatas y los candidatos a los concejos y a las asambleas de los gobiernos autónomos 
deberán cumplir con las condiciones generales de acceso al servicio público, y:
1. Haber residido de forma permanente al menos los dos años inmediatamente anteriores a la elección 
en la jurisdicción correspondiente. 
2. Tener 18 años cumplidos al día de la elección.
II. La elección de las Asambleas y Concejos de los gobiernos autónomos tendrá lugar en listas 
separadas de los ejecutivos.

Artículo 288.
El período de mandato de los integrantes de los Concejos y Asambleas de los gobiernos autónomos 
será de cinco años, y podrán ser reelectas o reelectos de manera continua por una sola vez.

CAPÍTULO SÉPTIMO
AUTONOMÍA INDÍGENA ORIGINARIA CAMPESINA

Artículo 289.
La autonomía indígena originaria campesina consiste en el autogobierno como ejercicio de la 
libre determinación de las naciones y los pueblos indígena originario campesinos, cuya población 
comparte territorio, cultura, historia, lenguas, y organización o instituciones jurídicas, políticas, sociales 
y económicas propias.

Artículo 290. 
I.  La conformación de la autonomía indígena originario campesina se basa en los territorios ancestrales, 
actualmente habitados por esos pueblos y naciones, y en la voluntad de su población, expresada en 
consulta, de acuerdo a la Constitución y la ley.
II. El autogobierno de las autonomías indígenas originario campesinas se ejercerá de acuerdo a sus 
normas, instituciones, autoridades y procedimientos, conforme a sus atribuciones y competencias, en 
armonía con la Constitución y la ley. 
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Artículo 291. 
I. Son autonomías indígena originario campesinas los territorios indígena originario campesinos, y 
los municipios, y regiones que adoptan tal cualidad de acuerdo a lo establecido en esta Constitución 
y la ley.
II.  Dos o más pueblos indígenas originarios campesinos podrán conformar una sola autonomía 
indígena originaria campesina.  

Artículo 292.
Cada autonomía indígena originario campesina elaborará su Estatuto, de acuerdo a sus normas y 
procedimientos propios, según la Constitución y la Ley.

Artículo 293. 
I. La autonomía indígena basada en territorios indígenas consolidados y aquellos en proceso, una vez 
consolidados, se constituirá por la voluntad expresada de su población en consulta en conformidad a 
sus normas y procedimientos propios como único requisito exigible.
II. Si la conformación de una autonomía indígena originario campesina afectase límites de distritos 
municipales, el pueblo o nación indígena originario campesino y el gobierno municipal deberán acordar 
una nueva delimitación distrital. Si afectase límites municipales, deberá seguirse un procedimiento 
ante la Asamblea Legislativa Plurinacional para su aprobación, previo cumplimiento de los requisitos y 
condiciones particulares que señale la Ley. 
III. La Ley establecerá requisitos mínimos de población y otros diferenciados para la constitución de 
autonomía indígena originario campesina.
IV.  Para constituir una autonomía indígena originario campesina cuyos territorios se encuentren en 
uno o más municipios, la ley señalará los mecanismos de articulación, coordinación y cooperación 
para el ejercicio de su gobierno.

Artículo 294. 
I. La decisión de constituir una autonomía indígena originario campesina se adoptará de acuerdo a 
las normas y procedimientos de consulta, conforme a los requisitos y condiciones establecidos por la 
Constitución y la ley. 
II. La decisión de convertir un municipio en autonomía indígena originario campesina se adoptará 
mediante referendo conforme a los requisitos y condiciones establecidos por ley.
III. En los municipios donde existan comunidades campesinas con estructuras organizativas propias 
que las articulen y con continuidad geográfi ca, podrá conformarse un nuevo municipio, siguiendo el 
procedimiento ante la Asamblea Legislativa Plurinacional para su aprobación, previo cumplimiento 
de requisitos y condiciones conforme a la Constitución y la ley.

Artículo 295. 
I. Para conformar una región indígena originario campesina que afecte límites municipales deberá 
previamente seguirse un procedimiento ante la Asamblea Legislativa Plurinacional cumpliendo los 
requisitos y condiciones particulares señalados por Ley.
II. La agregación de municipios, distritos municipales y/o autonomías indígena originario campesinas 
para conformar una región indígena originario campesina, se decidirá mediante referendo y/o de 
acuerdo a sus normas y procedimientos de consulta según corresponda y conforme a los requisitos 
y condiciones establecidos por la Constitución y la Ley. 

Artículo 296.
El gobierno de las autonomías indígena originario campesinas se ejercerá a través de sus propias 
normas y formas de organización, con la denominación que corresponda a cada pueblo, nación o 
comunidad, establecidas en sus estatutos y en sujeción a la Constitución y a la Ley. 

CAPÍTULO OCTAVO
DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS

Artículo 297. 
I. Las competencias defi nidas en esta Constitución son:
1. Privativas, aquellas cuya legislación, reglamentación y ejecución no se transfi ere ni delega, y están 
reservadas para el nivel central del Estado. 
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2. Exclusivas, aquellas en las que un nivel de gobierno tiene sobre una determinada materia las 
facultades legislativa, reglamentaria y ejecutiva, pudiendo transferir y delegar estas dos últimas.
3. Concurrentes, aquellas en las que la legislación corresponde al nivel central del Estado y los otros 
niveles ejercen simultáneamente las facultades reglamentaria y ejecutiva.
4. Compartidas, aquellas sujetas a una legislación básica de la Asamblea Legislativa Plurinacional 
cuya legislación de desarrollo corresponde a las entidades territoriales autónomas, de acuerdo a su 
característica y naturaleza. La reglamentación y ejecución corresponderá a las entidades territoriales 
autónomas.
II. Toda competencia que no esté incluida en esta Constitución será atribuida al nivel central del 
Estado, que podrá transferirla o delegarla por Ley.

Artículo 298. 
I. Son competencias privativas del nivel central del Estado:
1. Sistema fi nanciero.
2. Política monetaria, Banco Central, sistema monetario, y la política cambiaria.
3. Sistema de pesas y medidas, así como la determinación de la hora ofi cial.
4. Régimen aduanero.
5. Comercio Exterior.
6. Seguridad del Estado, Defensa, Fuerzas Armadas y Policía boliviana.
7. Armas de fuego y explosivos.
8. Política exterior.
9. Nacionalidad, ciudadanía, extranjería, derecho de asilo y refugio.
10. Control de fronteras en relación a la seguridad del Estado.
11. Regulación y políticas migratorias.
12. Creación, control y administración de las empresas públicas estratégicas del nivel central del Estado.
13.  Administración del patrimonio del Estado Plurinacional y de las entidades públicas del nivel central 
del Estado.
14. Control del espacio y tránsito aéreo, en todo el territorio nacional. Construcción, mantenimiento y 
administración de aeropuertos internacionales y de tráfi co interdepartamental.
15. Registro Civil.
16. Censos ofi ciales.
17.Política general sobre tierras y territorio, y su titulación.
18. Hidrocarburos.
19. Creación de impuestos nacionales, tasas y contribuciones especiales de dominio tributario del nivel 
central del Estado.
20. Política general de Biodiversidad y Medio Ambiente.
21. Codifi cación sustantiva y adjetiva en materia civil, familiar, penal, tributaria, laboral, comercial, 
minería y electoral.
22. Política económica y planifi cación nacional
II. Son competencias exclusivas del nivel central del Estado:
1. Régimen electoral nacional para la elección de autoridades nacionales y subnacionales, y 

consultas nacionales.
2. Régimen general de las comunicaciones y las telecomunicaciones.
3. Servicio postal.
4. Recursos naturales estratégicos, que comprenden minerales, espectro electromagnético, recursos 

genéticos y biogenéticos y las fuentes de agua.
5. Régimen general de recursos hídricos y sus servicios.
6. Régimen general de biodiversidad y medio ambiente.
7. Política Forestal y régimen general de suelos, recursos forestales y bosques.
8. Política de generación, producción, control, transmisión y distribución de energía en el sistema 

interconectado. 
9. Planifi cación, diseño, construcción, conservación y administración de carreteras de la Red 

Fundamental.
10. Construcción, mantenimiento y administración de líneas férreas y ferrocarriles de la Red 

Fundamental.
11. Obras públicas de infraestructura de interés del nivel central del Estado
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12. Elaboración y aprobación de planos y mapas cartográfi cos ofi ciales; geodesia.
13. Elaboración y aprobación de estadísticas ofi ciales.
14. Otorgación de personalidad jurídica a organizaciones sociales que desarrollen Actividades en 

más de un Departamento.
15. Otorgación y registro de personalidad jurídica a Organizaciones No Gubernamentales, Fundaciones 

y entidades civiles sin fi nes de lucro que desarrollen actividades en más de un Departamento.
16. Régimen de Seguridad Social.
17. Políticas del sistema de educación y salud
18. Sistema de Derechos Reales en obligatoria coordinación con el registro técnico municipal.
19. Áreas protegidas bajo responsabilidad del nivel central del Estado.
20. Reservas fi scales respecto a recursos naturales.
21. Sanidad e inocuidad agropecuaria.
22. Control de la administración agraria y catastro rural.
23. Política fi scal 
24. Administración de Justicia
25. Promoción de la cultura y conservación del patrimonio cultural, histórico, artístico, monumental, 

arquitectónico, arqueológico, paleontológico, científi co, tangible e intangible de interés del nivel 
central del Estado.

26. Expropiación de inmuebles por razones de utilidad y necesidad pública, conforme al procedimiento 
establecido por Ley.

27. Centros de información y documentación, archivos, bibliotecas, museos, hemerotecas y otros de 
interés del nivel central del Estado.

28. Empresas públicas del nivel central del Estado.
29. Asentamientos humanos rurales
30. Políticas de servicios básicos
31. Políticas y régimen laborales
32. Transporte, terrestre, aéreo, fl uvial y otros cuando alcance a mas de un departamento.
33. Políticas de planifi cación territorial y ordenamiento territorial
34. Deuda pública interna y externa 
35. Políticas generales de desarrollo productivo
36. Políticas generales de vivienda 
37. Políticas generales de turismo
38. Régimen de la tierra. La ley determinará las facultades a ser transferidas o delegadas a las 

autonomías. 

Artículo 299. 
I. Las siguientes competencias se ejercerán de forma compartida entre el nivel central del Estado 
y las entidades territoriales autónomas:
1. Régimen electoral departamental y municipal.
2. Servicios de telefonía fi ja, móvil y telecomunicaciones.
3. Electrifi cación urbana
4. Juegos de lotería y de azar.
5. Relaciones internacionales en el marco de la política exterior del Estado.
6. Establecimiento de Instancias de Conciliación ciudadana para resolución de confl ictos entre 

vecinos sobre asuntos de carácter municipal.
7. Regulación para la creación y/o modifi cación de impuestos de dominio exclusivo de los gobiernos 

autónomos.
II. Las siguientes competencias se ejercerán de forma concurrente por el nivel central del Estado y las 
entidades territoriales autónomas:
1. Preservar, conservar y contribuir a la protección del medio ambiente y fauna silvestre manteniendo 

el equilibrio ecológico y el control de la contaminación ambiental.
2. Gestión del sistema de salud y educación.
3. Ciencia, tecnología e investigación.
4. Conservación de suelos, recursos forestales y bosques.
5. Servicio metereológico.
6. Frecuencias electromagnéticas en el ámbito de su jurisdicción y en el marco de las políticas del 

Estado.
7. Promoción y administración de proyectos hidráulicos y energéticos. 
8. Residuos industriales y tóxicos.
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9. Proyectos de agua potable y tratamiento de residuos sólidos
10. Proyectos de riego. 
11. Protección de cuencas.
12. Administración de puertos fl uviales
13. Seguridad ciudadana.
14. Sistema de control gubernamental.
15. Vivienda y vivienda social.
16. Agricultura, ganadería, caza y pesca

Artículo 300. 
I. Son competencias exclusivas de los gobiernos departamentales autónomos, en su jurisdicción:
1. Elaborar su Estatuto de acuerdo a los procedimientos establecidos en esta Constitución y en la 

Ley.
2. Planifi car y promover el desarrollo humano en su jurisdicción
3. Iniciativa y convocatoria de consultas y referendos departamentales en las materias de su 

competencia
4. Promoción del empleo y mejora de las condiciones laborales, en el marco de las políticas 

nacionales. 
5. Elaboración y ejecución de Planes de Ordenamiento Territorial y de uso de suelos, en coordinación 

con los planes del nivel central del Estado municipales e indígena originario campesino.
6. Proyectos de generación y transporte de energía en los sistemas aislados.
7. Planifi cación, diseño, construcción conservación y administración de carreteras de la red 

departamental de acuerdo a las políticas estatales, incluyendo las de la Red Fundamental en 
defecto del nivel central, conforme a las normas establecidas por éste. 

8. Construcción y mantenimiento de líneas férreas y ferrocarriles en el departamento de acuerdo 
a las políticas estatales, interviniendo en los de las Red fundamental en coordinación con el nivel 
central del Estado. 

9. Transporte interprovincial terrestre, fl uvial, ferrocarriles y otros medios de transporte en el 
departamento.

10. Construcción, mantenimiento y administración de aeropuertos públicos departamentales.
11. Estadísticas departamentales
12. Otorgar personalidad jurídica a organizaciones sociales que desarrollen actividades en el 

departamento.
13. Otorgar personalidad jurídica a Organizaciones No Gubernamentales, fundaciones y entidades 

civiles sin fi nes de lucro que desarrollen actividades en el departamento.
14. Servicios de sanidad e inocuidad agropecuaria.
15. Proyectos de electrifi cación rural.
16. Proyectos de fuentes alternativas y renovables de energía de alcance departamental preservando 

la seguridad alimentaria.
17. Deporte en el ámbito de su jurisdicción
18. Promoción y conservación del patrimonio natural departamental.
19. Promoción y conservación de cultura, patrimonio cultural. histórico, artístico, monumental, 

arquitectónico, arqueológico, paleontológico, científi co, tangible e intangible departamental.
20. Políticas de turismo departamental.
21. Proyectos de infraestructura departamental para el apoyo a la producción.
22. Creación y administración de impuestos de carácter departamental, cuyos hechos imponibles 

no sean análogos a los impuestos nacionales o municipales.
23. Creación y administración de tasas y contribuciones especiales de carácter departamental.
24. Comercio, industria y servicios para el desarrollo y la competitividad en el ámbito departamental.
25. Expropiación de inmuebles en su jurisdicción por razones de utilidad y necesidad pública 

departamental, conforme al procedimiento establecido por Ley, así como establecer limitaciones 
administrativas y de servidumbre a la propiedad, por razones de orden técnico, jurídico y de 
interés público.

26. Elaborar, aprobar y ejecutar sus programas de operaciones y su presupuesto.
27. Fondos fi duciarios, fondos de inversión y mecanismos de transferencia de recursos necesarios e 

inherentes a los ámbitos de sus competencias.



COMPENDIO NORMATIVO

167

28. Centros de información y documentación, archivos, bibliotecas, museos, hemerotecas y otros 
departamentales.

29. Empresas públicas departamentales.
30. Promoción y desarrollo de proyectos y políticas para niñez y adolescencia, mujer, adulto mayor y 

personas con discapacidad.
31. Promoción y administración de los servicios para el desarrollo productivo y agropecuario.
32. Elaboración y ejecución de planes de desarrollo económico y social departamental.
33. Participar en empresas de industrialización, distribución y comercialización de Hidrocarburos en 

el territorio departamental en asociación con las entidades nacionales del sector.
34. Promoción de la inversión privada en el departamento en el marco de las políticas económicas 

nacionales
35. Planifi cación del desarrollo departamental en concordancia con la planifi cación nacional
36. Administración de sus recursos por regalías en el marco del presupuesto general de la nación, los 

que serán transferidos automáticamente al Tesoro Departamental
II.  Los Estatutos Autonómicos Departamentales podrán a su vez defi nir como concurrentes algunas 
de sus competencias exclusivas, con otras entidades territoriales del departamento.
III. Serán también de ejecución departamental las competencias que le sean transferidas o delegadas.

Artículo 301.
La región, una vez constituida como autonomía regional, recibirá las competencias que le sean 
transferidas o delegadas.

Artículo 302. 
I. Son competencias exclusivas de los gobiernos municipales autónomos, en su jurisdicción:
1.Elaborar su Carta Orgánica Municipal de acuerdo a los procedimientos establecidos en esta 
Constitución y la Ley.
2. Planifi car y promover el desarrollo humano en su jurisdicción.
3. Iniciativa y convocatoria de consultas y referendos municipales en las materias de su competencia
4. Promoción del empleo y mejora de las condiciones laborales en el marco de las políticas nacionales. 
5. Preservar, conservar y contribuir a la protección del medio ambiente y recursos naturales, fauna 
silvestre y animales domésticos
6. Elaboración de Planes de Ordenamiento Territorial y de uso de suelos, en coordinación con los planes 
del nivel central del Estado, departamentales e indígenas.
7.Planifi car, diseñar, construir, conservar y administrar caminos vecinales en coordinación con los 
pueblos indígena originario campesinos cuando corresponda.
8. Construcción, mantenimiento y administración de aeropuertos públicos locales.
9. Estadísticas municipales
10. Catastro urbano en el ámbito de su jurisdicción en conformidad a los preceptos y parámetros 
técnicos establecidos para los Gobiernos Municipales.
11. Áreas protegidas municipales en conformidad con los parámetros y condiciones establecidas para 
los Gobiernos Municipales. 
12. Proyectos de fuentes alternativas y renovables de energía preservando la seguridad alimentaria de 
alcance municipal.
13. Controlar la calidad y sanidad en la elaboración, transporte y venta de productos alimenticios para 
el consumo humano y animal.
14. Deporte en el ámbito de su jurisdicción
15. Promoción y conservación del patrimonio natural municipal.
16. Promoción y conservación de cultura, patrimonio cultural. histórico, artístico, monumental, 
arquitectónico, arqueológico, paleontológico, científi co, tangible e intangible municipal.
17. Políticas de turismo local.
18. Transporte urbano, registro de propiedad automotor, ordenamiento y educación vial, administración 
y control del tránsito urbano.
19. Creación y administración de impuestos de carácter municipal, cuyos hechos imponibles no sean 
análogos a los impuestos nacionales o departamentales.
20. Creación y administración de tasas, patentes a la actividad económica y contribuciones especiales 
de carácter municipal.
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21. Proyectos de infraestructura productiva.
22. Expropiación de inmuebles en su jurisdicción por razones de utilidad y necesidad pública municipal, 
conforme al procedimiento establecido por Ley, así como establecer limitaciones administrativas y de 
servidumbre a la propiedad, por razones de orden técnico, jurídico y de interés público
23. Elaborar, aprobar y ejecutar sus programas de operaciones y su presupuesto.
24. Fondos fi duciarios, fondos de inversión y mecanismos de transferencia de recursos necesarios e 
inherentes a los ámbitos de sus competencias.
25. Centros de información y documentación, archivos, bibliotecas, museos, hemerotecas y otros 
municipales.
26. Empresas públicas municipales.
27. Aseo urbano, manejo y tratamiento de residuos sólidos en el marco de la política del Estado.
28.Diseñar, construir, equipar y mantener la infraestructura y obras de interés público y bienes de 
dominio municipal, dentro de su jurisdicción territorial.
29. Desarrollo urbano y asentamientos humanos urbanos.
30. Servicio de alumbrado público de su jurisdicción.
31. Promoción de la Cultura y actividades artísticas en el ámbito de su jurisdicción
32. Espectáculos públicos y juegos recreativos.
33. Publicidad y propaganda urbana.
34. Promover y suscribir convenios de asociación o mancomunidad municipal con otros municipios. 
35. Convenios y/o contratos con personas naturales o colectivas, públicas y privadas para el desarrollo 
y cumplimiento de sus atribuciones, competencias y fi nes.
36. Constituir y reglamentar la Guardia Municipal para coadyuvar el cumplimiento, ejercicio y ejecución 
de sus competencias así como el cumplimiento de las normas municipales y de sus resoluciones 
emitidas.
37. Políticas que garanticen la defensa de los consumidores y usuarios en el ámbito municipal.
38. Sistemas de microriego en coordinación con los pueblos indígena originario campesinos.
39. Promoción y desarrollo de proyectos y políticas para niñez y adolescencia, mujer, adulto mayor y 
personas con discapacidad.
40. Servicios básicos así como aprobación las tasas que correspondan en su jurisdicción.
41. Áridos y agregados, en coordinación con los pueblos indígena originario campesinos, cuando 
corresponda
42. Planifi cación del desarrollo municipal en concordancia con la planifi cación departamental y 
nacional
43. Participar en empresas de industrialización, distribución y comercialización de Hidrocarburos en el 
territorio municipal en asociación con las entidades nacionales del sector.
II. Serán también de ejecución municipal las competencias que le sean transferidas o delegadas.

Artículo 303. 
I. La autonomía indígena originario campesina, además de sus competencias, asumirá las de los 
municipios, de acuerdo con un proceso de desarrollo institucional y con las características culturales 
propias de conformidad a la Constitución y a la Ley Marco de Autonomías y Descentralización.
II.   La región indígena originario campesina, asumirá las competencias que le sean transferidas o 
delegadas.

Artículo 304. 
I. Las autonomías indígena originario campesinas podrán ejercer las siguientes competencias 
exclusivas:
1. Elaborar su Estatuto para el ejercicio de su autonomía conforme a la Constitución y la ley.
2. Defi nición y gestión de formas propias de desarrollo económico, social, político, organizativo y 
cultural, de acuerdo con su identidad y visión de cada pueblo.
3. Gestión y administración de los recursos naturales renovables, de acuerdo a la Constitución.
4. Elaboración de Planes de Ordenamiento Territorial y de uso de suelos, en coordinación con los 
planes del nivel central del Estado, departamentales, y municipales.
5. Electrifi cación en sistemas aislados dentro de su jurisdicción.
6. Mantenimiento y administración de caminos vecinales y comunales.
7. Administración y preservación de áreas protegidas en su jurisdicción, en el marco de la política del 
Estado. 
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8. Ejercicio de la jurisdicción indígena originaria campesina para la aplicación de justicia y resolución 
de confl ictos a través de normas y procedimientos propios de acuerdo a la Constitución y la ley.
9. Deporte, esparcimiento y recreación.
10. Patrimonio cultural, tangible e intangible. Resguardo, fomento y promoción de sus culturas, arte, 
identidad, centros arqueológicos, lugares religiosos, culturales y museos.
11. Políticas de Turismo.
12. Crear y administrar tasas, patentes y contribuciones especiales en el ámbito de su jurisdicción de 
acuerdo a Ley.
13.Administrar los impuestos de su competencia en el ámbito de su jurisdicción.
14. Elaborar, aprobar y ejecutar sus programas de operaciones y su presupuesto.
15. Planifi cación y gestión de la ocupación territorial.
16. Vivienda, urbanismo y redistribución poblacional conforme a sus prácticas culturales en el ámbito 
de su jurisdicción. 
17. Promover y suscribir acuerdos de cooperación con otros pueblos y entidades públicas y privadas.
18. Mantenimiento y administración de sus sistemas de microriego
19. Fomento y desarrollo de su vocación productiva.
20. Construcción, mantenimiento y administración de la infraestructura necesaria para el desarrollo en 
su jurisdicción.
21. Participar, desarrollar y ejecutar los mecanismos de consulta previa, libre e informada relativos a la 
aplicación de medidas legislativas, ejecutivas y administrativas que los afecten.
22. Preservación del hábitat y el paisaje, conforme a sus principios, normas y prácticas culturales, 
tecnológicas, espaciales e históricas.
23. Desarrollo y ejercicio de sus instituciones democráticas conforme a sus normas y procedimientos 
propios.
II. Las autonomías indígena originario campesinas podrán ejercer las siguientes competencias 
compartidas:
1. Intercambios internacionales en el marco de la política exterior del Estado
2. Participación y control en el aprovechamiento de áridos.
3. Resguardo y registro de los derechos intelectuales colectivos, referidos a conocimientos de recursos 
genéticos, medicina tradicional y germoplasma, de acuerdo con la ley.
4.Control y regulación a las instituciones y organizaciones externas que desarrollen actividades en 
su jurisdicción, inherentes al desarrollo de su institucionalidad, cultura, medio ambiente y patrimonio 
natural.
III. Las autonomías indígena originario campesinas podrán ejercer las siguientes competencias 
concurrentes:
1.Organización, planifi cación y ejecución de políticas de salud en su jurisdicción.
2. Organización, planifi cación y ejecución de planes, programas y proyectos de educación, ciencia, 
tecnología e investigación, en el marco de la legislación del Estado.
3. Conservación de recursos forestales, biodiversidad y medio ambiente
4. Sistemas de riego, recursos hídricos, fuentes de agua y energía, en el marco de la política del Estado, 
al interior de su jurisdicción.
5. Construcción de sistemas de microriego.
6. Construcción de caminos vecinales y comunales
7. Promoción de la construcción de infraestructuras productivas.
8. Promoción y fomento a la agricultura y ganadería.
9. Control y monitoreo socioambiental a las actividades hidrocarburíferas y mineras que se desarrollan 
en su jurisdicción.
10. Sistemas de control fi scal y administración de bienes y servicios.
IV. Los recursos necesarios para el cumplimiento de sus competencias serán transferidos 
automáticamente por el Estado Plurinacional de acuerdo a la ley.

Artículo 305.
Toda asignación o transferencia de competencias deberá estar acompañada de la defi nición de la 
fuente de los recursos económicos y fi nancieros necesarios para su ejercicio.
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CUARTA PARTE
ESTRUCTURA Y ORGANIZACIÓN ECONÓMICA DEL ESTADO

TÍTULO I
ORGANIZACIÓN ECONÓMICA DEL ESTADO

CAPÍTULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 306. 
I. El modelo económico boliviano es plural y está orientado a mejorar la calidad de vida y el vivir bien 
de todas las bolivianas y los bolivianos.
II. La economía plural está constituida por las formas de organización económica comunitaria, estatal, 
privada y social cooperativa.
III. La economía plural articula las diferentes formas de organización económica sobre los principios 
de complementariedad, reciprocidad, solidaridad, redistribución, igualdad, seguridad jurídica, 
sustentabilidad, equilibrio, justicia y transparencia. La economía social y comunitaria complementará 
el interés individual con el vivir bien colectivo.
IV. Las formas de organización económica reconocidas en esta Constitución podrán constituir 
empresas mixtas.
V. El Estado tiene como máximo valor al ser humano y asegurará el desarrollo mediante la redistribución 
equitativa de los excedentes económicos en políticas sociales, de salud, educación, cultura, y en la 
reinversión en desarrollo económico productivo.

Artículo 307.
El Estado reconocerá, respetará, protegerá y promoverá la organización económica comunitaria. Esta 
forma de organización económica comunitaria comprende los sistemas de producción y reproducción 
de la vida social, fundados en los principios y visión propios de las naciones y pueblos indígena originario 
y campesinos. 

Artículo 308. 
I.  El Estado reconoce, respeta y protege la iniciativa privada, para que contribuya al desarrollo 
económico, social y fortalezca la independencia económica del país.
II.  Se garantiza la libertad de empresa y el pleno ejercicio de las actividades empresariales, que serán 
reguladas por la ley.

Artículo 309.
La forma de organización económica estatal comprende a las empresas y otras entidades económicas 
de propiedad estatal, que cumplirán los siguientes objetivos:
1. Administrar a nombre del pueblo boliviano los derechos propietarios de los recursos naturales y 
ejercer el control estratégico de las cadenas productivas y los procesos de industrialización de dichos 
recursos. 
2. Administrar los servicios básicos de agua potable y alcantarillado directamente o por medio de 
empresas públicas, comunitarias, cooperativas o mixtas. 
3. Producir directamente bienes y servicios.
4. Promover la democracia económica y el logro de la soberanía alimentaria de la población.
5. Garantizar la participación y el control social sobre su organización y gestión, así como la participación 
de los trabajadores en la toma de decisiones y en los benefi cios.

Artículo 310
 El Estado reconoce y protege las cooperativas como formas de trabajo solidario y de cooperación, 
sin fi nes de lucro. Se promoverá principalmente la organización de cooperativas en actividades de 
producción.
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Artículo 311.
I.  Todas las formas de organización económica establecidas en esta Constitución gozarán de 
igualdad jurídica ante la ley.
II. La economía plural comprende los siguientes aspectos: 
1. El Estado ejercerá la dirección integral del desarrollo económico y sus procesos de planifi cación. 
2. Los recursos naturales son de propiedad del pueblo boliviano y serán administrados por el Estado. Se 
respetará y garantizará la propiedad individual y colectiva sobre la tierra. La agricultura, la ganadería, 
así como las actividades de caza y pesca que no involucren especies animales protegidas, son 
actividades que se rigen por lo establecido en la cuarta parte de esta Constitución referida a la 
estructura y organización económica del Estado. 
3. La industrialización de los recursos naturales para superar la dependencia de la exportación de 
materias primas y lograr una economía de base productiva, en el marco del desarrollo sostenible, en 
armonía con la naturaleza.
4. El Estado podrá intervenir en toda la cadena productiva de los sectores estratégicos, buscando 
garantizar su abastecimiento para preservar la calidad de vida de todas las bolivianas y todos los 
bolivianos.  
5. El respeto a la iniciativa empresarial y la seguridad jurídica.
6. El Estado fomentará y promocionará el área comunitaria de la economía como alternativa solidaria 
en el área rural y urbana.

Artículo 312. 
I. Toda actividad económica debe contribuir al fortalecimiento de la soberanía económica del país. 
No se permitirá la acumulación privada de poder económico en grado tal que ponga en peligro la 
soberanía económica del Estado.
II. Todas las formas de organización económica tienen la obligación de generar trabajo digno y 
contribuir a la reducción de las desigualdades y a la erradicación de la pobreza.
III. Todas las formas de organización económica tienen la obligación de proteger el medio ambiente.

Artículo 313.
Para eliminar la pobreza y la exclusión social y económica, para el logro del vivir bien en sus múltiples 
dimensiones, la organización económica boliviana establece los siguientes propósitos:
1. Generación del producto social en el marco del respeto de los derechos individuales, así como de los 
derechos de los pueblos y las naciones. 
2. La producción, distribución y redistribución justa de la riqueza y de los excedentes económicos.
3. La reducción de las desigualdades de acceso a los recursos productivos.
4. La reducción de las desigualdades regionales. 
5. El desarrollo productivo industrializador de los recursos naturales.
6. La participación activa de las economías pública y comunitaria en el aparato productivo.

Artículo 314.
Se prohíbe el monopolio y el oligopolio privado, así como cualquier otra forma de asociación o acuerdo 
de personas naturales o jurídicas privadas, bolivianas o extranjeras, que pretendan el control y la 
exclusividad en la producción y comercialización de bienes y servicios.

Artículo 315. 
I.  El Estado reconoce la propiedad de tierra a todas aquellas personas jurídicas legalmente constituidas 
en territorio nacional siempre y cuando sea utilizada para el cumplimiento del objeto de la creación 
del agente económico, la generación de empleos y la producción y comercialización de bienes y/o 
servicios.
II.  Las personas jurídicas señaladas en el parágrafo anterior que se constituyan con posterioridad a 
la presente Constitución tendrán una estructura societaria con un número de socios no menor a la 
división de la superfi cie total entre cinco mil hectáreas, redondeando el resultado hacia el inmediato 
número entero superior.
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CAPÍTULO SEGUNDO
FUNCIÓN DEL ESTADO EN LA ECONOMÍA

Artículo 316.
La función del Estado en la economía consiste en:
1. Conducir el proceso de planifi cación económica y social, con participación y consulta ciudadana. 
La ley establecerá un sistema de planifi cación integral estatal, que incorporará a todas las entidades 
territoriales.
2. Dirigir la economía y regular, conforme con los principios establecidos en esta Constitución, los 
procesos de producción, distribución, y comercialización de bienes y servicios.  
3.  Ejercer la dirección y el control de los sectores estratégicos de la economía
4. Participar directamente en la economía mediante el incentivo y la producción de bienes y servicios 
económicos y sociales para promover la equidad económica y social, e impulsar el desarrollo, 
evitando el control oligopólico de la economía
5. Promover la integración de las diferentes formas económicas de producción, con el objeto de 
lograr el desarrollo económico y social. 
6. Promover prioritariamente la industrialización de los recursos naturales renovables y no renovables, 
en el marco del respeto y protección del medio ambiente, para garantizar la generación de empleo 
y de insumos económicos y sociales para la población.
7. Promover políticas de distribución equitativa de la riqueza y de los recursos económicos del país, 
con el objeto de evitar la desigualdad, la exclusión social y económica, y erradicar la pobreza en sus 
múltiples dimensiones.
8. Determinar el monopolio estatal de las actividades productivas y comerciales que se consideren 
imprescindibles en caso de necesidad pública.
9. Formular periódicamente, con participación y consulta ciudadana, el plan general de desarrollo, 
cuya ejecución es obligatoria para todas las formas de organización económica.
10. Gestionar recursos económicos para la investigación, la asistencia técnica y la transferencia de 
tecnologías para promover actividades productivas y de industrialización.
11. Regular la actividad aeronáutica en el espacio aéreo del país.

Artículo 317.
El Estado garantizará la creación, organización y funcionamiento de una entidad de planifi cación 
participativa que incluya a representantes de las instituciones públicas y de la sociedad civil 
organizada.

CAPÍTULO TERCERO
POLÍTICAS ECONÓMICAS

Artículo 318. 
I. El Estado determinará una política productiva industrial y comercial que garantice una oferta de 
bienes y servicios sufi cientes para cubrir de forma adecuada las necesidades básicas internas, y para 
fortalecer la capacidad exportadora.
II. El Estado reconoce y priorizará el apoyo a la organización de estructuras asociativas de micro, 
pequeñas y medianas empresas productoras, urbanas y rurales.
III. El Estado fortalecerá la infraestructura productiva, manufactura e industrial y los servicios básicos 
para el sector productivo.
IV. El Estado priorizará la promoción del desarrollo productivo rural como fundamento de las políticas 
de desarrollo del país.
V. El Estado promoverá y apoyará la exportación de bienes con valor agregado y los servicios.

Artículo 319. 
I.  La industrialización de los recursos naturales será prioridad en las políticas económicas, en el marco 
del respeto y protección del medio ambiente y de los derechos de las naciones y pueblos indígena 
originario campesinos y sus territorios. La articulación de la explotación de los recursos naturales con 
el aparato productivo interno será prioritaria en las políticas económicas del Estado. 
II. En la comercialización de los recursos naturales y energéticos estratégicos, el Estado considerará, 
para la defi nición del precio de su comercialización, los impuestos, regalías y participaciones 
correspondientes que deban pagarse a la hacienda pública.
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Artículo 320. 
I.  La inversión boliviana se priorizará frente a la inversión extranjera. 
II. Toda inversión extranjera estará sometida a la jurisdicción, a las leyes y a las autoridades bolivianas, 
y nadie podrá invocar situación de excepción, ni apelar a reclamaciones diplomáticas para obtener 
un tratamiento más favorable. 
III. Las relaciones económicas con estados o empresas extranjeras se realizarán en condiciones de 
independencia, respeto mutuo y equidad. No se podrá otorgar a Estados o empresas extranjeras 
condiciones más benefi ciosas que las establecidas para los bolivianos.
IV. El Estado es independiente en todas las decisiones de política económica interna, y no aceptará 
imposiciones ni condicionamientos sobre esta política por parte de estados, bancos o instituciones 
fi nancieras bolivianas o extranjeras, entidades multilaterales ni empresas transnacionales. 
V.  Las políticas públicas promocionarán el consumo interno de productos hechos en Bolivia.

SECCIÓN I
POLÍTICA FISCAL

Artículo 321. 
I.  La administración económica y fi nanciera del Estado y de todas las entidades públicas se rige por 
su presupuesto.
II. La determinación del gasto y de la inversión pública tendrá lugar por medio de mecanismos de 
participación ciudadana y de planifi cación técnica y ejecutiva estatal. Las asignaciones atenderán 
especialmente a la educación, la salud, la alimentación, la vivienda y el desarrollo productivo. 
III. El Órgano Ejecutivo presentará a la Asamblea Legislativa Plurinacional, al menos dos meses antes de 
la fi nalización de cada año fi scal, el proyecto de ley del Presupuesto General para la siguiente gestión 
anual, que incluirá a todas las entidades del sector público. 
IV. Todo proyecto de ley que implique gastos o inversiones para el Estado deberá establecer la fuente 
de los recursos, la manera de cubrirlos y la forma de su inversión. Si el proyecto no fue de iniciativa del 
Órgano Ejecutivo, requerirá de consulta previa a éste.
V.  El Órgano Ejecutivo, a través del Ministerio del ramo, tendrá acceso directo a la información del 
gasto presupuestado y ejecutado de todo el sector público. El acceso incluirá la información del gasto 
presupuestado y ejecutado de las Fuerzas Armadas y la Policía Boliviana.

Artículo 322. 
I. La Asamblea Legislativa Plurinacional autorizará la contratación de deuda pública cuando se 
demuestre la capacidad de generar ingresos para cubrir el capital y los intereses, y se justifi quen 
técnicamente las condiciones más ventajosas en las tasas, los plazos, los montos y otras 
circunstancias. 
II. La deuda pública no incluirá obligaciones que no hayan sido autorizadas y garantizadas 
expresamente por la Asamblea Legislativa Plurinacional.

Artículo 323. 
I. La política fi scal se basa en los principios de capacidad económica, igualdad, progresividad, 
proporcionalidad, transparencia, universalidad, control, sencillez administrativa y capacidad 
recaudatoria. 
II. Los impuestos que pertenecen al dominio tributario nacional serán aprobados por la Asamblea 
Legislativa Plurinacional. Los impuestos que pertenecen al dominio exclusivo de las autonomías 
departamental o municipal, serán aprobados, modifi cados o eliminados por sus Concejos o Asambleas, 
a propuesta de sus órganos ejecutivos. El dominio tributario de los Departamentos Descentralizados, 
y regiones estará conformado por impuestos departamentales tasas y contribuciones especiales, 
respectivamente.
III. La Asamblea Legislativa Plurinacional mediante ley, clasifi cará y defi nirá los impuestos que 
pertenecen al dominio tributario nacional, departamental y municipal.
IV.  La creación, supresión o modifi cación de los impuestos bajo dominio de los gobiernos autónomos 
facultados para ello se efectuará dentro de los límites siguientes:
1. No podrán crear impuestos cuyos hechos imponibles sean análogos a los correspondientes 
a los impuestos nacionales u otros impuestos departamentales o municipales existentes, 
independientemente del dominio tributario al que pertenezcan.
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2. No podrán crear impuestos que graven bienes, actividades rentas o patrimonios localizados fuera 
de su jurisdicción territorial, salvo las rentas generadas por sus ciudadanos o empresas en el exterior 
del país. Esta prohibición se hace extensiva a las tasas, patentes y contribuciones especiales.
3. No podrán crear impuestos que obstaculicen la libre circulación y el establecimiento de personas, 
bienes, actividades o servicios dentro de su jurisdicción territorial. Esta prohibición se hace extensiva a 
las tasas, patentes y contribuciones especiales. 
4. No podrán crear impuestos que generen privilegios para sus residentes discriminando a los que no 
lo son. Esta prohibición se hace extensiva a las tasas, patentes y contribuciones especiales. 

Artículo 324.
No prescribirán las deudas por daños económicos causados al Estado. 

Artículo 325. 
El ilícito económico, la especulación, el acaparamiento, el agio, la usura, el contrabando, la evasión 
impositiva y otros delitos económicos conexos serán penados por ley.

SECCIÓN II
POLÍTICA MONETARIA

Artículo 326. 
I. El Estado, a través del Órgano Ejecutivo, determinará los objetivos de la política monetaria y cambiaria 
del país, en coordinación con el Banco Central de Bolivia. 
II. Las transacciones públicas en el país se realizarán en moneda nacional.

Artículo 327.
El Banco Central de Bolivia es una institución de derecho público, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio. En el marco de la política económica del Estado, es función del Banco Central 
de Bolivia mantener la estabilidad del poder adquisitivo interno de la moneda, para contribuir al 
desarrollo económico y social.

Artículo 328. 
I.  Son atribuciones del Banco Central de Bolivia, en coordinación con la política económica 
determinada por el Órgano Ejecutivo, además de las señaladas por la ley:
1. Determinar y ejecutar la política monetaria.
2. Ejecutar la política cambiaria. 
3. Regular el sistema de pagos.
4. Autorizar la emisión de la moneda.
5. Administrar las reservas internacionales.

Artículo 329. 
I. El Directorio del Banco Central de Bolivia estará conformado por una Presidenta o un Presidente, 
y cinco directoras o directores designados por la Presidenta o el Presidente del Estado de entre las 
ternas presentadas por la Asamblea Legislativa Plurinacional para cada uno de los cargos. 
II. Los miembros del Directorio del Banco Central de Bolivia durarán en sus funciones cinco años, sin 
posibilidad de reelección. Serán considerados servidoras y servidores públicos, de acuerdo con la 
Constitución y la ley. Los requisitos particulares para el acceso al cargo serán determinados por la ley.
III. La Presidenta o el Presidente del Banco Central de Bolivia deberá rendir informes y cuentas sobre las 
funciones de la institución, cuantas veces sean solicitados por la Asamblea Legislativa Plurinacional 
o sus Cámaras. El Banco Central de Bolivia elevará un informe anual a la Asamblea Legislativa y está 
sometido al sistema de control gubernamental y fi scal del Estado. 
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SECCIÓN III
POLÍTICA FINANCIERA

Artículo 330. 
I.  El Estado regulará el sistema fi nanciero con criterios de igualdad de oportunidades, solidaridad, 
distribución y redistribución equitativa. 
II.  El Estado, a través de su política fi nanciera, priorizará la demanda de servicios fi nancieros de los 
sectores de la micro y pequeña empresa, artesanía, comercio, servicios, organizaciones comunitarias 
y cooperativas de producción. 
III. El Estado fomentará la creación de entidades fi nancieras no bancarias con fi nes de inversión 
socialmente productiva.
IV. El Banco Central de Bolivia y las entidades e instituciones públicas no reconocerán adeudos de 
la banca o de entidades fi nancieras privadas. Éstas obligatoriamente aportarán y fortalecerán un 
fondo de reestructuración fi nanciera, que será usado en caso de insolvencia bancaria.
V. Las operaciones fi nancieras de la Administración Pública, en sus diferentes niveles de gobierno, 
serán realizadas por una entidad bancaria pública. La ley preverá su creación.

Artículo 331.
Las actividades de intermediación fi nanciera, la prestación de servicios fi nancieros y cualquier otra 
actividad relacionada con el manejo, aprovechamiento e inversión del ahorro, son de interés público 
y sólo pueden ser ejercidas previa autorización del Estado, conforme con la ley.

Artículo 332. 
I. Las entidades fi nancieras estarán reguladas y supervisadas por una institución de regulación de 
bancos y entidades fi nancieras. Esta institución tendrá carácter de derecho público y jurisdicción en 
todo el territorio boliviano.
II. La máxima autoridad de la institución de regulación de bancos y entidades fi nancieras será 
designada por la Presidenta o Presidente del Estado, de entre una terna propuesta por la Asamblea 
Legislativa Plurinacional, de acuerdo con el procedimiento establecido en la ley.

Artículo 333.
Las operaciones fi nancieras realizadas por personas naturales o jurídicas, bolivianas o extranjeras, 
gozarán del derecho de confi dencialidad, salvo en los procesos judiciales, en los casos en que se 
presuma comisión de delitos fi nancieros, en los que se investiguen fortunas y los demás defi nidos por 
la ley. Las instancias llamadas por la ley a investigar estos casos tendrán la atribución para conocer 
dichas operaciones fi nancieras, sin que sea necesaria autorización judicial. 

SECCIÓN IV
POLÍTICAS SECTORIALES

Artículo 334
En el marco de las políticas sectoriales, el Estado protegerá y fomentará:
1. Las organizaciones económicas campesinas, y las asociaciones u organizaciones de pequeños 
productores urbanos, artesanos, como alternativas solidarias y recíprocas. La política económica 
facilitará el acceso a la capacitación técnica y a la tecnología, a los créditos, a la apertura de mercados 
y al mejoramiento de procesos productivos.
2. El sector gremial, el trabajo por cuenta propia, y el comercio minorista, en las áreas de producción, 
servicios y comercio, será fortalecido por medio del acceso al crédito y a la asistencia técnica.
3. La producción artesanal con identidad cultural.
4. Las micro y pequeñas empresas, así como las organizaciones económicas campesinas y las 
organizaciones o asociaciones de pequeños productores, quienes gozarán de preferencias en las 
compras del Estado.

Artículo 335. 
Las cooperativas de servicios públicos serán organizaciones de interés colectivo, sin fi nes de lucro 
y sometidas a control gubernamental y serán administradas democráticamente. La elección de 
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sus autoridades de administración y vigilancia será realizada de acuerdo a sus propias normas 
estatutarias y supervisada por el Órgano Electoral Plurinacional. Su organización y funcionamiento 
serán regulados por la ley.

Artículo 336. 
El Estado apoyará a las organizaciones de economía comunitaria para que sean sujetos de crédito y 
accedan al fi nanciamiento.  

Artículo 337. 
I. El turismo es una actividad económica estratégica que deberá desarrollarse de manera sustentable 
para lo que tomará en cuenta la riqueza de las culturas y el respeto al medio ambiente. 
II.  El Estado promoverá y protegerá el turismo comunitario con el objetivo de benefi ciar a las 
comunidades urbanas y rurales, y las naciones y pueblos indígena originario campesinos donde se 
desarrolle esta actividad.

Artículo 338.
El Estado reconoce el valor económico del trabajo del hogar como fuente de riqueza y deberá 
cuantifi carse en las cuentas públicas. 

CAPÍTULO CUARTO
BIENES Y RECURSOS DEL ESTADO Y SU DISTRIBUCIÓN

Artículo 339. 
I. El Presidente de la República podrá decretar pagos no autorizados por la ley del presupuesto, 
únicamente para atender necesidades impostergables derivadas de calamidades públicas, de 
conmoción interna o del agotamiento de recursos destinados a mantener servicios cuya paralización 
causaría graves daños Los gastos destinados a estos fi nes no excederán del uno por ciento del total 
de egresos autorizados por el Presupuesto General.
II. Los bienes de patrimonio del Estado y de las entidades públicas constituyen propiedad del pueblo 
boliviano, inviolable, inembargable, imprescriptible e inexpropiable; no podrán ser empleados en 
provecho particular alguno. Su califi cación, inventario, administración, disposición, registro obligatorio 
y formas de reivindicación serán regulados por la ley.
III. Los ingresos del Estado se invertirán conforme con el plan general de desarrollo económico y social 
del país, el Presupuesto General del Estado y con la ley. 

Artículo 340. 
I.  Las rentas del Estado se dividen en nacionales, departamentales, municipales, e indígena originario 
campesinas y se invertirán independientemente por sus Tesoros, conforme a sus respectivos 
presupuestos.
II. La ley clasifi cará los ingresos nacionales, departamentales, municipales e indígena originario 
campesinos.
III. Los recursos departamentales, municipales, de autonomías indígena originario campesinas, 
judiciales y universitarios recaudados por ofi cinas dependientes del nivel nacional, no serán 
centralizados en el Tesoro Nacional.
IV.  El Órgano Ejecutivo nacional establecerá las normas destinadas a la elaboración y presentación de 
los proyectos de presupuestos de todo el sector público, incluidas las autonomías.

Artículo 341.
Son recursos departamentales:
1. Las regalías departamentales creadas por ley;
2. La participación en recursos provenientes de impuestos a los Hidrocarburos según los porcentajes 
previstos en la Ley.
3. Impuestos, tasas, contribuciones especiales y patentes departamentales sobre los recursos 
naturales.
4. Las transferencias del Tesoro General de la Nación destinadas a cubrir el gasto en servicios 
personales de salud, educación y asistencia social;
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5. Las transferencias extraordinarias del Tesoro General de la Nación, en los casos establecidos en 
el artículo 339.I de esta Constitución.
6. Los créditos y empréstitos internos y externos contraídos de acuerdo a las normas de 
endeudamiento público y del sistema Nacional de Tesorería y Crédito Público.
7. Los ingresos provenientes de la venta de bienes, servicios y enajenación de activos.
8. Los legados, donaciones y otros ingresos similares.

TÍTULO II
MEDIO AMBIENTE, RECURSOS NATURALES, TIERRA

Y TERRITORIO

CAPÍTULO PRIMERO
MEDIO AMBIENTE

Artículo 342.
Es deber del Estado y de la población conservar, proteger y aprovechar de manera sustentable los 
recursos naturales y la biodiversidad, así como mantener el equilibrio del medio ambiente. 

Artículo 343. 
La población tiene derecho a la participación en la gestión ambiental, a ser consultado e informado 
previamente sobre decisiones que pudieran afectar a la calidad del medio ambiente. 

Artículo 344. 
I. Se prohíbe la fabricación y uso de armas químicas, biológicas y nucleares en el territorio boliviano, así 
como la internación, tránsito y depósito de residuos nucleares y desechos tóxicos.
II. El Estado regulará la internación, producción, comercialización y empleo de técnicas, métodos, 
insumos y sustancias que afecten a la salud y al medio ambiente.

Artículo 345. 
Las políticas de gestión ambiental se basarán en:
1. La planifi cación y gestión participativas, con control social.
2. La aplicación de los sistemas de evaluación de impacto ambiental y el control de calidad ambiental, 
sin excepción y de manera transversal a toda actividad de producción de bienes y servicios que use, 
transforme o afecte a los recursos naturales y al medio ambiente. 
3. La responsabilidad por ejecución de toda actividad que produzca daños medioambientales y 
su sanción civil, penal y administrativa por incumplimiento de las normas de protección del medio 
ambiente. 

Artículo 346. 
El patrimonio natural es de interés público y de carácter estratégico para el desarrollo sustentable 
del país. Su conservación y aprovechamiento para benefi cio de la población será responsabilidad y 
atribución exclusiva del Estado, y no comprometerá la soberanía sobre los recursos naturales. La ley 
establecerá los principios y disposiciones para su gestión.

Artículo 347. 
I.  El Estado y la sociedad promoverán la mitigación de los efectos nocivos al medio ambiente, y de 
los pasivos ambientales que afectan al país. Se declara la responsabilidad por los daños ambientales 
históricos y la imprescriptibilidad de los delitos ambientales.
II.  Quienes realicen actividades de impacto sobre el medio ambiente deberán, en todas las etapas 
de la producción, evitar, minimizar, mitigar, remediar, reparar y resarcir los daños que se ocasionen al 
medio ambiente y a la salud de las personas, y establecerán las medidas de seguridad necesarias 
para neutralizar los efectos posibles de los pasivos ambientales.
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CAPÍTULO SEGUNDO
RECURSOS NATURALES

Artículo 348.
I.  Son recursos naturales los minerales en todos sus estados, los hidrocarburos, el agua, el aire, el suelo 
y el subsuelo, los bosques, la biodiversidad, el espectro electromagnético y todos aquellos elementos 
y fuerzas físicas susceptibles de aprovechamiento. 
II.  Los recursos naturales son de carácter estratégico y de interés público para el desarrollo del país. 

Artículo 349. 
I.  Los recursos naturales son de propiedad y dominio directo, indivisible e imprescriptible del pueblo 
boliviano, y corresponderá al Estado su administración en función del interés colectivo. 
II.  El Estado reconocerá, respetará y otorgará derechos propietarios individuales y colectivos sobre la 
tierra, así como derechos de uso y aprovechamiento sobre otros recursos naturales.
III.  La agricultura, la ganadería, así como las actividades de caza y pesca que no involucren especies 
animales protegidas, son actividades que se rigen por lo establecido en la cuarta parte de esta 
Constitución referida a la estructura y organización económica del Estado. 

Artículo 350. 
Cualquier título otorgado sobre reserva fi scal será nulo de pleno derecho, salvo autorización expresa 
por necesidad estatal y utilidad pública, de acuerdo con la ley. 

Artículo 351. 
I.  El Estado, asumirá el control y la dirección sobre la exploración, explotación, industrialización, 
transporte y comercialización de los recursos naturales estratégicos a través de entidades públicas, 
cooperativas o comunitarias, las que podrán a su vez contratar a empresas privadas y constituir 
empresas mixtas. 
II.  El Estado podrá suscribir contratos de asociación con personas jurídicas, bolivianas o extranjeras, 
para el aprovechamiento de los recursos naturales. Debiendo asegurarse la reinversión de las utilidades 
económicas en el país.
III.  La gestión y administración de los recursos naturales se realizará garantizando el control y la 
participación social en el diseño de las políticas sectoriales. En la gestión y administración podrán 
establecerse entidades mixtas, con representación estatal y de la sociedad, y se precautelará el 
bienestar colectivo.
IV.  Las empresas privadas, bolivianas o extranjeras, pagarán impuestos y regalías cuando intervengan 
en la explotación de los recursos naturales, y los cobros a que den lugar no serán reembolsables. Las 
regalías por el aprovechamiento de los recursos naturales son un derecho y una compensación por su 
explotación, y se regularán por la Constitución y la ley.

Artículo 352.
La explotación de recursos naturales en determinado territorio estará sujeta a un proceso de consulta 
a la población afectada, convocada por el Estado, que será libre, previa e informada. Se garantiza la 
participación ciudadana en el proceso de gestión ambiental y se promoverá la conservación de los 
ecosistemas, de acuerdo con la Constitución y la ley. En las naciones y pueblos indígena originario 
campesinos, la consulta tendrá lugar respetando sus normas y procedimientos propios.

Artículo 353. 
El pueblo boliviano tendrá acceso equitativo a los benefi cios provenientes del aprovechamiento 
de todos los recursos naturales. Se asignará una participación prioritaria a los territorios donde se 
encuentren estos recursos, y a las naciones y pueblos indígena originario campesinos.

Artículo 354.
El Estado desarrollará y promoverá la investigación relativa al manejo, conservación y aprovechamiento 
de los recursos naturales y la biodiversidad.

Artículo 355. 
I.  La industrialización y comercialización de los recursos naturales será prioridad del Estado.
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II. Las utilidades obtenidas por la explotación e industrialización de los recursos naturales serán 
distribuidas y reinvertidas para promover la diversifi cación económica en los diferentes niveles 
territoriales del Estado. La distribución porcentual de los benefi cios será sancionada por la ley.
III.  Los procesos de industrialización se realizarán con preferencia en el lugar de origen de la producción 
y crearán condiciones que favorezcan la competitividad en el mercado interno e internacional. 

Artículo 356. 
Las actividades de exploración, explotación, refi nación, industrialización, transporte y comercialización 
de los recursos naturales no renovables tendrán el carácter de necesidad estatal y utilidad pública.

Artículo 357. 
Por ser propiedad social del pueblo boliviano, ninguna persona ni empresa extranjera, ni ninguna 
persona o empresa privada boliviana podrá inscribir la propiedad de los recursos naturales bolivianos 
en mercados de valores, ni los podrá utilizar como medios para operaciones fi nancieras de titularización 
o seguridad. La anotación y registro de reservas es una atribución exclusiva del Estado. 

Artículo 358. 
Los derechos de uso y aprovechamiento sobre los recursos naturales deberán sujetarse a lo 
establecido en la Constitución y la ley. Estos derechos estarán sujetos a control periódico del 
cumplimiento de las regulaciones técnicas, económicas y ambientales. El incumplimiento de la ley 
dará lugar a la reversión o anulación de los derechos de uso o aprovechamiento. 

CAPÍTULO TERCERO
HIDROCARBUROS

Artículo 359. 
I. Los hidrocarburos, cualquiera sea el estado en que se encuentren o la forma en la que se 
presenten, son de propiedad inalienable e imprescriptible del pueblo boliviano. El Estado, en nombre 
y representación del pueblo boliviano, ejerce la propiedad de toda la producción de hidrocarburos 
del país y es el único facultado para su comercialización. La totalidad de los ingresos percibidos por 
la comercialización de los hidrocarburos será propiedad del Estado. 
II. Ningún contrato, acuerdo o convenio, de forma, directa o indirecta, tácita o expresa, podrá vulnerar 
total o parcialmente lo establecido en el presente artículo. En el caso de vulneración los contratos serán 
nulos de pleno derecho y quienes los hayan acordado, fi rmado, aprobado o ejecutado, cometerán 
delito de traición a la patria.

Artículo 360. 
El Estado defi nirá la política de hidrocarburos, promoverá su desarrollo integral, sustentable y 
equitativo, y garantizará la soberanía energética.

Artículo 361. 
I. Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos (YPFB) es una empresa autárquica de derecho público, 
inembargable, con autonomía de gestión administrativa, técnica y económica, en el marco de la 
política estatal de hidrocarburos. YPFB, bajo tuición del Ministerio del ramo y como brazo operativo del 
Estado, es la única facultada para realizar las actividades de la cadena productiva de hidrocarburos 
y su comercialización.
II. YPFB no podrá transferir sus derechos u obligaciones en ninguna forma o modalidad, tácita o 
expresa, directa o indirectamente.

Artículo 362. 
I. Se autoriza a YPFB suscribir contrat
os, bajo el régimen de prestación de servicios, con empresas públicas, mixtas o privadas, bolivianas 
o extranjeras, para que dichas empresas, a su nombre y en su representación, realicen determinadas 
actividades de la cadena productiva a cambio de una retribución o pago por sus servicios. La 
suscripción de estos contratos no podrá signifi car en ningún caso pérdidas para YPFB o para el Estado. 
II. Los contratos referidos a actividades de exploración y explotación de hidrocarburos deberán contar 
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con previa autorización y aprobación expresa de la Asamblea Legislativa Plurinacional. En caso de 
no obtener esta autorización serán nulos de pleno derecho, sin necesidad de declaración judicial ni 
extrajudicial alguna.

Artículo 363. 
I. La Empresa Boliviana de Industrialización de Hidrocarburos (EBIH) es una empresa autárquica de 
derecho público, con autonomía de gestión administrativa, técnica y económica, bajo la tuición del 
Ministerio del ramo y de YPFB, que actúa en el marco de la política estatal de hidrocarburos. EBIH será 
responsable de ejecutar, en representación del Estado y dentro de su territorio, la industrialización de 
los hidrocarburos.
II. YPFB podrá conformar asociaciones o sociedades de economía mixta para la ejecución de las 
actividades de exploración, explotación, refi nación, industrialización, transporte y comercialización 
de los hidrocarburos. En estas asociaciones o sociedades, YPFB contará obligatoriamente con una 
participación accionaria no menor al cincuenta y uno por ciento del total del capital social.

Artículo 364. 
YPFB, en nombre y representación del Estado boliviano, operará y ejercerá derechos de propiedad en 
territorios de otros estados.

Artículo 365.
Una institución autárquica de derecho público, con autonomía de gestión administrativa, técnica y 
económica, bajo la tuición del Ministerio del ramo, será responsable de regular, controlar, supervisar 
y fi scalizar las actividades de toda la cadena productiva hasta la industrialización, en el marco de la 
política estatal de hidrocarburos conforme con la ley.

Artículo 366. 
Todas las empresas extranjeras que realicen actividades en la cadena productiva hidrocarburífera en 
nombre y representación del Estado estarán sometidas a la soberanía del Estado, a la dependencia 
de las leyes y de las autoridades del Estado. No se reconocerá en ningún caso tribunal ni jurisdicción 
extranjera y no podrán invocar situación excepcional alguna de arbitraje internacional, ni recurrir a 
reclamaciones diplomáticas. 

Artículo 367.
La explotación, consumo y co
mercialización de los hidrocarburos y sus derivados deberán sujetarse a una política de desarrollo 
que garantice el consumo interno. La exportación de la producción excedente incorporará la mayor 
cantidad de valor agregado.

Artículo 368. 
Los departamentos productores de hidrocarburos percibirán una regalía del once por ciento de 
su producción departamental fi scalizada de hidrocarburos. De igual forma, los departamentos no 
productores de hidrocarburos y el Tesoro General del Estado obtendrán una participación en los 
porcentajes, que serán fi jados mediante una ley especial.

CAPÍTULO CUARTO
MINERÍA Y METALURGIA

Artículo 369. 
I. El Estado será responsable de las riquezas mineralógicas que se encuentren en el suelo y subsuelo 
cualquiera sea su origen y su aplicación será regulada por la ley. Se reconoce como actores productivos 
a la industria minera estatal, industria minera privada y sociedades cooperativas. 
II. Los recursos naturales no metálicos existentes en los salares, salmueras, evaporíticos, azufres y otros, 
son de carácter estratégico para el país.
III. Será responsabilidad del Estado la dirección de la política minera y metalúrgica, así como el fomento, 
promoción y control de la actividad minera.
IV. El Estado ejercerá control y fi scalización en toda la cadena productiva minera y sobre las actividades 
que desarrollen los titulares de derechos mineros, contratos mineros o derechos preconstituidos.
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Artículo 370. 
I. El Estado otorgará derechos mineros en toda la cadena productiva, suscribirá contratos mineros con 
personas individuales y colectivas previo cumplimiento de las normas establecidas en la ley.
II. El Estado promoverá y fortalecerá las cooperativas mineras para que contribuyan al desarrollo 
económico social del país.
III. El derecho minero en toda la cadena productiva así como los contratos mineros tienen que 
cumplir una función económica social ejercida directamente por sus titulares.
IV. El derecho minero que comprende las inversiones y trabajo en la prospección, exploración, 
explotación, concentración, industria o comercialización de los minerales o metales es de dominio de 
los titulares. La ley defi nirá los alcances de este derecho.
V. El contrato minero obligará a los benefi ciarios a desarrollar la actividad minera para satisfacer el 
interés económico social. El incumplimiento de esta obligación dará lugar a su resolución inmediata.
VI. El Estado, a través de sus entidades autárquicas, promoverá y desarrollará políticas de administración, 
prospección, exploración, explotación, industrialización, comercialización, evaluación e información 
técnica, geológica y científi ca de los recursos naturales no renovables para el desarrollo minero. 

Artículo 371.
I. Las áreas de explotación minera otorgadas por contrato son intransferibles, inembargables e 
intransmisibles por sucesión hereditaria.
II.  El domicilio legal de las empresas mineras se establecerá en la jurisdicción local donde se realice 
la mayor explotación minera.

Artículo 372. 
I.  Pertenecen al patrimonio del pueblo los grupos mineros nacionalizados, sus plantas industriales 
y sus fundiciones, los cuales no podrán ser transferidos o adjudicados en propiedad a empresas 
privadas por ningún título. 
II.  La dirección y administración superiores de la industria minera estarán a cargo de una entidad 
autárquica con las atribuciones que determine la ley.
III.  El Estado deberá participar en la industrialización y comercialización de los recursos mineralógicos 
metálicos y no metálicos, regulado mediante la ley.
IV.  Las nuevas empresas autárquicas creadas por el Estado establecerán su domicilio legal en los 
departamentos de mayor producción minera, Potosí y Oruro. 

CAPÍTULO QUINTO
RECURSOS HÍDRICOS

Artículo 373. 
I. El agua constituye un derecho fundamentalísimo para la vida, en el marco de la soberanía del 
pueblo. El Estado promoverá el uso y acceso al agua sobre la base de principios de solidaridad, 
complementariedad, reciprocidad, equidad, diversidad y sustentabilidad.
II. Los recursos hídricos en todos sus estados, superfi ciales y subterráneos, constituyen recursos fi nitos, 
vulnerables, estratégicos y cumplen una función social, cultural y ambiental. Estos recursos no podrán 
ser objeto de apropiaciones privadas y tanto ellos como sus servicios no serán concesionados y están 
sujetos a un régimen de licencias, registros y autorizaciones conforme a Ley.

Artículo 374. 
I. El Estado protegerá y garantizará el uso prioritario del agua para la vida. Es deber del Estado 
gestionar, regular, proteger y planifi car el uso adecuado y sustentable de los recursos hídricos, con 
participación social, garantizando el acceso al agua a todos sus habitantes. La ley establecerá las 
condiciones y limitaciones de todos los usos.
II. El Estado reconocerá, respetará y protegerá los usos y costumbres de las comunidades, de sus 
autoridades locales y de las organizaciones indígena originaria campesinas sobre el derecho, el 
manejo y la gestión sustentable del agua.
III. Las aguas fósiles, glaciales, humedales, subterráneas, minerales, medicinales y otras son prioritarias 
para el Estado, que deberá garantizar su conservación, protección, preservación, restauración, uso 
sustentable y gestión integral; son inalienables, inembargables e imprescriptibles.
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Artículo 375. 
I. Es deber del Estado desarrollar planes de uso, conservación, manejo y aprovechamiento sustentable 
de las cuencas hidrográfi cas. 
II. El Estado regulará el manejo y gestión sustentable de los recursos hídricos y de las cuencas para 
riego, seguridad alimentaria y servicios básicos, respetando los usos y costumbres de las comunidades.
III. Es deber del Estado realizar los estudios para la identifi cación de aguas fósiles y su consiguiente 
protección, manejo y aprovechamiento sustentable. 

Artículo 376. Los recursos hídricos de los ríos, lagos y lagunas que conforman las cuencas hidrográfi cas, 
por su potencialidad, por la variedad de recursos naturales que contienen y por ser parte fundamental 
de los ecosistemas, se consideran recursos estratégicos para el desarrollo y la soberanía boliviana. 
El Estado evitará acciones en las nacientes y zonas intermedias de los ríos que ocasionen daños a 
los ecosistemas o disminuyan los caudales, preservará el estado natural y velará por el desarrollo y 
bienestar de la población.

Artículo 377. 
I. Todo tratado internacional que suscriba el Estado sobre los recursos hídricos garantizará la soberanía 
del país y priorizará el interés del Estado. 
II. El Estado resguardará de forma permanente las aguas fronterizas y transfronterizas, para la 
conservación de la riqueza hídrica que contribuirá a la integración de los pueblos.

CAPÍTULO SEXTO
ENERGÍA

Artículo 378. 
I. Las diferentes formas de energía y sus fuentes constituyen un recurso estratégico, su acceso es 
un derecho fundamental y esencial para el desarrollo integral y social del país, y se regirá por los 
principios de efi ciencia, continuidad, adaptabilidad y preservación del medio ambiente.
II. Es facultad privativa del Estado el desarrollo de la cadena productiva energética en las etapas de 
generación, transporte y distribución, a través de empresas públicas, mixtas, instituciones sin fi nes 
de lucro, cooperativas, empresas privadas, y empresas comunitarias y sociales, con participación 
y control social. La cadena productiva energética no podrá estar sujeta exclusivamente a intereses 
privados ni podrá concesionarse. La participación privada será regulada por la ley.

Artículo 379. 
I.  El Estado desarrollará y promoverá la investigación y el uso de nuevas formas de producción de 
energías alternativas, compatibles con la conservación del ambiente.
II. El Estado garantizará la generación de energía para el consumo interno; la exportación de los 
excedentes de energía debe prever las reservas necesarias para el país.

CAPÍTULO SÉPTIMO
BIODIVERSIDAD, COCA, ÁREAS PROTEGIDAS

Y RECURSOS FORESTALES

SECCIÓN I
BIODIVERSIDAD

Artículo 380. 
I. Los recursos naturales renovables se aprovecharán de manera sustentable, respetando las 
características y el valor natural de cada ecosistema. 
II. Para garantizar el equilibrio ecológico, los suelos deberán utilizarse conforme con su capacidad de 
uso mayor en el marco del proceso de organización del uso y ocupación del espacio, considerando 
sus características biofísicas, socioeconómicas, culturales y político institucionales. La ley regulará su 
aplicación.
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Artículo 381. 
I. Son patrimonio natural las especies nativas de origen animal y vegetal. El Estado establecerá las 
medidas necesarias para su conservación, aprovechamiento y desarrollo.
II. El Estado protegerá todos los recursos genéticos y microorganismos que se encuentren en los 
ecosistemas del territorio, así como los conocimientos asociados con su uso y aprovechamiento. 
Para su protección se establecerá un sistema de registro que salvaguarde su existencia, así como 
la propiedad intelectual en favor del Estado o de los sujetos sociales locales que la reclamen. Para 
todos aquellos recursos no registrados, el Estado establecerá los procedimientos para su protección 
mediante la ley. 

Artículo 382.
Es facultad y deber del Estado la defensa, recuperación, protección y repatriación del material 
biológico proveniente de los recursos naturales, de los conocimientos ancestrales y otros que se 
originen en el territorio.

Artículo 383. 
El Estado establecerá medidas de restricción parcial o total, temporal o permanente, sobre los usos 
extractivos de los recursos de la biodiversidad. Las medidas estarán orientadas a las necesidades de 
preservación, conservación, recuperación y restauración de la biodiversidad en riesgo de extinción. Se 
sancionará penalmente la tenencia, manejo y tráfi co ilegal de especies de la biodiversidad. 

SECCIÓN II
COCA

Artículo 384. 
El Estado protege a la coca originaria y ancestral como patrimonio cultural, recurso natural 
renovable de la biodiversidad de Bolivia, y como factor de cohesión social; en su estado natural no es 
estupefaciente. La revalorización, producción, comercialización e industrialización se regirá mediante 
la ley.

SECCIÓN III
ÁREAS PROTEGIDAS

Artículo 385. 
I. Las áreas protegidas constituyen un bien común y forman parte del patrimonio natural y cultural del 
país; cumplen funciones ambientales, culturales, sociales y económicas para el desarrollo sustentable. 
II. Donde exista sobreposición de áreas protegidas y territorios indígena originario campesinos, la 
gestión compartida se realizará con sujeción a las normas y procedimientos propios de las naciones y 
pueblos indígena originaria campesinos, respetando el objeto de creación de estas áreas. 

SECCIÓN IV
RECURSOS FORESTALES

Artículo 386. 
Los bosques naturales y los suelos forestales son de carácter estratégico para el desarrollo del pueblo 
boliviano. El Estado reconocerá derechos de aprovechamiento forestal a favor de comunidades y 
operadores particulares. Asimismo promoverá las actividades de conservación y aprovechamiento 
sustentable, la generación de valor agregado a sus productos, la rehabilitación y reforestación de 
áreas degradadas. 

Artículo 387. 
I. El Estado deberá garantizar la conservación de los bosques naturales en las áreas de vocación 
forestal, su aprovechamiento sustentable, la conservación y recuperación de la fl ora, fauna y áreas 
degradadas.
II. La ley regulará la protección y aprovechamiento de las especies forestales de relevancia 
socioeconómica, cultural y ecológica. 
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Artículo 388. 
Las comunidades indígena originario campesinas situadas dentro de áreas forestales serán titulares 
del derecho exclusivo de su aprovechamiento y de su gestión, de acuerdo con la ley.

Artículo 389. 
I. La conversión de uso de tierras con cobertura boscosa a usos agropecuarios u otros, sólo procederá 
en los espacios legalmente asignados para ello, de acuerdo con las políticas de planifi cación y 
conforme con la ley. 
II. La ley determinará las servidumbres ecológicas y la zonifi cación de los usos internos, con el fi n de 
garantizar a largo plazo la conservación de los suelos y cuerpos de agua. 
III. Toda conversión de suelos en áreas no clasifi cadas para tales fi nes constituirá infracción punible y 
generará la obligación de reparar los daños causados.

CAPÍTULO OCTAVO
AMAZONÍA

Artículo 390. 
I. La cuenca amazónica boliviana constituye un espacio estratégico de especial protección para el 
desarrollo integral del país por su elevada sensibilidad ambiental, biodiversidad existente, recursos 
hídricos y por las ecoregiones.
II. La amazonia boliviana comprende la totalidad del departamento de Pando, la provincia Iturralde 
del departamento de La Paz y las provincias Vaca Díez y Ballivián del departamento del Beni. El 
desarrollo integral de la amazonia boliviana, como espacio territorial selvático de bosques húmedos 
tropicales, de acuerdo a sus específi cas características de riqueza forestal extractiva y recolectora, 
se regirá por ley especial en benefi cio de la región y del país.

Artículo 391. 
I. El Estado priorizará el desarrollo integral sustentable de la amazonia boliviana, a través de una 
administración integral, participativa, compartida y equitativa de la selva amazónica. La administración 
estará orientada a la generación de empleo y a mejorar los ingresos para sus habitantes, en el marco 
de la protección y sustentabilidad del medio ambiente.
II. El Estado fomentará el acceso al fi nanciamiento para actividades turísticas, ecoturísticas y otras 
iniciativas de emprendimiento regional.
III. El Estado en coordinación con las autoridades indígena originario campesinas y los habitantes de 
la amazonia, creará un organismo especial, descentralizado, con sede en la amazonia, para promover 
actividades propias de la región. 

Artículo 392. 
I. El Estado implementará políticas especiales en benefi cio de las naciones y pueblos indígena 
originario campesinos de la región para generar las condiciones necesarias para la reactivación, 
incentivo, industrialización, comercialización, protección y conservación de los productos extractivos 
tradicionales. 
II. Se reconoce el valor histórico cultural y económico de la siringa y del castaño, símbolos de la amazonia 
boliviana, cuya tala será penalizada, salvo en los casos de interés público regulados por la ley.

CAPÍTULO NOVENO
TIERRA Y TERRITORIO

Artículo 393. 
El Estado reconoce, protege y garantiza la propiedad individual y comunitaria o colectiva de la tierra, en 
tanto cumpla una función social o una función económica social, según corresponda. 

Artículo 394. 
I. La propiedad agraria individual se clasifi ca en pequeña, mediana y empresarial, en función a la 
superfi cie, a la producción y a los criterios de desarrollo. Sus extensiones máximas y mínimas, 
características y formas de conversión serán reguladas por la ley. Se garantizan los derechos 
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legalmente adquiridos por propietarios particulares cuyos predios se encuentren ubicados al interior 
de territorios indígena originario campesinos. 
II. La pequeña propiedad es indivisible, constituye patrimonio familiar inembargable, y no está sujeta 
al pago de impuestos a la propiedad agraria. La indivisibilidad no afecta el derecho a la sucesión 
hereditaria en las condiciones establecidas por ley.
III. El Estado reconoce, protege y garantiza la propiedad comunitaria o colectiva, que comprende el 
territorio indígena originario campesino, las comunidades interculturales originarias y de las comunidades 
campesinas. La propiedad colectiva se declara indivisible, imprescriptible, inembargable, inalienable e 
irreversible y no está sujeta al pago de impuestos a la propiedad agraria. Las comunidades podrán ser 
tituladas reconociendo la complementariedad entre derechos colectivos e individuales respetando la 
unidad territorial con identidad. 

Artículo 395. 
I. Las tierras fi scales serán dotadas a indígena originario campesinos, comunidades interculturales 
originarias, afrobolivianos y comunidades campesinas que no las posean o las posean 
insufi cientemente, de acuerdo con una política estatal que atienda a las realidades ecológicas 
y geográfi cas, así como a las necesidades poblacionales, sociales, culturales y económicas. La 
dotación se realizará de acuerdo con las políticas de desarrollo rural sustentable y la titularidad de 
las mujeres al acceso, distribución y redistribución de la tierra, sin discriminación por estado civil o 
unión conyugal. 
II. Se prohíben las dobles dotaciones y la compraventa, permuta y donación de tierras entregadas en 
dotación.
III. Por ser contraria al interés colectivo, está prohibida la obtención de renta fundiaria generada por 
el uso especulativo de la tierra.

Artículo 396. 
I. El Estado regulará el mercado de tierras, evitando la acumulación en superfi cies mayores a las 
reconocidas por la ley, así como su división en superfi cies menores a la establecida para la pequeña 
propiedad.
II. Las extranjeras y los extranjeros bajo ningún título podrán adquirir tierras del Estado. 

Artículo 397. 
I. El trabajo es la fuente fundamental para la adquisición y conservación de la propiedad agraria. 
Las propiedades deberán cumplir con la función social o con la función económica social para 
salvaguardar su derecho, de acuerdo a la naturaleza de la propiedad.
II. La función social se entenderá como el aprovechamiento sustentable de la tierra por parte de pueblos 
y comunidades indígena originario campesinos, así como el que se realiza en pequeñas propiedades, 
y constituye la fuente de subsistencia y de bienestar y desarrollo sociocultural de sus titulares. En el 
cumplimiento de la función social se reconocen las normas propias de las comunidades.
III. La función económica social debe entenderse como el empleo sustentable de la tierra en el desarrollo 
de actividades productivas, conforme a su capacidad de uso mayor, en benefi cio de la sociedad, del 
interés colectivo y de su propietario. La propiedad empresarial está sujeta a revisión de acuerdo con la 
ley, para verifi car el cumplimiento de la función económica y social.

Artículo 398.
Se prohíbe el latifundio y la doble titulación por ser contrarios al interés colectivo y al desarrollo del 
país. Se entiende por latifundio la tenencia improductiva de la tierra; la tierra que no cumpla la función 
económica social; la explotación de la tierra que aplica un sistema de servidumbre, semiesclavitud 
o esclavitud en la relación laboral o la propiedad que sobrepasa la superfi cie máxima zonifi cada 
establecida en la ley. La superfi cie máxima en ningún caso podrá exceder de cinco mil hectáreas.

Artículo 399. 
I. Los nuevos límites de la propiedad agraria zonifi cada se aplicarán a predios que se hayan adquirido 
con posterioridad a la vigencia de esta Constitución. A los efectos de la irretroactividad de la Ley, se 
reconocen y respetan los derechos de posesión y propiedad agraria de acuerdo a Ley.
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II. Las superfi cies excedentes que cumplan la Función Económico Social serán expropiadas. La doble 
titulación prevista en el artículo anterior se refi ere a las dobles dotaciones tramitadas ante el ex 
- Consejo Nacional de Reforma Agraria, CNRA. La prohibición de la doble dotación no se aplica a 
derechos de terceros legalmente adquiridos. 

Artículo 400.
Por afectar a su aprovechamiento sustentable y por ser contrario al interés colectivo, se prohíbe la 
división de las propiedades en superfi cies menores a la superfi cie máxima de la pequeña propiedad 
reconocida por la ley que, para su establecimiento, tendrá en cuenta las características de las zonas 
geográfi cas. El Estado establecerá mecanismos legales para evitar el fraccionamiento de la pequeña 
propiedad. 

Artículo 401. 
I. El incumplimiento de la función económica social o la tenencia latifundista de la tierra, serán causales 
de reversión y la tierra pasará a dominio y propiedad del pueblo boliviano. 
II. La expropiación de la tierra procederá por causa de necesidad y utilidad pública, y previo pago de 
una indemnización justa.

Artículo 402.
El Estado tiene la obligación de:
1. Fomentar planes de asentamientos humanos para alcanzar una racional distribución demográfi ca 
y un mejor aprovechamiento de la tierra y los recursos naturales, otorgando a los nuevos asentados 
facilidades de acceso a la educación, salud, seguridad alimentaría y producción, en el marco del 
Ordenamiento Territorial del Estado y la conservación del medio ambiente.
2. Promover políticas dirigidas a eliminar todas las formas de discriminación contra las mujeres en el 
acceso, tenencia y herencia de la tierra.

Artículo 403. 
I. Se reconoce la integralidad del territorio indígena originario campesino, que incluye el derecho a la 
tierra, al uso y aprovechamiento exclusivo de los recursos naturales renovables en las condiciones 
determinadas por la ley; a la consulta previa e informada y a la participación en los benefi cios por la 
explotación de los recursos naturales no renovables que se encuentran en sus territorios; la facultad de 
aplicar sus normas propias, administrados por sus estructuras de representación y la defi nición de su 
desarrollo de acuerdo a sus criterios culturales y principios de convivencia armónica con la naturaleza. 
Los territorios indígena originario campesinos podrán estar compuestos por comunidades.
II.  El territorio indígena originario campesino comprende áreas de producción, áreas de aprovechamiento 
y conservación de los recursos naturales y espacios de reproducción social, espiritual y cultural. La ley 
establecerá el procedimiento para el reconocimiento de estos derechos.

Artículo 404.
El Servicio Boliviano de Reforma Agraria, cuya máxima autoridad es el Presidente del Estado, es la entidad 
responsable de planifi car, ejecutar y consolidar el proceso de reforma agraria y tiene jurisdicción en 
todo el territorio del país.

TÍTULO III
DESARROLLO RURAL INTEGRAL SUSTENTABLE

Artículo 405.
El desarrollo rural integral sustentable es parte fundamental de las políticas económicas del Estado, 
que priorizará sus acciones para el fomento de todos los emprendimientos económicos comunitarios 
y del conjunto de los actores rurales, con énfasis en la seguridad y en la soberanía alimentaria, a través 
de:
1. El incremento sostenido y sustentable de la productividad agrícola, pecuaria, manufacturera, 
agroindustrial y turística, así como su capacidad de competencia comercial.
2. La articulación y complementariedad interna de las estructuras de producción agropecuarias y 
agroindustriales.
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3. El logro de mejores condiciones de intercambio económico del sector productivo rural en relación 
con el resto de la economía boliviana. 
4. La signifi cación y el respeto de las comunidades indígena originario campesinas en todas las 
dimensiones de su vida.
5. El fortalecimiento de la economía de los pequeños productores agropecuarios y de la economía 
familiar y comunitaria.

Artículo 406. 
I.  El Estado garantizará el desarrollo rural integral sustentable por medio de políticas, planes, programas 
y proyectos integrales de fomento a la producción agropecuaria, artesanal, forestal y al turismo, con el 
objetivo de obtener el mejor aprovechamiento, transformación, industrialización y comercialización de 
los recursos naturales renovables. 
II. El Estado promoverá y fortalecerá las organizaciones económicas productivas rurales, entre ellas a 
los artesanos, las cooperativas, las asociaciones de productores agropecuarios y manufactureros, y 
las micro, pequeñas y medianas empresas comunitarias agropecuarias, que contribuyan al desarrollo 
económico social del país, de acuerdo a su identidad cultural y productiva.

Artículo 407.
Son objetivos de la política de desarrollo rural integral del Estado, en coordinación con las entidades 
territoriales autónomas y descentralizadas:
1. Garantizar la soberanía y seguridad alimentaria, priorizando la producción y el consumo de alimentos 
de origen agropecuario producidos en el territorio boliviano. 
2. Establecer mecanismos de protección a la producción agropecuaria boliviana.
3. Promover la producción y comercialización de productos agro ecológicos.
4. Proteger la producción agropecuaria y agroindustrial ante desastres naturales e inclemencias 
climáticas, geológicas y siniestros. La ley preverá la creación del seguro agrario.
5. Implementar y desarrollar la educación técnica productiva y ecológica en todos sus niveles y 
modalidades.
6. Establecer políticas y proyectos de manera sustentable, procurando la conservación y recuperación 
de suelos.
7. Promover sistemas de riego, con el fi n de garantizar la producción agropecuaria.
8. Garantizar la asistencia técnica y establecer mecanismos de innovación y transferencia tecnológica 
en toda la cadena productiva agropecuaria. 
9. Establecer la creación del banco de semillas y centros de investigación genética.
10. Establecer políticas de fomento y apoyo a sectores productivos agropecuarios con debilidad 
estructural natural.
11. Controlar la salida y entrada al país de recursos biológicos y genéticos.
12. Establecer políticas y programas para garantizar la sanidad agropecuaria y la inocuidad alimentaria.
13. Proveer infraestructura productiva, manufactura e industrial y servicios básicos para el sector 
agropecuario.

Artículo 408.
El Estado determinará estímulos en benefi cio de los pequeños y medianos productores con el objetivo 
de compensar las desventajas del intercambio inequitativo entre los productos agrícolas y pecuarios 
con el resto de la economía.

Artículo 409.
La producción, importación y comercialización de transgénicos será regulada por Ley.
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QUINTA PARTE
JERARQUÍA NORMATIVA Y REFORMA DE LA CONSTITUCIÓN

TÍTULO ÚNICO
PRIMACÍA Y REFORMA DE LA CONSTITUCIÓN

Artículo 410. 
I. Todas las personas, naturales y jurídicas, así como los órganos públicos, funciones públicas e 
instituciones, se encuentran sometidos a la presente Constitución. 
II. La Constitución es la norma suprema del ordenamiento jurídico boliviano y goza de primacía frente 
a cualquier otra disposición normativa. El bloque de constitucionalidad está integrado por los Tratados 
y Convenios internacionales en materia de Derechos Humanos y las normas de Derecho Comunitario, 
ratifi cados por el país. La aplicación de las normas jurídicas se regirá por la siguiente jerarquía, de 
acuerdo a las competencias de las entidades territoriales:
1. Constitución Política del Estado.
2. Los tratados internacionales 
3. Las leyes nacionales, los estatutos autonómicos, las cartas orgánicas y el resto de legislación 
departamental, municipal e indígena 
4. Los decretos, reglamentos y demás resoluciones emanadas de los órganos ejecutivos 
correspondientes.

Artículo 411. 
I. La reforma total de la Constitución, o aquella que afecte a sus bases fundamentales, a los derechos, 
deberes y garantías, o a la primacía y reforma de la Constitución, tendrá lugar a través de una Asamblea 
Constituyente originaria plenipotenciaria, activada por voluntad popular mediante referendo. La 
convocatoria del referendo se realizará por iniciativa ciudadana, con la fi rma de al menos el veinte por 
ciento del electorado; por mayoría absoluta de los miembros de la Asamblea Legislativa Plurinacional; 
o por la Presidenta o el Presidente del Estado. La Asamblea Constituyente se autorregulará a todos los 
efectos, debiendo aprobar el texto constitucional por dos tercios del total de sus miembros presentes. 
La vigencia de la reforma necesitará referendo constitucional aprobatorio.
II. La reforma parcial de la Constitución podrá iniciarse por iniciativa popular, con la fi rma de al menos 
el veinte por ciento del electorado; o por la Asamblea Legislativa Plurinacional, mediante ley de 
reforma constitucional aprobada por dos tercios del total de los miembros presentes de la Asamblea 
Legislativa Plurinacional. Cualquier reforma parcial necesitará referendo constitucional aprobatorio.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.
I. El Congreso de la República en el plazo de 60 días desde la promulgación de la presente Constitución, 
sancionará un nuevo régimen electoral para la elección de la Asamblea Legislativa Plurinacional, 
Presidente y Vicepresidente de la República; la elección tendrá lugar el día 6 de diciembre de 2009. 
II. Los mandatos anteriores a la vigencia de esta Constitución serán tomados en cuenta a los efectos 
del cómputo de los nuevos periodos de funciones.
III. Las elecciones de autoridades departamentales y municipales se realizarán el 4 de abril de 2010. 
IV. Excepcionalmente se prorroga el mandato de Alcaldes, Concejales Municipales y Prefectos de 
Departamento hasta la posesión de las nuevas autoridades electas de conformidad con el párrafo 
anterior.

Segunda.
La Asamblea Legislativa Plurinacional sancionará, en el plazo máximo de ciento ochenta días a 
partir de su instalación, la Ley del Órgano Electoral Plurinacional, la Ley del Régimen Electoral, la Ley 
del Órgano Judicial, la Ley del Tribunal Constitucional Plurinacional y la Ley Marco de Autonomías y 
Descentralización.
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Tercera.
I. Los departamentos que optaron por las autonomías departamentales en el referendo del 2 de julio 
de 2006, accederán directamente al régimen de autonomías departamentales, de acuerdo con la 
Constitución.
II. Los departamentos que optaron por la autonomía departamental en el referéndum del 2 de julio de 
2006, deberán adecuar sus estatutos a esta Constitución y sujetarlos a control de constitucionalidad. 

Cuarta.
La elección de las autoridades de los órganos comprendidos en la disposición segunda, se realizarán 
de conformidad al calendario electoral establecido por el Órgano Electoral Plurinacional.

Quinta.
Durante el primer mandato de la Asamblea Legislativa Plurinacional se aprobarán las leyes necesarias 
para el desarrollo de las disposiciones constitucionales.

Sexta.
En el plazo máximo de un año después de que entre en vigencia la Ley del Órgano Judicial, y de 
acuerdo con ésta, se procederá a la revisión del escalafón judicial. 

Séptima.
A efectos de la aplicación del parágrafo I del artículo 293 de esta Constitución, el territorio indígena 
tendrá como base de su delimitación a las Tierras Comunitarias de Origen. En el plazo de un año desde 
la elección del Órgano Ejecutivo y Legislativo, la categoría de Tierra Comunitaria de Origen se sujetará 
a un trámite administrativo de conversión a Territorio Indígena Originario Campesino, en el marco 
establecido en esta Constitución. 

Octava. 
I. En el plazo de un año desde la elección del Órgano Ejecutivo y del Órgano Legislativo, las concesiones 
sobre recursos naturales, electricidad, telecomunicaciones y servicios básicos deberán adecuarse al 
nuevo ordenamiento jurídico. La migración de las concesiones a un nuevo régimen jurídico en ningún 
caso supondrá desconocimiento de derechos adquiridos.
II. En el mismo plazo, se dejarán sin efecto las concesiones mineras de minerales metálicos y no 
metálicos, evaporíticos, salares, azufreras y otros, concedidas en las reservas fi scales del territorio 
boliviano.
III. Las concesiones mineras otorgadas a las empresas nacionales y extranjeras con anterioridad a la 
promulgación de la presente Constitución, en el plazo de un año, deberán adecuarse a ésta, a través 
de los contratos mineros.
IV. El Estado reconoce y respeta los derechos pre-constituidos de las sociedades cooperativas mineras, 
por su carácter productivo social.
V. Las concesiones de minerales radioactivos otorgadas con anterioridad a la promulgación de la 
Constitución quedan resueltas, y se revierten a favor del Estado.

Novena. 
Los tratados internacionales anteriores a la Constitución y que no la contradigan se mantendrán en el 
ordenamiento jurídico interno, con rango de ley. En el plazo de cuatro años desde la elección del nuevo 
Órgano Ejecutivo, éste denunciará y, en su caso, renegociará los tratados internacionales que sean 
contrarios a la Constitución.

Décima. 
El requisito de hablar al menos dos idiomas ofi ciales para el desempeño de funciones públicas  
determinado en el Artículo 234.7 será de aplicación progresiva de acuerdo a Ley.

DISPOSICIÓN ABROGATORIA

Disposición abrogatoria. Queda abrogada la Constitución Política del Estado de 1967 y sus reformas 
posteriores. 
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DISPOSICIÓN FINAL

Esta Constitución, aprobada en referendo por el pueblo boliviano entrará en vigencia el día de su 
publicación en la Gaceta Ofi cial.

Remítase al Poder Ejecutivo, para fi nes constitucionales.

Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley fundamental del nuevo Estado Unitario 
Social de Derecho Plurinacional Comunitario, descentralizado y con autonomías.

Ciudad de El Alto de La Paz, a los siete días del mes de febrero de dos mil nueve años.

2.2.DERECHOS POLÍTICOS DE LAS MUJERES 

1).Ley N° 243 Contra el Acoso y Violencia Política hacia las Mujeres (2012)

LEY Nº 243
LEY DE 28 DE MAYO DE 2012

EVO MORALES AYMA
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA

Por cuanto, la Asamblea Legislativa Plurinacional, ha sancionado la siguiente Ley:

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINACIONAL,

DECRETA :

LEY CONTRA EL ACOSO Y VIOLENCIA POLÍTICA
HACIA LAS MUJERES

TÍTULO I
CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. (FUNDAMENTOS).
La presente Ley se funda en la Constitución Política del Estado y los Tratados e Instrumentos 
Internacionales de Derechos Humanos de las mujeres ratifi cados por el Estado Plurinacional de Bolivia.

Artículo 2. (OBJETO).
La presente Ley tiene por objeto establecer mecanismos de prevención, atención, sanción contra 
actos individuales o colectivos de acoso y/o violencia política hacia las mujeres, para garantizar el 
ejercicio pleno de sus derechos políticos.

Artículo 3. (FINES).
La presente Ley establece los siguientes fi nes:
1. Eliminar actos, conductas y manifestaciones individuales o colectivas de acoso y violencia política 
que afecten directa o indirectamente a las mujeres en el ejercicio de funciones político - públicas.
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2. Garantizar el ejercicio de los derechos políticos de las mujeres candidatas, electas, designadas o en 
el ejercicio de funciones político - públicas.
3. Desarrollar e Implementar políticas y estrategias públicas para la erradicación de toda forma de 
acoso y violencia política hacia las mujeres.

Artículo 4. (ALCANCE Y APLICACIÓN).
Las disposiciones de la presente Ley son de cumplimiento obligatorio en todos los niveles de la 
Organización Territorial del Estado, de todos los estantes y habitantes del territorio boliviano, y los 
lugares sometidos a su jurisdicción.

Artículo 5. (ÁMBITO DE PROTECCIÓN).
La presente Ley protege a todas las mujeres candidatas, electas, designadas o en el ejercicio de la 
función político - pública.

Artículo 6. (PRINCIPIOS Y VALORES).
La presente Ley se rige bajo los siguientes principios y valores:
a. Igualdad de oportunidades.- El Estado garantiza a todas las mujeres el ejercicio pleno de sus 
derechos políticos a participar como electoras, y elegibles para ejercer funciones político - públicas, 
en igualdad de condiciones y oportunidades. 
b. No Violencia.- El Estado previene y sanciona cualquier forma de violencia hacia las mujeres.
c. No Discriminación.- El Estado prohíbe y sanciona toda forma de discriminación, entendida como 
distinción, exclusión, desvalorización, denegación y/o restricción que tenga por objeto o resultado 
anular o menoscabar el reconocimiento, goce y ejercicio de los derechos políticos de las mujeres en 
la vida política - pública del país. 
d. Equidad.- El Estado garantiza el ejercicio pleno de los derechos políticos de las mujeres, generando 
las condiciones, oportunidades y medios que contribuyan a la participación equitativa y en igualdad 
de condiciones entre hombres y mujeres, aplicando la paridad y alternancia en la representación 
política - pública en todas las entidades territoriales autónomas.
e. Participación Política.- Se fortalece la forma democrática participativa, representativa y 
comunitaria, a través de los propios mecanismos de la sociedad civil organizada.
f. Control Social.- La sociedad civil organizada velará por el cumplimiento de los preceptos 
constitucionales de paridad y alternancia, en todos los espacios del servicio público a través de las 
facultades otorgadas reconocidas y garantizadas constitucionalmente, como son la fi scalización, 
supervisión, vigilancia y control. 
g. Despatriarcalización.- El Estado implementará un conjunto de acciones, políticas y estrategias 
necesarias para desestructurar el sistema patriarcal basado en la subordinación, desvalorización y 
exclusión sustentadas en las relaciones de poder, que excluyen y oprimen a las mujeres en lo social, 
económico, político y cultural.
h. Interculturalidad.- El Estado boliviano fomentará la convivencia armoniosa, pacífi ca y de respeto 
en la diversidad cultural, institucional normativa y lingüística en el ejercicio de los derechos políticos y 
en particular de las mujeres para garantizar la dignidad e igualdad entre todas las personas.
i. Acción Positiva.- Es obligación del Estado adoptar mecanismos para disminuir las brechas de 
desigualdad entre mujeres y hombres, que buscan revertir las situaciones de inequidad, exclusión, 
acoso y violencia política en contra de las mujeres en los diferentes espacios de participación política.

Artículo 7. (DEFINICIONES).
Para efectos de aplicación e interpretación de la presente Ley se adoptan las siguientes defi niciones:
a. Acoso Político.- Se entiende por acoso político al acto o conjunto de actos de presión, persecución, 
hostigamiento o amenazas, cometidos por una persona o grupo de personas, directamente o a través 
de terceros, en contra de mujeres candidatas, electas, designadas o en ejercicio de la función político 
- pública o en contra de sus familias, con el propósito de acortar, suspender, impedir o restringir las 
funciones inherentes a su cargo, para inducirla u obligarla a que realice, en contra de su voluntad, 
una acción o incurra en una omisión, en el cumplimiento de sus funciones o en el ejercicio de sus 
derechos. 
b. Violencia Política.- Se entiende por violencia política a las acciones, conductas y/o agresiones 
físicas, psicológicas, sexuales cometidas por una persona o grupo de personas, directamente o a 
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través de terceros, en contra de las mujeres candidatas, electas, designadas o en ejercicio de la 
función político – pública, o en contra de su familia, para acortar, suspender, impedir o restringir el 
ejercicio de su cargo o para inducirla u obligarla a que realice, en contra de su voluntad, una acción 
o incurra en una omisión, en el cumplimiento de sus funciones o en el ejercicio de sus derechos.

Artículo 8. (ACTOS DE ACOSO Y/O VIOLENCIA POLÍTICA).
Son actos de acoso y/o violencia política hacia las mujeres aquellos que: 
a. Impongan por estereotipos de género, la realización de actividades y tareas ajenas a las funciones 
y atribuciones de su cargo. 
b. Asignen responsabilidades que tengan como resultado la limitación del ejercicio de la función 
político – pública. 
c. Proporcionen a las mujeres candidatas o autoridades electas o designadas información falsa, errada 
o imprecisa que induzca al inadecuado ejercicio de sus funciones político - públicas. 
d. Eviten por cualquier medio que las mujeres electas, titulares o suplentes, o designadas asistan a las 
sesiones ordinarias o extraordinarias o a cualquier otra actividad que implique la toma de decisiones, 
impidiendo o suprimiendo el derecho a voz y voto en igualdad de condición que los hombres. 
e. Proporcionen al Órgano Electoral Plurinacional, datos falsos o información incompleta de la identidad 
o sexo de la persona candidata. 
f. Impidan o restrinjan su reincorporación al cargo cuando hagan uso de una licencia justifi cada. 
g. Restrinjan el uso de la palabra, en las sesiones u otras reuniones y su participación en comisiones, 
comités y otras instancias inherentes a su cargo, conforme a reglamentación establecida. 
h. Restrinjan o impidan el cumplimiento de los derechos políticos de las mujeres que ejercen función 
político - pública o que provengan de una elección con procedimientos propios de las Naciones y 
Pueblos Indígena Originario Campesinos y Afrobolivianos.  
i. Restrinjan o impidan el uso de las acciones constitucionales y legales para proteger sus derechos 
frente a los actos o eviten el cumplimiento de las Resoluciones correspondientes. 
j. Impongan sanciones injustifi cadas, impidiendo o restringiendo el ejercicio de sus derechos políticos. 
k. Apliquen sanciones pecuniarias, descuentos arbitrarios e ilegales y/o retención de salarios. 
l. Discriminen por razones de sexo, color, edad, orientación sexual, cultura, origen, idioma, credo religioso, 
ideología, afi liación política o fi losófi ca, estado civil, condición económica, social o de salud, profesión, 
ocupación u ofi cio, grado de instrucción, condición de discapacidad, procedencia, apariencia física, 
vestimenta, apellido u otras que tengan por objetivo o resultado anular o menoscabar el reconocimiento, 
goce u ejercicio en condiciones de igualdad de derechos humanos y libertades fundamentales 
reconocidas por Ley. 
m. Discriminen a la autoridad electa designada o en el ejercicio de la función político - pública, por 
encontrarse en estado de embarazo, parto o puerperio, impidiendo o negando el ejercicio de su 
mandato o el goce de sus derechos sociales reconocidos por Ley o los que le correspondan. 
n. Divulguen o revelen información personal y privada, de las mujeres candidatas, electas, designadas 
o en el ejercicio de funciones político - públicas, con el objetivo de menoscabar su dignidad como 
seres humanos y utilizar la misma para obtener contra su voluntad la renuncia y/o licencia al cargo 
que ejercen o postulan. 
o. Divulguen información falsa relativa a las funciones político - públicas, con el objetivo de desprestigiar 
su gestión y obtener contra su voluntad la renuncia y/o licencia al cargo que ejercen o postulan. 
p. Presionen o induzcan a las autoridades electas o designadas a presentar renuncia al cargo. 
q. Obliguen mediante la fuerza o intimidación a las autoridades electas o designadas en el ejercicio de 
sus funciones político - públicas, suscribir todo tipo de documentos y/o avalar decisiones contrarias a 
su voluntad, al interés público o general.

Artículo 9. (NULIDAD).
Serán nulos los actos realizados por mujeres candidatas, electas, designadas o en ejercicio de la 
función político - pública, cuando se originen en hechos de acoso o violencia política debidamente 
probados y que cuenten con resolución defi nitiva de instancias competentes y jurisdiccionales.
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CAPÍTULO II
POLÍTICAS Y ESTRATEGIAS

Artículo 10. (POLÍTICAS Y ESTRATEGIAS). 
I. El Ministerio de Justicia, a través del Viceministerio de Igualdad de Oportunidades, es la instancia 
responsable de diseñar, implementar, monitorear y evaluar políticas, estrategias y mecanismos para la 
prevención, atención y sanción del acoso y/o violencia política hacia las mujeres en estricta coordinación 
con los diferentes Órganos del Nivel Central del Estado, las Entidades Territoriales Autónomas y otras 
instancias públicas o privadas.
II. El Órgano Electoral Plurinacional es el responsable de defi nir políticas y estrategias interculturales de 
educación democrática con equidad de género que garanticen el ejercicio de los derechos políticos 
de las personas, en particular de las mujeres y la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres.

Artículo 11. (MARCO AUTONÓMICO).
En el marco de las Autonomías, Departamental, Regional, Municipal e Indígena Originario Campesina, 
donde la elección sea por mandato popular, los estatutos autonómicos, cartas orgánicas, normas 
básicas institucionales, las disposiciones normativas y reglamentos contemplarán medidas de 
prevención a los actos de acoso y/o violencia política hacia las mujeres.

Artículo 12. (INFORMACIÓN Y CONCIENTIZACIÓN).
Todos los entes públicos del Nivel Central de Estado y todas las Instituciones Públicas y las Entidades 
Territoriales Autónomas, tienen la obligación de realizar acciones internas de información y 
concientización sobre los principios y contenidos de la presente Ley, bajo supervisión y coordinación 
del Ministerio de Justicia.

TÍTULO II
INSTANCIAS COMPETENTES DE PROTECCIÓN

CAPÍTULO I
DE LAS COMPETENCIAS Y DENUNCIA

Artículo 13. (COMPETENCIA).
Son instancias competentes para conocer los actos de acoso y/o violencia política, las autoridades, 
competentes y/o jurisdiccionales, según corresponda. 

Artículo 14. (DENUNCIA).
La denuncia podrá ser presentada por la víctima, sus familiares o cualquier persona natural o jurídica, 
en forma verbal o escrita ante las autoridades competentes.

Artículo 15. (OBLIGACIÓN DE DENUNCIAR). 
I.  Las servidoras y servidores públicos, que conozcan de la comisión de actos de acoso y/o violencia 
política hacia las mujeres candidatas, electas, designadas o en ejercicio de la función político – 
pública, tienen la obligación de denunciar el hecho ante las autoridades competentes. 
II.  En caso de que las servidoras y servidores públicos incumplan esta obligación, serán procesadas 
o procesados y sancionadas o sancionados, de acuerdo a Ley.
III.  En caso de que la denuncia sea probadamente falsa, procederá la acción correspondiente.

CAPÍTULO II
VÍA ADMINISTRATIVA

Artículo 16. (VÍA ADMINISTRATIVA O DISCIPLINARIA EN INSTITUCIONES PÚBLICAS).
I.  En los casos de acoso y/o violencia política descritos en el Artículo 8, la víctima podrá optar por la vía 
administrativa y denunciar el caso ante la misma institución a la que pertenece el agresor, agresores, 
agresora o agresoras, a fi n de abrir el proceso respectivo y aplicar las sanciones administrativas o 
disciplinarias correspondientes, de acuerdo al procedimiento dispuesto en la normativa vigente.
II.  Todas las instituciones públicas aplicarán en su normativa interna las faltas previstas en la presente 
Ley.
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Artículo 17. (DE LAS FALTAS Y SANCIONES ADMINISTRATIVAS O DISCIPLINARIAS).  
I.  A efectos de la presente Ley se establecen las siguientes faltas: leves, graves, y gravísimas. 
1. Son faltas leves las establecidas en el Artículo 8 incisos a) al c) cuya sanción será de amonestación 
escrita, bajo registro. 
2. Son faltas graves las establecidas en el Artículo 8 de los incisos d) al h) cuya sanción será 
amonestación escrita bajo registro y descuento de hasta el veinte por ciento (20%). 
3. Son faltas gravísimas las establecidas en el Artículo 8, incisos i) al q) de la presente Ley, cuya 
sanción será de suspensión temporal del cargo sin goce de haberes hasta treinta (30) días.
II.  Se impondrá el máximo de la sanción en las faltas graves cuando concurran las siguientes 
circunstancias:
1. Los actos que se cometan en contra de una mujer embarazada. 
2. El acto que se cometa en contra de una mujer mayor de sesenta años. 
3. Los actos que se cometan en contra de mujeres sin instrucción escolarizada básica o limitada. 
4. Cuando el autor, autora o autores, materiales o intelectuales, pertenezcan y estén en funciones de 
dirección de partidos políticos, agrupaciones ciudadanas, dirigencias orgánicas o de cualquier otra 
forma de organización política y/o sea autoridad o servidor público. 
5. El acto que se cometa en contra de una mujer con discapacidad.
6. Si como resultado de los hechos, se hubiere producido el aborto.
7. Cuando el autor, autora o autores sean reincidentes en la comisión de actos de acoso y/o violencia 
política contra las mujeres.
8. Involucren a los hijos o hijas de la víctima como medio de presión para vulnerar los derechos de las 
autoridades electas. 
9. Cuando los actos de acoso y/o violencia contra de las mujeres, sean cometidos por dos o más 
personas.
III. Las faltas gravísimas cometidas por autoridades electas serán sancionadas con suspensión 
temporal del cargo sin goce de haberes hasta treinta (30) días.
IV.  En caso de determinarse en el proceso interno administrativo o disciplinario, indicios de 
responsabilidad penal, descritas por esta Ley u otros, o cuando el acoso o violencia política hacia 
las mujeres sean realizados por personas particulares o privadas, el hecho deberá ser remitido al 
Ministerio Público.

Artículo 18. (AUTONOMÍA DE LA SANCIÓN). 
La aplicación de las sanciones administrativas o disciplinarias se cumplirán sin perjuicio de la acción 
penal, cuando corresponda.

CAPÍTULO III
VÍA CONSTITUCIONAL

Artículo 19. (PROCEDIMIENTO). 
La acción interpuesta por la vía constitucional será tramitada conforme a las Acciones de Defensa 
establecidas en la Constitución Política del Estado y las disposiciones legales vigentes.

CAPÍTULO IV
VÍA PENAL

Artículo 20. (DE LOS NUEVOS TIPOS PENALES).
Incorpórese en el Código Penal los delitos de acoso político y violencia política contra las mujeres en 
el Título II Capítulo I “Delitos contra la Función Pública”, Artículo 148, con el siguiente texto:
“Artículo 148 Bis. (ACOSO POLÍTICO CONTRA MUJERES).-
Quien o quienes realicen actos de presión, persecución, hostigamiento y/o amenazas en contra de una 
mujer electa, designada o en el ejercicio de la función político - pública y/o de sus familiares, durante 
o después del proceso electoral, que impida el ejercicio de su derecho político, será sancionado con 
pena privativa de libertad de dos (2) a cinco (5) años.” 
“Artículo 148 Ter. (VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA MUJERES).-
Quien o quienes realicen actos y/o agresiones físicas y psicológicas contra mujeres candidatas, 
electas, designadas o en ejercicio de la función político – pública y/o en contra de sus familiares, 
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para acortar, suspender e impedir el ejercicio de su mandato o su función, será sancionado con pena 
privativa de libertad de tres (3) a ocho (8) años.
En casos de actos o agresiones sexuales contra las mujeres candidatas, electas, designadas o en 
ejercicio de la función político – pública, se sancionará conforme dispone este Código Penal.”

Artículo 21. (PROCEDIMIENTO). 
I.  Los delitos de acoso y violencia política, serán denunciados ante el Ministerio Público y sometidos a 
la jurisdicción ordinaria de acuerdo a normativa procesal penal vigente. 
II.  Cuando el caso así lo exija se establecerán los mecanismos de coordinación y cooperación con la 
Jurisdicción Indígena Originaria Campesina.

Artículo 22. (DE LAS AGRAVANTES).
Los delitos de acoso y violencia política contra las mujeres se agravarán con un tercio de la pena en 
los casos descritos en el Artículo 17, parágrafo II de la presente Ley.

Artículo 23. (PROHIBICIÓN DE CONCILIACIÓN).
Queda prohibida la conciliación en los delitos de acoso y/o violencia política contra las mujeres.

CAPÍTULO V
INSTANCIA ELECTORAL

Artículo 24. (RENUNCIA).
A efectos de aplicación de la presente Ley, las candidatas electas y/o en el ejercicio de la función 
político - pública deberán presentar renuncia a su candidatura o titularidad del cargo que ejercen en 
primera instancia al Órgano Electoral Plurinacional. 

Artículo 25. (PROCEDIMIENTO).
Las autoridades y/o servidores o servidoras públicas del Órgano Electoral que tengan conocimiento 
de la comisión de actos de acoso y violencia política, remitirán los antecedentes, bajo responsabilidad, 
al Ministerio Público.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA.
A los efectos de la presente Ley, quedan modifi cados los Artículos 31, 33 y 36 de la Ley Nº 2028 de 28 
de octubre de 1999 de Municipalidades, en los siguientes términos:
a. Se modifi ca el parágrafo segundo del Artículo 31 (Concejales Suplentes) según el siguiente texto:
“Artículo 31 (Concejales Suplentes)
II.  Los y las suplentes asumirán la titularidad cuando los o las Concejales Titulares dejen sus funciones 
en forma temporal, por acusación formal o ante renuncia o impedimento defi nitivo o en caso de haber 
sido elegidos/as Alcaldes/as.
Ante la ausencia del titular por licencia, suspensión o impedimento defi nitivo de acuerdo al plazo 
establecido en el Reglamento Interno de cada Concejo Municipal, el o la Presidenta del Concejo 
convocará y habilitará a los o las Concejales suplentes.
En caso de omisión del titular, el o la presidente o presidenta del Concejo Municipal comunicará al o 
la suplente que ejercerá el cargo vacante de forma temporal o defi nitiva, según corresponda, sin más 
requisito que la presentación de su Credencial de Concejal (a), ante el Pleno del Concejo Municipal.”
b)  Se incorpora el numeral 5 al Artículo 33 (Faltas), con el siguiente texto:
“5. Incurrir en actos de acoso o violencia política contra una mujer candidata, electa, designada o en 
función de un cargo público municipal.” 
c) Se incorpora como segundo párrafo del parágrafo II al Artículo 36 (Resolución Ante la Denuncia) 
según el siguiente texto:
“II.  En caso de determinar responsabilidad por actos de acoso y violencia política, deberá remitirse 
esta resolución, de ofi cio o a petición de la víctima, a la autoridad electoral.”
SEGUNDA.
Se modifi ca el Artículo 19 del Código de Procedimiento Penal, con el siguiente texto:
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“Artículo 19. (Delitos de acción pública a instancia de parte).
Son delitos de acción pública a instancia de parte: el abandono de familia, incumplimiento de deberes 
de asistencia, abandono de mujer embarazada, violación, abuso deshonesto estupro, rapto impropio, 
rapto con mira matrimonial, corrupción de mayores, proxenetismo, acoso y violencia política.”

TERCERA.
La presente Ley entrará en vigencia, a partir de la fecha de su publicación.

CUARTA.
Las organizaciones políticas y sociales, en el plazo de 180 días a partir de la vigencia de la presente 
Ley, incorporarán en sus estatutos y reglamentos internos disposiciones referidas a la prevención, 
atención y sanción a los actos de acoso y violencia política hacia las mujeres; además deberán 
incorporar disposiciones específi cas que promuevan y garanticen la participación política en igualdad 
de condiciones entre mujeres y hombres.

QUINTA.
A efectos de dar cumplimiento al parágrafo II del Artículo 16, se otorga el plazo de noventa (90) días 
a partir de la publicación de la presente Ley, a objeto de que las instituciones públicas modifi quen sus 
reglamentos internos, de personal, disciplinarios u otros que correspondan, incluyendo como faltas los 
actos descritos en el Artículo 8 de la presente Ley y sus sanciones. 

DISPOSICIÓN FINAL

ÚNICA. A efectos de la presente Ley se dispone que el Órgano Electoral Plurinacional deberá adoptar 
la reglamentación necesaria para garantizar la alternancia y paridad de los procesos de habilitación 
extraordinaria de suplencias.

DISPOSICIÓN ABROGATORIA

ÚNICA. Quedan abrogadas las disposiciones de igual o inferior rango que sean contrarias a la presente 
Ley.
Remítase al Órgano Ejecutivo, para fi nes constitucionales.
Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Plurinacional, a los veintiún días del mes de 
mayo del año dos mil doce. 

2). Decreto Supremo N° 2935, que reglamenta la Ley N° 243 (2016)

DECRETO SUPREMO N° 2935
EVO MORALES AYMA

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA

CONSIDERANDO:

Que el Parágrafo I del Artículo 26 de la Constitución Política del Estado, establece que todas las 
ciudadanas y los ciudadanos tienen derecho a participar libremente en la formación, ejercicio y control 
del poder político, directamente o por medio de sus representantes, y de manera individual o colectiva. 
La participación será equitativa y en igualdad de condiciones entre hombres y mujeres.
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Que el Artículo 7 de la Convención Sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Contra 
la Mujer – CEDAW, determina que los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para 
eliminar la discriminación contra la mujer en la vida política y pública del país.

Que el Artículo 5 de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra 
la Mujer “Convención de Belem do Para”, dispone que toda mujer podrá ejercer libre y plenamente sus 
derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales, y contará con la total protección de esos 
derechos consagrados en los instrumentos regionales e internacionales sobre derechos humanos. Los 
Estados Partes reconocen que la violencia contra la mujer impide y anula el ejercicio de esos derechos.

Que la Ley Nº 243, de 28 de mayo de 2012, Contra el Acoso y Violencia Política hacia las Mujeres, 
tiene por objeto establecer mecanismos de prevención, atención, sanción contra actos individuales o 
colectivos de acoso y/o violencia política hacia las mujeres, para garantizar el ejercicio pleno de sus 
derechos políticos. 

Que el Parágrafo I del Artículo 10 de la Ley Nº 243, señala que el Ministerio de Justicia, a través del 
Viceministerio de Igualdad de Oportunidades, es la instancia responsable de diseñar, implementar, 
monitorear y evaluar políticas, estrategias y mecanismos para la prevención, atención y sanción del 
acoso y/o violencia política hacia las mujeres en estricta coordinación con los diferentes Órganos del 
Nivel Central del Estado, las Entidades Territoriales Autónomas y otras instancias públicas o privadas.

Que el Parágrafo I del Artículo 16 de la Ley N° 243, establece que en los casos de acoso y/o violencia 
política, la víctima podrá optar por la vía administrativa y denunciar el caso ante la misma institución 
a la que pertenece el agresor, agresores, agresora o agresoras, a fi n de abrir el proceso respectivo y 
aplicar las sanciones administrativas o disciplinarias correspondientes, de acuerdo al procedimiento 
dispuesto en la normativa vigente.

Que el numeral 13 del Artículo 7 de la Ley Nº 348, de 9 de marzo de 2013, Integral para Garantizar a las 
Mujeres una Vida Libre de Violencia, señala entre los tipos de violencia contra las mujeres, la Violencia 
en el Ejercicio Político y de Liderazgo de la Mujer.

Que es necesario implementar los mecanismos de prevención, atención y sanción contra actos 
individuales o colectivos de acoso y/o violencia política hacia las mujeres en ejercicio de la función 
político-pública, a ser aplicados por los Órganos Deliberativos del nivel Central y de las entidades 
territoriales autónomas, a través de la reglamentación de la Ley Nº 243.

EN CONSEJO DE MINISTROS,
DECRETA:

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1.- (OBJETO).
El presente Decreto Supremo tiene por objeto reglamentar la Ley Nº 243, de 28 de mayo de 2012, Contra 
el Acoso y Violencia Política hacia las Mujeres, estableciendo estrategias, mecanismos y procedimientos 
para su implementación.

ARTÍCULO 2.- (DEFINICIONES).
A efectos de la Ley Nº 243 y el presente Decreto Supremo, se entiende:
I. Respecto al ámbito de protección:
a) Función Político - Pública. Toda actividad ejercida por mujeres líderes de organizaciones políticas 
o sociales, servidoras públicas electas o designadas en un cargo correspondiente a cualquiera de los 
niveles o dependencias de la administración pública;
b) Candidata. La mujer que concurre elegible como titular o suplente en procesos electorales, 
mediante sufragio universal en los niveles nacional, departamental, regional y municipal. En el nivel 
indígena originario campesino de conformidad a la democracia comunitaria, según sus normas y 
procedimientos propios;
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c) Servidora Pública Electa. La mujer que resulta elegida como titular o suplente para realizar funciones 
político - públicas en el marco de la democracia representativa y comunitaria;
d) Servidora Pública Designada. La que accede a la función político - pública producto de un 
nombramiento a cargo público, conforme a la Constitución Política del Estado, disposición legal o 
Sistema de Organización Administrativa aplicable.
II. Respecto a los actos de acoso político hacia las mujeres:
a) Presión. Infl uencia negativa que se ejerce sobre una mujer, con acciones u omisiones para que 
actúe de determinada manera o tome decisiones incluida su renuncia, impidiendo el libre ejercicio de 
su mandato o función;
b) Persecución. Seguimiento constante y permanente a una mujer para que actúe de determinada 
manera o tome decisiones incluida su renuncia, impidiendo el libre ejercicio de su mandato o función;
c) Hostigamiento. Acciones o ataques continuos o recurrentes a una mujer causándole inquietud y 
angustia, con el fi n que realice u omita actos contrarios a su mandato o función, o impidan temporal 
o defi nitivamente su ejercicio.
III. Respecto a los actos de violencia política hacia las mujeres.
a) Amenaza. Advertencia de producir daño físico, psicológico, sexual, patrimonial o laboral que se 
constituya en un riesgo o posible peligro, para la mujer y/o sus familiares, en relación a la función 
político - pública que ejerce;
b) Agresión Física. Es toda acción que ocasiona lesión o daño corporal, interno y/o externo, temporal 
o permanente, que se manifi esta de forma inmediata o a largo plazo;
c) Agresión Psicológica. Es toda acción de desvalorización, intimidación o humillación;
d) Agresión Sexual. Toda conducta que atente contra la libertad sexual o la autodeterminación sexual.

CAPÍTULO II
PREVENCIÓN Y ATENCIÓN

ARTÍCULO 3.- (PREVENCIÓN Y CAPACITACIÓN).
El Ministerio de Justicia, a través del Viceministerio de Igualdad de Oportunidades, debe:
a) Diseñar e implementar programas orientados a la lucha contra los estereotipos que existen 
respecto a la participación política de las mujeres y a la formación, empoderamiento, fortalecimiento 
del liderazgo y desarrollo de capacidades para la gestión pública de mujeres candidatas y electas, 
en particular de las mujeres indígena originaria campesinas;
b) Diseñar e implementar estrategias y mecanismos de información, prevención y capacitación 
a nivel nacional sobre el contenido de la Ley Nº 243 y el presente Decreto Supremo a mujeres 
candidatas, servidoras públicas electas y designadas en coordinación con los diferentes órganos 
del nivel nacional, departamental, regional, municipal e indígena originario campesino;
c) Desarrollar procesos de información y sensibilización en las instituciones de la administración 
pública para prevenir actos de acoso y violencia política hacia las mujeres, en coordinación con 
los diferentes órganos del nivel nacional, departamental, regional, municipal e indígena originario 
campesino;
d) Diseñar e implementar estrategias de formación y capacitación para el personal encargado de 
la atención, protección, investigación y sanción de actos de violencia previstos en la Ley Nº 348, de 
9 de marzo de 2013, Integral para Garantizar a las Mujeres una Vida Libre de Violencia, que incluya 
la especialización en la prevención y atención de los casos de acoso y violencia política hacia las 
mujeres descritos en la Ley Nº 243, en coordinación con el Órgano Judicial, Ministerio Público, Policía 
Boliviana y entidades territoriales autónomas;
e) Promover acciones de prevención, capacitación, sensibilización, refl exión y análisis de la 
problemática del acoso y violencia política hacia las mujeres, en coordinación con el Órgano 
Electoral Plurinacional, Ministerio de Autonomías y las entidades territoriales autónomas dirigidas a 
organizaciones sociales, políticas y otras. 

ARTÍCULO 4.- (MECANISMO DE PREVENCIÓN). 
I. Los órganos deliberativos de las entidades territoriales autónomas implementarán video grabaciones 
de sus sesiones, debiendo mantener obligatoriamente y bajo responsabilidad, el archivo de las 
grabaciones por orden cronológico, a fi n de prevenir y registrar cualquier acto de acoso y violencia 
política.
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II. Las grabaciones de las sesiones y la transcripción de las mismas son de acceso público y 
podrán ser solicitadas por las o los integrantes de los órganos deliberativos o cualquier ciudadana 
o ciudadano debiendo ser facilitadas con carácter obligatorio a costo de la o el solicitante. La 
transcripción de las sesiones incluirá la nómina de las y los representantes que hayan asistido a las 
sesiones.

ARTÍCULO 5.- (MECANISMO DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN INMEDIATA). 
I. Se implementa el Mecanismo de Prevención y Atención Inmediata de defensa de los derechos de 
las mujeres en situación de acoso y/o violencia política, para la coordinación, atención y articulación 
de acciones en casos que requieran su intervención.
II. El Mecanismo de Prevención y Atención Inmediata será activado por alguno de sus miembros 
cuando tenga conocimiento de un caso de acoso o violencia política hacia las mujeres de notoria 
gravedad y/o riesgo que pongan en peligro inminente la vida o la integridad física de la afectada y 
que requieran acciones inmediatas, a través de:
a) La intervención en situaciones de confl icto que pudieran derivar o agravar la situación de acoso y 
violencia política, en el marco de sus atribuciones;
b) La intervención de la fuerza pública en los casos que requieran auxilio inmediato.
III. El Mecanismo de Prevención y Atención Inmediata estará integrado por:
a) Representantes nombrados por la Máxima Autoridad Ejecutiva del Ministerio de Justicia, Ministerio 
de Gobierno, incluida la Policía Boliviana, Ministerio de Autonomías, Órgano Electoral Plurinacional, 
Ministerio Público y Defensoría del Pueblo;
b) Organizaciones representativas de autoridades electas a nivel nacional y de las entidades 
territoriales autónomas.

ARTÍCULO 6.- (ATENCIÓN PARA EL ACOSO Y VIOLENCIA POLÍTICA).
El Ministerio de Justicia, a través del Viceministerio de Igualdad de Oportunidades, debe:
a) Coordinar con las instituciones públicas del nivel nacional del Estado y de las entidades territoriales 
autónomas la implementación de la Ley Nº 243 y el presente Decreto Supremo;
b) Diseñar protocolos de atención para casos de acoso y violencia política hacia las mujeres en 
coordinación con el Ministerio Público, la Policía Boliviana a través de la Fuerza Especial de Lucha 
Contra la Violencia – FELCV, el Órgano Judicial, el Órgano Electoral Plurinacional, los Servicios Integrados 
de Justicia Plurinacional – SIJPLU, el Servicio Plurinacional de Asistencia a la Víctima – SEPDAVI y los 
Servicios Legales Integrales Municipales – SLIM;
c) Coordinar con las instituciones públicas del nivel nacional del Estado y de las entidades territoriales 
autónomas, la implementación de los protocolos de actuación para casos de acoso y violencia 
política a fi n de garantizar el acceso, atención y procesamiento de denuncias de acoso y violencia 
política.

ARTÍCULO 7.- (INSTITUCIONES RESPONSABLES DE LA ATENCIÓN EN EL ÁMBITO PENAL).
Las instituciones encargadas en el ámbito penal de la atención, procesamiento y sanción de los 
delitos de violencia previstos en la Ley Nº 348, son competentes para conocer y procesar los delitos 
de acoso y violencia política hacia las mujeres establecidos en la Ley Nº 243, no admitiéndose ningún 
tipo de negativa en su atención.

ARTÍCULO 8.- (ASISTENCIA A MUJERES EN SITUACIÓN DE ACOSO Y VIOLENCIA POLÍTICA). 
El Ministerio de Justicia, en el marco de las competencias del SIJPLU y el SEPDAVI, como promotores 
de la denuncia deben:
a) Informar, asesorar legalmente y dar asistencia integral a mujeres en situación de acoso y violencia 
política;
b) Otorgar patrocinio legal gratuito en procesos penales y/o constitucionales sobre casos de acoso 
y violencia política hacia las mujeres;
c) Realizar, a solicitud de parte, el seguimiento a casos de acoso y/o violencia política interpuestos en la 
vía administrativa, penal y constitucional cuando la denuncia no haya sido procesada, exista demora 
injustifi cada o incumplimiento de plazos, solicitando se proceda al tratamiento correspondiente;
d) Otras funciones previstas en la Ley Nº 348 para los casos de violencia política.

ARTÍCULO 9.- (MONITOREO Y EVALUACIÓN). 
El Ministerio de Justicia, a través del Viceministerio de Igualdad de Oportunidades, debe:
a) Requerir información a las instituciones públicas del nivel central del Estado y de las entidades 
territoriales autónomas sobre los procesos por acoso y violencia política conocidos por su institución;
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b) Requerir información a las instituciones públicas del nivel central del Estado y de las entidades 
territoriales autónomas, respecto al avance y cumplimiento de las obligaciones establecidas en la Ley 
Nº 243 y el presente Decreto Supremo. 

ARTÍCULO 10.- (ESTRATEGIA DE COMUNICACIÓN).
El diseño e implementación de estrategias comunicacionales de promoción de los derechos políticos 
de las mujeres y de prevención sobre el acoso y violencia política, en medios de comunicación oral y 
escrita, redes sociales y otros, será realizado por:
a) En el nivel central del Estado por el Ministerio de Justicia en coordinación con el Ministerio de 
Comunicación;
b) Las entidades territoriales autónomas en el ámbito de su jurisdicción;
c) El Órgano Electoral Plurinacional en coordinación con el Ministerio de Justicia.

CAPÍTULO III
RÉGIMEN ADMINISTRATIVO PARA FALTAS 

DE ACOSO Y VIOLENCIA POLÍTICA

ARTÍCULO 11.- (COMISIÓN DE ÉTICA DE LOS ÓRGANOS DELIBERATIVOS). 
I. La Comisión de Ética de cada órgano deliberativo es la instancia encargada de conocer y resolver 
las denuncias en la vía administrativa sobre acoso y/o violencia política contra autoridades electas 
tanto titulares como suplentes.
II. La Comisión de Ética deberá estar conformada considerando criterios de pluralidad representativa 
y equidad de género, de acuerdo a su normativa interna.
III. No podrá ser integrante de la Comisión de Ética, la servidora o el servidor público que tenga 
antecedentes de violencia.

ARTÍCULO 12.- (PROCEDIMIENTO MARCO).
Los órganos deliberativos del nivel central del Estado y las entidades territoriales autónomas deberán 
incorporar en su normativa interna el procedimiento administrativo para la sanción de faltas de acoso 
y violencia política hacia las mujeres, establecido en el presente Capítulo y la Ley Nº 243.

ARTÍCULO 13.- (CONTENIDO DE LA DENUNCIA). 
I. La denuncia deberá ser presentada ante la Comisión de Ética y deberá contener mínimamente 
nombres y apellidos, cédula de identidad, domicilio del o la denunciante; nombres y apellidos de la o 
el denunciado; relación circunstanciada del hecho y fi rma o impresión dactilar del o la denunciante.
II. En caso de una denuncia verbal, la Comisión de Ética deberá levantar Acta donde consten los datos 
establecidos en el Parágrafo precedente.
III. Se hará entrega a la parte denunciante la constancia de presentación de la denuncia señalando 
fecha, hora e identifi cación del receptor de la denuncia.
IV. La denuncia presentada no podrá ser rechaza por motivos de forma.

ARTÍCULO 14.- (DENUNCIA CONTRA UN INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE ÉTICA). 
I. En caso de presentarse una denuncia contra un o una integrante de la Comisión de Ética, se designara 
temporalmente a su reemplazante.
II. Si la denuncia fuera declarada probada, se lo separará defi nitivamente de la Comisión de Ética 
quedando su reemplazante como titular hasta la conclusión del mandato.

ARTÍCULO 15.- (CAUSALES DE EXCUSA Y RECUSACIÓN). 
I. Los integrantes de la Comisión de Ética podrán excusarse de conocer una denuncia en los siguientes 
casos:
a) Tener parentesco con cualquiera de las partes hasta el cuarto grado de consanguinidad o segundo 
de afi nidad;
b) Tener relación de compadre, comadre, padrino, madrina, ahijado o ahijada;
c) Ser acreedora o acreedor, deudora o deudor o garante de alguna de las partes;
d) Tener un litigio pendiente con cualquier de las partes.
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II. Los integrantes de la Comisión de Ética podrán ser recusados de conocer una denuncia, por las 
causales señaladas en el Parágrafo I y por las siguientes:
a) Haber participado en los actos de acoso y violencia política denunciados;
b) Haber recibido benefi cios, dádivas, o ventajas de alguna de las partes;
c) Haber manifestado criterio sobre el caso antes de su resolución.

ARTÍCULO 16.- (PROCEDIMIENTO DE RESOLUCIÓN DE LA EXCUSA O RECUSACIÓN). 
I. La excusa o la recusación deberá ser presentada en forma escrita a la Comisión de Ética, invocando 
la causal para su procedencia. 
II. La Comisión de Ética en un plazo no mayor de tres (3) días hábiles de recibida la excusa o recusación 
deberá resolver según corresponda.
III. En la Resolución que declare procedente la excusa o la recusación, se designará a una o un 
reemplazante del integrante excusado o recusado para el caso concreto, de acuerdo a su normativa 
interna.

ARTÍCULO 17. (PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO). 
I. En el marco de la Ley Nº 243, la Comisión de Ética sustanciará las denuncias de acoso y violencia 
política que sean de su conocimiento, de acuerdo al siguiente procedimiento:
a) La Comisión de Ética en el plazo no mayor de tres (3) días hábiles a partir de recibida la denuncia 
admitirá o rechazará la misma, debiendo notifi car a las partes dentro de las veinticuatro (24) horas 
siguientes, dejando constancia de la fecha y hora de notifi cación;
b) La denunciada o denunciado no podrá negarse a recibir la notifi cación, en tal caso, se hará constar 
esta situación en presencia de testigos, para el efecto la notifi cación se realizará mediante cédula;
c) Una vez practicada la notifi cación con la admisión de la denuncia, la denunciada o el denunciado 
tendrá tres (3) días hábiles para responder a la misma a partir del día siguiente hábil de su notifi cación;
d) Con la respuesta o sin ella, la Comisión de Ética abrirá un periodo de presentación de pruebas de 
cinco (5) días hábiles, computables a partir del día siguiente de la última notifi cación, a fi n de que las 
partes puedan ofrecer todas las pruebas de cargo y de descargo, o solicitar la emisión de esta cuando 
corresponda;
e) Cumplido el plazo de cinco (5) días hábiles la Comisión de Ética fi jará día y hora de audiencia y 
notifi cará a las partes. De igual forma se procederá a la notifi cación de las y los testigos propuestos;
f) Instalada la Audiencia, con la presencia o no de las partes, la misma se llevará a cabo produciendo 
la prueba existente y se emitirá la Resolución correspondiente;
g) De todo lo obrado se deberá levantar el acta respectiva, la misma que deberá ser fi rmada por los 
y las integrantes de la Comisión de Ética;
h) Si la denunciante lo solicita, todo el proceso administrativo se mantendrá en reserva.

ARTÍCULO 18.- (RESOLUCIÓN). 
I. La Comisión de Ética emitirá Resolución declarando probada o improbada la denuncia e imponiendo 
la sanción según corresponda, conforme al Artículo 17 de la Ley Nº 243.
II. La Comisión de Ética, en un plazo no mayor a tres (3) días hábiles de emitida la Resolución, deberá 
remitir una copia de la misma:
a) A la Directiva del Órgano deliberante para su ejecución inmediata, adjuntando el acta de Audiencia;
b) Al Sistema Integral Plurinacional de Prevención, Atención, Sanción y Erradicación de la Violencia en 
razón de Género – SIPPASE, a efectos de registro.

ARTÍCULO 19.- (MEDIDAS DE PROTECCIÓN). 
I. La Comisión de Ética, de ofi cio o a petición de parte, y sin perjuicio de la sustanciación del procedimiento 
administrativo, podrá disponer de forma inmediata las siguientes medidas de protección:
a) Dejar sin efecto las actividades y tareas impuestas ajenas a las funciones y atribuciones del cargo 
que desempeña la víctima;
b) Proporcionar información correcta y precisa a la afectada a fi n que ejerza adecuadamente sus 
funciones político – públicas;
c) Garantizar la participación en las sesiones ordinarias, extraordinarias o cualquier otra actividad de 
toma de decisión;
d) Levantar todas las medidas que restrinjan o limiten el ejercicio de derechos políticos de la mujer en 
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situación de acoso o violencia política;
e) Exigir el cese de intimidación o presión a la mujer en situación de acoso o violencia política;
f) Otras necesarias para prevenir actos de acoso o violencia política, de acuerdo a normativa vigente.
II. Las instancias representativas de autoridades electas, podrán solicitar las medidas de protección 
que consideren necesarias, en favor de la afectada.
III. Para la ejecución de las medidas de protección se podrá solicitar el auxilio de la fuerza pública.

ARTÍCULO 20.- (VÍAS DE TRAMITACIÓN).
La denuncia en la vía administrativa contra una o un servidor público electo o designado, no impide la 
interposición de otras acciones previstas por Ley.

DISPOSICIONES ADICIONALES

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA.-
En el marco de lo establecido en los Artículos 8 y 17 de la Ley Nº 243, en ningún caso se podrá:
a) Ejercer presión hacia servidoras públicas electas para que renuncien o abandonen sus funciones 
político – públicas, en favor de sus suplentes;
b) Limitar o impedir la participación de las autoridades mujeres en programas de capacitación o de 
representación inherentes a su cargo, negándoles la autorización y la asignación de recursos.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA.-
En aplicación del Artículo 24 de la Ley Nº 243, las mujeres candidatas, electas o en función político 
- pública, que renuncien al cargo público al que postulan o ejercen como resultado de un proceso 
eleccionario, deben presentar la renuncia de forma personal y escrita en primera instancia ante al 
Tribunal Electoral competente, para los efectos que correspondan.

DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA.- 
I. Las entidades territoriales autónomas indígena originarias campesinas, en el marco de su jurisdicción 
y competencia, deberán incorporar medidas para la prevención, atención y sanción del acoso y 
violencia política hacia las mujeres indígenas originarias campesinas.
II. Las mujeres autoridades indígena originarias campesinas, en situación de acoso y violencia política, 
podrán presentar sus denuncias en la jurisdicción ordinaria o constitucional cuando corresponda.

DISPOSICIONES FINALES

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA.-
La aplicación del presente Decreto Supremo no comprometerá recursos adicionales del Tesoro General 
de la Nación – TGN. 
Los señores Ministros de Estado en los Despachos de Gobierno, de Justicia, de Autonomías y de 
Comunicación, quedan encargados de la ejecución y cumplimiento del presente Decreto Supremo.
Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los cinco días del mes de octubre del año 
dos mil dieciséis. 
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2033).Reglamento para el Trámite de recepción de renuncias y denuncias por acoso y 
violencia política de mujeres candidatas, electas o en función político pública (2017).

REGLAMENTO PARA EL TRÁMITE DE RECEPCIÓN DE RENUNCIAS Y DENUNCIAS POR ACOSO 
Y VIOLENCIA POLÍTICA DE MUJERES CANDIDATAS, ELECTAS O EN FUNCIÓN POLÍTICO 

PÚBLICA

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. (Objeto).-
Tiene por objeto establecer los procedimientos para la recepción de renuncias de mujeres candidatas, 
electas o en ejercicio de funciones político públicas, y las denuncias de acoso y violencia política hacia 
mujeres, en el marco de la Ley Nº 243 Contra el Acoso y Violencia Política hacia las mujeres. 

Artículo 2. (Autoridad competente).-
El Tribunal Supremo Electoral y los Tribunales Electorales Departamentales son competentes para la 
recepción de renuncias de mujeres candidatas, electas o en ejercicio de funciones político públicas, 
así como para la recepción de las denuncias de acoso y violencia política hacia mujeres. 

Artículo 3. (Obligatoriedad de denunciar). - 
En el marco de los Artículo 15 y 25 de la Ley N° 243 Contra el Acoso y la Violencia Política hacia las 
Mujeres, las y los servidores públicos del Órgano Electoral, tienen obligación de denunciar los casos 
de acoso y violencia política hacia las mujeres. 

CAPÍTULO II
TRÁMITE PARA LA RECEPCION DE RENUNCIAS DE MUJERES CANDIDATAS, ELECTAS O EN 

EJERCICIO DE LA FUNCIÓN POLÍTICO PÚBLICA

Artículo 4. (Renuncia). -
Conforme lo dispuesto en Artículo 24 de la Ley N° 243 Contra el Acoso y la Violencia Política hacia 
las Mujeres, y el Artículo 10 de la Ley N° 482 de Gobiernos Autónomos Municipales, toda renuncia de 
Mujer Autoridad candidata, electa o en ejercicio de la función político pública, deberá ser presentada 
obligatoriamente de forma personal y mediante nota escrita original ante la Secretaria o el Secretario 
de Cámara del Tribunal Electoral que corresponda.

Artículo 5. (Trámite). - 
Para la recepción de renuncias de mujeres candidatas, electas o en función político pública, se 
seguirá el siguiente trámite: 
I. A tiempo de recibir la renuncia, la Secretaria o el Secretario de Cámara del Tribunal Electoral 
correspondiente o en su defecto la Asesora o el Asesor Legal, realizará una breve entrevista a la 
autoridad renunciante, a fi n de confi rmar si la renuncia está siendo presentada de forma voluntaria 
y libre, y si no existe de por medio ningún tipo de presión o acoso y violencia política. La servidora o 
el servidor Público que realice la entrevista, deberá prever las medidas necesarias para garantizar 
la confi dencialidad y reserva de la entrevista, debiendo realizar la misma en un ambiente privado. 
Asimismo deberá informar a la autoridad electa que presenta la renuncia, sobre la normativa contra 
el Acoso y la Violencia Política
II. La servidora pública o el servidor público que realice la entrevista, labrará un Acta en la que conste 
lo señalado por la autoridad renunciante y que formará parte de los antecedentes de la renuncia; 
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además registrará los datos de la renunciante, el motivo de la renuncia y la relación de hechos, en el 
formulario Anexo al presente reglamento. 
III. Asimismo, y sobre la base de la entrevista realizada, deberá elaborarse un Informe Técnico Legal, 
en el que deberá considerarse mínimamente los siguientes elementos: 1. Identifi cación de la autoridad 
renunciante, señalando con claridad el cargo, organización política a la que representa, Municipio, 
Región o Departamento e instancia de Gobierno a la que renuncia. 2. Constatación o verifi cación de si 
la renuncia fue presentada de forma personal y si de por medio no existió presión o violencia; para lo 
cual el informe deberá apoyarse en la entrevista previa realizada a la autoridad renunciante. 
IV. El informe emitido por Secretaria de Cámara, junto con los antecedentes de la renuncia, deberá 
ser remitido a la Sala Plena del Tribunal Electoral correspondiente, instancia que emitirá alguno de los 
siguientes pronunciamientos: 
1. Si con base en el Informe de Secretaría de Cámara y lo manifestado por la renunciante en la entrevista, 
se evidencia que la renuncia fue presentada de forma personal, libre y sin ningún tipo de violencia o 
presión, la Sala Plena instruirá comunicar esta determinación a la autoridad renunciante, a la instancia 
de gobierno correspondiente y a la organización política respectiva. 
2. Si con base en el Informe emitido por de Secretaría de Cámara y lo manifestado por la renunciante 
en la entrevista, se evidencia que la renuncia no fue presentada de forma personal, o existen indicios 
o la propia autoridad señala que su renuncia es producto de violencia, acoso o presión política, la 
Sala Plena remitirá una nota con el Informe acompañando antecedentes para conocimiento de 
la autoridad renunciante, de la instancia de Gobierno correspondiente y de Organización Política 
respetiva, estableciendo en la misma que la renuncia no se considera válida porque no cumple con 
los presupuestos de validez requeridos por Ley. Además se solicitará a la Organización Política y a la 
instancia de Gobierno correspondiente la activación de los mecanismos establecidos en la Ley N° 243 
Contra el Acoso y la Violencia Política hacia las Mujeres, para el tratamiento de los hechos de acoso y 
violencia política. 
3. De ocurrir este último caso, la Sala Plena, el marco de lo dispuesto en el Artículo 15 Parágrafo I de la 
Ley N° 243 Contra el Acoso y Violencia Política hacia las Mujeres, instruirá la remisión de antecedentes 
a conocimiento del Ministerio Público o autoridad jurisdiccional competente. 
4. En caso de evidenciarse la existencia de hechos de violencia y acoso político que invaliden una 
renuncia, el Tribunal Supremo Electoral y los Tribunales Electorales Departamentales, no darán curso 
a las solicitudes de sustitución de autoridades legislativas electas en el marco de los artículos 194 y 
195 de la Ley N° 026 del Régimen Electoral, mientras no se esclarezcan los hechos ante la autoridad 
jurisdiccional competente. 

Artículo 6. (Remisión de información al Tribunal Supremo Electoral).- 
I. Con el fi n realizar seguimiento, documentar y levantar información estadística de los casos de 
renuncias de autoridades mujeres candidatas, electas o en ejercicio de función político pública, los 
Tribunales Electorales Departamentales deberán remitir periódicamente información sobre caso de 
renuncias al Observatorio de Paridad Democrática del Órgano Electoral Plurinacional, acompañando 
los formularios respectivos. 

CAPÍTULO III 
TRÁMITE PARA LA RECEPCIÓN DE DENUNCIAS POR ACOSO Y VIOLENCIA POLÍTICA HACIA 

LAS MUJERES

Artículo 7. (Recepción de denuncias).
Cuando una mujer candidata, electa o en ejercicio de la función político - pública ponga en 
conocimiento del Tribunal Supremo o Departamental que está en situación de acoso y/o violencia 
política se precederá de la siguiente forma: 
I. Conforme lo dispone el Artículo 14 de la Ley N°243, la denuncia podrá ser presentada de forma escrita 
o verbal por la víctima, familiares o persona natural o jurídica, ante Secretarías de Cámara del Tribunal 
Supremo Electoral y de los Tribunales Electorales Departamentales. 
II. Una vez recibida la denuncia, la Secretaria y él Secretario de Cámara del Tribunal Supremo o 
Departamental realizará una entrevista reservada a la o el denunciante, o en su defecto al familiar o 
persona natural o jurídica. Los detalles de esta entrevista serán registrados en el formulario aprobado 
expresamente para el efecto y que contiene los siguientes campos: 
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1. Identifi cación de la denunciante 
2. Identifi cación de la persona natural o colectiva denunciada. 
3. Sucinta relación histórica de los hechos identifi cando con claridad: actos, tiempos y lugares donde 
se produjo o produjeron los hechos. 
4. En la parte fi nal del formulario deberá estar consignada la fi rma de la candidata o autoridad electa 
y del o la Secretaria o Secretario de Cámara. 
5. Adjuntar fotocopia simple de documento de identidad. 
6. Adjuntar otros documentos si hubiera como certifi cado médico forense u otros si se dispone de los 
mismos. Este formulario debidamente llenado, junto con la denuncia, será remitido por la Secretaria o 
el Secretario de Cámara en un plazo de cuarenta y ocho (48) horas a la Dirección Nacional Jurídica 
(TSE) o Asesoría legal (TED´s), según corresponda. 
III. La Dirección Nacional Jurídica o Asesoría Legal, elaborará un informe legal a fi n de considerar los 
hechos denunciados considerando o no, su remisión a la instancia jurisdiccional competente. Este 
informe será puesto en conocimiento de Sala Plena, en un plazo de tres (3) días hábiles. 
IV. Sala Plena, sobre la base del Informe de la Dirección Nacional Jurídica o Asesoría Legal, podrá 
disponer la remisión de antecedentes al Ministerio Público conforme lo dispuesto en el Artículo 25 de la 
Ley N° 243 Contra el Acoso y Violencia Política hacia las Mujeres. 
V. Si con el informe de la Dirección Nacional Jurídica o Asesoría legal, se evidencia que la denuncia 
recae sobre servidores públicos de la institución, la Sala Plena instruirá el inicio de acciones en la vía 
administrativa, independientemente de accionar la vía penal, conforme lo dispuesto en los Artículos 16, 
20 y 21 de la Ley N° 243 Contra el Acoso y Violencia Política hacia las Mujeres.

Artículo 8. (Seguimiento).-
La Dirección Nacional Jurídica y Asesoría Legal de los Tribunales Electorales Departamentales, en 
coordinación con el Observatorio de Paridad Democrática del Órgano Electoral Plurinacional, deberán 
realizar el seguimiento a los denuncias por acoso y violencia política que sean remitidas al Ministerio 
Público. Asimismo deberán brindar apoyo y asesoramiento legal a las denunciantes. 

Artículo 9. (Denuncia).-
De acuerdo con lo establecido en el artículo 15 de la Ley N° 243 Contra el Acoso y la Violencia Política 
hacia las Mujeres, previa valoración legal del caso, la Dirección Nacional Jurídica y Asesoría Legal 
de los Tribunales Electorales Departamentales, podrán recomendar a Sala Plena que los Tribunales 
Electorales o el Tribunal Supremo Electoral, según corresponda, se constituyan en parte denunciante 
en los casos de acoso y violencia política que sean de su conocimiento. 

Artículo 10. (Recepción de denuncias en ofi cinas Regionales del SERECI).-
Con la fi nalidad de establecer mecanismos concretos para la protección a las víctimas, las denuncias 
por hechos de acoso y violencia política también podrán ser presentadas en las ofi cinas regionales 
del SERECI. Una vez recibidas las denuncias en estas instancias, las mismas deberán ser remitidas de 
inmediato al Tribunal Electoral Departamental del Departamento correspondiente, para su tratamiento 
conforme lo dispuesto en el presente reglamento. 

Artículo 11. (Registro y centralización).-
Para fi nes de registro y centralización de la información sobre los casos de denuncias por Acoso y 
Violencia Política hacia las Mujeres, se seguirán las siguientes acciones: 
1. Los Tribunales Electorales Departamentales, remitirán periódicamente reportes al Tribunal Supremo 
Electoral de las denuncias que hubieran tomado conocimiento, y del tratamiento que siguió el trámite. 
2. El Tribunal Supremo Electoral, a través del Observatorio de Paridad Democrática del Órgano 
Electoral Plurinacional, centralizará y sistematizará la información remitida por los Tribunal Electorales 
Departamentales

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA. El presente Reglamento entrará en plena vigencia, a partir de su aprobación a través de la 
emisión de Resolución de Sala Plena del Tribunal Supremo Electoral. SEGUNDA. El presente Reglamento 
podrá ser modifi cado mediante la emisión de Resolución de Sala Plena del Tribunal Supremo Electoral.
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2.3. DERECHO A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA  

1). Ley N° 348 Integral para Garantizar a las Mujeres una Vida Libre de Violencia (2013).
LEY N° 348.

LEY DE 9 DE MARZO DE 2013
EVO MORALES AYMA

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA
Por cuanto, la Asamblea Legislativa Plurinacional, ha sancionado la siguiente Ley

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINACIONAL,
DECRETA:

LEY INTEGRAL PARA GARANTIZAR 
A LAS MUJERES UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA

TÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO ÚNICO
MARCO CONSTITUCIONAL, OBJETO, FINALIDAD,

ALCANCE Y APLICACIÓN

ARTÍCULO 1. (MARCO CONSTITUCIONAL).
La presente Ley se funda en el mandato constitucional y en los Instrumentos, Tratados y Convenios 
Internacionales de Derechos Humanos ratifi cados por Bolivia, que garantizan a todas las personas, en 
particular a las mujeres, el derecho a no sufrir violencia física, sexual y/o psicológica tanto en la familia 
como en la sociedad.

ARTÍCULO 2. (OBJETO Y FINALIDAD).
La presente Ley tiene por objeto establecer mecanismos, medidas y políticas integrales de prevención, 
atención, protección y reparación a las mujeres en situación de violencia, así como la persecución y 
sanción a los agresores, con el fi n de garantizar a las mujeres una vida digna y el ejercicio pleno de 
sus derechos para Vivir Bien.

ARTÍCULO 3. (PRIORIDAD NACIONAL). 
I. El Estado Plurinacional de Bolivia asume como prioridad la erradicación de la violencia hacia las 
mujeres, por ser una de las formas más extremas de discriminación en razón de género.
II. Los Órganos del Estado y todas las instituciones públicas, adoptarán las medidas y políticas 
necesarias, asignando los recursos económicos y humanos sufi cientes con carácter obligatorio. 
III. Las Entidades Territoriales Autónomas, en el marco de sus competencias y responsabilidades 
constitucionales, asignarán los recursos humanos y económicos destinados a la implementación 
de políticas, programas y proyectos destinados a erradicar todas las formas de violencia hacia las 
mujeres. 

ARTÍCULO 4. (PRINCIPIOS Y VALORES).
La presente Ley se rige por los siguientes principios y valores: 
1. Vivir Bien. Es la condición y desarrollo de una vida íntegra material, espiritual y física, en armonía 
consigo misma, el entorno familiar, social y la naturaleza.
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2. Igualdad. El Estado garantiza la igualdad real y efectiva entre mujeres y hombres, el respeto y la 
tutela de los derechos, en especial de las mujeres, en el marco de la diversidad como valor, eliminando 
toda forma de distinción o discriminación por diferencias de sexo, culturales, económicas, físicas, 
sociales o de cualquier otra índole.
3. Inclusión. Tomar en cuenta la cultura y origen de las mujeres, para adoptar, implementar y aplicar 
los mecanismos apropiados para resguardar sus derechos, asegurarles el respeto y garantizar la 
provisión de medios efi caces y oportunos para su protección.
4. Trato Digno. Las mujeres en situación de violencia reciben un trato prioritario, digno y preferencial, 
con respeto, calidad y calidez.
5. Complementariedad. La comunión entre mujeres y hombres de igual, similar o diferente forma de 
vida e identidad cultural que conviven en concordia amistosa y pacífi camente.
6. Armonía. Coexistencia y convivencia pacífi ca entre mujeres y hombres, y con la Madre Tierra.
7. Igualdad de Oportunidades. Las mujeres, independientemente de sus circunstancias personales, 
sociales o económicas, de su edad, estado civil, pertenencia a un pueblo indígena originario campesino, 
orientación sexual, procedencia rural o urbana, creencia o religión, opinión política o cualquier otra; 
tendrán acceso a la protección y acciones que esta Ley establece, en todo el territorio nacional.
8. Equidad Social. Es el bienestar común de mujeres y hombres, con participación plena y efectiva en 
todos los ámbitos, para lograr una justa distribución y redistribución de los productos y bienes sociales.
9. Equidad de Género. Eliminar las brechas de desigualdad para el ejercicio pleno de las libertades y 
los derechos de mujeres y hombres. 
10. Cultura de Paz. Las mujeres y hombres rechazan la violencia contra las mujeres y resuelven los 
confl ictos mediante el diálogo y el respeto entre las personas.
11. Informalidad. En todos los niveles de la administración pública destinada a prevenir, atender, detectar, 
procesar y sancionar cualquier forma de violencia hacia las mujeres, no se exigirá el cumplimiento de 
requisitos formales o materiales que entorpezcan el proceso de restablecimiento de los derechos 
vulnerados y la sanción a los responsables.
12. Despatriarcalización. A efectos de la presente Ley, la despatriarcalización consiste en la elaboración 
de políticas públicas desde la identidad plurinacional, para la visibilización, denuncia y erradicación 
del patriarcado, a través de la transformación de las estructuras, relaciones, tradiciones, costumbres 
y comportamientos desiguales de poder, dominio, exclusión opresión y explotación de las mujeres por 
los hombres.
13. Atención Diferenciada. Las mujeres deben recibir la atención que sus necesidades y circunstancias 
específi cas demanden, con criterios diferenciados que aseguren el ejercicio pleno de sus derechos. 
14. Especialidad. En todos los niveles de la administración pública y en especial aquellas de atención, 
protección y sanción en casos de violencia hacia las mujeres, las y los servidores públicos deberán 
contar con los conocimientos necesarios para garantizar a las mujeres un trato respetuoso, digno y 
efi caz.

ARTÍCULO 5. (ÁMBITO DE APLICACIÓN). 
I. La presente Ley rige en todo el territorio del Estado Plurinacional de Bolivia y en los lugares sometidos 
a su jurisdicción.
II. Las autoridades y servidores públicos de todos los Órganos, Instituciones Públicas, Entidades 
Territoriales Autónomas y la sociedad civil, tienen la obligación de hacerla cumplir, bajo 
responsabilidad penal, civil y administrativa.
III. No reconoce fuero ni privilegio de ninguna clase, su aplicación es preferente respecto a cualquier 
otra norma para los delitos establecidos en la presente Ley.
IV. Las disposiciones de la presente Ley serán aplicables a toda persona que por su situación de 
vulnerabilidad, sufra cualquiera de las formas de violencia que esta Ley sanciona, independientemente 
de su género.

ARTÍCULO 6. (DEFINICIONES).
Para efectos de la aplicación e interpretación de la presente Ley, se adoptan las siguientes defi niciones:
1. Violencia. Constituye cualquier acción u omisión, abierta o encubierta, que cause la muerte, 
sufrimiento o daño físico, sexual o psicológico a una mujer u otra persona, le genere perjuicio en su 
patrimonio, en su economía, en su fuente laboral o en otro ámbito cualquiera, por el sólo hecho de 
ser mujer.
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2. Situación de Violencia. Es el conjunto de circunstancias y condiciones de agresión en las que se 
encuentra una mujer, en un momento determinado de su vida.
3. Lenguaje no Sexista. Es el uso de palabras y mensajes escritos, visuales, simbólicos y verbales no 
discriminatorios por razón de sexo.
4. Presupuestos Sensibles a Género. Son aquellos que se orientan con carácter prioritario a la 
asignación y redistribución de recursos hacia las políticas públicas y toman en cuenta las diferentes 
necesidades e intereses de mujeres y hombres, para la reducción de brechas, la inclusión social y 
económica de las mujeres, en especial las que se encuentran en situación de violencia y las que 
son más discriminadas por razón de procedencia, origen, nación, pueblo, posición social, orientación 
sexual, condición económica, discapacidad, estado civil, embarazo, idioma y posición política.
5. Identidad Cultural. Es el conjunto de valores, visiones, tradiciones, usos y costumbres, símbolos, 
creencias y comportamientos que da a las personas sentido de pertenencia.
6. Agresor o Agresora. Quien comete una acción u omisión que implique cualquier forma de violencia 
hacia la mujer u otra persona.
7. Integridad Sexual. Es el derecho a la seguridad y control sexual del propio cuerpo en el concepto de 
la autodeterminación sexual.

ARTÍCULO 7. (TIPOS DE VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES). 
En el marco de las formas de violencia física, psicológica, sexual y económica, de forma enunciativa, 
no limitativa, se consideran formas de violencia: 
1. Violencia Física. Es toda acción que ocasiona lesiones y/o daño corporal, interno, externo o ambos, 
temporal o permanente, que se manifi esta de forma inmediata o en el largo plazo, empleando o no 
fuerza física, armas o cualquier otro medio.
2. Violencia Feminicida. Es la acción de extrema violencia que viola el derecho fundamental a la vida y 
causa la muerte de la mujer por el hecho de serlo.
3. Violencia Psicológica. Es el conjunto de acciones sistemáticas de desvalorización, intimidación y 
control del comportamiento, y decisiones de las mujeres, que tienen como consecuencia la disminución 
de su autoestima, depresión, inestabilidad psicológica, desorientación e incluso el suicidio.
4. Violencia Mediática. Es aquella producida por los medios masivos de comunicación a través de 
publicaciones, difusión de mensajes e imágenes estereotipadas que promueven la sumisión y/o 
explotación de mujeres, que la injurian, difaman, discriminan, deshonran, humillan o que atentan contra 
su dignidad, su nombre y su imagen.
5. Violencia Simbólica y/o Encubierta. Son los mensajes, valores, símbolos, íconos, signos e imposiciones 
sociales, económicas, políticas, culturales y de creencias religiosas que transmiten, reproducen 
y consolidan relaciones de dominación, exclusión, desigualdad y discriminación, naturalizando la 
subordinación de las mujeres.
6. Violencia Contra la Dignidad, la Honra y el Nombre. Es toda expresión verbal o escrita de ofensa, 
insulto, difamación, calumnia, amenaza u otras, tendenciosa o pública, que desacredita, descalifi ca, 
desvaloriza, degrada o afecta el nombre, la dignidad, la honra y la reputación de la mujer.
7. Violencia Sexual. Es toda conducta que ponga en riesgo la autodeterminación sexual, tanto en el 
acto sexual como en toda forma de contacto o acceso carnal, genital o no genital, que amenace, 
vulnere o restrinja el derecho al ejercicio a una vida sexual libre segura, efectiva y plena, con autonomía 
y libertad sexual de la mujer. 
8. Violencia Contra los Derechos Reproductivos. Es la acción u omisión que impide, limita o vulnera 
el derecho de las mujeres a la información, orientación, atención integral y tratamiento durante el 
embarazo o pérdida, parto, puerperio y lactancia; a decidir libre y responsablemente el número y 
espaciamiento de hijas e hijos; a ejercer su maternidad segura, y a elegir métodos anticonceptivos 
seguros.
9. Violencia en Servicios de Salud. Es toda acción discriminadora, humillante y deshumanizada y que 
omite, niega o restringe el acceso a la atención efi caz e inmediata y a la información oportuna por 
parte del personal de salud, poniendo en riesgo la vida y la salud de las mujeres. 
10. Violencia Patrimonial y Económica. Es toda acción u omisión que al afectar los bienes propios 
y/o gananciales de la mujer, ocasiona daño o menoscabo de su patrimonio, valores o recursos; 
controla o limita sus ingresos económicos y la disposición de los mismos, o la priva de los medios 
indispensables para vivir.
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11. Violencia Laboral. Es toda acción que se produce en cualquier ámbito de trabajo por parte de 
cualquier persona de superior, igual o inferior jerarquía que discrimina, humilla, amenaza o intimida a 
las mujeres; que obstaculiza o supedita su acceso al empleo, permanencia o ascenso y que vulnera 
el ejercicio de sus derechos.
12. Violencia en el Sistema Educativo Plurinacional. Es todo acto de agresión física, psicológica o sexual 
cometido contra las mujeres en el sistema educativo regular, alternativo, especial y superior.
13. Violencia en el Ejercicio Político y de Liderazgo de la Mujer. Entiéndase lo establecido en el Artículo 
7 de la Ley N° 243, Contra el Acoso y la Violencia Política hacia las Mujeres. 
14. Violencia Institucional. Es toda acción u omisión de servidoras o servidores públicos o de 
personal de instituciones privadas, que implique una acción discriminatoria, prejuiciosa, humillante 
y deshumanizada que retarde, obstaculice, menoscabe o niegue a las mujeres el acceso y atención 
al servicio requerido.
15. Violencia en la Familia. Es toda agresión física, psicológica o sexual cometida hacia la mujer por 
el cónyuge o ex-cónyuge, conviviente o ex-conviviente, o su familia, ascendientes, descendientes, 
hermanas, hermanos, parientes civiles o afi nes en línea directa y colateral, tutores o encargados de la 
custodia o cuidado.
16. Violencia Contra los Derechos y la Libertad Sexual. Es toda acción u omisión, que impida o restrinja 
el ejercicio de los derechos de las mujeres a disfrutar de una vida sexual libre, segura, afectiva y plena 
o que vulnere su libertad de elección sexual.
17. Cualquier otra forma de violencia que dañe la dignidad, integridad, libertad o que viole los derechos 
de las mujeres.

TÍTULO II
POLÍTICAS PÚBLICAS E INSTITUCIONALIDAD

CAPÍTULO I
POLÍTICAS PÚBLICAS

ARTÍCULO 8. (POLÍTICAS PÚBLICAS).
Es responsabilidad del Estado, con carácter intersectorial y presidido por el Ente Rector, adoptar y 
coordinar la ejecución de los mandatos de la presente Ley, en toda política pública y Plan Nacional 
que involucre la prevención de la violencia hacia las mujeres, su atención y protección. 

ARTÍCULO 9. (APLICACIÓN). 
Para la aplicación de la presente Ley, los Órganos del Estado, las Entidades Territoriales Autónomas e 
Instituciones Públicas, en el marco de sus competencias y responsabilidades respectivas, deberán:
1. Adoptar, implementar y supervisar protocolos de atención especializada, en las diferentes instancias 
de atención, para el restablecimiento de los derechos de mujeres en situación de violencia.
2. Crear, fortalecer y sostener servicios de atención y protección para mujeres en situación de violencia.
3. Crear y sostener servicios de atención y reeducación integral especializada para los agresores, así 
como otras medidas destinadas a modifi car su comportamiento.
4. Adoptar medidas concretas de acción y responsabilidades claras y específi cas, con el nivel de 
atención y prioridad que requiere la preservación de la vida, la seguridad y la integridad de las 
mujeres.
5. Articular los instrumentos, políticas, servicios y acciones interinstitucionales vinculadas, para la 
prevención, atención, sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres.

ARTÍCULO 10. (PLANIFICACIÓN). 
Los Órganos del Estado, las Instituciones Públicas y las Entidades Territoriales Autónomas, en el 
marco de sus respetivas competencias, atribuciones, funciones y capacidades, incorporarán en sus 
estrategias, planifi cación operativa anual y presupuestaria, las acciones y los recursos sufi cientes 
y necesarios para la aplicación de la presente Ley, y contarán con el personal idóneo para su 
implementación. Centrarán sus acciones y recursos en la atención especial a las mujeres en situación 
de violencia y a las que estén en condiciones de vulnerabilidad, de manera prioritaria en el área rural.

ARTÍCULO 11. (SISTEMA INTEGRAL PLURINACIONAL DE PREVENCIÓN, ATENCIÓN, SANCIÓN Y ERRA-
DICACIÓN DE LA VIOLENCIA EN RAZÓN DE GÉNERO - SIPPASE). 
I. El Ente Rector tendrá a su cargo el Sistema Integral Plurinacional de Prevención, Atención, Sanción y 
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Erradicación de la Violencia en razón de Género - SIPPASE, que reorganiza todo el sistema de atención 
integral a las mujeres en situación de violencia y la información de los servicios públicos y privados, 
que se inscribirá en un registro único sobre la violencia en razón de género. La información de datos 
que este sistema genere será de carácter reservado.
II. La entidad responsable de este registro podrá emitir certifi caciones sobre antecedentes de 
los agresores, denuncias, actuación de servidoras y servidores públicos, y sobre toda información 
que pueda servir para la prevención, atención, protección y sanción de casos individuales, a sólo 
requerimiento fi scal u orden judicial.
III. Toda la información registrada en este sistema, será derivada al Instituto Nacional de Estadística 
para su procesamiento y difusión, conforme a indicadores elaborados de forma conjunta, con enfoque 
de derechos humanos y de las mujeres, desagregados al menos por sexo, edad y municipio.

ARTÍCULO 12. (FORMACIÓN).
Los Órganos del Estado, el Ministerio Público e Instituto de Investigaciones Forenses, la Policía 
Boliviana, la Defensoría del Pueblo, las Fuerzas Armadas, la Procuraduría General del Estado, la 
Escuela de Gestión Pública Plurinacional, la Escuela de Jueces del Estado, las Entidades Territoriales 
Autónomas y toda otra entidad pública o que preste servicios públicos, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, adoptarán y desarrollarán programas de formación específi ca relativos a la cultura 
contra la violencia, igualdad y no discriminación por razón de sexo y sobre equidad de género, entre 
otros, los cuales deberán ser permanentemente actualizados y serán aplicados a todo el personal, 
independientemente de su jerarquía, sin excepción y con carácter obligatorio.

ARTÍCULO 13. (ACCESO A CARGOS PÚBLICOS). 
I. Para el acceso a un cargo público de cualquier Órgano del Estado o nivel de administración, sea 
mediante elección, designación, nombramiento o contratación, además de las previstas por Ley, se 
considerará como un requisito inexcusable el no contar con antecedentes de violencia ejercida 
contra una mujer o cualquier miembro de su familia, que tenga sentencia ejecutoriada en calidad de 
cosa juzgada. El Sistema Integral Plurinacional de Prevención, Atención, Sanción y Erradicación de la 
Violencia en razón de Género - SIPPASE certifi cará los antecedentes referidos en el presente Artículo.
II. Para la designación en cargos públicos que tengan relación con la atención, protección, 
investigación y sanción de casos de mujeres en situación de violencia, se requerirá además, la 
formación o experiencia probada en materia de género y/o derechos de las mujeres.

ARTÍCULO 14. (POLÍTICAS SECTORIALES).
El Ente Rector del nivel central del Estado y las Entidades Territoriales Autónomas, de acuerdo a sus 
respectivas competencias, adoptarán medidas específi cas destinadas a erradicar toda forma de 
violencia contra las mujeres y establecer un nuevo marco social para garantizar el respeto y una vida 
digna y libre de violencia, para cuyo efecto se establecen con carácter indicativo, no excluyente de 
otros que pudieran adoptarse, los siguientes programas:
1. De prevención en los ámbitos estructural, individual y colectivo que consolide una nueva cultura de 
respeto a las mujeres, a su dignidad y derechos.
2. De formación, especialización, sensibilización y capacitación de todas aquellas personas que 
realicen la atención a mujeres en situación de violencia.
3. De orientación e información a las mujeres para su revalorización como sujetos de derechos y 
acceso a instancias de atención y protección.
4. De atención y protección a mujeres en situación de violencia, y a los integrantes de su familia en 
situación de riesgo.
5. De comunicación para de construir los estereotipos sexistas y los roles asignados socialmente a las 
mujeres, promoviendo la autorregulación de los medios de comunicación en cuanto a la publicidad 
que emiten, el uso irrespetuoso y comercial de la imagen de las mujeres.
6. De orientación, atención y rehabilitación a los agresores para promover los valores que adopta esta 
Ley y lograr cambios de comportamiento para el respeto efectivo de los derechos de las mujeres y 
evitar la reincidencia.

ARTÍCULO 15. (PARTICIPACIÓN Y CONTROL SOCIAL).
Las organizaciones sociales y de mujeres de la sociedad civil, ejercerán la participación y control social 
en el marco de la Ley correspondiente, participando en el diseño, evaluación y gestión de las políticas 
públicas de prevención, atención y protección a las mujeres y la calidad de los servicios especializados, 
públicos y a los privados que presten servicios básicos o que administren recursos fi scales en todos 
los niveles del Estado.
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CAPÍTULO II
INSTITUCIONALIDAD

ARTÍCULO 16. (ENTE RECTOR). 
El Ministerio de Justicia, en el marco de sus competencias y atribuciones es el Ente Rector responsable 
de coordinación, articulación y vigilancia de la aplicación efectiva y cumplimiento de la presente Ley.
El Ente Rector tendrá a su cargo el Sistema Integral Plurinacional de Prevención, Atención, Sanción y 
Erradicación de la Violencia en razón de Género - SIPPASE; asimismo, dicho Ente Rector coordinará la 
realización de políticas integrales de prevención, atención, sanción y erradicación de la violencia hacia 
las mujeres, tanto en el nivel central y las Entidades Territoriales Autónomas. 
Se asignarán los recursos necesarios, humanos y económicos, para el cumplimiento de sus atribuciones, 
en el marco de la presente Ley. Todas las instancias del Órgano Ejecutivo, con competencias vinculadas 
a los derechos de las mujeres y la problemática de violencia y los servicios de prevención, atención 
y sanción de la violencia hacia las mujeres, coordinarán sus acciones con el Ministerio de Justicia, a 
través del mecanismo más adecuado y con jerarquía sufi ciente defi nido por el Órgano Ejecutivo.
El Ministerio de Justicia rendirá un informe anual ante la Asamblea Legislativa Plurinacional, sobre el 
avance y cumplimiento de la presente Ley.

TÍTULO III
PREVENCIÓN, ATENCIÓN Y PROTECCIÓN

CAPÍTULO I
PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA HACIA LAS MUJERES

ARTÍCULO 17. (CRITERIOS DE PREVENCIÓN). 
I. A los efectos de aplicación de la presente Ley, el nivel central del Estado y las Entidades Territoriales 
Autónomas crearán y adoptarán las medidas de prevención que sean necesarias para modifi car los 
comportamientos individuales y sociales violentos y aquellos que toleran, naturalizan y reproducen la 
violencia, bajo tres criterios de acción:
1.Prevención Estructural. Comprende todas aquellas medidas de carácter integral destinadas 
a modifi car las actitudes, prácticas, reacciones, acciones y omisiones que tienen como efecto 
y consecuencia la violencia contra las mujeres, así como su sustitución por actitudes en el 
comportamiento individual, de pareja, familiar, comunitario, social y estatal, a través de la 
sensibilización y educación en el seno de la familia, en la escuela y otros niveles académicos, en 
el trabajo, los centros de atención de la salud, las comunidades indígenas originario campesinas 
y afrobolivianas, organizaciones políticas y sindicales, organizaciones sociales y cualquier otro 
ámbito de interacción social.
2. Prevención Individual. Se refi ere a las medidas destinadas a fortalecer y empoderar a cada mujer 
y promover sus habilidades de identifi car toda posible manifestación de violencia o agresión hacia 
ella y enfrentarla de manera asertiva, con el propósito de adelantarse a su expresión o concreción 
y evitar que se produzca o continúe. 
3. Prevención Colectiva. Son medidas destinadas a prevenir la violencia y proteger a las mujeres a 
través de sus organizaciones, instituciones o cualquier colectividad a la que pertenezcan por afi nidad 
(sindicatos, juntas vecinales, gremios, comunidades, naciones, pueblos indígena originario campesinos, 
interculturales y afrobolivianas).
II. Se deberá priorizar la prevención en los ámbitos familiar, comunitario, educativo, de la salud, laboral 
y comunicacional.
III. Las Entidades Territoriales Autónomas, en el marco de sus respectivas competencias y el ejercicio de 
las facultades legislativas, reglamentarias y ejecutivas en la materia, incorporarán mecanismos para 
la prevención de la violencia, así como la atención y protección a las mujeres en situación de violencia.

ARTÍCULO 18. (PREVENCIÓN COMUNITARIA).
Las autoridades indígena originario campesinas y afrobolivianas, adoptarán en las comunidades 
en las que ejercen sus funciones, las medidas de prevención que consideren más adecuadas bajo 
los tres criterios de acción establecidos para evitar todo acto de violencia hacia las mujeres, con la 
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participación de éstas en su planifi cación, ejecución y seguimiento, respetando sus derechos. Ninguna 
norma o procedimiento propio de las naciones y pueblos indígena originario campesinas podrá vulnerar 
los derechos reconocidos en la Constitución Política del Estado y el bloque de constitucionalidad.

ARTÍCULO 19. (MEDIDAS EN EL ÁMBITO EDUCATIVO). 
I. El Ministerio de Educación tiene la obligación y responsabilidad de adoptar las siguientes medidas:
1. Incorporar estrategias y programas de prevención e intervención integral contra la violencia hacia las 
mujeres en las políticas públicas de educación.
2. Incorporar el enfoque de género, los principios y valores establecidos en esta Ley, el respeto pleno 
a los derechos humanos y la formación en resolución pacífi ca de confl ictos en la currícula educativa 
en todos los niveles, incluidas las escuelas superiores de formación docente y universidades, para 
contribuir a una cultura de respeto en el ámbito familiar, comunitario, escolar, laboral y social, como 
una práctica diaria.
3. Crear en las unidades educativas un centro de atención psicológica, con especialidad obligatoria 
en violencia, en convenio con universidades públicas o privadas para la atención psicológica de las y 
los estudiantes que viven en familias en situación de violencia. 
4. Garantizar el traspaso inmediato a las unidades educativas que correspondan, de las hijas e hijos 
de mujeres en situación de violencia, si se produce un cambio de domicilio.
5. Formular y ejecutar una política de prevención del acoso sexual en el sistema educativo.
6. Elaborar reglamentos y un protocolo único para el tratamiento de denuncias de todas las formas de 
violencia escolar y acoso sexual, mecanismos de protección y atención especializada a niñas, niños y 
adolescentes víctimas.
7. Prohibir como textos de estudio, materiales educativos con contenidos sexistas, mensajes violentos 
y discriminatorios hacia las mujeres, y promover la elaboración y difusión de material educativo con 
enfoque de equidad de género, en particular de igualdad de derechos entre mujeres y hombres.
8. Otras acciones necesarias para la erradicación de la violencia y la generación del respeto mutuo.
II. Las políticas que adopte el Ministerio de Educación en materia de prevención, protección y tratamiento 
de la violencia en el sistema educativo, serán coordinadas con el Ente Rector.
III. El personal docente, administrativo o de apoyo profesional que, habiendo detectado una situación 
de violencia no la hubiera reportado, será pasible a las sanciones legales que correspondan.

ARTÍCULO 20. (MEDIDAS EN EL ÁMBITO DE SALUD). 
I. El Ministerio de Salud y Deportes, tiene la responsabilidad de adoptar las siguientes medidas, 
dirigidas a garantizar a las mujeres en situación de riesgo o de violencia, el acceso a los servicios 
de salud, su tratamiento y protección, como un problema de salud pública: 
1. Incorporar estrategias y programas de promoción, prevención e intervención integral en el marco 
de la Política de Salud Familiar Comunitaria Intercultural, con el propósito de garantizar la lucha 
contra la violencia hacia las mujeres en las Políticas Públicas de Salud.
2. Incluir e implementar la Norma Nacional de Atención Clínica, el protocolo único de detección, 
atención y referencia de la violencia y sus efectos, incluyendo todas las formas de violencia física, 
violencia en servicios de salud, psicológica y sexual contemplados en la presente Ley, con enfoque 
intercultural y de género. 
3. Diseñar y ejecutar planes de capacitación, información y sensibilización sobre promoción, 
prevención y tratamiento integral a mujeres que sufren violencia; al personal profesional, auxiliar 
y administrativo de los servicios de salud públicos, de los entes gestores de la seguridad social 
a corto plazo y de servicios privados, para garantizar su actuación oportuna y adecuada en la 
detección, prevención, atención y protección a las mujeres.
4. Garantizar que el Sistema de Salud Público, seguro social a corto plazo y privado, responda con 
atención médica y psicológica de emergencia, tratamiento inmediato para el restablecimiento de 
la salud física y emocional de las mujeres que se encuentran en situación de riesgo y/o violencia; 
en la prestación de salud gratuita para la atención de mujeres víctimas de violencia al momento 
de la implementación del Seguro Universal de Salud, quedando prohibida la negación de atención.
5. Elaborar e implementar mecanismos para la detección y reporte de potenciales casos de 
violencia que pudieran sufrir mujeres que recurran a los servicios de salud públicos, seguro social a 
corto plazo y servicios privados.
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6. Referir o derivar a las mujeres en situación de violencia o riesgo inminente a los servicios 
especializados de atención médica, psicológica y de protección.
7. Respetar las decisiones que las mujeres en situación de violencia tomen en ejercicio de sus 
derechos sexuales y sus derechos reproductivos, en el marco de la normativa vigente.
8. Generar y difundir información permanente y actualizada sobre los derechos sexuales y 
derechos reproductivos, prevención y tratamiento de infecciones de transmisión sexual, VIH/SIDA, 
hemorragias durante el primer trimestre de embarazo, embarazos no planifi cados y de todas las 
formas de violencia sexual.
9. El personal médico del Sistema de Salud Público, seguro social a corto plazo y servicios privados, 
deberán extender de ofi cio, de forma obligatoria, gratuita y en papel corriente, un certifi cado médico 
a mujeres que requieran atención por daño físico o sexual emergente de actos de violencia, debiendo 
derivarse a las instancias competentes la respectiva valoración del daño psicológico. El médico forense 
con carácter prioritario deberá homologar los certifi cados médicos extendidos en casos de violencia 
contra las mujeres y establecer el grado de impedimento.
10. Adoptar normas, políticas y programas dirigidos a prevenir y sancionar la violencia en servicios 
de salud y cualquier otra forma de violencia contra las mujeres en los servicios de salud, ejercida 
por cualquier funcionario de los servicios de salud públicos, seguro social a corto plazo y servicios 
privados.
11. Promover la investigación científi ca para la adopción de exámenes y tratamientos médicos 
menos invasivos, dolorosos o agresivos.
12. Promover la participación comunitaria activa de mujeres y hombres en todos los establecimientos 
de salud públicos, seguro social a corto plazo y los privados que presten servicios básicos o que 
administren recursos fi scales en todos los niveles del Estado, para ejercer control social en el 
cumplimiento de las medidas señaladas en esta Ley.
13. Ampliación de la atención a las víctimas de violencia física o sexual contra las mujeres como 
prestación del régimen de seguridad social a corto plazo.
14. Otras acciones necesarias en el ámbito de la atención de la salud, que contribuyan a la 
erradicación de todas las formas de violencia hacia las mujeres.
II. Los servicios de salud de todos los niveles, públicos, seguridad social y servicios privados, 
tienen obligación de atender, bajo responsabilidad, a toda mujer que solicite atención médica y 
psicológica, así como reportar casos probables o comprobados de violencia contra las mujeres 
que atiendan, enviando una copia fi rmada del registro del caso al Ente Rector, para su inclusión 
al Sistema Integral Plurinacional de Prevención, Atención, Sanción y Erradicación de la Violencia en 
razón de Género - SIPPASE, dentro de las 48 horas de conocidos los hechos.

ARTÍCULO 21. (MEDIDAS EN EL ÁMBITO LABORAL). 
I. El Ministerio de Trabajo Empleo y Previsión Social, debe adoptar las siguientes medidas destinadas 
a garantizar el respeto a las mujeres:
1. Mecanismos legales y administrativos, y políticas públicas que garanticen el ejercicio de los 
derechos laborales de las mujeres y el acceso al trabajo digno, libre de cualquier forma de violencia, 
asegurando la misma remuneración que a los hombres por un trabajo de igual valor, tanto en el 
sector público como en el privado.
2. Adoptar medidas para evitar la imposición de requisitos para el acceso a un puesto de trabajo, 
ascenso, salario o estabilidad en el empleo, que generen discriminación por razones de sexo, edad, 
apariencia física, estado civil o condición de maternidad. Deberá prohibirse, de manera expresa, 
la presentación de pruebas de laboratorio, prueba de VIH/SIDA, de embarazo, entrevistas sobre 
decisiones o situaciones personales u otras de cualquier otra índole que afecte una decisión más 
allá de la idoneidad.
3. Regulación y sanción del despido injustifi cado de las mujeres por su estado civil, embarazo, 
situación de violencia, edad, condiciones físicas, número de hijas o hijos o cualquier forma que 
implique discriminación laboral; debiendo garantizar la estabilidad laboral según normativa vigente.
4. Protección contra toda forma de acoso sexual o acoso laboral, y adopción de procedimientos 
internos y administrativos para su denuncia, investigación, atención, procesamiento y sanción.
5. Adopción de una política de formación permanente, sensibilización, fortalecimiento y capacitación 
al personal de conciliación e inspección del trabajo, para la adecuada atención de denuncias 
presentadas por mujeres, sobre todo si se encuentran en situación de violencia.
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6. En coordinación con el Ministerio de Salud y Deportes, una política para la atención médica y 
psicológica especializada, oportuna y gratuita en el régimen de seguridad social a toda mujer que 
hubiera sido sometida a cualquier forma de violencia en el ámbito laboral.
7. En coordinación con los servicios de atención y protección para priorizar el acceso, permanencia 
y ascensos de las mujeres en situación de violencia, a un empleo digno, incluyendo mecanismos 
específi cos en la política nacional de empleo, programas especiales de empleo y la bolsa de trabajo, 
programas de formación, capacitación y actualización específi ca, garantizando una remuneración sin 
brechas de discriminación.
8. Adopción de un sistema de fl exibilidad y tolerancia en los centros de trabajo para mujeres que se 
encuentren en situación de violencia, garantizando sus derechos laborales, a sola presentación de la 
resolución de alguna medida de protección, en el marco del Artículo 35 de la presente Ley.
9. Adopción de normas que permitan compatibilizar la vida laboral y familiar de las personas que 
trabajan, a fi n de permitir un mayor equilibrio entre mujeres y hombres en ambos ámbitos.
10. Todas las acciones necesarias para la erradicación de la violencia contra las mujeres.
II. En caso de vulneración de estos derechos, la mujer en situación de violencia laboral podrá recurrir 
a las instancias administrativa o judicial que corresponda para que sus derechos sean restablecidos, 
le sea reparado el daño, se apliquen sanciones al agresor, y si corresponde, a los responsables de la 
atención y protección que incumplieron sus funciones.

ARTÍCULO 22. (MEDIDAS EN EL ÁMBITO DE LA COMUNICACIÓN). 
El Ministerio de Comunicación, en el ámbito de sus competencias, adoptará la siguiente medida:
Diseño e implementación de una estrategia nacional de comunicación, que incluya campañas en 
medios masivos, dirigida a informar y sensibilizar sobre las causas, formas y consecuencias de la 
violencia contra las mujeres, así como a desestructurar estereotipos patriarcales de subordinación 
y desvalorización de las mujeres, considerando la diversidad cultural y destinando para este fi n los 
mismos recursos que asigna a la publicidad sobre temas estratégicos para el desarrollo nacional.

ARTÍCULO 23. (OBLIGACIÓN DE LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN). 
Los medios de comunicación adoptarán las siguientes medidas:
1. Adoptar los Códigos de Ética y otras medidas de autorregulación, en relación a la difusión de 
contenidos discriminatorios vinculados a la violencia hacia las mujeres o que refuerzan o justifi can la 
tolerancia, o que atenten contra los derechos de las mujeres.
2. Destinar, en el marco de la responsabilidad social, un espacio mínimo gratuito para la difusión de 
mensajes que promuevan los valores establecidos en la presente Ley.
3. Difundir informaciones relativas a la violencia contra las mujeres de forma objetiva, precautelando la 
defensa de su autonomía, libertad, dignidad, privacidad y derechos, de sus hijas e hijos, restringiendo 
toda exposición gráfi ca que constituya humillación, exposición pública y/o degradante.

CAPÍTULO II
ATENCIÓN A MUJERES EN SITUACIÓN DE VIOLENCIA

ARTÍCULO 24. (SERVICIOS DE ATENCIÓN INTEGRAL). 
I. Las universidades y centros de formación superior públicos crearán programas y servicios gratuitos 
destinados a la prevención de la violencia hacia las mujeres, la atención y rehabilitación de mujeres 
en situación de violencia, asesoría profesional especializada e integral. Las universidades y centros de 
formación incluirán programas académicos adecuados para lograr estos propósitos.
II. Los programas y servicios de atención serán organizados, coordinados y fortalecidos en cada 
municipio con cargo a su presupuesto anual, como instancias de apoyo permanente a los Servicios 
Legales Integrales Municipales y las Casas de Acogida y Refugio Temporal. La atención que presten 
dichos servicios deberá ser prioritaria, permanente, especializada y multidisciplinaria. Actuarán de 
manera coordinada con todas las instancias estatales de garantía, en especial con la Policía Boliviana, 
el Órgano Judicial e instituciones de salud.
III. Todo servicio de atención deberá ser extensivo a las hijas e hijos de la mujer en situación de violencia 
y a otras personas dependientes en condiciones de riesgo.
IV. Los Servicios de Atención Integrales deberán promover, asesorar y apoyar la permanente formación 
y actualización de su personal, con el objetivo de asegurar que desde su área y especialidad, trabajen 
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conjuntamente desde la visión, el enfoque y el lenguaje que la Ley establece respecto a la violencia.
V. Los Servicios de Atención Integrales adoptarán las medidas necesarias en cuanto a infraestructura, 
equipamiento y recursos humanos, que garanticen que las mujeres en situación de violencia no serán 
sometidas a revictimización.

ARTÍCULO 25. (CASAS DE ACOGIDA Y REFUGIO TEMPORAL). 
Las Entidades Territoriales Autónomas, en el marco de sus competencias y sostenibilidad fi nanciera, 
tienen la responsabilidad de crear, equipar, mantener y atender Casas de Acogida y Refugio Temporal 
para mujeres en situación de violencia en el área urbana y rural. Deberán contar con personal 
multidisciplinario debidamente capacitado y especializado en atención a mujeres en situación de 
violencia; la administración deberá diseñar e implementar una estrategia de sostenibilidad. Para el 
cumplimiento de lo establecido en el presente Artículo, podrán establecerse acuerdos y convenios 
intergubernativos e interinstitucionales. 

ARTÍCULO 26. (SERVICIOS). 
I. Las Casas de Acogida y Refugio Temporal prestarán a las mujeres los siguientes servicios de acuerdo 
a las necesidades y la evaluación permanente:
1. Acoger, proteger y atender de forma gratuita, a mujeres en situación de violencia, a sus hijas e hijos 
y cualquier familiar que se encuentre bajo su dependencia y esté en riesgo.
2. Estimular y promover el empoderamiento de las mujeres en situación de violencia, facilitando su 
acceso a la educación, capacitación laboral y trabajo. 
3. Coordinar con los servicios de atención y los centros de salud pública y privada, la atención médica 
de las mujeres y sus familiares en situación de violencia.
4. Aplicar la política nacional y la política local que hubiera adoptado la entidad territorial autónoma 
correspondiente, en coordinación con el Ente Rector y las organizaciones e instituciones de mujeres.
5. Proporcionar a las mujeres la atención interdisciplinaria necesaria para su recuperación física y 
psicológica, que les permita participar, de manera gradual, en la vida pública, social y privada.
6. Dar información a las mujeres sobre los procedimientos legales, las instituciones que prestan los 
servicios interdisciplinarios gratuitos que requieran para su restablecimiento y cualquier tema de su 
interés, vinculado a su situación.
II. Asimismo, estas Casas de Acogidas y Refugio Temporal prestarán a las mujeres y, en su caso, a sus 
hijas e hijos los siguientes servicios especializados y gratuitos:
1. Hospedaje y alimentación.
2. Programas reeducativos integrales para promover cambios de actitudes y valores para su integración 
gradual y participación plena en la vida social y privada, que le permita independencia respecto al 
agresor.
3. Capacitación en el desarrollo de habilidades, técnicas y conocimientos para el desempeño de una 
actividad laboral o productiva.
4. Acceso prioritario al sistema de colocación de empleo, en caso de que lo soliciten.
III. La autoridad a cargo de cada casa podrá coordinar la atención privada de cualquiera de los 
servicios mencionados.

ARTÍCULO 27. (RESERVA). 
Las Casas de Acogida y Refugio Temporal se constituyen en refugio seguro para las mujeres en 
situación de violencia, por tanto su localización no podrá ser revelada, salvo a personas autorizadas 
para acudir a ellos. Se garantizará el anonimato y privacidad de las mujeres acogidas.

ARTÍCULO 28. (PERMANENCIA). 
Las mujeres que recurran a las Casas de Acogida y Refugio Temporal no podrán permanecer en 
ellas más de tres meses, a menos que por la gravedad de la violencia sufrida o debido a condiciones 
especiales que así lo justifi quen por persistir su inestabilidad física, psicológica o una situación de riesgo, 
se requiera prolongar este tiempo. En este caso excepcional, previa evaluación conjunta del personal 
interdisciplinario conformado al menos por el personal médico, psicológico y jurídico asignado por los 
servicios de atención a la Casa de Acogida, podrá determinarse la permanencia de la mujer hasta su 
completo restablecimiento.
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ARTÍCULO 29. (PROMOTORAS COMUNITARIAS).
Las mujeres que hubieran superado su situación de violencia, o aquellas que deseen asumir este 
compromiso, se podrán constituir voluntariamente en redes promotoras de apoyo a mujeres que 
todavía se encuentran en tal situación, generando grupos de solidaridad y protección articulados 
a los servicios públicos de atención. La Entidad Territorial Autónoma brindará a las promotoras 
capacitación en resolución pacífi ca de confl ictos, nociones de psicología, consejería y cualquier otro 
tema de interés para este fi n.

ARTÍCULO 30. (CASA COMUNITARIA DE LA MUJER). 
En el área rural, las mujeres organizadas podrán defi nir la creación de Casas Comunitarias de la 
Mujer, para lo cual el Gobierno Autónomo Municipal dotará de la infraestructura necesaria. Las que 
están articuladas a la red de promotoras comunitarias en las distintas comunidades que atenderán 
y realizarán las tareas de orientación, prevención y detección de casos de violencia, podrán suscribir 
convenios con autoridades públicas e instituciones privadas.

ARTICULO 31. (REHABILITACIÓN DE AGRESORES). 
I. La rehabilitación de los agresores, por orden de la autoridad jurisdiccional competente, será 
dispuesta por orden expresa, con el objetivo de promover cambios en su conducta agresiva. La 
terapia no sustituirá la sanción impuesta por los hechos de violencia. 
II. Los servicios de rehabilitación podrán organizarse mediante acuerdos intergubernativos, tanto en 
el ámbito urbano como rural, en centros ya existentes o en el lugar donde el agresor cumple una 
sanción penal. En ningún caso, la terapia se prestará junto a la mujer agredida.
III. Los responsables de estos servicios, deberán reportar el inicio, el cumplimiento o incumplimiento 
del programa o terapia por parte del agresor a la autoridad jurisdiccional competente y al Sistema 
Integral Plurinacional de Prevención, Atención, Sanción y Erradicación de la Violencia en razón de 
Género - SIPPASE.

CAPÍTULO III
MEDIDAS DE PROTECCIÓN

ARTÍCULO 32. (FINALIDAD). 
I. Las medidas de protección tienen por objeto interrumpir e impedir un hecho de violencia contra 
las mujeres, o garantizar, en caso de que éste se haya consumado, que se realice la investigación, 
procesamiento y sanción correspondiente. 
II. Las medidas de protección son de aplicación inmediata, que impone la autoridad competente para 
salvaguardar la vida, la integridad física, psicológica, sexual, derechos patrimoniales, económicos y 
laborales de las mujeres en situación de violencia y los de sus dependientes.

ARTÍCULO 33. (REVICTIMIZACIÓN). 
Los procedimientos judiciales o administrativos de protección a mujeres en situación de violencia 
deberán aplicar el principio de trato digno contenido en la presente Ley, bajo responsabilidad en 
casos de inobservancia.

ARTÍCULO 34. (DENUNCIA EN PROCESO JUDICIAL). 
Si durante la tramitación de un proceso la jueza o el juez tuviera conocimiento de actos de violencia 
en contra de una mujer, tiene obligación, bajo responsabilidad, de remitir los antecedentes del hecho 
al Ministerio Público para su tramitación por la vía penal. Los jueces en materia familiar adoptarán las 
medidas de protección que considere adecuadas para garantizar la vida e integridad de la mujer, 
sus hijas e hijos que estuvieran en riesgo. 

ARTÍCULO 35. (MEDIDAS DE PROTECCIÓN).
Las medidas de protección que podrá dictar la autoridad competente son las siguientes:
1. Ordenar la salida, desocupación, restricción al agresor del domicilio conyugal o donde habite la 
mujer en situación de violencia, independientemente de la acreditación de propiedad o posesión del 
inmueble, y ordenar que el agresor se someta a una terapia psicológica en un servicio de rehabilitación.
2. Prohibir al agresor enajenar, hipotecar, prendar, disponer o cambiar la titularidad del derecho 
propietario de bienes muebles o inmuebles comunes.
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3. Disponer la asistencia familiar a favor de hijas, hijos y la mujer.
4. Prohibir al agresor acercarse, concurrir o ingresar al domicilio, lugar de trabajo o de estudios, domicilio 
de las y los ascendientes o descendientes, o a cualquier otro espacio que frecuente la mujer que se 
encuentra en situación de violencia.
5. Restituir a la mujer al domicilio del cual hubiera sido alejada con violencia, cuando ella lo solicite, con 
las garantías sufi cientes para proteger su vida e integridad.
6. Prohibir al agresor comunicarse, intimidar o molestar por cualquier medio o a través de terceras 
personas, a la mujer que se encuentra en situación de violencia, así como a cualquier integrante de 
su familia.
7. Prohibir acciones de intimidación, amenazas o coacción a los testigos de los hechos de violencia.
8. Suspender temporalmente al agresor del régimen de visitas y convivencia con sus hijas e hijos.
9. Realizar el inventario de los bienes muebles e inmuebles de propiedad común o de posesión legítima.
10. Disponer la entrega inmediata de objetos y documentos personales de la mujer y de sus hijas e hijos 
o dependientes.
11. Retener los documentos de propiedad de bienes muebles o inmuebles, mientras se decide la 
reparación del daño.
12. Disponer la tolerancia o reducción del horario de trabajo de la mujer que se encuentra en situación 
de violencia, sin que se vean afectados sus derechos laborales y salariales. 
13. Ordenar la anotación preventiva de los bienes sujetos a registro del agresor, así como el congelamiento 
de cuentas bancarias para garantizar las obligaciones de asistencia familiar.
14. Velar por el derecho sucesorio de las mujeres.
15. Disponer la remoción del agresor de acoso sexual en el medio laboral.
16. Disponer medidas para evitar la discriminación en la selección, califi cación, permanencia y ascenso 
en su fuente laboral.
17. Restringir, en caso de acoso sexual, todo contacto del agresor con la mujer, sin que se vean 
afectados los derechos laborales de la mujer.
18. Disponer cualquier medida cautelar de protección a las mujeres que se encuentran en situación de 
violencia señalada en el Código de Procedimiento Penal y el Código de Procedimiento Civil.
19. Todas las que garanticen la integridad de las mujeres que se encuentran en situación de violencia.

ARTÍCULO 36. (PROTECCIÓN A NIÑAS Y NIÑOS). 
Si a consecuencia de un delito de feminicidio cometido por el cónyuge o conviviente, quedaran hijas 
e hijos menores de edad huérfanos, éstos serán puestos de inmediato bajo custodia de los abuelos 
u otro familiar cercano por línea materna, con el acompañamiento de la Defensoría de la Niñez y 
Adolescencia en tanto se establezca la guarda legal, debiendo acceder toda la familia al sistema de 
protección de víctimas y testigos del Ministerio Público y al sistema de atención que esta Ley prevee.

ARTÍCULO 37. (ALERTA CONTRA LA VIOLENCIA HACIA LAS MUJERES).
I. El Órgano Ejecutivo, a través del Ente Rector, declarará alerta contra la violencia en un área o sector 
determinado a nivel nacional, según sea el caso, con relación a ámbitos específi cos en los que se 
detecte un índice alarmante de casos de violencia hacia las mujeres, expresada en cualquiera de 
sus formas. En este caso, todas las instancias con responsabilidad y competencia deberán activar 
medidas, acciones y recursos de emergencia para afrontar el problema de manera efi ciente y 
resolverlo, preservando los derechos de las mujeres. 
II. La declaratoria de alerta contra la violencia hacia las mujeres, se emitirá cuando:
1. Se registre un alto índice de delitos contra la vida, la libertad y la integridad física, psicológica o 
sexual de las mujeres en un territorio determinado.
2. Se detecte un ámbito especial en el que se reporten casos de violencia contra las mujeres y que 
como consecuencia impida el ejercicio pleno de sus derechos humanos.
III. Las Entidades Territoriales Autónomas, también podrán declarar alerta de violencia en toda o en 
parte de sus respectivas jurisdicciones.
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ARTÍCULO 38. (ATENCIÓN EN CASO DE ALERTA).
Cuando se declare la alerta contra la violencia hacia las mujeres, el Ente Rector adoptará las 
siguientes medidas inmediatas y obligatorias:
1. Establecerá una comisión conformada por un equipo técnico interinstitucional y multidisciplinario 
especializado que realice el seguimiento respectivo, presidido y fi nanciado por la entidad 
responsable.
2. Implementar con carácter intensivo las acciones de prevención, atención y protección, para 
afrontar y reducir los casos de violencia en el ámbito o la zona objeto de la alerta, debiendo las 
Máximas Autoridades Ejecutivas de entidades e instituciones públicas y de Entidades Territoriales 
Autónomas, reasignar los recursos económicos que se requieran para ejecutar acciones que 
demanden la atención de la alerta, aplicando para tal fi n el mismo procedimiento que el determinado 
para la declaración de situaciones de emergencia.
3. Elaborar reportes especiales sobre los avances logrados, mediante un monitoreo permanente que 
permita determinar las condiciones de las mujeres respecto a la violencia y evaluar los mecanismos de 
atención y protección, así como el acceso de las mujeres a los mismos, que incluya recomendaciones 
para su fortalecimiento.
4. Difundir para conocimiento público el motivo de la alerta contra la violencia hacia las mujeres y la 
zona territorial o ámbito que abarcan las medidas a implementar. 

ARTÍCULO 39. (DURACIÓN).
La alerta contra la violencia hacia las mujeres subsistirá en tanto prevalezcan las causas que dieron 
lugar a su declaratoria, pero no podrá prolongarse por más de un (1) año.

ARTÍCULO 40. (RESPONSABILIDAD).
En caso de que al cabo de este tiempo no hubieran cambiado las condiciones de riesgo para las 
mujeres, se evaluarán las acciones de las entidades responsables de la aplicación de las medidas de 
emergencia determinadas a fi n de establecer responsabilidades por omisión e incumplimiento de 
funciones en el marco de la normativa vigente, que determinen responsabilidades administrativas, 
civiles y penales.

ARTÍCULO 41. (ATENCIÓN EN COMUNIDADES INDÍGENA ORIGINARIO CAMPESINAS). 
I. Las autoridades de las comunidades indígena originario campesinas y afrobolivianas, adoptarán 
medidas de atención y protección a mujeres en situación de violencia, en el marco de sus competencias 
y de sus normas y procedimientos propios, con participación de las mujeres que ejercen cargos de 
autoridad, y con participación y control social comunitario.
II. Todos los casos de violencia sexual, feminicidio y delitos análogos serán derivados a la jurisdicción 
ordinaria, de conformidad a la Ley de Deslinde Jurisdiccional.
III. Las autoridades indígena originario campesinas podrán derivar los casos conocidos a las Casas 
Comunitarias de la Mujer, para que la mujer en situación de violencia reciba la atención apropiada.
IV. Los casos que sean atendidos y resueltos serán reportados al Sistema Integral Plurinacional de 
Prevención, Atención, Sanción y Erradicación de la Violencia en razón de Género - SIPPASE, para su 
correspondiente registro.

TÍTULO IV
PERSECUCIÓN Y SANCIÓN PENAL

CAPÍTULO I
DENUNCIA

ARTÍCULO 42. (DENUNCIA). 
I. Todo hecho de violencia contra las mujeres podrá ser denunciado por la víctima o cualquier otra 
persona que conozca de un delito, ante las siguientes instancias:
1. Policía Boliviana.
2. Ministerio Público.
II. A fi n de promover la denuncia, se podrá acudir a las siguientes instituciones:
1. Servicios Legales Integrales Municipales.
2. Defensorías de la Niñez y Adolescencia, cuando la persona agredida sea menor de 18 años.
3. Servicios Integrados de Justicia Plurinacional.
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4. Servicio Plurinacional de Defensa de la Víctima.
5. Autoridades indígena originario campesinas, cuando corresponda.
III. Conocida la denuncia, ésta deberá ser remitida de inmediato al Ministerio Público cuando constituya 
delito, excepto en el caso del parágrafo II numeral 5, y consiguientemente, reportada al Sistema Integral 
Plurinacional de Prevención, Atención, Sanción y Erradicación de la Violencia en razón de Género - 
SIPPASE. 

ARTÍCULO 43. (OBLIGACIONES).
Las instancias de recepción, investigación y tramitación de denuncias, deberán brindar a las mujeres 
el apoyo y un trato digno y respetuoso, acorde a su situación, facilitando al máximo las gestiones que 
deban realizar. En consecuencia, además de las obligaciones conferidas por Ley, deberán:
1. Asesorarlas sobre la importancia y la forma de preservar las pruebas.
2. Proveerles información sobre los derechos que tienen y aquellos especiales que la Ley les reconoce y 
sobre los servicios gubernamentales y no gubernamentales disponibles para su atención y tratamiento.
3. Solicitar la atención que la mujer requiera, a los Servicios de Atención Integral.
4. Elaborar un informe que contenga todos los elementos que hubiera conocido, detectado o 
determinado, que sirvan para el esclarecimiento de los hechos, para anexarlo a la denuncia.
5. Absolver toda consulta, duda o requerimiento de información que la mujer o sus familiares necesiten 
o demanden, así como proporcionar la que adicionalmente considere necesaria para garantizar su 
protección.

ARTÍCULO 44. (PERSONAL INTERDISCIPLINARIO ESPECIALIZADO).
El personal responsable de la recepción, investigación y tramitación de denuncias deberá ser 
especializado o tener experiencia laboral en derechos humanos, derechos de las mujeres o en atención 
a situaciones de violencia de género.

ARTÍCULO 45. (GARANTÍAS).
Para asegurar el ejercicio de todos sus derechos y su efectiva protección, el Estado garantizará a toda 
mujer en situación de violencia:
1. El acceso a la justicia de manera gratuita, real, oportuna y efectiva, mediante un debido proceso en 
el que sea oída con las debidas garantías y dentro un plazo razonable. 
2. La adopción de decisiones judiciales ecuánimes e independientes, sin sesgos de género o criterios 
subjetivos que afecten o entorpezcan la valoración de pruebas y la consiguiente sanción al agresor.
3. El acceso a servicios de protección inmediata, oportuna y especializada, desde el momento en que 
el hecho constitutivo de violencia se ponga en conocimiento de las autoridades ordinarias o indígena 
originario campesinas y afrobolivianas.
4. Orientación y asistencia jurídica inmediata, gratuita y especializada.
5. Una atención con calidad y calidez, apoyo y acogida para lograr su recuperación integral a través 
de servicios multidisciplinarios y especializados.
6. El acceso a información clara completa, veraz y oportuna sobre las actuaciones judiciales, policiales 
y otras que se realicen con relación a su caso, así como sobre los mecanismos y procedimientos 
contemplados en la presente Ley y otras normas concordantes.
7. La protección de su dignidad e integridad, evitando la revictimización y maltrato que pudiera recibir 
de cualquier persona responsable de su atención, tratamiento o de la investigación del hecho.
8. La averiguación de la verdad, la reparación del daño y prevención de la reiteración de los actos de 
violencia.
9. Acceso a la atención que requieran para su recuperación física y psicológica, en los servicios públicos, 
seguro social a corto plazo y servicios privados, especialmente tratamiento profi láctico para prevenir 
infecciones de transmisión sexual, VIH/SIDA y anticoncepción de emergencia, de forma inmediata y 
oportuna.
10. El acceso a servicios de atención y protección inmediata, oportuna y especializada por parte de 
autoridades judiciales, policiales, Ministerio Público, administrativas, indígena originario campesinas, 
así como del personal de salud.



SERVICIO PLURINACIONAL DE LA MUJER Y DE LA DESPATRIARCALIZACIÓN “ANA MARÍA ROMERO“

220

ARTÍCULO 46. (PROHIBICIÓN DE CONCILIAR). 
I. La conciliación está prohibida en cualquier hecho de violencia contra las mujeres, que comprometa su 
vida e integridad sexual. Ninguna institución receptora de denuncias ni su personal, podrá promover la 
conciliación ni suscripción de ningún tipo de acuerdo entre la mujer y su agresor, bajo responsabilidad.
II. En los casos no previstos en el parágrafo anterior, el Ministerio Público deberá imponer las medidas 
de seguridad que sean necesarias a fi n de preservar la integridad física, psicológica y sexual de las 
mujeres.
III. No se reconoce la conciliación bajo presión a la víctima o para evitar carga procesal, bajo 
responsabilidad funcionaria.
IV. Excepcionalmente la conciliación podrá ser promovida únicamente por la víctima, sólo por única 
vez y no siendo posible en casos de reincidencia.

ARTÍCULO 47. (APLICACIÓN PREFERENTE DE DERECHO).
 En caso de confl icto o colisión entre derechos individuales y colectivos, se dará preferencia a los 
derechos para la dignidad de las mujeres, reconocidos en los tratados internacionales de Derechos 
Humanos, en la Constitución Política del Estado y en la presente Ley.

ARTÍCULO 48. (SERVICIOS INTEGRADOS DE JUSTICIA PLURINACIONAL). 
I. Los Servicios Integrados de Justicia Plurinacional dependientes del Ministerio de Justicia, reciben 
denuncias y brindan orientación y patrocinio legal gratuito, deberán aplicar un enfoque de derechos 
humanos a mujeres en situación de violencia.
II. El Ministerio de Justicia deberá crear e implementar progresivamente estos servicios en todo el país.

ARTÍCULO 49. (SERVICIO PLURINACIONAL DE DEFENSA A LA VÍCTIMAS). 
El Servicio Plurinacional de Defensa a la Víctima, como institución descentralizada bajo tuición del 
Ministerio de Justicia, apoyará a mujeres en situación de violencia carentes de recursos económicos, 
mediante patrocinio legal gratuito y apoyo psicológico para garantizar su acceso a la administración 
de justicia y la sanción a los agresores. Para el cumplimiento de esta fi nalidad, este servicio ejercerá 
sus funciones en atención a lograr la solución más favorable a la víctima.

ARTÍCULO 50. (SERVICIOS LEGALES INTEGRALES MUNICIPALES). 
I. Los Gobiernos Autónomos Municipales tienen la obligación de organizar estos servicios o fortalecerlos 
si ya existen, con carácter permanente y gratuito, para la protección y defensa psicológica, social y 
legal de las mujeres en situación de violencia, para garantizar la vigencia y ejercicio pleno de sus 
derechos. Para su funcionamiento, asignarán el presupuesto, infraestructura y personal necesario 
y sufi ciente para brindar una atención adecuada, efi caz y especializada a toda la población, en 
especial aquella que vive en el área rural de su respectiva jurisdicción.
II. En el marco de sus competencias, los Gobiernos Autónomos Municipales, a través de los Servicios 
Legales Integrales Municipales, tendrán las siguientes responsabilidades respecto a las mujeres en 
situación de violencia:
1. Organizar, coordinar y fortalecer Servicios de Atención Integral, con cargo a su presupuesto anual, 
como instancias de apoyo permanente.
2. Prestar servicios de apoyo psicológico, social y legal.
3. Brindar terapia psicológica especializada individual y grupal con enfoque de género.
4. Orientar respecto a los procedimientos para denunciar ante instancia administrativa, policial 
o judicial en materias penal, familiar, laboral, civil o cualquier otra en la que sus derechos sean 
menoscabados como consecuencia de hechos de violencia.
5. Intervendrá de manera inmediata ante la denuncia de un hecho de violencia contra una mujer.
6. Brindar patrocinio legal gratuito en instancias administrativas, policiales y judiciales para la 
prosecución de los procesos hasta conseguir una sentencia fi rme.
7. Promover la difusión, defensa y ejercicio de los derechos de las mujeres con la participación activa 
de las y los ciudadanos.
8. Desarrollar acciones de prevención, en coordinación con instituciones públicas, privadas y 
organizaciones de mujeres.
9. Solicitar, a través de la autoridad competente, la adopción judicial de medidas provisionales, 
medidas cautelares y medidas de protección inmediata, coordinando su cumplimiento con las 
Casas de Acogida, instituciones de apoyo y de atención en salud.
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10. Realizar visitas domiciliarias de apoyo y seguimiento e informes sociales.
11. Derivar al Ministerio Público, de forma inmediata, los casos que constituyan delito, con los informes 
correspondientes.
12. Promover la suscripción de acuerdos de asistencia familiar y su homologación por autoridad 
competente.
13. Elaborar informes médicos, psicológicos, sociales y legales de ofi cio o a requerimiento de la 
interesada, del Ministerio Público o de la autoridad judicial que conozca el hecho de violencia.
14. Reportar todas las denuncias recibidas, el procedimiento aplicado y el resultado fi nal del caso, ante 
el Sistema Integral Plurinacional de Prevención, Atención, Sanción y Erradicación de la Violencia en 
razón de Género -SIPPASE.
15. Cuanta acción sea necesaria para la defensa y protección de las mujeres en situación de violencia.

ARTÍCULO 51. (CAPACITACIÓN). 
Los Gobiernos Autónomos Municipales adoptarán un sistema de capacitación permanente para su 
personal sobre Derechos Humanos, en especial de las mujeres, enfoque de género y medidas de 
acción positiva y, para quienes son responsables directos de su atención, incluirán además formación 
básica en psicología de la mujer maltratada.

ARTÍCULO 52. (AUTORIDADES INDÍGENA ORIGINARIO CAMPESINAS). 
I. A los efectos de la presente Ley serán aplicables los ámbitos de vigencia establecidos en la Ley de 
Deslinde Jurisdiccional, en casos de surgir confl ictos de intereses se remitirá el caso a la jurisdicción 
ordinaria.
II. En caso de confl icto de competencias entre la jurisdicción indígena originaria campesina y la 
ordinaria, éste se resolverá según lo dispuesto en el Código Procesal Constitucional.
III. La conciliación se podrá realizar en el marco de lo establecido en el Artículo 46 de la presente Ley. 

CAPÍTULO II
INVESTIGACIÓN

ARTÍCULO 53. (FUERZA ESPECIAL DE LUCHA CONTRA LA VIOLENCIA). 
I. Se crea la Fuerza Especial de Lucha Contra la Violencia, como organismo especializado de la 
Policía Boliviana encargado de la prevención, auxilio e investigación, identifi cación y aprehensión de 
los presuntos responsables de hechos de violencia hacia las mujeres y la familia, bajo la dirección 
funcional del Ministerio Público, en coordinación con entidades públicas y privadas. Su estructura, 
organización y procedimientos serán establecidos de acuerdo a reglamento y contarán con cuatro 
niveles de actuación.
II. Se garantiza la permanencia de las y los investigadores especiales, conforme al Artículo 80 de la Ley 
del Ministerio Público. 

ARTÍCULO 54. (PLATAFORMA DE ATENCIÓN Y RECEPCIÓN DE DENUNCIAS). 
La Fuerza Especial de Lucha Contra la Violencia, en su nivel de atención y recepción de denuncias, 
tendrá las siguientes funciones:
1. Recibir denuncias de mujeres en situación de violencia o de terceros que conozcan el hecho.
2. Practicar las diligencias orientadas a la individualización de los autores y partícipes, asegurar su 
comparecencia, aprehenderlos de inmediato en caso de delito fl agrante y ponerlos a disposición del 
Ministerio Público, en el plazo máximo de ocho (8) horas.
3. En caso de fl agrancia, socorrer a las personas agredidas y a sus hijas e hijos u otros dependientes, 
aun cuando se encuentren dentro de un domicilio, sin necesidad de mandamiento ni limitación de 
hora y día, con la única fi nalidad de prestarles protección y evitar mayores agresiones.
4. Levantar acta sobre los hechos ocurridos, para lo cual deberán recoger información de familiares, 
vecinos u otras personas presentes.
5. Reunir y asegurar todo elemento de prueba.
6. Decomisar las armas y los objetos utilizados para amenazar y agredir, poniéndolos a disposición del 
Ministerio Público. 
7. Orientar a las víctimas sobre los recursos que la Ley les confi ere y los servicios de atención y protección 
existentes a su disposición.
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8. Conducir a la persona agredida a los servicios de salud, promoviendo su atención inmediata.
9. Levantar inventario e informar al Juez o Ministerio Público.
10. Si la mujer en situación de violencia lo solicita, acompañarla y asistirla mientras retira sus pertenencias 
personales de su domicilio u otro lugar, evitando la retención de cualquier efecto o documentos 
personales y llevarla donde ella indique o a una casa de acogida o refugio temporal.
11. Hacer seguimiento a la mujer por setenta y dos (72) horas, con el fi n de garantizar la efi cacia de la 
protección brindada a la mujer en situación de violencia y las otras personas que estuvieran en riesgo. 

ARTÍCULO 55. (UNIDADES MÓVILES CONTRA LA VIOLENCIA).
La Fuerza Especial de Lucha Contra la Violencia, en su atención móvil, contará con equipo y personal 
especializado para la recepción de denuncias y el auxilio inmediato, en coordinación con las y los 
Fiscales de Materia, en el lugar donde se suscite el hecho, priorizando su acción en el área rural.

ARTÍCULO 56. (SERVICIOS DESCONCENTRADOS). 
I. La Fuerza Especial de Lucha Contra la Violencia, en las Estaciones Policiales Integrales o lugares 
donde la Policía Boliviana preste servicios, tendrá personal especializado para atender denuncias de 
violencia, diligencias investigativas y otros bajo la dirección del Ministerio Público.
II. Todas las diligencias realizadas por estos servicios serán remitidas al nivel de investigación y tendrán 
valor de prueba.

ARTÍCULO 57. (DIVISIÓN DE DELITOS DE VIOLENCIA).
Además de las funciones generales que las normas vigentes y la Policía Boliviana le asignan para la 
investigación de delitos, esta división tiene las siguientes funciones específi cas:
1. Coordinar y ejecutar procedimientos operativos legales en vigencia y la investigación de delitos 
contra la vida, contra la integridad corporal y la salud, contra la libertad sexual, de violencia económica 
y patrimonial, y otros que constituyan violencias contra las mujeres.
2. Recibir las diligencias realizadas en intervención policial preventiva, denuncias y querellas, a través 
de la plataforma de atención y recepción de denuncias, actos que tendrán calidad de prueba.

ARTÍCULO 58. (MEDIDAS DE ACTUACIÓN). 
I. La Fuerza Especial de Lucha Contra la Violencia adecuará sus actuaciones a los protocolos que se 
adopten para la recepción de denuncias, atención inmediata y remisión de casos de violencia contra 
las mujeres. De forma obligatoria, adoptará las siguientes medidas de actuación:
1. Asistir, orientar y evaluar la atención y protección que deberá prestarse a las mujeres en situación de 
violencia a través de un equipo multidisciplinario.
2. Respetar y proteger la dignidad, la intimidad y los derechos de las mujeres en situación de violencia.
3. Evitar el contacto, careo o cualquier tipo de proximidad de la mujer con su agresor.
4. Realizar acciones de coordinación con todas las instancias del sistema integral de atención a 
mujeres en situación de violencia. 
5. Evitar toda acción que implique revictimización, bajo responsabilidad.
6. Organizar y diseñar campañas de prevención y orientación a la ciudadanía, a través de las 
organizaciones de la sociedad civil, con el fi n de disminuir los índices de violencia contra las mujeres.
II. Ninguna funcionaria o funcionario policial negará el auxilio y apoyo a mujeres en situación de 
violencia alegando falta de competencia, aunque no forme parte de la Fuerza Especial de Lucha 
Contra la Violencia.

ARTÍCULO 59. (INVESTIGACIÓN DE OFICIO). 
I. La investigación se seguirá de ofi cio, independientemente del impulso de la denunciante. Toda 
denuncia deberá ser obligatoriamente remitida al Ministerio Público y reportada al Sistema Integral 
Plurinacional de Prevención, Atención, Sanción y Erradicación de la Violencia en razón de Género - 
SIPPASE, indicando el curso que ha seguido. 
II. Cuando exista peligro inminente para la integridad física de las personas protegidas por la Ley, el 
cumplimiento de las formalidades no se convertirá en impedimento para la intervención oportuna 
de la policía.
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ARTÍCULO 60. (INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO).
La Fuerza Especial de Lucha Contra la Violencia, en todos sus niveles de actuación, será provista, con 
prioridad, de personal especializado y multidisciplinario, infraestructura y equipamiento adecuados, 
en el marco de la Ley de Seguridad Ciudadana “Para una Vida Segura”.

CAPÍTULO III
PERSECUCIÓN PENAL

ARTÍCULO 61. (MINISTERIO PÚBLICO).
Además de las atribuciones comunes que establece la Ley Orgánica del Ministerio Público, las y los 
Fiscales de Materia que ejerzan la acción penal pública en casos de violencia hacia las mujeres, 
deberán adoptar en el ejercicio de sus funciones las siguientes medidas:
1. Adopción de las medidas de protección que sean necesarias, a fi n de garantizar a la mujer en 
situación de violencia la máxima protección y seguridad, así como a sus hijas e hijos, pedir a la 
autoridad jurisdiccional su homologación y las medidas cautelares previstas por Ley, cuando el 
hecho constituya delito.
2. Recolección de las pruebas necesarias, como responsable de la investigación de delitos de violencia 
en razón de género, sin someter a la mujer a pruebas médicas, interrogatorios, reconstrucciones o 
peritajes que no sean los imprescindibles, debiendo recurrir a métodos de investigación alternativa, 
científi ca y con apoyo de la tecnología, a fi n de averiguar la verdad.
3. En caso de requerirse peritajes técnicos, no deberán ser exigidos a la mujer. En caso de delito 
fl agrante, será el imputado el responsable de pagar por éstos, así como por el tratamiento médico 
y psicológico que la mujer requiera; si fuera probadamente insolvente, se recurrirá a los servicios del 
Sistema de Atención Integral de su jurisdicción.
4. Dirigir la investigación de las instancias policiales responsables de la investigación de delitos 
vinculados a la violencia hacia las mujeres, defi niendo protocolos y criterios comunes de actuación, 
a fi n de uniformar los procedimientos, preservar las pruebas y lograr un registro y seguimiento de 
causas hasta su conclusión, generando estadísticas a nivel municipal, departamental y nacional.
5. Coordinación de los criterios de actuación de las diversas instancias de recepción de denuncias 
de casos de violencia hacia las mujeres, para lo cual la o el Fiscal General del Estado emitirá las 
correspondientes instrucciones. 
6. Elaboración y presentación semestral a la o el Fiscal General del Estado, para su consolidación a 
nivel departamental y nacional, un informe sobre los procedimientos aplicados y las actuaciones 
practicadas por el Ministerio Público en materia de violencia contra las mujeres y casos que 
comprometan sus derechos.
7. Requerir la asignación de patrocinio legal estatal a la mujer en situación de violencia carente de 
recursos económicos.
8. Requerir la interpretación o traducción cuando sea necesaria y disponer la asistencia especializada, 
evitando toda forma de revictimización.
9. Cuando corresponda, disponer el ingreso de las víctimas directas e indirectas de delitos que atenten 
contra su vida, su integridad corporal o su libertad sexual a la Unidad de Atención y Protección a 
Víctimas y Testigos de Delitos.
10. Remitir una copia de las resoluciones de rechazo y los requerimientos conclusivos a la o el Fiscal 
Departamental en investigaciones de ofi cio y presentar ante el Sistema Integral Plurinacional de 
Prevención, Atención, Sanción y Erradicación de la Violencia en razón de Género - SIPPASE, sus informes 
semestrales, con detalle de todas las causas atendidas, desagregadas al menos por sexo, edad y 
tipo de delito.

ARTÍCULO 62. (FISCALES DE MATERIA MÓVILES).
En el área rural las y los Fiscales de Materia especializados contra la violencia hacia las mujeres deberán 
desplazarse de forma regular y permanente.

ARTÍCULO 63. (ASESORAMIENTO ESPECIALIZADO). 
Las y los Fiscales de Materia contra la violencia hacia las mujeres contarán con personal de apoyo 
especializado, para proporcionar a cada mujer en situación de violencia una atención efi caz y 
adecuada. En cada Departamento el Ministerio Público contará con al menos un equipo de asesoras 
y asesores profesionales especializados para la investigación de casos de violencia hacia las mujeres, 
para lo cual podrán también solicitar la colaboración de organismos e instituciones de derechos 
humanos y de mujeres.
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ARTÍCULO 64. (MÉDICOS FORENSES).
Se designarán médicos forenses con especialidad en violencia de género, quienes deberán atender 
a las mujeres en situación de violencia con el máximo respeto, cuidado, calidez y comprensión. Los 
informes que emita, bajo responsabilidad, deberán ser expeditos y oportunos, debiendo evitar en lo 
posible revisiones médicas reiteradas e innecesarias.

ARTÍCULO 65. (CERTIFICADOS MÉDICOS). 
Para establecer el estado físico de la mujer que hubiera sufrido una agresión física o sexual, cualquier 
profesional de salud que preste servicios en instituciones públicas o privadas acreditadas deberá 
extender un certifi cado médico, de acuerdo al protocolo único de salud integrado al formulario único 
que se establezca. Para fi nes judiciales, este certifi cado médico se lo tendrá como un indicio respecto 
a los delitos establecidos en la presente Ley, una vez homologado, adquirirá valor probatorio. El 
certifi cado deberá ser homologado por un experto o una experta forense, quien deberá entrevistar en 
primera instancia a la o el profesional que extendió el certifi cado, y solamente en caso de que exista 
necesidad fundada e ineludible, podrá practicar otro examen médico a la mujer.

ARTÍCULO 66. (ACCESO A DOCUMENTACIÓN). 
Toda mujer agredida podrá solicitar copias simples o legalizadas de todas las actuaciones contenidas 
en la investigación, desde el momento de la denuncia, las cuales deberán ser otorgadas en forma 
expedita, sin notifi cación previa y sin costo adicional al de las fotocopias.

ARTÍCULO 67. (DIRECCIÓN FORENSE ESPECIALIZADA).
La o el Fiscal General del Estado, en el marco de sus atribuciones, creará y reglamentará dentro el 
Instituto de Investigaciones Forenses, una dirección especializada en casos de violencia contra las 
mujeres, con el personal necesario para garantizar su efi caz funcionamiento.

CAPÍTULO IV
JURISDICCIÓN ORDINARIA

ARTÍCULO 68. (JUZGADOS DE MATERIA CONTRA LA VIOLENCIA HACIA LAS MUJERES).
Se modifi can los Artículos 57, 58, 68 y 72 de la Ley N° 025, Ley del Órgano Judicial, con el siguiente texto: 
“Artículo 57. (ATRIBUCIONES DE LAS SALAS EN MATERIA DE FAMILIA, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA). Las atribuciones 
de las salas en materia de familia, niñez y adolescencia son:
1. Conocer en grado de apelación, las resoluciones dictadas por las juezas y los jueces en materias de 
familia, niñez y adolescencia;
2. Resolver en consulta o en revisión, las resoluciones cuando la Ley así lo determine;
3. Resolver las excusas presentadas por sus vocales y secretarias o secretarios de sala;
4. Resolver las recusaciones formuladas contra sus vocales;
5. Resolver las excusas y las recusaciones contra juezas o jueces en materia de familia, niñez y 
adolescencia y;
6. Otras establecidas por Ley.
Artículo 58. (ATRIBUCIONES DE LAS SALAS EN MATERIA PENAL). Las atribuciones de las salas en materia 
penal son:
1. Substanciar y resolver conforme a Ley los recursos de apelación de autos y sentencias de juzgados 
en materia penal y contra la violencia hacia las mujeres;
2. Resolver las excusas presentadas por sus vocales y secretarias o secretarios de sala;
3. Resolver las recusaciones formuladas contra sus vocales y; 
4. Otras establecidas por Ley.
Artículo 68. (SUPLENCIAS). 
n los casos de excusa y recusación o cualquier otro impedimento de la jueza o del juez, el proceso 
pasará a conocimiento del siguiente en número de la misma materia y, por impedimento de todos los 
que corresponden a la misma materia, el orden de suplencias será el siguiente:
1. De civil y comercial, pasará a los de familia y penal, en ese orden;
2. De familia, pasará a los de materia civil y comercial, y contra la violencia hacia las mujeres, en ese 
orden;
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3. De la niñez y adolescencia, pasará a los de materia familiar y contra la violencia hacia las mujeres, 
en ese orden;
4. De violencia hacia las mujeres, pasará a los de materia penal y familiar, en ese orden;
5. De trabajo y seguridad social, pasará a los de materia civil y comercial, y penal, en ese orden;
6. De administrativo, coactivo fi scal y tributario, pasará a los de materia del trabajo y penal, en ese 
orden;
7. De penal, pasará a los de materia contra la violencia hacia las mujeres y civil y comercial, en ese 
orden;
8. De anticorrupción, pasará a los de materia penal;
9. De ejecución penal, pasará a los de materia penal; 
10. Otras establecidas por Ley.
Artículo 72. (COMPETENCIA DE JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN DE MATERIA CONTRA LA VIOLENCIA HACIA 
LAS MUJERES). Las juezas y los jueces de Instrucción contra la violencia hacia las mujeres tienen 
competencia para:
1. El control de la investigación, conforme a las facultades y deberes previstos en la Ley;
2. Emitir las resoluciones jurisdiccionales y de protección que correspondan durante la etapa 
preparatoria y de la aplicación de criterios de oportunidad;
3. La sustanciación y resolución del proceso abreviado;
4. Resolver la aplicación del proceso inmediato para delitos fl agrantes;
5. Dirigir la audiencia de preparación de juicio y resolver sobre las cuestiones e incidentes planteados 
en la misma;
6. Decidir la suspensión del proceso a prueba;
7. Decidir sobre las solicitudes de cooperación judicial internacional;
8. Conocer y resolver sobre la incautación de bienes y sus incidentes; y
9. Otras establecidas por Ley.
Artículo 72 bis (COMPETENCIA DE JUZGADOS DE SENTENCIA EN MATERIA DE VIOLENCIA CONTRA 
LAS MUJERES). Las juezas y jueces de sentencia en materia de violencia contra las mujeres, tienen 
competencia para: 
1. Conocer y resolver los juicios por delitos de acción pública que constituyan violencia contra las 
mujeres, sancionados con pena privativa de libertad cuyo máximo legal sea de cuatro o menos años;
2. Aplicar medidas de restricción y provisionales al agresor, y de asistencia y protección a la mujer en 
situación de violencia, cuando el hecho no constituya delito;
3. El procedimiento para la reparación del daño, cuando se haya dictado sentencia condenatoria;
4. Imponer de ofi cio la aplicación de medidas de protección, que permitan a las mujeres en situación 
de violencia su acceso a casas de acogida, separación temporal de los cónyuges y/o convivientes y 
prevención de nuevas agresiones y cualquier otra destinada a resguardar sus derechos;
5. Sancionar el incumplimiento de las órdenes o resoluciones judiciales, emitidas por su juzgado;
6. Sancionar a las y los servidores de apoyo judicial que incurran en maltrato o revictimización a 
mujeres en situación de violencia y; 
7. Otras establecidas por Ley.
Artículo 72 ter. (COMPETENCIA DE TRIBUNALES DE SENTENCIA EN MATERIA DE VIOLENCIA CONTRA LAS 
MUJERES). Los Tribunales de Sentencia contra la violencia hacia las mujeres tienen competencia para:
1. Conocer la substanciación y resolución del juicio penal en todos los delitos de acción pública que 
constituyan violencia contra las mujeres, sancionados con pena privativa de libertad mayores a cuatro 
(4) años, con las excepciones establecidas en la Ley y;
2. Otras establecidas por Ley.”

ARTÍCULO 69. (DESIGNACIÓN). 
Para ser jueza o juez y funcionarias o funcionarios auxiliares de estos juzgados, además de los requisitos 
señalados por Ley, se exigirá:
1. Especialidad en materia penal y conocimientos de género o, alternativamente, de derechos humanos; 
progresivamente, la exigencia deberá llegar a un nivel académico que denote especialidad en estos 
temas.
2. Certifi cado de sufi ciencia expedido por el Consejo de la Magistratura, de aptitud psicotécnica para 
el desempeño del cargo, que permita medir rasgos de personalidad, intereses y valores personales.
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ARTÍCULO 70. (FORMACIÓN ESPECIALIZADA). 
La Escuela de Jueces del Estado suscribirá convenios con las universidades que puedan organizar 
cursos de post grado en las especialidades que se requieran para el ejercicio de la función judicial, 
para exigir que quienes aspiren a ser jueces de materia contra la violencia hacia las mujeres cuenten 
con una especialización en materia penal con enfoque de género y derechos humanos.

ARTÍCULO 71. (EQUIPO INTERDISCIPLINARIO). 
Los Juzgados y Tribunales Públicos de Materia contra la Violencia hacia las Mujeres, contarán con 
un equipo interdisciplinario de las áreas social y psicológica especializados en derechos humanos 
y derechos de las mujeres o con experiencia laboral en la atención de violencia, emitiendo peritajes 
técnicos de carácter integral. Estos servicios podrán ser provistos, con igual valor legal, por profesionales, 
asignados por los Servicios de Atención Integral.

ARTÍCULO 72. (FUNCIONES).
Las funciones del equipo interdisciplinario son:
1. Intervenir como especialistas independientes e imparciales en los procesos judiciales, realizando 
peritajes técnicos de carácter integral.
2. Implementar el protocolo de atención para testimonios y declaraciones de niños, niñas y adolescentes 
según su edad y grado de madurez, de mujeres jóvenes y adultas en situación de violencia a fi n de 
no alterar su proceso de recuperación mediante la repetición de interrogatorios, debiendo evitar la 
revictimización.
3. Controlar el cumplimiento de terapias a víctimas, agresores y/o familiares dispuestas por la autoridad 
judicial, informando el avance, abandono o cumplimiento de las mismas.

ARTÍCULO 73. (SERVICIOS AUXILIARES).
Cuando el caso lo requiera, la jueza, el juez o el tribunal podrá ordenar peritajes y otros servicios de 
asistencia técnica en otras materias y profesiones que coadyuven a su labor.

ARTÍCULO 74. (REPORTE DE CAUSAS). 
El Consejo de la Magistratura, deberá reportar al Sistema Integral Plurinacional de Prevención, 
Atención, Sanción y Erradicación de la Violencia en razón de Género - SIPPASE, el movimiento de 
causas por violencia hacia las mujeres, con carácter trimestral, desglosando toda la información, 
además de los indicadores regulares, por género y edad de las partes, delito, estado del proceso.

ARTÍCULO 75. (ACCIÓN DE DEFENSA). 
Las acciones constitucionales de defensa podrán ser interpuestas por las mujeres, u otras personas 
en su nombre cuando corresponda, a fi n de garantizar el ejercicio pleno de sus derechos. 

TÍTULO V
LEGISLACIÓN PENAL

CAPÍTULO I
SANCIONES ALTERNATIVAS

ARTÍCULO 76. (APLICACIÓN DE SANCIONES ALTERNATIVAS). 
I. En delitos de violencia hacia las mujeres, siempre que el autor no sea reincidente, se podrán aplicar 
sanciones alternativas a la privación de libertad, cuando: 
1. La pena impuesta no sea mayor a tres años, en cuyo caso será remplazada por una sanción 
alternativa de las señaladas en la presente Ley.
2. A solicitud del condenado a pena privativa de libertad superior a tres años que hubiera cumplido al 
menos la mitad de ésta, las sanciones alternativas no podrán superar el tiempo de la pena principal 
impuesta. 
II. La autoridad judicial aplicará una sanción alternativa junto a otras, cuando sea necesario para 
proteger a la mujer, hijos e hijas o el núcleo familiar en situación de violencia.
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ARTÍCULO 77. (MULTA).
La imposición de una multa como sanción alternativa o accesoria no sustituye la reparación a la mujer 
por el daño causado como efecto de la violencia; no podrá ser mayor de trescientos sesenta y cinco 
días ni comprender para el cálculo más del cincuenta por ciento (50%) del salario del sancionado 
y cuando el salario es indeterminado, se calculará sobre el cincuenta por ciento (50%) del salario 
mínimo nacional. El día de privación equivale a un día multa y es revocable ante el incumplimiento.
Las multas serán destinadas a los Servicios de Atención Integral a cargo de los Gobiernos Autónomos 
Municipales, quienes constituirán un fondo y abrirán una cuenta fi scal exclusiva para este propósito, 
debiendo asignar los recursos con carácter preferente a las Casas de Acogida y Refugio Temporal y 
costo por servicios de salud. Los fondos no podrán ser destinados a otro fi n.

ARTÍCULO 78. (DETENCIÓN DE FIN DE SEMANA).
Es una limitación de la libertad que se aplica desde el día viernes a horas 19:00 hasta el día lunes a 
horas 6:00. A fi nes de equivalencia, el día de privación de libertad corresponde a un día de detención 
de fi n de semana. Podrá aplicarse también a los días feriados, bajo las mismas condiciones.

ARTÍCULO 79. (TRABAJOS COMUNITARIOS).
El trabajo comunitario consiste en la prestación de trabajos en favor del Gobierno Autónomo Municipal, 
que se realizará en fi nes de semana, feriados y los días hábiles en horarios diferentes a los habituales. 
Esta sanción se aplicará por un mínimo de un (1) año que equivale al trabajo de cincuenta y dos 
(52) semanas, con sus respectivos feriados y días hábiles, y un máximo de hasta ciento cuatro (104) 
semanas.
El Gobierno Autónomo Municipal deberá supervisar y reportar el cumplimiento de la sanción al juzgado 
competente y al Sistema Integral Plurinacional de Prevención, Atención, Sanción y Erradicación de la 
Violencia en razón de Género - SIPPASE.

ARTÍCULO 80. (MEDIDAS DE SEGURIDAD).
La autoridad judicial en ejecución de sentencia, cuando se hayan dispuesto sanciones alternativas, 
aplicará las medidas de seguridad necesarias para proteger a la mujer que se encuentra en situación 
de violencia, y a sus hijas e hijos o su núcleo familiar.

ARTÍCULO 81. (INHABILITACIÓN).
Podrá aplicarse la sanción inhabilitación cuando quien fuera sancionado por delitos de violencia hacia 
las mujeres ejerza una profesión u ocupación relacionada con la educación, cuidado y atención de 
personas, independientemente de su edad o situación, atención médica, psicológica, consejería o 
asesoramiento, cargo administrativo en universidades o unidades educativas, instituciones deportivas, 
militares, policiales; suspensión temporal de autoridad paterna por el tiempo que dure la sanción, 
la clausura de locales y la pérdida de licencias. Tiene un límite temporal de doce años y no pueden 
imponerse todas las restricciones de esos derechos en una sola sentencia. Transcurrida la mitad del 
plazo impuesto, o un mínimo de cinco años, puede darse la rehabilitación.

ARTÍCULO 82. (CUMPLIMIENTO DE INSTRUCCIONES).
La autoridad judicial podrá aplicar un plan de conducta al condenado cuando le sean aplicadas 
sanciones alternativas que impliquen su libertad total o parcial, en virtud del cual deberá cumplir con 
instrucciones que no podrán ser vejatorias o susceptibles de ofender la dignidad o la autoestima. 
Pueden modifi carse durante la ejecución de sentencia y no pueden extenderse más allá del tiempo 
que dure la pena principal. Las instrucciones que se pueden imponer serán:
1. Prohibición de portar cualquier tipo de arma, en especial de fuego; 
2. Abstenerse de asistir a lugares públicos en los que se expendan bebidas alcohólicas y lenocinios;
3. Abstenerse de consumir drogas o alcohol;
4. Incorporarse a grupos o programas para modifi car comportamientos que hayan incidido en la 
realización del hecho;
5. Asistir a un centro educativo o aprender un ofi cio.
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CAPÍTULO II
DELITOS DE VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES

ARTÍCULO 83. (MODIFICACIONES AL CÓDIGO PENAL). 
Se modifi can los Artículos 246, 254, 256, 267 bis, 270, 271, 272, 308, 308 bis, 310, 312 y 313 del Código Penal, 
los cuales quedarán redactados con el siguiente texto:

“Artículo 246. (SUBSTRACCIÓN DE UN MENOR O INCAPAZ). Quien substrajere a un menor de diez y seis 
años (16) o a un incapaz, de la potestad de sus padres, adoptantes, tutores o curadores, y el que 
retuviere al menor contra su voluntad, será sancionado con privación de libertad de uno (1) a tres (3) 
años.

La misma pena se aplicará si el menor tuviere más de diez y seis (16) años y no mediare 
consentimiento de su parte. 

La pena será agravada en el doble si el delito es cometido por uno de los progenitores con el objeto 
de ejercer contra el otro cualquier tipo de coacción.

Artículo 254. (HOMICIDIO POR EMOCIÓN VIOLENTA). Quien matare a otra u otro en estado de emoción 
violenta excusable, será sancionada(o) con reclusión de dos (2) a ocho (8) años.

Este tipo penal no procederá en caso de feminicidio.

Artículo 256. (HOMICIDIO-SUICIDIO). La persona que instigare a otra al suicidio o le ayudare a cometerlo, 
si la muerte se hubiere intentado o consumado, incurrirá en reclusión de dos (2) a seis (6) años.
Si con motivo de la tentativa se produjeren lesiones, la sanción de reclusión será de uno (1) a cinco 
(5) años.

Aunque hubiere mediado consentimiento de la víctima en el doble suicidio, se impondrá al 
sobreviviente la pena de reclusión de dos (2) a seis (6) años.

Cuando una persona cometa suicidio como consecuencia de una situación de violencia, la agresora 
o agresor será sancionado con privación de libertad de diez (10) años.

Si la víctima del delito en cualquiera de los casos del presente Artículo, resultare ser niña, niño o 
adolescente, la pena será agravada en dos tercios.

Artículo 267 bis. (ABORTO FORZADO). Quien mediante violencia física, psicológica o sexual contra la 
mujer le causare un aborto, será sancionado con reclusión de cuatro (4) a ocho (8) años. 

Artículo 270. (LESIONES GRAVÍSIMAS). Se sancionará con privación de libertad de cinco (5) a doce (12) 
años, a quien de cualquier modo ocasione a otra persona, una lesión de la cual resulte alguna de las 
siguientes consecuencias:

1. Enfermedad o discapacidad psíquica, intelectual, física, sensorial o múltiple.
2. Daño psicológico o psiquiátrico permanente.
3. Debilitación permanente de la salud o la pérdida total o parcial de un sentido, de un miembro, de 
un órgano o de una función.
4. Incapacidad permanente para el trabajo o que sobrepase de noventa días.
5. Marca indeleble o de formación permanente en cualquier parte del cuerpo.
6. Peligro inminente de perder la vida.
Cuando la víctima sea una niña, niño o adolescente la pena será agravada en dos tercios tanto en 
el mínimo como en el máximo. 

Artículo 271. (LESIONES GRAVES Y LEVES). Se sancionará con privación de libertad de tres (3) a seis 
(6) años, a quien de cualquier modo ocasione a otra persona un daño físico o psicológico, no 
comprendido en los casos del Artículo anterior, del cual derive incapacidad para el trabajo de quince 
(15) hasta noventa (90) días.
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Si la incapacidad fuere hasta de catorce (14) días, se impondrá al autor sanción de trabajos 
comunitarios de uno (1) a tres (3) años y cumplimiento de instrucciones que la jueza o el juez determine.
Cuando la víctima sea una niña, niño o adolescente la pena será agravada en dos tercios tanto en 
el mínimo como en el máximo. 

Artículo 272. (AGRAVANTE). En los casos de los Artículos 267 bis, 270 y 271, la sanción será agravada en 
un tercio del máximo o mínimo, cuando mediaren las circunstancias enumeradas en el Artículo 252, 
exceptuando la prevista en el numeral 1. 

Artículo 308. (VIOLACIÓN). Se sancionará con privación de libertad de quince (15) a veinte(20) años 
a quien mediante intimidación, violencia física o psicológica realice con persona de uno u otro sexo, 
actos sexuales no consentidos que importen acceso carnal, mediante la penetración del miembro 
viril, o de cualquier otra parte del cuerpo, o de un objeto cualquiera, por vía vaginal, anal u oral, 
con fi nes libidinosos; y quien, bajo las mismas circunstancias, aunque no mediara violencia física o 
intimidación, aprovechando de la enfermedad mental grave o insufi ciencia de la inteligencia de la 
víctima o que estuviera incapacitada por cualquier otra causa para resistir.

Artículo 308 bis. (VIOLACIÓN DE INFANTE, NIÑA, NIÑO O ADOLESCENTE). Si el delito de violación fuere 
cometido contra persona de uno u otro sexo menor de catorce (14) años, será sancionado con 
privación de libertad de veinte (20) a veinticinco (25) años, así no haya uso de la fuerza o intimidación 
y se alegue consentimiento.

En caso que se evidenciare alguna de las agravantes dispuestas en el Artículo 310 del Código Penal, y 
la pena alcanzara treinta (30) años, la pena será sin derecho a indulto.
Quedan exentas de esta sanción las relaciones consensuadas entre adolescentes mayores de doce 
(12) años, siempre que no exista diferencia de edad mayor de tres (3) años entre ambos y no se haya 
cometido violencia o intimidación.

Artículo 310. (AGRAVANTE). La pena será agravada en los casos de los delitos anteriores, con cinco (5) 
años cuando:

a) Producto de la violación se produjera alguna de las circunstancias previstas en los Artículos 270 y 
271 de este Código; 
b) El hecho se produce frente a niñas, niños o adolescentes;
c) En la ejecución del hecho hubieran concurrido dos o más personas;
d) El hecho se produce estando la víctima en estado de inconsciencia; 
e) En la comisión del hecho se utilizaren armas u otros medios peligrosos susceptibles de producir la 
muerte de la víctima; 
f) El autor fuese cónyuge, conviviente, o con quien la víctima mantiene o hubiera mantenido una 
relación análoga de intimidad;
g) El autor estuviere encargado de la educación de la víctima, o si ésta se encontrara en situación de 
dependencia respecto a éste; 
h) El autor hubiera sometido a la víctima a condiciones vejatorias o degradantes.
i) La víctima tuviere algún grado de discapacidad; 
j) Si la víctima es mayor de 60 años;
k) Si la víctima se encuentra embarazada o si como consecuencia del hecho se produce el embarazo; 
Si como consecuencia del hecho se produjere la muerte de la víctima, se aplicará la pena 
correspondiente al feminicidio o asesinato.

Artículo 312. (ABUSO SEXUAL). Cuando en las mismas circunstancias y por los medios señalados en 
los Artículos 308 y 308 bis se realizaran actos sexuales no constitutivos de penetración o acceso 
carnal, la pena será de seis (6) a diez (10) años de privación de libertad. Se aplicarán las agravantes 
previstas en el Artículo 310, y si la víctima es niña, niño o adolescente la pena privativa de libertad será 
de diez (10) a quince (15) años. 
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Artículo 313. (RAPTO). Quien con fi nes lascivos y mediante violencia, amenazas graves o engaños, 
substrajere o retuviere a una persona, será sancionada con privación de libertad de cuatro (4) a 
ocho (8) años. La pena será agravada en un tercio tanto en el mínimo como en el máximo, cuando la 
víctima sea niña, niño o adolescente.”

ARTÍCULO 84. (NUEVOS TIPOS PENALES).
Se incorpora al Código Penal los Artículos 154 bis, 252 bis, 271 bis, 272 bis, 312 bis, 312 ter, 312 quater, bajo 
el siguiente texto:

“Artículo 154 bis. (INCUMPLIMIENTO DE DEBERES DE PROTECCIÓN A MUJERES EN SITUACIÓN DE VIOLENCIA). 
La servidora o servidor público que mediante acción u omisión en ejercicio de una función pública 
propicie la impunidad u obstaculicen la investigación de delito de violencia contra las mujeres, 
recibirá sanción alternativa de trabajos comunitarios de noventa (90) días a ciento veinte (120) días 
e inhabilitación de uno (1) a cuatro (4) años para el ejercicio de la función pública.”

“Artículo 252 bis. (FEMINICIDIO). Se sancionará con la pena de presidio de treinta (30) años sin derecho 
a indulto, a quien mate a una mujer, en cualquiera de las siguientes circunstancias:

1. El autor sea o haya sido cónyuge o conviviente de la víctima, esté o haya estado ligada a ésta por 
una análoga relación de afectividad o intimidad, aun sin convivencia; 
2. Por haberse negado la víctima a establecer con el autor, una relación de pareja, enamoramiento, 
afectividad o intimidad;
3. Por estar la víctima en situación de embarazo;
4. La víctima que se encuentre en una situación o relación de subordinación o dependencia respecto 
del autor, o tenga con éste una relación de amistad, laboral o de compañerismo; 
5. La víctima se encuentre en una situación de vulnerabilidad; 
6. Cuando con anterioridad al hecho de la muerte, la mujer haya sido víctima de violencia física, 
psicológica, sexual o económica, cometida por el mismo agresor;
7. Cuando el hecho haya sido precedido por un delito contra la libertad individual o la libertad sexual;
8. Cuando la muerte sea conexa al delito de trata o tráfi co de personas;
9. Cuando la muerte sea resultado de ritos, desafíos grupales o prácticas culturales.”

“Artículo 271 bis. (ESTERILIZACIÓN FORZADA). La persona que prive a otra de su función reproductiva 
de forma temporal o permanente sin su consentimiento expreso, voluntario, libre e informado, o de su 
representante legal en caso de persona con discapacidad intelectual severa, será sancionada con 
pena privativa de libertad de cinco (5) a doce (12) años.
La pena será agravada en un tercio cuando el delito sea cometido contra una mujer menor de edad 
o aprovechando su condición de discapacidad, o cuando concurran las circunstancias previstas en 
el Artículo 252.

Si el delito se cometiera como parte del delito de genocidio perpetrado con la intención de destruir 
total o parcialmente a un grupo nacional, social, pueblo indígena originario campesino o grupo 
religioso como tal, adoptando para ello medidas destinadas a impedir los nacimientos en el seno del 
grupo, se aplicará la pena de treinta (30) años de privación de libertad sin derecho a indulto.”

“Artículo 272 bis. (VIOLENCIA FAMILIAR O DOMÉSTICA). Quien agrediere físicamente, psicológica o 
sexualmente dentro los casos comprendidos en el numeral 1 al 4 del presente Artículo incurrirá en 
pena de reclusión de dos (2) a cuatro (4) años, siempre que no constituya otro delito.

1. El cónyuge o conviviente o por quien mantenga o hubiera mantenido con la víctima una relación 
análoga de afectividad o intimidad, aún sin convivencia.
2. La persona que haya procreado hijos o hijas con la víctima, aún sin convivencia.
3. Los ascendientes o descendientes, hermanos, hermanas, parientes consanguíneos o afi nes en línea 
directa y colateral hasta el cuarto grado.
4. La persona que estuviere encargada del cuidado o guarda de la víctima, o si ésta se encontrara en 
el hogar, bajo situación de dependencia o autoridad.
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En los demás casos la parte podrá hacer valer su pretensión por ante la vía correspondiente.”

“Artículo 312 bis. (ACTOS SEXUALES ABUSIVOS). Se sancionará con privación de libertad de cuatro (4) a 
seis (6) años, a la persona que durante la relación sexual consentida, obligue a su pareja o cónyuge 
a soportar actos de violencia física y humillación.

La pena se agravará en un tercio cuando el autor obligue a su cónyuge, conviviente o pareja sexual 
a tener relaciones sexuales con terceras personas.”

“Artículo 312 ter. (PADECIMIENTOS SEXUALES). Será sancionada con pena privativa de libertad de quince 
(15) a treinta (30) años, quien en el marco de un ataque generalizado o sistemático contra una 
población o grupo humano, incurra en las siguientes acciones:

1. Someta a una o más personas a violación o cualquier forma de abuso sexual, humillaciones y ultrajes 
sexuales.
2. Someta a una o más personas a prostitución forzada.
3. Mantenga confi nada a una mujer a la que se haya embarazado por la fuerza con la intención de 
infl uir en la composición étnica de una población.” 

“Artículo 312 quater. (ACOSO SEXUAL). 
I. La persona que valiéndose de una posición jerárquica o poder de cualquier índole hostigue, persiga, 
exija, apremie, amenace con producirle un daño o perjuicio cualquiera, condicione la obtención de 
un benefi cio u obligue por cualquier medio a otra persona a mantener una relación o realizar actos 
o tener comportamientos de contenido sexual que de otra forma no serían consentidos, para su 
benefi cio o de una tercera persona, será sancionada con privación de libertad de cuatro (4) a ocho 
(8) años.
II. Si la exigencia, solicitud o imposición fuera ejercida por un servidor público en el ámbito de la relación 
jerárquica que ostenta, será destituido de su cargo y la pena será agravada en un tercio.”

ARTÍCULO 85. (DELITOS CONTRA LA FAMILIA). 
Se modifi ca el Título VII del Código Penal “Delitos contra la familia”, incorporando el Capítulo III 
denominado “Delitos de violencia económica y patrimonial”.

“Artículo 250 bis. (VIOLENCIA ECONÓMICA). Será sancionada con pena privativa de libertad de dos (2) 
a cuatro (4) años, la persona que incurra en alguna de las siguientes conductas: 

a)Menoscabe, limite o restrinja la libre disposición del ingreso económico de la mujer.
b)Destruya u oculte documentos justifi cativos de dominio, de identifi cación personal, títulos 
profesionales o bienes, objetos personales, instrumentos de trabajo de la mujer que le sean 
indispensables para ejecutar sus actividades habituales.
c) Restrinja o suprima el cumplimiento de sus obligaciones económicas familiares que pongan en 
riesgo el bienestar de su cónyuge, hijas e hijos, como medio para someter la voluntad de la mujer.
d) Controle los ingresos o fl ujo de recursos monetarios que ingresan al hogar mediante violencia 
psicológica, sexual o física.
e) Impida que la mujer realice una actividad laboral o productiva que le genere ingresos.

Artículo 250 ter. (VIOLENCIA PATRIMONIAL). Quien por cualquier medio impida, limite o prohíba el uso, 
el disfrute, la administración, la transformación, o la disposición de uno o varios bienes propios de la 
mujer con quien mantenga una relación de matrimonio o unión libre, será sancionado con multa de 
cien (100) hasta trescientos sesenta y cinco (365) días. 

Artículo 250 quater. (SUSTRACCIÓN DE UTILIDADES DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS FAMILIARES). La persona 
que disponga unilateralmente de las ganancias derivadas de una actividad económica familiar o 
disponga de ellas para su exclusivo benefi cio personal, en perjuicio de los derechos de su cónyuge o 
conviviente, será sancionada con pena de privación de libertad de seis (6) meses a un (1) año más 
multa de hasta el cincuenta por ciento (50%) del salario del sancionado hasta trescientos sesenta y 
cinco (365) días.”
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CAPÍTULO III
SIMPLIFICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO PENAL 

PARA DELITOS DE VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES

ARTÍCULO 86. (PRINCIPIOS PROCESALES). 
En las causas por hechos de violencia contra las mujeres, las juezas y jueces en todas las materias, 
fi scales, policías y demás operadores de justicia, además de los principios establecidos en el Código 
Penal deberán regirse bajo los siguientes principios y garantías procesales:

1. Gratuidad. Las mujeres en situación de violencia estarán exentas del pago de valores, legalizaciones, 
notifi caciones, formularios, testimonios, certifi caciones, mandamientos, costos de remisión, exhortos, 
órdenes instruidas, peritajes y otros, en todas las reparticiones públicas.
2. Celeridad. Todas las operadoras y operadores de la administración de justicia, bajo responsabilidad, 
deben dar estricto cumplimiento a los plazos procesales previstos, sin dilación alguna bajo 
apercibimiento.
3. Oralidad. Todos los procesos sobre hechos de violencia contra las mujeres deberán ser orales.
4. Legitimidad de la prueba. Serán legítimos todos los medios de prueba y elementos de convicción 
legalmente obtenidos que puedan conducir al conocimiento de la verdad. 
5. Publicidad. Todos los procesos relativos a la violencia contra las mujeres serán de conocimiento 
público, resguardando la identidad, domicilio y otros datos de la víctima. 
6. Inmediatez y continuidad. Iniciada la audiencia, ésta debe concluir en el mismo día. Si no es posible, 
continuará durante el menor número de días consecutivos.
7. Protección. Las juezas y jueces inmediatamente conocida la causa, dictarán medidas de protección 
para salvaguardar la vida, integridad física, psicológica, sexual, los derechos patrimoniales, 
económicos y laborales de las mujeres en situación de violencia. 
8. Economía procesal. La jueza o juez podrá llevar a cabo uno o más actuados en una diligencia 
judicial y no solicitará pruebas, declaraciones o peritajes que pudieran constituir revictimización.
9. Accesibilidad. La falta de requisitos formales o materiales en el procedimiento no deberá retrasar, 
entorpecer ni impedir la restitución de los derechos vulnerados y la sanción a los responsables.
10. Excusa. Podrá solicitarse la excusa del juez, vocal o magistrado que tenga antecedentes de 
violencia, debiendo remitirse el caso inmediatamente al juzgado o tribunal competente.
11. Verdad material. Las decisiones administrativas o judiciales que se adopten respecto a casos de 
violencia contra las mujeres, debe considerar la verdad de los hechos comprobados, por encima de 
la formalidad pura y simple. 
12. Carga de la prueba. En todo proceso penal por hechos que atenten contra la vida, la seguridad 
o la integridad física, psicológica y/o sexual de las mujeres, la carga de la prueba corresponderá al 
Ministerio Público.
13. Imposición de medidas cautelares. Una vez presentada la denuncia, la autoridad judicial dictará 
inmediatamente las medidas cautelares previstas en el Código Procesal Penal, privilegiando la 
protección y seguridad de la mujer durante la investigación, hasta la realización de la acusación 
formal. En esta etapa, ratifi cará o ampliará las medidas adoptadas.
14. Confi dencialidad. Los órganos receptores de la denuncia, los funcionarios de las unidades de 
atención y tratamiento, los tribunales competentes y otros deberán guardar la confi dencialidad de 
los asuntos que se someten a su consideración, salvo que la propia mujer solicite la total o parcial 
publicidad. Deberá informarse previa y oportunamente a la mujer sobre la posibilidad de hacer uso 
de este derecho. 
15. Reparación. Es la indemnización por el daño material e inmaterial causado, al que tiene derecho 
toda mujer que haya sufrido violencia.

ARTÍCULO 87 (DIRECTRICES DE PROCEDIMIENTO).
En todos los procedimientos administrativos, judiciales e indígena originario campesinos, se aplicarán 
las siguientes directrices:
1. Procedimientos de conciliación, que se sujetará a lo establecido en el Artículo 46 de la presente Ley.
2. Aplicación de un protocolo único de recepción, registro y tramitación de la denuncia.
3. Disposición de medidas de protección para salvaguardar a mujeres en situación de violencia.
4. Obligación de investigar, proseguir y procesar hasta lograr la sanción de todos los hechos que 
constituyan violencia hacia las mujeres.
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5. Disposición de terapias de rehabilitación para el agresor, que en ningún caso sustituirán la sanción.
6. Disposición de terapias de fortalecimiento para mujeres que estén saliendo del ciclo de violencia.
7. Seguimiento y verifi cación del cumplimiento de sanciones y terapias dispuestas por la autoridad 
competente.

ARTÍCULO 88. (ATENCIÓN PERMANENTE). 
Las y los jueces de Instrucción en materia de violencia hacia las mujeres, por turno, deberán estar 
disponibles las veinticuatro (24) horas para adoptar las medidas de protección y restricción necesarias.

ARTÍCULO 89. (RESERVA).
El proceso por hechos de violencia es reservado, salvo que la propia mujer, previa información, libre y 
oportuna, solicite la total o parcial publicidad. En todos los casos se mantendrá en estricta reserva el 
nombre de la víctima.

ARTÍCULO 90. (DELITOS DE ORDEN PÚBLICO).
Todos los delitos contemplados en la Presente Ley, son delitos de acción pública. 

ARTÍCULO 91. (DECLARATORIA DE REBELDÍA).
En los casos de delitos previstos en la presente Ley, se declarará rebelde al imputado cuando no 
se presente a la primera audiencia señalada por la autoridad jurisdiccional, después de haber sido 
notifi cado legalmente.

ARTÍCULO 92. (PRUEBA).
Se admitirán como medios de prueba todos los elementos de convicción obtenidos, que puedan 
conducir al conocimiento de los hechos denunciados. La prueba será apreciada por la jueza o el juez, 
exponiendo los razonamientos en que se funda su valoración jurídica.

ARTÍCULO 93. (MEDIOS ALTERNATIVOS).
Para la presentación de la prueba, la mujer en situación de violencia podrá decidir si se acoge al 
procedimiento regular o a los medios optativos siguientes:
1. Prestar declaración o presentar pruebas por medios alternativos, sin que comparezca ante el juzgado.
2. Aportar pruebas en instancias judiciales sin verse obligada a encontrarse con el agresor.

ARTÍCULO 94. (RESPONSABILIDAD DEL MINISTERIO PÚBLICO).
Ninguna mujer debe tener la responsabilidad de demostrar judicialmente aquellas acciones, actos, 
situaciones o hechos relacionados con su situación de violencia; será el Ministerio Público quien, como 
responsable de la investigación de los delitos, reúna las pruebas necesarias, dentro el plazo máximo de 
ocho (8) días bajo responsabilidad, procurando no someter a la mujer agredida a pruebas médicas, 
interrogatorios, reconstrucciones o peritajes, careos que constituyan revictimización. 
En caso de requerirse peritajes técnicos, no deberán ser exigidos a la mujer. Si se tratara de delito 
fl agrante, será el imputado el responsable de pagar por éstos; si fuera probadamente insolvente, se 
recurrirá a los servicios gratuitos de los Servicios Integrales de Atención.
La o el Fiscal deberá acortar todos los plazos de la etapa preparatoria hasta la acusación en casos de 
violencia contra la mujer por su situación de riesgo.

ARTÍCULO 95. (PRUEBA DOCUMENTAL).
Además de otras establecidas por Ley se admitirá como prueba documental, cualquiera de las 
siguientes:
1. Certifi cado médico expedido por cualquier institución de salud pública o privada, homologado por 
médico forense.
2. Informe psicológico y/o de trabajo social, expedido por profesionales que trabajen en instituciones 
públicas o privadas especializadas en la temática y reconocidas legalmente.
3. Documentos de propiedad de bienes muebles o inmuebles en originales o fotocopias.
4. Minutas o documentos privados. 
5. Cartas, mensajes de texto, correos electrónicos u otros obtenidos lícitamente.
6. Cualquier otro documento que conduzca al conocimiento de la verdad.



SERVICIO PLURINACIONAL DE LA MUJER Y DE LA DESPATRIARCALIZACIÓN “ANA MARÍA ROMERO“

234

ARTÍCULO 96. (VALORACIÓN DE ANTECEDENTES DE PERSONAS FALLECIDAS). 
Los antecedentes de víctimas o testigos que no puedan comparecer a la audiencia de juicio oral en 
razón de su fallecimiento, siempre y cuando consten en actas escritas y recibidas según procedimiento, 
serán valoradas como prueba por la autoridad judicial.

ARTÍCULO 97. (APRECIACIÓN DE LA PRUEBA). 
Las pruebas pueden ser presentadas junto a la denuncia, contestación, audiencia o antes de 
emitirse la resolución; la falta de prueba a tiempo de plantear la denuncia o demanda, no impedirá 
la admisión de la misma.

ARTÍCULO 98. (RESPONSABILIDAD CIVIL). 
Ejecutoriada la sentencia, la autoridad judicial procederá a la califi cación y reparación del daño civil.

ARTÍCULO 99. (TERCERO COADYUVANTE). 
I. En cualquier caso de violencia hacia las mujeres, podrá intervenir una persona física o jurídica, ajena a 
las partes, que cuente con reconocida experiencia o competencia sobre la cuestión debatida, a fi n de 
que ofrezca argumentos especializados de trascendencia para la decisión del asunto. Su participación 
podrá ser planteada de ofi cio, la o el fi scal, por la mujer en situación de violencia o solicitada por el o 
la experta.
II. Las opiniones expertas se limitan a una opinión que orientará la comprensión del hecho, podrán 
presentarse en cualquier momento del proceso, antes de que la sentencia sea dictada y no tendrán 
calidad de parte ni derecho a cobrar honorarios.

ARTÍCULO 100. (DENUNCIA O ACUSACIÓN FALSA). 
Quien hubiere sido falsamente denunciado o acusado como autor y/o participe en la comisión de un 
delito contemplado en la presente Ley, podrá iniciar la acción correspondiente, con la resolución fi scal 
de rechazo de la denuncia o de sobreseimiento, o concluido el proceso con sentencia absolutoria 
ejecutoriada.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA.
Para la implementación de la presente Ley, todas las instituciones públicas involucradas deberán:
I. Realizar los ajustes necesarios en sus presupuestos institucionales de la gestión 2013; adicionalmente, 
el Tesoro General de la Nación asignará recursos a las entidades del nivel central, de acuerdo a 
disponibilidad fi nanciera y de acuerdo a los plazos establecidos.
II. Para las gestiones posteriores, el Tesoro General de la Nación asignará recursos necesarios y 
sufi cientes a las entidades del nivel central, de acuerdo a disponibilidad fi nanciera para la aplicación 
integral de la presente Ley. 
III. Las Entidades Territoriales Autónomas, deberán asignar los recursos necesarios y sufi cientes en 
sus respectivos presupuestos institucionales.

SEGUNDA. 
Las instituciones públicas y privadas, cuando corresponda; responsables de la atención, protección 
y sanción en casos de violencia hacia las mujeres, deberán integrar sus respectivos protocolos 
específi cos en un formulario único para la detección y atención de salud, recepción de denuncias, 
registro, tramitación y seguimiento, del cual cada una empleará la parte que le corresponda 
y constituirá documento legal válido durante el proceso judicial. Este instrumento deberá ser 
implementado en un plazo no mayor a tres (3) meses.

TERCERA.
El Consejo de la Magistratura creará e implementará los juzgados públicos de materia contra la 
violencia hacia las mujeres, conforme a un orden de prioridades y necesidades defi nidas de acuerdo 
a la carga procesal.
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CUARTA. 
I. Para la implementación gradual y progresiva de los juzgados de materia contra la violencia hacia 
las mujeres, el Consejo de la Magistratura deberá, en un plazo no mayor a noventa (90) días:
1. Diseñar, organizar e iniciar, en la Escuela de Jueces del Estado, la implementación de cursos de 
especialización en materias de género, Derechos Humanos y violencia, a fi n de contar con el personal 
judicial capacitado, para la implementación de los juzgados contra la violencia hacia las mujeres, a 
cuyo fi n destinará de inmediato los recursos económicos sufi cientes. Adicionalmente, podrá hacer 
convenios con universidades públicas o privadas, nacionales o extranjeras, para implementar una 
maestría para jueces, en esta especialidad.
2. Elaborar los instrumentos necesarios para la califi cación, designación y evaluación de juezas, 
jueces y funcionarias y funcionarios judiciales, a fi n de asegurar la designación de quienes cumplan 
con los requisitos necesarios para el cumplimiento de esta Ley. 
II. En tanto se hace efectiva la Disposición Transitoria Tercera de la Ley del Órgano Judicial, a través de 
la implementación gradual y progresiva de los juzgados contra la violencia contra las mujeres, a partir 
de la promulgación de la presente Ley, los jueces de materia penal y de área rural los juzgados mixtos, 
conocerán y tramitarán con prioridad los procesos por delitos de violencia, aplicando las disposiciones 
de la presente Ley. 

QUINTA. 
La Fiscalía General del Estado, adoptará las medidas necesarias para la creación de las Fiscalías 
de Materia especializadas contra la violencia hacia las mujeres y la Dirección Forense Especializada, 
para que funcionen dentro de los tres (3) meses a partir de la promulgación de la presente Ley, 
dentro los cuales deberán aprobar todos los instrumentos y protocolos para el cumplimiento de sus 
funciones.

SEXTA. 
La Policía Boliviana modifi cará sus manuales de funciones e implementará la Fuerza Especial de 
Lucha Contra la Violencia, en un plazo de tres (3) meses, designando al personal necesario para su 
funcionamiento en todo el país.
Todos los recursos humanos, económicos e infraestructura de las Brigadas de Protección a la Familia 
integrarán la Fuerza Especial de Lucha Contra la Violencia, conforme a lo establecido en el Artículo 53 
de la presente Ley.

SÉPTIMA. 
El nivel central del Estado adoptará las medidas necesarias para la creación, adaptación y 
funcionamiento de la institucionalidad prevista por esta Ley, en el plazo de tres (3) meses a partir de 
su promulgación. Las Entidades Territoriales Autónomas, podrán adoptar convenios intergubernativos 
para el cumplimiento de lo establecido en la presente Ley. Los Municipios Tipo A, podrán aplicar de 
manera gradual las obligaciones que la Ley les asigna.

OCTAVA.
Todas las disposiciones que corresponden al Código Penal y al Código de Procedimiento Penal, serán 
incluidas sin modifi caciones en ambas normas cuando se proceda a su modifi cación.

DISPOSICIONES ABROGATORIAS Y DEROGATORIAS

PRIMERA. 
Se derogan los Artículos 308 Ter (Violación en Estado de Inconsciencia), 314 (Rapto Impropio), 315 
(Con Mira Matrimonial), 316 (Atenuación), y 317 (Disposición Común), del Código Penal.

SEGUNDA. 
Se Abrogan y Derogan todas las disposiciones contrarias a la presente Ley.
Remítase al Órgano Ejecutivo, para fi nes Constitucionales.
Es dada en la Sala de la Asamblea Legislativa Plurinacional, a los veintisiete días del mes de febrero de 
dos mil trece años.
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236 2). Ley N° 1173, de abreviación Procesal Penal y de Fortalecimiento de la lucha integral 
contra la Violencia a Niñas, Niños, Adolescentes y Mujeres (2019).

LEY N° 1173
LEY DE 03 DE MAYO DE 2019

EVO MORALES AYMA
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA

Por cuanto, la Asamblea Legislativa Plurinacional, ha sancionado la siguiente Ley:
LA ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINACIONAL,

DECRETA:

LEY DE ABREVIACIÓN PROCESAL PENAL Y DE FORTALECIMIENTO 
DE LA LUCHA INTEGRAL CONTRA LA VIOLENCIA A 

NIÑAS, NIÑOS, ADOLESCENTES Y MUJERES

ARTÍCULO 1. (OBJETO).
La presente Ley tiene por objeto procurar la pronta y oportuna resolución de los confl ictos penales, 
adoptando al efecto, medidas indispensables para profundizar la oralidad, fortalecer la lucha contra 
la violencia a niñas, niños, adolescentes y mujeres, evitar el retardo procesal y el abuso de la detención 
preventiva y posibilitar la efectiva tutela judicial de las víctimas, mediante la modifi cación de la Ley N° 
1970 de 25 de marzo de 1999, “Código de Procedimiento Penal”, y disposiciones conexas. 

ARTÍCULO 2.
Se modifi can los Artículos 23, 24 y 30 del Título II del Libro Primero de la Primera Parte del Código de 
Procedimiento Penal, Ley N° 1970 de 25 de marzo de 1999, cuyas disposiciones quedarán redactadas 
en los siguientes términos:
“Artículo 23. (SUSPENSIÓN CONDICIONAL DEL PROCESO). Cuando sea previsible la suspensión condicional 
de la pena o se trate de delitos que tengan pena privativa de libertad cuyo máximo legal sea igual o 
inferior a seis (6) años, las partes podrán solicitar la suspensión condicional del proceso.
Esta suspensión procederá si el imputado presta su conformidad y, en su caso, cuando haya reparado 
el daño ocasionado, fi rmado un acuerdo con la víctima en ese sentido o afi anzado sufi cientemente 
esa reparación.
La solicitud se podrá presentar hasta antes de fi nalizada la etapa preparatoria. Excepcionalmente, 
podrá ser planteada durante el juicio, siempre y cuando se haya reparado integralmente el daño 
causado a la víctima y no exista de parte de ésta ningún reclamo pendiente. 
La suspensión condicional del proceso, no será procedente cuando se trate de delitos contra la libertad 
sexual cuyas víctimas sean niñas, niños o adolescentes.
Previo a su otorgamiento, la jueza o el juez verifi cará que el imputado haya cumplido satisfactoriamente 
las medidas de protección impuestas durante el proceso en favor de la víctima.”
“Artículo 24. (CONDICIONES Y REGLAS). Al resolver la suspensión condicional del proceso, el juez fi jará 
un período de prueba, que no podrá ser inferior a un (1) año ni superior a tres (3) y en ningún caso 
excederá el máximo de la pena prevista determinará las condiciones y reglas que deberá cumplir el 
imputado en ese plazo, seleccionando de acuerdo con la naturaleza del hecho entre las siguientes:
1. Prohibición de cambiar de domicilio sin autorización del juez;
2. Prohibición de frecuentar determinados lugares o personas;
3. Abstención del consumo de estupefacientes o de bebidas alcohólicas;
4. Someterse a la vigilancia que determine el juez;
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5. Prestar trabajo a favor del Estado o de instituciones de asistencia pública, fuera de sus horarios 
habituales de trabajo;
6. Permanecer en un trabajo o empleo, o adoptar en el plazo que el juez determine, un ofi cio, arte, 
industria o profesión;
7. Someterse a tratamiento médico o psicológico;
8. Prohibición de tener o portar armas; 
9. Prohibición de conducir vehículos; y,
10. Cumplir con las medidas de protección especial que se dispongan en favor de la víctima. 
El juez podrá imponer otras reglas de conducta análogas, que estime convenientes para la reintegración 
social del sometido a prueba. El juez notifi cará personalmente al imputado la suspensión condicional 
del proceso, con expresa advertencia sobre las reglas de conducta, así como sobre las consecuencias 
de su inobservancia.
La suspensión condicional del proceso sólo será apelable por el imputado y únicamente, cuando las 
reglas sean ilegítimas, afecten su dignidad o sean excesivas.
El juez de ejecución penal velará por el cumplimiento de las reglas.”
“Artículo 30. (INICIO DEL TÉRMINO DE LA PRESCRIPCIÓN). El término de la prescripción empezará a correr 
desde la media noche del día en que se cometió el delito o en que cesó su consumación.
Cuando se trate de delitos contra la integridad corporal y la salud o contra la libertad sexual de niñas, 
niños y adolescentes, el término de la prescripción comenzará a correr cuatro (4) años después de 
que la víctima haya alcanzado la mayoría de edad.”

ARTÍCULO 3.
Se modifi can los Artículos 52, 53, 54 y 56 del Título I del Libro Segundo de la Primera Parte del Código 
de Procedimiento Penal, Ley N° 1970 de 25 de marzo de 1999, y se incorpora el Artículo 56 bis, cuyas 
disposiciones quedarán redactadas en los siguientes términos:
“Artículo 52. (TRIBUNALES DE SENTENCIA). 
I. Los Tribunales de Sentencia estarán integrados por tres (3) jueces técnicos, quienes serán competentes 
para conocer la sustanciación y resolución del juicio, en los siguientes delitos: 
Código Penal, elevado a rango de Ley por la Ley N° 1768 de 10 de marzo de 1997.
Artículo 109. (Traición);
Artículo 110. (Sometimiento Total o Parcial de la Nación a Dominio Extranjero); 
Artículo 111. (Espionaje);
Artículo 112. (Introducción Clandestina y Posesión de Medios de Espionaje);
Artículo 114. (Actos Hostiles);
Artículo 115. (Revelación de Secretos);
Artículo 118. (Sabotaje);
Artículo 121. (Alzamientos Armados contra la Seguridad y Soberanía del Estado);
Artículo 122. (Concesión de Facultades Extraordinarias);
Artículo 129 bis. (Separatismo);
Artículo 133. (Terrorismo); 
Artículo 133 bis. (Financiamiento al Terrorismo);
Artículo 135. (Delitos contra Jefes de Estado Extranjero);
Artículo 138. (Genocidio);
Artículo 145. (Cohecho Pasivo Propio);
Artículo 153. (Resoluciones Contrarias a la Constitución y a las Leyes);
Artículo 158. (Cohecho Activo);
Artículo 173. (Prevaricato);
Artículo 173 bis. (Cohecho Pasivo de la Jueza, Juez o Fiscal);
Artículo 174. (Consorcio de Jueces, Fiscales, Policías y Abogados);
Artículo 185 bis. (Legitimación de Ganancias Ilícitas);
Artículo 251. (Homicidio); 
Artículo 252. (Asesinato); 
Artículo 252 bis. (Feminicidio);
Artículo 253. (Parricidio); 
Artículo 258. (Infanticidio);
Artículo 270. (Lesiones Gravísimas);
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Artículo 271 bis. (Esterilización Forzada);
Artículo 281 bis. (Trata de Personas);
Artículo 291. (Reducción a la Esclavitud o Estado Análogo);
Artículo 292 bis. (Desaparición Forzada de Personas);
Artículo 295. (Vejaciones y Torturas); 
Artículo 308. (Violación);
Artículo 308 bis. (Violación de Infante, Niña, Niño o Adolescente); 
Artículo 312 ter. (Padecimientos Sexuales);
Artículo 313. (Rapto);
Artículo 321. (Proxenetismo);
Artículo 321 bis. (Tráfi co de Personas);
Artículo 322. (Violencia Sexual Comercial);
Artículo 323 bis. (Pornografía);
Artículo 334. (Secuestro). 
Ley N° 004 de 31 de marzo de 2010, de Lucha contra la Corrupción, Enriquecimiento Ilícito e Investigación 
de Fortunas “Marcelo Quiroga Santa Cruz”. 
Artículo 27. (Enriquecimiento Ilícito);
Artículo 28. (Enriquecimiento Ilícito de Particulares con Afectación al Estado); 
Artículo 29. (Favorecimiento al Enriquecimiento Ilícito); 
Artículo 30. (Cohecho Activo Transnacional);
Artículo 31. (Cohecho Pasivo Transnacional). 
Ley N° 1333 de 27 de abril de 1992, de Medio Ambiente. 
Artículo 113. (Desechos Tóxicos y Radioactivos). 
Ley N° 1008 de 19 de julio de 1988, del Régimen de la Coca y Sustancias Controladas.
Artículo 47. (Fabricación);
Artículo 48. (Tráfi co);
Artículo 55. (Transporte);
Artículo 66. (Cohecho Pasivo);
Artículo 67. (Cohecho Activo). 

Ley N° 2492 de 2 de agosto de 2003, “Código Tributario Boliviano”.
Artículo 181 septies. (Cohecho Activo Aduanero).
II. Los Tribunales de Sentencia también serán competentes para disponer, ratifi car o modifi car medidas 
de protección especial en favor de la víctima.
III. La Presidencia del Tribunal se ejercerá de forma alternada, la primera vez por sorteo y posteriormente 
por turno.”

“Artículo 53. (JUECES DE SENTENCIA). Las juezas o los jueces de sentencia son competentes para 
conocer la sustanciación y resolución de:
1. Los juicios por delitos de acción privada;
2. Los juicios por delitos de acción pública, salvo los establecidos en el Artículo 52 del presente Código;
3. Los juicios por delitos de acción pública fl agrantes, conforme al procedimiento inmediato previsto 
en este Código; 
4. La imposición, ratifi cación o modifi cación de medidas de protección especial en favor de la víctima, 
así como la imposición de sanciones ante su incumplimiento;
5. El procedimiento para la reparación del daño, cuando se haya dictado sentencia condenatoria; y,
6. La Acción de Libertad, cuando sea planteada ante ellos, conforme el Artículo 3 de la Ley N° 1104 de 
27 de septiembre de 2018, de Creación de Salas Constitucionales en Tribunales Departamentales de 
Justicia.”

“Artículo 54. (JUECES DE INSTRUCCIÓN). Las juezas o los jueces de instrucción, son competentes para:
1. El control de la investigación, conforme a las facultades y deberes previstos en este Código;
2. Emitir las resoluciones jurisdiccionales que correspondan durante la etapa preparatoria y de la 
aplicación de criterios de oportunidad;
3. La sustanciación y resolución del proceso abreviado;
4. Resolver la aplicación de procedimiento inmediato para delitos fl agrantes;



COMPENDIO NORMATIVO

239

5. Dirigir la audiencia de preparación de juicio y resolver sobre las cuestiones e incidentes planteados 
en la misma; 
6. Decidir la suspensión del proceso a prueba;
7. Homologar la conciliación, siempre que sea procedente, cuando les sea presentada;
8. Decidir sobre las solicitudes de cooperación judicial internacional;
9. Conocer y resolver sobre la incautación de bienes y sus incidentes;
10. Conocer y resolver la Acción de Libertad, si no existieran jueces de sentencia en su asiento 
jurisdiccional, cuando sea planteada ante ellos; y,
11. Disponer, ratifi car o modifi car medidas de protección especial en favor de la víctima e imponer las 
sanciones ante su incumplimiento.”

“Artículo 56. (SECRETARIOS). 

I. La jueza, el juez o tribunal será asistido con la debida diligencia en el cumplimiento de sus actos 
jurisdiccionales por una secretaria o secretario, a quien le corresponderá como funciones propias las 
siguientes: 
1. Controlar, a través del sistema informático de gestión de causas, el cumplimiento de los plazos 
procesales, debiendo informar oportunamente a la jueza, juez o tribunal antes de su vencimiento; 
a tal efecto, deberá proyectar la conminatoria de control jurisdiccional al Ministerio Público, bajo 
responsabilidad. 
2. Asistir a la jueza, juez o tribunal en audiencia para garantizar su desarrollo conforme establece la 
normativa vigente; 
3. Emitir las providencias de mero trámite que no sean pronunciadas en audiencia;
4. Custodiar los elementos de prueba para la realización de la audiencia, garantizando el orden de 
la codifi cación y su inalterabilidad, quedando en resguardo de los objetos y documentos, bajo su 
exclusiva responsabilidad;
5. Elaborar y mantener un inventario actualizado de los procesos; 
6. Coordinar funciones con la Ofi cina Gestora de Procesos conforme a reglamentos operativos, 
circulares y protocolos, de conformidad a sus respectivas competencias;
7. Informar a las partes con la debida diligencia y buen trato;
8. Dirigir al personal auxiliar; y,
9. Cumplir con todas las tareas que la jueza, el juez o tribunal ordene en procura de mejorar la gestión 
del despacho judicial.
II. En ningún caso las secretarias y los secretarios pueden realizar tareas propias de la función 
jurisdiccional. La delegación de funciones jurisdiccionales en estos funcionarios hará inválidas las 
actuaciones realizadas y hará responsable directamente a la jueza o al juez.”

“Artículo 56 Bis. (OFICINA GESTORA DE PROCESOS). 

I. La jueza, juez o tribunal será asistido por la Ofi cina Gestora de Procesos, instancia administrativa de 
carácter instrumental que dará soporte y apoyo técnico a la actividad jurisdiccional con la fi nalidad de 
optimizar la gestión judicial, el efectivo desarrollo de las audiencias y favorecer el acceso a la justicia. 
La Ofi cina Gestora de Procesos tiene las siguientes funciones:
1. Elaborar, administrar y hacer seguimiento de la agenda única de audiencias;
2. Notifi car a las partes, testigos, peritos y demás intervinientes;
3. Remitir en el día, los mandamientos emitidos por la jueza, el juez o tribunal, a las instancias encargadas 
de su ejecución;
4. Sortear la asignación de causas nuevas, de manera inmediata a su ingreso;
5. Sortear a una jueza o un juez, una vez presentada la excusa o admitida la recusación;
6. Coordinar con el Ministerio Público, Policía Boliviana, Dirección General de Régimen Penitenciario, 
Jueces de Ejecución Penal y otras instituciones intervinientes, para garantizar la efectiva realización de 
las audiencias;
7. Garantizar el registro digital íntegro y fi dedigno de todas las audiencias, resoluciones y sentencias;
8. Supervisar y consolidar la generación de información estadística sobre el desarrollo de los procesos, 
el cumplimiento de plazos procesales, las causales de suspensión de audiencias y otros, para su 
remisión a las instancias pertinentes; 
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9. Recepcionar toda documentación que le sea presentada en formato físico, digitalizarla e 
incorporarla al sistema informático de gestión de causas para su procesamiento; y,
10. Otras establecidas por circulares, protocolos y reglamentos operativos inherentes a la optimización 
de la gestión judicial.
El cumplimiento de las funciones previstas en el presente Artículo, se realizará a través del sistema 
informático de gestión de causas, cuya administración estará a cargo de la Ofi cina Gestora de 
Procesos. 
II. En ningún caso el personal de la Ofi cina Gestora de Procesos puede realizar tareas propias de la 
función jurisdiccional. La delegación de funciones jurisdiccionales en el personal de la Ofi cina Gestora 
de Procesos hará inválidas las actuaciones realizadas, y hará responsable directamente a la jueza o 
al juez por las consecuencias, debiendo remitirse las actuaciones correspondientes al Consejo de la 
Magistratura a los efectos disciplinarios. 
Tampoco se podrá delegar en la Ofi cina Gestora de Procesos, funciones administrativas ajenas a su 
naturaleza.”

ARTÍCULO 4.
Se modifi can los Artículos 69 y 75 del Título II del Libro Segundo de la Primera Parte del Código de 
Procedimiento Penal, Ley N° 1970 de 25 de marzo de 1999, cuyas disposiciones quedarán redactadas 
en los siguientes términos:

“Artículo 69. (FUNCIÓN DE LA POLICÍA BOLIVIANA). La Policía Boliviana, a través de sus instancias 
competentes, tiene la función de realizar la investigación de los delitos bajo la dirección funcional del 
Ministerio Público, conforme establece la Constitución Política del Estado, las leyes y con los alcances 
establecidos en el presente Código. 

Las diligencias investigativas en materia de sustancias controladas, serán procesadas por la Fuerza 
Especial de Lucha Contra el Narcotráfi co –FELCN, bajo la dirección funcional del fi scal de sustancias 
controladas. 
Iniciada la investigación por delitos de sustancias controladas, la FELCN tendrá las siguientes 
atribuciones:
1. A requerimiento de la fi scalía de sustancias controladas o por orden judicial, realizará actividades de 
técnicas especiales de investigación económica, fi nanciera y patrimonial, para identifi car operaciones 
de legitimación de ganancias ilícitas por delitos de sustancias controladas.
2. La Fuerza Especial de Lucha Contra el Narcotráfi co – FELCN, remitirá mediante el sistema informático 
de gestión de causas, en el plazo impostergable de tres (3) días, el informe con los resultados obtenidos 
y todos sus antecedentes al Ministerio Público o al ente jurisdiccional.”
“ Artículo 75. (INSTITUCIONES DE INVESTIGACIÓN FORENSE). El Instituto de Investigaciones Forenses – 
IDIF, es un órgano dependiente administrativa y fi nancieramente de la Fiscalía General del Estado. El 
Instituto de Investigaciones Técnico Científi co de la Universidad Policial – IITCUP, depende de la Policía 
Boliviana.
El Ministerio Público requerirá indistintamente la realización de estudios científi co - técnicos al Instituto 
de Investigaciones Forenses – IDIF o al Instituto de Investigaciones Técnico Científi cas de la Universidad 
Policial – IITCUP, para la investigación de delitos o la comprobación de otros hechos mediante orden 
judicial.  
Las Directoras o los Directores y demás personal del Instituto de Investigaciones Forenses – IDIF y del 
Instituto de Investigaciones Técnico Científi cas de la Universidad Policial – IITCUP, serán designados 
mediante concurso público de méritos y antecedentes. Cuando la designación recaiga en personal 
activo de la Policía Boliviana, éstos serán declarados en comisión de servicio sin afectar su carrera 
policial.
La organización y funcionamiento del Instituto de Investigaciones Forenses – IDIF, serán 
reglamentados por el Ministerio Público.
El juramento prestado por los peritos a tiempo de ser posesionados en el Instituto de Investigaciones 
Forenses – IDIF o en el Instituto de Investigaciones Técnico Científi cas de la Universidad Policial – 
IITCUP, se tendrá como válido y sufi ciente para el desempeño en los casos concretos en los que sean 
designados.”
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ARTÍCULO 5.
Se modifi ca el Artículo 76 del Título III del Libro Segundo de la Primera Parte del Código de Procedimiento 
Penal, Ley N° 1970 de 25 de marzo de 1999, cuya disposición quedará redactada en los siguientes 
términos:

“Artículo 76. (Víctima). Se considera víctima:
1. A las personas directamente ofendidas por el delito;
2. Al cónyuge o conviviente, a los parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo 
de afi nidad, al hijo o padre adoptivo y al heredero testamentario, en los delitos cuyo resultado sea la 
muerte del ofendido;
3. A las personas jurídicas en los delitos que les afecten;
4. A las fundaciones y asociaciones legalmente constituidas, en aquellos delitos que afecten intereses 
colectivos o difusos, siempre que el objeto de la fundación o asociación se vincule directamente con 
estos intereses; y,
5. Al Estado, a través de sus instituciones, en los delitos que le afecten.”

ARTÍCULO 6.
Se modifi ca el Artículo 98 del Título IV del Libro Segundo de la Primera Parte del Código de Procedimiento 
Penal, Ley N° 1970 de 25 de marzo de 1999, cuya disposición quedará redactada en los siguientes 
términos:
“Artículo 98. (REGISTRO DE LA DECLARACIÓN). Las declaraciones del imputado en la etapa preparatoria 
se registrarán digitalmente, excepcionalmente en lugares que no tengan acceso a la ciudadanía 
digital, mediante la transcripción u otro medio que reproduzca del modo más fi dedigno su realización, 
garantizando su individualización, fi delidad, inalterabilidad y conservación. 
Concluida la declaración, se fi rmará un acta sucinta con el único objeto de dejar constancia de la 
realización del acto y se entregará al imputado o a su abogado defensor un duplicado del registro 
realizado. 
Si el imputado se abstiene de declarar, se hará constar en acta, que será fi rmada por las partes 
intervinientes. Si se rehúsa o no puede suscribirla, se consignará el motivo.
La declaración, su abstención, o en su caso, la citación por edicto, se presentará junto con la imputación 
y con la acusación.”

ARTÍCULO 7. 
Se modifi can los Artículos 113 y 120 del Título I del Libro Tercero de la Primera Parte del Código de 
Procedimiento Penal, Ley N° 1970 de 25 de marzo de 1999, cuyas disposiciones quedarán redactadas 
en los siguientes términos:
“Artículo 113. (AUDIENCIAS). 
I. Las audiencias se realizarán bajo los principios de oralidad, inmediación, continuidad y 
contradicción. Excepcionalmente, podrá darse lectura de elementos de convicción en la parte 
pertinente, vinculados al acto procesal.
En ningún caso se alterará el procedimiento establecido en este Código, autorizando o permitiendo 
la sustanciación de procedimientos escritos, cuanto esté prevista la realización de audiencias orales.
En el juicio y en las demás audiencias orales, se utilizará como idioma el castellano, alternativamente, 
mediante resolución fundamentada, la jueza, el juez o tribunal podrá ordenar la utilización del idioma 
originario del lugar donde se celebra el juicio.
Si alguna de las partes, los jueces o los declarantes no comprenden con facilidad el idioma o la 
lengua utilizada, la jueza, el juez o tribunal nombrará un intérprete común.
Cuando alguna de las partes requiera de un intérprete en audiencia, comunicará esta circunstancia 
con la debida antelación a la autoridad jurisdiccional, debiendo ofrecerlo o solicitar la designación de 
uno de ofi cio.
II. Las audiencias se realizarán con la presencia ininterrumpida de las partes, salvo las excepciones 
establecidas en este Código.
Si el imputado, de manera injustifi cada, no comparece a una audiencia en la cual sea imprescindible 
su presencia, o se retira de ella, la jueza o el juez librará mandamiento de aprehensión, únicamente a 
efectos de su comparecencia. 



SERVICIO PLURINACIONAL DE LA MUJER Y DE LA DESPATRIARCALIZACIÓN “ANA MARÍA ROMERO“

242

Si el defensor, de manera injustifi cada, no comparece a la audiencia o se retira de ella, se 
considerará abandono malicioso y se designará un defensor estatal o de ofi cio. La jueza, el juez o 
tribunal sancionará al defensor conforme prevé el Artículo 105 del presente Código. Sin perjuicio, se 
remitirán antecedentes al Ministerio de Justicia y Transparencia Institucional, para fi nes de registro.
Si el querellante, de manera injustifi cada, no comparece a la audiencia solicitada por él o se retira de 
ella sin autorización, se tendrá por abandonado su planteamiento.
La incomparecencia del fi scal será inmediatamente puesta en conocimiento del Fiscal 
Departamental para la asignación de otro, bajo responsabilidad del inasistente. En ningún caso 
la inasistencia del fi scal podrá ser suplida o convalidada con la presentación del cuaderno de 
investigación.
La jueza, el juez o tribunal en ningún caso podrá suspender las audiencias por las circunstancias 
señaladas en el presente Parágrafo, bajo su responsabilidad, debiendo hacer uso de su poder 
ordenador y disciplinario y disponer todas las medidas necesarias para lograr la comparecencia de 
las partes.
Excepcionalmente, ante la imposibilidad de llevar a cabo la audiencia por causas de fuerza mayor 
o caso fortuito debidamente justifi cados o ante la necesidad del abogado estatal o de ofi cio de 
preparar la defensa, la jueza, el juez o tribunal señalará audiencia dentro del plazo de cuarenta y 
ocho (48) horas, debiendo habilitarse incluso horas inhábiles. La o el abogado ni la o el fi scal podrán 
alegar como causal de inasistencia por fuerza mayor o caso fortuito, la notifi cación para asistir a un 
otro acto procesal recibida con posterioridad.
En ningún caso podrá disponerse la suspensión de las audiencias sin su previa instalación. 
La jueza, el juez o tribunal podrá disponer que la audiencia se lleve a cabo mediante videoconferencia 
precautelando que no se afecte el derecho a la defensa, debiendo las partes adoptar las previsiones 
correspondientes, para garantizar la realización del acto procesal.
III. Verifi cada la presencia de las partes, la jueza, el juez o tribunal deberá establecer el objeto y fi nalidad 
de la audiencia, debiendo dictar las directrices pertinentes, moderar la discusión y moderar el tiempo 
del debate. En ningún caso se permitirá el debate de cuestiones ajenas a la fi nalidad y naturaleza 
de la audiencia. Las decisiones serán emitidas inmediatamente de concluida la participación de las 
partes.
IV. Las audiencias serán registradas en su integridad digitalmente de manera audiovisual. La Ofi cina 
Gestora de Procesos será responsable de cumplir con los protocolos de seguridad que garanticen la 
inalterabilidad del registro y su incorporación al sistema informático de gestión de causas.
Los registros digitales de las audiencias deberán estar disponibles en el sistema informático de 
gestión de causas, para el acceso de las partes en todo momento, a través de la ciudadanía digital 
conforme a protocolos de seguridad establecidos para el efecto.
A solicitud verbal de las partes se proporcionará copia en formato digital y se registrará constancia 
de la entrega a través de la Ofi cina Gestora de Procesos.”
“Artículo 120. (ACTAS). Los actos y diligencias deberán consignarse digitalmente. El acto realizado se 
hará constar en un acta sucinta que deberá contener:
1. Mención del lugar, fecha, hora, autoridades y partes que asistan al acto procesal;
2. Indicación de las diligencias realizadas y de sus resultados;
3. Mención de los lugares, fechas y horas de suspensión y continuación del acto, cuando se trate de 
actos sucesivos llevados a cabo en un mismo lugar o en distintos lugares; y,
4. Firma de todos los que participaron en el acto, dejando constancia de las razones de aquel que no 
la fi rme o del que lo hace a ruego o como testigo de actuación.
Salvo disposición contraria, la omisión de estas formalidades sólo priva de efectos al acta, o torna 
invalorable su contenido, cuando ellas no puedan ser suplidas con certeza sobre la base de otros 
elementos de prueba.
Las secretarias y los secretarios serán los encargados de redactar la constancia del acta y ésta 
carecerá de valor sin su fi rma, sin perjuicio de su responsabilidad personal.”

ARTÍCULO 8.
Se modifi ca el Artículo 123 del Título II del Libro Tercero de la Primera Parte del Código de Procedimiento 
Penal, Ley N° 1970 de 25 de marzo de 1999, cuya disposición quedará redactada en los siguientes 
términos:
“Artículo 123. (RESOLUCIONES). La jueza, el juez o tribunal dictarán sus resoluciones en forma de 
providencias, autos interlocutorios y sentencias, y deberán advertir si éstas son recurribles, por quiénes 
y en qué plazo.
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Las providencias ordenarán actos de mero trámite que no requieran sustanciación.
Los autos interlocutorios resolverán cuestiones incidentales que requieran sustanciación. Las decisiones 
que pongan término al procedimiento o las dictadas en el proceso de ejecución de la pena, también 
tendrán la forma de autos interlocutorios.
Las sentencias serán dictadas luego del juicio oral y público, o fi nalizado el procedimiento abreviado.
Las resoluciones deberán ser emitidas en audiencia pública bajo los principios de oralidad, inmediación 
y continuidad. 
Las únicas resoluciones que podrán ser pronunciadas sin necesidad de audiencias son las que 
resuelven la cesación a la detención preventiva por las causales contempladas en los numerales 3 y 
4 del Artículo 239 de este Código, la que disponga la aplicación de un criterio de oportunidad según lo 
previsto en el Parágrafo I del Artículo 328 de este Código y la que disponga la ratifi cación, modifi cación 
o revocatoria de una medida de protección especial en favor de la víctima según lo previsto en el 
Parágrafo II del Artículo 389 ter de este Código. 
Las resoluciones emitidas en audiencia, serán fi dedignamente transcritas por la secretaria o el 
secretario del juzgado o tribunal en el sistema informático de gestión de causas, dentro del plazo de 
veinticuatro (24) horas de su pronunciamiento.
Serán requisitos de toda resolución judicial, la indicación del número y materia del juzgado o tribunal, 
la individualización de las partes, el lugar y fecha en que se dictó, la fi rma digital de la jueza o el juez o 
su aprobación mediante ciudadanía digital.”

ARTÍCULO 9.
Se modifi can los Artículos 160, 161, 162, 163, 164 y 165 del Título VII del Libro Tercero de la Primera Parte 
del Código de Procedimiento Penal, Ley N° 1970 de 25 de marzo de 1999, cuyas disposiciones quedarán 
redactadas en los siguientes términos:
“Artículo 160. (NOTIFICACIONES). Las notifi caciones tienen por objeto hacer conocer a las partes o 
a terceros las resoluciones judiciales. Las notifi caciones serán realizadas por la Ofi cina Gestora de 
Procesos.
Las partes en su primera intervención o comparecencia en el proceso, están obligadas a señalar su 
domicilio real con mención de los datos ciertos e inequívocos que posibiliten su ubicación. Desde su 
primera intervención también deberá asignarse a las partes el correspondiente buzón de notifi caciones 
de ciudadanía digital. 
Cuando las partes no cumplan con el señalamiento de su domicilio real, las notifi caciones se efectuarán 
válidamente a través del buzón de notifi caciones de ciudadanía digital, hasta que señalen uno.
Cualquier cambio de domicilio, obligatoriamente, deberá ser comunicado a la Ofi cina Gestora de 
Procesos, al Ministerio Público y a la jueza, juez o tribunal, según corresponda, dentro del plazo de 
veinticuatro (24) horas, no pudiendo alegar a su favor la falta de notifi cación.
Cuando las partes tengan más de un abogado, la notifi cación practicada a cualquiera de ellos tendrá 
validez respecto a todos.
Las resoluciones judiciales que se emitan en audiencia, serán notifi cadas a las partes presentes con 
el sólo pronunciamiento de la resolución sin ninguna otra formalidad. El resto de las resoluciones y 
órdenes judiciales serán notifi cadas por la Ofi cina Gestora de Procesos obligatoriamente dentro de las 
veinticuatro (24) horas siguientes a su pronunciamiento, a través de sus buzones de notifi caciones de 
ciudadanía digital. 
Cuando no sea posible la notifi cación en el domicilio electrónico por causas de conectividad, las 
notifi caciones se realizarán en el domicilio procesal señalado por las partes.”
“Artículo 161. (MEDIOS DE NOTIFICACIÓN). Las notifi caciones, salvo las de carácter personal, se practicarán 
por medio de comunicación electrónica a través del buzón de notifi caciones de ciudadanía digital.
Las resoluciones que se dicten en audiencia serán notifi cadas oralmente concluido el acto procesal, 
sin ninguna otra formalidad.”
“Artículo 162. (LUGAR DE NOTIFICACIÓN). Salvo las notifi caciones practicadas en audiencia y aquellas 
que deban practicarse personalmente, las partes serán notifi cadas, en sus respectivos buzones de 
notifi caciones de ciudadanía digital.
Los abogados serán notifi cados en sus buzones de notifi caciones de ciudadanía digital.
Las notifi caciones al Ministerio Público, a la Policía Boliviana y demás instituciones estatales se 
realizarán en sus respectivos buzones de notifi caciones disponibles mediante ciudadanía digital.”
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“Artículo 163. (NOTIFICACIÓN PERSONAL). Se notifi carán personalmente:
1. La denuncia, la querella o cualquier otra forma de inicio de la acción penal;
2. La primera resolución que se dicte respecto de las partes;
3. Las sentencias y resoluciones judiciales de carácter defi nitivo;
4. Las resoluciones que impongan medidas cautelares personales; y,
5. Otras resoluciones que por disposición del presente Código, deban notifi carse personalmente.
Cuando la notifi cación sea realizada en audiencia, se entregará una copia del registro digital dejando 
constancia de su recepción. 
Cuando la notifi cación no sea realizada en audiencia, se entregará una copia de los documentos o 
resolución al interesado en su domicilio real o donde sea habido con la advertencia de los recursos 
posibles y el plazo para interponerlos, dejando constancia de la recepción. El imputado privado de 
su libertad, será notifi cado en el lugar de su detención y en el buzón de notifi caciones de ciudadanía 
digital de la o el abogado.
Si el interesado no fuera encontrado, se la practicará dejando copia de los documentos o resolución 
en su domicilio real, en presencia de un testigo idóneo que fi rmará la diligencia; la copia de los 
documentos o resoluciones también será enviada a su buzón de notifi caciones de ciudadanía digital 
si lo tuviera.”

“Artículo 164. (REQUISITOS DE LA NOTIFICACIÓN). La diligencia de notifi cación, sea física o digital, hará 
constar el lugar, fecha y hora en que se la practicó, el nombre de la persona notifi cada, la indicación 
del documento o resolución y la identifi cación del funcionario encargado de generarla.
En caso de notifi cación física se requerirá además la fi rma y sello del funcionario encargado de 
realizarla, dejándose además expresa constancia del medio utilizado.
En caso de notifi caciones electrónicas, a la misma se adjuntará el documento o resolución digitalmente 
fi rmado o aprobado por ciudadanía digital, por la autoridad que lo emita.
La diligencia de notifi cación tendrá el carácter de declaración jurada, a los fi nes de la responsabilidad 
penal en caso de ser falsa.
La notifi cación realizada en audiencia hará constar los datos necesarios de las partes y el asunto o 
actuado a realizarse.”

“Artículo 165. (NOTIFICACIÓN POR EDICTOS). Cuando la persona que deba ser notifi cada no tenga 
domicilio conocido o se ignore su paradero, será notifi cada mediante edicto, el cual contendrá:
1. Los nombres y apellidos completos del notifi cado;
2. El nombre de la autoridad que notifi ca, sede y la identifi cación del proceso;
3. La resolución notifi cada y la advertencia correspondiente;
4. El lugar y fecha en que se expide; y,
5. La fi rma de la secretaria o el secretario.
Los edictos serán publicados, sin ningún costo para las partes, a través del sistema informático de 
gestión de causas, en el portal electrónico de notifi caciones del Tribunal Supremo de Justicia y del 
Ministerio Público, en cuyo caso se mantendrán de manera permanente hasta que el interesado solicite 
su baja. 
En el edicto se emplazará al imputado para que comparezca a asumir su defensa, dentro del plazo de 
diez (10) días computables a partir de la publicación en el portal electrónico de notifi caciones, con la 
advertencia de ser declarado rebelde.
En todos los casos deberá quedar constancia en el proceso de la difusión.”

ARTÍCULO 10. 
Se modifi ca el Artículo 167 del Título VIII del Libro Tercero de la Primera Parte del Código de Procedimiento 
Penal, Ley N° 1970 de 25 de marzo de 1999, cuya disposición quedará redactada en los siguientes 
términos:

“Artículo 167. (PROCEDENCIA Y OPORTUNIDAD). 
I. No podrán ser valorados para fundar una decisión judicial, ni utilizados como presupuestos de ella, 
los actos realizados con inobservancia de los derechos y garantías previstas en la Constitución Política 
del Estado, en el bloque de constitucionalidad y en el presente Código. 
Las partes sólo podrán observar el acto defectuoso cuando no lo hayan provocado o contribuido a 
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provocar el defecto y éste les haya causado perjuicio concreto o indefensión.
II. Los planteamientos de actividad procesal defectuosa, deberán ser formulados por una sola vez 
en el plazo de diez (10) días de haber sido notifi cado el acto acusado de defectuoso, caso contrario 
operará el principio de convalidación y preclusión. La jueza o el juez deberá resolverlo conforme al 
Artículo 314 de este Código, antes de la conclusión de la etapa preparatoria.
III. Los incidentes sobrevinientes podrán ser presentados y resueltos en la etapa de juicio oral, de 
conformidad a lo previsto en los Artículos 344 y 345 de este Código. No obstante, los elementos de 
prueba podrán ser analizados durante el juicio y en su caso provocar su exclusión.
IV. Cuando el acto defectuoso no pueda ser saneado ni convalidado, la jueza o el juez deberá declarar 
su nulidad, señalando además a cuáles otros actos alcanza la nulidad por su conexión directa. Los 
actos nulos no producirán ningún efecto.”

ARTÍCULO 11. 
Se modifi ca el Título II del Libro Quinto de la Primera Parte del Código de Procedimiento Penal, Ley 
N° 1970 de 25 de marzo de 1999, incorporando el Artículo 231 bis y modifi cando los Artículos 232, 233, 
234, 235, 235 ter, 236, 238, 239, 247 y 251, cuyas disposiciones quedarán redactadas en los siguientes 
términos:

“Artículo 231 bis. (MEDIDAS CAUTELARES PERSONALES). 
I. Cuando existan sufi cientes elementos de convicción que permitan sostener que el imputado es 
con probabilidad autor o partícipe de un hecho punible y además existan en su contra sufi cientes 
elementos de convicción que no se someterá al proceso u obstaculizará la averiguación de la verdad, 
la jueza, el juez o tribunal, únicamente a petición del fi scal o del querellante, podrá imponer al imputado 
una o más de las medidas cautelares personales siguientes:
1. Fianza juratoria consistente en la promesa del imputado de someterse al procedimiento y no 
obstaculizar la investigación;
2. Obligación de presentarse ante el juez o ante la autoridad que él designe;
3. Obligación de someterse al cuidado o vigilancia de una persona o institución determinada, en las 
condiciones que fi je la jueza, el juez o tribunal;
4. Prohibición de concurrir a determinados lugares;
5. Prohibición de comunicarse con personas determinadas;
6. Fianza personal o económica. La fi anza económica podrá ser prestada por el imputado o por otra 
persona mediante depósito de dinero, valores, o constitución de prenda o hipoteca;
7. Vigilancia del imputado mediante algún dispositivo electrónico de vigilancia, rastreo o posicionamiento 
de su ubicación física, sin costo para éste;
8. Prohibición de salir del país o del ámbito territorial que se determine, sin autorización judicial previa, 
a cuyo efecto se ordenará su arraigo a las autoridades competentes; 
9. Detención domiciliaria en su propio domicilio o en el de otra persona, sin vigilancia o con la que 
determine la jueza, el juez o tribunal. Si el imputado no puede proveer a sus necesidades económicas o 
a las de su familia, la jueza, el juez o tribunal podrá autorizar que se ausente durante la jornada laboral; 
y,
10. Detención preventiva únicamente en los casos permitidos por este Código.
II. Siempre que el peligro de fuga o de obstaculización pueda ser evitado razonablemente por la 
aplicación de otra medida menos gravosa que la detención preventiva, la jueza, el juez o tribunal 
deberá imponer alguna de las previstas en los numerales 1 al 9 del Parágrafo precedente. 
III. Cuando el imputado se encuentre en libertad y en la audiencia se determine la aplicación de una 
medida cautelar que no sea la detención preventiva, la jueza, el juez o tribunal mantendrá su situación 
procesal y le otorgará un plazo prudente debidamente fundamentado para el cumplimiento de los 
requisitos o condiciones a las que hubiera lugar.
IV. A tiempo de disponerse la aplicación de las medidas cautelares previstas en los numerales 1 al 9 
del Parágrafo I del presente Artículo, la jueza, el juez o tribunal determinará las condiciones y reglas 
que deberá cumplir el imputado, con la expresa advertencia de que la comisión de un nuevo delito o 
el incumplimiento de las reglas impuestas, dará lugar a la revocatoria de la medida y su sustitución 
por otra más grave, incluso la detención preventiva, cuando ésta sea permitida por este Código.
V. La carga de la prueba para acreditar los peligros de fuga u obstaculización corresponde a la 
parte acusadora, no debiendo exigirse al imputado acreditar que no se fugará ni obstaculizará la 
averiguación de la verdad.” 
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“Artículo 232. (IMPROCEDENCIA DE LA DETENCIÓN PREVENTIVA). 
I. No procede la detención preventiva:
1. En los delitos de acción privada;
2. En los delitos que no tengan prevista pena privativa de libertad;
3. Cuando se trate de personas con enfermedad en grado terminal, debidamente certifi cada;
4. Cuando se trate de personas mayores de sesenta y cinco (65) años;
5. En los delitos sancionados con pena privativa de libertad, cuyo máximo legal sea inferior o igual a 
cuatro (4) años;
6. En los delitos de contenido patrimonial con pena privativa de libertad cuyo máximo legal sea inferior 
o igual a seis (6) años, siempre que no afecte otro bien jurídico tutelado;
7. Cuando se trate de mujeres embarazadas;
8. Cuando se trate de madres durante la lactancia de hijos menores de un (1) año; y,
9. Cuando la persona imputada sea la única que tenga bajo su guarda, custodia o cuidado a una niña 
o niño menor de seis (6) años o a una persona con un grado de discapacidad que le impida valerse 
por sí misma.
II. En los casos previstos en el Parágrafo precedente, y siempre que concurran los peligros de fuga u 
obstaculización, únicamente se podrá aplicar las medidas previstas en los numerales 1 al 9 del Artículo 
231 bis del presente Código.
III. Los numerales 4, 5 y 6 del Parágrafo I del presente Artículo, no se aplicarán como causal de 
improcedencia de la detención preventiva cuando se trate de alguno de los siguientes delitos:
1. De lesa humanidad, terrorismo, genocidio, traición a la patria y crímenes de guerra.
2. Contra la vida, integridad corporal o libertad sexual de niñas, niños, adolescentes, mujeres y adultos 
mayores.
3. De contenido patrimonial que se ejerzan con violencia física sobre las personas.
4. De contenido patrimonial con afectación al Estado, de corrupción o vinculados.”

“Artículo 233. (REQUISITOS PARA LA DETENCIÓN PREVENTIVA). La detención preventiva únicamente 
será impuesta cuando las demás medidas cautelares personales sean insufi cientes para asegurar 
la presencia del imputado y el no entorpecimiento de la averiguación del hecho. Será aplicable 
siempre previa imputación formal y a pedido del fi scal o víctima, aunque no se hubiera constituido en 
querellante, quienes deberán fundamentar y acreditar en audiencia pública los siguientes extremos:
1. La existencia de elementos de convicción sufi cientes para sostener que el imputado es, con 
probabilidad, autor o partícipe de un hecho punible;
2. La existencia de elementos de convicción sufi cientes de que el imputado no se someterá al proceso 
u obstaculizará la averiguación de la verdad;
3. El plazo de duración de la detención preventiva solicitada y los actos investigativos que realizará en 
dicho término, para asegurar la averiguación de la verdad, el desarrollo del proceso y la aplicación 
de la Ley. En caso que la medida sea solicitada por la víctima o el querellante, únicamente deberá 
especifi car de manera fundamentada el plazo de duración de la medida.
El plazo de duración de la detención preventiva podrá ser ampliado a petición fundada del fi scal y 
únicamente cuando responda a la complejidad del caso. La ampliación también podrá ser solicitada 
por el querellante cuando existan actos pendientes de investigación solicitados oportunamente al 
fi scal y no respondidos por éste.” 

“Artículo 234. (PELIGRO DE FUGA). Por peligro de fuga se entiende a toda circunstancia que permita 
sostener fundadamente que el imputado no se someterá al proceso buscando evadir la acción de la 
justicia. 
Para decidir acerca de su concurrencia, se realizará una evaluación integral de las circunstancias 
existentes, teniendo en cuenta las siguientes:
1. Que el imputado no tenga domicilio o residencia habitual, ni familia, negocios o trabajos asentados 
en el país;
2. Las facilidades para abandonar el país o permanecer oculto;
3. La evidencia de que el imputado está realizando actos preparatorios de fuga;
4. El comportamiento del imputado durante el proceso o en otro anterior, en la medida que indique su 
voluntad de no someterse al mismo;
5. Habérsele aplicado alguna salida alternativa por delito doloso;
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6. La existencia de actividad delictiva reiterada o anterior, debidamente acreditada;
7. Peligro efectivo para la sociedad o para la víctima o el denunciante; y,
8. Cualquier otra circunstancia debidamente acreditada, que permita sostener fundadamente que el 
imputado se encuentra en riesgo de fuga.
El peligro de fuga no se podrá fundar en meras presunciones abstractas sobre la concurrencia de los 
numerales 1 al 8 del presente Artículo, sino que deberá surgir de la información precisa, confi able y 
circunstanciada que el fi scal o querellante aporten en la audiencia y den razonabilidad sufi ciente del 
por qué la circunstancia alegada permite concluir que el imputado eludirá la acción de la justicia.
Las circunstancias señaladas en el numeral 1 del presente Artículo, se valorarán siempre atendiendo 
a la situación socio-económica de la persona imputada y en ningún caso la inexistencia de derecho 
propietario, contrato de arrendamiento o anticresis en favor del imputado, será por sí misma 
entendida como falta de domicilio o residencia habitual; tampoco la inexistencia de un contrato 
formal de trabajo será entendida por sí misma como la falta de negocios o trabajo.”

“Artículo 235. (PELIGRO DE OBSTACULIZACIÓN). Por peligro de obstaculización se entiende a toda 
circunstancia que permita sostener fundamentadamente, que el imputado con su comportamiento 
entorpecerá la averiguación de la verdad. Para decidir acerca de su concurrencia se realizará una 
evaluación integral de las circunstancias existentes, teniendo especialmente en cuenta las siguientes:
1. Que el imputado destruya, modifi que, oculte, suprima y/o falsifi que elementos de prueba;
2. Que el imputado amenace o infl uya negativamente sobre los partícipes, víctima, testigos o peritos, 
a objeto de que informen falsamente o se comporten de manera reticente;
3. Que el imputado amenace o infl uya negativamente en jueces, fi scales y/o en los funcionarios y 
empleados del sistema de administración de justicia;
4. Que el imputado induzca a otros a realizar las acciones descritas en los numerales 1, 2 y 3 del 
presente Artículo;
5. Cualquier otra circunstancia debidamente acreditada, que permita sostener fundadamente que el 
imputado, directa o indirectamente, obstaculizará la averiguación de la verdad.
El peligro de obstaculización no se podrá fundar en meras presunciones abstractas, sino que deberá 
surgir de la información precisa y circunstanciada que el fi scal o querellante aporten en la audiencia 
y den razonabilidad sufi ciente de que el imputado obstaculizará la averiguación de la verdad.”

“Artículo 235 ter. (RESOLUCIÓN). La jueza o el juez atendiendo los argumentos y valorando integralmente 
los elementos probatorios ofrecidos por las partes, resolverá fundadamente disponiendo:
1. La improcedencia de la solicitud;
2. La aplicación de la medida o medidas solicitadas; o,
3. La aplicación de la medida o medidas menos graves que las solicitadas.
La jueza o el juez controlará de ofi cio la legalidad y razonabilidad de los requerimientos y no podrá 
fundar el peligro de fuga ni obstaculización en simples afi rmaciones subjetivas o fórmulas abstractas.
Si se resuelve la aplicación de la detención preventiva, la resolución deberá fi jar con precisión su 
duración indicando la fecha exacta de su cumplimiento y el día y hora de audiencia pública para 
resolver la situación jurídica de la persona cautelada, quedando las partes notifi cadas al efecto, sin 
otra formalidad. 
Si la petición se funda en la necesidad de realizar una actuación concreta, la detención preventiva 
cesará una vez realizada dicha actuación, lo que se resolverá en audiencia pública.
La jueza o el juez controlará de ofi cio la excepcionalidad, legalidad, necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad de los requerimientos y no podrá fundar el peligro de fuga ni obstaculización en simples 
afi rmaciones subjetivas o fórmulas abstractas.
Para determinar el plazo de duración de la medida solicitada, la decisión de la jueza, el juez o tribunal 
deberá basarse en criterios objetivos y razonables.”

“Artículo 236. (COMPETENCIA, FORMA Y CONTENIDO DE LA DECISIÓN). El auto que disponga la aplicación 
de una medida cautelar personal, será dictado por la jueza, el juez o tribunal del proceso y deberá 
contener:
1. Los datos personales del imputado o su individualización más precisa;
2. El número único de causa asignada por el Ministerio Público y la instancia jurisdiccional correspondiente
3. Una sucinta enunciación del hecho o hechos que se le atribuyen
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4. La fundamentación expresa sobre los presupuestos que motivan la medida, con las normas 
legales aplicables;
5. El lugar de su cumplimiento; y,
6. El plazo de duración de la medida.”

“Artículo 238. (CONTROL). La jueza o el juez de ejecución penal se encargará de controlar que el 
detenido esté debidamente individualizado y sobre el trato que le es otorgado, debiendo identifi car el 
proceso dentro del cual se dispuso su detención preventiva o la pena de privación de libertad.
Cuando la jueza o el juez de ejecución penal constate violación al régimen legal de detención preventiva 
o que ésta exceda los plazos dispuestos, comunicará inmediatamente a la autoridad jurisdiccional del 
proceso, quien resolverá sin más trámite en audiencia pública dentro del plazo de veinticuatro (24) 
horas.
Todo permiso de salida o traslado, únicamente lo autorizará la jueza, el juez o tribunal del proceso con 
noticia a la jueza o juez de ejecución penal a los fi nes de registro. En caso de urgencia, esta medida 
podrá ser dispuesta por la jueza o el juez de ejecución penal, con noticia inmediata a la jueza, juez o 
tribunal del proceso bajo responsabilidad.
El condenado que cumpla pena privativa de libertad y simultáneamente esté sometido a detención 
preventiva, seguirá el régimen que impone su condena, sin perjuicio de que la jueza o el juez del 
proceso tome las medidas necesarias para garantizar su defensa.
La jueza, el juez o tribunal de ejecución penal, comunicará a la Dirección General de Régimen 
Penitenciario la información sobre las personas con detención preventiva o pena privativa de libertad 
a fi nes de la actualización permanente de datos sobre el cumplimiento de los plazos de la detención 
preventiva, de cumplimiento de condena y otros.
Las comunicaciones previstas en este Artículo deberán efectuarse a través del sistema informático 
de gestión de causas.”

“Artículo 239. (CESACIÓN DE LAS MEDIDAS CAUTELARES PERSONALES). Las medidas cautelares personales 
cesarán por el cumplimiento de alguna de las siguientes causales:
1. Cuando nuevos elementos demuestren que no concurren los motivos que la fundaron o tornen 
conveniente que sea sustituida por otra medida;
2. Cuando haya vencido el plazo dispuesto respecto al cumplimiento de la detención preventiva, 
siempre y cuando el fi scal no haya solicitado la ampliación del plazo de la detención;
3. Cuando la duración de la detención preventiva exceda el mínimo legal de la pena establecida para 
el delito más grave que se juzga;
4. Cuando la duración de la detención preventiva exceda de doce (12) meses sin que se haya dictado 
acusación o de veinticuatro (24) meses sin que se hubiera dictado sentencia, excepto en delitos de 
corrupción, seguridad del Estado, feminicidio, trata y tráfi co de personas, asesinato, violación a niña, 
niño, adolescente e infanticidio;
5. Cuando la persona privada de libertad acredite que se encuentra con enfermedad grave o en 
estado terminal; o,
6. Cuando la persona privada de libertad acredite el cumplimiento de sesenta y cinco (65) años de 
edad, salvo en delitos contra la vida, integridad corporal o libertad sexual de niñas, niños, adolescentes, 
mujeres y adultos mayores, delitos de corrupción y vinculados, de lesa humanidad, terrorismo, genocidio, 
traición a la patria y crímenes de guerra.
Planteada la solicitud, en el caso de los numerales 1, 2, 5 y 6, la jueza, el juez o tribunal deberá señalar 
audiencia para su resolución dentro del plazo máximo de cuarenta y ocho (48) horas.
En el caso de los numerales 3 y 4, la Ofi cina Gestora de Procesos, a través del buzón de notifi caciones 
de ciudadanía digital, dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes correrá traslado a las partes, 
quienes deberán responder en el plazo de cuarenta y ocho (48) horas. Con contestación o sin ella, 
la jueza, el juez o tribunal dictará resolución sin necesidad de audiencia, dentro del plazo máximo de 
cuarenta y ocho (48) horas siguientes, declarando la procedencia, siempre que la demora no sea 
atribuible a los actos dilatorios del imputado, o la improcedencia del benefi cio, sin posibilidad de 
suspensión de plazos.
En los casos previstos en los numerales 2 al 6 del presente Artículo, la jueza, el juez o tribunal aplicará 
las medidas cautelares que correspondan, previstas en el Artículo 231 bis del presente Código.
La cesación de la detención preventiva por las causas señaladas en los numerales 3 y 4 del presente 
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Artículo, dará lugar a la responsabilidad de la jueza, el juez, tribunal o fi scal negligente.
Cuando la cesación sea resuelta en audiencia pública y ante la ausencia de cualquiera de los sujetos 
procesales, se seguirá en todo lo pertinente, lo establecido en el Artículo 113 de presente Código.”

“Artículo 247. (CAUSALES DE REVOCACIÓN). Las medidas cautelares personales podrán ser revocadas 
a solicitud del fi scal o de la víctima aunque no se haya constituido en querellante, cuando se acrediten 
sin otra formalidad que:
1. El imputado incumpla alguna de las obligaciones impuestas;
2. Se compruebe que el imputado realiza actos preparatorios de fuga o de obstaculización en la 
averiguación de la verdad; o,
3. El imputado incumpla alguna de las medidas de protección especial en casos de violencia contra 
niñas, niños y adolescentes. 
La revocación dará lugar a la sustitución de la medida por otra más grave, incluso la detención 
preventiva cuando sea procedente.
La audiencia de revocatoria será señalada dentro de las veinticuatro (24) horas de presentada la 
solicitud.”

“Artículo 251. (APELACIÓN). La resolución que disponga, modifi que o rechace las medidas cautelares, 
será apelable, en el efecto no suspensivo, en el término de setenta y dos (72) horas.
Interpuesto el recurso, las actuaciones pertinentes serán remitidas ante el Tribunal Departamental de 
Justicia, en el término de veinticuatro (24) horas, bajo responsabilidad.
El Vocal de turno de la Sala Penal a la cual se sortee la causa, resolverá, bajo responsabilidad y sin más 
trámite, en audiencia, dentro de los tres (3) días siguientes de recibidas las actuaciones, sin recurso 
ulterior.”

ARTÍCULO 12.
Se modifi can los Artículos 285, 290, 302, 305, 314, 315, 318, 319, 324, 325, 326, 327 y 328 del Título I del Libro 
Primero de la Segunda Parte del Código de Procedimiento Penal, Ley N° 1970 de 25 de marzo de 1999, 
cuyas disposiciones quedarán redactadas en los siguientes términos:

“Artículo 285. (FORMA Y CONTENIDO). La denuncia podrá presentarse en forma escrita o verbal. Cuando 
sea verbal será registrada en formulario único y ofi cial que contendrá la fi rma del denunciante y del 
funcionario interviniente. En toda denuncia, el funcionario que la reciba comprobará y dejará constancia 
de la identidad del denunciante y su domicilio real incluyendo el croquis.
Tratándose de denuncias verbales por delitos de violencia contra niñas, niños, adolescentes y mujeres, 
se recibirá la denuncia sin mayores exigencias formales.
Las personas protegidas por Ley podrán mantener en reserva aquella información, que podrá ser 
levantada a efectos de hacerse efectiva su responsabilidad por denuncia falsa o temeraria. En todos 
los casos se le entregará una copia de la denuncia.
A momento de la recepción de la denuncia, el funcionario de la Policía Boliviana o del Ministerio Público 
deberá habilitar o en su caso registrar el buzón de notifi caciones de ciudadanía digital del denunciante, 
así como del abogado, si lo tuvieran. 
La denuncia contendrá, en lo posible, la relación circunstanciada del hecho, en tiempo y lugar, con 
indicación de los autores y partícipes, víctimas, damnifi cados, testigos y demás elementos que 
puedan conducir a su comprobación y su tipifi cación.”

“Artículo 290. (QUERELLA). La querella se presentará por escrito, ante el fi scal, y contendrá:
1. El nombre y apellido del querellante;
2. Su domicilio real adjuntando el formulario único del croquis;
3. El buzón de notifi caciones de ciudadanía digital del abogado y del querellante si lo tuviera;
4. En el caso de las personas jurídicas, la razón social, el domicilio y el nombre de su representante 
legal;
5. La relación circunstanciada del hecho, sus antecedentes o consecuencias conocidas y, si fuera 
posible, la indicación de los presuntos autores o partícipes, víctimas, damnifi cados y testigos;
6. El detalle de los datos o elementos de prueba; y,
7. La prueba documental o la indicación del lugar donde se encuentra.
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A momento de la recepción de la querella, el Ministerio Público o la Ofi cina Gestora de Procesos 
cuando corresponda, habilitará, o en su caso registrará, el buzón de notifi caciones de ciudadanía 
digital del querellante; así como, del abogado.
El querellante tendrá plena intervención en el proceso con la sola presentación de la querella, la 
misma que será puesta en conocimiento del imputado.”
“Artículo 302. (IMPUTACIÓN FORMAL). Cuando el fi scal objetivamente identifi que la existencia del hecho 
y la participación del imputado, formalizará la imputación mediante resolución fundamentada, que 
deberá contener:
1. Los datos de identifi cación del imputado y de la víctima, o su individualización más precisa;
2. El buzón de notifi caciones de ciudadanía digital del imputado, de la víctima y en su caso del 
querellante;
3. El nombre y buzón de notifi caciones de ciudadanía digital de los abogados de las partes;
4. La descripción del hecho o los hechos que se imputan, con indicación de tiempo, modo y lugar 
de comisión y su califi cación provisional; la descripción de los hechos deberá estar exenta de 
adjetivaciones y no puede ser sustituida por la relación de los actos de investigación, ni por categorías 
jurídicas o abstractas; y,
5. La solicitud de medidas cautelares, si procede; tratándose de detención preventiva, además la 
indicación del plazo de su duración. 
En caso de multiplicidad de imputados, la imputación formal deberá establecer de manera individual 
y objetiva, con la mayor claridad posible, el o los hechos atribuibles a cada uno de ellos, su grado 
de participación y los elementos de prueba que sustentan la atribución de cada uno de los hechos.”

“Artículo 305. (OBJECIÓN DE RECHAZO). El Ministerio Público notifi cará la resolución a las partes y a los 
abogados dentro del plazo de veinticuatro (24) horas, a través de los buzones de notifi caciones de 
ciudadanía digital. 
Las partes podrán objetar la resolución de rechazo dentro del plazo de cinco (5) días siguientes a su 
notifi cación ante el fi scal que la dictó. 
Recibida la objeción remitirá los antecedentes al fi scal departamental y al control jurisdiccional dentro 
del plazo de veinticuatro (24) horas, bajo responsabilidad.
El fi scal departamental, dentro de los diez (10) días siguientes, determinará la revocatoria o ratifi cación 
del rechazo. Si dispone la revocatoria ordenará la continuación de la investigación y en caso de 
ratifi cación, el archivo de obrados. En ambos casos la decisión deberá ser notifi cada al control 
jurisdiccional en el plazo de veinticuatro (24) horas, bajo responsabilidad.
Cumplido el plazo sin que se hubiera presentado la objeción, el fi scal comunicará al control jurisdiccional 
dentro del plazo de veinticuatro (24) horas la resolución de rechazo y que la misma no fue objetada.
La resolución de rechazo no impedirá la conversión de acciones a pedido de la víctima o del 
querellante.”

“Artículo 314. (TRÁMITES). 
I. Durante la etapa preparatoria las excepciones e incidentes se tramitarán por la vía incidental por una 
sola vez, ofreciendo prueba idónea y pertinente.
Las excepciones podrán plantearse desde el inicio de la investigación penal hasta diez (10) días 
siguientes de la notifi cación judicial con la imputación formal.
Los incidentes deberán plantearse dentro del plazo de diez (10) días de notifi cado o conocido el acto 
que vulnere un derecho o garantía jurisdiccional.
El planteamiento de las excepciones e incidentes no implica la suspensión de los actos investigativos 
o procesales.
II. La jueza o el juez de Instrucción en lo Penal dentro del plazo de veinticuatro (24) horas, señalará 
audiencia y notifi cará a las partes con la prueba idónea y pertinente. La audiencia se llevará a cabo 
dentro del plazo de tres (3) días, en la cual se considerará el planteamiento de las excepciones e 
incidentes y respuestas de las partes.
Cuando la parte procesal que planteó las excepciones e incidentes no asista injustifi cadamente 
a la audiencia señalada, se rechazará su planteamiento y en su caso, se aplicará el principio de 
convalidación del acto u omisión cuestionada. Cuando la otra parte no asista a la audiencia, no será 
causal de suspensión, salvo impedimento físico acreditado mediante prueba idónea.
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III. Excepcionalmente, durante la etapa preparatoria y juicio oral, el imputado podrá plantear la 
excepción por extinción de la acción penal, ofreciendo prueba idónea y pertinente, la cual será 
notifi cada a las partes conforme establece el numeral 4 del Artículo 308 del presente Código.”

“Artículo 315. (RESOLUCIÓN). 
I. La jueza, el juez o tribunal en audiencia dictará resolución fundamentada declarando fundada o 
infundada las excepciones y/o incidentes, según corresponda. 
II. Cuando las excepciones y/o incidentes sean manifi estamente improcedentes, por carecer de 
fundamento y prueba, la jueza, el juez o tribunal, deberá rechazarlas in límine sin recurso ulterior en el 
plazo de veinticuatro (24) horas, sin necesidad de audiencia y sin mayor trámite. 
III. Cuando las excepciones y/o incidentes sean declarados manifi estamente dilatorios, maliciosos 
y/o temerarios, interrumpirán los plazos de la prescripción de la acción penal, de la duración de 
la etapa preparatoria y de duración máxima del proceso, computándose nuevamente los plazos. 
Consecuentemente la jueza, el juez o tribunal, previa advertencia en el uso del poder ordenador y 
disciplinario, impondrá a la o el abogado una sanción pecuniaria equivalente a dos (2) salarios 
mínimos nacionales, monto de dinero que será depositado en la cuenta del Órgano Judicial. En caso 
de continuar con la actitud dilatoria, la autoridad jurisdiccional apartará a la o el abogado de la 
actuación del proceso en particular, designando a un defensor público o de ofi cio. 
IV. El rechazo de las excepciones y de los incidentes impedirá que sean planteados nuevamente por 
los mismos motivos.”

“Artículo 318. (TRÁMITE Y RESOLUCIÓN DE EXCUSAS). 
I. La jueza o el juez comprendido en alguna de las causales establecidas en el Artículo 316 del presente 
Código, está obligado a excusarse en el término de veinticuatro (24) horas mediante resolución 
fundamentada, apartándose de forma inmediata del conocimiento del proceso.
II. La jueza o el juez que se excuse, remitirá en el día la resolución a la Ofi cina Gestora de Procesos, que 
efectuará el sorteo en el Sistema Informático de Gestión de Causas de forma inmediata y comunicará 
a la autoridad judicial que remita el proceso a la jueza o juez asignado, quien asumirá conocimiento 
del proceso inmediatamente y proseguirá su curso sin interrupción de actuaciones y audiencias; 
asimismo, remitirá en el día los antecedentes pertinentes a la o el Vocal de la Sala Penal de turno 
asignado por sorteo, quien debe pronunciarse sin necesidad de audiencia en el plazo de cuarenta 
y ocho (48) horas de recibidos los actuados; resolución que no admitirá recurso ulterior. Aceptada o 
rechazada la excusa, según sea el caso, se ordenará a la jueza o juez reemplazado o a la jueza o juez 
reemplazante que continúe con la sustanciación del proceso. La resolución deberá ser notifi cada a 
las partes y a los abogados para su conocimiento en el plazo de veinticuatro (24) horas de emitida. 
Todas las actuaciones de uno y otro juez conservarán validez jurídica.
III. Las excusas de los integrantes de los Tribunales de Sentencia, deberán ser planteadas hasta las 
cuarenta y ocho (48) horas de presentadas las pruebas de descargo de la parte acusada. La jueza o 
el juez que se excuse solicitará la separación del conocimiento del proceso; el Tribunal se pronunciará 
sobre la aceptación o rechazo de la excusa en el plazo de veinticuatro (24) horas de recepcionada 
la solicitud. En caso de ser aceptada, se remitirán los antecedentes de la excusa a la o el Vocal de la 
Sala Penal de turno asignado por sorteo, quien se pronunciará en el plazo improrrogable de cuarenta 
y ocho (48) horas desde su recepción, bajo responsabilidad, sin recurso ulterior. El trámite de la excusa 
suspenderá el inicio del juicio oral, únicamente por los términos señalados para su resolución, y será 
resuelto sin necesidad de audiencia.
IV. Cuando el número de excusas impida la conformación del Tribunal, la o el Presidente del Tribunal 
remitirá en el día de recepcionado el auto de vista, los antecedentes de la excusa a la Ofi cina Gestora 
de Procesos, que efectuará un nuevo sorteo a través del sistema informático de gestión de causas 
de forma inmediata y comunicará a la autoridad judicial que remita el proceso al Tribunal asignado, 
que asumirá conocimiento del proceso inmediatamente y proseguirá su curso sin interrupción de 
actuaciones y audiencias.”

“Artículo 319. (OPORTUNIDAD DE RECUSACIÓN). 
I. La recusación podrá ser interpuesta por una sola vez, de manera fundamentada y acreditada, 
señalando las causales de recusación de la autoridad que conoce la causa, pudiendo, además, 
recusar en el mismo actuado hasta un máximo de dos (2) autoridades judiciales que podrían conocer 
la causa.
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La recusación deberá ser planteada:
1. En la etapa preparatoria, dentro de los tres (3) días de haber asumido la o el juez, conocimiento de 
la causa;
2. En la etapa del juicio, dentro del término establecido para los actos preparatorios de la audiencia; 
y,
3. En los recursos, dentro del plazo para expresar o contestar agravios.
II. Cuando la recusación se funde en una causal sobreviniente, podrá plantearse dentro de los tres 
(3) días de conocida la causal, acompañando la prueba pertinente, indicando de manera expresa la 
fecha y circunstancias del conocimiento de la causal invocada, hasta antes de la clausura del debate 
o resolución del recurso.
III. En ningún caso la recusación podrá recaer sobre más de la mitad de una sala plena.”

“Artículo 324. (IMPUGNACIÓN DEL SOBRESEIMIENTO). Las partes podrán impugnar la resolución de 
sobreseimiento dentro del plazo de cinco (5) días siguientes a su notifi cación ante el fi scal que la 
dictó.
El Ministerio Público notifi cará la resolución a las partes y a los abogados dentro del plazo de veinticuatro 
(24) horas de pronunciada, a través de los buzones de notifi caciones de ciudadanía digital.
Recibida la impugnación, o de ofi cio en el caso de no existir querellante, sin mayor formalidad el 
fi scal comunicará al control jurisdiccional y remitirá los antecedentes dentro del plazo de veinticuatro 
(24) horas al fi scal departamental, para que se pronuncie dentro el plazo de diez (10) días, bajo 
responsabilidad.
Si el fi scal departamental revoca el sobreseimiento, intimará al fi scal inferior o a cualquier otro, para 
que dentro del plazo de diez (10) días presente requerimiento conclusivo de acusación a la jueza, juez 
o tribunal de sentencia competente. Si lo ratifi ca, dispondrá la conclusión del proceso con relación 
al imputado en cuyo favor se dictó la cesación de las medidas cautelares y la cancelación de sus 
antecedentes penales. En ambos casos la decisión deberá ser comunicada al control jurisdiccional 
dentro el plazo de veinticuatro (24) horas, bajo responsabilidad.
El sobreseimiento no impugnado o el ratifi cado impedirá un nuevo proceso penal por el mismo 
hecho, sin perjuicio de que la víctima reclame el resarcimiento del daño en la vía civil, salvo que el 
sobreseimiento se funde en la inexistencia del hecho o en la no participación del imputado.”

“Artículo 325. (PRESENTACIÓN DE REQUERIMIENTO CONCLUSIVO). 
I. Presentado el requerimiento conclusivo de acusación, la jueza o el juez de Instrucción dentro del 
plazo de veinticuatro (24) horas, previo sorteo a través del Sistema Informático de Gestión de Causas 
por la Ofi cina Gestora de Procesos, remitirá los antecedentes a la jueza o juez o tribunal de sentencia, 
bajo responsabilidad.
II. En caso de presentarse requerimiento conclusivo para la aplicación de salidas alternativas, la 
jueza o el juez deberá resolver sin necesidad de audiencia los criterios de oportunidad, siempre que 
se hubieran presentado los documentos que acrediten el cumplimiento de los requisitos legales 
correspondientes, dentro del plazo de cinco (5) días siguientes de solicitadas; cuando se hubiera 
requerido la aplicación de la suspensión condicional del proceso, el procedimiento abreviado o que 
se promueva la conciliación, deberá resolverse en audiencia a llevarse a cabo dentro de los diez (10) 
días siguientes.
III. En caso de que el imputado guarde detención preventiva, el plazo máximo será de cuarenta y 
ocho (48) horas para la realización de la audiencia, bajo responsabilidad, debiendo habilitar horas y 
días inhábiles.
IV. En los casos establecidos en los Parágrafos II y III del presente Artículo, la audiencia no podrá 
ser suspendida si la víctima o querellante no asistiere, siempre que haya sido notifi cada, bajo 
responsabilidad de los servidores judiciales encargados de la notifi cación. La resolución asumida 
deberá ser notifi cada a la víctima o querellante.”

“Artículo 326. (ALCANCE DE SALIDAS ALTERNATIVAS). 
I. El imputado podrá acogerse al procedimiento abreviado, criterio de oportunidad, suspensión 
condicional del proceso o conciliación, en los términos de los Artículos 21, 23, 24, 373 y 374 del Código 
de Procedimiento Penal, y los Artículos 65 y 67 de la Ley Nº 025 de 24 de junio de 2010, del Órgano 
Judicial, siempre que no se prohíba expresamente por Ley, aun cuando la causa se encuentre con 
acusación o en audiencia de juicio oral, hasta antes de dictar la sentencia.
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II. En estos casos, la o el imputado podrá efectuar su solicitud a la o el fi scal con conocimiento de la 
jueza, el juez o tribunal; esta solicitud no es vinculante a la decisión del Ministerio Público. La víctima o 
querellante podrá formular oposición fundada.
III. La o el fi scal deberá, de forma obligatoria y bajo responsabilidad, promover la conciliación y 
otras salidas alternativas desde el primer momento del proceso hasta antes de concluida la etapa 
preparatoria, dejando constancia de la promoción. La o el fi scal informará a la autoridad jurisdiccional 
sobre la promoción de la conciliación y las demás salidas alternativas correspondientes. 
IV. Las solicitudes de conciliación y de otras salidas alternativas, deberán atenderse con prioridad y 
sin dilación, bajo responsabilidad de la jueza o el juez y la o el fi scal.”

“Artículo 327. (CONCILIACIÓN). Siempre que la conciliación sea previsible de acuerdo a normativa 
especial y vigente:
1. La o el fi scal de ofi cio deberá promoverla desde el primer momento del proceso hasta antes de 
emitirse el requerimiento conclusivo, debiendo hacer conocer a la autoridad jurisdiccional el resultado;
2. La jueza o el juez de ofi cio, deberá promoverla antes de efectuar la conminatoria por vencimiento 
del término de la investigación preliminar o antes de pronunciarse sobre la ampliación del plazo de 
investigación dispuesta por la o el fi scal;
3. Las partes podrán promover la conciliación en cualquier momento hasta antes de emitirse sentencia;
4. El acuerdo conciliatorio suspenderá los plazos de prescripción civil y penal hasta que se verifi que su 
cumplimiento integral;
5. La verifi cación del cumplimiento del acuerdo, dará lugar a que se declare la extinción de la acción 
penal;
6. El incumplimiento del acuerdo dará lugar a que la o el fi scal, el querellante o la víctima puedan 
solicitar la reanudación del proceso.”

“Artículo 328. (TRÁMITE Y RESOLUCIÓN DE SALIDAS ALTERNATIVAS). 
I. La solicitud de criterio de oportunidad reglada, deberá efectuarse acompañando todos los elementos 
de prueba pertinentes y resolverse sin más trámite, dentro del plazo de cinco (5) días siguientes de la 
solicitud, sin necesidad de audiencia.
II. La aplicación de la suspensión condicional del proceso, el procedimiento abreviado o la conciliación, 
deberán resolverse en audiencia a llevarse a cabo dentro del plazo de diez (10) días siguientes de 
solicitadas. Cuando el imputado guarde detención preventiva, la audiencia deberá llevarse a cabo 
dentro del plazo de cuarenta y ocho (48) horas, debiendo habilitarse horas y días inhábiles. La 
audiencia no podrá ser suspendida si la víctima o querellante no asistiere, siempre que haya sido 
notifi cada, en tal caso la resolución asumida deberá ser notifi cada a la víctima o querellante.
III. El criterio de oportunidad y la suspensión condicional del proceso, no procederán si el imputado es 
reincidente o se le hubiera aplicado alguna salida alternativa por delito doloso.
IV. La solicitud de aplicación de salidas alternativas en juicio, será resuelta en audiencia sin dilación y 
bajo responsabilidad.”

ARTÍCULO 13.
Se modifi can los Artículos 330, 334, 335, 336, 339, 344, 355 y 361 del Título II del Libro Primero de la 
Segunda Parte del Código de Procedimiento Penal, Ley N° 1970 de 25 de marzo de 1999, cuyas 
disposiciones quedarán redactadas en los siguientes términos:

“Artículo 330. (INMEDIACIÓN). 
I. El juicio se realizará con la presencia ininterrumpida de la autoridad jurisdiccional y de todas las 
partes.
II. Con el fi n de garantizar la realización de las audiencias, el Tribunal Supremo de Justicia a través 
de la Ofi cina Gestora de Procesos y el Ministerio Público elaborarán de manera previa las agendas 
compartidas para su implementación.
III. Cuando la jueza, el juez o tribunal disponga la notifi cación a la víctima, querellante, imputado, testigos 
y peritos, en situación de dependencia laboral, estas personas tendrán derecho a la licencia con goce 
de haberes por parte de su empleador, sea este público o privado, por el tiempo que sea necesario, 
con la simple exhibición de la notifi cación emitida. La negativa por parte del empleador para otorgar 
la licencia, será sancionada con arresto de ocho (8) horas. 



SERVICIO PLURINACIONAL DE LA MUJER Y DE LA DESPATRIARCALIZACIÓN “ANA MARÍA ROMERO“

254

IV. Durante la realización de la audiencia de juicio, se aplicarán las reglas previstas en el Artículo 113 
del presente Código.”

“Artículo 334. (CONTINUIDAD). 
I. Iniciado el juicio, éste se realizará ininterrumpidamente todos los días hasta su conclusión con la 
emisión de la sentencia, y sólo podrá suspenderse en los casos previstos en el presente Código. La 
audiencia se realizará sin interrupción, debiendo habilitarse horas y días inhábiles. En ningún caso la 
jueza, el juez o tribunal podrá declarar cuarto intermedio. La jueza, el juez o tribunal podrá determinar 
recesos diarios que no podrán ser superiores a dieciséis (16) horas. 
II. Cuando la jueza o el juez acredite impedimento físico defi nitivo, hará conocer de manera inmediata 
a la Ofi cina Gestora de Procesos, para que en el día, previo sorteo a través del Sistema Informático 
de Gestión de Causas, designe a la nueva autoridad jurisdiccional que asumirá el conocimiento de 
la causa.”

“Artículo 335. (CASOS DE SUSPENSIÓN). La audiencia del juicio se suspenderá únicamente cuando:
1. No comparezcan testigos o peritos cuya intervención sea indispensable y no pueda ser diferida, 
causal que podrá ser alegada por una sola vez;
2. La persona imputada tenga un impedimento físico grave debidamente acreditado que le impida 
continuar su actuación en el juicio;
3. Sobreviniera la necesidad de producir prueba extraordinaria; o,
4. El fi scal o el querellante por el descubrimiento de hechos nuevos requieran ampliar la acusación, 
o el imputado o su defensor lo solicite después de ampliada, siempre que, por las características del 
caso, no se pueda continuar inmediatamente.
La jueza, el juez o tribunal dispondrá la suspensión de la audiencia en el caso del numeral 1 y 2 por un 
plazo no mayor a tres (3) días hábiles, salvo que se trate de caso fortuito o fuerza mayor, en cuyo caso 
la suspensión no podrá ser mayor a un plazo de cinco (5) días hábiles. En el caso de los numerales 3 
y 4, la suspensión de la audiencia no podrá ser por un plazo mayor a cinco (5) días hábiles. 
En todos los casos, la jueza, el juez o tribunal, previa verifi cación en el Sistema Informático de 
Gestión de Causas, señalará día y hora de la nueva audiencia, con valor de citación para todos los 
comparecientes.”

“Artículo 336. (REANUDACIÓN DE LA AUDIENCIA). Si la causal de suspensión subsistiera el día de 
reanudación de la audiencia:
1. Podrá ordenarse la separación del juicio con relación al imputado impedido y continuarse el trámite 
con los otros coimputados; y,
2. El juicio proseguirá hasta su conclusión con la prueba aportada.
Los jueces y fi scales podrán intervenir en otros juicios durante el plazo de suspensión, siempre que la 
complejidad de la nueva causa lo permita.
Ante el impedimento físico de la autoridad jurisdiccional, la reanudación de la audiencia se realizará 
al día siguiente de concluida la baja médica, pudiendo habilitar al efecto horas y días inhábiles.”

“Artículo 339. (PODER ORDENADOR Y DISCIPLINARIO). La jueza, el juez o el presidente del tribunal, en 
ejercicio de su poder ordenador y disciplinario, deberá:
1. Adoptar las providencias necesarias para mantener el orden y adecuado desarrollo de la audiencia, 
imponiendo en su caso, las medidas disciplinarias que correspondan a las partes, abogados, 
defensores, funcionarios, testigos, peritos y personas ajenas al proceso. Tratándose de abogados 
intervinientes en la audiencia, podrá de forma gradual amonestar, imponer sanción pecuniaria de 
hasta el 20% de un salario mínimo o disponer su arresto por hasta ocho (8) horas, con la debida 
fundamentación, conforme a Reglamento;
2. Delimitar con precisión el objeto y fi nalidad de la audiencia, conforme el Artículo 113 del presente 
Código;
3. Limitar la intervención a dos (2) abogados cuando exista pluralidad de éstos de cada parte 
interviniente y establecer el tiempo a ser utilizado por cada uno de ellos en la audiencia, bajo el 
principio de igualdad;
4. Requerir el auxilio de la fuerza pública, para el cumplimiento de sus decisiones y suspender el 
debate cuando no sea posible restablecer el orden alterado o se produzca un incidente que impida 
su continuación;
5. Verifi cada la inasistencia del fi scal, solicitar su reemplazo al Fiscal Departamental, debiendo 
reanudar la audiencia en el día, pudiendo habilitar horas inhábiles; y,



COMPENDIO NORMATIVO

255

6. Ante la inasistencia del abogado defensor, convocar a un defensor de ofi cio o estatal. La audiencia 
deberá reanudarse en el día, salvo solicitud expresa del abogado de diferir la audiencia por el plazo 
máximo de tres (3) días, pudiendo la jueza o el juez habilitar horas inhábiles.
“Artículo 344. (APERTURA). La jueza, el juez o tribunal de sentencia el día y hora señalados se constituirán 
en la sala de audiencia, verifi carán la presencia de las partes y en su caso del intérprete, declarará 
instalada la audiencia de juicio e inmediatamente consultará a las partes si tienen incidentes 
o excepciones sobrevinientes, disponiendo el orden en que serán planteadas, y el orden de su 
sustanciación y resolución.
Resueltos los incidentes o excepciones, dispondrá que el fi scal, querellante y partes procesales 
fundamenten la acusación oralmente. Posteriormente se concederá la palabra a la defensa para 
que fundamente oralmente su defensa.”

“Artículo 355. (OTROS MEDIOS DE PRUEBA). Las pruebas literales serán leídas y exhibidas en la audiencia, 
con indicación de su origen. 
La autoridad jurisdiccional sobre la base de los argumentos de las partes intervinientes, ordenará la 
lectura de la parte pertinente de las pruebas literales.
Los objetos y otros elementos de convicción secuestrados, serán exhibidos para su reconocimiento por 
testigos, peritos o por el imputado.
Las grabaciones y elementos de prueba audiovisuales, serán reproducidos en la forma habitual.
Se podrán efectuar careos, reconstrucciones, inspecciones judiciales y el reconocimiento del 
imputado.”

“Artículo 361. (EMISIÓN DE SENTENCIA). La sentencia será emitida inmediatamente después de 
la deliberación. Sin interrupción, la jueza, el juez o tribunal se constituirá nuevamente en la sala de 
audiencia para su pronunciamiento.
Excepcionalmente por la complejidad del proceso, podrá diferirse el pronunciamiento de los 
fundamentos de la sentencia y se emitirá sólo la parte resolutiva, señalando día y hora de audiencia 
dentro del plazo de tres (3) días, para el conocimiento íntegro de la sentencia; bajo conminatoria a 
las partes que en caso de incomparecencia se procederá a la notifi cación de la sentencia mediante 
el buzón de notifi caciones de ciudadanía digital, en el plazo de veinticuatro (24) horas, momento 
desde el cual empezará a correr el cómputo del plazo para interponer los recursos establecidos en el 
presente Código.
Con el pronunciamiento íntegro de la sentencia, se dará por notifi cada a las partes en audiencia, 
dejando constancia de este actuado.”

ARTÍCULO 14. 
Se incorporan en el Título IV “Modifi caciones al Procedimiento Común” de la Segunda Parte del Libro II 
del Código de Procedimiento Penal, Ley N° 1970 de 25 de marzo de 1999, los Artículos 389, 389 bis, 389 
ter, 389 quater y 389 quinquies, cuyas disposiciones quedarán redactas en los siguientes términos:

“Artículo 389. (APLICACIÓN). 
I. Cuando se trate de delitos vinculados a las distintas formas de violencia contra niñas, niños, 
adolescentes o mujeres, se aplicarán las medidas de protección especial establecidas en los 
siguientes Artículos, a fi n de evitar que el hecho produzca mayores consecuencias, que se cometan 
nuevos hechos de violencia, reducir la situación de vulnerabilidad de la víctima y otorgarle el auxilio y 
protección indispensable en resguardo de su integridad. 
II. Las medidas de protección especial son independientes y tienen fi nalidad distinta que las medidas 
cautelares personales previstas en este Código. 
Artículo 389 bis. (MEDIDAS DE PROTECCIÓN ESPECIAL). I. Además de las medidas de protección previstas 
en el Código Niña, Niño y Adolescente, y en la Ley N° 348, la jueza o el juez al tomar conocimiento 
de delitos previstos en el Artículo precedente, de ofi cio o a pedido de parte, de la víctima o de su 
representante, sin necesidad de que se constituya en querellante, podrá aplicar al imputado las 
siguientes medidas de protección especial:
Para niñas, niños o adolescentes: 
1. Salida o desocupación del domicilio donde habita la víctima, independientemente de la titularidad 
del bien inmueble;
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2. Prohibición de ingreso al domicilio de la víctima, aunque se trate del domicilio familiar;
3. Prohibición de comunicarse directa o indirectamente y por cualquier medio con la víctima;
4. Prohibición de intimidar por cualquier medio o a través de terceras personas a la víctima, así como 
a cualquier integrante de su familia;
5. Suspensión temporal del régimen de visitas, guarda o custodia y convivencia con la víctima; medida 
que se mantendrá hasta tanto se resuelva en la jurisdicción correspondiente.
6. Prohibición de interferir, de cualquier forma, en el ejercicio de la guarda, crianza y educación de la 
víctima;
7. Devolución inmediata de objetos y documentos personales de la víctima;
8. Prohibición de acercarse, en el radio de distancia que determine la jueza o el juez, al lugar de 
residencia, trabajo, estudio, esparcimiento o a los lugares de habitual concurrencia de la víctima;
9. Prohibición de transitar por los lugares de recorrido frecuente de la víctima;
10. Prohibición de concurrir o frecuentar lugares de custodia, albergue, estudio o esparcimiento a los 
que concurra la víctima;
11. Someterse a programas de tratamiento refl exivos, educativos o psicológicos tendientes a la 
modifi cación de conductas violentas y delictuales; 
12. Fijación provisional de la asistencia familiar, cuando la persona imputada sea el progenitor; y,
13. Fijación provisional de la guarda, debiendo otorgar inmediato aviso a la jueza o juez en materia de 
la niñez y adolescencia, y a la Defensoría de la Niñez y Adolescencia; en caso de delito de feminicidio 
cometido por el cónyuge o conviviente, la guarda provisional de la niña, niño o adolescente, se otorgará 
en favor de los abuelos u otro familiar cercano por línea materna, con el acompañamiento de la 
Defensoría de la Niñez y Adolescencia, debiendo otorgar inmediato aviso a la jueza o juez en materia 
de la niñez y adolescencia, y ordenar que toda la familia ingrese al sistema de protección de víctimas 
y testigos del Ministerio Público. La fi jación provisional dispuesta, se mantendrá hasta tanto el juez de 
la niñez y adolescencia resuelva.
Para Mujeres: 
1. Ordenar la salida, desocupación, restricción al agresor del domicilio conyugal o donde habite la 
mujer en situación de violencia, independientemente de la acreditación de propiedad o posesión del 
inmueble, y ordenar que el agresor se someta a una terapia psicológica en un servicio de rehabilitación;
2. Prohibir al agresor enajenar, hipotecar, prendar, disponer o cambiar la titularidad del derecho 
propietario de bienes muebles o inmuebles comunes;
3. Disponer la asistencia familiar a favor de hijas, hijos y la mujer;
4. Prohibir al agresor acercarse, concurrir o ingresar al domicilio, lugar de trabajo o de estudios, domicilio 
de las y los ascendientes o descendientes, o a cualquier otro espacio que frecuente la mujer que se 
encuentra en situación de violencia;
5. Prohibir al agresor comunicarse, intimidar o molestar por cualquier medio o a través de terceras 
personas, a la mujer que se encuentra en situación de violencia, así como a cualquier integrante de 
su familia;
6. Prohibir acciones de intimidación, amenazas o coacción a los testigos de los hechos de violencia;
7. Suspender temporalmente al agresor del régimen de visitas y convivencia con sus hijas e hijos;
8. Realizar el inventario de los bienes muebles e inmuebles de propiedad común o de posesión legítima;
9. Disponer la entrega inmediata de objetos y documentos personales de la mujer y de sus hijas e hijos 
o dependientes;
10. La retención de documentos de propiedad de bienes muebles o inmuebles, mientras se decide la 
reparación del daño;
11. Ordenar la anotación preventiva de los bienes sujetos a registro del agresor, así como el congelamiento 
de cuentas bancarias para garantizar las obligaciones de asistencia familiar;
12. Restringir, en caso de acoso sexual, todo contacto del agresor con la mujer, sin que se vean afectados 
los derechos laborales de la mujer;
13. Prohibición de interferir, de cualquier forma, en el ejercicio de la guarda, crianza y educación de los 
hijos;
14. Prohibición de transitar por los lugares de recorrido frecuente de la víctima; y, 
15. Someterse a programas de tratamientos refl exivos, educativos o psicológicos tendientes a la 
modifi cación de conductas violentas y delictuales.
Constituirá también medida de protección especial, en favor de niñas, niños, adolescentes o mujeres 
la restitución de la víctima al domicilio que habría abandonado o del cual habría sido expulsada a 



COMPENDIO NORMATIVO

257

consecuencia del hecho de violencia, garantizando su vida, seguridad e integridad.
II. Se podrá imponer una sola de las medidas señaladas o varias de ellas, según resulte más adecuado 
al caso concreto y con la debida fundamentación para cada una de ellas. Estas medidas son de 
cumplimiento inmediato y obligatorio pudiendo recurrirse al auxilio de la fuerza pública para su 
ejecución.
III. En los casos de muerte de la víctima, la jueza, el juez o tribunal podrá además prohibir al imputado 
comunicarse, intimidar o molestar por cualquier medio, por sí o mediante terceras personas, a la 
familia de la víctima.” 

“Artículo 389 ter. (URGENCIA Y RATIFICACIÓN). 
I. En casos de urgencia o habiéndose establecido la situación de riesgo en la que se encuentra la 
víctima y cuando las circunstancias del caso exijan la inmediata protección a su integridad, las medidas 
previstas en el Parágrafo I del Artículo precedente podrán ser dispuestas por la o el fi scal, la servidora 
o el servidor policial o cualquier otra autoridad prevista para la atención a mujeres en situación de 
violencia y para la defensa de los derechos de la niñez y adolescencia, que tomen conocimiento del 
hecho, excepto las medidas contempladas en los numerales 5, 6, 11, 12 y 13 tratándose de medidas 
previstas en favor de niñas, niños o adolescentes, y las contempladas en los numerales 2, 3, 7, 11, 13 y 
15 tratándose de medidas previstas en favor de las mujeres, las mismas que deberán ser impuestas 
por la jueza o el juez.
II. Dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes de impuesta la medida, la o el fi scal, la servidora 
o el servidor policial o la autoridad no jurisdiccional que la dispuso, comunicará a la jueza o juez de 
instrucción, a objeto del control de legalidad y su consiguiente ratifi cación, modifi cación o revocatoria. 
La jueza o el juez atendiendo a las circunstancias del caso, podrá resolver la cuestión en audiencia 
pública siguiendo el procedimiento para la aplicación de medidas cautelares, o podrá resolverla sin 
audiencia, en cuyo caso dictará la resolución dentro de las setenta y dos (72) horas siguientes a la 
comunicación.”

“Artículo 389 quater. (DURACIÓN). Las medidas de protección durarán en tanto subsistan los motivos 
que fundaron su aplicación, independientemente de la etapa del proceso.”
“Artículo 389 quinquies. (INCUMPLIMIENTO). En caso de incumplimiento de las medidas de protección 
especial, impuestas por la jueza o el juez, a efecto de hacer efectivo el resguardo de los derechos 
de la vida, integridad física o psicológica de las víctimas, de ofi cio o a solicitud del fi scal, la víctima, 
representante legal, querellante o la instancia de defensa de los derechos de la niñez y adolescencia 
o de las mujeres, en audiencia, la autoridad jurisdiccional dispondrá detención preventiva del infractor 
de un mínimo de tres (3) a un máximo de seis (6) días, según la gravedad.”

ARTÍCULO 15. 
Se modifi ca la Segunda Parte del Libro II del Código de Procedimiento Penal, Ley N° 1970 de 25 de marzo 
de 1999, incorporando el Titulo VI “Procedimiento Especial para Casos de Violencia contra Niñas, Niños, 
Adolescentes o Mujeres”, integrado por los Artículos 393 septier, 393 octer, 393 noveter, 393 deciter, 393 
onceter y 393 duoter, cuyas disposiciones quedarán redactadas en los siguientes términos: 
“Artículo 393 septier. (PROCEDENCIA). Cuando se trate de delitos vinculados a las distintas formas de 
violencia contra niñas, niños, adolescentes o mujeres, se aplicará el procedimiento previsto en este 
Título.”

“Artículo 393 octer. (PROHIBICIÓN DE REVICTIMIZACIÓN). 
I. La jueza, el juez o fi scal dispondrá que los testimonios o declaraciones que deba prestar la víctima, sean 
realizados por una sola vez y con carácter privado, con el auxilio de familiares o peritos especializados, 
utilizando medios especiales y tecnológicos apropiados para garantizar que la declaración sea válida 
en todas las etapas del proceso, en el marco del respeto a las condiciones inherentes al declarante o 
evitar su revictimización. 
II. Cuando deba realizarse diferentes pruebas periciales a la víctima, se concentrará la actividad de 
los peritos ordenando que actúen conjunta e interdisciplinariamente observando con rigor las reglas 
especiales de protección, preservando la salud y la intimidad de la víctima y evitar su revictimización. 
Al acto podrá asistir una persona de confi anza de la persona examinada.”
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“Artículo 393 noveter. (CERTIFICADOS MÉDICOS Y RECOLECCIÓN DE EVIDENCIA). 
I. Los certifi cados médicos que acrediten el estado físico de la víctima niña, niño, adolescente o mujer, 
que hubiere sufrido una agresión física o sexual, deberán extenderse de forma inmediata y obligatoria 
por cualquier profesional de la salud perteneciente a institución pública que hubiera efectuado el 
primer reconocimiento de la víctima, de acuerdo al protocolo único de salud integrado al formulario 
único y sin mayor formalidad se constituirán en indicio.
II. En casos de violencia sexual, el personal del sistema público de salud, podrá recolectar evidencias, 
sin necesidad de requerimiento fi scal, las cuales serán entregadas inmediatamente a la autoridad 
competente en el marco del protocolo de cadena de custodia, para luego ser entregados al IDIF o en 
su caso al IITCUP.
III. En caso de violencia sexual, especialmente tratándose de la circunstancia contemplada en el inciso 
k) del Artículo 310 del Código Penal, el personal de salud aplicará normas y protocolos vigentes de 
atención integral a víctimas de violencia sexual del Ministerio de Salud.”
“Artículo 393 deciter. (RESOLUCIÓN INTEGRAL). En cualquier etapa del procedimiento especial en los 
casos de violencia física o sexual contra mujeres, por delitos con pena igual o superior a cuatro (4) años, 
la víctima o su representante podrá solicitar a la instancia jurisdiccional, el divorcio o desvinculación 
de la unión libre por ruptura del proyecto de vida en común, con el único efecto de la disolución del 
vínculo conyugal o de unión libre de hecho, para que resuelva conforme establece el procedimiento 
previsto en la Ley N° 603 de 19 de noviembre de 2014 , “Código de las Familias y del Proceso Familiar”. 
Asimismo podrá resolver la asistencia familiar, la guarda y la custodia de los hijos hasta tanto sea 
planteada y resuelta en la jurisdicción correspondiente.
Las posteriores modifi caciones a la asistencia familiar, guarda y custodia, serán tramitadas en la 
jurisdicción correspondiente.”

“Artículo 393 onceter. (OTROS PROCESOS). Cuando en otros procesos sustanciados en sede distinta a 
la penal, la o el juez constate la existencia de un hecho de violencia contra niñas, niños, adolescentes 
o mujeres, impondrá las medidas de protección que correspondan y de inmediato formulará la 
correspondiente denuncia al Ministerio Público.”
“Artículo 393 duoter. (PARTICIPACIÓN DE LA SOCIEDAD CIVIL). A solicitud expresa de la víctima, las 
organizaciones de la sociedad civil especializadas en atención y asesoramiento a casos de violencia 
a niñas, niños, adolescentes o mujeres, podrán apersonarse ante la Policía Boliviana, Ministerio Público 
o la autoridad judicial competente, participando e interviniendo en condición de coadyuvante en 
los actos procesales, en resguardo de los derechos de la víctima y del cumplimiento de la debida 
diligencia en los procesos penales por delitos de violencia, pudiendo participar en audiencias, incluso 
si éstas fueran declaradas en reserva y brindar cualquier tipo de apoyo a las víctimas.”

ARTÍCULO 16. 
Se modifi can los Artículos 403, 404, 405 y 406 del Título III del Libro Tercero de la Segunda Parte del 
Código de Procedimiento Penal, Ley N° 1970 de 25 de marzo de 1999, cuyas disposiciones quedarán 
redactadas en los siguientes términos:
“Artículo 403. (RESOLUCIONES APELABLES). El recurso de apelación incidental procederá contra las 
siguientes resoluciones:
1. La que resuelve la suspensión condicional del proceso;
2. La que resuelve una excepción o incidente;
3. La que resuelve medidas cautelares o su sustitución;
4. La que desestime la querella en delitos de acción privada;
5. La que resuelve la objeción de la querella;
6. La que declara la extinción de la acción penal;
7. La que conceda, revoque o rechace la libertad condicional;
8. La que niegue o revoque la solicitud de ampliación de la etapa preparatoria en delitos relacionados 
con organizaciones criminales;
9. La que admita o niegue la suspensión o extinción de la pena;
10. La que resuelva la reparación del daño; y,
11. Las demás señaladas por este Código.”
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“Artículo 404. (INTERPOSICIÓN). Cuando la resolución se dicte en audiencia, el recurso se interpondrá 
inmediatamente de forma oral ante la jueza, el juez o tribunal que la dictó. En los demás casos, la 
apelación se interpondrá por escrito, debidamente fundamentada, dentro de los tres (3) días de 
notifi cada la resolución al recurrente.
Cuando el recurrente intente producir prueba en segunda instancia, la ofrecerá en audiencia de 
fundamentación ante el tribunal de apelación o por escrito cuando corresponda, señalando 
concretamente el agravio que pretende probar.”

“Artículo 405. (REMISIÓN). La jueza, el juez o tribunal remitirá las actuaciones al Tribunal Departamental 
de Justicia dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes para que éste resuelva.”
“Artículo 406. (TRÁMITE). Recibidas las actuaciones, la Sala Penal a través de la Ofi cina Gestora de 
Procesos, señalará día y hora de audiencia y notifi cará a las partes dentro del plazo de veinticuatro 
(24) horas con el señalamiento de audiencia y, cuando corresponda, el recurso presentado por 
escrito.
La audiencia de apelación se llevará a cabo dentro del plazo de cinco (5) días, y se desarrollará 
conforme a los principios y reglas previstas en el Artículo 113 del presente Código.”

ARTÍCULO 17.
Se modifi ca el Artículo 433 del Título II del Libro Cuarto de la Segunda Parte del Código de Procedimiento 
Penal, Ley N° 1970 de 25 de marzo de 1999, cuya disposición quedará redactada en los siguientes 
términos:
“Artículo 433. (LIBERTAD CONDICIONAL). El juez de ejecución penal, mediante resolución motivada, 
previo informe de la dirección del establecimiento penitenciario, podrá conceder libertad condicional 
por una sola vez, al condenado a pena privativa de libertad, conforme a los siguientes requisitos:
1. Haber cumplido las dos terceras partes de la pena impuesta, o haber cumplido la mitad más un día 
de la pena impuesta tratándose de mujeres que tengan a su cargo:
a) Niñas, niños o adolescentes;
b) Personas mayores de sesenta y cinco (65) años;
c) Personas con discapacidad grave o muy grave; o,
d) Personas que padezcan enfermedades en grado terminal. 
2. Haber observado buena conducta en el establecimiento penitenciario de conformidad a los 
reglamentos; y, 
3. Haber demostrado vocación para el trabajo.
En ningún caso la sanción disciplinaria pendiente de cumplimiento podrá impedir la liberación de la 
persona condenada si ésta ya hubiera cumplido la mitad más un día o las dos terceras partes de su 
condena, según corresponda.
El auto que disponga la libertad condicional indicará el domicilio señalado por el liberado y las 
condiciones e instrucciones que debe cumplir, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 24 de este 
Código.
El juez vigilará el cumplimiento de las condiciones impuestas las que podrán ser reformadas de ofi cio 
o a petición del fi scal o del condenado.”

DISPOSICIONES ADICIONALES

PRIMERA. (MODIFICACIONES A LA LEY Nº 260, LEY ORGÁNICA DEL MINISTERIO PÚBLICO). 
Se modifi can los Artículos 34, 40, 42, 58, 59, 64 y 120 de la Ley N° 260 de 11 de julio de 2012, “Ley Orgánica 
del Ministerio Público”, cuyas disposiciones quedarán redactadas en los siguientes términos:
“Artículo 34. (ATRIBUCIONES). Las o los Fiscales Departamentales, dentro del ámbito territorial de sus 
funciones, tienen las siguientes atribuciones:
1. Representar al Ministerio Público en el ámbito departamental al que pertenecen;
2. Ejercer la dirección funcional de la investigación criminal en casos de relevancia social o delegarla;
3. Ejercer la supervisión del ejercicio de las investigaciones por los Fiscales de Materia;
4. Cumplir y hacer cumplir las instrucciones de la o el Fiscal General del Estado;
5. Elaborar el presupuesto de su departamento para ponerlo a consideración de la o del Fiscal General 
del Estado, así como su ejecución mensual en el marco de las leyes, bajo responsabilidad;
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6. Conceder licencias a las o los fi scales a su cargo, conforme a reglamento;
7. Establecer el rol de turnos y suplencias, de las o los fi scales en su Departamento;
8. Coordinar el trabajo investigativo con las demás Fiscalías Departamentales y prestarles la 
cooperación que requieran;
9. Coordinar con las instancias públicas pertinentes conforme a Ley;
10. Impartir órdenes e instrucciones a las y los fi scales y servidoras y servidores dependientes, tanto las 
de carácter general como las relativas a asuntos específi cos, en los términos y alcances establecidos 
en esta Ley;
11. Designar a uno o más integrantes del Ministerio Público, para que actúen en comisión en casos 
determinados, reemplazarlos entre sí, formar equipos que trabajen conjuntamente cuando asuma 
directamente la dirección funcional en casos de relevancia departamental o que afecten gravemente 
al interés colectivo;
12. Disponer el desplazamiento temporal de fi scales por razones de servicio, garantizando la continuidad 
y la celeridad de las investigaciones, bajo responsabilidad;
13. Elevar informes escritos de sus labores a la o el Fiscal General del Estado trimestralmente y toda vez 
que esta autoridad así lo requiera;
14. A requerimiento del Fiscal de Materia, solicitar a la autoridad policial competente la aplicación de 
procesos disciplinarios, para los servidores y servidoras policiales que sean separadas o separados 
de la investigación, por haber incumplido requerimientos Fiscales, o por haber actuado en forma 
negligente o inefi ciente, bajo responsabilidad;
15. Autorizar la ejecución de las partidas presupuestarias asignadas a su Departamento;
16. Controlar el desempeño de las y los fi scales a su cargo y llevar un registro de los actos iniciales y 
requerimientos conclusivos;
17. Resolver las objeciones de las resoluciones de rechazo e impugnación a sobreseimientos, conforme 
a procedimiento;
18. Velar por que las y los fi scales mantengan actualizado el registro de actividades en los sistemas 
de seguimiento informático o de otra naturaleza, conforme a los procedimientos establecidos 
institucionalmente;
19. Informar al Fiscal General del Estado, de la radicatoria de la acusación formal contra Fiscales de 
Materia pertenecientes a su ámbito departamental, bajo responsabilidad;
20. Asistir a las visitas trimestrales de los establecimientos penitenciarios, convocados por la o el 
Presidente del Tribunal Departamental de Justicia; y,
21. Toda otra atribución prevista por Ley.”

“ Artículo 40. (ATRIBUCIONES). Las y los Fiscales de Materia tienen las siguientes atribuciones:
1. Ejercer la acción penal pública, la dirección funcional de la investigación y de la actuación policial, en 
los casos que les sean asignados en la investigación;
2. Intervenir en todas las diligencias de la etapa preliminar, preparatoria e intermedia, determinadas 
por Ley, velando por que dentro el término legal, se cumpla la fi nalidad de estas etapas del proceso 
y emitir los requerimientos correspondientes dentro del plazo previsto por Ley, bajo responsabilidad;
3. Intervenir en la etapa del juicio, sustentar la acusación y aportar todos los medios de prueba para 
fundar una condena;
4. Interponer y defender las acciones o recursos que franquea la Ley;
5. Informar oportunamente a la persona imputada sobre los derechos y garantías constitucionales y 
legales que le asisten;
6. Asegurarse que la persona imputada sea asistida por una defensora o defensor particular o estatal; 
y en su caso se le nombre una traductora o un traductor o intérprete;
7. Atender las solicitudes de las víctimas e informarles acerca de sus derechos, asegurándose de 
que sea asistida por una abogada o abogado particular o estatal; y en su caso se le nombre una 
traductora o un traductor o intérprete, cuando así lo solicite;
8. Requerir las medidas para que la víctima reciba atención médica y psicológica de urgencia, evitar 
su revictimización, y que se ponga en peligro su integridad física y psicológica, así como las medidas 
conducentes para que se haga extensiva a testigos y personas afectadas por el hecho delictivo;
9. Derivar, cuando corresponda, a las víctimas directas e indirectas a las instituciones de protección 
a las víctimas y testigos;
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10. Asegurarse que todos los indicios y elementos de prueba recolectados sean debidamente 
resguardados dentro de la cadena de custodia, en particular los recolectados de la víctima;
11. Resolver de manera fundamentada la imputación formal, el rechazo, el sobreseimiento, acusación 
formal en los plazos que establece la Ley;
12. Requerir fundadamente la adopción de medidas cautelares de carácter personal y real;
13. Gestionar la anotación preventiva de los bienes incautados ante los registros públicos 
correspondientes;
14. Solicitar a la autoridad judicial de la causa, el decomiso o confi scación de los instrumentos y 
productos del delito y la entrega al Ministerio Público como depositario;
15. Intervenir en la inventariación, control y asignación de bienes incautados, decomisados o confi scados, 
para garantizar los medios de prueba necesarios para la investigación y el juicio;
16. Intervenir en la destrucción de sustancias controladas;
17. Requerir, de manera fundamentada, la aplicación de salidas alternativas al juicio, cuando 
corresponda;
18. Promover de ofi cio la conciliación y otras salidas alternativas;
19. Remitir una copia de las resoluciones de rechazo y los requerimientos conclusivos a la o el Fiscal 
Departamental en caso de que no exista víctima o querellante, para efectos de control;
20. Separar por razones justifi cadas a las servidoras o los servidores policiales que intervengan en la 
investigación, cuando injustifi cadamente incumplan los actos de investigación dispuestos por la o el 
Fiscal;
21. Solicitar, a través de la Fiscalía Departamental, la aplicación de procesos disciplinarios para las 
servidoras o los servidores policiales que sean separados de la investigación, por haber incumplido 
requerimientos fi scales, o hubieren actuado en forma negligente o inefi ciente;
22. Finalizada la etapa preparatoria, según corresponda, presentar ante la autoridad judicial competente 
la acusación, requerir la aplicación de una salida alternativa al juicio o decretar el sobreseimiento;
23. Inspeccionar los centros policiales de detención para verifi car el respeto a los derechos 
fundamentales;
24. Asistir a las visitas trimestrales de los establecimientos penitenciarios;
25. Elevar trimestralmente a la o el Fiscal Departamental, informe sobre los asuntos a su cargo;
26. Cumplir y hacer cumplir las instrucciones de la o el Fiscal Departamental;
27. Disponer el secuestro de armas de fuego, sus piezas, componentes, municiones, explosivos y otros 
materiales relacionados, que no cuenten con la autorización y registro correspondiente, cuando en la 
investigación de cualquier delito, se esté practicando allanamiento de domicilio, para su remisión al 
Ministerio de Defensa;
28. Disponer la devolución de armas de fuego, sus piezas, componentes, municiones, explosivos y otros 
materiales relacionados, cuando los interesados hubieran acreditado su propiedad y cuenten con 
autorización pertinente, previo informe de esta última;
29. Disponer el secuestro de armas de fuego, sus piezas, componentes, municiones, explosivos y 
otros materiales relacionados, que sean puestos en su conocimiento por funcionarios de las Fuerzas 
Armadas o de la Policía Boliviana;
30. Solicitar al Órgano Judicial la incautación de armas de fuego, sus piezas, componentes, municiones, 
explosivos y otros materiales relacionados, cuando corresponda;
31. Requerir al Registro General de Armas de Fuego, Municiones y Explosivos – REGAFME, el Registro 
de Armas de Fuego y Municiones de Uso Civil – REAFUC y Registro Clasifi cado de Armas de Fuego, 
Municiones y Explosivos de Uso Policial – REACUP, la información necesaria y la remisión de armas de 
fuego, municiones, explosivos y otros materiales relacionados, para fi nes de investigación de delitos, 
con cargo a devolución concluidas las diligencias investigativas o procesales;
32. Remitir los antecedentes y la información sobre los bienes vinculados a procesos de sustancias 
controladas o actividades relacionadas a éstas, al Fiscal Especializado en pérdida de dominio;
33. Requerir y solicitar a las entidades coadyuvantes, información complementaria necesaria para la 
acción de pérdida de dominio; y,
34. Otras establecidas por Ley.”

“Artículo 42. (FISCAL ASISTENTE). 
I. Las y los Fiscales Asistentes son servidoras o servidores del Ministerio Público asignadas y asignados 
por la o el Fiscal General del Estado y las o los Fiscales Departamentales, para asistir a las y los Fiscales 
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en el cumplimiento de sus funciones. Actuarán siempre bajo la supervisión y responsabilidad del 
superior jerárquico a quien asistan, sin perjuicio de la responsabilidad que corresponda a cada 
servidora o servidor por sus propios actos.
Los fi scales asistentes podrán realizar las actuaciones investigativas que su superior jerárquico le 
delegue expresamente de conformidad a instructivos emanados de la Fiscalía General del Estado. 
Y aquellos que cuenten con capacitación y formación en litigación oral, podrán intervenir en las 
audiencias, únicamente, durante la etapa preparatoria. 
II. Para optar al cargo de Fiscal Asistente se requiere, además de los requisitos generales para ser 
servidora o servidor público, haber ejercido la profesión de abogado por dos (2) años. Sus funciones 
se establecerán de acuerdo a Reglamento.”

“Artículo 58. (NOTIFICACIONES). 
I. Las notifi caciones que realice el Ministerio Público se practicarán al buzón de notifi caciones de 
ciudadanía digital de las partes y de sus abogados, dentro del plazo de veinticuatro (24) horas de 
ser emitido el requerimiento o resolución, según corresponda. Excepcionalmente, cuando no se cuente 
con conectividad podrán notifi carse por cualquier otro medio legal de comunicación que asegure su 
conocimiento.
II. En los casos en los que no fuera conocido el domicilio real, ni el domicilio electrónico, las 
notifi caciones se practicarán en el portal electrónico del Ministerio Público, debiendo aplicarse en lo 
pertinente lo previsto en el Artículo 165 del Código de Procedimiento Penal.
III. La publicación de los edictos en el portal electrónico de notifi caciones del Tribunal Supremo de 
Justicia y del Ministerio Público, se mantendrá por un período de cinco (5) años, salvo que con 
anterioridad el notifi cado haya solicitado su baja. 
IV. Durante la etapa preparatoria, si el testigo citado no se presentare en el término que se le fi je, ni 
justifi que un impedimento legítimo, la o el Fiscal librará mandamiento de aprehensión con el objeto 
de cumplir la diligencia correspondiente.”

“Artículo 59. (ACTAS). 
I. Las actuaciones de las y los fi scales que deban consignarse en acta, para su validez se registrarán 
observando los requisitos y formalidades previstos en el Código de Procedimiento Penal, y en su caso 
disponer la corrección de los requisitos de forma de las mismas de manera oportuna.
II. Las actas serán registradas en el Sistema Informático de Gestión de Causas y fi rmadas digitalmente 
o aprobadas por ciudadanía digital, debiendo estar resguardadas y disponibles en dicho sistema 
para el acceso de las partes en todo momento, conforme a instructivos y protocolos de seguridad 
establecidos al efecto. El Ministerio Público garantizará la conservación, integridad e inalterabilidad 
de los registros y archivos digitales, bajo responsabilidad.”

“Artículo 64. (CONCILIACIÓN). 
I. Cuando el Ministerio Público persiga delitos de contenido patrimonial o culposos, la o el fi scal de 
ofi cio o a pedido de las partes, promoverá la conciliación desde el primer momento del proceso 
hasta antes de concluida la etapa preparatoria.
II. Excepto que el hecho tenga por resultado la muerte, que exista un interés público gravemente 
comprometido, vulneren derechos constitucionales, y/o se trate de reincidentes o delincuentes 
habituales.
III. Exceptuando cuando afecte al patrimonio del Estado.”

“Artículo 120. (FALTAS GRAVES). Son faltas graves:
1. El incumplimiento culposo de las instrucciones o circulares recibidas que ocasionen daño al 
proceso penal o a la institución, siempre que las mismas hubieren sido impartidas en la forma 
prevista en esta Ley.
2. La ausencia injustifi cada, por más de dos (2) días continuos o tres (3) discontinuos en el período de 
un mes, sin perjuicio de los descuentos que se establezcan reglamentariamente.
3. El incumplimiento injustifi cado de plazos, salvo los previstos como falta muy grave.
4. Pérdida de documentos, indicios y elementos de prueba a su cargo por falta de un debido cuidado 
en su custodia, que genere perjuicio a un proceso o a la institución.
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5. Impartir instrucciones, interferir o ejercitar cualquier clase de presión, con el objeto de favorecer 
indebidamente a alguna de las partes dentro de un proceso penal, administrativo o disciplinario.
6. Dar intencionalmente información errónea a las partes, relacionada al proceso penal.
7. No dar información a las partes sobre el proceso penal, salvo cuando se haya declarado la reserva 
de las actuaciones conforme a lo previsto en el procedimiento penal, o exista deber de confi dencialidad 
o reserva legalmente establecido.
8. Difundir por cualquier medio, información que lesione derechos reconocidos constitucionalmente a 
favor de los sujetos procesales o de la víctima.
9. Declarar falsamente en la solicitud o trámites de licencias, salidas, comisiones, autorizaciones, 
declaraciones de incompatibilidad y sueldos.
10. Informar falsamente en los reportes estadísticos.
11. El abuso de su condición de fi scal para obtener para sí o de terceros un trato favorable de autoridades, 
servidoras y servidores públicos o particulares.
12. Ausencia injustifi cada a una audiencia debidamente notifi cada. 
13. La inobservancia del deber de excusarse, a sabiendas de que concurre alguna de las causales de 
excusa.
14. La comisión de tres faltas leves ejecutoriadas, en el término de doce (12) meses.
15. Acumular descuentos equivalentes a diez (10) días de descuento en un año.
16. Suspender injustifi cadamente las audiencias señaladas para actuaciones procedimentales y/o 
investigativas.
17. Realizar actos de violencia física contra superiores jerárquicos, subalternos, compañeros de trabajo, 
o a las personas que intervienen en la investigación y en el proceso penal.
18. No emitir los requerimientos conclusivos o de procedimiento mediato en los plazos establecidos por 
Ley.
19. La negación u omisión del deber de coordinación y cooperación establecida en la Ley de Deslinde 
Jurisdiccional entre el Ministerio Público y la Jurisdicción Indígena Originaria Campesina.
20. No pronunciarse oportunamente y de manera fundamentada sobre las diligencias de investigación 
solicitadas por la parte querellante.”

SEGUNDA. (MODIFICACIONES A LA LEY N° 025 DE 24 DE JUNIO DE 2010, DEL ÓRGANO JUDICIAL).
Se modifi can los Artículos 50, 52, 58, 61, 68, 94 y 186 de la Ley N° 025 de 24 de junio de 2010, del Órgano 
Judicial, y se incorpora a la misma, el Artículo 112 bis, cuyas disposiciones quedarán redactadas en los 
siguientes términos: 
“ Artículo 50. (ATRIBUCIONES DE LA SALA PLENA). La Sala Plena de los Tribunales Departamentales de 
Justicia, tendrán las siguientes atribuciones:
1. Dirigir el movimiento judicial de sus respectivos departamentos;
2. Dirimir confl ictos de competencias entre juezas o jueces del departamento;
3. Organizar la conformación de sus salas de acuerdo con sus requerimientos y necesidades, en 
coordinación con el Tribunal Supremo de Justicia;
4. Conocer las recusaciones formuladas contra alguno de sus miembros;
5. Autorizar el o los medios de prensa, en los que se podrán efectuar las publicaciones de 
comunicaciones judiciales;
6. Conocer y resolver todo asunto que la Ley le atribuya y que no corresponda en particular a alguna 
de sus salas; y,
7. Realizar trimestralmente las visitas generales a los establecimientos penitenciarios, y dictar las 
providencias para las que está facultada, debiendo aprobar al efecto el cronograma de audiencias 
para la revisión de la situación procesal y cesación de la detención preventiva, conforme a lo 
establecido en la presente Ley.
En las visitas generales a establecimientos penitenciarios, tendrá las siguientes funciones, enunciativas 
y no limitativas:
a) Examinar el estado de las causas que tengan queja y los informes que deben presentar las 
Secretarias y los Secretarios;
b) Recoger los reclamos de los detenidos y dictar las providencias tendientes a superar toda defi ciencia, 
así como verifi car el proceso y el trato que se les otorga;
c) Disponer si el caso amerita la inmediata libertad de los que se hallasen indebidamente detenidos y 
remitir el caso ante las instancias correspondientes para el establecimiento de las responsabilidades 
a las que haya lugar; y,
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d) Ordenar a las autoridades, subsanen las defi ciencias que hubiera al interior del penal precautelando 
los derechos de los privados de libertad.”

“Artículo 52. (ATRIBUCIONES DE LA PRESIDENTA O DEL PRESIDENTE). Son atribuciones de la Presidenta o el 
Presidente del Tribunal Departamental de Justicia:
1. Presidir al Tribunal Departamental de Justicia en la Sala Plena y representarlo en los actos ofi ciales;
2. Suscribir las comunicaciones ofi ciales y correspondencia a nombre del Tribunal Departamental de 
Justicia;
3. Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Sala Plena;
4. Informar al Consejo de la Magistratura y al Tribunal Supremo de Justicia, sobre las acefalías de los 
cargos;
5. Confrontar y rubricar las cartas acordadas, provisiones y otros libramientos de la Sala Plena del 
Tribunal Departamental de Justicia;
6. Ministrar posesión y recibir el juramento de Ley a quien o a quienes fueren designados juezas o 
jueces, así como a las o los servidores de apoyo judicial;
7. Presentar informe de labores en la apertura del año judicial;
8. Convocar a reunión de Sala Plena;
9. Conceder permiso a las y los vocales, juezas y jueces de acuerdo a reglamento;
10. Disponer y presidir las visitas a los establecimientos penitenciarios, debiendo habilitar para su 
desarrollo días y horas inhábiles, bajo responsabilidad;
11. Convocar vocales, juezas, jueces y al personal de apoyo judicial para las visitas a los establecimientos 
penitenciarios, bajo responsabilidad;
12. Efectuar, conjuntamente con el encargado distrital del Consejo de la Magistratura, inspecciones a 
los juzgados y ofi cinas judiciales del Departamento, a objeto de verifi car el correcto funcionamiento de 
los mismos, así como el cumplimiento de los deberes de las y los servidores jurisdiccionales y de apoyo 
judicial, a fi n de adoptar oportunamente las medidas necesarias para el mejoramiento de la gestión 
judicial. Estas inspecciones deberán efectuarse por lo menos una vez cada trimestre, sin perjuicio de 
aquellas que deban realizarse cuando se consideren necesarias; y,
13. Otras establecidas por Ley.”

“Artículo 58. (ATRIBUCIONES DE LAS SALAS EN MATERIA PENAL).
I. Las atribuciones de las salas en materia penal, son:
1. Substanciar y resolver conforme a Ley, los recursos de apelación de autos y sentencias de juzgados 
en materia penal y contra la violencia hacia las mujeres;
2. Resolver las excusas presentadas por sus vocales y secretarias o secretarios de sala;
3. Resolver las recusaciones formuladas contra sus vocales; y,
4. Otras establecidas por Ley.
II. Las apelaciones de las medidas cautelares de carácter personal y las consultas de las excusas y 
recusaciones, serán resueltas por el Vocal de Turno de la Sala a la cual sea sorteada la causa.”

“Artículo 61. (REQUISITOS). 
I. Para acceder al cargo de jueza o juez de Tribunales de Sentencia, además de los requisitos establecidos 
en el Artículo 18 de la presente Ley, se requiere:
1. Haber desempeñado con honestidad y ética, funciones judiciales, el ejercicio de la profesión de 
abogado o la docencia universitaria, durante cuatro (4) años como mínimo;
2. No haber sido sancionado con resolución ejecutoriada por faltas graves o gravísimas en el ejercicio 
de la abogacía; y,
3. Hablar obligatoriamente el idioma que sea predominante en el lugar o región donde se postula o 
ejercerá el cargo.
II. Para acceder al cargo de jueza o juez de Juzgados Públicos, además de los requisitos establecidos 
en el Artículo 18 de la presente Ley, se requiere:
1. Haber desempeñado con honestidad y ética, funciones judiciales, el ejercicio de la profesión de 
abogado o la docencia universitaria, durante dos (2) años como mínimo; y,
2. Hablar obligatoriamente el idioma que sea predominante en el lugar o región donde se postula o 
ejercerá el cargo.
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III. Se tomará en cuenta el haber ejercido la calidad de autoridad indígena originaria campesina, bajo 
su sistema de justicia.”

“Artículo 68. (SUPLENCIAS). En los casos de excusa y recusación o cualquier otro impedimento de la 
jueza o del juez, el proceso pasará a conocimiento del siguiente en número de la misma materia. 
En materia penal, la Ofi cina Gestora de Procesos dentro del plazo de veinticuatro (24) horas, realizará 
el sorteo mediante el sistema informático de gestión de causas, para la asignación de una nueva 
jueza, juez o tribunal. 
Cuando el impedimento sea de todos los que corresponden a la misma materia, el orden de suplencias 
será el siguiente:
1. De civil y comercial, pasará a los de familia y penal, en ese orden;
2. De familia, pasará a los de materia civil y comercial, y contra la violencia hacia las mujeres, en ese 
orden;
3. De la niñez y adolescencia, pasará a los de materia familiar y contra la violencia hacia las mujeres, 
en ese orden;
4. De violencia hacia las mujeres, pasará a los de materia penal y familiar, en ese orden;
5. De trabajo y seguridad social, pasará a los de materia civil y comercial, y penal, en ese orden;
6. De administrativo, coactivo fi scal y tributario, pasará a los de materia del trabajo y penal, en ese 
orden;
7. De penal, pasará a los de materia contra la violencia hacia las mujeres, y civil y comercial, en ese 
orden;
8. De anticorrupción, pasará a los de materia penal;
9. De ejecución penal, pasará a los de materia penal;
10. Otras establecidas por Ley.”

“Artículo 94. (OBLIGACIONES). 
I. Son obligaciones comunes de las secretarias y los secretarios, salvo los de materia penal:
1. Pasar en el día, a despacho, los expedientes en los que se hubiera presentado escritos y otros 
actuados, para su providencia, así como cualquier otro libramiento;
2. Excusarse de ofi cio, si correspondiere, conforme a Ley;
3. Dar fe de los decretos, autos, sentencias, mandamientos, exhortos, cartas acordadas y provisiones 
que expidan el tribunal, la jueza o el juez;
4. Labrar las actas de audiencias y otros;
5. Franquear testimonios, certifi cados, copias y fotocopias legalizadas que hubieran solicitado las 
partes;
6. Emitir informes que se les ordene;
7. Redactar la correspondencia;
8. Custodiar, conjuntamente las servidoras y servidores del juzgado y bajo responsabilidad, los 
expedientes y archivos de la ofi cina judicial;
9. Formar inventario de los procesos, libros y documentos de las respectivas ofi cinas y entregarlos a la 
persona que lo sustituya en el cargo;
10. Recibir el juramento de las partes, testigos, peritos y otros;
11. Llevar y supervisar el registro de la información contenida en los libros y otros registros computarizados;
12. Supervisar y controlar las labores de las y los servidores de apoyo judicial;
13. Supervisar y controlar la generación de información estadística de los tribunales y juzgados que 
será remitida a las instancias pertinentes;
14. Controlar e informar de ofi cio al tribunal y juzgado, sobre el vencimiento de los plazos para dictar 
resoluciones, bajo responsabilidad;
15. Cumplir todas las comisiones que el tribunal o juzgado le encomiende dentro del marco de sus 
funciones;
16. Entregar en el día a la Dirección Administrativa Financiera, dinero depositado excepcionalmente y 
por razón de urgencia en los procesos, debiendo adherir de inmediato al expediente el correspondiente 
comprobante, bajo responsabilidad administrativa, civil o penal; y,
17. Otras establecidas por Ley.
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II. Son obligaciones específi cas de las secretarias y los secretarios de Sala, las siguientes:
1. Administrar el sorteo de causas;
2. Llevar registro de convocatoria de magistradas y magistrados y vocales; y,
3. Otras que le comisione la Sala.”

“Artículo 186. (FALTAS LEVES). Son faltas leves y causales de amonestación:
1. La ausencia injustifi cada al ejercicio de sus funciones por un (1) día o dos (2) discontinuos en un 
mes;
2. El maltrato reiterado a los sujetos procesales y las o los servidores de apoyo judicial;
3. Incumplir el deber de dar audiencia, o faltar al horario establecido para ello, sin causa justifi cada;
4. Ausentarse del lugar donde ejerza sus funciones en horario judicial, sin causa justifi cada;
5. Abandonar el lugar donde ejerza sus funciones sin la respectiva licencia o autorización, en tiempo 
hábil y sin justifi cación legal;
6. No manejar de forma adecuada los libros o registros del tribunal o juzgado;
7. No llevar los registros del tribunal o juzgado, en forma regular y adecuada;
8. Cualquier otra acción que represente conducta personal o profesional inapropiada, negligencia, 
descuido o retardo en el ejercicio de sus funciones o menoscabo de su imparcialidad, que pueda ser 
reparada o corregida;
9. Desempeñar funciones ajenas a sus específi cas labores durante las horas de trabajo o realizar 
actividades de compraventa de bienes o servicios en instalaciones del trabajo; y,
10. No aplicar o dar mal uso a las herramientas tecnológicas de información y comunicación 
disponibles y necesarias para garantizar la transparencia, autenticidad, integridad y seguridad de 
las actuaciones procesales a su cargo.”

“Artículo 112 bis. (OFICINA GESTORA DE PROCESOS). 
I. La Ofi cina Gestora de Procesos se constituye en una organización de carácter instrumental que sirve 
de soporte y apoyo a la actividad jurisdiccional, con la fi nalidad de optimizar la gestión judicial, con 
dependencia orgánica y operativa del Tribunal Supremo de Justicia.
Se sustenta en la clara separación de funciones jurisdiccionales de las funciones administrativas, y se 
rige por los principios de: desformalización, celeridad, efi ciencia, efi cacia, racionalidad, transparencia, 
coordinación, vocación de servicio público responsable y mejora y actualización permanente.
II. La estructura de la Ofi cina Gestora de Procesos estará conformada por una Ofi cina Gestora de 
Procesos Nacional, una Ofi cina Gestora de Procesos Departamental y las Ofi cinas Gestoras.
Las y los servidores de la Ofi cina Gestora de Procesos deberán contar con probada idoneidad y 
formación profesional en gestión, organización y administración pública, cuyas funciones estarán 
previstas en Reglamento y protocolos de actuación.
Los perfi les del personal de las mismas, serán establecidos atendiendo a su naturaleza administrativa 
gerencial y deberán comprender como mínimo las competencias de gestión por resultados, 
planifi cación, atención al usuario, uso de tecnologías de información y comunicación, y análisis de 
datos.
El personal de las ofi cinas gestoras de procesos, será preseleccionado a través de concurso de 
méritos y examen de competencia por el Consejo de la Magistratura y será designado por el Tribunal 
Departamental de Justicia respectivo.
III. El Tribunal Supremo de Justicia en coordinación con el Consejo de la Magistratura, establecerá 
el número de Ofi cinas Gestoras de Procesos en cada distrito judicial, conforme a la carga procesal, 
cantidad y ubicación de salas de audiencias y el número de Tribunales de Sentencia y Juzgados de 
Sentencia, bajo el principio de proporcionalidad e igualdad.”

TERCERA. (MODIFICACIONES A LA LEY DE EJECUCIÓN PENAL Y SUPERVISIÓN). 
Se modifi can los Artículos 138 y 174 de la Ley N° 2298 de 20 de diciembre de 2001, de Ejecución Penal y 
Supervisión, cuyas disposiciones quedarán redactadas en los siguientes términos:

“ Artículo 138. (REDENCIÓN). La o el interno podrá redimir la condena impuesta en razón de un (1) día 
de pena por dos (2) días de trabajo o estudio. La redención será de un (1) día de pena por un día (1) 
de trabajo o estudio tratándose de mujeres que tengan a su cargo:
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1. Niñas, niños o adolescentes;
2. Personas mayores de sesenta y cinco (65) años;
3. Personas con discapacidad grave o muy grave; o,
4. Personas que padezcan enfermedades en grado terminal.
A cuyo efecto deberán cumplir los siguientes requisitos:
1. No estar condenada por delito que no permita indulto;
2. Haber cumplido las dos quintas partes de la condena;
3. Haber trabajado de manera regular bajo control de la administración penitenciara o haber 
estudiado y aprobado las evaluaciones parciales y fi nales de cada ciclo de los cursos autorizados por 
la Administración Penitenciaria;
4. No estar condenada por delitos contra libertad sexual cuyas víctimas sean niñas, niños o adolescentes;
5. No estar condenada por delito de terrorismo; 
6. No estar condenada, a pena privativa de libertad superior a quince (15) años, por delitos tipifi cados 
en la Ley N° 1008 del Régimen de la Coca y Sustancias Controladas; y, 
7. No haber sido sancionada por faltas graves o muy graves en el último año.
A efectos de la redención, la o el interno podrá trabajar o estudiar desde el primer día de su 
permanencia en el recinto penitenciario, independientemente de su situación jurídica.”

“Artículo 174. (LIBERTAD CONDICIONAL). La libertad condicional es el último periodo del sistema 
progresivo, consiste en el cumplimiento del resto de la condena en libertad.
La jueza o el juez de ejecución penal, mediante Resolución motivada, previo informe de la Dirección del 
establecimiento penitenciario, podrá conceder libertad condicional por una sola vez a las personas 
privadas de libertad, conforme a los siguientes requisitos:
1. Haber cumplido las dos terceras partes de la pena impuesta, o haber cumplido la mitad más un (1) 
día de la pena impuesta tratándose de mujeres que tengan a su cargo: niñas, niños o adolescentes, 
personas mayores de sesenta y cinco (65) años, personas con discapacidad grave o muy grave o 
personas que padezcan enfermedades en grado terminal, o aquella que derive del nuevo cómputo;
2. Haber demostrado buena conducta en el establecimiento penitenciario, no habiendo sido sancionado 
por faltas graves o muy graves en el último año; y,
3. Haber demostrado vocación para el trabajo.
En ningún caso la sanción disciplinaria pendiente de cumplimiento podrá impedir la liberación de la 
persona condenada si ésta ya hubiera cumplido la mitad más un día o las dos terceras partes de su 
condena, según corresponda.
La resolución que disponga la libertad condicional, indicará el domicilio señalado por el liberado y las 
condiciones e instrucciones que debe cumplir, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 24 de la 
Ley Nº 1970.
El juez de Ejecución Penal, vigilará el cumplimiento de las condiciones impuestas, las que podrán ser 
reformadas de ofi cio o a petición del fi scal o del condenado.”

CUARTA. (MODIFICACIONES AL CÓDIGO PENAL). 
Se modifi can los Artículos 251 y 310 del Código Penal elevado a rango de Ley por la Ley N° 1768 de 10 de 
marzo de 1997, cuyas disposiciones quedarán redactadas en los siguientes términos:
“Artículo 251. (HOMICIDIO). La persona que matare a otra será sancionada con presidio de diez (10) a 
veinte (20) años. Si la víctima del delito resultare ser niña, niño o adolescente, la pena será de catorce 
(14) a veinticinco (25) años.”
“Artículo 310. (AGRAVANTES). La pena será agravada en los casos de los delitos anteriores, con cinco 
(5) años, cuando:
a) Producto de la violación se produjera alguna de las circunstancias previstas en los Artículos 270 y 
271 de este Código;
b) El hecho se produce frente a niñas, niños o adolescentes;
c) En la ejecución del hecho hubieran concurrido dos (2) o más personas;
d) El hecho se produce estando la víctima en estado de inconsciencia;
e) En la comisión del hecho se utilizaren armas u otros medios peligrosos susceptibles de producir la 
muerte de la víctima;
f) El autor fuese cónyuge, conviviente o con quien la víctima mantiene o hubiera mantenido una 
relación análoga de intimidad;
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g) El autor estuviere encargado de la educación o custodia de la víctima, o si ésta se encontrara en 
situación de dependencia respecto a éste o bajo su autoridad;
h) El autor hubiera sometido a la víctima a condiciones vejatorias o degradantes; 
i) La víctima tuviere algún grado de discapacidad;
j) La víctima sea mayor de sesenta (60) años;
k) La víctima se encuentre embarazada o si como consecuencia del hecho quede embarazada;
l) Tratándose del delito de violación, la víctima sea mayor de catorce (14) y menor de dieciocho (18) 
años;
m) El autor hubiera cometido el hecho en más de una oportunidad en contra de la víctima;
n) A consecuencia del hecho se produjera una infección de transmisión sexual o VIH; o,
o) El autor fuera ascendiente, descendiente o pariente dentro del cuarto grado de consanguinidad o 
segundo de afi nidad;
Si como consecuencia del hecho se produjere la muerte de la víctima, se aplicará la pena correspondiente 
al feminicidio, asesinato o infanticidio.”

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA. (REFUNCIONALIZACIÓN).
I. El Consejo de la Magistratura, en coordinación con el Tribunal Supremo de Justicia, dentro del plazo 
máximo de ciento veinte (120) días calendario siguientes a la publicación de esta Ley, determinará 
la cantidad y nómina de Tribunales de Sentencia que se mantendrán como tales en cada asiento 
judicial. La determinación de la cantidad se realizará tomando en cuenta mínimamente los siguientes 
criterios: 
1. Cantidad de población;
2. Prevalencia de hechos delictivos;
3. Carga procesal correspondiente a los delitos, cuya sustanciación, por mandato de esta Ley, 
corresponda a los Tribunales de Sentencia.
II. La selección de los Tribunales de Sentencia que se mantendrán como tales en cada asiento judicial, 
será establecida previa evaluación de méritos que considere mínimamente los siguientes criterios:
1. Cantidad de sentencias pronunciadas;
2. Cantidad de sentencias confi rmadas;
3. Formación actualizada en dirección de audiencias y litigación oral de sus miembros; y,
4. Sanciones disciplinarias por faltas graves en contra de sus miembros durante el tiempo que 
ejercieron como tribunal.
III. Los demás Tribunales de Sentencia serán refuncionalizados en juzgados de sentencia o trasladados 
a un asiento judicial distinto, en el plazo máximo de nueve (9) meses desde la vigencia plena de la 
presente Ley, a medida que vayan concluyendo su carga procesal. 

SEGUNDA. (JUICIOS ORALES EN CURSO).
Las causas que a momento de la vigencia plena de esta Ley, se encuentren en audiencia de juicio 
oral en curso, sea en Tribunales o Juzgados de Sentencia, continuarán tramitándose ante los mismos 
Tribunales o Juzgados debiendo ser concluidas, bajo responsabilidad disciplinaria o penal, dentro del 
plazo máximo de los nueve (9) meses siguientes desde la vigencia plena de la presente Ley.

TERCERA. (REASIGNACIÓN DE CAUSAS).
Las causas que a momento de la vigencia plena de la presente Ley se encuentren en actos preparatorios 
de juicio, merecerán el siguiente tratamiento:
1. Aquellas que por mandato de esta Ley correspondan a Tribunales de Sentencia, serán reasignadas 
mediante sorteo a los Tribunales de Sentencia subsistentes, dentro del plazo de tres (3) días calendario 
de vigencia plena de la presente Ley.
2. Aquellas que por mandato de esta Ley correspondan a Juzgados de Sentencia y se encuentren 
radicados en Tribunales de Sentencia, serán reasignadas mediante sorteo a los Juzgados de Sentencia 
existentes en cada asiento judicial. dentro del plazo de tres (3) días calendario de vigencia plena de 
la presente Ley.
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3. Aquellas que por mandato de esta Ley correspondan a Juzgados de Sentencia y ya se encuentren 
radicados en éstos, deberán ser sustanciados por los mismos juzgados hasta su conclusión.
Las reasignaciones efectuadas serán puestas en conocimiento de las partes y publicadas en los 
portales de internet del Tribunal Supremo de Justicia, del Consejo de la Magistratura y del Ministerio 
Público.
A partir de la reasignación y hasta doce (12) meses posteriores, los juzgados de sentencia preexistentes 
que recibieron causas reasignadas, no recibirán ninguna causa nueva; salvo que se trate de asientos 
judiciales en los cuales no se hubieran creado nuevos juzgados de sentencia. 
A efectos de esta Ley, se entenderá como Juzgados de Sentencia de nueva creación, los que provengan 
de nueva asignación presupuestaria así como los que provengan de la refuncionalización progresiva 
de Tribunales de Sentencia. 
La creación de Juzgados de Sentencia provenientes de nueva asignación presupuestaria, deberá 
realizarse dentro del plazo máximo de ciento veinte (120) días calendario siguientes a la publicación 
de esta Ley.
Los Juzgados de Sentencia provenientes de nueva asignación presupuestaria, deberán estar en 
funcionamiento a la vigencia plena de la presente Ley. 

CUARTA. (PRIORIZACIÓN). 
El orden de tramitación de las causas que a la fecha de vigencia plena de la presente Ley se encuentren 
en etapa de juicio oral, será establecido de conformidad a los siguientes criterios de priorización en 
procesos:
1. Con detenidos preventivos, y de entre ellos, aquellos cuya detención sea más prolongada o se trate 
de mujeres embarazadas, madres durante la lactancia de hijos menores de un (1) año o personas 
mayores de sesenta y cinco (65) años;
2. Por delitos contra la integridad corporal o la libertad sexual de niñas, niños o adolescentes, o por 
delito de feminicidio, y dentro de ellos, aquellos cuya fecha de radicatoria sea la más antigua;
3. Que se encuentren próximas a cumplir el plazo máximo de duración del proceso; y,
4. Por prelación de acuerdo a la fecha de radicatoria. 

QUINTA. (REPROGRAMACIÓN DE AUDIENCIAS).
Dentro del plazo máximo de treinta (30) días calendario siguientes a la vigencia plena de esta Ley, 
las audiencias de juicio oral que se hallen en curso, deberán ser reprogramadas según los criterios 
de priorización establecidos en la disposición transitoria precedente, a objeto de su sustanciación 
y conclusión en estricta aplicación del principio de continuidad, quedando respecto de ellas, en 
suspenso los plazos previstos en el Artículo 336 del Código de Procedimiento Penal. 
Cada Juzgado y Tribunal de Sentencia elaborará agendas quincenales de audiencias por días 
calendario, con un mínimo de cinco (5) causas. 
Si alguna de las audiencias agendadas se suspendiera por alguna de las causales de suspensión 
previstas en el Artículo 335 del Código de Procedimiento Penal, su reanudación deberá señalarse 
dentro de la misma agenda quincenal, a cuyo efecto podrá habilitarse días y horas inhábiles. En 
ningún caso las audiencias podrán suspenderse por más de una vez ni el nuevo señalamiento podrá 
alterar el agendamiento de audiencias dispuesto.
La reprogramación de las audiencias deberá ser puesta en conocimiento de las partes a través del 
buzón de notifi caciones de ciudadanía digital y publicada en los portales de internet del Tribunal 
Supremo de Justicia, del Consejo de la Magistratura y del Ministerio Público.
Los Juzgados y Tribunales de Sentencia pondrán en conocimiento de las Representaciones 
Departamentales del Consejo de la Magistratura, las agendas quincenales de audiencias, cuidando 
que las mismas cumplan con los criterios establecidos en la Disposición Transitoria Cuarta de 
esta Ley. Las Representaciones Departamentales del Consejo de la Magistratura, controlarán la 
efectiva realización de las audiencias programadas de modo continuo hasta su fi nalización con el 
pronunciamiento de la sentencia. 

SEXTA. (ACUSACIONES NUEVAS). 
I. Las acusaciones formuladas con posterioridad a la vigencia plena de esta Ley serán asignadas 
conforme a las competencias establecidas.
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II. Las nuevas acusaciones presentadas y que sean de competencia de los Juzgados de Sentencia, 
serán asignadas por sorteo a los Juzgados de Sentencia de nueva creación. 
III. Vencido el plazo de los doce (12) meses otorgado a los Juzgados de Sentencia preexistentes, el 
sorteo de acusaciones nuevas será realizado a todos los Juzgados de Sentencia. 
IV. En los asientos judiciales en los que no se creen Juzgados de Sentencia, la totalidad de las nuevas 
acusaciones serán asignadas a los Juzgados de Sentencia existentes.

SÉPTIMA. (OFICINAS GESTORAS DE PROCESOS). 
I. Dentro del plazo máximo de sesenta (60) días calendario siguientes a la publicación de esta Ley, 
el Consejo de la Magistratura y el Tribunal Supremo de Justicia establecerán el número de Ofi cinas 
Gestoras de Procesos en cada distrito judicial, conforme a la carga procesal, cantidad y ubicación 
de salas de audiencia y el número de Tribunales y Juzgados de Sentencia, bajo los principios de 
proporcionalidad e igualdad.
En el mismo plazo el Consejo de la Magistratura y el Tribunal Supremo de Justicia, deberán:
1. Aprobar el plan de implementación progresivo de las mismas; y,
2. Aprobar los reglamentos operativos y protocolos de actuación.
II. La implementación de las Ofi cinas Gestoras de Procesos estará a cargo del Consejo de la Magistratura 
y del Tribunal Supremo de Justicia, con el apoyo técnico especializado de la Agencia de Gobierno 
Electrónico y Tecnologías de Información y Comunicación – AGETIC. El apoyo técnico señalado se 
realizará conforme a los lineamientos y estándares técnicos de Gobierno Electrónico legalmente 
establecidos, así como a los contemplados en la Ley N° 1080 de 11 de julio de 2018.
Las Ofi cinas Gestoras de Procesos, deberán estar en funcionamiento en el plazo máximo de ciento 
veinte (120) días calendario siguientes a la publicación de esta Ley.

OCTAVA. (SUBROGACIÓN). 
Las funciones asignadas en materia penal a la Ofi cina de Servicios Judiciales, a la Plataforma de 
Atención al Público e Informaciones, a la Central de Notifi caciones, a la Ofi cina de Administración de 
Salas y a los Auxiliares Generadores de Notifi caciones, en los respectivos asientos judiciales, serán 
subrogadas gradualmente a las respectivas Ofi cinas Gestoras de Procesos, en estricto cumplimiento 
de los plazos establecidos en el plan de implementación.

NOVENA. (HERRAMIENTAS TECNOLÓGICAS). 
I. A partir de la publicación de la presente Ley, en las capitales de Departamento y municipios con 
población igual o mayor a cincuenta mil (50.000) habitantes, las herramientas tecnológicas 
de información y comunicación, así como los mecanismos de ciudadanía digital, notifi caciones 
electrónicas y del sistema informático de gestión de causas, serán implementadas en sujeción a los 
siguientes plazos:
1. En un plazo no mayor a noventa (90) días calendario:
a) Habilitación de los correspondientes buzones de notifi caciones de ciudadanía digital.
b) Firma digital o mecanismo de aprobación de documentos de ciudadanía digital a toda actuación 
de autoridades judiciales, fi scales, policiales y otras vinculadas a la gestión de la justicia penal; Estas 
actuaciones deberán estar disponibles para las partes a través de su cuenta de ciudadanía digital.
2. En un plazo no mayor a ciento veinte (120) días calendario:
a) La informatización de las ventanillas únicas de atención al ciudadano.
b) El registro de audiencias en medios digitales y su disponibilidad para las partes.
3. En un plazo no mayor a ciento cincuenta (150) días calendario, el Sistema Informático de Gestión 
de Causas.
II. En los demás municipios, las herramientas tecnológicas de información y comunicación, así como 
los mecanismos de ciudadanía digital, notifi caciones electrónicas y el sistema informático de gestión 
de causas, serán implementadas de manera progresiva en cada uno de los componentes señalados 
en el Parágrafo I de la presente Disposición, en un plazo no mayor a trescientos (300) días calendario 
a partir de la publicación de esta Ley.
III. En el plazo de ciento veinte (120) días calendario siguientes a la publicación de esta Ley, el Tribunal 
Supremo de Justicia, el Consejo de la Magistratura, el Ministerio Público, la Policía Boliviana y la Dirección 
General de Régimen Penitenciario, de manera coordinada, interoperarán sus sistemas informáticos, 
mediante la plataforma de interoperabilidad del Estado.
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IV. En el caso del Órgano Judicial, la implementación de las herramientas tecnológicas se realizará de 
manera coordinada entre el Consejo de la Magistratura y el Tribunal Supremo de Justicia.

DÉCIMA. (INEXISTENCIA DE SERVICIOS DE INTERNET).
En aquellos lugares en los que no existiera o no estén disponibles los servicios de conectividad efectivos 
por parte de los operadores de telecomunicaciones, las actuaciones de la Policía Boliviana en la 
investigación de los delitos, del Ministerio Público y del Órgano Jurisdiccional, continuarán realizándose 
por fuera del sistema informático de gestión de causas.
En un plazo no mayor a noventa (90) días desde que esté disponible y sea efectivo el servicio de 
conectividad en la localidad correspondiente por parte de cualquier operador de telecomunicaciones, 
se deberá implementar el sistema de gestión de causas. 

DÉCIMA PRIMERA. (OBLIGACIONES DE LA POLICÍA BOLIVIANA).
La Policía Boliviana, a partir de la publicación de la presente Ley, deberá:
1. En el plazo de treinta (30) días calendario, aprobar conjuntamente el Ministerio Público un formulario 
único de denuncia y de croquis de domicilio, que se pondrá a disposición de los interesados en los 
portales de internet de ambas instituciones para su descarga gratuita.
2. En el plazo de sesenta (60) días calendario, emitir normativa interna, por la cual se garantice la 
disponibilidad de los servicios policiales vinculados a la investigación de delitos, actividad fi scal o 
jurisdiccional penal, durante las veinticuatro (24) horas del día, los siete (7) días de la semana.
3. En el plazo de noventa (90) días calendario, elaborar conjuntamente el Ministerio de Gobierno la 
reglamentación del dispositivo electrónico de vigilancia, rastreo o posicionamiento de ubicación física 
de las personas. 

DÉCIMA SEGUNDA. (CONMINATORIA AL MINISTERIO PÚBLICO). 
Dentro del plazo de quince (15) días calendario posteriores a la entrada en vigencia de la presente 
Ley, bajo responsabilidad, las y los jueces penales, de ofi cio conminarán a la o el fi scal asignado 
al caso a través de la o el Fiscal Departamental, a la víctima, aunque no se hubiese constituido en 
querellante y a los cuadyuvantes si existieran para que dentro del plazo de los noventa (90) días 
calendario siguientes se pronuncien en los procesos con detenidos preventivos, sobre la necesidad 
de mantener la detención preventiva o disponer su cesación, conforme al régimen de cesación de 
medidas cautelares personales. 
En caso de solicitarse la continuidad de la detención, deberá establecer el plazo de duración de 
la misma y los actos investigativos a realizar. El juez fi jará el plazo atendiendo a la razonabilidad y 
proporcionalidad del planteamiento fi scal, victima, querellante o coadyuvante.
En caso de solicitarse la cesación, podrá solicitar la aplicación de otra medida cautelar personal 
menos grave o formular el requerimiento conclusivo que considere pertinente.
Si al vencimiento del plazo el Ministerio Público no se pronuncia, se dispondrá la cesación de la detención 
preventiva, bajo responsabilidad de la o el fi scal asignado al caso. 

DÉCIMA TERCERA. (PODER ORDENADOR Y DISCIPLINARIO). 
Dentro del plazo máximo de treinta (30) días calendario siguientes a la publicación de la presente 
Ley, el Tribunal Supremo de Justicia deberá establecer en reglamento las conductas y las medidas 
disciplinarias inherentes al poder ordenador y disciplinario, previsto en el Artículo 339 del Código de 
Procedimiento Penal. 

DÉCIMA CUARTA. (JURAMENTO DE PERITOS).
Dentro del plazo máximo de diez (10) días calendario siguientes a la publicación de la presente Ley, 
el Instituto de Investigaciones Forenses – IDIF y el Instituto de Investigaciones Técnico Científi cas de la 
Universidad Policial – IITCUP del distrito, tomarán juramento a todos sus peritos en ejercicio.

DÉCIMA QUINTA. (VISITA DE ESTABLECIMIENTOS PENITENCIARIOS).
Dentro del plazo máximo de treinta (30) días calendario siguientes a la publicación de la presente 
Ley, las y los Presidentes de los Tribunales Departamentales de Justicia deberán convocar a la primera 
visita a los establecimientos penitenciarios.
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DÉCIMA SEXTA. (SERVICIO DE REGISTRO CÍVICO). 
Dentro del plazo máximo de treinta (30) días calendario siguientes a la publicación de la presente Ley, 
el Servicio de Registro Cívico – SERECÍ emitirá normativa interna, por la cual garantice la disponibilidad 
del servicio para trámites vinculados a procesos penales durante los siete (7) días de la semana. 

DÉCIMA SÉPTIMA. (CAPACITACIÓN).
Dentro de los ciento veinte (120) días calendario siguientes a la publicación de esta Ley, la Escuela 
de Jueces del Estado y la Escuela de Fiscales del Estado, deberán ejecutar un plan de capacitación 
intensivo y coordinado para jueces y fi scales sobre los contenidos nuevos de esta Ley, con énfasis en 
dirección de audiencias, litigación oral, aplicación de medidas cautelares, perspectiva de género y 
confl ictos vinculados a la violencia contra niñas, niños, adolescentes y mujeres.
Paralelamente, la Escuela de Jueces ejecutará el primer plan de formación y especialización sobre 
gestión judicial dirigido a los funcionarios que conformarán la Ofi cina Gestora de Procesos. La 
aprobación del respectivo curso será requisito habilitante para el ejercicio del cargo. 

DÉCIMA OCTAVA. (PROTOCOLOS). 
En el plazo máximo de noventa (90) días, a partir de la publicación de la presente Ley, todas las 
instancias, tanto administrativas como jurisdiccionales, y Ministerio Público, involucradas en la atención 
integral para garantizar a las niñas, niños, adolescentes y mujeres una vida libre de violencia, deberán 
actualizar y aprobar sus protocolos de atención con perspectiva sensible no revictimizante. 

DÉCIMA NOVENA. (PUBLICACION DE EDICTOS). 
La publicación de notifi caciones por edicto, continuará realizándose válidamente en medios escritos 
de comunicación, hasta doce (12) meses después de entrada en vigencia plena del presente Ley, 
vencido este plazo los edictos serán publicados en el portal electrónico de notifi caciones del Tribunal 
Supremo de Justicia y del Ministerio Público a través del Sistema Informático de Gestión de Causas.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA. 
I. La presente Ley entrará en vigencia plena ciento cincuenta (150) días calendario después de la 
publicación de la presente Ley y se aplicará aún a las causas iniciadas con anterioridad a su vigencia. 
II. Conforme a lo dispuesto en el Parágrafo anterior y cumplido este plazo entrará en vigencia la 
competencia material de los Tribunales de Sentencia y de los Jueces de Sentencia, así como el régimen 
de medidas cautelares previsto en esta Ley.

SEGUNDA. 
En el marco del Artículo 123 de la Constitución Política del Estado, la o el fi scal, la jueza o el juez, o 
tribunal, deberán aplicar el principio de retroactividad en todo lo que benefi cie al imputado.

TERCERA. 
La Comisión de Seguimiento de las Conclusiones de la Cumbre de Justicia, creada por Ley N° 898 de 
26 de enero de 2017, será la instancia de seguimiento y evaluación de la implementación de esta Ley 
y tendrá las siguientes atribuciones enunciativas y no limitativas:
1. Convocar a las instituciones necesarias para el tratamiento de temáticas específi cas relativas a esta 
Ley;
2. Aprobar el plan de implementación de esta Ley, que mínimamente contemple la implementación 
de las Ofi cinas Gestoras de Procesos, la incorporación de herramientas tecnológicas de información 
y comunicación, la capacitación de los operadores jurisdiccionales y administrativos, así como 
monitorear su ejecución y realizar los ajustes necesarios; y,
3. Conformar comités de implementación de acuerdo a necesidades temáticas o territoriales que 
estime convenientes para el mejor cumplimiento de sus atribuciones.

CUARTA. 
I. El Tribunal Supremo de Justicia, el Consejo de la Magistratura, el Ministerio Público, la Policía Boliviana 
y la Dirección General de Régimen Penitenciario, adoptarán herramientas tecnológicas de información 
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y comunicación que garanticen la celeridad de las actuaciones procesales, la transparencia de los 
procesos penales y que posibiliten uniformar la información sobre el funcionamiento de la justicia 
penal. Estas herramientas tecnológicas mínimamente deberán permitir:
1. Recepcionar y procesar, por medios electrónicos, toda documentación, datos e información digital 
inherentes a un proceso penal;
2. Registrar actuaciones procesales y audiencias en audio y video;
3. Firmar digitalmente o aprobar mediante ciudadanía digital todo actuado procesal y notifi carlo 
electrónicamente;
4. Establecer una agenda única de audiencias;
5. Establecer un expediente único que permita la trazabilidad de los asuntos judicializados en las 
instancias policiales, fi scales y jurisdiccionales. El expediente único deberá ser accesible a las partes 
y a sus abogados mediante ciudadanía digital. Los servidores públicos del sistema de justicia penal 
tendrán acceso al expediente único en el marco de sus estrictas competencias, debiendo establecerse 
los mecanismos de seguridad necesarios a fi n de no comprometer la imparcialidad del juzgador;
6. Interoperar con las entidades públicas, la información necesaria o requerida para la tramitación de 
las causas o emergentes de ellas; y,
7. Incorporar los registros digitales procesados a través del sistema informático de gestión de causas 
en el Registro de Orden Cronológico e Integridad de Datos.
II. Las instituciones señaladas en el Parágrafo precedente, además, coordinarán con las instancias 
responsables de los registros públicos, la generación de mecanismos informáticos de interoperabilidad 
que permitan el intercambio de información necesaria para la toma de decisiones oportunas en el 
marco de un proceso penal en curso. Estos mecanismos deberán adoptar todas las medidas de 
seguridad que impidan su uso ilegítimo.
III. Los actos de comunicación interna entre los operadores del sistema de justicia penal, deberán ser 
procesados a través del Sistema Informático de Gestión de Causas. 
IV. La implementación de las herramientas tecnológicas de información y comunicación señaladas 
en los numerales 1 al 6 del Parágrafo I de la presente Disposición, así como la implementación de los 
mecanismos de ciudadanía digital, notifi caciones electrónicas y del Sistema Informático de Gestión 
de Causas, se realizará en coordinación con la Agencia de Gobierno Electrónico y Tecnologías de la 
Información y Comunicación – AGETIC, conforme a lineamientos y estándares técnicos de Gobierno 
Electrónico legalmente establecidos, así como a los contemplados en la Ley N° 1080 de 11 de julio de 
2018. En el caso del Órgano Judicial, la implementación de estas herramientas se realizará además de 
manera coordinada entre el Consejo de la Magistratura y el Tribunal Supremo de Justicia.

QUINTA. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Disposición Transitoria Primera de esta Ley, el Consejo de la 
Magistratura en coordinación con el Tribunal Supremo de Justicia, en el plazo de ciento cincuenta 
(150) días calendario a partir de la vigencia plena de la presente Ley, deberá presentar un Plan de 
Reordenamiento de Juzgados y Tribunales a objeto de garantizar la especialidad requerida por la Ley 
N° 004 de 31 de marzo de 2010, de Lucha contra la Corrupción, Enriquecimiento Ilícito e Investigación 
de Fortunas “Marcelo Quiroga Santa Cruz”, y la Ley N° 348 de 9 de marzo de 2013, “Ley Integral Para 
Garantizar a las Mujeres una Vida Libre de Violencia”, de acuerdo a las posibilidades y carga procesal 
existente. 

SEXTA. 
El Servicio General de Identifi cación Personal – SEGIP, en coordinación con la Dirección General de 
Régimen Penitenciario, otorgará y actualizará, de manera gratuita, las cédulas de identidad de los 
privados de libertad en cada establecimiento penitenciario, de acuerdo a disponibilidad económica y 
programación del SEGIP.

SÉPTIMA. 
Para el cumplimiento de la presente Ley, se autoriza al Ministerio de Economía y Finanzas Públicas 
asignar oportunamente el presupuesto adicional al Órgano Judicial, al Ministerio Público y a la Policía 
Boliviana.
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OCTAVA. 
I. Las Entidades Territoriales Autónomas podrán suscribir acuerdos intergubernativos a efecto de 
coordinar la conformación de las FELCV mancomunadas, dependientes de la Policía Boliviana, que les 
permitirá fortalecer su funcionamiento y hacer efectiva la disposición mínima del cinco por ciento (5%) 
de los recursos asignados del IDH a seguridad ciudadana, de conformidad a lo dispuesto en el Artículo 
13 del Decreto Supremo N° 2145 de 14 de octubre de 2014, modifi cado por el Parágrafo II del Artículo 2 
del Decreto Supremo N° 2610 de 25 de noviembre de 2015. 
II. El Ministerio de Gobierno promoverá la fi rma de acuerdos intergubernativos entre las Entidades 
Territoriales Autónomas.

DISPOSICIONES ABROGATORIAS Y DEROGATORIAS

PRIMERA.
Se deroga el Artículo 240 y el numeral 6 del Artículo 308 de la Ley Nº 1970 de 25 de marzo de 1999, 
“Código de Procedimiento Penal”.

SEGUNDA. 
Se deroga el Parágrafo III del Artículo 83 de la Ley Nº 260 de 11 de julio de 2012, “Ley Orgánica del 
Ministerio Público”.

TERCERA. 
Se deroga la Disposición Final Primera de la Ley N° 400 de 18 de septiembre de 2013, de Control de 
Armas de Fuego, Municiones, Explosivos y Otros Materiales Relacionados.

CUARTA. 
Se deroga la Disposición Adicional Segunda de la Ley N° 913 de 16 de marzo de 2017, de Lucha Contra 
el Tráfi co Ilícito de Sustancias Controladas.

QUINTA. 
Se deroga el Artículo 65 de la Ley N° 348 de 9 de marzo de 2013, “Ley Integral para Garantizar a las 
Mujeres una Vida Libre de Violencia”.

SEXTA. 
Se deroga la última parte del Artículo 74 de la Ley N° 1008 de 19 de julio de 1988, del Régimen de la Coca 
y Sustancias Controladas, que prescribe: “Se prohíbe las internaciones médicas fuera de los recintos 
carcelarios de los procesados por los delitos tipifi cados en la presente Ley”. 

SÉPTIMA.
Se abrogan y derogan todas las disposiciones contrarias a la presente Ley.
Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Plurinacional, a los veintiséis días del mes 
de abril del año dos mil diecinueve.
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3). Ley N° 1226, de modifi cación a la Ley N° 1173 de 3 mayo de 2019, de abreviación 
procesal penal y de fortalecimiento de la lucha integral contra la violencia a niñas, niños, 
adolescentes y mujeres (2019).

LEY N° 1226
LEY DE 18 DE SEPTIEMBRE DE 2019

EVO MORALES AYMA
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA

Por cuanto, la Asamblea Legislativa Plurinacional, ha sancionado la siguiente Ley:
LA ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINACIONAL

DECRETA:

LEY DE MODIFICACIÓN A LA LEY Nº 1173 DE 3 MAYO DE 2019, 
DE ABREVIACIÓN PROCESAL PENAL Y DE FORTALECIMIENTO 

DE LA LUCHA INTEGRAL CONTRA LA VIOLENCIA A NIÑAS, 
NIÑOS, ADOLESCENTES Y MUJERES

ARTÍCULO 1. (OBJETO).
La presente Ley tiene por objeto modifi car la Ley Nº 1173 de 3 de mayo de 2019, de Abreviación Procesal 
Penal y de Fortalecimiento de la Lucha Integral Contra la Violencia a Niñas, Niños, Adolescentes y 
Mujeres.

ARTÍCULO 2. (MODIFICACIONES). 
I. Se modifi ca el Parágrafo II del Artículo 52 del Título I del Libro Segundo de la Primera Parte del Código 
de Procedimiento Penal, Ley Nº 1970 de 25 de marzo de 1999, que fue modifi cado por el Artículo 3 de la 
Ley Nº 1173 de 3 de mayo de 2019, cuya disposición quedará redactada en el siguiente término:
“II. Los Tribunales de Sentencia también serán competentes para disponer, ratifi car o modifi car 
medidas de protección especial en favor de la víctima, así como la imposición de sanciones ante su 
incumplimiento.”
II. Se modifi ca el Artículo 4 de la Ley N° 1173, que modifi ca el Artículo 75 del Título II del Libro Segundo 
de la Primera Parte del Código de Procedimiento Penal, Ley N° 1970 de 25 de marzo de 1999, cuya 
disposición quedará redactada en el siguiente término:
“ Artículo 75. (INSTITUCIONES DE INVESTIGACIÓN FORENSE). El Instituto de Investigaciones Forenses – 
IDIF, es un órgano dependiente administrativa y fi nancieramente de la Fiscalía General del Estado. El 
Instituto de Investigaciones Técnico Científi cas de la Universidad Policial – IITCUP, depende de la Policía 
Boliviana.
El Ministerio Público requerirá indistintamente la realización de estudios científi co - técnicos al 
Instituto de Investigaciones Forenses – IDIF o al Instituto de Investigaciones Técnico Científi cas de 
la Universidad Policial – IITCUP, para la investigación de delitos o la comprobación de otros hechos 
mediante orden judicial.
Las Directoras o los Directores y demás personal del Instituto de Investigaciones Forenses – IDIF, serán 
designados mediante concurso público de méritos y antecedentes; y del Instituto de Investigaciones 
Técnico Científi cas de la Universidad Policial – IITCUP, serán designados mediante normativa de la 
Policía Boliviana. Cuando la designación recaiga en personal activo de la Policía Boliviana, éstos serán 
declarados en comisión de servicio sin afectar su carrera policial.
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La organización y funcionamiento del Instituto de Investigaciones Forenses – IDIF, serán 
reglamentados por el Ministerio Público.
El juramento prestado por los peritos a tiempo de ser posesionados en el Instituto de Investigaciones 
Forenses – IDIF o en el Instituto de Investigaciones Técnico Científi cas de la Universidad Policial – 
IITCUP, se tendrá como válido y sufi ciente para el desempeño en los casos concretos en los que sean 
designados.”
III. Se modifi ca el Artículo 11 de la Ley N° 1173, que modifi ca el Título II del Libro Quinto de la Primera Parte 
del Código de Procedimiento Penal, Ley N° 1970 de 25 de marzo de 1999, en los Artículos 232, 233, 238 
y 239, cuyas disposiciones quedarán redactadas en los siguientes términos: 

“ Artículo 232. (IMPROCEDENCIA DE LA DETENCIÓN PREVENTIVA). 
I. No procede la detención preventiva:
1. En los delitos de acción privada;
2. En los delitos que no tengan prevista pena privativa de libertad;
3. Cuando se trate de personas con enfermedad en grado terminal, debidamente certifi cada;
4. Cuando se trate de personas mayores de sesenta y cinco (65) años;
5. En los delitos sancionados con pena privativa de libertad, cuyo máximo legal sea inferior o igual a 
cuatro (4) años;
6. En los delitos de contenido patrimonial con pena privativa de libertad cuyo máximo legal sea 
inferior o igual a seis (6) años, siempre que no afecte otro bien jurídico tutelado;
7. Cuando se trate de mujeres embarazadas;
8. Cuando se trate de madres durante la lactancia de hijos menores de un (1) año; y,
9. Cuando la persona imputada sea la única que tenga bajo su guarda, custodia o cuidado a una 
niña o niño menor de seis (6) años o a una persona con un grado de discapacidad que le impida 
valerse por sí misma.
II. En los casos previstos en el Parágrafo precedente, y siempre que concurran los peligros de fuga 
u obstaculización, únicamente se podrá aplicar las medidas previstas en los numerales 1 al 9 del 
Artículo 231 bis del presente Código.
III. Los numerales 4, 6, 7, 8 y 9 del Parágrafo I del presente Artículo, no se aplicarán como causal de 
improcedencia de la detención preventiva cuando se trate de alguno de los siguientes delitos:
1. De lesa humanidad, terrorismo, genocidio, traición a la patria y crímenes de guerra.
2. Contra la vida, integridad corporal o libertad sexual de niñas, niños, adolescentes, mujeres y adultos 
mayores.
3. De contenido patrimonial que se ejerzan con violencia física sobre las personas.
4. De contenido patrimonial con afectación al Estado, de corrupción o vinculados.
5. De narcotráfi co y sustancias controladas.”
IV. En delitos por violencia familiar o doméstica, podrá considerarse la aplicación de la detención 
preventiva.

“ Artículo 233. (REQUISITOS PARA LA DETENCIÓN PREVENTIVA). La detención preventiva únicamente 
será impuesta cuando las demás medidas cautelares personales sean insufi cientes para asegurar 
la presencia del imputado y el no entorpecimiento de la averiguación del hecho. Será aplicable 
siempre previa imputación formal y a pedido del fi scal o víctima, aunque no se hubiera constituido en 
querellante, quienes deberán fundamentar y acreditar en audiencia pública los siguientes extremos:
1. La existencia de elementos de convicción sufi cientes para sostener que el imputado es, con 
probabilidad, autor o partícipe de un hecho punible;
2. La existencia de elementos de convicción sufi cientes de que el imputado no se someterá al proceso 
u obstaculizará la averiguación de la verdad;
3. El plazo de duración de la detención preventiva solicitada y los actos investigativos que realizará en 
dicho término, para asegurar la averiguación de la verdad, el desarrollo del proceso y la aplicación 
de la Ley. En caso que la medida sea solicitada por la víctima o el querellante, únicamente deberá 
especifi car de manera fundamentada el plazo de duración de la medida. 
En etapa de juicio y recursos, para que proceda la detención preventiva se deberá acreditar los riesgos 
procesales previstos en el numeral 2 del presente Artículo.
El plazo de duración de la detención preventiva podrá ser ampliado a petición fundada del fi scal y 
únicamente cuando responda a la complejidad del caso. La ampliación también podrá ser solicitada 
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por el querellante cuando existan actos pendientes de investigación solicitados oportunamente al 
fi scal y no respondidos por éste.”

“ Artículo 238. (CONTROL). La jueza o el juez de ejecución penal, se encargará de controlar que el 
detenido esté debidamente individualizado y sobre el trato que le es otorgado, debiendo identifi car el 
proceso dentro del cual se dispuso su detención preventiva o la pena de privación de libertad.
Cuando la jueza o el juez de ejecución penal constate violación al régimen legal de detención preventiva 
o que ésta exceda los plazos dispuestos, comunicará inmediatamente a la autoridad jurisdiccional del 
proceso, quien resolverá sin más trámite en audiencia pública dentro del plazo de veinticuatro (24) 
horas.
Todo permiso de salida o traslado, únicamente lo autorizará la jueza, el juez o tribunal del proceso con 
noticia a la jueza o juez de ejecución penal a los fi nes de registro. En caso de urgencia, esta medida 
podrá ser dispuesta por la jueza o el juez de ejecución penal, con noticia inmediata a la jueza, juez o 
tribunal del proceso bajo responsabilidad.
El condenado que cumpla pena privativa de libertad y simultáneamente esté sometido a detención 
preventiva, seguirá el régimen que impone su condena, sin perjuicio de que la jueza o el juez del 
proceso tome las medidas necesarias para garantizar su defensa.
La jueza o el juez de ejecución penal, comunicará a la Dirección General de Régimen Penitenciario la 
información sobre las personas con detención preventiva o pena privativa de libertad a fi nes de la 
actualización permanente de datos sobre el cumplimiento de los plazos de la detención preventiva, de 
cumplimiento de condena y otros.
Las comunicaciones previstas en este Artículo, deberán efectuarse a través del sistema informático 
de gestión de causas.”

“ Artículo 239. (CESACIÓN DE LAS MEDIDAS CAUTELARES PERSONALES). Las medidas cautelares 
personales cesarán por el cumplimiento de alguna de las siguientes causales:
1. Cuando nuevos elementos demuestren que no concurren los motivos que la fundaron o tornen 
conveniente que sea sustituida por otra medida;
2. Cuando haya vencido el plazo dispuesto respecto al cumplimiento de la detención preventiva, 
siempre y cuando el fi scal no haya solicitado la ampliación del plazo de la detención;
3. Cuando la duración de la detención preventiva exceda el mínimo legal de la pena establecida para 
el delito más grave que se juzga;
4. Cuando la duración de la detención preventiva exceda de doce (12) meses sin que se haya dictado 
acusación o de veinticuatro (24) meses sin que se hubiera dictado sentencia, excepto en delitos de 
corrupción, seguridad del Estado, feminicidio, trata y tráfi co de personas, asesinato, violación a niña, 
niño, adolescente e infanticidio, narcotráfi co o sustancias controladas.
5. Cuando la persona privada de libertad acredite que se encuentra con enfermedad grave o en 
estado terminal; o,
6. Cuando la persona privada de libertad acredite el cumplimiento de sesenta y cinco (65) años de 
edad, salvo en delitos contra la vida, integridad corporal o libertad sexual de niñas, niños, adolescentes, 
mujeres y adultos mayores, delitos de corrupción y vinculados, de lesa humanidad, terrorismo, genocidio, 
traición a la patria, crímenes de guerra y narcotráfi co o sustancias controladas. 
Planteada la solicitud, en el caso de los numerales 1, 2, 5 y 6, la jueza, el juez o tribunal deberá señalar 
audiencia para su resolución dentro del plazo máximo de cuarenta y ocho (48) horas.
En el caso de los numerales 3 y 4, la Ofi cina Gestora de Procesos, a través del buzón de notifi caciones 
de ciudadanía digital, dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes correrá traslado a las partes, 
quienes deberán responder en el plazo de cuarenta y ocho (48) horas. Con contestación o sin ella, 
la jueza, el juez o tribunal dictará resolución sin necesidad de audiencia, dentro del plazo máximo de 
cuarenta y ocho (48) horas siguientes, declarando la procedencia, siempre que la demora no sea 
atribuible a los actos dilatorios del imputado, o la improcedencia del benefi cio, sin posibilidad de 
suspensión de plazos.
En los casos previstos en los numerales 2 al 6 del presente Artículo, la jueza, el juez o tribunal aplicará 
las medidas cautelares que correspondan, previstas en el Artículo 231 bis del presente Código.
La cesación de la detención preventiva por las causas señaladas en los numerales 3 y 4 del presente 
Artículo, dará lugar a la responsabilidad de la jueza, el juez, tribunal o fi scal negligente.
Cuando la cesación sea resuelta en audiencia pública y ante la ausencia de cualquiera de los sujetos 
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procesales, se seguirá en todo lo pertinente, lo establecido en el Artículo 113 de presente Código.”
IV. Se modifi ca el Artículo 15 de la Ley N° 1173, que incorpora el Artículo 393 noveter de la Segunda Parte 
del Libro II del Código de Procedimiento Penal, Ley N° 1970 de 25 de marzo de 1999, cuya disposición 
quedará redactada en los siguientes términos:

“ Artículo 393 noveter. (CERTIFICADOS MÉDICOS Y RECOLECCIÓN DE EVIDENCIA). 
I. Los certifi cados médicos que acrediten el estado físico de la víctima niña, niño, adolescente o 
mujer, que hubiere sufrido una agresión física o sexual, deberán extenderse de forma inmediata y 
obligatoria por cualquier profesional del sistema de salud público y seguro social a corto plazo que 
hubiera efectuado el primer reconocimiento de la víctima, de acuerdo al protocolo único de salud 
integrado al formulario único y sin mayor formalidad se constituirán en indicio.
II. En casos de violencia sexual, el personal médico del sistema de salud público y seguro social a corto 
plazo, podrá recolectar evidencias, sin necesidad de requerimiento fi scal, las cuales serán entregadas 
inmediatamente a la autoridad competente en el marco del protocolo de cadena de custodia, para 
luego ser entregados al IDIF o en su caso al IITCUP.
III. En caso de violencia sexual, especialmente tratándose de la circunstancia contemplada en el inciso 
k) del Artículo 310 del Código Penal, el personal de salud aplicará normas y protocolos vigentes de 
atención integral a víctimas de violencia sexual, del Ministerio de Salud.”
V. Se modifi ca el Artículo 16 de la Ley N° 1173, respecto al Artículo 406 del Título III del Libro Tercero 
de la Segunda Parte del Código de Procedimiento Penal, Ley N° 1970 de 25 de marzo de 1999, cuya 
disposición quedará redactada en los siguientes términos: 
“ Artículo 406. (TRÁMITE). Recibidas las actuaciones, la Sala Penal señalará día y hora de audiencia y 
notifi cará a las partes dentro del plazo de veinticuatro (24) horas con el señalamiento de audiencia y, 
cuando corresponda, el recurso presentado por escrito.
La audiencia de apelación se llevará a cabo dentro del plazo de cinco (5) días, y se desarrollará 
conforme a los principios y reglas previstas en el Artículo 113 del presente Código.”
VI. Se modifi ca la Disposición Adicional Primera de la Ley N° 1173, que modifi ca el Artículo 42 de la Ley N° 
260, “Ley Orgánica del Ministerio Público”, cuya disposición quedará redactada en el siguiente término:
“ Artículo 42. (FISCAL ASISTENTE). 
I. Las y los Fiscales Asistentes son servidoras o servidores del Ministerio Público asignadas y asignados 
por la o el Fiscal General del Estado y las o los Fiscales Departamentales, para asistir a las y los 
Fiscales en el cumplimiento de sus funciones. Actuarán siempre bajo la supervisión y responsabilidad 
del superior jerárquico a quien asistan, sin perjuicio de la responsabilidad que corresponda a cada 
servidora o servidor por sus propios actos.
Los fi scales asistentes realizarán las actuaciones que les delegue su superior jerárquico, de conformidad 
a instructivos emanados de la Fiscalía General del Estado. Aquellos que cuenten con capacitación 
y formación en litigación oral, podrán intervenir en las audiencias únicamente durante la etapa 
preparatoria. 
II. Para optar al cargo de Fiscal Asistente se requiere, además de los requisitos generales para ser 
servidora o servidor público, haber ejercido la profesión de abogado por dos (2) años. Sus funciones 
se establecerán de acuerdo a Reglamento.”
VII. Se modifi ca la Disposición Transitoria Séptima (Ofi cinas Gestoras de Procesos) de la Ley Nº 1173 de 
3 de mayo de 2019, de Abreviación Procesal Penal y de Fortalecimiento de la Lucha Integral Contra la 
Violencia a Niñas, Niños, Adolescentes y Mujeres; con el siguiente texto: 
“ SÉPTIMA. (OFICINAS GESTORAS DE PROCESOS). 
I. Dentro del plazo máximo de ciento cincuenta (150) días calendario siguientes a la publicación de 
esta Ley, el Consejo de la Magistratura y el Tribunal Supremo de Justicia establecerán el número de 
Ofi cinas Gestoras de Procesos en cada distrito judicial, conforme a la carga procesal, cantidad y 
ubicación de salas de audiencia y el número de Tribunales y Juzgados de Sentencia, bajo los principios 
de proporcionalidad e igualdad.
II. La implementación de las Ofi cinas Gestoras de Procesos estará a cargo del Consejo de la 
Magistratura y del Tribunal Supremo de Justicia, con el apoyo técnico especializado de la Agencia 
de Gobierno Electrónico y Tecnologías de Información y Comunicación – AGETIC. El apoyo técnico 
señalado se realizará conforme a los lineamientos y estándares técnicos de Gobierno Electrónico 
legalmente establecidos, así como a los contemplados en la Ley N° 1080 de 11 de julio de 2018.”
VIII. Se modifi ca la Disposición Transitoria Décima Primera (Obligaciones de la Policía Boliviana) de 
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la Ley Nº 1173 de 3 de mayo de 2019, de Abreviación Procesal Penal y de Fortalecimiento de la Lucha 
Integral Contra la Violencia a Niñas, Niños, Adolescentes y Mujeres; con el siguiente texto: 
“ DÉCIMA PRIMERA. (OBLIGACIONES DE LA POLICÍA BOLIVIANA). La Policía Boliviana, a partir de la publicación 
de la presente Ley, deberá:
1. En el plazo de treinta (30) días calendario, aprobar conjuntamente el Ministerio Público un formulario 
único de denuncia y de croquis de domicilio, que se pondrá a disposición de los interesados en los 
portales de internet de ambas instituciones para su descarga gratuita.
2. En el plazo de sesenta (60) días calendario, emitir normativa interna, por la cual se garantice la 
disponibilidad de los servicios policiales vinculados a la investigación de delitos, actividad fi scal o 
jurisdiccional penal, durante las veinticuatro (24) horas del día, los siete (7) días de la semana.
3. La disposición prevista en el numeral 7 del Parágrafo I del Artículo 231 bis (Medidas Cautelares 
Personales) de la Ley Nº 1970, se aplicará a partir de la fecha de publicación de la Ley que disponga 
el uso y funcionamiento técnico del dispositivo electrónico de vigilancia, rastreo o posicionamiento de 
su ubicación física. Su aplicación progresiva será conforme a disponibilidad, a cargo del Ministerio de 
Gobierno.”
IX. Se modifi ca la Disposición Final Primera de la Ley Nº 1173 de 3 de mayo de 2019, de Abreviación 
Procesal Penal y de Fortalecimiento de la Lucha Integral Contra la Violencia a Niñas, Niños, Adolescentes 
y Mujeres; con el siguiente texto:
“ PRIMERA.
I. La presente Ley entrará en vigencia ciento ochenta (180) días calendario después de la publicación 
de la presente Ley y se aplicará aún a las causas iniciadas con anterioridad a su vigencia.
II. Conforme a lo dispuesto en el Parágrafo anterior y cumplido este plazo, entrará en vigencia la 
competencia material de los Tribunales de Sentencia y de los Jueces de Sentencia, el régimen de 
medidas cautelares, las salidas alternativas, la continuidad del juicio hasta su conclusión, el poder 
ordenador y disciplinario de la o el juez y el régimen de medidas de protección a niñas, niños, 
adolescentes y mujeres.
Las herramientas tecnológicas de información y comunicación referidas a las Ofi cinas Gestoras de 
Procesos, el buzón de notifi caciones de ciudadanía digital y la digitalización de las audiencias, entrarán 
en vigencia conforme al Plan de Implementación y funcionamiento progresivo a cargo del Órgano 
Judicial, que deberá efectivizarse hasta el primer bimestre del año 2020.”

DISPOSICIÓN FINAL

ÚNICA.
La presente Ley entrará en vigencia a partir de su publicación.
Remítase al Órgano Ejecutivo para fi nes constitucionales.
Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Plurinacional, a los doce días del mes de 
septiembre del año dos mil diecinueve.
Fdo. Rubén Medinaceli Ortiz, Víctor Ezequiel Borda Belzu, Víctor Hugo Zamora Castedo, Eliana Mercier 
Herrera, Nelly Lenz Roso, Ginna María Torrez Saracho.
Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley del Estado Plurinacional de Bolivia.
Casa Grande del Pueblo de la ciudad de La Paz, a los dieciocho días del mes de septiembre del año 
dos mil diecinueve.
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LEY N° 1153
LEY DE 25 DE FEBRERO DE 2019

EVO MORALES AYMA
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA

Por cuanto, la Asamblea Legislativa Plurinacional, ha sancionado la siguiente  Ley:

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINACIONAL,

DECRETA:

ARTÍCULO ÚNICO.
La presente Ley tiene por objeto modifi car el Parágrafo I del Artículo 13 de la Ley N° 348 de 9 de marzo 
de 2013, “Ley Integral para Garantizar a las Mujeres una Vida Libre de Violencia”, con el siguiente texto: 
“ARTÍCULO 13. (ACCESO A CARGOS PÚBLICOS). 
I. Para el acceso a un cargo público de cualquier Órgano del Estado o nivel de administración, sea 
mediante elección, designación, nombramiento o contratación, además de las previstas por Ley, se 
considerará como un requisito inexcusable el no contar con antecedentes de violencia ejercida contra 
una mujer o cualquier miembro de su familia, que tenga sentencia ejecutoriada en calidad de cosa 
juzgada. El Consejo de la Magistratura, a través del Registro Judicial de Antecedentes Penales – REJAP, 
certifi cará los antecedentes referidos en el presente Artículo, reportando también las Resoluciones de 
declaratoria de rebeldía o suspensión condicional del proceso.”

DISPOSICIÓN ADICIONAL

ÚNICA. La implementación de la presente Ley, no representará asignación de recursos adicionales 
por parte del Tesoro General de la Nación – TGN. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA.
El Ministerio de Justicia y Transparencia Institucional, y el Consejo de la Magistratura, realizarán las 
acciones necesarias para que permitan la implementación de lo dispuesto en la presente Ley, así 
como la transferencia de la documentación y archivos generados en la emisión de certifi cados de 
antecedentes de violencia ejercida contra una mujer o cualquier miembro de su Familia.

SEGUNDA. 
I. El Ministerio de Justicia y Transparencia Institucional, a través del Sistema Integral Plurinacional de 
Prevención, Atención, Sanción y Erradicación de la Violencia en Razón de Género – SIPPASE, continuará 
con la emisión de certifi cados de violencia ejercida contra una mujer o cualquier miembro de su 
familia, hasta el 28 de febrero de 2019. 
II. A partir del 1 de marzo de 2019, el Consejo de la Magistratura a través del Registro Judicial de 
Antecedentes Penales – REJAP, será la única instancia encargada de emitir los certifi cados de violencia 
ejercida contra una mujer o cualquier miembro de su familia. 
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DISPOSICIÓN ABROGATORIA Y DEROGATORIA

ÚNICA. Queda abrogada y derogada toda disposición legal que sea contraria a la presente Ley. 
Remítase al Órgano Ejecutivo para fi nes constitucionales.
Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Plurinacional, a los quince días del mes de 
febrero del año dos mil diecinueve.
Fdo. Adriana Salvatierra Arriaza, Víctor Ezequiel Borda Belzu, Omar Paúl Aguilar Condo, Víctor Hugo 
Zamora Castedo, Nelly Lenz Roso, Norman Lazarte Calizaya. 
Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley del Estado Plurinacional de Bolivia. 
Casa Grande del Pueblo de la ciudad de La Paz, a los veinticinco días del mes de febrero del año dos 
mil diecinueve.

5). Ley N° 1443, de protección a las víctimas de feminicidio, infanticidio y violación de 
infante, niña, niño o adolescente.

LEY Nº 1443
LEY DE 04 DE JULIO DE 2022

LUIS ALBERTO ARCE CATACORA
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA

Por cuanto, la Asamblea Legislativa Plurinacional, ha sancionado la siguiente Ley:

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINACIONAL,

DECRETA:

LEY DE PROTECCIÓN A LAS VÍCTIMAS DE FEMINICIDIO, INFANTICIDIO Y VIOLACIÓN DE 
INFANTE, NIÑA, NIÑO O ADOLESCENTE 

ARTÍCULO 1. (OBJETO). 
La presente Ley tiene por objeto establecer mecanismos que precautelen los derechos de las víctimas 
de feminicidio, infanticidio y violación de infante, niña, niño o adolescente; a través de la modifi cación 
de la Ley Nº 1768, de 10 de marzo de 1997, Código Penal; la Ley Nº 1970, de 25 de marzo de 1999, del 
Código de Procedimiento Penal; la Ley Nº 2298, de 20 de diciembre de 2001, de Ejecución Penal y 
Supervisión; la Ley Nº 025, de 24 de junio de 2010, del Órgano Judicial; la Ley Nº 260, de 11 de julio de 
2012, Orgánica del Ministerio Público y la Ley Nº 101, de 04 de abril de 2011, de Régimen Disciplinario de 
la Policía Boliviana.

ARTÍCULO 2. (MODIFICACIONES). 
I. Se modifi ca el Artículo 105 de la Ley Nº 1768, de 10 de marzo de 1997, Código Penal, modifi cado por la 
Ley Nº 1390, de 27 de agosto de 2021, con el siguiente texto:

“ Artículo 105. (Términos para la Prescripción de la Pena). La potestad para ejecutar la pena prescribe:

1. En diez (10) años, si se trata de pena privativa de libertad mayor de seis (6) años;

2. En siete (7) años, tratándose de penas privativas de libertad menores de seis (6) años y mayores 
de dos (2) años;
3. En cinco (5) años, si se trata de las demás penas.
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Estos plazos empezarán a correr desde el día de la notifi cación con la sentencia condenatoria, o 
desde el quebrantamiento de la condena, si ésta hubiera empezado a cumplirse.
No procederá la prescripción de la pena, en delitos de corrupción que causen grave daño económico 
al Estado, en delitos de feminicidio, infanticidio y/o violación de infante, niña, niño o adolescente.
No procederá la prescripción de la pena, bajo ninguna circunstancia, en delitos de lesa humanidad.”
II. Se modifi ca el Artículo 173 de la Ley Nº 1768, de 10 de marzo de 1997, Código Penal, modifi cado por la 
Ley Nº 1390, de 27 de agosto de 2021, con el siguiente texto:

“ Artículo 173. (Prevaricato de Juez o Fiscal). 
I. La jueza o juez que, en el ejercicio de sus funciones, dicte resolución manifi estamente contraria a 
la Constitución Política 
del Estado, al bloque de constitucionalidad o a la Ley, aplicables al caso concreto, haciendo lo que 
éstas prohíban o dejando de hacer lo que mandan, en la sustanciación de una causa, será sancionado 
con privación de libertad de cinco (5) a diez (10) años, multa de doscientos cincuenta y un (251) a 
cuatrocientos (400) días e inhabilitación.
II. En la misma sanción incurrirá la o el fi scal que, en ejercicio de sus funciones, realice alguna de las 
siguientes 
conductas: 
1. Dicte requerimiento o resolución conclusiva contraria a la Constitución Política del Estado, Bloque 
de Constitucionalidad o Ley aplicable al caso; o, 
2. Utilice o incorpore en el proceso a su cargo, medios de prueba o pruebas falsas o ilícitamente 
obtenidas, sabiendo que lo son. 
III. Si como resultado del prevaricato en un proceso penal se condene a una persona inocente, se le 
imponga una pena 
más grave que la justifi cable o se le imponga ilegalmente la detención preventiva, la pena prevista en 
el Parágrafo I será agravada en un tercio tanto en el mínimo como en el máximo.
Si como resultado del prevaricato se cause daño económico al Estado la pena prevista en el Parágrafo 
I será agravada en un tercio tanto en el mínimo como en el máximo.
IV. Cuando el prevaricato se cometa en un proceso penal en trámite o en etapa de ejecución de 
sentencia por delitos de feminicidio, infanticidio y/o violación de infante, niña, niño o adolescente, la 
pena será de privación de libertad de ocho (8) a veinte (20) años.”
III. Se modifi ca el Artículo 174 de la Ley Nº 1768, de 10 de marzo de 1997, Código Penal, modifi cado por la 
Ley Nº 1390, de 27 de agosto de 2021, con el siguiente texto:

“ Artículo 174. (Consorcio). Las autoridades jurisdiccionales, los consejeros de la Magistratura, 
servidores de apoyo judicial, fi scales, servidores de apoyo a la función fi scal, conciliadores, abogados, 
policías, peritos, médicos, médicos forenses, trabajadores sociales y cualquier servidor público o 
profesional que concertaren entre ellos o formaren parte de consorcio, con el fi n de obtener ventajas 
ilícitas, serán sancionados con pena privativa de libertad de cinco (5) a diez (10) años, multa de 
doscientos cincuenta y uno (251) a cuatrocientos (400) días e inhabilitación.”
IV. Se modifi ca el Artículo 231 bis de la Ley Nº 1970, de 25 de marzo de 1999, del Código de Procedimiento 
Penal, incorporado por la Ley Nº 1173, de 3 de mayo de 2019, de Abreviación Procesal Penal y de 
Fortalecimiento de la Lucha Integral Contra la Violencia a Niñas, Niños, Adolescentes y Mujeres, con el 
siguiente texto:

“ Artículo 231 bis. (Medidas Cautelares Personales). 
I. Cuando existan sufi cientes elementos de convicción que permitan sostener que el imputado es 
con probabilidad autor o partícipe de un hecho punible y además existan en su contra sufi cientes 
elementos de convicción que no se someterá al proceso u obstaculizará la averiguación de la verdad, 
la jueza, el juez o tribunal, únicamente a petición del fi scal o del querellante, podrá imponer al imputado 
una o más de las medidas cautelares personales siguientes:
1. Fianza juratoria consistente en la promesa del imputado de someterse al procedimiento y no 
obstaculizar la investigación;
2. Obligación de presentarse ante el juez o ante la autoridad que él designe;
3. Obligación de someterse al cuidado o vigilancia de una persona o institución determinada, en las 
condiciones que fi je la jueza, el juez o tribunal;
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4. Prohibición de concurrir a determinados lugares;
5. Prohibición de comunicarse con personas determinadas;
6. Fianza personal o económica. La fi anza económica podrá ser prestada por el imputado o por otra 
persona mediante depósito de dinero, valores, o constitución de prenda o hipoteca;
7.Vigilancia del imputado mediante algún dispositivo electrónico de vigilancia, rastreo o 
posicionamiento de su ubicación física, sin costo para éste;
8. Prohibición de salir del país o del ámbito territorial que se determine, sin autorización judicial previa, 
a cuyo efecto se ordenará su arraigo a las autoridades competentes;
9. Detención domiciliaria en su propio domicilio o en el de otra persona, sin vigilancia o con la que 
determine la jueza, el juez o tribunal. Si el imputado no puede proveer a sus necesidades económicas o 
a las de su familia, la jueza, el juez o tribunal podrá autorizar que se ausente durante la jornada laboral; 
y,
10. Detención preventiva únicamente en los casos permitidos por este Código.
II. Siempre que el peligro de fuga o de obstaculización pueda ser evitado razonablemente por la 
aplicación de otra medida menos gravosa que la detención preventiva, la jueza, el juez o tribunal 
deberá imponer alguna de las previstas en los numerales 1 al 9 del Parágrafo precedente, excepto 
para las personas procesadas por delitos de feminicidio, infanticidio y/o violación de infante, niña, niño 
o adolescente.
III. Cuando el imputado se encuentre en libertad y en la audiencia se determine la aplicación de 
una medida cautelar 
que no sea la detención preventiva, la jueza, el juez o tribunal mantendrá su situación procesal y le 
otorgará un plazo prudente debidamente fundamentado para el cumplimiento de los requisitos o 
condiciones a las que hubiera lugar.
IV. A tiempo de disponerse la aplicación de las medidas cautelares previstas en los numerales 1 al 9 
del Parágrafo I del presente Artículo, la jueza, el juez o tribunal determinará las condiciones y reglas que 
deberá cumplir el imputado, con la expresa advertencia de que la comisión de un nuevo delito o el 
incumplimiento de las reglas impuestas, dará lugar a la revocatoria de la medida y su sustitución por 
otra más grave, incluso la detención preventiva, cuando ésta sea permitida por este Código.
V. La carga de la prueba para acreditar los peligros de fuga u obstaculización corresponde a la parte 
acusadora, no 
debiendo exigirse al imputado acreditar que no se fugará ni obstaculizará la averiguación de la verdad.”
V. Se modifi ca el Artículo 233 de la Ley Nº 1970, de 25 de marzo de 1999, del Código de Procedimiento 
Penal, modifi cado por la Ley Nº 1226, de 18 de septiembre de 2019, con el siguiente texto:

“ Artículo 233. (Requisitos para la Detención Preventiva). La detención preventiva únicamente será 
impuesta cuando las demás medidas cautelares personales sean insufi cientes para asegurar la 
presencia del imputado y el no entorpecimiento de la averiguación del hecho. Será aplicable siempre 
previa imputación formal y a pedido del fi scal o víctima, aunque no se hubiera constituido en querellante, 
quienes deberán fundamentar y acreditar en audiencia pública los siguientes extremos:
1. La existencia de elementos de convicción sufi cientes para sostener que el imputado es, con 
probabilidad, autor o partícipe de un hecho punible; 
2. La existencia de elementos de convicción sufi cientes de que el imputado no se someterá al proceso 
u obstaculizará la averiguación de la verdad;
3. El plazo de duración de la detención preventiva solicitada y los actos investigativos que realizará en 
dicho término, para asegurar la averiguación de la verdad, el desarrollo del proceso y la aplicación de 
la Ley. En caso que la medida sea solicitada por la víctima o por el querellante, únicamente deberá 
especifi car de manera fundamentada el plazo de duración de la medida.
En etapa de juicio y recursos, para que proceda la detención preventiva se deberá acreditar los riesgos 
procesales previstos en el numeral 2 del presente Artículo.
En los procesos sustanciados por delitos de feminicidio, infanticidio y/o violación de infante, niña, niño o 
adolescente, se exceptúan las previsiones contenidas en el numeral 3 del presente Artículo, únicamente 
en cuanto a la fundamentación del plazo. 
El plazo de duración de la detención preventiva podrá ser ampliado a petición fundada del fi scal 
y únicamente cuando responda a la complejidad del caso. La ampliación también podrá ser 
solicitada por la víctima y/o querellante cuando existan actos pendientes de investigación solicitados 
oportunamente al fi scal y no respondidos por éste.”
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VI. Se modifi ca el Artículo 239 de la Ley Nº 1970, de 25 de marzo de 1999, del Código de Procedimiento 
Penal, modifi cado por la Ley Nº 1226, de 18 de septiembre de 2019, con el siguiente texto:

“ Artículo 239. (Cesación de las Medidas Cautelares Personales). Las medidas cautelares personales 
cesarán por el cumplimiento de alguna de las siguientes causales:
1. Cuando nuevos elementos demuestren que no concurren los motivos que la fundaron o tornen 
conveniente que sea sustituida por otra medida;
2. Cuando haya vencido el plazo dispuesto respecto al cumplimiento de la detención preventiva, 
siempre y cuando el fi scal no haya solicitado la ampliación del plazo de la detención.
No será aplicable el presente numeral en delitos de feminicidio, infanticidio y/o violación de infante, 
niña, niño o adolescente;
3. Cuando la duración de la detención preventiva exceda el mínimo legal de la pena establecida para 
el delito más grave que se juzga;
4. Cuando la duración de la detención preventiva exceda de doce (12) meses sin que se haya dictado 
acusación o de veinticuatro (24) meses sin que se hubiera dictado sentencia, excepto en delitos 
de corrupción, seguridad del Estado, feminicidio, trata y tráfi co de personas, asesinato, violación de 
infante, niña, niño o adolescente, infanticidio y narcotráfi co o sustancias controladas;
5. Cuando la persona privada de libertad acredite debidamente que se encuentra con enfermedad 
grave o en estado terminal.
En los casos de feminicidio, infanticidio y/o violación de infante, niña, niño o adolescente solo aplicará 
la debida acreditación en caso de enfermedad terminal, mediante dictamen médico forense emitido 
por el Instituto de Investigaciones Forenses (IDIF); y,
6. Cuando la persona privada de libertad acredite el cumplimiento de sesenta y cinco (65) años de 
edad, salvo en delitos contra la vida, integridad corporal o libertad sexual de niñas, niños, adolescentes, 
mujeres y adultos mayores; delitos de corrupción y vinculados, de lesa humanidad, terrorismo, 
genocidio, traición a la patria, crímenes de guerra, narcotráfi co o sustancias controladas.
Planteada la solicitud, en el caso de los numerales 1, 2, 5 y 6, la jueza, el juez o tribunal deberá señalar 
audiencia para su resolución dentro del plazo máximo de cuarenta y ocho (48) horas.
En el caso de los numerales 3 y 4, la Ofi cina Gestora de Procesos, a través del buzón de notifi caciones 
de ciudadanía digital, dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes correrá traslado a las partes, 
quienes deberán responder en el plazo de cuarenta y ocho (48) horas. Con contestación o sin ella, 
la jueza, el juez o tribunal dictará resolución sin necesidad de audiencia, dentro del plazo máximo 
de cuarenta y ocho (48) horas siguientes, declarando la procedencia, siempre que la demora no 
sea atribuible a los actos dilatorios del imputado o la improcedencia del benefi cio, sin posibilidad de 
suspensión de plazos.
En los casos previstos en los numerales 2 al 6 del presente Artículo, la jueza, el juez o tribunal aplicará 
las medidas cautelares que correspondan, previstas en el Artículo 231 bis del presente Código.
La cesación de la detención preventiva por las causas señaladas en los numerales 3 y 4 del presente 
Artículo, dará lugar a la responsabilidad de la jueza, el juez, tribunal o fi scal negligente.
Cuando la cesación sea resuelta en audiencia pública y ante la ausencia de cualquiera de los sujetos 
procesales, se seguirá en todo lo pertinente, lo establecido en el Artículo 113 del presente Código.”
VII. Se modifi ca el Artículo 396 de la Ley Nº 1970, de 25 de marzo de 1999, del Código de Procedimiento 
Penal, por el siguiente texto:

“ Artículo 396. (Reglas Generales). Los recursos se regirán por las siguientes reglas generales:
1. Tendrán efecto suspensivo, salvo que exista conformidad entre la Sentencia y el Auto de Vista;
2. Podrán ser desistidos con costas por la parte que los haya interpuesto, sin perjudicar a los demás 
recurrentes o a los que oportunamente se hayan adherido. Para desistir de un recurso, el defensor 
deberá tener mandato expreso del imputado;
3. Los recursos se interpondrán, en las condiciones de tiempo y forma que se determina en este 
Código, con indicación específi ca de los aspectos cuestionados de la resolución;
4. Salvo el recurso de revisión, los recursos serán interpuestos ante el tribunal que dictó la resolución 
impugnada, quien no se pronunciará sobre su admisibilidad; y,
5. Cuando las resoluciones judiciales sean recurridas y los tribunales no los resuelvan dentro de los plazos 
establecidos por este Código, las partes podrán solicitar su pronto despacho, que serán resueltos en el 
plazo de diez (10) días subsiguientes. El incumplimiento injustifi cado de los plazos en la sustanciación 
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de los recursos será considerado falta grave y dará lugar a la responsabilidad disciplinaria y penal del 
funcionario negligente. 
El tribunal competente hará conocer las solicitudes de pronto despacho al Consejo de la Magistratura, 
informando los motivos de la demora a los fi nes del control disciplinario correspondiente.”
VIII. Se modifi ca el Artículo 433 de la Ley Nº 1970, de 25 de marzo de 1999, del Código de Procedimiento 
Penal, por el siguiente texto:

“ Artículo 433. (Libertad Condicional). Los requisitos para la procedencia de la Libertad Condicional 
se regirán conforme a lo previsto en la Ley Nº 2298, de 20 de diciembre de 2001, de Ejecución Penal y 
Supervisión.”
IX. Se modifi ca el Artículo 93 de la Ley Nº 2298, de 20 de diciembre de 2001, de Ejecución Penal y 
Supervisión, con el siguiente texto:
“ Artículo 93. (Enfermedades Graves y Contagiosas). Cuando el interno contraiga enfermedad grave 
y/o contagiosa, el Director del establecimiento, previo dictamen médico, autorizará su traslado a un 
Centro de Salud adecuado o lo aislará del resto de la población para evitar el contagio, resguardando 
que reciba el tratamiento correspondiente.” 
X. Se modifi ca el Artículo 174 de la Ley Nº 2298, de 20 de diciembre de 2001, de Ejecución Penal y 
Supervisión, modifi cado por la Ley Nº 1173, de 3 de mayo de 2019, de Abreviación Procesal Penal y de 
Fortalecimiento de la Lucha Integral Contra la Violencia a Niñas, Niños, Adolescentes y Mujeres, con el 
siguiente texto:

“ Artículo 174. (Libertad Condicional). La Libertad Condicional, es el último período del Sistema Progresivo, 
consiste en el cumplimiento del resto de la condena en libertad.
La jueza o el juez de ejecución penal, mediante Resolución motivada, previo informe de la Dirección del 
establecimiento penitenciario, podrá conceder Libertad Condicional por una sola vez a las personas 
condenadas a pena privativa de libertad, conforme a los siguientes requisitos:
1. Haber cumplido las dos terceras partes de la pena impuesta, o haber cumplido con la mitad más un 
(1) día de la pena impuesta, tratándose de mujeres que tengan a su cargo: niñas, niños o adolescentes, 
personas mayores de sesenta y cinco (65) años, personas con discapacidad grave o muy grave o 
personas que padezcan enfermedad en grado terminal, o aquella que derive del nuevo cómputo;
2. En caso de condenados por delitos de feminicidio, infanticidio, o violación de infante, niña, niño o 
adolescente deberán cumplir cuatro quintas (4/5) partes de su condena;
3. Haber demostrado buena conducta en el establecimiento penitenciario, no habiendo sido sancionado 
por faltas graves o muy graves en el último año; y,
4. Haber demostrado vocación para el trabajo.
En ningún caso, con excepción del numeral 2 la sanción disciplinaria pendiente de cumplimiento podrá 
impedir la liberación de la persona condenada si ésta ya hubiera cumplido la mitad más un (1) día o 
las dos terceras partes de su condena, según corresponda.
La resolución que disponga la libertad condicional indicará el domicilio señalado por el liberado y las 
condiciones e instrucciones que debe cumplir, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 24 de la Ley 
Nº 1970, de 25 de marzo de 1999, del Código de Procedimiento Penal.
El Juez de Ejecución Penal vigilará el cumplimiento de las condiciones impuestas, las que podrán ser 
reformadas de ofi cio o a petición del fi scal o del condenado.”
XI. Se modifi ca el Artículo 196 de la Ley Nº 2298, de 20 de diciembre de 2001, de Ejecución Penal y 
Supervisión, con el siguiente texto:

“ Artículo 196. (Detención Domiciliaria). Los condenados que hubieran cumplido la edad de 60 años, 
durante la ejecución de la condena, podrán cumplir el resto de la misma en detención domiciliaria, 
salvo aquellos que hubiesen sido condenados por delitos que no admitan Indulto.
Los condenados que padezcan de una enfermedad incurable, en período terminal, cumplirán el resto 
de la condena en Detención Domiciliaria.
En los casos donde el interno haya sido condenado por delitos de feminicidio, infanticidio y/o violación 
de infante, niña, niño o adolescente y padezca enfermedad incurable en periodo terminal, será el 
Instituto de Investigaciones Forenses (IDIF) quien deba emitir el dictamen médico forense, con base 
en un informe médico de especialidad.
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En caso de considerarlo necesario, de ofi cio o a petición de parte, el juez dispondrá la realización 
de estudios complementarios para determinar si la enfermedad incurable se encuentra en periodo 
terminal, difi riendo la decisión sobre el benefi cio hasta la obtención de dichos estudios, que no deberá 
exceder los veinte (20) días.”

ARTÍCULO 3. (INCORPORACIONES). 
I. Se incorpora el numeral 7 en el Artículo 49 de la Ley Nº 1970, de 25 de marzo de 1999, del Código de 
Procedimiento Penal, con el siguiente texto:
“7. En delitos de feminicidio, infanticidio y/o violación de infante, niña, niño o adolescente, el juez del 
lugar donde se encuentre residiendo la víctima. La misma regla se aplicará cuando se trate de hechos 
de violencia ejercida contra infante, niña, niño o adolescente.” 
II. Se incorpora el parágrafo IV en el Artículo 389 Bis., de la Ley Nº 1970, de 25 de marzo de 1999, del 
Código de Procedimiento Penal, incorporado por la Ley Nº 1173, de 3 de mayo de 2019, de Abreviación 
Procesal Penal y de Fortalecimiento de la Lucha Integral Contra la Violencia a Niñas, Niños, Adolescentes 
y Mujeres, con el siguiente texto:
“IV. En los procesos de violencia hacia la mujer, en los cuales la víctima se encuentre en una casa 
de acogida, la jueza o el juez al momento de asumir competencia de ofi cio o a petición de parte, 
deberá disponer la medida de protección de alejamiento del domicilio conyugal o familiar por parte 
del agresor y las medidas de protección que sean pertinentes.” 
III. Se incorpora el Artículo 429 bis a la Ley Nº 1970, de 25 de marzo de 1999, del Código de Procedimiento 
Penal, con el siguiente texto:

“ Artículo 429 bis. (Participación del Ministerio Público y la víctima en ejecución de sentencia) 
I. Todos los incidentes suscitados durante la ejecución de sentencia deberán ser puestos en 
conocimiento del Ministerio Público y de la víctima, otorgándoles un plazo de cinco (5) días hábiles 
para su pronunciamiento. El no pronunciamiento o inasistencia a audiencia del Ministerio Público o la 
víctima no será impedimento para la resolución de los incidentes planteados. Se garantiza el derecho 
de impugnación del Ministerio Público y la víctima a las resoluciones emitidas en ejecución de sentencia. 
II. En el caso de personas condenadas por los delitos de feminicidio, infanticidio y/o violación de 
infante, niña, niño o adolescente, los benefi cios penitenciarios y la libertad condicional solo procederán 
previamente a la fi jación de medidas de protección para la víctima, siendo obligación del juez de 
ejecución verifi car el cumplimiento de las medidas de protección.”
IV. Se incorpora el numeral 23 al Artículo 187 de la Ley Nº 025, de 24 de junio de 2010, del Órgano Judicial 
con el siguiente texto: 
“23. Disponer o realizar actuados que constituyan revictimización en procesos sustanciados por delitos 
de violencia contra la mujer, o donde la víctima sea infante, niña, niño o adolescente.” 
V. Se incorpora el numeral 21 al Artículo 121 a la Ley Nº 260, de 11 de julio de 2012, Orgánica del Ministerio 
Público, con el siguiente texto: 
“21. Disponer o realizar actuados que constituyan revictimización en procesos sustanciados por delitos 
de violencia contra la mujer, o donde la victima sea infante, niña, niño o adolescente.” 
VI. Se incorpora el numeral 39 al Artículo 12 a la Ley Nº 101, de 4 de abril de 2011, del Régimen Disciplinario 
de la Policía Boliviana, con el siguiente texto: 
“39. Disponer o realizar actuados que constituyan revictimización en procesos sustanciados por delitos 
de violencia contra la mujer, o donde la víctima sea infante, niña, niño o adolescente.”

DISPOSICIONES ADICIONALES

PRIMERA. 
En el marco de la Ley Nº 1390, de 27 de agosto de 2021, de Fortalecimiento para la Lucha Contra la 
Corrupción, en el plazo de noventa (90) días calendario computables a partir de la publicación de 
la presente Ley, el Órgano Ejecutivo a través de Decreto Supremo, elaborará y aprobará la “Guía de 
Actuación para la Aplicación de la Colaboración Efi caz”.
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SEGUNDA.
En el marco de la Ley Nº 1390, de 27 de agosto de 2021, de Fortalecimiento para la Lucha Contra la 
Corrupción, el Ministerio de Justicia y Transparencia Institucional, dentro de los cuarenta y cinco (45) 
días calendario siguientes a la publicación de la presente Ley, elaborará el “Programa de Justicia 
Restaurativa para Casos de Corrupción” y aprobará su correspondiente protocolo de actuación. 

TERCERA.
Se modifi ca el Artículo 48 de la Ley Nº 025, de 24 de junio de 2010, del Órgano Judicial, modifi cado por 
la Ley Nº 439, de 19 de noviembre de 2013, Código Procesal Civil, con el siguiente texto:

“ ARTÍCULO 48. (ELECCIÓN DE VOCALES TITULARES Y SUPLENTES) 
I. Las y los Vocales titulares de los Tribunales Departamentales de Justicia, son elegidas y elegidos por 
el Tribunal 
Supremo de Justicia, por la mitad más uno de los votos de sus miembros presentes, de listas remitidas 
por el Consejo de la Magistratura. El Tribunal Supremo de Justicia deberá garantizar que el cincuenta 
por ciento (50%) de las elegidas sean mujeres.
II. El Consejo de la Magistratura, constituirá una nómina de profesionales idóneos, en igual número al de 
los Vocales Titulares del respectivo Distrito Judicial, a objeto que sean designados Vocales Suplentes, 
en forma inmediata por el Tribunal Supremo de Justicia. 
Los profesionales de la nómina deberán acreditar los requisitos previstos en el Artículo 47 de la presente 
Ley y como requisito específi co, haber ejercido con ética e idoneidad el cargo de Fiscal, Juez, Vocal o 
Magistrado, además de no haber sido sancionados con suspensión por el Consejo de la Magistratura.
El cargo de Vocal Suplente concluirá en forma automática con la posesión del Vocal Titular.”

CUARTA.
Se modifi ca el Artículo 224 de la Ley Nº 025, de 24 de junio de 2010, del Órgano Judicial, con el siguiente 
texto:

“ ARTÍCULO 224. (ASPECTOS GENERALES). 
I. Para el ingreso a la Escuela de Jueces del Estado, los postulantes requerirán al menos cuatro (4) 
años de 
ejercicio de la abogacía.
II. La formación de juezas y jueces requerirá de especialización por materia y estará a cargo de la 
Escuela de Jueces del Estado, de acuerdo a Reglamento; la instrucción impartida deberá contener 
perspectiva de género, en todas las materias.
III. Las califi caciones de la Escuela de Jueces del Estado podrán determinar la priorización de destino 
de los jueces y ubicación en el escalafón.
IV. Las servidoras y los servidores judiciales tienen la obligación, de acuerdo a las normas del reglamento, 
de concurrir 
a los cursos y programas de capacitación que desarrolle la Escuela de Jueces del Estado.”

DISPOSICIÓN FINAL

ÚNICA. El Consejo de la Magistratura, en el plazo de diez (10) días hábiles computables a partir de 
la publicación de la presente Ley, deberá elaborar y aprobar el Reglamento de designación de los 
Vocales Suplentes, dispuesta por el Articulo 48 de la Ley Nº 025, de 24 de junio de 2010, del Órgano 
Judicial, modifi cada por la presente Ley.
Remítase al Órgano Ejecutivo para fi nes constitucionales.
Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Plurinacional, a los treinta días del mes de 
junio del año dos mil veintidós.
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288 6). Decreto Supremo N° 2145, Reglamento de la Ley Nº 348 “Ley Integral para Garantizar 
a las Mujeres una Vida libre de Violencia” (2014).

DECRETO SUPREMO N° 2145
EVO MORALES AYMA

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA

CONSIDERANDO:

Que los Parágrafos II y III del Artículo 15 de la Constitución Política del Estado, determinan que todas las 
personas, en particular las mujeres, tienen derecho a no sufrir violencia; y que el Estado adoptará las 
medidas necesarias para prevenir, eliminar y sancionar la violencia de género y generacional.

Que el Parágrafo I del Artículo 114 del Texto Constitucional, establece que queda prohibida toda forma 
de violencia física o moral, las servidoras públicas y que los servidores públicos o las autoridades 
públicas que las apliquen, instiguen o consientan serán destituidas y destituidos, sin perjuicio de las 
sanciones determinadas por la Ley.

Que el Artículo 38 de la Ley N° 264, de 31 de julio de 2012, del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana 
“Para una Vida Segura”, señala el presupuesto para la elaboración y la ejecución de políticas 
públicas, planes, programas, proyectos y estrategias de seguridad ciudadana y el establecimiento y 
funcionamiento de la institucionalidad de la seguridad ciudadana.

Que la Ley N° 348, de 9 de marzo de 2013, Integral para Garantizar a las Mujeres una Vida Libre de 
Violencia, tiene por objeto establecer mecanismos, medidas y políticas integrales de prevención, 
atención, protección y reparación a las mujeres en situación de violencia, así como la persecución y 
sanción a los agresores, con el fi n de garantizar a las mujeres una vida digna y el ejercicio pleno de 
sus derechos para Vivir Bien.

Que el Parágrafo I del Artículo 3 de la Ley N° 348, dispone que el Estado Plurinacional de Bolivia asume 
como prioridad la erradicación de la violencia hacia las mujeres, por ser una de las formas más 
extremas de discriminación en razón de género.

Que el Parágrafo I del Artículo 11 de la Ley N° 348, señala que el Ente Rector tendrá a su cargo el 
Sistema Integral Plurinacional de Prevención, Atención, Sanción y Erradicación de la Violencia en razón 
de Género - SIPPASE.

EN CONSEJO DE MINISTROS,

DECRETA: 

REGLAMENTO DE LA LEY N° 348 
“LEY INTEGRAL PARA GARANTIZAR A LAS MUJERES 

UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA”

ARTÍCULO 1.- (OBJETO).
El presente Decreto Supremo tiene por objeto reglamentar la Ley N° 348, de 9 de marzo de 2013, 
Integral para Garantizar a las Mujeres una Vida Libre de Violencia, estableciendo mecanismos de 
prevención, atención, protección, reparación y recursos para su implementación.
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ARTÍCULO 2.- (APLICACIÓN).
Los servicios prestados en el marco del presente Decreto Supremo protegen a: 
a) Mujeres que se encuentren en situación de violencia, sin ningún tipo de discriminación;
b) Hijas, hijos y otras personas dependientes de las mujeres en situación de violencia, respecto a los 
cuales, se aplican todas las medidas de protección y acciones de auxilio.

ARTÍCULO 3.- (FALTAS Y CONTRAVENCIONES). 
I. Las contravenciones de violencia contra las mujeres que no constituyan delitos deberán ser 
denunciados, investigados y sancionados por la vía administrativa, conforme a la legislación vigente.
II. Constituyen faltas de violencia contra las mujeres, los siguientes actos y omisiones:
a) La publicación y difusión de mensajes e imágenes estereotipadas que promuevan la sumisión de 
las mujeres o hagan uso sexista de su imagen como parte de la violencia mediática, simbólica y/o 
encubierta;
b) Las agresiones verbales, denegación de acceso al servicio o maltrato por motivos discriminatorios, 
maltrato e incumplimiento de deberes como parte de la violencia contra los derechos reproductivos, 
el derecho a la salud y la libertad sexual;
c) El acoso laboral y la violencia laboral serán denunciados ante el Ministerio de Trabajo Empleo y Previsión 
Social; asimismo, la discriminación a través de agresiones verbales o maltrato e incumplimiento de 
deberes ante la misma institución donde se hubiere producido el hecho, todas estas contravenciones 
como parte de la violencia laboral;
d) Las agresiones verbales, denegación injustifi cada de acceso al servicio o maltrato psicológico por 
motivos discriminatorios o cualquier otra forma de maltrato que no constituya delito, será denunciado 
ante las instancias donde se produjo el hecho como parte de la violencia institucional;
e) El maltrato o agresiones verbales por motivos discriminatorios, que no constituyan delito, serán 
denunciados ante la institución donde se produjo el hecho como parte de la violencia psicológica, 
contra la dignidad, la honra y el nombre.
III. En todos los procesos administrativos se deberá disponer de forma inmediata las medidas necesarias 
para garantizar la protección de las mujeres en situación de violencia.
IV. La aplicación de sanciones por la comisión de faltas de violencia contra las mujeres no impide el 
ejercicio de las acciones civiles emergentes.
V. Todas las instituciones públicas y privadas que reciban denuncias por faltas y contravenciones de 
violencia contra las mujeres reportarán al Sistema Integral Plurinacional de Prevención, Atención, Sanción 
y Erradicación de la Violencia en razón de Género - SIPPASE, bajo responsabilidad de incumplimiento 
de deberes.

ARTÍCULO 4.- (SISTEMA INTEGRAL PLURINACIONAL DE PREVENCIÓN, ATENCIÓN, SANCIÓN Y 
ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA EN RAZÓN DE GÉNERO - SIPPASE). 
Es la instancia dependiente del Ministerio de Justicia, responsable de reorganizar todo el sistema de 
atención integral a las mujeres en situación de violencia y de administrar la información de los servicios 
públicos y privados sobre hechos de violencia en razón de género.

ARTÍCULO 5.- (ATRIBUCIONES). 
Son atribuciones del SIPPASE:
a) Desarrollar y coordinar acciones que promuevan el ejercicio del derecho de las mujeres a una vida 
libre de violencia en distintos ámbitos;
b) Coordinar de manera intersectorial temas relativos a la prevención y atención de casos de violencia 
en razón de género, velando por el cumplimiento efectivo de los protocolos;
c) Articular, coordinar y evaluar con las instancias y entidades públicas y privadas la aplicación efectiva 
y el cumplimiento de la Ley N° 348 y normativa conexa;
d) Realizar monitoreo y evaluación de programas de prevención y atención de hechos de violencia en 
razón de género;
e) Centralizar y administrar la información proveniente de las instancias competentes de atención a 
mujeres en situación de violencia, a través del Registro Único de Violencia;
f) Emitir certifi caciones sobre antecedentes en violencia contra las mujeres conforme a lo dispuesto en 
el Parágrafo II del Artículo 11 de la Ley N° 348.
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ARTÍCULO 6.- (REPORTE DE INFORMACIÓN AL SIPPASE).
Las entidades públicas y privadas vinculadas con el tema de violencia hacia las mujeres remitirán 
información al SIPPASE.

ARTÍCULO 7.- (POLÍTICAS PÚBLICAS). 
Toda política pública y plan nacional que se adopte en el Órgano Ejecutivo debe incluir, de manera 
integral y transversal, medidas e indicadores dirigidos a mejorar la situación de las mujeres para 
garantizar el ejercicio pleno de todos sus derechos. Deberán contener mecanismos y acciones 
para la prevención, atención y protección en casos de violencia hacia las mujeres de acuerdo a sus 
atribuciones.

ARTÍCULO 8.- (DECLARATORIA DE ALERTA). 
I. El Ministerio de Justicia declarará alerta contra la violencia en el ámbito nacional, a través de una 
Resolución Ministerial.
II. Las entidades territoriales autónomas declararán alerta en un territorio determinado a través de 
una Ley emitida por autoridad competente.
III. Para la declaratoria de alerta, el Ente Rector y las entidades territoriales autónomas deberán 
contemplar mínimamente:
a) Determinación del ámbito o zona objeto de alerta;
b) Conformación de comisiones interinstitucionales responsables para la atención de la alerta;
c) Elaboración e implementación del plan de acción con las instancias responsables;
d) Reasignación de recursos económicos.

ARTÍCULO 9.- (ÍNDICE Y TIPOS DE ALERTA).
El Ministerio de Justicia a través del SIPPASE, elaborará indicadores y la línea base para establecer los 
tipos y los ámbitos específi cos para determinar alerta de violencia hacia las mujeres.

ARTÍCULO 10.- (REPORTES ESPECIALES). 
Cuando se declare alerta las entidades que correspondan, deberán remitir reportes especiales y 
permanentes al SIPPASE, a fi n de realizar monitoreo y evaluación sobre el estado de situación y los 
resultados.

ARTÍCULO 11.- (APOYO INSTITUCIONAL EN CASO DE ALERTA). 
Las organizaciones sociales, instituciones de mujeres de la sociedad civil y cualquier otra entidad en 
coordinación con el SIPPASE, podrán contribuir a las acciones defi nidas. 

ARTÍCULO 12.- (RECURSOS DEL IMPUESTO DIRECTO A LOS HIDROCARBUROS - IDH).
Se autoriza a las entidades territoriales autónomas el uso de recursos provenientes del IDH, asignados 
a seguridad ciudadana en el marco de la Ley N° 264, de 31 de julio de 2012, de acuerdo a lo establecido 
en el presente Decreto Supremo. 

ARTÍCULO 13.- (USO DE RECURSOS). 
I. Los gobiernos autónomos departamentales, utilizarán el treinta por ciento (30%) del total de los 
recursos del IDH de seguridad ciudadana, para la construcción y equipamiento de las casas de 
acogida y refugios temporales, para mujeres en situación de violencia y sus dependientes, durante la 
primera gestión fi scal siguiente a la publicación del presente Decreto Supremo.
II. A partir del segundo año, los Gobiernos Autónomos Departamentales, utilizarán el diez por ciento 
(10%) del total de los recursos del IDH de seguridad ciudadana, para mantenimiento y atención en las 
casas de acogida y refugio temporal para mujeres en situación de violencia y sus dependientes, a 
través de la provisión de personal y gastos de funcionamiento.
III. Del total de los recursos del IDH de seguridad ciudadana, para la primera gestión fi scal siguiente a 
la publicación del presente Decreto Supremo, los Gobiernos Autónomos Municipales, utilizarán para los 
Servicios Legales Integrales Municipales, el veinticinco por ciento (25%) aquellos con una población 
mayor a cincuenta mil (50.000) habitantes, y treinta por ciento (30%) los que tengan una población 
menor a cincuenta mil (50.000) habitantes, a objeto de fi nanciar infraestructura, equipamiento, 
mantenimiento y atención a través de la provisión de personal y gastos de funcionamiento.
IV. A partir del segundo año, los gobiernos autónomos municipales utilizarán el diez por ciento (10%) del 
total de los recursos del IDH de Seguridad Ciudadana, para mantenimiento y atención en los Servicios 
Legales Integrales Municipales para mujeres en situación de violencia y sus dependientes, a través de 
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la provisión de personal y gastos de funcionamiento.
V. Del total de los recursos asignados a seguridad ciudadana por las entidades territoriales autónomas, 
la Policía Boliviana solicitará a éstas como mínimo el cinco por ciento (5%) para el fortalecimiento de 
la Fuerza Especial de Lucha Contra la Violencia - FELCV y cumplir con las funciones establecidas en la 
Ley N° 348.

ARTÍCULO 14.- (OTROS RECURSOS). 
Los recursos señalados en el Artículo precedente serán adicionales a lo establecido en la Ley N° 348.

ARTÍCULO 15.- (ACCIONES PREVENTIVAS). 
I. Los Ministerios de Defensa y de Gobierno, implementarán programas y acciones de prevención de 
la violencia contra las mujeres, dirigidos a miembros de las Fuerzas Armadas y de la Policía Boliviana.
II. El Ministerio de Educación en coordinación con el Ministerio de Justicia, incorporarán temas relativos 
a la prevención y erradicación de la violencia hacia las mujeres en los contenidos curriculares del 
Sistema Educativo Plurinacional, de acuerdo a lo siguiente:
a) La o el responsable de la institución educativa del Sistema de Educación Plurinacional tiene la 
obligación de denunciar a las instancias correspondientes los casos de violencia contra las mujeres 
independientemente de su edad, bajo responsabilidad en caso de incumplimiento;
b) Las Direcciones Distritales de Educación garantizarán el traspaso inmediato de hijos e hijas 
o dependientes de las mujeres que se encuentren en situación de violencia o de niñas, niños y 
adolescentes que se encuentre en situación de violencia, en los siguientes casos: 
1. Por encontrarse en situación o riesgo de violencia.
2. Por existir medida de protección dictada por autoridad competente.
c) El traspaso procederá a sola presentación del requerimiento fi scal o del instructivo emitido por la 
Dirección Departamental de Educación y no se exigirá en ningún caso: 
1. Autorización del padre.
2. Cobros para dar curso a la solicitud.
d) El incumplimiento de esta disposición hará pasible a la autoridad responsable a la sanción que 
corresponda de acuerdo a la normativa vigente.

ARTÍCULO 16.- (FLEXIBILIDAD EN HORARIOS DE TRABAJO). 
I. Las mujeres en situación de violencia tendrán tolerancia y fl exibilidad de horarios de trabajo para 
asistir a los actos procesales, informarse sobre el estado de su proceso, recibir tratamiento o terapia 
médica, psicológica o cualquier otra emergente de la situación de violencia.
II. Las entidades y empresas públicas y privadas incluirán en su normativa interna la reglamentación 
correspondiente para dar cumplimiento al Parágrafo precedente del presente Artículo, conforme 
disposición emitida por el Ministerio de Trabajo, Empleo y Previsión Social.

ARTÍCULO 17.- (OBLIGATORIEDAD DE DENUNCIA). 
El personal de los servicios de salud de todos los niveles públicos, de seguridad social y de servicios 
privados, en caso de detectar en la paciente signos de haber sufrido cualquier tipo de violencia, deberá 
reportar el caso de forma inmediata y obligatoria a la FELCV o al Servicio Legal Integral Municipal - SLIM 
más próximo.

ARTÍCULO 18.- (RESPONSABILIDAD DEL MINISTERIO DE SALUD).
El Ministerio de Salud tiene las siguientes responsabilidades:
a) Desarrollar procesos de formación y capacitación permanente a recursos humanos del Sistema 
Nacional de Salud para la prevención, promoción y atención integral de las mujeres en situación de 
violencia;
b) Promover y realizar investigaciones sobre factores de riesgos, factores desencadenantes, 
consecuencias y determinantes sociales asociados a la problemática de violencia hacia las mujeres;
c) Coordinar con el Instituto de Investigaciones Médico Forenses - IDIF, la adopción y aplicación de 
protocolos e instrumentos para la atención a mujeres en situación de violencia por parte de los 
servicios médicos y la homologación de los certifi cados médicos.
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ARTÍCULO 19.- (DIFUSIÓN Y COMUNICACIÓN). 
I. El Ministerio de Comunicación elaborará contenidos mínimos de difusión para prevenir y erradicar 
hechos de violencia contra las mujeres, mismos que serán remitidos a los medios de comunicación 
para su emisión gratuita.
II. Los medios de comunicación deberán observar las siguientes disposiciones:
a) Elaborar, implementar y cumplir sus Códigos de Ética en la difusión de la programación diaria y de 
la publicidad, a fi n de prevenir y erradicar toda forma de discriminación, generación o perpetuación 
de estereotipos, o violencia contra las mujeres en cualquiera de sus formas;
b) Transmitir información preservando la intimidad, identidad y dignidad de las mujeres en situación 
de violencia, así como de sus hijas e hijos y dependientes;
c) Difundir información relativa a violencia contra las mujeres sin sensacionalismo, con objetividad y 
ética.
III. Los medios de comunicación a fi n de promover acciones de prevención y educación destinadas 
a reducir la violencia contra las mujeres difundirán de manera gratuita los contenidos mínimos de 
acuerdo al siguiente detalle:
a) En canales de televisión: al menos diez (10) minutos al mes, en horarios preferenciales;
b) En radioemisoras: al menos veinte (20) minutos al mes, en horarios preferenciales; 
c) En diarios y semanarios: al menos una (1) página al mes, y en revistas: media (1/2) página al mes; 
en espacios preferenciales para ambos casos;
d) En periódicos digitales en internet, un (1) espacio al mes.

ARTÍCULO 20.- (CASAS DE ACOGIDA Y REFUGIO TEMPORAL).
I. La remisión a una Casa de Acogida y Refugio Temporal de una mujer en situación de violencia, 
podrá ser adoptada por los promotores de la denuncia, operadores, administradores de justicia y 
organizaciones de la sociedad civil que trabajen atendiendo a mujeres en situación de violencia.
II. El personal de las Casas de Acogida y Refugio Temporal, no podrán tener ningún contacto con el 
agresor o con familiares del mismo, ni podrán promover bajo ningún concepto la conciliación de éste 
con la mujer en situación de violencia.
III. Los refugios temporales públicos recibirán a mujeres en situación de violencia que requieran 
permanencia transitoria que no amerite su ingreso a una casa de acogida.

ARTÍCULO 21.- (EXCLUSIVIDAD DE FUNCIONES DE LA FELCV). 
Las servidoras y los servidores públicos policiales designados a la FELCV, desarrollarán sus funciones 
establecidas en la Ley N° 348 de manera exclusiva y permanente.

ARTÍCULO 22.- (ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA A LA FELCV). 
La Policía Boliviana, asignará presupuesto sufi ciente para infraestructura adecuada, equipamiento 
de trabajo e investigación, capacitación y formación del personal y otros necesarios para el 
cumplimiento de las funciones establecidas en la Ley N° 348. 

ARTÍCULO 23.- (SEGUIMIENTO). 
La FELCV realizará el seguimiento por setenta y dos (72) horas a las mujeres en situación de violencia 
mediante visitas domiciliarias u otras adecuadas dentro del proceso de investigación debiendo 
presentar un informe. Cumplido este plazo se realizarán visitas periódicas hasta que cese la situación 
de riesgo.

ARTÍCULO 24.- (EXAMEN MÉDICO). 
I. El examen médico se llevará a cabo preservando la salud y dignidad de la examinada y evitando 
su revictimización debiendo aplicar obligatoriamente, los protocolos que correspondan. Al acto solo 
podrá asistir una persona de confi anza de la examinada quien será informada previamente de tal 
derecho.
II. Copia de la certifi cación médica deberá adjuntarse obligatoriamente al Historial Clínico.

ARTÍCULO 25.- (DEBER DE INFORMAR). 
Las instituciones promotoras y receptoras de la denuncia deben, en todas las etapas pertinentes 
del proceso legal, brindar información de forma diligente y adecuada a las mujeres en situación de 
violencia y en un idioma de su comprensión, sobre:
a) Sus derechos;
b) Las acciones a seguirse dentro de los procesos administrativos y judiciales pertinentes;
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c) Los servicios, mecanismos de apoyo y medidas de protección disponibles;
d) Las oportunidades de obtener restitución y compensación a través del sistema judicial;
e) Otros relativos a su situación.

ARTÍCULO 26.- (ATENCIÓN CON CALIDEZ).
Las servidoras y los servidores públicos que atiendan casos de mujeres en situación de violencia darán 
un trato digno, respetuoso, con calidad y calidez, no debiendo incurrir en las siguientes conductas:
a) Adoptar una actitud acusadora o estigmatizante hacia las mujeres en situación de violencia, así 
como cuestionar la conducta íntima o sexual;
b) Dar mala atención e interrumpir el relato que difi culte la comprensión;
c) Dar un trato humillante, vejatorio, discriminatorio o agresivo;
d) Hacer referencia al hecho sufrido en términos irrespetuosos, incriminatorios o culpabilizadores, 
opinar o emitir juicios de valor sobre la mujer, sus roles y sus decisiones. 
Los señores Ministros de Estado en sus respectivos Despachos, quedan encargados de la ejecución y 
cumplimiento del presente Decreto Supremo.
Es dado en Palacio de Gobierno de la Ciudad de La Paz, a los catorce días del mes de octubre del año 
dos mil catorce.

7). Decreto Supremo N° 2610, que Modifi ca y complementa el Decreto Supremo N° 2145 
(2015).

DECRETO SUPREMO N° 2610
EVO MORALES AYMA

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA

CONSIDERANDO:

Que los Parágrafos II y III del Artículo 15 de la Constitución Política del Estado, establecen que todas las 
personas, en particular las mujeres, tienen derecho a no sufrir violencia; y que el Estado adoptará las 
medidas necesarias para prevenir, eliminar y sancionar la violencia de género y generacional.

Que el Parágrafo I del Artículo 114 del Texto Constitucional, determina que queda prohibida toda 
forma de violencia física o moral, las servidoras, servidores públicos o las autoridades públicas que 
las apliquen, instiguen o consientan serán destituidas y destituidos, sin perjuicio de las sanciones 
determinadas por la ley.

Que el Artículo 38 de la Ley N° 264, de 31 de julio de 2012, del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana 
“Para una Vida Segura”, señala el presupuesto para la elaboración y la ejecución de políticas 
públicas, planes, programas, proyectos y estrategias de seguridad ciudadana y el establecimiento y 
funcionamiento de la institucionalidad de la seguridad ciudadana.

Que la Ley N° 348, de 9 de marzo de 2013, Ley Integral para Garantizar a las Mujeres una Vida Libre 
de Violencia, tiene por objeto establecer mecanismos, medidas y políticas integrales de prevención, 
atención, protección y reparación a las mujeres en situación de violencia, así como la persecución y 
sanción a los agresores, con el fi n de garantizar a las mujeres una vida digna y el ejercicio pleno de 
sus derechos para Vivir Bien.

Que el Decreto Supremo N° 2145, de 14 de octubre de 2014, Reglamento de la Ley N° 348 “Ley Integral 
para Garantizar a las Mujeres una Vida Libre de Violencia”, establece mecanismos de prevención, 
atención, protección, reparación y recursos para su implementación.

Que es necesario fortalecer las acciones dirigidas a garantizar a las mujeres bolivianas una vida libre 
de violencia.
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EN CONSEJO DE MINISTROS,

DECRETA: 

ARTÍCULO 1.- (OBJETO). 
El presente Decreto Supremo tiene por objeto modifi car y complementar el Decreto Supremo Nº 2145, 
de 14 de octubre de 2014, Reglamento de la Ley Nº 348, de 9 de marzo de 2013, “Ley Integral para 
Garantizar a las Mujeres una Vida Libre de Violencia”.
ARTÍCULO 2.- (MODIFICACIONES). 
I.  Se modifi ca el Artículo 6 del Decreto Supremo Nº 2145, de 14 de octubre de 2014, Reglamento de la 
Ley Nº 348 “Ley Integral para Garantizar a las Mujeres una Vida Libre de Violencia”, con el siguiente 
texto:
“ARTÍCULO 6.- (REPORTE DE INFORMACIÓN AL SIPPASE). 
I. El Ministerio Público, el Ministerio de Salud, los SLIMS, la Defensoría de la niñez y la adolescencia, el 
Órgano Judicial y la Policía Boliviana, deberán registrar de forma obligatoria información de hechos 
de violencia hacia las mujeres en el sistema informático establecido por el SIPPASE de acuerdo a 
reglamentación específi ca de implementación emitida por el Ministerio de Justicia, sin perjuicio de 
los sistemas informáticos internos de cada institución. 
II. Otras entidades públicas distintas a las establecidas en el Parágrafo precedente e instituciones 
privadas vinculadas con el tema de violencia hacia las mujeres remitirán información al SIPPASE a 
solicitud de Ministerio de Justicia.
III. En caso de incumplimiento a lo establecido en el Parágrafo I del presente Artículo, el Ministerio de 
Justicia denunciará este hecho ante la instancia que corresponda.”
II. Se modifi ca el Parágrafo V del Artículo 13 del Decreto Supremo Nº 2145, de 14 de octubre de 2014, 
Reglamento de la Ley Nº 348 “Ley Integral para Garantizar a las Mujeres una Vida Libre de Violencia”, 
con el siguiente texto:
“V. Del total de los recursos asignados a seguridad ciudadana por las entidades territoriales 
autónomas se destinará como mínimo el cinco por ciento (5%) para infraestructura, equipamiento, 
tecnología y fortalecimiento de la Fuerza Especial de Lucha Contra la Violencia – FELCV, a través de la 
Policía Boliviana en el marco de las funciones establecidas en la Ley Nº 348.”

ARTÍCULO 3.- (HOMOLOGACIÓN DE CERTIFICADO MÉDICO). 
I. En el marco del Artículo 65 de la Ley Nº 348, de 9 de marzo de 2013, Ley Integral para Garantizar a 
las Mujeres una Vida Libre de Violencia, la homologación de certifi cado médico por una o un experto 
forense deberá realizarse en el plazo máximo de cuarenta y ocho (48) horas de haber recibido el 
certifi cado médico.
II. El Médico Forense para practicar otro examen médico al presentado por la víctima, deberá remitir 
un informe al Ministerio Público justifi cando la necesidad ineludible, de manera inmediata. 

DISPOSICIONES FINALES

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA.-
Para el cumplimiento del Artículo 6 del Decreto Supremo Nº 2145, modifi cado por el presente Decreto 
Supremo, el Ministerio de Justicia deberá aprobar el reglamento específi co de implementación en un 
plazo de sesenta (60) días calendario a partir de la publicación del presente Decreto Supremo.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA.-
Los recursos destinados al cumplimiento de la Ley Nº 348 establecidos en el Artículo 13 del Decreto 
Supremo Nº 2145 y los que no fueron ejecutados, no podrán ser reasignados a otros fi nes.

DISPOSICIÓN FINAL TERCERA.- 
Para el cumplimiento del Parágrafo V del Artículo 13 del Decreto Supremo Nº 2145, modifi cado por 
el presente Decreto Supremo, serán aplicables los procedimientos establecidos en los Decretos 
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Supremos Nº 1436, de 14 de diciembre de 2012 y Nº 1617, 19 de junio de 2013, reglamentarios de la Ley Nº 
264, de 31 de julio de 2012, del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana “Para una Vida Segura” en 
lo que corresponda.

Los señores Ministros de Estado en sus respectivos Despachos, quedan encargados de la ejecución y 
cumplimiento del presente Decreto Supremo.

Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los veinticinco días del mes de noviembre 
del año dos mil quince.

8). Decreto Supremo N° 3834, Crea el “Sistema de Registro y Alerta Inmediata “Adela 
Zamudio” De La Fuerza Especial De La Lucha Contra La Violencia – Felcv” (2019)

DECRETO SUPREMO N° 3834
EVO MORALES AYMA

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA

CONSIDERANDO:

Que el Estado Plurinacional de Bolivia es signatario de la Convención sobre la Eliminación de todas las 
Formas de Discriminación Contra la Mujer de 1979 y de la Convención Interamericana para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar la Violencia Contra la Mujer de 1994.

Que el Parágrafo I del Artículo 8 de la Constitución Política del Estado, determina que el Estado asume 
y promueve como principios ético-morales de la sociedad plural: suma qamaña (vivir bien), entre 
otros.

Que los Parágrafos II y III del Artículo 15 del Texto Constitucional, establecen que todas las personas, 
en particular las mujeres, tienen derecho a no sufrir violencia; y que el Estado adoptará las medidas 
necesarias para prevenir, eliminar y sancionar la violencia de género y generacional.

Que la Ley Nº 348, de 9 de marzo de 2013, Integral para Garantizar a las Mujeres una Vida Libre de 
Violencia, tiene por objeto establecer mecanismos, medidas y políticas integrales de prevención, 
atención, protección y reparación a las mujeres en situación de violencia, así como la persecución y 
sanción a los agresores, con el fi n de garantizar a las mujeres una vida digna y el ejercicio pleno de 
sus derechos para Vivir Bien.

Que el Parágrafo I del Artículo 3 de la Ley Nº 348, dispone que el Estado Plurinacional de Bolivia asume 
como prioridad la erradicación de la violencia hacia las mujeres, por ser una de las formas más 
extremas de discriminación en razón de género.

Que el Parágrafo I del Artículo 53 de la Ley N° 348, crea la Fuerza Especial de Lucha Contra la Violencia, 
como organismo especializado de la Policía Boliviana encargado de la prevención, auxilio e investigación, 
identifi cación y aprehensión de los presuntos responsables de hechos de violencia hacia las mujeres 
y la familia, bajo la dirección funcional del Ministerio Público, en coordinación con entidades públicas 
y privadas.

Que es necesario continuar con acciones dirigidas a coadyuvar la erradicación de la violencia contra 
las mujeres.
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EL CONSEJO DE MINISTROS,

DECRETA:
SISTEMA DE REGISTRO Y ALERTA INMEDIATA 
“ADELA ZAMUDIO” DE LA FUERZA ESPECIAL 

DE LA LUCHA CONTRA LA VIOLENCIA – FELCV

ARTÍCULO 1.- (OBJETO).
El presente Decreto Supremo tiene por objeto crear el Sistema de Registro y Alerta Inmediata “Adela 
Zamudio” de la Fuerza Especial de la Lucha Contra la Violencia – FELCV y promover la especialización 
de la FELCV.

ARTÍCULO 2.- (CREACIÓN). 
I. Se crea el Sistema de Registro y Alerta Inmediata “Adela Zamudio” de la FELCV, mismo que contendrá 
información de las denuncias por delitos de violencia hacia la mujer y la familia, contempladas en la 
Ley N° 348, de 9 de marzo de 2013, Integral para Garantizar a las Mujeres una Vida Libre de Violencia.
II. El Sistema de Registro y Alerta Inmediata “Adela Zamudio” será administrado por la Policía Boliviana; su 
funcionamiento y otros aspectos inherentes, serán establecidos mediante reglamentación específi ca.

ARTÍCULO 3.- (INFORMACIÓN REGISTRADA).
El Sistema de Registro y Alerta Inmediata “Adela Zamudio”, contendrá la siguiente información:
a) Registro de la denuncia: datos del denunciante, víctima y denunciado, descripción de los hechos y 
otros;
b) Valoración de Riesgo y Botón de Pánico;
c) Actuaciones Investigativas;
d) Sistema de Referencia y Contrareferencia;
e) Gestión de Recursos Humanos;
f) Asignación y ejecución del Impuesto Directo a los Hidrocarburos – IDH y otras fuentes;
g) Registro de Agresores; y
h) Otros que sean necesarios, podrán ser establecidos en reglamento específi co.

ARTÍCULO 4.- (REPORTE DE INFORMACIÓN). 
La FELCV remitirá información estadística del Sistema de Registro y Alerta Inmediata “Adela Zamudio” 
al Observatorio Boliviano de Seguridad Ciudadana y Lucha Contra las Drogas, de manera trimestral.

ARTÍCULO 5.- (REGISTRO DE DENUNCIA). 
El registro de la denuncia que realice la víctima o denunciante ante la FELCV en el Sistema de Registro 
y Alerta Inmediata “Adela Zamudio”, tendrá los mismos efectos en el marco de una investigación penal, 
establecida en los Artículos 284, 285 y 288 de la Ley N° 1970, de 25 de marzo de 1999, del Código de 
Procedimiento Penal; a quienes se les entregará un acta para su fi rma, al fi nalizar el registro de la 
denuncia.

ARTÍCULO 6.- (MODELO DE ATENCIÓN INTEGRAL). 
El Ministerio de Gobierno y la Policía Boliviana, promoverán el modelo de atención integral en las 
Estaciones Policiales Integrales – EPIs y las Direcciones Departamentales, en coordinación con todas 
las instituciones encargadas de la atención a la víctima de violencia.

ARTÍCULO 7.- (DESIGNACIÓN DE LA DIRECTORA DE LA FELCV).
La Dirección Nacional de la FELCV, será asumida por una servidora pública policial que cumpla con 
los requisitos establecidos en la normativa vigente, con experticia en la materia y mínimamente con el 
grado de teniente coronel.

ARTÍCULO 8.- (ESPECIALIZACIÓN EN LA LUCHA CONTRA LA VIOLENCIA). 
La Policía Boliviana implementará el Plan de Especialización en Lucha contra la Violencia de forma 
obligatoria para todo el personal policial a través de la Universidad Policial – UNIPOL y la FELCV en 
coordinación con instituciones públicas y privadas nacionales e internacionales.
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ARTÍCULO 9.- (PERMANENCIA). 
I. En el marco del numeral 2 del Artículo 80 de la Ley N° 260, de 11 de julio de 2012, Orgánica del Ministerio 
Público, quedan prohibidos los cambios de destinos de las y los servidores públicos policiales de la 
FELCV, en los siguientes casos:
a) Para realizar cursos de instructores en la UNIPOL;
b) Por designación en comisión a la Fuerza de Tarea Conjunta – FTC, Dirección General de la Fuerza de 
Lucha Contra el Narcotráfi co – DG-FELCN u otra unidad de la Policía Boliviana;
c) Por designación en comisión de estudios a la UNIPOL, exceptuando los cursos específi cos vinculados 
a temas de violencia contra la mujer o requisito obligatorio para el ascenso.
II. Las o los servidores públicos policiales de la FELCV, quedan prohibidos de realizar servicios 
extraordinarios de carácter particular, exceptuándose los señalados en la Ley Orgánica de la Policía 
Boliviana.
III. El Ministerio de Gobierno, en el marco de sus competencias, establecerá una Comisión Interna, para 
la revisión y evaluación de los cambios de destino ejecutados; la Comisión se reunirá cada tres (3) 
meses. Los miembros y funciones serán establecidos mediante Resolución Ministerial.
IV. En caso de incumplimiento de la disposición establecida en el Parágrafo I del presente Artículo, los 
responsables del cambio serán pasibles a sanción administrativa conforme a lo establecido en la Ley 
N° 101, de 4 de abril de 2011, de Régimen Disciplinario de la Policía Boliviana.

ARTÍCULO 10.- (ESPECIALIZACIÓN PERICIAL EN CASO DE VIOLENCIA CONTRA LA MUJER).
A objeto de coadyuvar en la averiguación de la verdad histórica de los hechos, bajo los principios de 
gratuidad, celeridad, informalidad y transparencia, se establece que:
a) El Ministerio Público podrá requerir la realización de pericias al Instituto de Investigaciones Forenses 
– IDIF o al Instituto de Investigaciones Técnico Científi cas de la Universidad Policial – IITCUP;
b) Independientemente del lugar donde se haya cometido el hecho o de donde la víctima interponga su 
denuncia, el IITCUP tiene la obligación de realizar el trabajo de peritaje en el marco de sus competencias.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

DISPOSICIÓN TRANSITORIA ÚNICA.-
La FELCV, aprobará el reglamento específi co para el funcionamiento del Sistema de Registro y Alerta 
Inmediata “Adela Zamudio”, en el plazo de sesenta (60) días hábiles, computables a partir de la fecha 
de publicación del presente Decreto Supremo.

DISPOSICIONES ABROGATORIAS Y DEROGATORIAS
Se abrogan y derogan todas las disposiciones contrarias al presente Decreto Supremo.

DISPOSICIONES FINALES

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA.-
La implementación del presente Decreto Supremo no representará asignación de recursos adicionales 
del Tesoro General de la Nación – TGN.
El señor Ministro de Estado en el Despacho de Gobierno, queda encargado de la ejecución y cumplimiento 
del presente Decreto Supremo.
Es dado en la Casa Grande del Pueblo de la ciudad de La Paz, a los trece días del mes de marzo del 
año dos mil diecinueve.
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reglamento de la Ley N° 348 (2019)

DECRETO SUPREMO N° 4012
EVO MORALES AYMA

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA

CONSIDERANDO:

Que los Parágrafos II y III del Artículo 15 de la Constitución Política del Estado, determinan que todas las 
personas, en particular las mujeres, tienen derecho a no sufrir violencia; y que el Estado adoptará las 
medidas necesarias para prevenir, eliminar y sancionar la violencia de género y generacional.

Que el Parágrafo I del Artículo 38 de la Ley N° 264, de 31 de julio de 2012, del Sistema Nacional de 
Seguridad Ciudadana “Para una Vida Segura”, establece el fi nanciamiento para la elaboración y la 
ejecución de políticas públicas, planes, programas, proyectos y estrategias de seguridad ciudadana y 
el establecimiento y funcionamiento de la institucionalidad de la seguridad ciudadana.

Que la Ley N° 348, de 9 de marzo de 2013, Integral para Garantizar a las Mujeres una Vida Libre de 
Violencia, tiene por objeto establecer mecanismos, medidas y políticas integrales de prevención, 
atención, protección y reparación a las mujeres en situación de violencia, así como la persecución y 
sanción a los agresores, con el fi n de garantizar a las mujeres una vida digna y el ejercicio pleno de 
sus derechos para Vivir Bien.

Que el Parágrafo I del Artículo 3 de la Ley N° 348, dispone que el Estado Plurinacional de Bolivia asume 
como prioridad la erradicación de la violencia hacia las mujeres, por ser una de las formas más 
extremas de discriminación en razón de género.

Que el Decreto Supremo N° 2145, de 14 de octubre de 2014, tiene por objeto reglamentar la Ley N° 348, 
de 9 de marzo de 2013, Integral para Garantizar a las Mujeres una Vida Libre de Violencia, estableciendo 
mecanismos de prevención, atención, protección, reparación y recursos para su implementación.

Que el Plan de Acción “Contra los Feminicidios y la Violencia Machista” elaborado por el Gabinete 
Especial de Lucha contra la Violencia hacia la Mujer y la Niñez establece el Pacto para que un porcentaje 
del presupuesto de seguridad ciudadana proveniente del Impuesto Directo a los Hidrocarburos – IDH 
se destine a la lucha contra la Violencia hacia las mujeres, niñas y adolescentes.

Que es necesario fortalecer las acciones dirigidas a garantizar a las mujeres bolivianas una vida libre 
de violencia, debido a los altos índices de feminicidios y de violencia sexual contra las mujeres y niñas 
bolivianas.

EN CONSEJO DE MINISTROS,

DECRETA:

ARTÍCULO 1.- (OBJETO).
El presente Decreto Supremo tiene por objeto modifi car el Artículo 13 del Decreto Supremo Nº 2145, de 
14 de octubre de 2014, Reglamento de la Ley Nº 348 “Ley Integral Para Garantizar A Las Mujeres Una Vida 
Libre De Violencia”, modifi cado por el Decreto Supremo N° 2610, de 25 de noviembre de 2015.
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ARTÍCULO 2.- (MODIFICACIÓN). 
I. Se modifi ca el Artículo 13 del Decreto Supremo Nº 2145, de 14 de octubre de 2014, Reglamento de la 
Ley Nº 348 “Ley Integral Para Garantizar A Las Mujeres Una Vida Libre De Violencia”, modifi cado por el 
Decreto Supremo N° 2610, de 25 de noviembre de 2015, con el siguiente texto:
“ARTÍCULO 13.- (USO DE RECURSOS). 
I. Los Gobiernos Autónomos Departamentales utilizarán al menos el quince por ciento (15%) del total 
de los recursos del IDH de Seguridad Ciudadana, para:
a. Actividades de prevención contra la violencia hacia las mujeres, niñas y adolescentes;
b. Construcción de casas de acogida y refugios temporales para mujeres en situación de violencia y 
sus dependientes;
c. Mantenimiento y atención de las casas de acogida y refugios temporales para mujeres en situación 
de violencia y sus dependientes, a través de la provisión de personal y gastos de funcionamiento, en el 
marco de lo establecido en la normativa vigente.
II. Los Gobiernos Autónomos de municipios y de Autonomías Indígena Originario Campesinas con 
menos de quince mil (15.000) habitantes y con una población igual o mayor a quince mil (15.000) 
habitantes, utilizarán al menos el quince por ciento (15%) y veinte por ciento (20%), respectivamente, 
del total de los recursos del IDH de Seguridad Ciudadana, para:
a. Actividades de prevención contra la violencia hacia las mujeres, niñas y adolescentes;
b. Financiamiento de infraestructura y equipamiento para los Servicios Legales Integrales y/o casa de 
acogida;
c. Mantenimiento y atención en los Servicios Legales Integrales para mujeres en situación de violencia 
y sus dependientes, a través de la provisión de personal y gastos de funcionamiento, en el marco de 
lo establecido en la normativa vigente.
III. Los Gobiernos Autónomos Municipales e Indígena Originario Campesinos podrán, en el marco de 
sus competencias, suscribir acuerdos intergubernativos a efectos de coordinar la conformación de 
Servicios Legales Integrales.
IV. Del total de los recursos asignados a seguridad ciudadana por las entidades territoriales autónomas, 
se destinará como mínimo el diez por ciento (10%) para infraestructura, equipamiento, tecnología y 
fortalecimiento de la Fuerza Especial de la Lucha Contra la Violencia – FELCV, a través de la Policía 
Boliviana, en el marco de las funciones establecidas en la Ley N° 348.
V. El Ministerio de Gobierno, Ministerio de Justicia y Transparencia Institucional, y el Servicio Plurinacional 
de la Mujer y de la Despatriarcalización “Ana María Romero”, en lo que les corresponda, serán los 
encargados del seguimiento y evaluación del cumplimiento del presente Artículo.
VI. El Ministerio de Economía y Finanzas Públicas proporcionará regularmente al Servicio Plurinacional 
de la Mujer y de la Despatriarcalización “Ana María Romero”, la información de ejecución presupuestaria 
del gasto de la estructura programática correspondiente.”

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

DISPOSICIÓN TRANSITORIA ÚNICA.-
Para el cumplimiento del presente Decreto Supremo, en la gestión 2019, las entidades territoriales 
autónomas, previo análisis, efectuarán las modifi caciones presupuestarias necesarias de los recursos 
del Impuesto Directo a los Hidrocarburos – IDH destinados a seguridad ciudadana, en el marco de la 
normativa vigente.

Los señores Ministros de Estado en sus respectivos Despachos, quedan encargados de la ejecución y 
cumplimiento del presente Decreto Supremo.

Es dado en la Casa Grande del Pueblo de la ciudad de La Paz, a los catorce días del mes de agosto 
del año dos mil diecinueve.
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Supremo Nº 2145, de 14 de octubre de 2014, Reglamento a la Ley Nº 348 “Ley Integral para 
Garantizar a las Mujeres una Vida Libre de Violencia”, modifi cado por el Decreto Supremo 
N° 2610, de 25 de noviembre de 2015 y el Decreto Supremo Nº 4012, de 14 de agosto de 
2019, para reforzar los mecanismos de prevención, atención y protección a mujeres en 
situación de violencia.

DECRETO SUPREMO N° 4399
LUIS ALBERTO ARCE CATACORA

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA

CONSIDERANDO:

Que los Parágrafos II y III del Artículo 15 de la Constitución Política del Estado, determinan que todas 
las personas, en particular las mujeres, tienen derecho a no sufrir violencia física, sexual o psicológica, 
tanto en la familia como en la sociedad; y que el Estado adoptará las medidas necesarias para 
prevenir, eliminar y sancionar la violencia de género y generacional, así como toda acción u omisión 
que tenga por objeto degradar la condición humana, causar muerte, dolor y sufrimiento físico, sexual 
o psicológico, tanto en el ámbito público como privado.

Que el Parágrafo I del Artículo 114 del Texto Constitucional, establece que queda prohibida toda forma 
de tortura, desaparición, confi namiento, coacción, exacción o cualquier forma de violencia física o 
moral. Las servidoras públicas y los servidores públicos o las autoridades públicas que las apliquen, 
instiguen o consientan, serán destituidas y destituidos, sin perjuicio de las sanciones determinadas por 
la ley.

Que la Ley N° 348, de 9 de marzo de 2013, Integral para Garantizar a las Mujeres una Vida Libre de 
Violencia, tiene por objeto establecer mecanismos, medidas y políticas integrales de prevención, 
atención, protección y reparación a las mujeres en situación de violencia, así como la persecución y 
sanción a los agresores, con el fi n de garantizar a las mujeres una vida digna y el ejercicio pleno de 
sus derechos para Vivir Bien.

Que el inciso b) del Artículo 188 de la Ley N° 548, de 17 de julio de 2014, Código Niña, Niño y Adolescente, 
dispone como una atribución de la Defensoría de la Niñez y Adolescencia apersonarse de ofi cio e 
intervenir en defensa de la niña, niño o adolescente ante las instancias administrativas o judiciales, 
por cualquier causa o motivo y en cualquier estado de la causa, sin necesidad de mandato expreso.

Que la Ley Nº 1153, de 25 de febrero de 2019, modifi ca el Parágrafo I del Artículo 13 de la Ley N° 348.

Que el Decreto Supremo Nº 2145, de 14 de octubre de 2014, Reglamento de la Ley Nº 348 “Ley Integral 
Para Garantizar a las Mujeres una Vida Libre de Violencia”, establece mecanismos de prevención, 
atención, protección, reparación y recursos para su implementación.

Que el Parágrafo IV del Artículo 13 del Decreto Supremo Nº 2145, modifi cado por el Decreto Supremo 
N° 2610, de 25 de noviembre de 2015 y por el Decreto Supremo Nº 4012, de 14 de agosto de 2019, 
señala que del total de los recursos asignados a seguridad ciudadana por las entidades territoriales 
autónomas, se destinará como mínimo el diez por ciento (10%) para infraestructura, equipamiento, 
tecnología y fortalecimiento de la Fuerza Especial de la Lucha Contra la Violencia – FELCV, a través de 
la Policía Boliviana, en el marco de las funciones establecidas en la Ley N° 348.
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Que en el marco del Examen Periódico Universal el Estado boliviano se ha comprometido a reforzar 
la aplicación de leyes y planes para la prevención, la atención y la sanción de la violencia contra las 
mujeres.

Que a fi n de reforzar las medidas y acciones dirigidas a garantizar a las mujeres bolivianas una 
vida libre de violencia, debido a los altos índices de feminicidios y otros tipos de violencia contra las 
mujeres y niñas bolivianas, se requiere realizar modifi caciones e incorporaciones a las disposiciones 
establecidas en el Decreto Supremo Nº 2145, que reglamenta la Ley Nº 348.

EN CONSEJO DE MINISTROS,

DECRETA:

ARTÍCULO 1.- (OBJETO).
El presente Decreto Supremo tiene por objeto realizar modifi caciones e incorporaciones al Decreto 
Supremo Nº 2145, de 14 de octubre de 2014, Reglamento a la Ley Nº 348 “Ley Integral para Garantizar 
a las Mujeres una Vida Libre de Violencia”, modifi cado por el Decreto Supremo N° 2610, de 25 de 
noviembre de 2015 y el Decreto Supremo Nº 4012, de 14 de agosto de 2019, para reforzar los mecanismos 
de prevención, atención y protección a mujeres en situación de violencia.

ARTÍCULO 2.- (MODIFICACIONES). 
I. Se modifi ca el Artículo 15 del Decreto Supremo Nº 2145, de 14 de octubre de 2014, Reglamento de la 
Ley Nº 348 “Ley Integral Para Garantizar a las Mujeres una Vida Libre de Violencia”, con el siguiente texto:
“ARTÍCULO 15.- (ACCIONES PREVENTIVAS). 
I. Los Ministerios de Defensa y de Gobierno, implementarán programas y acciones de prevención de 
la violencia contra las mujeres, dirigidos a miembros de las Fuerzas Armadas y de la Policía Boliviana. 
II. El Ministerio de Educación en coordinación con el Ministerio de Justicia y Transparencia Institucional, 
incorporarán temas relativos a la prevención y erradicación de la violencia hacia las mujeres en los 
contenidos curriculares del Sistema Educativo Plurinacional, de acuerdo a lo siguiente: 
a) La o el responsable de la institución educativa del Sistema Educativo Plurinacional tiene la 
obligación de denunciar a las instancias correspondientes los casos de violencia contra las mujeres 
independientemente de su edad, bajo responsabilidad en caso de incumplimiento; 
b) Las Direcciones Distritales de Educación, las Direcciones de las Unidades Educativas y Centros de 
Educación Alternativa y Especial, garantizarán la transferencia inmediata de hijos e hijas o dependientes 
de las mujeres que se encuentren en situación de violencia o de niñas, niños y adolescentes que se 
encuentre en situación de violencia, en los siguientes casos: 
1. Por encontrarse en situación o riesgo de violencia; 
2. Por existir medida de protección dictada por autoridad competente. 
c) La transferencia procederá a sola presentación del requerimiento fi scal o de instructivo emitido por 
la Dirección Departamental de Educación o la Dirección Distrital de Educación y no se exigirá en ningún 
caso: 
1. Autorización del padre; 
2. Cobros para dar curso a la solicitud. 
d) El incumplimiento de esta disposición hará pasible a la autoridad responsable a la sanción que 
corresponda de acuerdo a la normativa vigente; 
e) Las y los Directores de Unidades Educativas deberán facilitar toda la documentación que fuese 
necesaria para solicitar la transferencia a otra unidad educativa;
f) Las instancias promotoras de la denuncia establecidas en el Parágrafo II del Artículo 42 de la Ley 
N° 348, a solicitud del o la estudiante, el padre, madre o tutor, presentarán dicha denuncia ante la 
autoridad superior jerárquica de quien hubiere omitido o retardado injustifi cadamente la transferencia 
para que se enmiende esta situación en el plazo de cuarenta y ocho (48) horas;
g) El Ministerio de Educación, a través de las Direcciones Departamentales de Educación recibirán 
las denuncias por negativa o retardo injustifi cado de las transferencias establecidas en el inciso b). 
Dichas denuncias podrán realizarse de forma escrita por ventanilla o por buzones virtuales habilitados 
para el efecto;
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h) Las Unidades Educativas, Centros de Educación Alternativa y Especial, deben informar a las y los 
estudiantes, padres y madres de familia cada inicio de gestión escolar, sobre el derecho a solicitar la 
transferencia de estudiantes en situaciones de violencia y el procedimiento a seguir;
i) El Ministerio de Educación en el marco de la coordinación establecerá los canales de comunicación 
adecuados para que el Ministerio Público comunique de forma inmediata sobre la existencia de 
procesos abiertos en contra de la o el director, docente o administrativo por la comisión de delitos que 
atenten contra la vida, la integridad física, psicológica y/o sexual de las niñas, niños y adolescentes 
estudiantes, para que se proceda en caso de imputación formal con la suspensión de sus funciones 
sin goce de haberes, mientras dure el proceso penal correspondiente, como medida de seguridad y 
protección a la posible víctima según establece la normativa vigente.”
II. Se modifi ca el Artículo 22 del Decreto Supremo Nº 2145, de 14 de octubre de 2014, Reglamento de 
la Ley Nº 348 “Ley Integral para Garantizar a las Mujeres una Vida Libre de Violencia”, con el siguiente 
texto:

“ARTÍCULO 22.- (ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA A LA FELCV). 
I. La Policía Boliviana, asignará presupuesto sufi ciente para infraestructura adecuada, equipamiento 
de trabajo e investigación, capacitación y formación del personal y otros necesarios para el 
cumplimiento de las funciones establecidas en la Ley N° 348.
II. La Fuerza Especial de Lucha Contra la Violencia priorizará en sus requerimientos la adquisición de 
equipos e insumos destinados a la investigación y procesamiento de la escena del hecho vinculado a 
delitos de violencia.”
III. Se modifi ca el Artículo 23 del Decreto Supremo Nº 2145, de 14 de octubre de 2014, Reglamento de 
la Ley Nº 348 “Ley Integral para Garantizar a las Mujeres una Vida Libre de Violencia”, con el siguiente 
texto:

“ARTÍCULO 23.- (SEGUIMIENTO A LA SITUACIÓN DE LAS VÍCTIMAS). La FELCV realizará el seguimiento 
por setenta y dos (72) horas a las mujeres en situación de violencia, mediante visitas domiciliarias 
u otras adecuadas dentro del proceso de investigación debiendo presentar un informe al fi scal de 
materia asignado al caso. Cumplido este plazo se realizarán visitas y comunicaciones periódicas 
hasta que cese la situación de riesgo, tarea que se coordinará con el equipo multidisciplinario de 
las Instituciones Promotoras de la Denuncia. Los informes preliminares y en conclusiones policiales 
deberán incluir información sobre la situación de la mujer y sobre el cumplimiento de las medidas de 
protección, en caso de que ellas hubiesen sido impuestas.”

ARTÍCULO 3.- (INCORPORACIONES). 
I. Se incorpora el Parágrafo VII en el Artículo 13 del Decreto Supremo Nº 2145, de 14 de octubre de 2014, 
Reglamento de la Ley Nº 348 “Ley Integral para Garantizar a las Mujeres una Vida Libre de Violencia”, 
modifi cado por el Decreto Supremo N° 2610, de 25 de noviembre de 2015 y el Decreto Supremo Nº 4012, 
de 14 de agosto de 2019, con el siguiente texto: 
“VII. La Fuerza Especial de Lucha contra la Violencia – FELCV, mediante informe trimestral elevado 
al Comando General de la Policía Boliviana, deberá informar al Ministerio de Gobierno sobre 
los requerimientos y las gestiones realizadas para infraestructura, equipamiento, tecnología y 
fortalecimiento, fi nanciadas por las entidades territoriales autónomas para la FELCV, en el marco del 
Parágrafo IV del presente Artículo.”
II. Se incorpora el Parágrafo III en el Artículo 16 del Decreto Supremo Nº 2145, de 14 de octubre de 2014, 
Reglamento de la Ley Nº 348 “Ley Integral para Garantizar a las Mujeres una Vida Libre de Violencia”, 
con el siguiente texto:
“III. El Ministerio de Trabajo, Empleo y Previsión Social a través de las inspectorías, atenderán las 
denuncias en contra de las personas naturales o jurídicas de carácter privada o del sector público en 
su calidad de empleador, que incurran en la omisión de lo establecido en el Parágrafo I del presente 
Artículo, para la aplicación de las medidas que correspondan.”
III. Se incorpora el Parágrafo IV en el Artículo 20 del Decreto Supremo Nº 2145, de 14 de octubre de 2014, 
Reglamento de la Ley Nº 348 “Ley Integral para Garantizar a las Mujeres una Vida Libre de Violencia”, 
con el siguiente texto: 
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“IV. Las medidas de protección deben constituir la regla en casos de riesgo para la víctima, debiendo ser 
el agresor quien abandone la vivienda familiar, independientemente, de la acreditación de propiedad 
o posesión del bien inmueble. En último y extremo recurso, la victima podrá ser remitida a una Casa de 
Acogida, en el marco de la normativa vigente.”
IV. Se incorpora los Artículos 27, 28 y 29 al Decreto Supremo Nº 2145, de 14 de octubre de 2014, 
Reglamento de la Ley Nº 348 “Ley Integral para Garantizar a las Mujeres una Vida Libre de Violencia”, 
con el siguiente texto: 

“ARTÍCULO 27.- (DENUNCIA). 
I. El personal encargado de la recepción de denuncias por hechos de violencia no deberá exigir a la 
víctima la presentación de certifi cados médicos, informes psicológicos o cualquier otra formalidad 
para recibir la denuncia.
II. La falta de inmediatez en la presentación de la denuncia no será razón para cuestionar la 
credibilidad de la víctima.

ARTÍCULO 28.- (CERTIFICADOS DE ANTECEDENTES DE VIOLENCIA EJERCIDA CONTRA UNA MUJER O 
CUALQUIER MIEMBRO DE SU FAMILIA). El Ministerio de Justicia y Transparencia Institucional gestionará 
ante el Consejo de la Magistratura se incluya en los certifi cados de antecedentes penales de 
violencia ejercida contra una mujer o cualquier miembro de su familia, el número de acusaciones 
por hechos de violencia contra las mujeres y la familia.
ARTÍCULO 29.- (TUTELA PROVISIONAL). A efectos del cumplimiento del Artículo 36 de la Ley Nº 348, de 9 de 
marzo de 2013, “Ley Integral para Garantizar a las Mujeres una Vida Libre de Violencia”, las Defensorías 
de la Niñez y la Adolescencia, en caso de delito de feminicidio cometido por el cónyuge o conviviente 
de la víctima, de la niña, niño o adolescente, dispondrán de manera inmediata la fi jación provisional 
de la tutela en favor de los abuelos u otro familiar cercano por línea materna, hasta que la autoridad 
competente resuelva.”

DISPOSICIONES ADICIONALES

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA.-
El Servicio Plurinacional de la Mujer y la Despatriarcalización “Ana María Romero” en el marco de 
su mandato legal podrá requerir informes sobre el cumplimiento de las medidas previstas en el 
Decreto Supremo Nº 2145 y sus modifi caciones, así como brindar asistencia técnica a las instancias 
responsables para su cumplimiento. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA.-
. El Ministerio de Educación y las Direcciones Departamentales de Educación deberán contar con 
abogadas y abogados especializados en materia de violencia contra niñas, niños y adolescentes, 
siendo su intervención, como coadyuvante en el proceso penal hasta su conclusión, inexcusable, 
siendo pasibles a responsabilidad, a efectos del cumplimiento del Artículo 2 del Decreto Supremo N° 
1302, de 1 de agosto de 2012. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA.-
Los vehículos de la FELCV serán utilizados en las actividades de auxilio inmediato a víctimas, 
investigación, seguimiento, aprehensión, notifi caciones y citaciones relacionadas con violencia; 
excepcionalmente estos vehículos podrán ser utilizados en situaciones de emergencia, peligro y 
otros casos.

DISPOSICIÓN ADICIONAL CUARTA.- 
Se incorporan los incisos f), g) y h) en el Artículo 3 del Decreto Supremo Nº 2935, de 5 de octubre de 
2016, que reglamenta la Ley N° 243, de 28 de mayo de 2012, Contra el Acoso y Violencia Política hacia 
las Mujeres, con el siguiente texto: 

“f) Desarrollar acciones para la investigación y recopilación de estadísticas sobre las causas, 
consecuencias y frecuencia de la violencia contra las mujeres en la vida política;
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g) Evaluar el riesgo particular que pueden enfrentar las mujeres que sufren violencia en la vida política 
debido a múltiples factores de discriminación como sexo, edad, raza, etnia y posición económica, 
entre otros, y proponer medidas para prevenirlo;
h) Gestionar la cooperación de los medios de comunicación, agencias de publicidad y redes sociales, 
para difundir los derechos políticos de las mujeres.”
DISPOSICIONES TRANSITORIAS

DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA.-
A partir de la fecha de publicación del presente Decreto Supremo y en un plazo de hasta sesenta 
(60) días hábiles, el Ministerio de Justicia y Transparencia Institucional elaborará un Anteproyecto de 
Ley de modifi cación a la Ley Nº 348, de 9 de marzo de 2013, Ley Integral Para Garantizar a las Mujeres 
una Vida Libre de Violencia, para lo cual recepcionará y sistematizará propuestas, promoviendo 
espacios de discusión, socialización y consenso con instituciones públicas de atención, protección y 
sanción de hechos de violencia y organizaciones de la sociedad civil vinculadas con la lucha contra 
la violencia hacia las mujeres.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA.- 
El Servicio Plurinacional de la Mujer y la Despatriarcalización “Ana María Romero” en coordinación con 
el Viceministerio de Igualdad de Oportunidades del Ministerio de Justicia y Transparencia Institucional, 
realizará un informe sobre la situación social y legal de las hijas e hijos de víctimas de feminicidio a 
efecto de proponer políticas de protección en aplicación del principio de interés superior del niño.

DISPOSICIONES FINALES

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA.- El Ministerio de Trabajo, Empleo y Provisión Social en coordinación con 
el Sistema Integral Plurinacional de Prevención, Atención, Sanción y Erradicación de la Violencia en 
Razón de Género – SIPPASE, en el plazo de noventa (90) días hábiles reglamentará el procedimiento 
para la denuncia, investigación, atención, procesamiento y sanción del acoso laboral y la violencia 
laboral.
Los señores Ministros de Estado en sus respectivos Despachos, quedan encargados de la ejecución y 
cumplimiento del presente Decreto Supremo.
Es dado en la Casa Grande del Pueblo de la ciudad de La Paz, a los veinticinco días del mes de 
noviembre del año dos mil veinte.
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2.4.TRABAJO DOMÉSTICO REMUNERADO

1). Ley 2450

LEY N° 2450

LEY DE 9 DE ABRIL DE 2003

GONZALO SANCHEZ DE LOZADA
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA

Por cuanto, el Honorable Congreso Nacional, ha sancionado la siguiente Ley:

EL HONORABLE CONGRESO NACIONAL,

DECRETA:

LEY DE REGULACION DEL TRABAJO ASALARIADO
DEL HOGAR

Artículo 1° (Defi nición).
Trabajo asalariado del hogar, es aquel que se presta en menesteres propios del hogar, en forma 
continua, a un empleador o familia que habita bajo el mismo techo.
Están considerados en este sector, los(as) que realizan trabajos de cocina, limpieza, lavandería, aseo, 
cuidado de niños, asistencia y otros que se encuentren comprendidos en la defi nición, y sean inherentes 
al servicio del hogar.
No se considera trabajo asalariado del hogar, el desempeñado en locales de servicio y comercio, 
aunque se realicen en casas particulares. 

Artículo 2° (Irrenunciabilidad de Derechos).
Los derechos reconocidos por la presente Ley son irrenunciables.

Artículo 3° (Contrato).
El contrato de trabajo puede ser verbal o escrito; será escrito cuando exceda del año; a falta de 
éste, se presume indefi nido.
Los contratos realizados sin horario o de manera discontinua, serán considerados como trabajos 
eventuales, por tanto, no sujetos a la presente Ley.
En caso de confl ictos, se aplicarán los principios contenidos en la Legislación Procesal Laboral. 

Artículo 4° (Contrato en Suspenso). 
No puede efectuarse el despido, cuando el contrato de trabajo se encuentra en suspenso, 
considerándose suspendido en los siguientes casos: 
a) Inasistencia injustifi cada, cuando no exceda de 6 días continuos;
b) Período de enfermedad;
c) Vacaciones anuales;
d) Descanso pre y post natal;
e) Licencia concedida por el empleador;
f) Interrupciones originadas por causa ajena a la voluntad del(a) trabajador(a); y
g) Suspensiones autorizadas por Ley.
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Artículo 5° (Trabajo de Menores de Edad).
Todo niño, niña o adolescente que preste servicio asalariado en el hogar, sea ajeno al núcleo 
familiar, pariente consanguíneo o mantenga algún grado de afi nidad, se sujeta a lo previsto en el 
Código Niño, Niña o Adolescente, la Ley General del Trabajo, su Decreto Reglamentario y normas 
conexas.

Artículo 6° (Término de Prueba). 
El trabajo en el hogar, está sujeto a un término de prueba de 90 días; pasado este período, se adquieren 
los derechos establecidos por la presente Ley, desde el inicio del contrato, incluyendo el término de 
prueba.

Artículo 7° (Pre-aviso). 
El pre-aviso de retiro de parte del empleador, será de 45 días y de parte del(a) trabajador(a) de 15 
días. Si las partes omitieran el pre-aviso de retiro, deberán pagar por concepto de desahucio, una 
suma equivalente al salario de los períodos establecidos. 

Artículo 8° (Derechos). 
Todo trabajo del hogar realizado bajo dependencia, está sujeto a los siguientes derechos: pago de 
salarios, indemnización por años de servicios, desahucio en caso de despido injustifi cado, aguinaldo, 
vacaciones, sindicalización, afi liación a la Caja Nacional de Salud, en el marco de lo dispuesto en la Ley 
General del Trabajo, su Decreto Reglamentario, Código de Seguridad Social y disposiciones conexas.

Artículo 9° (Afi liación y Aportes a la Caja Nacional de Salud).
El trabajo asalariado del hogar está sujeto a afi liación a la Caja Nacional de Salud, para cuyos efectos 
se realizarán los aportes y descuentos correspondientes, de conformidad a lo dispuesto por el Código 
de Seguridad Social que rige para la materia. 
La afi liación al seguro social se efectuará a partir de tres meses de trabajo, una vez que el empleado 
demuestre estabilidad en la fuente laboral.

Artículo 10° (Certifi cado de Salud).
A tiempo de iniciarse una relación laboral podrá exigirse una certifi cación médica laboral, cuyo costo 
cubrirá el empleador. 

Artículo 11° (Jornada Laboral). 
El trabajo asalariado del hogar, está sujeto a la siguiente jornada de trabajo:
Diez horas de trabajo efectivo para los(as) que habitan en el hogar donde prestan sus servicios, ocho 
horas diarias de trabajo efectivo para los(as) que no habitan en el lugar donde prestan su servicio. 
El tiempo destinado a la alimentación, no se computará en la jornada laboral; la jornada laboral de 
menores de edad, está regulada por el Código Niño, Niña y Adolescente. 

Artículo 12° (Descanso).
Toda persona que desempeñe trabajo asalariado en el hogar, gozará de un día de descanso a la 
semana, el mismo que podrá ser fi jado por acuerdo de partes, de conformidad a la modalidad del 
servicio, con derecho al descanso de los días feriados dispuestos por Ley. En el caso del trabajo de 
adolescentes, está regulado por el Código Niño, Niña y Adolescente. 

Artículo 13° (Vacación).
Los(as) trabajadores(as) asalariados(as) del hogar, gozarán de una vacación en los días y escalas 
previstos en la Ley General del Trabajo y en el caso de menores de edad, de acuerdo a lo establecido 
en el Código Niño, Niña y Adolescente. 

Artículo 14° (Remuneración). 
El trabajo asalariado del hogar, será remunerado mensualmente en moneda de curso legal, quedando 
prohibido el pago fraccionado y en especie, con un salario no inferior al mínimo nacional, cuando 
se trate de jornada laboral completa. El trabajo por medio tiempo, será cubierto con la mitad del 
salario mínimo nacional. Los trabajos por labor específi ca, ciertas horas de trabajo o algunos días de 
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la semana, deben tomar como referencia de factor de cálculo, el salario mínimo nacional, dividido por 
las horas trabajadas.
Podrá pactarse legalmente, salarios superiores al salario mínimo nacional.
Las horas extraordinarias, serán remuneradas de acuerdo a la Ley General del Trabajo. 

Artículo 15° (Aguinaldo). 
El trabajo asalariado del hogar, está sujeto al pago de aguinaldo de navidad, computable a partir del 
tercer mes, con el pago de un salario o duodécimas, si el servicio no alcanza a un año, de conformidad 
a lo dispuesto por la legislación vigente. 

Artículo 16° (Prohibiciones). 
Se prohíbe la retención de parte del empleador de los efectos personales de los(as) trabajadores(as), 
debiendo acudirse a la autoridad competente, si se alega las causales contempladas en la normativa 
vigente. 

Artículo 17° (Retiro). 
Cuando el(la) trabajador(a) fuera retirado(a) injustifi cadamente y por causal ajena a su voluntad, 
el empleador deberá indemnizarle por el tiempo de servicios, con una suma equivalente a un mes de 
sueldo por cada año de trabajo continuo. Si el servicio no alcanza a un año, se pagará duodécimas 
de manera proporcional a los meses trabajados, incluyendo los tres meses de prueba, tomando como 
factor de cálculo, el salario percibido en los tres últimos meses.
Para efectos del pago de desahucio e indemnización por retiro forzoso o voluntario, el tiempo de 
servicios se computará a partir de la fecha en que éstos(as) fueron contratados(as) verbalmente o 
por escrito, incluyendo los tres meses de prueba.

Artículo 18° (Indemnización).
Si el(la) trabajador(a) tuviere cinco o más años de servicios continuos y se retira voluntariamente, 
tendrá derecho a percibir indemnización por todos los años de servicio.
Si el(la) trabajador(a) se retira voluntariamente, antes de cumplir los cinco años, no tiene derecho a 
indemnización ni desahucio.

Artículo 19° (Acumulación de Derechos).
Los derechos adquiridos por los(as) trabajadores(as) cada cinco años, si no se acogen al retiro 
voluntario o cuando no hayan sido pagados, serán acumulados. Si el(la) trabajador(a) es 
despedido(a) en aplicación del Artículo 20° de la presente Ley, la pérdida de sus benefi cios sociales 
sólo se aplicará al quinquenio vigente, sin afectar los anteriores.

Artículo 20° (No pago de Benefi cios Sociales).
No habrá lugar al pago de Benefi cios Sociales, cuando concurran las siguientes causales:
a) Perjuicio material causado con intención, a los instrumentos de trabajo y bienes del empleador;
b) Inasistencia injustifi cada por más de 6 días continuos;
c) Incumplimiento parcial o total del contrato de trabajo;
d) Abuso de confi anza, robo, hurto;
e) Vías de hecho e injurias en el trabajo ; y,
f) En caso de comprobarse malos tratos a niños y ancianos que formen parte del grupo familiar.

Artículo 21° (Obligaciones del Empleador). 
Son obligaciones del empleador:
a. Brindar a los(as) trabajadores(as) asalariados(as) del hogar, un trato considerado, respetuoso, 
acorde a la dignidad humana, absteniéndose de maltratos físicos o de palabra.
b. Proporcionar a los(as) trabajadores(as) que habitan en el hogar donde prestan el servicio, una 
habitación adecuada e higiénica; con acceso a baño y ducha para el aseo personal; la misma 
alimentación que consume el empleador; adoptar medidas necesarias para precautelar la vida y 
salud del(a) trabajador(a). 
c. Otorgar permiso y facilitar estudios en escuelas, instrucción básica, técnica o profesional, en 
horarios que no interfi eran con la jornada laboral, previo acuerdo de partes;
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d. En casos de enfermedad, accidente o maternidad, se deberá proporcionar los primeros auxilios y 
traslado inmediato por cuenta del empleador al Centro de Salud, si el(la) trabajador(a) no estuviere 
asegurado a la Caja Nacional de Salud, el empleador, cubrirá los gastos que demande la atención 
médica;
e. Otorgar certifi cado de trabajo a la conclusión de la relación laboral;
f. Otorgar el descanso pre y post natal de 45 días antes y 45 días después del parto;
g. Respetar la identidad cultural de los(as) trabajadores(as).

Artículo 22° (Obligaciones de los(as) Trabajadores(as)).
Son obligaciones de los(as) trabajadores(as) asalariados(as) del hogar:
a) Guardar el debido respeto y consideración al empleador, su familia y personas que eventualmente 
concurran al hogar donde prestan sus servicios.
b) Cuidar diligentemente los muebles, enseres y menajes que estén bajo su responsabilidad.
c) Cumplir con responsabilidad las tareas encomendadas y con el contrato de trabajo.
d) Facilitar al empleador, sus documentos personales a objeto de su afi liación al Seguro Social.
e) Comunicar al empleador cualquier dolencia o malestar en su salud, a efectos de su atención 
médica oportuna. 

Artículo 23° (Denuncias por Abusos y Acoso Sexual).
La Brigada de Protección de la Mujer y Familia, Policía, Ministerio Público y las autoridades competentes, 
recibirán quejas o demandas de trabajadores(as) asalariados(as) del hogar, sobre: abusos, agresión 
física, acoso sexual o de otra índole, de parte de empleadores, hijos, parientes y otros, debiendo iniciarse 
las investigaciones correspondientes de parte de las autoridades competentes.
La institución que procese o compruebe la denuncia, deberá remitir de inmediato los antecedentes del 
hecho a la Inspectoría del Trabajo, para la regulación del pago de salarios y benefi cios sociales, sin que 
se suspendan las acciones legales correspondientes.
De igual manera, el empleador podrá recurrir a las instituciones mencionadas en el presente artículo, 
en caso de que los(as) trabajadores(as) asalariados(as) del hogar cometan abusos, agresión física 
o de otra índole, contra cualquier integrante de la familia donde presta servicios. 
Las acciones delictivas, serán remitidas al Ministerio Público, para el procesamiento correspondiente. 

Artículo 24° (Reglamentación).
Se dejará para la reglamentación, el trámite concerniente a la afi liación en la Caja Nacional de Seguro 
Social, debiendo aprobarse un Decreto Supremo que determine la regulación respectiva.

Artículo 25° (Abrogatorias y Derogatorias).
Se abroga la Resolución Ministerial de 19 de mayo de 1954; y se derogan los Artículos 36° al 40° de la 
Ley General del Trabajo, los Artículos 27° y 28° de su Decreto Reglamentario y las demás disposiciones 
legales contrarias a la presente Ley.
Remítase al Poder Ejecutivo, para fi nes constitucionales.
Es dada en la Sala de Sesiones del H. Congreso Nacional, al tercer día del mes de abril de dos mil tres 
años.
Fdo. Mirtha Quevedo Acalinovic, Guido Añez Moscoso, Enrique Urquidi Hodgkinson, Fernando Velasco 
Cuellar, Germán Choque Condori, Marlene Fernández del Granado. 
Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley de la República.
Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los nueve días del mes de abril de dos mil tres años.
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DECRETO SUPREMO N° 4589
LUIS ALBERTO ARCE CATACORA

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA

CONSIDERANDO:

Que el numeral 5 del Artículo 9 de la Constitución Política del Estado, determina como uno de los fi nes 
y funciones esenciales del Estado, es garantizar el acceso de las personas a la salud.

Que el Parágrafo I del Artículo 35 del Texto Constitucional, establece que el Estado, en todos sus niveles, 
protegerá el derecho a la salud, promoviendo políticas públicas orientadas a mejorar la calidad de 
vida, el bienestar colectivo y el acceso gratuito de la población a los servicios de salud.

Que el Artículo 37 de la Constitución Política del Estado, dispone que el Estado tiene la obligación 
indeclinable de garantizar y sostener el derecho a la salud, que se constituye en una función suprema 
y primera responsabilidad fi nanciera. Se priorizará la promoción de la salud y la prevención de las 
enfermedades.

Que los Parágrafos I y II del Artículo 45 del Texto Constitucional, señalan que todas las bolivianas y 
los bolivianos tienen derecho a acceder a la seguridad social; y que la seguridad social se presta 
bajo los principios de universalidad, integralidad, equidad, solidaridad, unidad de gestión, economía, 
oportunidad, interculturalidad y efi cacia. Su dirección y administración corresponde al Estado, con 
control y participación social.

Que el numeral 1 del Parágrafo I del Artículo 46 de la Constitución Política del Estado, establece que 
toda persona tiene derecho al trabajo digno, con seguridad industrial higiene y salud ocupacional, 
sin discriminación, y con remuneración o salario justo, equitativo y satisfactorio, que le asegure para 
sí y su familia una existencia digna.

Que el Código de la Seguridad Social, de 14 de diciembre de 1956, señala los parámetros de la afi liación 
de las y los trabajadores del Estado Plurinacional de Bolivia en sujeción a los derechos y principios de 
la Seguridad Social.

Que el Artículo 1 del Decreto Ley N° 13214, de 24 de diciembre de 1975, elevado a rango de Ley por Ley 
N° 006, de 1 de mayo de 2010, efectúa modifi caciones al régimen de afi liación contenido en el Código 
de Seguridad Social.

Que el Artículo 3 de la Ley N° 924, de 15 de abril de 1987, señala entre otros, que a partir de la 
presente gestión las tasas de cotización para fi nanciar las prestaciones de los sistemas básicos 
y complementarios de la seguridad social serán uniformes y de un mismo nivel para todos los 
sectores. El régimen de enfermedad, maternidad y riesgo profesionales a corto plazo será fi nanciado 
en su totalidad con el aporte patronal del diez por ciento (10%) del total ganado de sus asegurados. 
Su administración corresponderá a las cajas básicas del Seguro social.

Que el Artículo 1 de la Ley N° 2450, de 9 de abril de 2003, de Regulación del Trabajo Asalariado del 
Hogar, establece que el trabajo asalariado del hogar, es aquel que se presta en menesteres 
propios del hogar, en forma continua, a un empleador o familia que habita bajo el mismo techo y 
que están considerados en este sector, los(as) que realizan trabajos de cocina, limpieza, lavandería, 
aseo, cuidado de niños, asistencia y otros que se encuentren comprendidos en la defi nición, y sean 
inherentes al servicio del hogar. 
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Que el Artículo 2 de la Ley N° 2450, dispone que los derechos reconocidos por la citada Ley son 
irrenunciables.

Que el Artículo 9 de la Ley N° 2450, señala que el trabajo asalariado del hogar está sujeto a afi liación a 
la Caja Nacional de Salud, para cuyos efectos se realizarán los aportes y descuentos correspondientes, 
de conformidad a lo dispuesto por el Código de Seguridad Social que rige para la materia.

Que el Artículo 24 de la Ley N° 2450, establece que se dejará para la reglamentación, el trámite 
concerniente a la afi liación en la Caja Nacional de Seguro Social, debiendo aprobarse un Decreto 
Supremo que determine la regulación respectiva.

Que es necesario generar una norma que permita reglamentar la afi liación de las trabajadoras o 
trabajadores asalariados del hogar ante la Caja Nacional de Salud en el marco de la Ley N° 2450, a fi n 
de garantizar el derecho de acceso a la salud sin exclusión ni discriminación alguna.

EN CONSEJO DE MINISTROS,
DECRETA:

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1.- (OBJETO).
El presente Decreto Supremo tiene por objeto reglamentar la Ley N° 2450, de 9 de abril de 2003, de 
Regulación del Trabajo Asalariado del Hogar, referido a la afi liación de las trabajadoras o trabajadores 
asalariados del hogar ante la Caja Nacional de Salud.

ARTÍCULO 2.- (ÁMBITO DE APLICACIÓN).
El presente Decreto Supremo se aplicará a toda persona natural empleadora o empleador y 
trabajadora o trabajador asalariado del hogar en el territorio boliviano.

ARTÍCULO 3.- (DEFINICIONES). 
Se establecen las siguientes defi niciones.
a) Afi liación de la empleadora o empleador.- Procedimiento administrativo para la inscripción y 
registro de datos de la empleadora o empleador, ante la Caja Nacional de Salud;
b) Afi liación del o la trabajadora o trabajador asalariado del hogar.- Procedimiento administrativo 
para la inscripción y registro de datos del titular, ante la Caja Nacional de Salud;
c) Cotización.- Es el aporte económico realizado por la empleadora o empleador para el acceso a las 
prestaciones de la Seguridad Social de Corto Plazo;
d) Empleadora o empleador.- Es la persona natural que contrata una o más personas bajo relación 
de dependencia laboral en el hogar, de acuerdo a disposiciones vigentes.

CAPÍTULO II
REGISTRO Y AFILIACIÓN, REINGRESO Y AVISO DE BAJA

ARTÍCULO 4.- (REGISTRO DE LA EMPLEADORA O EMPLEADOR). 
Toda empleadora o empleador que tenga bajo su dependencia a una trabajadora o trabajador 
asalariado del hogar que perciba un salario mayor o igual al Salario Mínimo Nacional, debe registrarse 
ante la Caja Nacional de Salud, previo cumplimiento de los requisitos establecidos por este Ente Gestor, 
de acuerdo a lo siguiente:
a) A partir de la vigencia del presente Decreto Supremo, en un plazo máximo de cinco (5) días, siempre 
y cuando la trabajadora o trabajador asalariado del hogar venga desarrollando sus actividades por 
un periodo igual o mayor a tres (3) meses;
b) A partir de la vigencia del presente Decreto Supremo, en un plazo de cinco (5) días, luego de 
transcurrido el periodo de prueba establecido en el Artículo 9 de la Ley N° 2450. 
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ARTÍCULO 5.- (REQUISITOS PARA LA AFILIACIÓN DE LA TRABAJADORA O TRABAJADOR ASALARIADO 
DEL HOGAR). 
Para la afi liación ante la Caja Nacional de Salud de la trabajadora o trabajador asalariado del hogar 
que perciba un salario mayor o igual al Salario Mínimo Nacional, la empleadora o empleador deberá 
cumplir con lo siguiente:
a) Presentar un documento que tendrá calidad de declaración jurada que respalde el vínculo laboral 
existente;
b) Cumplir con los requisitos establecidos en normativa vigente de la Caja Nacional de Salud.

ARTÍCULO 6.- (PLAZO PARA LA AFILIACIÓN DE LA TRABAJADORA O TRABAJADOR ASALARIADO DEL 
HOGAR). 
I. A partir de la vigencia del presente Decreto Supremo, la empleadora o empleador afi liará a su 
trabajadora o trabajador asalariado del hogar en un plazo máximo de cinco (5) días, siempre y 
cuando la trabajadora o trabajador asalariado del hogar venga desarrollando sus actividades por un 
periodo igual o mayor a tres (3) meses.
II. A partir de la vigencia del presente Decreto Supremo, la empleadora o empleador afi liará a su 
trabajadora o trabajador asalariado del hogar en un plazo de cinco (5) días, luego de transcurrido el 
periodo de prueba establecido en el Artículo 9 de la Ley N° 2450. 

ARTÍCULO 7.- (AVISO DE NOVEDADES DE LA EMPLEADORA O EMPLEADOR). 
La empleadora o empleador debe comunicar a la Caja Nacional de Salud mediante el “AVISO DE 
NOVEDADES DEL EMPLEADOR”, las siguientes variaciones:
a) Baja temporal o defi nitiva de su condición de empleadora o empleador;
b) Cambio de domicilio real de la empleadora o empleador.

ARTÍCULO 8.- (REINGRESO). 
I. Al momento del reingreso de la empleadora o empleador en el registro de la Caja Nacional de 
Salud, no deberá contar con cotizaciones devengadas; en caso de existir adeudos, estos deberán ser 
cancelados previamente en su totalidad incluidos los recargos establecidos en normativa vigente.
II. La trabajadora o trabajador asalariado del hogar, podrá ser afi liada o afi liado por otra empleadora 
o empleador, sin perjuicio de adeudos existentes de anteriores empleadoras o empleadores.

ARTÍCULO 9.- (AVISO DE BAJA DEL ASEGURADO).
Cuando concluya la relación laboral entre el asegurado y la empleadora o empleador, éste deberá 
comunicar a la Caja Nacional de Salud en un plazo de treinta (30) días calendario, utilizando el “AVISO 
DE BAJA DE ASEGURADO”.

ARTÍCULO 10.- (AFILIACIÓN DE BENEFICIARIOS). 
I. La trabajadora o trabajador asalariado del hogar afi liará a sus benefi ciarios a la Caja Nacional de 
Salud, previo cumplimiento de los requisitos establecidos para el efecto.
II. El fallecimiento, divorcio y otros cambios que determinen o modifi quen la relación de dependencia o 
convivencia de sus benefi ciarios, deberán ser notifi cados a la Caja Nacional de Salud por la trabajadora 
o trabajador asalariado del hogar, mediante “AVISO DE ALTAS Y BAJAS DE BENEFICIARIOS”. 

CAPÍTULO III
COTIZACIONES E INFRACCIONES

ARTÍCULO 11.- (PAGO DE LA COTIZACIÓN A LA SEGURIDAD SOCIAL DE CORTO PLAZO).
I. La empleadora o empleador efectuará el pago mensual del aporte patronal equivalente al diez por 
ciento (10%) del salario mensual percibido por la trabajadora o trabajador del hogar a la Caja Nacional 
de Salud, en un plazo de hasta treinta (30) días de vencido el mes correspondiente. 
II. Dando cumplimiento a lo establecido en el Parágrafo precedente, la Caja Nacional de Salud 
proporcionará a la empleadora o empleador el Comprobante de pago mensual de aportes 
“Formulario RCI-1A” para fi nes de control.
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ARTÍCULO 12.- (VIGENCIA DE DERECHOS). 
I. Para la atención de las prestaciones en enfermedad y maternidad por parte de la Caja Nacional 
de Salud, las trabajadoras o trabajadores asalariados del hogar deberán presentar el Comprobante 
de pago mensual de aportes “Formulario RCI-1A” original, así como cumplir con los requisitos 
establecidos por la Caja Nacional de Salud.
II. La empleadora o empleador tiene la obligación de proporcionar a la trabajadora o trabajador 
asalariados del hogar, el documento original del Comprobante de pago mensual de aportes 
“Formulario RCI-1A”.

ARTÍCULO 13.- (PERIODO DE CESANTÍA). 
Cuando la trabajadora o trabajador asalariado del hogar fuera dado de baja en el empleo, conservará 
junto con sus benefi ciarios el derecho a las prestaciones en especie, durante los dos (2) meses 
siguientes a la fecha de la baja.

ARTÍCULO 14.- (INFRACCIONES Y SANCIONES). 
Para el cumplimiento del presente Decreto Supremo, se aplicarán las infracciones y sanciones 
establecidas conforme al Código de Seguridad Social, su Reglamento y normas conexas.

DISPOSICIONES FINALES

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA.- La aplicación del presente Decreto Supremo no implicará recursos 
adicionales del 
Tesoro General de la Nación - TGN.
Los señores Ministros de Estado en sus respectivos Despachos, quedan encargados de la ejecución y 
cumplimiento del presente Decreto Supremo.
Es dado en la Casa Grande del Pueblo de la ciudad de La Paz, a los veintiocho días del mes de 
septiembre del año dos mil veintiuno.

2.5. PROTECCIÓN DE LA MATERNIDAD

1). Decreto Supremo Nº012/2009. Inamovilidad laboral de la madre y padre progenitores 
que trabajen e sector público o privado.

DECRETO SUPREMO N° 0012
EVO MORALES AYMA

PRESIDENTE DEL ESTADO PLURINACIONAL

CONSIDERANDO:

Que el Parágrafo II del Artículo 8 de la Constitución Política del Estado establece que el Estado se 
sustenta en los valores de unidad, igualdad, inclusión, dignidad, libertad, solidaridad, igualdad de 
oportunidades, equidad social y de género, bienestar común y justicia social para vivir bien.

Que el numeral 2 del Parágrafo I del Artículo 46 de la Constitución Política del Estado señala que toda 
persona tiene derecho a una fuente laboral estable, en condiciones equitativas y satisfactorias.

Que por su parte el Parágrafo VI del Artículo 48 de la Constitución Política del Estado garantiza la 
inamovilidad laboral de las mujeres en estado de embarazo y de los progenitores, hasta que la hija o 
el hijo cumplan un año de edad.
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Que el Artículo 60 de la Constitución Política del Estado dispone que es deber del Estado, la sociedad 
y la familia garantizar la prioridad del interés superior de la niña, niño y adolescente, que comprende la 
preeminencia de sus derechos, la primacía en recibir protección y socorro en cualquier circunstancia, 
la prioridad en la atención de los servicios públicos y privados.

Que el Artículo 1 del Código Civil, dispone que el nacimiento señala el comienzo de la personalidad y 
al que esta por nacer se lo considera nacido para todo lo que pudiera favorecerle, y para ser tenido 
como persona basta nacer con vida.

Que el Artículo 201 del Código de Familia establece que puede reconocerse a los hijos simplemente 
concebidos e igualmente a los prematuros para benefi cios del cónyuge y los descendientes.

Que el Artículo 1 de la Ley N° 975 de 2 de marzo de 1988, dispone que toda mujer en periodo de 
gestación hasta un año de nacimiento del hijo, gozará de inamovilidad en su puesto de trabajo en 
instituciones públicas o privadas.

Que el inciso d) del Artículo 86 del Decreto Supremo N° 29894 de 7 de febrero de 2009, Organización 
del Órgano Ejecutivo del Estado Plurinacional, establece que el Ministro de Trabajo, Empleo y Previsión 
Social tiene la atribución de promover y garantizar el acceso al trabajo e inamovilidad laboral de las 
mujeres en estado de embarazo y del progenitor, hasta que la hija o el hijo cumpla un año de edad.

Que los cónyuges, convivientes y progenitores tienen el deber de atender, en igualdad de condiciones 
y mediante el esfuerzo común, el mantenimiento y responsabilidad del hogar, correspondiendo al 
Estado proteger y asistir a quienes sean responsables de hijas e hijos en el ejercicio de sus obligaciones.

EN CONSEJO DE MINISTROS,

DECRETA:

ARTÍCULO 1.- (OBJETO).
El presente Decreto Supremo tiene por objeto reglamentar las condiciones de inamovilidad laboral 
de la madre y padre progenitores que trabajen en el sector público o privado.

ARTÍCULO 2.- (INAMOVILIDAD LABORAL).
La madre y/o padre progenitores, sea cual fuere su estado civil, gozarán de inamovilidad laboral 
desde la gestación hasta que su hijo o hija cumpla un (1) año de edad, no pudiendo ser despedidos, 
afectarse su nivel salarial ni su ubicación en su puesto de trabajo.

ARTÍCULO 3.- (REQUISITOS).
A los efectos de benefi ciarse de la inamovilidad laboral establecida en el presente Decreto Supremo, 
la madre y/o padre progenitores deberán presentar los siguientes documentos:
 a) Certifi cado médico de embarazo extendido por el Ente Gestor de Salud o por los establecimientos 
públicos de salud.
b) Certifi cado de matrimonio o Acta de reconocimiento ad vientre extendido por el Ofi cial del Registro 
Civil.
c) Certifi cado de Nacimiento del hijo o hija extendido por el Ofi cial del Registro Civil.

ARTÍCULO 4.- (FRAUDE). 
Quienes incurran en la falsifi cación o alteración de los documentos requeridos en el Artículo 3 del 
presente Decreto Supremo, serán pasibles a las sanciones establecidas en la normativa vigente.

ARTÍCULO 5.- (VIGENCIA DEL BENEFICIO). 
I. No gozarán del benefi cio de inamovilidad laboral la madre y/o padre progenitores que incurran en 
causales de conclusión de la relación laboral atribuible a su persona, previo cumplimiento por parte 
del empleador público o privado de los procedimientos que fi jan las normas para extinguir la relación 
laboral.
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II. La inamovilidad laboral no se aplicará en contratos de trabajo que por su naturaleza sean 
temporales, eventuales o en contratos de obra; salvo las relaciones laborales en las que bajo éstas u 
otras modalidades se intente eludir el alcance de esta norma. En este último caso corresponderá el 
benefi cio.
III. La inamovilidad laboral del padre y/o madre progenitores se mantendrá siempre y cuando cumplan 
con sus obligaciones legales y de asistencia para con el hijo o hija.

ARTÍCULO 6.- (INCUMPLIMIENTO). 
Si el empleador no cumple con el presente Decreto Supremo, el Ministerio de Trabajo, Empleo y 
Previsión Social, previa verifi cación, dispondrá la reincorporación de la madre y/o padre progenitores, 
con goce de haberes y otros derechos sociales por el tiempo que duró la suspensión de la relación 
laboral, sin perjuicio de las sanciones que correspondan por infracciones a leyes sociales, salvando 
los derechos de la madre y/o padre progenitores en la vía judicial correspondiente.

El señor Ministro de Estado, en el Despacho de Trabajo, Empleo y Previsión Social, queda encargado 
de la ejecución y cumplimiento del presente Decreto Supremo.

Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de la ciudad de La Paz, a los diecinueve días del mes 
de febrero del año dos mil nueve.

2). Decreto Supremo N° 0066 Bono Juana Azurduy de 3 de abril de 2009, instituye el 
incentivo para la maternidad segura y el desarrollo integral de la población infantil de 
cero a dos años de edad mediante el bono madre niño niña Juana Azurduy estableciendo 
el marco institucional y los mecanismos fi nancieros para su entrega.

DECRETO SUPREMO Nº 0066
EVO MORALES AYMA

PRESIDENTE DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA

CONSIDERANDO:

Que la Constitución Política del Estado establece en el Artículo 9 que uno fi nes y funciones esenciales 
del Estado es el de garantizar el bienestar el desarrollo, la seguridad y la protección e igual dignidad 
de las personas, las naciones, los pueblos y las comunidades y fomentar el respeto mutuo y el diálogo 
intracultural, intercultural y plurilingüe.

Que la Constitución Política del Estado en el Artículo 16 establece que el Estado tiene la obligación de 
garantizar la seguridad alimentaria a través de una alimentación sana, adecuada y sufi ciente para 
toda la población.

Que la Constitución Política del Estado en el Artículo 18 establece que todas las personas tienen derecho 
a la salud, y que el Estado garantiza la inclusión y el acceso a la salud de todas las personas, sin 
exclusión ni discriminación alguna.

Que la Constitución Política del Estado, en el Artículo 45 parágrafo V establece que las mujeres 
tienen derecho a la maternidad segura, con una visión y práctica intercultural; gozarán de especial 
asistencia y protección del Estado durante el embarazo, parto y en los períodos prenatal y postnatal.
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Que la Constitución Política del Estado en el Artículo 59 parágrafo I establece que toda niña, niño y 
adolescente tiene derecho a su desarrollo integral.

Que la Constitución Política del Estado en el Artículo 306 parágrafo V establece el Estado tiene 
como máximo valor al ser humano y asegurará el desarrollo de la redistribución equitativa de 
los excedentes económicos en políticas sociales, de salud, educación, cultura y la reinversión en 
desarrollo económico productivo.

Que el Decreto Supremo Nº 29272 de 12 de septiembre de 2007, aprueba el Plan Nacional de Desarrollo 
2006 - 2010 con sus pilares: Bolivia Digna, Soberana, Productiva y Democrática para Vivir Bien, con 
el propósito de promover el desarrollo integral a través de la construcción de un nuevo patrón de 
desarrollo diversifi cado e integral y la erradicación de la pobreza, desigualdad social y exclusión.

Que cerca del 74% de la población nacional no está cubierta por la seguridad social de corto plazo, 
siendo este porcentaje mayor en el área rural, afectando principalmente a las mujeres y los niños; lo 
cual se evidencia en las elevadas tasas de mortalidad materna e infantil, y en los niveles de incidencia 
de desnutrición crónica en la población menor de dos años, que a su vez restringen las posibilidades 
de superación de la exclusión y la pobreza intergeneracional en la que se encuentra esta población.

Que como parte de las políticas sociales de redistribución del ingreso que viene implementando 
el Estado, corresponde incorporar una política orientada a garantizar el ejercicio del derecho 
fundamental a la vida y la salud, con la vigencia del derecho de las mujeres a la maternidad segura, 
así como el derecho inherente de toda niña o niño al proceso de desarrollo integral y la satisfacción 
de sus necesidades, intereses y aspiraciones consagrados en la Constitución Política del Estado, 
coadyuvando a la disminución de la mortalidad de las mujeres gestantes, y la desnutrición crónica 
de niños y niñas menores de dos años.

EN CONSEJO DE MINISTROS,

DECRETA:

ARTÍCULO 1.- (OBJETO). 
El presente Decreto Supremo tiene por objeto:
I. Instituir el incentivo para la maternidad segura y el desarrollo integral de la población infantil de 
cero a dos años de edad, mediante el Bono Madre Niño - Niña “Juana Azurduy” en el marco del Plan 
Nacional de Desarrollo y las políticas de erradicación de la pobreza extrema.
II. Establecer el marco institucional y los mecanismos fi nancieros para su entrega.

ARTÍCULO 2.- (FINALIDAD).
En el marco del Programa de Desnutrición Cero y las políticas de erradicación de extrema pobreza, 
el pago del Bono Madre Niño - Niña “Juana Azurduy” tiene por fi nalidad hacer efectivos los derechos 
fundamentales 
de acceso a la salud y desarrollo integral consagrados en la Constitución Política del Estado, para 
disminuir los niveles de mortalidad materna e infantil y la desnutrición crónica de los niños y niñas 
menores de 2 años.

ARTÍCULO 3.- (EJECUCIÓN DEL BONO). 
I. Se establece el Bono Madre Niño - Niña “Juana Azurduy”, como incentivo para el uso de los servicios 
de salud por parte de la madre durante el periodo de embarazo y el parto, así como el cumplimiento 
de los protocolos de control integral, crecimiento y desarrollo de la niña o el niño desde su nacimiento 
hasta que cumpla dos años de edad. 
II. El Bono Madre Niño - Niña “Juana Azurduy” será pagado de la siguiente manera:
Mujeres gestantes y en periodo post natal: 
1er control prenatal Bs50.-
2do control prenatal Bs50.-
3er control prenatal Bs50.-
4to control prenatal Bs50.-
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Parto institucional 
más control post-natal Bs120.-
Niños y niñas menores de 2 años:
12 controles bimestrales integrales
de salud, cada uno por Bs125.-
Haciendo un total de hasta Bs1.820.- (UN MIL OCHOCIENTOS VEINTE 00/100 BOLIVIANOS) en un período 
de 33 meses.
III. En todos los casos, los pagos serán entregados después de verifi cado el cumplimiento de los 
controles.
IV. Los pagos referidos a los controles bimestrales integrales de salud de los niños y niñas, podrán serán 
entregados a la madre y en casos excepcionales, a los titulares de pago debidamente acreditados.
V. En el quinto año de implementación del Bono Madre Niño - Niña “Juana Azurduy”, se realizará una 
evaluación de los resultados alcanzados a nivel municipal, a efectos de su complementación o 
modifi cación.

ARTÍCULO 4.- (PAGO DEL BONO MADRE NIÑO - NIÑA “JUANA AZURDUY”). 
El Ministerio de Salud y Deportes:
I. Efectuará el pago del Bono Madre Niño - Niña “Juana Azurduy” a favor de los benefi ciarios a través de 
convenios o contratos con entidades públicas o privadas.
II. Creará una Unidad Ejecutora para la implementación del pago del Bono Madre Niño - Niña 
“Juana Azurduy” y garantizará la infraestructura, equipamiento y fi nanciamiento necesario para su 
funcionamiento. Para este efecto, los aspectos administrativos y operativos serán reglamentados 
mediante Resolución Ministerial.

ARTÍCULO 5.- (BENEFICIARIOS). 
I. Son benefi ciarios del Bono Madre Niño - Niña “Juana Azurduy”, previa inscripción voluntaria y 
verifi cación de su documentación:
a) Las mujeres en período de gestación y post-parto.
b) Toda niña o niño menor a un año de edad en el momento de su inscripción, hasta que cumpla los 
dos años de edad.
II. No recibirán el Bono Madre Niño - Niña “Juana Azurduy”:
a) Las mujeres gestantes y los niños y niñas menores de dos años que sean benefi ciarios de la 
seguridad social de corto plazo.
b) Las mujeres gestantes cuyo último niño nacido vivo tengan menos de dos años de edad en el 
momento de su inscripción.

ARTÍCULO 6.- (MARCO INSTITUCIONAL).
a) El Ministerio de Salud y Deportes es responsable de la administración y el pago del Bono Madre Niño 
- Niña “Juana Azurduy”.
b) Los Servicios Departamentales de Salud apoyarán con los servicios de salud que se requieran 
para la implementación del Bono Madre Niño - Niña “Juana Azurduy” en el territorio departamental 
correspondiente.
c) Los Gobiernos Municipales participarán en la afi liación de los benefi ciarios y la implementación de 
los servicios de salud requeridos en la jurisdicción territorial municipal.
d) Las redes y equipos móviles de salud, tienen la responsabilidad de prestar los servicios de atención 
integral de salud, realizar la verifi cación del cumplimiento de los controles y brindar la información 
correspondiente de acuerdo a la reglamentación a establecerse.
e) Los Ministerios de Salud y Deportes y Planifi cación del Desarrollo son responsables de coordinar 
la implementación del Bono Madre Niño - Niña “Juana Azurduy” con los niveles departamental y 
municipal así como con las entidades públicas competentes. Estos aspectos serán defi nidos a través 
de Resoluciones Biministeriales.
f) En los casos en que existan programas o proyectos similares en operación, los Ministerios deberán 
establecer acuerdos con sus ejecutores, a objeto de evitar la duplicación del benefi cio.
g) El Ministerio de Planifi cación del Desarrollo efectuará evaluaciones anuales de la aplicación y de 
impacto del Bono Madre Niño - Niña “Juana Azurduy” y su incidencia en el cumplimiento de las metas 
y objetivos de las políticas de erradicación de extrema pobreza y del Plan Nacional de Desarrollo.
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h) Asimismo, el Ministerio deberá articular este benefi cio con el conjunto de programas de 
erradicación de la extrema pobreza.
i) El Ministerio de Economía y Finanzas deberá efectuar las inscripciones y transferencias 
presupuestarias necesarias para la ejecución de lo dispuesto en el presente Decreto Supremo.

ARTÍCULO 7.- (FINANCIAMIENTO). 
I. El Bono Madre Niño - Niña “Juana Azurduy” se fi nanciará con recursos provenientes de:
a) Tesoro General de la Nación, conforme a su disponibilidad.
b) Donaciones y créditos externos e internos.
c) Transferencias de entidades e instituciones públicas y privadas.
II. Adicionalmente el Ministerio de Salud y Deportes podrá suscribir convenios de cofi nanciamiento con 
Prefecturas y Gobiernos Municipales.

DISPOSICIONES FINALES

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA.
Se establece el 27 de mayo de 2009 como fecha de inicio del pago del Bono Madre Niño - Niña “Juana 
Azurduy”.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA.
La fecha de inicio de la inscripción de benefi ciarios se establecerá en la reglamentación a ser aprobada 
por el Ministerio de Salud y Deportes.
Los señores Ministros de Estado, en los Despachos de Planifi cación del Desarrollo, Salud y Deportes, 
y Economía y Finanzas Públicas, quedan encargados de la ejecución y cumplimiento del presente 
Decreto Supremo.

3). Decreto Supremo N° 0115 de 6 de mayo de 2009, tiene por objeto establecer 
disposiciones reglamentarias a fi n de promover, apoyar, fomentar y proteger la 
lactancia materna para garantizar el ejercicio del derecho de la niñez a recibir el mejor 
alimento y de la mujer a amamantar

DECRETO SUPREMO Nº 0115
EVO MORALES AYMA

PRESIDENTE DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA

CONSIDERANDO:

Que el Parágrafo I del Artículo 35 de la Constitución Política del Estado, señala que el Estado, en todos 
sus niveles, protegerá el derecho a la salud, promoviendo políticas públicas orientadas a mejorar la 
calidad de vida, el bienestar colectivo y el acceso gratuito de la población a los servicios de salud.

Que el Artículo 75 de la Constitución Política del Estado, dispone que las usuarias y los usuarios y 
las consumidoras y los consumidores gozan del derecho al suministro de alimentos, fármacos 
y productos en general, en condiciones de inocuidad, calidad, y cantidad disponible adecuada y 
sufi ciente, con prestación efi ciente y oportuna del suministro, así como a la información fi dedigna 
sobre las características y contenidos de los productos que consuman y servicios que utilicen.

Que los Artículos 61 y 62 de la Ley General del Trabajo de 8 de diciembre de 1942, disponen que las 
mujeres durante el periodo de lactancia tendrán pequeños períodos de descanso al día, no inferiores 
en total a una hora, y que las empresas que ocupen más de 50 obreros, mantendrán salas cunas, 
conforme a los planes que se establezcan.



SERVICIO PLURINACIONAL DE LA MUJER Y DE LA DESPATRIARCALIZACIÓN “ANA MARÍA ROMERO“

318

Que el Artículo 63 de la Ley General del Trabajo establece que los patronos que tengan a su servicio 
mujeres y niños, tomarán todas las medidas conducentes a garantizar su salud física y comodidad 
en el trabajo.
 Que el Artículo 8 de la Ley N° 3131, de 8 de agosto de 2005, del Ejercicio Profesional Médico, establece 
como funciones principales la Promoción de la salud, Prevención de la enfermedad, Recuperación de 
la salud y Rehabilitación del paciente.

Que la Ley N° 1737, de 17 de diciembre de 1996, del Medicamento, regula la fabricación, elaboración, 
importación, comercialización, control de calidad, registro, selección, adquisición, distribución, 
prescripción y dispensación, de medicamentos de uso humano, medicamentos especiales, dispositivos 
médicos y otros.

Que la leche materna se constituye en el primer alimento que recibe el ser humano, por lo que 
incrementar la práctica de la lactancia materna en forma exclusiva hasta los seis meses de edad del 
recién nacido es indispensable para disminuir la desnutrición infantil.

Que la Ley N° 3460, de 15 de agosto 2006, de Fomento a la Lactancia Materna y Comercialización de 
sus Sucedáneos, tiene por fi nalidad promover, proteger y apoyar la práctica de la lactancia materna 
en forma exclusiva hasta los seis (6) meses de edad y prolongada hasta los dos (2) años, siendo sus 
objetivos coadyuvar al estado físico y mental del binomio madre - niño, mediante la promoción, apoyo, 
fomento y protección de la lactancia natural y la regulación de la comercialización de sucedáneos 
de la leche materna y otros productos relacionados, así como normar y controlar la información, 
distribución, publicidad, venta y otros aspectos inherentes a la comercialización de sucedáneos de la 
leche materna, alimentación complementaria, biberones, chupones y chupones de distracción.

Que es necesario establecer mecanismos técnicos y administrativos que permitan aplicar las 
disposiciones contenidas en la Ley N° 3460, de Fomento a la Lactancia Materna y Comercialización de 
sus Sucedáneos, considerada política de Estado.

EN CONSEJO DE MINISTROS,

DECRETA:

REGLAMENTO A LA LEY N° 3460, DE 15 DE AGOSTO DE 2006,
DE FOMENTO A LA LACTANCIA MATERNA Y COMERCIALIZACIÓN

DE SUS SUCEDÁNEOS

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1.- (OBJETO).
En el marco de las disposiciones contenidas en la Ley N° 3460, el presente Decreto Supremo tiene 
por objeto establecer disposiciones reglamentarias a fi n de promover, apoyar, fomentar y proteger 
la lactancia materna para garantizar el ejercicio del derecho de la niñez a recibir el mejor alimento y 
de la mujer a amamantar.

ARTÍCULO 2. - (ÁMBITO DE APLICACIÓN).
El presente Reglamento es de aplicación obligatoria en:
a) Las instituciones públicas y privadas, quienes deberán promover en sus recursos humanos una 
cultura de apoyo y reconocimiento a la trascendencia de la lactancia materna exclusiva de niños/
niñas menores de seis (6) meses y prolongada por lo menos hasta los dos (2) años, considerando 
aspectos logísticos necesarios para el efecto.

b) Las personas naturales y jurídicas, empresas productoras y comercializadoras, importadoras y 
distribuidoras, industrias, establecimientos farmacéuticos, instituciones prestadoras de servicios 
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de salud, locales de distribución, comercialización o expendio, medios de comunicación masiva, 
organizaciones y otros que se relacionen de forma directa o indirecta con la fabricación, importación, 
distribución, comercialización y promoción de los sucedáneos de la leche materna.

CAPÍTULO II
DEFINICIONES

ARTÍCULO 3.- (DEFINICIONES).
Para los efectos del presente Reglamento, de forma complementaria a las defi niciones establecidas 
en la Ley N° 3460, se establecen las siguientes defi niciones:
a) Auspicio o patrocinio: Es el apoyo fi nanciero, logístico o material, ofrecido o entregado al personal 
de salud y/o a instituciones prestadoras de servicios de salud.
b) Personal de salud: Todo profesional de salud, personal administrativo,
técnico, de apoyo, y agentes voluntarios no remunerados, que trabajan en Instituciones prestadoras 
de servicios de salud.
c) Instituciones prestadoras de servicios de salud: Es todo organismo, institución o establecimiento, 
ya sea del sector público estatal, municipal, seguridad social, subsector privado con y sin fi nes de 
lucro, Iglesias, Fuerzas Armadas y Policía Boliviana que, habilitado y autorizado de acuerdo al marco 
legal vigente, ofrece y brinda servicios de salud a la población.
d) Empresa: Se considera a las industrias, personas naturales y/ó jurídicas, importadoras, distribuidoras 
o comercializadoras, incluyendo establecimientos farmacéuticos, supermercados, tiendas de barrio 
y puestos callejeros, y otros que se relacionen de forma directa o indirecta con la fabricación, 
importación, distribución, comercialización y promoción de los sucedáneos de la leche materna, 
alimentos complementarios y dispositivos médicos.
e) Promoción: Cualquier método para estimular la compra, uso y consumo de un producto o servicio, 
incluyendo visitas médicas, obsequios, muestras gratuitas, cupones, rebajas, descuentos, premios, 
recompensas, y otros instrumentos de promoción del consumo.
f) Publicidad: Toda forma de comunicación realizada por personas naturales o jurídicas, a través 
de los medios de radio difusión, televisión, cable, Internet, prensa, cine, afi ches, vallas, pancartas, 
plegables, folletos o cualquier otro medio de divulgación masiva pública o privada, con el fi n de 
inducir directa o indirectamente al uso o consumo de un producto o servicio.
g) Sucedáneo de la leche materna: Concordante con la defi nición de la Ley N° 3460, se considera 
sucedáneo de la leche materna a todo producto comercializado, presentado u ofrecido, como 
sustituto parcial o total de la leche materna, independientemente de su valor nutricional, incluyendo 
las fórmulas infantiles, fórmulas de seguimiento o continuación, fórmulas especiales y otras. No se 
considerarán sucedáneos de la leche materna los productos lácteos comercializados, presentados 
u ofrecidos para niños mayores de dos (2) años.
h) Alimento complementario: Concordante con la defi nición establecida en la Ley N° 3460, se considera 
Alimento Complementario de la Leche Materna, a los alimentos elaborados o, manufacturados, que 
estén específi camente destinados a niños y niñas de seis (6) meses a dos (2) años de 
edad, que se usa como complemento a la lactancia materna para satisfacer las necesidades 
nutricionales del lactante.
i) Dispositivos médicos: Artículo, instrumento, aparato o artefacto, incluyendo sus componentes, 
partes o accesorios, fabricado, vendido o recomendado para uso en el cuidado de seres humanos 
o de animales durante el embarazo o el nacimiento, o después del mismo, incluyendo el cuidado del 
recién nacido, Para fi nes de la Ley y su Reglamento, se refi ere a los biberones, chupones o tetinas y 
chupones de distracción.

CAPÍTULO III
DE LA INFORMACIÓN Y EDUCACIÓN

ARTÍCULO 4.- (PROGRAMAS DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN).
El Ministerio de Educación y las instituciones formadoras de recursos humanos tanto públicas como 
privadas (universidades, tecnológicos, escuelas de salud y otros) en coordinación con el Ministerio 
de Salud y Deportes, deberán incorporar en los programas de estudio de nivel primario, secundario, 
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técnico y superior, contenidos sobre la alimentación y la nutrición que incluyan la lactancia materna 
inmediata, exclusiva hasta los seis (6) meses y prolongada hasta los dos (2) años, su manejo clínico, 
con enfoque intercultural y de derechos humanos.

ARTÍCULO 5.- (RESPONSABLES DE INFORMACIÓN Y EDUCACIÓN).
El Ministerio de Salud y Deportes, el Ministerio de Educación, las Prefecturas de Departamento y los 
Gobiernos Municipales, proporcionarán información, educación y capacitación a la población a través 
de los grupos de profesionales, grupos escolares, clubes femeninos, clubes de madres, grupos cívicos 
y otros afi nes, en ferias de salud, programas de salud, campañas de alfabetización y otros, a fi n de 
que la población desde la niñez tenga conocimiento de la importancia del cuidado y atención de la 
maternidad y la lactancia materna.

ARTÍCULO 6.- (MATERIAL INFORMATIVO COMERCIAL SOBRE SUCEDÁNEOS DE LA LECHE MATERNA). 
De conformidad con lo establecido en el Capítulo IX de la Ley N° 3460, se prohíbe la producción, 
distribución y difusión de materiales informativos, educativos y de otra índole, de sucedáneos de la 
leche materna, con fi nes comerciales por parte de fabricantes, distribuidores y comercializadores.

ARTÍCULO 7.- (MATERIALES INFORMATIVOS Y EDUCATIVOS SOBRE ALIMENTACIÓN DE LACTANTES Y 
NIÑOS).
Los materiales informativos y educativos, sea cual fuera su presentación, relativos a la alimentación 
de lactantes y niños pequeños, deberán ser escritos en los idiomas ofi ciales y locales e incluir clara y 
visiblemente cada uno de los siguientes aspectos:
a) Las ventajas de la lactancia materna y la superioridad de la leche materna;
b) Información sobre la alimentación adecuada de la mujer embarazada y lactante;
c) El valor de la lactancia materna inmediata, exclusiva durante los primeros seis (6) meses y 
prolongada con alimentación complementaria hasta los dos (2) años;
d) Cómo iniciar y mantener la lactancia materna exclusiva y prolongada;
e) Cómo y por qué el uso del biberón o la introducción precoz de alimentos complementarios afecta 
negativamente al lactante;
f) La importancia de introducir alimentos complementarios cuando cumpla seis (6) meses;
g) Que los alimentos complementarios pueden ser preparados fácilmente en el hogar.
h) Para la alimentación de lactantes en condiciones médicas especiales con sucedáneos de la leche 
materna administrados con biberón, deberán incluir además, los puntos siguientes:
- Instrucciones para la preparación y el uso correcto del producto, incluida la limpieza y esterilización 
de los utensilios;
- Cómo alimentar a los lactantes con taza;
- Los riesgos que presenta para la salud la alimentación con biberón y la preparación incorrecta del 
producto.
i) El costo total aproximado que representa alimentar al lactante con sucedáneos de la leche materna, 
durante un periodo de seis (6) meses.
j) Los materiales informativos y educativos no deberán:
- Generar la creencia de que un sucedáneo de la leche materna es equivalente, comparable o 
superior a la leche materna;
- Contener el nombre o logotipo de cualquier producto establecido en la Ley N° 3460 o de un fabricante 
o distribuidor;
- Contener imágenes o textos que estimulen el uso del biberón o desincentiven la lactancia materna.

ARTÍCULO 8.- (FORMACIÓN DE GRUPOS DE APOYO).
El Ministerio de Salud y Deportes, las Prefecturas de Departamento a través de los Servicios 
Departamentales de Salud – SEDES, y los Gobiernos Municipales, promoverán la formación de personal 
para consolidar grupos comunitarios de apoyo a la lactancia materna, así como el seguimiento y 
evaluación de los ya establecidos.

ARTÍCULO 9.- (SERVICIOS DE CONSEJERÍA).
Las instituciones prestadoras de servicios de salud, tienen la obligación de fortalecer los grupos 
de apoyo a la lactancia materna para que mediante el sistema de referencia y contrarreferencia, 
las madres y sus familias puedan recibir servicios de consejería y entrenamiento en prácticas de 
lactancia materna por personal capacitado.
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ARTÍCULO 10.- (SISTEMA DE INFORMACIÓN).
El Ministerio de Salud y Deportes deberá incorporar en el Sistema Nacional de Información en Salud 
– SNIS, un subsistema que permita recolectar, consolidar y analizar la información relacionada con 
la lactancia materna y las prácticas de alimentación complementaria en el país, para identifi car los 
problemas y efectuar los ajustes necesarios que aseguren la consecución de los fi nes propuestos, en 
las distintas políticas públicas relacionadas a nutrición y lactancia materna.

ARTÍCULO 11.- (EXCEPCIONES). 
I. En caso de que los lactantes y las madres en período de lactancia, por razones excepcionales descritas 
en normas técnicas para los establecimientos de salud, no puedan ser amamantados ni practicar 
la lactancia materna, el personal de salud debidamente capacitado, efectuará una demostración 
clara y precisa sobre la preparación y uso de sucedáneos de la leche materna, dirigidas única y 
exclusivamente a las madres, padres y miembros de la familia vinculados con el cuidado del lactante, 
conforme establece la Iniciativa de Hospitales Amigos de la Madre y el Niño.
II. Esta excepción se extiende también a las instituciones y hogares que alberguen niñas y niños 
huérfanos y/o abandonados.

ARTÍCULO 12.- (CONSENTIMIENTO INFORMADO).
La decisión de la madre de no amamantar, deberá ser tomada en base a la información brindada por 
personal de salud sobre las ventajas y superioridad de la lactancia materna.

CAPÍTULO IV
DE LAS OBLIGACIONES

ARTÍCULO 13.- (OBLIGACIONES DE LAS INSTITUCIONES PRESTADORAS DE SERVICIOS DE SALUD). 
A efecto de lograr el fomento, protección y apoyo en el inicio de la lactancia materna, de manera 
exclusiva hasta los seis (6) meses de edad y prolongada hasta los dos (2) años, las Instituciones 
prestadoras de servicios de salud, tienen las siguientes obligaciones:
a) Cumplir y hacer cumplir la normativa establecida por el Ministerio de Salud y Deportes referida a la 
materia.
b) Crear las condiciones para que las niñas y niños prematuros hospitalizados, reciban el apoyo 
necesario del personal capacitado para ser alimentados con leche materna, y permitir que las madres 
y los padres (cuando sea necesario), ingresen a las salas de cuidados especiales para alimentarlos 
con leche materna.
c) Promover, apoyar y fomentar la lactancia materna inmediata, exclusiva hasta los seis (6) meses y 
prolongada por lo menos hasta los dos (2) años.
d) Crear y garantizar las condiciones físicas y administrativas en todas las instituciones prestadoras 
de servicios de salud, donde se internan niños o niñas, permitiendo que estos reciban leche materna 
durante su internación.
e) Viabilizar la conformación y organización de grupos de apoyo a la lactancia materna.

ARTÍCULO 14.- (OBLIGACIONES DEL PERSONAL DE SALUD). 
Además del cumplimiento de la normativa establecida por el Ministerio de Salud y Deportes, el 
personal de salud tiene las siguientes obligaciones:
a) Informar a las embarazadas que acuden al control prenatal en instituciones prestadoras del servicio 
de salud, sobre las ventajas de la lactancia materna y los peligros del biberón y la leche de fórmula 
en menores de seis (6) meses.
b) Informar a las embarazadas sobre los benefi cios del contacto inmediato del recién nacido piel a piel 
(apego precoz parcial o total), del alojamiento conjunto, así como las técnicas de amamantamiento, 
extracción de leche, con la fi nalidad de fortalecer la confi anza en su capacidad de amamantar.
c) Implementar la lactancia inmediata dentro la primera hora de nacimiento en partos vaginales y 
cuando las condiciones de la madre lo permitan (recuperación de la anestesia) en partos por cesárea.
d) Promover y apoyar en lo que corresponda, para que toda gestante y su pareja, sean informados 
sobre los riesgos que se generan por no amamantar, para la madre, el niño/niña, la familia, la 
sociedad, el medio ambiente, la productividad y economía del país.
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e) Apoyar a la madre en la técnica adecuada para la iniciación y mantenimiento de la lactancia, en 
las primeras seis horas después del parto, fortaleciendo la confi anza en su capacidad de lactar.
f) Garantizar el alojamiento conjunto de la madre y el niña o niño, inmediatamente después del parto 
y durante las veinticuatro (24) horas del día.
g) Promover la lactancia a libre demanda de acuerdo a normas (10 veces durante el día y la noche).

ARTÍCULO 15.- (OBLIGACIONES DE LAS INSTITUCIONES PÚBLICAS Y PRIVADAS).
Las Instituciones Públicas y Privadas, tienen las siguientes obligaciones:
a) Permitir a las madres en periodo de lactancia, llevar a sus bebés a sus fuentes de trabajo y de 
estudio, para que proporcionen lactancia materna exclusiva durante los seis (6) primeros meses de 
vida.
b) Otorgar a las madres en periodo de lactancia, el descanso establecido en la Ley General del 
Trabajo, en caso de que éstas no lleven a sus bebés a sus centros de trabajo.
c) Adecuar ambientes en los lugares de trabajo y de estudio, para que las madres con niños lactantes 
menores de seis meses puedan amamantar en condiciones óptimas.

ARTÍCULO 16.- (OBLIGACIÓN DE DENUNCIAR).
El personal de salud, las organizaciones no gubernamentales, los grupos de profesionales, las 
instituciones y personas naturales o jurídicas, están obligados a denunciar ante las Autoridades 
de Salud del nivel central y/o departamental, las actividades de comercialización, distribución, 
información, promoción y publicidad de los productos sucedáneos de la leche materna, biberones, 
chupones y chupones de distracción, que contravengan los principios, objetivos y demás disposiciones 
establecidas en la Ley N° 3460 y en el presente Reglamento.

CAPÍTULO V
DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES

ARTÍCULO 17.- (AUTORIDAD COMPETENTE A NIVEL CENTRAL).
De conformidad a lo dispuesto en el Articulo 7 de la Ley N° 3460, el Ministerio de Salud y Deportes, es 
la autoridad competente a nivel central, responsable de realizar el control sobre la aplicación de la Ley 
y el presente Reglamento, a través de las siguientes instancias: la Unidad de Nutrición, la Unidad de 
Vigilancia y Control de la Calidad e Inocuidad de los Alimentos del Instituto Nacional de Laboratorios 
de Salud – INLASA, y la Unidad de Medicamentos y Tecnología en Salud – UNIMED, en coordinación con 
el Servicio Nacional de Sanidad Agropecuaria e Inocuidad Alimentaria – SENASAG, la Aduana Nacional 
y la Policía Boliviana, de acuerdo a sus competencias.

ARTÍCULO 18.- (AUTORIDAD COMPETENTE A NIVEL DEPARTAMENTAL).
En el ámbito departamental, las Prefecturas de Departamento, a través de los SEDES y en coordinación 
con el SENASAG, Aduana Nacional, Policía Boliviana y el Instituto Nacional de Seguros de Salud – INASES, 
ejecutarán acciones de vigilancia y control para el cumplimiento de la Ley y el presente Reglamento.

CAPÍTULO VI
COMITÉ NACIONAL DE LACTANCIA MATERNA

ARTÍCULO 19.- (FINALIDAD DEL COMITÉ). 
El Comité Nacional de Lactancia Materna tiene por fi nalidad coadyuvar al Ministerio de Salud y Deportes 
en la promoción, protección y fomento a la lactancia materna, de forma exclusiva hasta los seis meses 
y prolongada como mínimo hasta los dos (2) años, en todo el territorio boliviano.

ARTÍCULO 20.- (CONFORMACIÓN). 
El Comité Nacional de Lactancia Materna estará conformado por un presidente, un secretario y 
miembros representantes acreditados, cuyas atribuciones serán determinadas en reglamento 
específi co aprobado por Resolución Ministerial del Ministerio de Salud y Deportes.

ARTÍCULO 21.- (PRESIDENCIA).
El Ministerio de Salud y Deportes, a través de la Unidad de Nutrición dependiente del Viceministerio de 
Salud y Promoción, presidirá el Comité Nacional de Lactancia Materna.
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ARTÍCULO 22- (SECRETARÍA TÉCNICA DEL COMITÉ). 
I. La Secretaría Técnica del Comité Nacional de Lactancia Materna será ejercida por el Comité 
Técnico de Apoyo a la Lactancia Materna – COTALMA.
II. El funcionamiento de la Secretaría Técnica no demandará la asignación de recursos 
presupuestarios.

ARTÍCULO 23.- (MIEMBROS DEL COMITÉ). 
I. El Comité Nacional de Lactancia Materna estará conformado de la siguiente manera:
- Cuatro (4) Representantes del Ministerio de Salud y Deportes, elegidos de las siguientes entidades: 
Unidad de Nutrición, Unidad de Medicamentos y Tecnología en Salud, INASES e INLASA.
- Un (1) Representante del Ministerio de Educación.
- Dos (2) Representantes del COTALMA.
- Dos (2) Representantes de la Red de Grupos Pro Alimentación Infantil – IBFAN Bolivia.
- Dos (2) Representantes de la Acción Internacional para la Salud – AIS Bolivia.
- Un (1) Representante de la Sociedad Boliviana de Ginecología y Obstetricia.
- Un (1) Representante de la Sociedad Boliviana de Pediatría.
- Un (1) Representante del Colegio Nacional de Nutricionistas de Bolivia.
- Un (1) Representante del Colegio Nacional de Enfermería.
- Un (1) Representante del Colegio Nacional de Bioquímica.
- Un (1) Representante de la Confederación de Universidades de Bolivia – CUB.
- Un (1) Representante de la Federación de Asociaciones Municipales de Bolivia – FAM.
- Un (1) Representante de la Liga de la Leche Materna en Bolivia – LLB.
- Un (1) Representante de la Sociedad Boliviana de Salud Pública.
- Un (1) Representante de la Cámara Nacional de Industrias.
- Un (1) Representante de la Cámara Nacional de Comercio.
- Un (1) Representante de la Asociación de Periodistas.
- Un (1) Representante de la Asociación de Auxiliares de Enfermería.
- Un (1) Representante del Defensor del Pueblo.
- Un (1) Representante del Comité de Defensa Derechos del Consumidor – CODEDCO.
- Un (1) Representante de la Federación de Juntas Vecinales.
II. Eventualmente, el Comité podrá convocar la participación de otras instituciones para el tratamiento 
de discusión de temas específi cos.

ARTÍCULO 24.- (ACTIVIDADES). 
El Comité Nacional de Lactancia Materna en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 8 de la Ley N° 
3460, realizará las siguientes actividades:
a) Otorgar asistencia técnica a instituciones públicas y privadas para la implementación de normas 
y procedimientos que coadyuven al logro de una lactancia exitosa.
b) Evaluar y autorizar la información científi ca dirigida al personal de salud respecto a la lactancia 
materna y productos abarcados por la Ley N° 3460, en coordinación con la Unidad de Nutrición del 
Ministerio de Salud y Deportes y la Comisión Farmacológica Nacional.
c) Analizar, estudiar y recomendar una legislación que proteja a la madre trabajadora.
d) Realizar o participar en estudios e investigaciones en materias relacionadas con sus fi nes.
e) Desarrollar programas tendientes a fomentar la creación de grupos de apoyo a la madre 
embarazada y en periodo de lactancia, a fi n de lograr una lactancia exitosa.
f) Promover la creación de Comités Departamentales y/o regionales de Lactancia Materna, así como 
la conformación de estos Comités en establecimientos de salud públicos y privados que cuenten 
con servicios de maternidad, ginecología, pediatría y en su caso cuidado intensivo de niños.
g) Recomendar al Ministerio de Salud y Deportes políticas y normas de fomento y protección a la 
lactancia materna.
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CAPÍTULO VII
REGISTRO SANITARIO

ARTÍCULO 25.- (REGISTRO SANITARIO DE SUCEDÁNEOS DE LA LECHE MATERNA PARA MENORES DE DOS 
(2) AÑOS Y DISPOSITIVOS MÉDICOS).
Los sucedáneos de la leche materna y dispositivos médicos, con carácter previo a su comercialización, 
deberán obtener el registro sanitario otorgado por el Ministerio de Salud y Deportes a través de la 
Unidad de Medicamentos, conforme establece la Ley N° 1737, su Reglamento, así como el Manual para 
Registro Sanitario y demás normas emitidas en el marco de la regulación farmacéutica.

ARTÍCULO 26.- (REGISTRO SANITARIO DE ALIMENTOS COMPLEMENTARIOS). 
I. El registro sanitario de alimentos complementarios para niños y niñas de seis (6) meses a dos 
(2) años de edad, que en su composición contenga leche y esté enriquecido con una premezcla 
vitamínica y mineral, será otorgado por el Ministerio de Salud y Deportes.
II. El registro sanitario de otros alimentos para niños y niñas mayores de dos (2) años, será otorgado 
por el SENASAG, conforme a normativa vigente y considerando las normas emitidas por el Ministerio 
de Salud y Deportes mediante Resolución Ministerial sobre la materia.

ARTÍCULO 27.- (DE LA INOCUIDAD ALIMENTARIA).
La determinación de inocuidad alimentaria de los sucedáneos de la leche materna y de alimentos 
complementarios, será específi camente supervisada y controlada por la Unidad de Vigilancia y 
Control de la Calidad e Inocuidad de los Alimentos del INLASA y las Unidades de Inocuidad Alimentaria 
de los SEDES en coordinación con las autoridades correspondientes de los Gobiernos Municipales, para 
cuyo efecto el SENASAG deberá remitir semestralmente la relación de los alimentos complementarios 
registrados incluyendo sus características principales (nombre, fabricante, número de registro, origen 
nacional) al Ministerio de Salud y Deportes.

ARTÍCULO 28.- (NORMAS TÉCNICAS ESPECÍFICAS). 
Adicionalmente a las normas señaladas, para el caso específi co de las fórmulas infantiles, fórmulas 
de seguimiento o continuación, fórmulas especiales y alimentos complementarios incluidos los 
fortifi cados, mediante Resolución Ministerial del Ministerio de Salud y Deportes, se adoptarán como 
normas de cumplimiento obligatorio, las emitidas por la instancia competente de Normalización y 
Calidad.

ARTÍCULO 29.- (CONDICIONES DE LOS PRODUCTOS).
Los sucedáneos de la leche materna y los alimentos complementarios, además de cumplir con 
las normas técnicas y legales que rigen para la preparación, envasado, almacenaje y transporte, 
deberán ser sometidos a control de calidad periódico, por la autoridad sanitaria competente.

CAPÍTULO VIII
DEL ETIQUETADO Y DE LOS ENVASES

ARTÍCULO 30.- (CONTENIDO DE LAS ETIQUETAS). 
Las etiquetas y rótulos de sucedáneos de la leche materna, además de lo establecido en la Ley N° 
3460 y en las normas emitidas por la instancia competente de Normalización y Calidad aprobadas 
por Resolución Ministerial del Ministerio de Salud y Deportes, deberán cumplir los siguientes requisitos:
a) Llevar el mensaje “LA LECHE MATERNA ES LO MEJOR PARA SU BEBÉ” escrita en letra, tamaño y color 
legible a simple vista.
b) Contener la instrucción de consultar con personal de salud o nutrición antes de usar el producto.
c) Indicar la composición, el tipo y origen con nombre común, animal o vegetal, de las proteínas 
contenidas en el producto.

ARTÍCULO 31.- (PROHIBICIONES). 
Las etiquetas o rótulos de sucedáneos de la leche materna, además de lo señalado por Ley N° 3460, 
no deberán contener:
a) Frases que pongan en duda la capacidad de la madre para amamantar o que tiendan a crear la 
convicción de que los productos son equivalentes o superiores a la leche materna.
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b) Afi rmaciones sobre supuestos benefi cios nutricionales, declaraciones saludables de los productos 
u otras que no estén basadas en información científi ca independiente, verifi cable y demostrable.
c) Ilustraciones, fotos o imágenes de lactantes, juguetes o formas humanizadas de animales, vegetales 
u objetos.
d) Imágenes o mensajes destinados a promover el uso del biberón o de otros productos sucedáneos.

ARTÍCULO 32.- (ETIQUETADO DE FÓRMULAS INFANTILES, FÓRMULAS DE SEGUIMIENTO O 
CONTINUACIÓN, FÓRMULAS ESPECIALES Y ALIMENTOS COMPLEMENTARIOS).
La verifi cación y control del etiquetado de fórmulas infantiles, fórmulas de seguimiento o continuación, 
fórmulas especiales y alimentos complementarios, será realizado por las unidades correspondientes 
del Ministerio de Salud y Deportes, SEDES, Gobiernos Municipales y SENASAG.

ARTÍCULO 33.- (EDAD PARA EL USO DE LOS ALIMENTOS COMPLEMENTARIOS).
Los envases, contenedores y etiquetas de los alimentos complementarios, deberán indicar claramente 
la edad de inicio de uso a la que está destinado el producto, quedando estrictamente prohibido el 
empleo de leyendas o imágenes de lactantes, juguetes o formas humanizadas de animales, vegetales 
u objetos que sugieran el uso de éstos para lactantes menores de seis meses.

ARTÍCULO 34.- (ETIQUETADO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS).
Las etiquetas de biberones, chupones y chupones de distracción deberán contener el mensaje “LA 
LECHE MATERNA ES LO MEJOR PARA SU BEBÉ” escritas en letra, tamaño y color legible a simple vista.

ARTÍCULO 35.- (ADHERENCIA DE LA ETIQUETA).
La etiqueta de los sucedáneos de la leche materna deberá ser de difícil remoción y formar parte del 
envase del producto, en concordancia con lo dispuesto en las normas correspondientes.

ARTÍCULO 36.- (CONTROL DEL ETIQUETADO). 
El Ministerio de Salud y Deportes y SEDES, a través de sus Unidades correspondientes, en coordinación 
con los Gobiernos Municipales y el SENASAG, tienen la responsabilidad de verifi car y controlar lo 
siguiente:
a) Que los sucedáneos de la leche materna, alimentos complementarios y dispositivos médicos, 
cumplan las normas de etiquetado dispuestas en el presente reglamento.
b) Que el etiquetado de los productos lácteos en general (leche condensada, evaporada, entera, 
descremada, en polvo o fl uida) contenga la advertencia de que éstos no deben ser utilizados en 
reemplazo de la leche materna, de conformidad a lo dispuesto en el Artículo 14 de la Ley N° 3460.

CAPÍTULO IX
PROMOCIÓN Y PUBLICIDAD

ARTÍCULO 37.- (DIFUSIÓN DE LEMA).
El Ministerio de Salud y Deportes, en coordinación con los diferentes medios de comunicación, el 
personal de salud, los trabajadores y las empresas, promoverá el mensaje “LA LECHE MATERNA 
ES LO MEJOR PARA SU BEBÉ”, así como otros mensajes que promuevan la práctica de la lactancia 
materna exclusiva hasta los seis (6) meses y prolongada hasta los dos (2) años, con alimentación 
complementaria apropiada a partir de los seis (6) meses de edad.

ARTÍCULO 38.- (PUBLICIDAD EN MEDIOS MASIVOS). 
Se prohíbe la publicidad en cualquier medio de comunicación masiva, de sucedáneos de la leche 
materna, de alimentos complementarios para menores de seis meses, y de biberones, chupones y 
chupones de distracción, que desestimulen la lactancia materna.

ARTÍCULO 39.- (INFORMACIÓN AL PERSONAL DE SALUD).
La información proporcionada por las empresas al personal de salud respecto de los productos 
abarcados por la Ley N° 3460 y el presente Reglamento, deberá restringirse únicamente a información 
científi ca independiente, verifi cable y demostrable, la misma que será evaluada y autorizada a 
través de la Unidad de Nutrición de la Dirección de Promoción de la Salud del Ministerio de Salud 
y Deportes, en coordinación con la Comisión Farmacológica Nacional y el Comité Nacional de 
Lactancia Materna, para fi nes de vigilancia y control con carácter previo a su distribución.
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ARTÍCULO 40.- (PUBLICIDAD DE ALIMENTOS COMPLEMENTARIOS).
El material publicitario impreso, visual o auditivo de alimentos complementarios para lactantes mayores 
de seis (6) meses a dos (2) años, deberá incluir el mensaje “LA LECHE MATERNA ES LO MEJOR PARA SU 
BEBÉ”, cumpliendo con las siguientes características según corresponda:
a) Si el material es visual, el mensaje deberá fi gurar el mismo tiempo que dure el anuncio.
b) Si el material es auditivo, el mensaje deberá escucharse claramente al principio y al fi nal del anuncio.
c) Si el material es impreso, el mensaje deberá fi gurar en la parte superior, cerca del nombre del 
producto en letra, tamaño y color legible a simple vista.

ARTÍCULO 41.- (ACTIVIDADES PROMOCIONALES PROHIBIDAS). 
I. De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 18 de la Ley N° 3460, se prohíbe a los fabricantes y 
distribuidores de sucedáneos de la leche materna, alimentos complementarios y dispositivos médicos, 
realizar de manera directa o indirecta las siguientes actividades:
a) Donación o distribución de cualquier equipo, producto o servicio que contenga palabras o imágenes 
que identifi quen a un producto establecido en la Ley N° 3460, una línea de productos o un fabricante, 
o que promuevan el uso de esos productos.
b) Distribución o entrega de muestras de productos establecido en la Ley N° 3460 a servicios de salud, 
al personal de salud, a las madres de lactantes o a sus familiares;
c) Donación o distribución en Instituciones prestadoras de servicios de salud, de objetos tales como 
lapiceras, calendarios, afi ches, libretas de notas, tarjetas de crecimiento, juguetes y otros que contengan 
palabras, imágenes o logotipos, que identifi quen el nombre o marca de productos establecido en la 
Ley N° 3460;
d) Patrocinio de eventos, concursos o campañas destinados a mujeres gestantes o madres lactantes, 
padres de lactantes y niños y niñas menores de dos (2) años, o miembros de sus familias, o relativas 
a la fecundidad, al embarazo, al parto o a lactantes y niñas y niños menores de dos (2) años.
e) Establecer contacto a título profesional, directa o indirectamente, en instituciones prestadoras de 
servicios de salud, con mujeres embarazadas o madres de lactantes y niñas y niños menores de dos 
(2) años.
II. Se prohíbe el uso de imágenes de niñas o niños menores de dos (2) años, en medios de comunicación 
audiovisual o impreso o en cualquier otro soporte comunicacional, para promocionar sucedáneos de 
la leche materna, alimentos complementarios y biberones, chupones y chupones de distracción.

ARTÍCULO 42.- (GRATIFICACIONES O RECONOCIMIENTOS).
Se prohíbe a las empresas ofrecer o entregar al personal de salud, directa o indirectamente, como 
mecanismo de promoción de sucedáneos de la leche materna y dispositivos médicos, benefi cios 
fi nancieros, regalos, becas, auspicios de viajes para eventos de salud, reuniones, jornadas, congresos 
departamentales, nacionales e internacionales; subvenciones para investigación, así como fi nanciar 
su participación en actividades educativas o sociales.

CAPÍTULO X
DONACIÓN

ARTÍCULO 43.- (DONACIÓN). 
I. Se prohíbe la donación o distribución gratuita de sucedáneos de la leche materna a instituciones 
prestadoras de servicios de salud y de atención al recién nacido y lactante, salvo justifi cación 
documentada y autorización expresa de la Unidad de Nutrición del Ministerio de Salud y Deportes, o de 
los SEDES.
II. Se excluye de la prohibición señalada en el Parágrafo I del presente Artículo a organizaciones o 
instituciones que concentren niñas y niños lactantes que no pueden ser amamantados, debiéndose 
detallar el nombre del producto y la cantidad, mismos que serán autorizados por la Unidad de Nutrición 
del Ministerio de Salud y Deportes, previa justifi cación debidamente documentada.
III. En situaciones de emergencia, desastre y/o catástrofe, las donaciones de sucedáneos de la leche 
materna y alimentos complementarios para menores de seis (6) a veinticuatro (24) meses, se rigen 
a la normativa nacional e internacional, sobre alimentación del lactante, niñas y niños menores de dos 
(2) años.
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ARTÍCULO 44.- (DECOMISO O INCAUTACIÓN DE SUCEDÁNEOS DE LA LECHE MATERNA, ALIMENTOS 
COMPLEMENTARIOS Y DISPOSITIVOS MÉDICOS DE DONACIÓN).
Los sucedáneos de la leche materna, alimentos complementarios para menores de dos años y 
dispositivos médicos donados serán decomisados o incautados, en los siguientes casos:
a) Cuando no cumplan las normas legales vigentes, hayan sido internados ilegalmente, o no cuenten 
con el correspondiente registro sanitario.
b) Cuando hayan sido importados por personas naturales o jurídicas no inscritas en el Ministerio de 
Salud y Deportes.
c) Cuando no cuenten con el correspondiente Certifi cado de Despacho Aduanero.

CAPÍTULO XI
SUBSIDIO DE LACTANCIA

ARTÍCULO 45.- (SUBSIDIOS PRENATAL Y DE LACTANCIA). 
I. El paquete de productos que constituyan los subsidios prenatal y de lactancia y que estén claramente 
identifi cados con ese objeto, no deberá contener sucedáneos de la leche materna (fórmulas infantiles, 
especiales, de seguimiento, de continuación y otras).
II. El etiquetado de los productos de subsidio no deberá contener mensajes que sugieran que la leche 
entera u otra puede ser suministrada a niñas y niños lactantes, ni referirse al binomio madre - niño.

ARTÍCULO 46.- (INFORMACIÓN). 
Los proveedores de productos para el subsidio de lactancia, están obligados a informar a los 
benefi ciarios que los productos entregados están destinados a la alimentación de la madre en 
período de lactancia y que no son recomendables para el lactante menor de seis (6) meses.

CAPÍTULO XII
PROHIBICIONES Y SANCIONES A LAS INSTITUCIONES PRESTADORAS DE SERVICIOS DE 

SALUD Y AL PERSONAL DE SALUD

ARTÍCULO 47.- (PROHIBICIÓN A LAS INSTITUCIONES PRESTADORAS DE SERVICIOS DE SALUD). 
Las instituciones prestadoras de servicios de salud, están prohibidas de emplear a profesionales o 
personal administrativo, técnico o de apoyo, que sean remunerados por las Empresas.

ARTÍCULO 48.- (PROHIBICIONES AL PERSONAL DE SALUD). 
El personal de salud, está prohibido de realizar las siguientes actividades:
a) Solicitar o aceptar muestras de sucedáneos de la leche materna, así como de utensilios para su 
preparación o empleo.
b) Realizar trámites personales para la recepción de muestras de sucedáneos de la leche materna 
con fi nes de evaluación o de investigación, a favor de las Empresas.
c) Aceptar de las Empresas regalos de afi ches, almanaques, material de escritorio u otros que lleven 
el logotipo, representación gráfi ca o nombre de marca de sucedáneos de la leche materna.
d) Solicitar o aceptar de las Empresas benefi cios o incentivos fi nancieros, becas, auspicios de viajes 
(pasajes, viáticos) para eventos de salud, reuniones, jornadas, congresos, así como subvenciones 
para investigación o fi nanciamiento para participación en actividades educativas o sociales.

ARTÍCULO 49.- (SANCIONES). 
Las infracciones a lo dispuesto en la Ley N° 3460 y en el presente Reglamento, cometidas por las 
instituciones prestadoras de servicios de salud y/o por el personal de salud, dará lugar a las sanciones 
administrativas, penales o civiles que correspondan, de acuerdo a reglamentación específi ca emitida 
por el Ministerio de Salud y Deportes.



CAPÍTULO XIII
PROHIBICIONES Y SANCIONES A EMPRESAS

 
ARTÍCULO 50.- (PERSONAL REMUNERADO POR EMPRESAS). 
Se prohíbe a las Empresas definidas en el inciso d) del Artículo 3 del presente Reglamento, sus agentes 
y/o representantes, ofrecer y/o facilitar a las Instituciones prestadoras de servicios de salud, personal 
remunerado por ellos.

ARTÍCULO 51.- (SANCIÓN). 
Las Empresas que infrinjan lo dispuesto en la Ley N° 3460 y en el presente Reglamento, serán pasibles 
a las siguientes sanciones:
 a) Decomiso y/o retiro de los productos en los siguientes casos:
1. Cuando los sucedáneos de la leche materna, alimentos complementarios y/o dispositivos médicos 
no cumplan las disposiciones de etiquetado y envasado.
2. Cuando se comercialice alimentos complementarios para menores de seis (6) meses.
b) Sanción pecuniaria por la práctica de promoción y publicidad no permitida, de acuerdo a reglamento 
específico emitido por el Ministerio de Salud y Deportes.

CAPÍTULO XIV
DESTINO DE LOS PRODUCTOS DECOMISADOS Y LAS SANCIONES

 
ARTÍCULO 52.- (DECOMISO DE PRODUCTOS). 
Los productos decomisados por las causales señaladas en el inciso a) del Artículo 44 del presente 
Reglamento, previa certificación de control de calidad y registro sanitario realizado por el Ministerio 
de Salud y Deportes a través de la Unidad de Medicamentos, serán destinados a Instituciones de 
beneficencia.
 
ARTÍCULO 53.- (DESTINO DE SANCIONES). 
I. Los recursos recaudados por concepto de sanciones serán depositados en las cuentas fiscales 
específicas de los SEDES e inscritos en sus respectivos presupuestos para su ejecución.
II. Los recursos recaudados señalados en el Parágrafo I del presente Artículo serán destinados 
exclusivamente a actividades de promoción, apoyo, fomento y protección a la lactancia materna, en 
coordinación con los Comités Nacional y Departamentales de Lactancia Materna.
 
ARTÍCULO 54.- (INSTANCIAS FACULTADAS PARA LA APLICACIÓN DE SANCIONES). 
Los SEDES serán los responsables de aplicar las sanciones establecidas en el presente Decreto Supremo, 
de acuerdo a reglamentación específica elaborada por el Ministerio de Salud y Deportes.
 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

DISPOSICIÓN TRANSITORIA ÚNICA. - I. La elaboración y aprobación del nuevo Reglamento del Comité 
Nacional de Lactancia Materna y del Reglamento específico de sanciones, deberán efectuarse en un 
plazo máximo de treinta (30) días a partir de la publicación del presente Decreto Supremo.
 II. La adecuación del etiquetado y envasado de los productos señalados en la Ley N° 3460 y el presente 
Reglamento, deberá efectuarse en un plazo máximo de ocho (8) meses computables a partir de la 
publicación del presente Decreto Supremo.
III. La adecuación de espacios en los lugares de trabajo y de estudio para las madres en período de 
lactancia, deberá realizarse en un plazo de un (1) año a partir de la publicación del presente Decreto 
Supremo.
Los señores Ministros de Estado, en sus respectivos Despachos, quedan encargados de la ejecución y 
cumplimiento del presente Decreto Supremo.
Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los seis días del mes de mayo del año dos 
mil nueve.
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2.6. CUIDADOS 

1).  Decreto Supremo Nº1455 que crea el benefi cio de “Licencia Especial” (de 9 de enero de 
2013)

DECRETO SUPREMO N° 1455
EVO MORALES AYMA

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA

CONSIDERANDO:

Que el Artículo 60 de la Constitución Política del Estado, establece que es deber del Estado, 
la sociedad y la familia garantizar la prioridad del interés superior de la niña, niño y adolescente, 
que comprende la preeminencia de sus derechos, la primacía en recibir protección y socorro en 
cualquier circunstancia, la prioridad en la atención de los servicios públicos y privados, y el acceso a 
una administración de justicia pronta, oportuna y con asistencia de personal especializado.

Que el Parágrafo I del Artículo 64 del Texto Constitucional, determina que los cónyuges o 
convivientes tienen el deber de atender, en igualdad de condiciones y mediante el esfuerzo común, 
el mantenimiento y responsabilidad del hogar, la educación y formación integral de las hijas e hijos 
mientras sean menores o tengan alguna discapacidad.

Que el Artículo 2 de la Ley Nº 2026, de 27 de octubre de 1999, Código del Niño, Niña y Adolescente 
dispone que se considera niño o niña a todo ser humano desde su concepción hasta cumplir los 
doce (12) años y adolescentes desde los doce (12) a los dieciocho (18) años de edad cumplidos. 

Que el Artículo 13 de la Ley Nº 2026, señala que todo niño, niña y adolescente tiene derecho a la vida 
y a la salud. El Estado tiene la obligación de garantizar y proteger estos derechos, implementando 
políticas sociales, que aseguren condiciones dignas para su gestación, nacimiento y desarrollo 
integral.

Que el Artículo 22 de la Ley Nº 2026, establece que los padres, tutores o responsables, en general, 
tienen la obligación de garantizar que los niños, niñas o adolescentes, bajo su tutela, con discapacidad, 
reciban los servicios de atención y rehabilitación oportunos y adecuados a través de las instituciones 
especializadas y cumplir con las orientaciones y tratamiento correspondiente.

Que el Artículo 20 del Reglamento de Desarrollo Parcial a la Ley Nº 2027, de 27 de octubre de 1999, del 
Estatuto del Funcionario Público, aprobado por Decreto Supremo Nº 25749, de 20 de abril de 2000, 
determina que todos los servidores públicos gozarán de licencia, con goce de su remuneración y sin 
cargo a vacaciones.

Que es deber del Estado, asegurar condiciones dignas en la gestación, nacimiento y desarrollo 
integral de la niña y niño.

EN CONSEJO DE MINISTROS,

DECRETA:

ARTÍCULO 1.- (OBJETO).
El presente Decreto Supremo tiene por objeto, otorgar el benefi cio de “Licencia Especial” a todas las 
madres, padres, tutores y responsables que trabajen en el sector público y privado que tengan hijos 
menores de doce (12) años que requieran atención personal con motivo de un accidente grave o 
enfermedad grave.
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ARTÍCULO 2.- (LICENCIA ESPECIAL DEL SECTOR PÚBLICO). 
I. Se incorpora el inciso g) al Artículo 20 del Reglamento de Desarrollo Parcial a la Ley Nº 2027, de 27 de 
octubre de 1999, del Estatuto del Funcionario Público aprobado por Decreto Supremo Nº 25749, de 20 
de abril de 2000, con el siguiente texto: 
“g) Por accidente grave o enfermedad grave de menores de doce (12) años, las madres, padres, 
tutores y responsables, gozarán de hasta tres (3) días hábiles de Licencia Especial, con la obligación 
de presentar el documento que certifi que la baja médica de la niña o del niño”. 
II. Se otorgará Licencia Especial de hasta tres (3) días hábiles con goce del cien por ciento (100%) de 
remuneración, a todo el personal del sector público, que no se encuentre comprendido en la Ley Nº 
2027, de 27 de octubre de 1999, Estatuto del Funcionario Público, que sean madres, padres, tutores y 
responsables, de menores de doce (12) años que hayan sufrido accidente grave o enfermedad grave, 
con la obligación de presentar el documento que certifi que la baja médica de la niña o del niño. 

ARTÍCULO 3.- (LICENCIA ESPECIAL DEL SECTOR PRIVADO). Se otorgará Licencia Especial de hasta tres 
(3) días hábiles con goce del cien por ciento (100%) de remuneración, a las trabajadoras y trabajadores 
del sector privado, que sean madres, padres, tutores y responsables, de menores de doce (12) años 
que hayan sufrido accidente grave o enfermedad grave, con la obligación de presentar el documento 
que certifi que la baja médica de la niña o del niño. 

Los señores Ministros de Estado en sus respectivos Despachos, quedan encargados de la ejecución y 
cumplimiento del presente Decreto Supremo. 

Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los nueve días del mes de enero del año 
dos mil trece.
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JURISPRUDENCIA CORTE INTERAMERICANA DE LOS DERECHOS 
HUMANOS Y LA COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS 

HUMANOS (CIDH)
ESTÁNDARES INTERNACIONALES SOBRE CONSENTIMIENTO INFORMADO

1). Caso IV Vs Bolivia 
El Caso I.V. Vs. Bolivia se refi ere a la violación de derechos humanos de la señora I.V. por la intervención 
quirúrgica a la que fue sometida en un hospital público el 01 de julio de 2000. Esta intervención, consistió 
en una ligadura de las trompas de falopio, que fue efectuada sin que se tratara de una situación de 
emergencia y sin el consentimiento informado de la señora I.V., quien sufrió la pérdida permanente y 
forzada de su función reproductora, y habiendo iniciado las acciones administrativas y luego penales 
contra el responsable no logró una decisión judicial oportuna.
La Corte IDH determinó en su sentencia que el Estado boliviano era responsable por la violación de los 
derechos a la integridad personal, a la libertad personal, a la dignidad, a la vida privada y familiar, de 
acceso a la información, a fundar una familia, a las garantías judiciales y protección judicial reconocidos 
en la Convención Americana sobre Derechos Humanos; así como por no cumplir con sus obligaciones 
de acceso a la justicia contendidas en la Convención de Belém do Pará, en perjuicio de la señora I.V.
La Corte afi rmó que el consentimiento informado del paciente es una condición sine qua non para la 
práctica médica, la cual se basa en el respeto a su autonomía y su libertad para tomar sus propias 
decisiones de acuerdo a su plan de existencia. En otras palabras, el consentimiento informado asegura 
el efecto útil de la norma que reconoce la autonomía como elemento indisoluble de la dignidad de la 
persona. En este marco, la Corte hizo referencia a la especial relación entre el médico y el paciente, la 
cual está caracterizada por la asimetría en el ejercicio del poder que el médico asume en razón de su 
conocimiento profesional especializado y del control
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_329_esp.pdf

ACUERDOS SOBRE ESPECIALIZACIÓN EN VIOLENCIA DE GÉNERO

2). Solución Amistosa MZ Bolivia 
Se origina entre la defi ciente protección a la víctima de violencia sexual identifi cada como MZ, quien 
dada la respuesta inefi caz del sistema boliviano dentro del proceso penal seguido contra su agresor, 
denuncia a Bolivia ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos de la Organización de 
Estados Americanos, en razón de la poca efectividad, los altos niveles de revictimización a los que 
fue sometida, y sobre todo por la falta de mecanismos especializados que faciliten a las víctimas de 
violencia sexual el acceso a la justicia.
El 11 de marzo de 2008, la CIDH y el Estado boliviano suscribieron un Acuerdo de Solución Amistosa, en 
el cual Bolivia reconoce su responsabilidad por la inefi caz acción judicial, asumiendo compromisos 
puntuales que benefi cian a las mujeres bolivianas entre ellas: capacitación de por lo menos el 15% del 
tiempo total de sus programas pedagógicos dirigidos a jueces/juezas esté dedicado la promoción 
y protección de los derechos humanos con enfoque de género; publicidad la hojas de vida de 
candidaturas para fi scales y jueces en su páginas web; imprimir manuales y otros documentos sobre el 
tratamiento a víctimas de violencia sexual, como una campaña de concienciación de los derechos de 
las mujeres y de vigencia de los derechos de las mujeres y de vigencia de los tratados internacionales; 
crear una unidad especializada para la atención a víctimas de violencia sexual, como también para 
la investigación y el ejercicio de la acción penal pública respecto a esos delitos; también una unidad 
especial para desarrollar los estudios científi cotécnicos requeridos para la investigación de los delitos 
a la libertad sexual.
https://www.oas.org/es/cidh/decisiones/2014/BOSA12350ES.pdf
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ESTÁNDARES SOBRE LA DEBIDA DILIGENCIA EN LA INVESTIGACIÓN

3). Caso Gonzales Vs. México
Dentro de este caso más conocido como “Campo Algodonero”, la Corte IDH encontró al Estado 
mexicano responsable de varias violaciones a la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
y la Convención de Belém do Pará, en perjuicio de tres víctimas y sus familiares. Concretamente, la 
Corte IDH halló violaciones al deber general de garantizar los derechos humanos de las tres víctimas 
al no actuar con la debida diligencia requerida para proteger sus derechos a la vida, a la integridad 
personal, su libertad personal y su derecho a vivir libres de violencia, e investigar de forma adecuada 
y efectiva las desapariciones y homicidios.
A partir de esta jurisprudencia se ha sentado las directrices básicas para la aplicación del Principio 
de la Debida Diligencia en la investigación efectiva de los casos de violencia contra la mujer, 
entendiéndose que es deber del Estado la investigación efectiva bajo una perspectiva de género; 
debiendo remover todos los obstáculos, mecanismos de hecho y de derecho que mantienen la 
impunidad para lo cual deben utilizar todas las medidas a su alcance para diligenciar el proceso; 
asimismo, entre las directrices se tiene el deber de otorgar garantías de seguridad sufi cientes a 
víctimas, testigos y a familiares de las víctimas. El deber del Estado de actuar con la DEBIDA DILIGENCIA 
requiere de la actuación pronta e inmediata de las autoridades policiales, fi scales y judiciales 
cuando el Estado tiene conocimiento de un contexto en el que las mujeres están siendo abusadas y 
violentadas. Por ello, es necesario que en aplicación del Principio de la Debida Diligencia mínimamente 
se observe:
1. La declaración de la víctima se realice en un ambiente cómodo y seguro, que le brinde privacidad 
y confi anza. 
2. La declaración de la víctima se registre de forma tal que se evite o limite la necesidad de su 
repetición. 
3. Se brinde atención médica, sanitaria y psicológica a la víctima, tanto de emergencia como de 
forma continuada, si así se requiere, mediante un protocolo de atención cuyo objetivo sea reducir las 
consecuencias de la violación.
4. Se realice inmediatamente un examen médico y psicológico completo y detallado por personal 
idóneo y capacitado, en lo posible del sexo que la víctima indique, ofreciéndole que sea acompañada 
por alguien de su confi anza, si así lo desea. 
5. El deber de investigar es una obligación de medio y no de resultado, que debe ser asumida por el 
Estado como un deber jurídico propio y no como una simple formalidad condenada de antemano a 
ser infructuosa. 
6. La obligación del Estado de investigar debe cumplirse diligentemente para evitar la impunidad 
y que este tipo de hechos vuelvan a repetirse. En este sentido, la Corte recuerda que la impunidad 
fomenta la repetición de las violaciones de derechos humanos. 7. Una vez que las autoridades 
estatales tengan conocimiento del hecho, deben iniciar de ofi cio y sin dilación, una investigación 
seria, imparcial y efectiva por todos los medios legales disponibles y orientada a la determinación de 
la verdad y a la persecución, captura, enjuiciamiento y eventual castigo de todos los autores de los 
hechos, especialmente cuando están o puedan estar involucrados agentes estatales. 
8. Se documenten y coordinen los actos investigativos y se maneje diligentemente la prueba, tomando 
muestras sufi cientes, realizando estudios para determinar la posible autoría del hecho, asegurando 
otras pruebas como la ropa de la víctima, investigando de forma inmediata el lugar, los hechos y 
garantizando la correcta cadena de custodia; y fi nalmente. 
9. Se brinde acceso a asistencia jurídica gratuita a la víctima durante todas las etapas del proceso. 
(sic.)

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_205_esp.pdf

ESTÁNDARES SOBRE LA DEBIDA DILIGENCIA EN LA INVESTIGACIÓN

4). Caso Velásquez Paiz y otros Vs. Guatemala 
La investigación penal ante la desaparición de Claudina Velásquez, no inició a partir de las denuncias 
sino a partir del hallazgo de su cuerpo sin vida. Posteriormente, se produjeron diversas irregularidades 
en la investigación a partir del hallazgo del cuerpo de la víctima y posteriores actuaciones de los 
funcionarios estatales, a saber: i) falta de un registro policial sobre el hallazgo del cuerpo; ii) falta 
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de investigación de los indicios de manipulación del cadáver; iii) incorrecto manejo de la escena 
del crimen; iv) irregularidades en la documentación y preservación de la evidencia; v) falta de 
recaudación y preservación de evidencia; vi) irregularidades respecto a la práctica de la necropsia y 
su documentación; vii) irregularidades y falta de determinación de la hora de la muerte; viii) referencia 
a la víctima como “XX” en informes de investigación elaborados con posterioridad a su identifi cación, 
e ix) irregularidades en el reconocimiento médico forense y su informe respectivo. Al respecto, la 
Corte IDH estableció que las falencias de las primeras diligencias de la investigación difícilmente 
podían ser subsanadas por las tardías e insufi cientes diligencias probatorias que el Estado trató de 
impulsar y, además, la pérdida de evidencia devino en irreparable. En razón de todo lo anterior, la 
Corte estableció que se afectó la debida diligencia y rigor en la investigación.
La Corte IDH ha establecido que en casos de sospecha de homicidio por razón de género, la 
obligación estatal de investigar con la debida diligencia incluye el deber de ordenar de ofi cio los 
exámenes y pericias correspondientes tendientes a verifi car si el homicidio tuvo un móvil sexual 
o si se produjo algún tipo de violencia sexual. En este sentido, la investigación sobre un supuesto 
homicidio por razón de género no debe limitarse a la muerte de la víctima, sino que debe abarcar 
otras afectaciones específi cas contra la integridad personal, tales como torturas y actos de violencia 
sexual.
En una investigación penal por violencia sexual es necesario que se documenten y coordinen los actos 
investigativos y se maneje diligentemente la prueba, tomando muestras sufi cientes, realizando estudios 
para determinar la posible autoría del hecho, asegurando otras pruebas como la ropa de la víctima, la 
investigación inmediata del lugar de los hechos y garantizando la correcta cadena de custodia.
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_307_esp.pdf

ESTÁNDARES SOBRE LA DEBIDA DILIGENCIA EN LA INVESTIGACIÓN

5). Caso Fernández Ortega y otros Vs México.
El caso se refi ere a la responsabilidad internacional del Estado por la violación sexual cometida 
en perjuicio de Inés Fernández Ortega por parte de agentes militares, así como por la falta de 
investigación y sanción de los responsables. Para la Corte IDH el sufrimiento padecido por la señora 
Fernández Ortega, al ser obligada a mantener un acto sexual contra su voluntad, hecho además que 
fue observado por otras dos personas, es de la mayor intensidad.
La Corte IDH consideró probadas, entre otras, varias omisiones y fallas en la investigación entre ellas 
el que inicialmente el Ministerio Público no quiso recibir su denuncia, no se le proveyó un/a intérprete 
afectando la calidad de su declaración la que no se realizó en condiciones mínimas de privacidad, no 
se realizó la diligencia de investigación sobre la escena del crimen inmediatamente y recolección de 
elementos como sus prendas de vestir, no se proveyó a la víctima de atención médica y psicológica 
adecuada, y no se protegió la prueba pericial.
Establece que “en una investigación penal por violencia sexual es necesario que: i) la declaración 
de la víctima se realice en un ambiente cómodo y seguro, que le brinde privacidad y confi anza; ii) la 
declaración de la víctima se registre de forma tal que se evite o limite la necesidad de su repetición; 
iii) se brinde atención médica, sanitaria y psicológica a la víctima, tanto de emergencia como de 
forma continuada si así se requiere, mediante un protocolo de atención cuyo objetivo sea reducir 
las consecuencias de la violación; iv) se realice inmediatamente un examen médico y psicológico 
completo y detallado por personal idóneo y capacitado, en lo posible del sexo que la víctima indique, 
ofreciéndole que sea acompañada por alguien de su confi anza si así lo desea; v) se documenten y 
coordinen los actos investigativos y se maneje diligentemente la prueba, tomando muestras sufi cientes, 
realizando estudios para determinar la posible autoría del hecho, asegurando otras pruebas como la 
ropa de la víctima, investigando de forma inmediata el lugar de los hechos y garantizando la correcta 
cadena de custodia, y vi) se brinde acceso a asistencia jurídica gratuita a la víctima durante todas las 
etapas del proceso”.

https://corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_224_esp.pdf
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ESTÁNDARES SOBRE EL VALOR REFORZADO DE LA DECLARACIÓN DE LA VÍCTIMA

6). Caso Rosendo Cantú y otra Vs. México 
La señora Rosendo Cantú, mujer indígena perteneciente a la comunidad indígena Me´phaa, 
originaria de la comunidad de Caxitepec, estado de Guerrero (17 años de edad), junto con su hija 
Yenys Bernadino Rosendo, fue víctima de violación sexual e interrogaciones con golpes violentos 
por parte de agentes militares. Atravesó por muchas difi cultades en busca de justicia, en primera 
instancia las autoridades se rehusaron a recibir su denuncia, no se le prestó atención médica para 
resguardar sus pruebas, ni tratamientos fi siológicos y psicológicos, por si fuera poco, la causa pasó 
del fuero civil al militar y se puso en duda su declaración.
La Corte IDH reconoció que la violación sexual es una experiencia sumamente traumática que tiene 
severas consecuencias y causa gran daño físico y psicológico que deja a la víctima “humillada 
física y emocionalmente”
Con relación a las pruebas, la Corte señala que es evidente que la violación sexual es un tipo particular 
de agresión que, en general, se caracteriza por producirse en ausencia de otras personas más allá 
de la víctima y el agresor o los agresores. Dada la naturaleza de esta forma de violencia, no se puede 
esperar la existencia de pruebas gráfi cas o documentales y, por ello, la declaración de la víctima 
constituye una prueba fundamental sobre el hecho.
También se establece que el Estado debe prestar especial atención a las necesidades y a los derechos 
de los/as niños/as, en consideración a su condición particular de vulnerabilidad. Indica también que 
para garantizar el acceso a la justicia de los miembros de comunidades indígenas, “es indispensable 
que los Estados otorguen una protección efectiva que tome en cuenta sus particularidades propias, sus 
características económicas y sociales, así como su situación de especial vulnerabilidad, su derecho 
consuetudinario, valores, usos y costumbres”.
La obligación de proteger el interés superior de los niños y niñas durante cualquier procedimiento 
en el cual estén involucrados puede implicar, lo siguiente:
“i) suministrar la información e implementar los procedimientos adecuados adaptándolos a sus 
necesidades particulares, garantizando que cuenten con asistencia letrada y de otra índole en todo 
momento, de acuerdo con sus necesidades; ii) asegurar especialmente en casos en los cuales 
niños o niñas hayan sido víctimas de delitos como abusos sexuales u otras formas de maltrato, su 
derecho a ser escuchados se ejerza garantizando su plena protección, vigilando que el personal 
esté capacitado para atenderlos y que las salas de entrevistas representen un entorno seguro y no 
intimidatorio, hostil, insensible o inadecuado, y iii) procurar que los niños y niñas no sean interrogados 
en más ocasiones que las necesarias para evitar, en la medida de lo posible, la revictimización o un 
impacto traumático en el niño”.

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_216_esp.pdf

JURISPRUDENCIA NACIONAL 

1) SENTENCIA CONSTITUCIONAL PLURINACIONAL DE AVOCACIÓN 0001/2022 Sucre, 31 de 
marzo de 2022

Tribunal Constitucional Plurinacional de Bolivia
SENTENCIA CONSTITUCIONAL PLURINACIONAL DE AVOCACIÓN 0001/2022

Sucre, 31 de marzo de 2022

SALA PLENA
Magistrado Relator:    René Yván Espada Navía
Acción de libertad
Expediente:                  44803-2022-90-AL
Departamento:            La Paz

En avocación de la acción de libertad venida en revisión ante las Salas del Tribunal Constitucional 
Plurinacional, respecto al benefi cio de detención domiciliaria en ejecución de sentencia.
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I. FUNDAMENTOS JURÍDICOS DE LA AVOCACIÓN

I.1.  Atribución de la Sala Plena de avocar asuntos en revisión por las Salas
Para el ejercicio de esta atribución por parte de la Sala Plena del Tribunal Constitucional Plurinacional, 
conviene precisar inicialmente que la avocación se defi ne como el acto de: “Atraer la resolución de 
un asunto o causa cuya decisión correspondería a un órgano inferior ”[1]; a su vez, la avocación, 
como técnica de modulación de la competencia orgánica, ha sido defi nida por la doctrina como “…
la transferencia del ejercicio de la competencia decisoria en un asunto concreto hecha mediante 
un acto de la Administración de contenido normativo a favor de un órgano superior a aquél que la 
tiene atribuida como propia o delegada, con carácter general por razón de la materia, la jerarquía 
o el territorio”[2]; por otro lado, en términos de competencia, la avocación es un acto por el cual: “…
El delegante puede también avocarse el conocimiento y decisión de cualquier asunto concreto que 
corresponda al delegado en virtud de la delegación general…”[3]; y, se justifi ca en la jerarquía que 
ejercen las instancias superiores respecto de las inferiores y la subordinación de estas a las primeras.
Ahora bien, en el caso del Tribunal Constitucional Plurinacional, el art. 197.I de la Constitución Política 
del Estado (CPE), establece que, está integrado por las Magistradas y los Magistrados elegidos con 
criterios de plurinacionalidad, con representación del sistema ordinario y del sistema indígena originario 
campesino, quienes ejercen entre otras, la atribución constitucionalmente asignada por el art. 202.6 de 
la Norma Suprema, de revisión de las acciones de Libertad, de Amparo Constitucional, de Protección 
de Privacidad, Popular y de Cumplimiento; en tal sentido, el art. 26 de la Ley del Tribunal Constitucional 
Plurinacional (LTCP), confi gura a este Tribunal como un órgano colegiado que actúa en Pleno, presidido 
por una Presidenta o un Presidente; y, que para el conocimiento y resolución de asuntos en revisión, por 
delegación, constituirá cuatro Salas compuestas por dos Magistrados y presididas por una Presidenta 
o un Presidente; es decir, para el ejercicio de la atribución prevista por el art. 202.6 de la CPE, lo cual 
concuerda con lo determinado por el art. 31 de la LTCP, que instituye que todas las Salas del Tribunal 
Constitucional Plurinacional conocerán y resolverán, en revisión, las acciones tutelares precitadas.
En ese marco, el legislador boliviano a través del art. 28.I.16 de la LTCP, otorga a la Sala Plena de este 
Tribunal la atribución para: “Avocar los asuntos en revisión conocidos por las Salas, de ofi cio o a 
petición de éstas, con la aprobación de la mayoría de sus miembros” (las negrillas fueron añadidas). 
Entonces, si por mandato del art. 26.II del referido cuerpo legal, que a su letra establece que “Para el 
conocimiento y resolución de asuntos en revisión, por delegación, el Tribunal Constitucional Plurinacional 
constituirá cuatro (4) Salas, presididas cada una por una Presidenta o un Presidente. Cada sala estará 
compuesta por dos (2) magistradas o magistrados”, la atribución inversa ejercida en observancia del 
art. 28.I.16 de la misma Ley, se trasunta en la facultad de la Sala Plena para avocar o restituir para sí 
misma esta competencia en un caso concreto.
Por otra parte, el art. 9 del Reglamento de la Unidad de Unifi cación Jurisprudencial del Tribunal 
Constitucional Plurinacional, aprobado a través del Acuerdo Administrativo de Sala Plena TCP-AD-
SP-008/2020 de 29 de enero, sobre la avocación y su trámite, establece que:
“I. La avocación es la atribución por la cual, Sala Plena del Tribunal Constitucional Plurinacional asume 
para sí, la competencia en grado de revisión de las acciones de libertad, de amparo constitucional, de 
protección de privacidad, popular y de cumplimiento (art. 202.6 de la CPE).
II. Las partes, terceros interesados, terceros intervinientes y otros sujetos procesales, carecen de 
facultades para proponer y/o solicitar la avocación, conforme al art. 28.I.16 de la Ley del Tribunal 
Constitucional (LTC).
III. Presentada la solicitud de avocación a Sala Plena se dispondrá la suspensión de plazos, si Sala Plena 
decide no avocar se reanudarán los plazos conforme a procedimiento.
IV. En caso de que Sala Plena decida avocar, el caso se remitirá a la Unidad de Unifi cación Jurisprudencial, 
a objeto de elaboración de informe técnico jurisprudencial, mientras tanto se mantendrán suspendidos 
los plazos.
V. La Sentencia pronunciada en avocación, conforme al art. 203 de la CPE, tiene efecto vinculante en 
relación a todas las Salas”.
A manera de aclarar la citada reglamentación, por lo dispuesto en el propio art. 28.I.16 de la LTCP, 
la avocación puede darse de ofi cio o a petición de una de las Salas del Tribunal Constitucional 
Plurinacional, la cual deberá ser aprobada por la mayoría de los miembros de la Sala Plena a través de 
una resolución debidamente justifi cada conforme al objeto y la fi nalidad del ejercicio de esta atribución.
En lo que respecta a los efectos de la resolución a emitirse; se tiene que, la misma va a resolver un caso 
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concreto planteado a través de una acción de defensa en revisión; por lo que, será una Sentencia 
Constitucional Plurinacional de Avocación de la Sala Plena de este Tribunal; empero, tendrá efectos 
vinculantes para todas las Salas del Tribunal Constitucional Plurinacional, generando de este modo 
un precedente constitucional que en el caso de análisis, dé certidumbre y seguridad jurídica tanto 
a justiciables como a la sociedad civil en su conjunto, sobre la resolución de problemáticas relativas 
a la detención domiciliaria en ejecución de sentencia; debido a que, esta problemática conlleva 
diversas aristas, que se han convertido en objeto de diferentes interpretaciones por parte de los 
administradores de justicia.
Así; se advierte que, la Sentencia Constitucional Plurinacional de Avocación a emitirse por la Sala 
Plena, por sus especiales características, deberá contar con una contextualización de las líneas 
jurisprudenciales o precedentes de naturaleza contradictoria o alcances diversos en su decisión, 
para decantarse por la preferente aplicación y vigencia de determinado entendimiento que se 
convertirá en precedente jurisprudencial en vigor y el cual deberá ser empleado en todo el país de 
manera prospectiva.
En conclusión; se tiene que, el ejercicio de la atribución de avocar por parte de la Sala Plena del 
Tribunal Constitucional Plurinacional presenta las siguientes características: a) Tiene como objeto 
que Sala Plena asuma la competencia de conocer y resolver un asunto en revisión conocido por 
las Salas; b) Tiene la fi nalidad de aclarar, reconducir, unifi car o generar nuevos entendimientos 
jurisprudenciales cuando se constate la necesidad de ello; c) Es una atribución reglada por el art. 9 
del Reglamento de la Unidad de Unifi cación Jurisprudencial del Tribunal Constitucional Plurinacional; 
d) Se materializa a través de un acto preparatorio o de mero trámite que deberá estar debidamente 
justifi cado a partir del objeto y la fi nalidad del ejercicio de la propia atribución; y, e) La resolución 
constitucional a emitirse, aparte de resolver el caso concreto, producto de la avocación tendrá 
efectos vinculantes para las Salas del Tribunal Constitucional Plurinacional, cuyos entendimientos 
se constituirán en el precedente jurisprudencial en vigor.

I.2.  Motivo de la avocación en el presente caso
Nuestra Constitución Política del Estado que entró en vigencia el 2009, introdujo el sistema de 
elección popular de los más altos cargos del sistema de justicia: Tribunal Constitucional Plurinacional, 
Consejo de la Magistratura, Tribunal Supremo de Justicia y Tribunal Agroambiental, plasmado hasta 
la fecha en los comicios de 2011 y 2017. En ese marco, el constituyente estableció en el art. 178.I de la 
Norma Suprema, que: “La potestad de impartir justicia emana del pueblo boliviano y se sustenta en 
los principios de independencia, imparcialidad, seguridad jurídica, publicidad, probidad, celeridad, 
gratuidad, pluralismo jurídico, interculturalidad, equidad, servicio a la sociedad, participación 
ciudadana, armonía social y respeto a los derechos” (las negrillas nos corresponden); bajo estos 
parámetros; se tiene que, el Tribunal Constitucional Plurinacional posee la delegación de la potestad 
de impartir justicia constitucional (art. 179.III de la CPE), por parte del pueblo boliviano mediante 
la elección democrática de representantes de los nueve departamentos que conforman nuestro 
Estado (art. 198 de la Ley Fundamental), traducidos actualmente en las cuatro Magistradas y cinco 
Magistrados que conforman la Sala Plena de este Tribunal.
Ahora bien, a partir del análisis de la problemática planteada se detectó como elemento recurrente 
en causas similares, el uso discrecional del benefi cio de detención domiciliaria en ejecución de 
sentencia efectuado por los administradores de justicia –Jueces de Ejecución Penal–, entre otros, 
quienes bajo un paraguas de interpretación diversa sobre los alcances de la protección del derecho a 
la vida y salud, llegan a disposiciones contrarias a la normativa vigente, haciendo uso discrecional de 
dicho benefi cio, generando una total inseguridad jurídica, que entre otras, tiene como consecuencia 
la posible revictimización –en el entendido también de que el término víctima abarca de igual 
manera a la familia inmediata de la víctima directa del ilícito–; o, la generación de nuevas víctimas, 
ocasionada por personas que habiendo sido condenadas a presidio y sin cumplir los presupuestos 
previstos por ley, se benefi cian con la aludida detención domiciliaria en desmedro de la justicia 
boliviana; en virtud de lo cual, este Tribunal a través de su Sala Plena, dará certidumbre jurídica 
al pueblo boliviano al respecto, velando siempre por el respeto de los derechos fundamentales y 
garantías constitucionales tanto de los condenados como de la sociedad civil en su conjunto; a 
cuyo objeto, la Sala Plena, ejercerá su facultad de avocación, prevista por el art. 28.I.16 de la LTCP, que 
a su letra establece como una de las atribuciones de dicha instancia, la de: “Avocar los asuntos en 
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revisión conocidos por las Salas, de ofi cio o a petición de éstas, con la aprobación de la mayoría de 
sus miembros” (las negrillas son agregadas).
En ese marco, el objeto de la presente avocación, parte del análisis de los siguientes aspectos: 1) 
Con relación a la aplicación e interpretación del art. 196 de la Ley de Ejecución Penal y Supervisión 
(LEPS), cuyo contenido estipula que: “Los condenados que hubieran cumplido la edad de 60 años, 
durante la ejecución de la condena, podrán cumplir el resto de la misma en Detención Domiciliaria, 
salvo aquellos que hubiesen sido condenados por delitos que no admitan Indulto. Los condenados 
que padezcan de una enfermedad incurable, en período terminal, cumplirán el resto de la condena 
en Detención Domiciliaria” (las negrillas y el subrayado son ilustrativos); sobre este precepto; se tiene 
que, entre sus presupuestos se observan los siguientes: i) Cumplir sesenta años durante la ejecución 
de la condena; exceptuando de este benefi cio a los que hubiesen sido condenados sin derecho a 
indulto; y, ii) Aquellos condenados que padezcan de una enfermedad incurable en periodo terminal. 
Este último aspecto va a ser el motivo de discusión; toda vez que, se viene incurriendo frecuentemente 
en una confusión o discrecional aplicación del merituado benefi cio a otras enfermedades y sus 
respectivos riesgos, con relación a las enfermedades incurables en periodo terminal; 2) En cuanto a la 
aplicación e interpretación del art. 93 del mismo cuerpo legal, que establece que: “Cuando el interno 
contraiga enfermedad grave y/o contagiosa o se le diagnostique enfermedad terminal, el Director del 
establecimiento, previo dictamen médico, autorizará su traslado a un Centro de Salud adecuado o 
en su caso solicitará al Juez de Ejecución su detención domiciliaria” (las negrillas y el subrayado son 
nuestros). Extremos que vinculados al primero, se disgrega en las siguientes situaciones: a) Cuando 
el interno contraiga enfermedad grave y/o contagiosa se autorizará su traslado a un Centro de Salud 
adecuado; y, b) Cuando al interno se le diagnostique enfermedad terminal se solicitará al Juez de 
Ejecución su detención domiciliaria. En ambos casos será el Director del establecimiento, quien previo 
dictamen médico disponga el traslado o active la solicitud señalada; empero, al momento de la 
interpretación y aplicación de esta disposición, se observa que la detención domiciliaria se aplica para 
ambos supuestos; es decir, en vez de trasladar al interno a un Centro de Salud adecuado, se solicita la 
detención domiciliaria en desmedro inclusive del propio condenado; ya que, bajo el referido benefi cio 
queda sujeto a sus propias posibilidades económicas para proveerse de las atenciones médicas 
necesarias; siendo por ello fundamental, en este punto del análisis, el dictamen médico como punto 
de partida para la emisión de la decisión judicial pertinente; y, 3) Finalmente, debe analizarse si resulta 
evidente que, ni la víctima ni el Ministerio Público estarían facultados para interponer impugnación 
con relación al benefi cio de detención domiciliaria en ejecución de sentencia; en virtud de lo cual, se 
deberá efectuar una interpretación clara y específi ca a la luz de los arts. 121.II y 180.II de la CPE; y, 11, 77 
y 432 del Código de Procedimiento Penal (CPP).
De ese modo; se tiene que, el objeto de la presente avocación, recae sobre la aplicación del benefi cio 
de detención domiciliaria en ejecución de sentencia, con relación a los supuestos vinculados a 
enfermedad, observándose en la jurisprudencia emitida en el marco de los puntos previamente 
identifi cados, que: 1) El merituado benefi cio fue concedido tanto para enfermedades graves como para 
enfermedades en grado terminal, aspectos identifi cados como recurrentes a partir del análisis de la 
jurisprudencia pronunciada en casos similares al presente, en los cuales se encontraron entendimientos 
contradictorios, contextualizados de la siguiente manera: inicialmente la SCP 0725/2013-L de 19 de 
julio, reiterando el entendimiento de la SC 1134/2010-R de 27 de agosto, misma que se constituye en 
fundadora, restringió los alcances del benefi cio de detención domiciliaria a enfermedades incurables 
en etapa terminal, a cuyo efecto estableció que debe realizarse una valoración de los antecedentes 
médicos a objeto de la aplicación del benefi cio; sin embargo, bajo una interpretación contraria a 
la fundadora, la SCP 0337/2015-S1 de 7 de abril, estableció la posibilidad de aplicar el benefi cio a 
enfermos crónicos o graves[4]; por lo que, en este punto, corresponde unifi car la línea jurisprudencial 
referida, estableciendo un único entendimiento en vigor; 2) Sobre la valoración del dictamen médico 
con relación al indicado benefi cio; se tiene los siguientes entendimientos: La SCP 0594/2014 de 14 de 
marzo; estableció que, era posible que el Juez de Ejecución Penal determine la otorgación del benefi cio 
de detención domiciliaria, a pesar de la sugerencia expresada por el médico forense, sobre la realización 
de mayores estudios complementarios de especialidad; por otro lado, la SCP 0723/2019-S3 de 9 de 
octubre, concluyó que, la emisión de un certifi cado o informe médico acreditando una enfermedad 
como justifi cativo para cualquier fi n, debe ser tomado en cuenta por la autoridad judicial y de ninguna 
manera rechazado solo con el argumento de que no está avalado por médico forense; así, con base 
en los señalados razonamientos, se evidencia la necesidad de generar nuevos entendimientos al 
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respecto, que clarifi quen los presupuestos a tomar en cuenta con relación a este punto; 3) En cuanto 
a la facultad de impugnación de la víctima y el Ministerio Público con relación al benefi cio de detención 
domiciliaria en ejecución de sentencia, la SC 0510/2007-R de 19 de junio, ampliando el entendimiento de 
la SC 1291/2003-R de 4 de septiembre –emitida respecto a una solicitud del benefi cio de extramuro–, 
estableció que tal facultad solo correspondía al condenado; sin embargo, la exclusión del Ministerio 
Público y la víctima en ejecución de sentencia, menoscaba la igualdad procesal de las partes con 
relación a la posibilidad de participación de estas ante las decisiones judiciales respectivas; dando lugar 
a que personas que habiendo sido condenadas a presidio y sin cumplir los presupuestos previstos por 
ley, se benefi cien con la aludida detención domiciliaria en desmedro de la justicia boliviana; en virtud 
de lo cual, se evidencia la necesidad de modular la línea jurisprudencial emitida al respecto; y, 4) En 
cuanto a condenados que cumplan con los presupuestos para benefi ciarse con detención domiciliaria 
en delitos en razón de género, corresponde generar criterios que permitan a los Jueces de Ejecución 
Penal, en el ámbito de su competencia asumir de manera imperativa la aplicación de medidas de 
protección necesarias que impidan una probable revictimización y/o generación de nuevas víctimas.
En ese contexto, la Sala Plena de este Tribunal, en avocación del presente caso, efectuará el análisis 
respectivo primordialmente desde una perspectiva de género bajo los cánones de derechos 
fundamentales y observando el respeto a las garantías constitucionales, para así proceder a determinar 
el precedente constitucional en vigor con relación al benefi cio de detención domiciliaria en ejecución 
de sentencia; ello, con la fi nalidad de dar certidumbre jurídica al ciudadano boliviano al respecto.

II. CAUSA OBJETO DE AVOCACIÓN

En revisión por avocación la Resolución 011/2022 de 15 de enero, cursante de fs. 179 a 181 vta., 
pronunciada dentro de la acción de libertad interpuesta por Rubén Omar Centellas Quevedo contra 
César Wenceslao Portocarrero Cuevas, Presidente de la Sala Penal Primera del Tribunal Departamental 
de Justicia de La Paz.

II.1. ANTECEDENTES CON RELEVANCIA JURÍDICA

II.1.1 Contenido de la demanda
Mediante memorial presentado el 15 de enero de 2022, cursante de fs. 167 a 173 vta., el accionante, 
manifestó lo siguiente:

II.1.1.1. Hechos que motivan la acción
Dentro del proceso penal seguido por el Ministerio Público a instancia de Margarita Villagómez Vda. 
de Peña en su contra, se sometió a procedimiento abreviado por la comisión del delito de secuestro 
y asesinato, dictándose en consecuencia la Sentencia Condenatoria 7/2005 de 4 de abril, emitida 
por el Juzgado de Instrucción Penal Noveno del departamento de Santa Cruz, imponiéndole la pena 
de treinta años de presidio sin derecho a indulto, condena de la cual ya cumplió diecisiete años; 
empero, en el transcurso de dicho lapso, mientras estuvo recluido en diferentes Centros Penitenciarios, 
le diagnosticaron inicialmente diabetes mellitus tipo 2 y celulitis facial; y, posteriormente necropatía 
diabética, neuropatía diabética y prostatitis crónica; es decir, que la enfermedad primigenia, empeoró y 
trajo consigo otras enfermedades con daños colaterales irreversibles; y, considerando que la diabetes 
es una enfermedad grave de base frente al coronavirus disease 2019 (COVID-19), en el entendido de 
que si se contagiara con este virus, su vida correría un peligro latente, pues sería inminente su deceso, 
solicitó al Juez de Ejecución Penal Primero del departamento de La Paz, la preservación de su vida y 
salud, mediante la “detención preventiva” en su domicilio; pedido que, mereció la emisión del Auto 
Interlocutorio 14/2021 de 19 de octubre, que dispuso deferir lo impetrado, por haber cumplido con las 
exigencias requeridas.
No obstante, la parte civil, apeló dicha determinación, señalando principalmente que: i) El Juez de 
Ejecución Penal Primero del departamento de La Paz, contravino el art. 196 de la LEPS, con relación 
a la no procedencia de la detención domiciliaria; y, ii) Su persona no era “UN ENFERMO INCURABLE Y 
TERMINAL” (sic). Exponiendo en respuesta a tal impugnación que: a) Por el hecho de ser condenado, 
no desaparecen sus derechos fundamentales y garantías constitucionales consagrados en la Norma 
Suprema y la Ley de Ejecución Penal y Supervisión; b) No existe prueba alguna que demuestre que 
estuvo involucrado en la fuga masiva de reos en la ciudad de Santa Cruz de la Sierra; c) Su persona 
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adolece de enfermedades graves como señala el informe médico de 8 de octubre de 2021, cuyo 
progreso están afectando otros órganos, sufriendo además de dermatitis ocre purpúrica; además 
que, está bajando de peso de manera considerable; d) En el sistema carcelario no se cuenta con 
médicos especialistas para la atención de los privados de libertad, menos se tiene en el interior de 
los recintos penitenciarios nosocomios para la internación de enfermos que padecen diabetes; e) Se 
conoció sobre el encapsulamiento y aislamiento total en todos los penales por COVID-19; y, las variantes 
actuales como la OMICRON, ocasiona numerosas infecciones; lo cual aumenta las posibilidades de 
que se produzcan mutaciones; y, f) La apelante ni el Ministerio Público tenían la facultad para pedir la 
revocatoria de la decisión que asumió en su momento el Juez de Ejecución Penal de conformidad a lo 
dispuesto por los arts. 172 y 177 de la LEPS; y, lo referido por las SSCC 1291/2003-R de 4 de septiembre 
y 0510/2007-R de 19 de junio, respecto a que solo el condenado puede apelar los fallos en ejecución 
penal.
Continuó señalando que, en tales antecedentes, por Auto de Vista 06/2022 de 7 de enero, el Vocal 
Presidente de la Sala Penal Primera del Tribunal Departamental de Justicia de La Paz –ahora 
demandado–, resolvió revocar el Auto Interlocutorio 14/2021; bajo los siguientes fundamentos: 1) El 
Juez a quo, incurrió en una incongruencia omisiva interna evidente, cuando refi rió que su persona no 
padece de una enfermedad incurable; empero, contradictoriamente señaló que para precautelar su 
salud le concedía la detención domiciliaria; 2) No se tomó en cuenta que el art. 196 de la LEPS, estipula 
que los condenados sin derecho a indulto no pueden ser benefi ciados con detención domiciliaria; 
3) Rememoró hechos ya juzgados para el sustento de su determinación; 4) No se efectuó una 
interpretación acorde a lo previsto por el art. 113 del Reglamento de Ejecución de Penas Privativas de 
Libertad –Decreto Supremo (DS) 26715 de 26 de julio de 2002–; y, 5) Su abogado hubiese incurrido en 
incongruencia al citar a los arts. 176 –cuando en realidad invoco al 172–; y, 177 de la LEPS, con relación 
a los entendimientos constitucionales de las SSCC 1291/2003-R y 0510/2007-R, referidas a que, ni el 
Ministerio Público ni los querellantes tienen facultades para apelar; es decir, carecen de legitimación 
activa al efecto; empero, la citada autoridad de alzada, razonó equivocadamente al respecto.
Enfatizó que dado su cuadro clínico, su salud se viene deteriorando; ya que, las enfermedades que 
padece son crónicos degenerativas; por lo que, solo se pueden controlar con un cuidado intensivo 
“medicamente hablando”, inclusive la propia víctima reconoció en su memorial de impugnación que 
su persona viene sobreviviendo quince años con su enfermedad, aunque en audiencia la misma se 
contradijo al señalar que desde el 2014 al 2021, su salud hubiese sido estable; por ello, en su caso, el 
Vocal demandado forzó un agravio que los apelantes no demostraron, valorando de manera extra 
petita lo considerado por el a quo y basándose en hechos ya juzgados, incongruencia que afecta de 
manera directa su derecho a la vida.

II.1.1.2. Derechos y garantías supuestamente vulnerados
El impetrante de tutela denunció la lesión del debido proceso en su vertiente “incongruencia”; y, de sus 
derechos a la vida y a la salud, citando al efecto los arts. 15.I, 35.I, 115, 117 y 180 de la Constitución Política 
del Estado (CPE).

II.1.1.3. Petitorio
Solicitó se conceda la tutela impetrada; y en consecuencia, se “guarde” tutela de su vida revocando 
el Auto de Vista 06/2022, emitido por César Wenceslao Portocarrero Cuevas, Vocal de la Sala Penal 
Primera del Tribunal Departamental de Justicia de La Paz y se confi rme el Auto Interlocutorio 14/2021, 
pronunciado por el Juez de Ejecución Penal Primero del mismo departamento, que resguarda su vida 
a través de su salud, previa formalidades de ley.

II.1.2. Audiencia y Resolución del Juez de garantías
Celebrada la audiencia pública virtual el 15 de enero de 2022, según consta en el acta cursante de 
fs. 176 a 178, en presencia del accionante asistido por su abogado y la autoridad demandada; se 
produjeron los siguientes actuados:

II.1.2.1. Ratifi cación de la acción
El accionante por intermedio de su abogado, se ratifi có in extenso en los argumentos expuestos en su 
demanda de acción de libertad.
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II.1.2.2. Informe de la autoridad demandada
César Wenceslao Portocarrero Cuevas, Presidente de la Sala Penal Primera del Tribunal Departamental 
de Justicia de La Paz, en audiencia, manifestó que: i) El fallo cuestionado, no versa sobre una 
resolución de medida cautelar; sino que, es una resolución de carácter incidental dirimida por un 
Tribunal colegiado, conformado por su persona y la Vocal Silvia Maritza Portugal Espinoza; por lo que, 
si bien es evidente que los hechos ya están juzgados, encontrándose ante el Juez de Ejecución Penal 
en cumplimiento de una Sentencia condenatoria contra el ahora impetrante de tutela; sin embargo, 
la Sala no puede sustraerse del por qué ha sido condenado a treinta años de privación de libertad 
sin derecho a indulto, teniendo de la lectura de dicha Sentencia que en la ciudad de Santa Cruz de 
la Sierra se encontró una persona descuartizada cuyos restos se hallaron en el domicilio del ahora 
solicitante de tutela; por tanto, el objetivo de la revisión indicada es el de conocer el por qué se ha 
emitido determinada resolución, como en cualquier audiencia de medidas cautelares o incidentales; 
ya que, no pueden obviarse los motivos por lo que fue condenado inicialmente; ii) De la verifi cación del 
Auto Interlocutorio 14/2021, se puede constatar que Rafael Alcón Aliaga, Juez de Ejecución Penal Primero 
del departamento de La Paz, en la última parte antes de ingresar al por tanto de su fallo, incurrió en 
una contradicción o incongruencia “homicida” interna fl agrante, porque reconoció que no es viable el 
petitorio del hoy accionante conforme a lo previsto por el art. 113 del Reglamento de Ejecución de Penas 
Privativas de Libertad, mencionando que era evidente que el interno no sufría de una enfermedad 
incurable o terminal pero precautelando su salud le concedía la detención domiciliaria; es decir, aplicó 
erróneamente el citado precepto; iii) En la presente demanda de acción de libertad se distorsiona los 
argumentos vertidos en alzada, al sostener que la decisión del inferior no era apelable, interpretando 
de manera antojadiza el art. 177 de la LEPS, cuando el mismo se refi ere a las impugnaciones relativas 
a la salida prolongada del extra muro y libertad condicional, en absoluto no menciona a la detención 
domiciliaria; iv) También existió una errónea interpretación del art. 196 del referido cuerpo legal; ya 
que, no se tomó en cuenta que dicha disposición excluye a los condenados sin derecho a indulto; v) 
Sobre el alcance del art. 231 bis de la “Ley 1173” –siendo lo correcto del Código de Procedimiento Penal–, 
el mismo establece que podrán defenderse con otras medidas; entre ellas, la detención domiciliaria; 
empero, se trata de la emisión de una Resolución de carácter incidental y no una cautelar; por tanto, 
la presente acción tutelar no puede recaer sobre la libertad del impetrante de tutela; ya que, este no 
se encuentra detenido sino cumpliendo una condena; motivo por el que, correspondía la interposición 
de una acción de amparo constitucional; vi) Si bien menciona que sufre de diabetes hace quince 
años, presentando seguramente las correspondientes salidas judiciales otorgadas; no obstante, en 
ninguno de los diagnósticos médicos se menciona que tenga una enfermedad terminal o incurable 
que le permita solicitar el benefi cio de detención domiciliaria; vii) Es falso y poco ético la afi rmación 
del abogado del accionante, respecto a que no se hubiese querido franquear la documentación o 
la grabación –se entiende del verifi cativo de apelación–; ya que, las mismas están disponibles en 
Gestoría, lo cual se señaló en audiencia; dado que, la transcripción de la Resolución demoraría por la 
recarga procesal y la fumigación de ambientes de la Sala, ordenada por el Consejo de la Magistratura 
y la Sala Plena del Tribunal Departamental de Justicia de La Paz, viii) En síntesis la Sala que presidió, 
aplicó el art. 180.I de la CPE; y, el art. 113 del Reglamento de Ejecución de Penas Privativas de Libertad, 
efectuando un análisis del fallo recurrido, constándose la incongruencia en la que incurrió el a quo; y, ix) 
Enfatizó que del análisis de la documentación presentada por el solicitante de tutela con relación a la 
enfermedad que padece; se observó que, éste mereció reiteradas salidas judiciales que precautelaron 
su salud; situación diferente hubiese sido, denegarle una salida judicial; extremo que no demostró a 
la Sala que preside, al contrario, todas fueron concedidas; por todo ello, solicitó se deniegue la tutela 
impetrada.

II.1.2.3. Resolución
El Juez de Instrucción Penal Sexto de El Alto del departamento de La Paz, constituido en Juez de 
garantías, mediante Resolución 011/2022 de 15 de enero, cursante de fs. 179 a 181 vta., concedió la tutela 
solicitada, disponiendo mantener subsistente y vigente el Auto Interlocutorio 14/2021, emitido por el Juez 
de Ejecución Penal Primero del citado departamento; y, dejando sin efecto el Auto de Vista 06/2022, 
pronunciado por la Sala Penal “Cuarta” –siendo lo correcto Primera– del Tribunal Departamental 
de Justicia de La Paz; por lo que, al encontrarse el Juez de garantías de turno, ordenó que una vez 
transcrita el acta y la Resolución dictada, se notifi que o remita al Juzgado de Ejecución Penal Primero, 
a los fi nes de emisión de los mandamientos respectivos; determinación tomada con base en los 
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siguientes fundamentos: a) Sobre la observación realizada por la autoridad demandada en relación 
a que no correspondía plantear una acción de libertad sino una acción de amparo constitucional; 
en el presente caso, se estaría afectando al derecho a la vida, demostrando con certifi caciones que 
padece de una enfermedad crónica debidamente acreditada por la numerosa documentación del 
historial médico que acompañó la parte impetrante de tutela, encontrándose por ello dentro del 
ámbito de protección de esta acción de defensa; b) El Juez de Ejecución Penal Primero del indicado 
departamento, hubiese considerado que Rubén Omar Centellas Quevedo padece de diabetes 
tipo 2, neuropatía diabética y prostatitis crónica, enfermedades que son incurables y crónicas que 
deben ser atendidas por médicos especialistas para una adecuada medicación, habiendo cumplido 
el nombrado dos quintas partes de su condena y sin registrar faltas disciplinarias en los últimos 
años; c) En el Centro Penitenciario San Pedro de La Paz, donde venía cumpliendo su condena, no 
existen equipos ni personal médico especializado para atender las enfermedades que presenta, 
habiéndose también ofrecido dos garantes y efectuando la presentación de un domicilio real que 
fue verifi cado por la Trabajadora Social; y si bien, el recluso fue condenado por un delito que no 
admite el indulto; en virtud de lo cual, no podría benefi ciarse con detención domiciliaria como lo 
sostiene la víctima; empero, según lo determinado por el art. 113 del Reglamento de Ejecución de Penas 
Privativas de Libertad, la otorgación de la detención domiciliaria, no podrá o no estará supeditada a 
la consideración al tipo penal o al delito que cumplen condena ni al periodo del sistema progresivo 
que se encuentra; por lo que, el incidentista podrá benefi ciarse con la detención domiciliaria hasta 
cumplir el resto de su condena; en el presente caso, conforme certifi cado médico legal adjunto, el 
recluso no presenta una enfermedad en grado terminal que determine su deceso; empero, para 
precautelar su salud, considerando que en el Centro Penitenciario donde cumple su condena, no se 
tienen los equipos y personal médico especializado para atender las enfermedades que padece; 
y, que existe un excesivo hacinamiento y la posibilidad de que se contagie con COVID–19, resulta 
pertinente conceder la detención domiciliaria temporal para su tratamiento médico, fundamentos 
que fueron señalados por el Juez de Ejecución Penal Primero del departamento de La Paz; extremo 
en el que, la autoridad hoy demandada, refi rió que existía una contradicción plasmada en la última 
parte de la resolución del a quo; sin embargo, se considera que tal aspecto fue tomando en cuenta 
la vida y la salud del solicitante de tutela; vale decir, que consideró el bien mayor que es la vida y la 
salud de cualquier persona, las cuales el Estado tiene el deber de velar en su triple dimensión, citando 
al efecto la SC “257/2012”; y, d) En función al deber de protección de la vida surge para el Estado una 
triple obligación; por lo que, no existió contradicción como lo manifestó el ahora demandado; puesto 
que, dicha protección fue aclarada en la última parte de la resolución del a quo tomando en cuenta 
que el recluso estaría sufriendo la enfermedad crónica señalada, desde hace más de diez años; 
motivo por el cual, se tomó en cuenta el bien mayor que es la vida y la salud del ahora accionante.
Posteriormente, Rubén Omar Centellas Quevedo, mediante escrito presentado el 16 de enero de 
2022, cursante a fs. 186, planteó solicitud de aclaración y complementación de la Resolución 011/2022; 
alegando que, respecto a los derechos vulnerados, se omitió establecer si se observó la situación 
de estar en peligro su vida o integridad física, la salud, si fue por edad o cumplimiento de sentencia 
condenatoria; así como, la identifi cación de qué autoridad hubiera lesionado sus derechos, a fi n de 
“prevalecer” la acción penal que corresponda contra aquella, por la conculcación de sus derechos 
fundamentales primarios; por otro lado, erróneamente se ordenó expedir los mandamientos de ley 
sin especifi car quien debía librar el mandamiento de libertad condicional o provisional; y, tampoco 
se determinó la remisión de antecedentes ante el Ministerio Público para el inicio de investigaciones 
por la vulneración de derechos fundamentales.
En cuya respuesta, el Juez de garantías, mediante Auto complementario de 17 de enero de 2022, 
cursante a fs. 187; determinó que: “…al ser evidente lo expuesto, en atención a la solicitud que precede, 
al no existir coherencia entre los fundamentos de la acción de libertad con la parte resolutiva, 
corresponde DENEGAR LA TUTELA DE ACCIÓN DE LIBERTAD accionada por RUBÉN OMAR CENTELLAS, 
dejando sin efecto la parte resolutiva extrañada…” (sic).

II.1.3. Trámite procesal en el Tribunal Constitucional Plurinacional
Mediante Acuerdo Jurisdiccional TCP-AJ-SP-01/2022 de 4 de febrero, la Sala Plena de este Tribunal, 
dispuso la priorización de sorteo y resolución de causas de las acciones de defensa relativas o 
vinculadas a violencia feminicida, a efectos de garantizar el acceso a la justicia y reparación de las 
víctimas, tomando en cuenta que el Tribunal Constitucional Plurinacional tiene la función de precautelar 
el respeto y la vigencia de los derechos fundamentales y de las garantías constitucionales, velando 
por la supremacía de la Constitución Política del Estado y el derecho de acceso a la justicia y la 
celeridad, remarcados por las obligaciones convencionales reforzadas respecto al deber de garantizar 
la debida diligencia en la prevención, sanción y erradicación de la violencia hacia las mujeres; por 
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lo que, en cumplimiento a dicha determinación, la Comisión de Admisión del Tribunal Constitucional 
Plurinacional, sin aguardar el orden cronológico respectivo, procedió al sorteo de la presente causa.
Asimismo, en mérito a la solicitud de avocación presentada a Sala Plena de este Tribunal, mediante 
Resolución de Avocación TCP-SP-01/2022 de 9 de marzo, se dispuso la suspensión del plazo procesal; 
y, se ordenó la remisión del caso a su Unidad de Unifi cación Jurisprudencial, a efectos de elaboración 
del informe técnico jurisprudencial correspondiente; reanudándose el cómputo de plazo, a partir del 
día siguiente de la notifi cación con el Decreto Constitucional de 21 del mismo mes y año, cursante a fs. 
203; por lo que, el presente fallo constitucional es emitido dentro del plazo establecido por el Código 
Procesal Constitucional.

II.2. CONCLUSIONES
De la revisión y compulsa de los antecedentes que cursan en obrados, se establece lo siguiente:
II.2.1. A través de Informe Médico de 8 de octubre de 2021, Guillermo Urquizo Ayala, en su calidad de 
médico del “Hospital de Clínicas”, diagnosticó a Rubén Omar Centellas Quevedo –hoy accionante–, 
con diabetes mellitus tipo 2, nefropatía diabética, neuropatía diabética, prostatitis crónica y dermatitis 
ocre purpúrica; señalando que: “…el paciente al momento se encuentra con control glucémico y 
hemodinámico aceptable, sin embargo se insiste en la necesidad de control clínico y laboratorial 
periódico. Se trata de un paciente con patología crónica que debe ser evaluado y asistido de manera 
multidisciplinaria y periódica” (sic); añadiendo que, la última de las afecciones detalladas, debía ser 
evaluada y manejada por dermatología (fs. 13).
II.2.2. Mediante Auto Interlocutorio 14/2021 de 19 de octubre, Rafael Alcón Aliaga, Juez de Ejecución 
Penal Primero del departamento de La Paz, concedió la detención domiciliaria temporal de dos años 
requerida por el ahora solicitante de tutela, dentro del proceso penal en ejecución de sentencia, que 
le siguió el Ministerio Público y Margarita Villagómez Vda. de Peña, por la comisión de los delitos de 
secuestro y asesinato; benefi cio otorgado bajo las siguientes condiciones: 1) Prohibición de salir del 
territorio boliviano, a cuyo efecto, se expida el correspondiente mandamiento de arraigo; 2) Prohibición 
de cambiar de domicilio, a menos que tenga autorización del Órgano Jurisdiccional; 3) Presentarse 
una vez al mes ante dicho Órgano Jurisdiccional, cuando obtenga su detención domiciliaria; 4) Se le 
prohibió terminantemente involucrarse en actividades ilícitas; y; 5) Someterse a tratamiento médico, 
haciendo conocer a dicho Órgano Jurisdiccional la evolución de su enfermedad cada dos meses (fs. 
2 a 6).
II.2.3. Por memorial presentado el 29 de octubre de 2021, la representación de la víctima del proceso 
penal referido en la Conclusión precedente, interpuso recurso de apelación incidental contra el Auto 
Interlocutorio 14/2021, solicitando la revocatoria e improcedencia de la detención domiciliaria concedida 
al hoy impetrante de tutela (fs. 7 a 8).
II.2.4. Cursa grabación audiovisual contenida en compact disc (CD) de la audiencia virtual celebrada 
el 7 de enero de 2022, ante la Sala Penal Primera del Tribunal Departamental de Justicia de La Paz; y, 
la emisión del Auto de Vista 06/2022 de la misma fecha, dictado por César Wenceslao Portocarrero 
Cuevas y Silvia Maritza Portugal Espinoza, Presidente y Vocal, respectivamente, ambos de la Sala 
indicada; mediante el cual, se determinó admitir el recurso de apelación interpuesto en contra del Auto 
Interlocutorio 14/2021, resolviendo revocar el mismo y disponiendo “la vigencia de la situación jurídica” 
del ahora accionante “hasta antes de la resolución apelada” (fs. 1).

II.3. FUNDAMENTOS JURÍDICOS DEL FALLO
El accionante denunció la lesión del debido proceso en su vertiente “incongruencia”; y, de sus derechos 
a la vida y a la salud; debido a que, el Vocal demandado, en su calidad de Presidente de la Sala Penal 
Primera del Tribunal Departamental de Justicia de La Paz, determinó en alzada revocar el fallo del a quo, 
que le concedió el benefi cio de detención domiciliaria en ejecución de Sentencia, por sufrir de diabetes 
mellitus tipo 2 y otras derivadas de la misma, la cual se constituye en un peligro latente ante el posible 
contagio de COVID-19; razón por la cual, el benefi cio fue otorgado en resguardo de sus derechos a 
la salud y la vida; sin embargo, la autoridad demandada: i) No tomó en cuenta que al interior de los 
centros penitenciarios no existen nosocomios para la internación de enfermos que padecen diabetes, 
lo que pone en riesgo sus derechos a la salud y la vida; por lo que, el benefi cio de detención domiciliaria 
otorgado por el Juez de primera instancia se efectuó en resguardo de dichos derechos; ii) Tampoco 
consideró que conforme a lo dispuesto por los arts. 172 y 177 de la LEPS; y, lo establecido por las SSCC 
1291/2003-R y 0510/2007-R, ni la víctima ni el Ministerio Público tienen la facultad para impugnar el fallo 
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que le concedió el benefi cio aludido; y, iii) Valoró de manera extra petita lo considerado por el Juez a 
quo y se basó en hechos ya juzgados, incurriendo en incongruencia del fallo.
En consecuencia, corresponde en revisión, dilucidar si tales extremos son evidentes, a fi n de conceder 
o denegar la tutela solicitada.

II.3.1. Naturaleza Jurídica de la acción de libertad y su tutela de los derechos a la vida y la salud
Entre otras, la SCP 0238/2020-S4 de 23 de julio, respecto a la temática de exordio; señaló que: “La 
Norma Suprema, ha consagrado en su art. 125, a la acción de libertad, dentro de las garantías y 
acciones de defensa, indicando:
‘Toda persona que considere que su vida está en peligro, que es ilegalmente perseguida, o que 
es indebidamente procesada o privada de libertad personal, podrá interponer Acción de Libertad 
y acudir, de manera oral o escrita, por sí o por cualquiera a su nombre y sin ninguna formalidad 
procesal, ante cualquier juez o tribunal competente en materia penal, y solicitará que se guarde 
tutela a su vida, cese la persecución indebida, se restablezcan las formalidades legales o se restituya 
su derecho a la libertad’.
Disposición legal complementada en cuanto a su objeto, en el art. 46 del CPCo estipulando:
‘La Acción de Libertad tiene por objeto garantizar, proteger o tutelar los derechos a la vida, integridad 
física, libertad personal y libertad de circulación, de toda persona que crea estar indebida o 
ilegalmente perseguida, detenida, procesada, presa o que considere que su vida o integridad física 
está en peligro’.
Normativa que desde la interpretación exegética, consolida la voluntad del constituyente y del 
legislador, respectivamente, de precautelar mediante ésta acción los derechos fundamentales de la 
vida y la libertad, o la vinculación directa con los mismos, razonamiento consolidado en la ampulosa 
jurisprudencia constitucional emita al respecto, entre ellas la SCP 0325/2019-S4 de 5 de junio, en la que 
retomando el criterio plasmado en la SCP 0054/2012 de 9 de abril, refi rió que: ‘La acción de libertad es 
una acción tutelar de carácter extraordinario, que fue instituida en la Constitución Política del Estado 
abrogada en su art. 18, y ahora como acción de libertad en el orden constitucional vigente en el art. 
125, manteniendo el mismo carácter y fi nalidad de protección a la libertad física o personal, o de 
locomoción y al debido proceso vinculado con la libertad, además de haber ampliado su ámbito de 
aplicación y protección haciéndola extensible al derecho a la vida, por lo que se constituye en una 
garantía constitucional por el bien jurídico primario (vida) y fuente de los demás derechos del ser 
humano…’” (las negrillas son nuestras).
Por otro lado, la SCP 0112/2014-S1 de 26 de noviembre, reiterada por la precitada SCP 0238/2020-S4, 
con relación a la tutela brindada por la presente acción de defensa respecto al derecho a la salud; 
estableció que: “-Uno de los fi nes del Estado, es garantizar el bienestar las personas, lo que se traduce 
en el reconocimiento del derecho no sólo a la vida sino también a la salud; así, en el ámbito de 
los instrumentos internacionales sobre derechos humanos, el art. 25.I de la Declaración Universal de 
Derechos Humanos (DUDH), señala que: «Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado 
que le asegure, así como a su familia, la salud y el bienestar, y en especial la alimentación, el vestido, 
la vivienda, la asistencia médica y los servicios sociales necesarios…».
En relación a este derecho, si bien el mismo no encuentra protección como un derecho autónomo 
a través de la acción de libertad, sí lo hace cuando se halla relacionado directamente con el peligro 
de muerte o riesgo de vida, por cuanto, como se dijo, el derecho a la salud respecto al derecho a 
la vida, se encuentra intrínsecamente ligado, por cuanto: «La salud reviste la naturaleza de derecho 
fundamental merced a su relación innegable con el derecho a la vida. La vinculación entre el derecho 
a la vida y el derecho a la salud se aprecia con absoluta claridad, ya que la presencia de una patología 
de tal magnitud como las enfermedades terminales, por ejemplo, además de conducir a la muerte, 
desmejora la calidad de vida durante el tiempo al que todavía pueda aspirarse»’” (las negrillas fueron 
añadidas).

II.3.2. La protección de los derechos a la vida y la salud de los privados de libertad
Con la fi nalidad de una adecuada comprensión de la temática de exordio, es menester previamente, 
dejar claramente establecido que, la protección de los derechos de los privados de libertad se 
encuentra consagrada por la Ley Fundamental, lo cual fue recogido en la SCP 0618/2012 de 23 de julio, 
que instituyó que: “El art. 74.I de la CPE, determina que es responsabilidad del Estado velar por el respeto 
de los derechos de las personas privadas de libertad; de donde se infi ere que, la privación de libertad 
por causas legales, no necesariamente lleva implícita en su naturaleza la supresión de otros derechos 
fundamentales tales como a la vida, a la salud y otros que establece la Norma Suprema, mismos que 
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si bien, por la esencia misma de la privación de libertad, pueden verse disminuidos en su ejercicio, no 
pueden por ningún motivo ser suprimidos, del razonamiento que se vislumbra del entendido de que no 
obstante que el privado de libertad, por esta misma calidad, se encuentra en situación de desventaja 
y en desigualdad de condiciones frente a aquellos sujetos que gozan de su libertad, no involucra 
el hecho de que esta disminución en el ejercicio pleno de algunos derechos, signifi que, de ninguna 
manera, que los otros derechos fundamentales que le son reconocidos constitucionalmente, no sean, 
en su caso, pasibles de defensa por parte del interesado y por supuesto de tutela por parte del Estado.
En este contexto, es imprescindible dejar establecido que los derechos fundamentales, le son 
reconocidos a las personas en virtud a esa calidad de seres humanos, concepto dentro del cual no 
puede efectuarse discriminación alguna respecto a su situación esporádica de privados de libertad, 
esto como consecuencia de que aun cuando se trate de personas privadas de libertad, conservan su 
esencia de seres humanos y en consecuencia su calidad de ciudadanos a quienes se les reconoce 
los derechos contenidos en la Constitución Política del Estado y que, aún encontrándose en calidad 
de sujetos pasivos respecto al ejercicio de su derecho a la libertad y libre locomoción, no dejan de 
formar parte de la sociedad y por ende del Estado, gozando, por tanto, de la protección del aparato 
estatal con referencia a sus derechos y garantías, los cuales, en caso de ser lesionados, suprimidos o 
amenazados, son susceptibles de tutela.
En conclusión, podemos afi rmar que independientemente de las circunstancias, todos los seres 
humanos se hallan dotados de derechos fundamentales, de los que no se les puede despojar sin 
justifi cación legal; ahora bien, no obstante esto las personas detenidas o encarceladas en forma legal 
pierden por un tiempo el derecho a la libertad, llegando a limitarse algunos otros derechos como la 
libertad de locomoción” (las negrillas son ilustrativas).
Así también, la precitada SCP 0618/2012, sobre el derecho a la salud y la asistencia médica en los 
Centros Penitenciarios, señaló que: “En primera instancia, conviene resaltar que la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos, ha establecido que el derecho a la salud de los privados de libertad, se mantiene 
intacto durante la ejecución de la medida, entendiendo este derecho como ‘…el disfrute del más alto 
nivel posible de bienestar físico, mental y social, que incluye, entre otros, la atención médica, psiquiátrica 
y odontológica adecuada; la disponibilidad permanente de personal médico idóneo e imparcial; el 
acceso a tratamiento y medicamentos apropiados y gratuitos; la implementación de programas de 
educación y promoción en salud, inmunización, prevención y tratamiento de enfermedades infecciosas, 
endémicas y de otra índole; y las medidas especiales para satisfacer las necesidades particulares de 
salud de las personas privadas de libertad pertenecientes a grupos vulnerables o de alto riesgo, tales 
como: las personas adultas mayores, las mujeres, los niños y las niñas, las personas con discapacidad, 
las personas portadoras del VIH-SIDA, tuberculosis, y las personas con enfermedades en fase terminal. 
El tratamiento deberá basarse en principios científi cos y aplicar las mejores prácticas’.
En este contexto, partiendo de este razonamiento, en nuestro país, de conformidad al art. 23.I de la CPE, 
si bien el privado de libertad sufre temporalmente las limitaciones de la ley, no se convierte en un ser 
sin derechos, el Estado, de acuerdo al art. 74.I de la Norma Suprema, les garantizan el respeto de todos 
aquellos derechos inserto en el texto constitucional, considerados como fundamentales por diferentes 
instrumentos internacionales; resulta oportuno, analizando el derecho a la salud del grupo humano 
conformado por los privados de libertad, efectuar un análisis previo respecto a la atención médica que 
se les otorga durante el período de reclusión.
Si consideramos que la salud es imprescindible para que el hombre y en general la sociedad 
alcancen un total desarrollo respecto a sus necesidades personales y sociales, este aspecto es 
determinante para el buen desenvolvimiento del ser humano como tal, y partiendo de que la salud 
es vida y este derecho no puede verse afectado por la mera disminución del derecho a la libertad, 
en base a los razonamientos expuestos en los Fundamentos Jurídicos precedentes, es pertinente 
establecer respecto a los privados de libertad que éstos reciben atención médica gratuita en los 
centros de salud o consultorios médicos existentes en todos los recintos penitenciarios, dependiente 
del Ministerio de Salud, en los cuales se les brinda asistencia en medicina general y odontología 
ejecutando un plan de actividades destinadas a la prevención de enfermedades y a la protección 
de la salud de la población penal, dando estricto cumplimiento a lo establecido en la Constitución 
Política del Estado, cuando dispone ‘El Estado en todos sus niveles, protegerá el derecho a la salud, 
promoviendo políticas públicas orientadas a mejorar la calidad de vida, el bienestar colectivo y el 
acceso gratuito de la población a los servicios de salud’, postulado que se encuentra en directa 
concordancia con el art. 14.I de la CPE, que prescribe que todo ser humano goza de los derechos 
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reconocidos por la Constitución, sin distinción alguna, siendo de acuerdo al art. 13.I, deber del Estado 
proteger, promover y respetar los derechos reconocidos por la Norma Fundamental.
Ahora bien, a objeto de materializar el ejercicio del derecho a la salud dentro de los recintos 
penitenciarios, el ordenamiento jurídico prevé medios específi cos para resguardar este derecho 
por su directa vinculación con el derecho a la vida de aquellas personas que circunstancialmente 
se encuentran privadas de libertad, es así que, la Ley de Ejecución Penal y Supervisión, dispone en 
su Título Tercero, Capítulo Segundo, arts. 90 al 93 y 96, concordantes con el art. 2.2 y 11 del Decreto 
Supremo (DS)26715 de 26 de julio de 2002 (Reglamento de Ejecución de Penas Privativas de Libertad), 
que debe existir en cada centro penitenciario un servicio de asistencia médica que funcione las 
veinticuatro horas, encargado de otorgar a los internos, atención básica y de urgencia, en medicina 
general y odontología y en caso de tratarse de enfermedades o dolencias que precisen tratamiento 
especializado, será el Director del establecimiento el encargado de comunicar estos hechos a las 
personas indicadas, pudiendo el interno a solicitud expresa ante el Director del establecimiento, 
acceder a su costo, a atención médica ajena a la del establecimiento, cuya decisión podrá ser 
apelada ante el juez de ejecución penal.
Del mismo modo, tratándose de casos de emergencia, el legislador ha dispuesto en el art. 94 del 
mismo compilado legal que el director del establecimiento penitenciario o quien se encuentre a su 
cargo, ordenará el traslado del interno a un Centro de Salud adoptando las Medidas de Seguridad 
necesarias; debiendo informar de inmediato, al Juez competente; es decir que, cuando la salud de 
una persona privada de libertad se encuentra disminuida, le corresponde en primera instancia al 
interno dirigirse en consulta al médico del recinto penitenciario a efecto de sea este quien determine 
a prima facie la gravedad del cuadro y adopte las medidas necesarias para asegurar y precautelar 
el ejercicio de este derecho y por ende su derecho a la vida, y cuando corresponda, en virtud a una 
emergencia particular o la necesidad específi ca de tratamiento especializado, el galeno del penal 
deberá poner en conocimiento de la situación al Director del recinto quien, tomando las previsiones 
de seguridad necesarias, autorizará el traslado del enfermo a un centro de salud y pondrá dicha 
determinación en conocimiento del juez competente; similar razonamiento ha manifestado esta 
Jurisdicción mediante la SCP 0257/2012 de 29 de mayo” (las negrillas nos pertenecen).
Por otro lado, el art. 109.1 de la LEPS, también confi ere la posibilidad al interno de solicitar salidas 
personales, con la fi nalidad de resguardar su salud; y por ende, su vida, prescribiendo que este tipo 
de salidas son viables por: “Enfermedad grave o fallecimiento de los padres, cónyuge o conviviente, 
hijos y hermanos” (las negrillas son añadidas), petición que deberá ser formulada ante el Juez de 
Ejecución Penal, quien mediante resolución fundada, emitida dentro de las veinticuatro horas de 
recibida la solicitud, disponiendo las medidas de seguridad necesarias, concederá al interno dicho 
permiso; claro está, que las mismas tendrán que ser debidamente justifi cadas y sujetos a las 
previsiones correspondientes.
Concluyendo de este modo, que la Norma Suprema consagra el respeto de los derechos de las 
personas privadas de libertad; de donde se infi ere que, la privación de libertad por causas legales, 
no lleva implícita en su naturaleza la supresión de otros derechos fundamentales tales como la vida, 
la salud y otros; y, que con esta fi nalidad el legislador conforme a la normativa detallada supra, 
ha previsto con relación a la protección de los derechos a la salud y la vida de los privados de 
libertad, que debe existir en cada centro penitenciario servicios de asistencia médica que funcionen 
las veinticuatro horas y que se encuentran encargados de otorgar a los internos, atención básica y 
de urgencia, en medicina general y odontología y en caso de tratarse de enfermedades o dolencias 
que precisen tratamiento especializado, podrá el interno solicitar ante el Director del establecimiento 
salidas externas debidamente justifi cadas para la atención de dichos cuadros clínicos; es decir que, 
cuando la salud de una persona privada de libertad se encuentra disminuida, le corresponde en 
primera instancia al interno dirigirse en consulta al médico del centro penitenciario a efecto de que 
sea éste quien determine a prima facie la gravedad del cuadro y adopte las medidas necesarias 
para asegurar y precautelar el ejercicio de este derecho y por ende su derecho a la vida, y cuando 
corresponda, en virtud a una emergencia particular o la necesidad específi ca de tratamiento 
especializado, el galeno del penal deberá poner en conocimiento de forma inmediata la situación al 
Director del recinto, quien tomando las previsiones de seguridad necesarias, autorizará el traslado del 
enfermo a un centro de salud y pondrá dicha determinación en conocimiento del juez competente; 
así como, que tratándose de casos de emergencia será el Director del centro penitenciario quien 
ordenará el traslado del interno a un centro de salud adoptando las medidas de seguridad necesarias 
y pondrá dicha determinación en conocimiento del juez competente.
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II.3.3. Sobre el benefi cio de la detención domiciliaria en ejecución de sentencia
Para poder comprender el indicado benefi cio, es menester partir de las siguientes precisiones relativas 
a la pena y principalmente la fi nalidad que busca; así, según lo previsto por el art. 3 de la LEPS, con 
relación a la fi nalidad de la pena, a su letra estipula que: “La pena tiene por fi nalidad, proteger a la 
sociedad contra el delito y lograr la enmienda, readaptación y reinserción social del condenado, a 
través de una cabal comprensión y respeto de la Ley” (las negrillas son ilustrativas); a su vez, el art. 25 
del Código Penal (CP), establece que: “La sanción comprende las penas y las medidas de seguridad. 
Tiene como fi nes la enmienda y readaptación social del delincuente, así como el cumplimiento de las 
funciones preventivas en general y especial” (las negrillas fueron añadidas); así también, el art. 27 del 
referido el sustantivo penal, determina que:
“Son penas privativas de libertad:
1) (Presidio).- El presidio se aplicará a los delitos que revistan mayor gravedad y tendrá duración de 
uno a treinta años. En los de concurso el máximo no podrá, en ningún caso, exceder de treinta años.
2) (Reclusión).- La reclusión se aplicará a los delitos de menor gravedad y su duración será de un 
mes a ocho años.
3) (Aplicación).- Tratándose de cualquiera de estas sanciones, el juez podrá aplicar una u otra en 
conformidad con el artículo treinta y siete” (las negrillas son nuestras).
De la normativa desglosada supra; se concluye que, la pena tiene como fi nalidad proteger a la 
sociedad contra el delito y lograr la enmienda, readaptación y reinserción social del condenado, 
a través de una cabal compresión y respeto a la ley; bajo cuyo razonamiento, el constituyente ha 
previsto que en Bolivia: “La máxima sanción penal será de treinta años de privación de libertad, sin 
derecho a indulto” (art. 118.II de la CPE), para aquellos delitos que revistan mayor gravedad; en cuyo 
entendimiento, tal penalidad se encuentra determinada en el sustantivo penal para delitos como ser: 
asesinato; feminicidio; parricidio; infanticidio; violación de infante, niña, niño o adolescente, entre otros.
Ahora bien, en la máxima sanción penal prevista por el Estado boliviano, el término sin derecho a indulto, 
conlleva la imposibilidad de acceder a ciertos benefi cios penitenciarios en ejecución de sentencia; 
aspecto fundamental, cuya distinción constituye punto de partida para el caso en análisis.
En ese marco, corresponde ahora remitirnos a los presupuestos normativos para la aplicación de la 
detención domiciliaria en ejecución de sentencia, que nos ocupa, en cuyo contexto; se tiene que, el art. 
55 inc. 2) del CPP, señala que los Jueces de Ejecución Penal tienen la atribución de la sustanciación y 
resolución de la libertad condicional y de todos los incidentes que se produjeran durante la etapa de 
ejecución.
Por su parte el art. 428 parte inicial, del mismo Código, de manera similar; estipula que, las sentencias 
condenatorias serán ejecutadas por el juez de ejecución penal, quien tendrá competencia para resolver 
todas las cuestiones o incidentes que se susciten durante la ejecución.
Asimismo, el art. 432 del adjetivo penal, determina que tanto la Fiscalía como el condenado podrán 
plantear incidentes relativos a la ejecución de la pena, añadiendo que, el incidente será resuelto por 
el juez de ejecución penal, en audiencia oral y pública, convocada dentro de los cinco días siguientes 
a su promoción, Resolución que podrá ser apelada ante la Corte Superior de Justicia –hoy Tribunal 
Departamental de Justicia–.
Disposiciones normativas concordantes con el art. 19.1 de la LEPS, que de manera expresa; determina 
que, el Juez de Ejecución Penal es competente para conocer y controlar, la Ejecución de las sentencias 
condenatorias ejecutoriadas que impongan penas o medidas de seguridad y de los incidentes que se 
produzcan durante su ejecución.
Ahora bien, con relación al incidente de detención domiciliaria en ejecución de sentencia, el precitado 
cuerpo legal, estableció lo siguiente:
“ARTÍCULO 93º (Enfermedades Graves y Contagiosas).- Cuando el interno contraiga enfermedad 
grave y/o contagiosa o se le diagnostique enfermedad terminal, el Director del establecimiento, previo 
dictamen médico, autorizará su traslado a un Centro de Salud adecuado o en su caso solicitará al 
Juez de Ejecución su detención domiciliaria.
ARTÍCULO 196º (Detención Domiciliaria).- Los condenados que hubieran cumplido la edad de 60 años, 
durante la ejecución de la condena, podrán cumplir el resto de la misma en Detención Domiciliaria, 
salvo aquellos que hubiesen sido condenados por delitos que no admitan Indulto.
Los condenados que padezcan de una enfermedad incurable, en período terminal, cumplirán el resto 
de la condena en Detención Domiciliaria.
ARTÍCULO 197º (Internas Embarazadas).- Las internas que se encuentren embarazadas de seis meses 



COMPENDIO NORMATIVO

349

o más, podrán cumplir la condena impuesta en Detención Domiciliaria, hasta noventa días después 
del alumbramiento.
ARTÍCULO 198º (Condiciones).- La Resolución que disponga el cumplimiento de la condena en 
Detención Domiciliaria, impondrá las reglas de comportamiento y supervisión correspondientes.
El procedimiento para la autorización de la Detención Domiciliaria, se regirá por lo dispuesto en el 
artículo 167º de la presente Ley.
ARTÍCULO 167º (Salidas Prolongadas).- Los condenados clasifi cados en el período de prueba, podrán 
solicitar al Juez su salida prolongada, por el plazo máximo de quince días, cumpliendo los siguientes 
requisitos:
1. No estar condenado por delito que no permita indulto;
2. Haber cumplido por lo menos dos quintas partes de la pena impuesta;
3. No haber sido sancionado por faltas graves o muy graves en el último año; y,
4. Ofrecer dos garantes de presentación.
Las salidas prolongadas sólo podrán concederse una vez por año” (las negrillas y el subrayado nos 
pertenecen).
Complementando las disposiciones anotadas supra, el Reglamento de Ejecución de Penas Privativas 
de Libertad –Decreto Supremo (DS) 26715 de 26 de julio de 2002–, sobre la detención domiciliaria 
en sus arts. 110, 113 y 114, establece que los mayores de sesenta años que no se hallen condenados 
por delito que no permite indulto, mujeres embarazadas, los que padezcan enfermedad incurable en 
periodo terminal y los enfermos de VIH y SIDA, podrán acogerse a la detención domiciliaria.
Con relación a la enfermedad incurable, el precitado art. 113 del Reglamento indicado, señala que:
“I. El interno que sufra una enfermedad incurable en período terminal, podrá cumplir el resto de su 
condena en detención domiciliaria.
II. Se considerará enfermedad incurable en período terminal aquélla que, conforme los conocimientos 
científi cos y los medios terapéuticos disponibles, no pueda interrumpirse o involucionar y de acuerdo a 
la experiencia clínica lleve al deceso del interno en un lapso aproximado de doce (12) meses. A tal fi n, 
se aplicarán los criterios generales vigentes en las distintas especialidades médicas.
III. La otorgación del benefi cio no estará supeditada a la consideración del delito por el cual el interno 
cumple condena ni al período del sistema progresivo en el que se encuentre” (las negrillas y el 
subrayado fueron añadidos).
Finalmente, sobre el procedimiento previsto para la otorgación de detención domiciliaria, el prenombrado 
Reglamento, determina en su art. 111, que:
“I. Recibida la solicitud, el Juez de Ejecución Penal, dentro de los cinco días hábiles siguientes, dictará 
Resolución concediendo o negando la detención domiciliaria.
II. En caso de concederla podrá imponer las restricciones y reglas de comportamiento que considere 
convenientes cuidando que las mismas no afecten la dignidad del interno ni desnaturalicen la fi nalidad 
de la detención domiciliaria.
III. La negativa de la solicitud deberá ser fundamentada.
IV. La resolución del Juez de Ejecución podrá ser objeto de apelación incidental” (las negrillas y el 
subrayado son nuestros).
Ahora bien, conviene precisar inicialmente cuál la fi nalidad que persigue el benefi cio de la detención 
domiciliaria en ejecución de sentencia; a cuyo objeto, bajo el marco normativo desarrollado, se observa 
los siguientes presupuestos para acceder a este benefi cio:
i) Los condenados que hubieran cumplido la edad de sesenta años, durante la ejecución de la 
condena, podrán cumplir el resto de la misma en Detención Domiciliaria, salvo aquellos que hubiesen 
sido condenados por delitos que no admitan indulto.
ii) Las internas que se encuentren embarazadas de seis meses o más, podrán cumplir la condena 
impuesta en Detención Domiciliaria, hasta noventa días después del alumbramiento.
iii) Los condenados que padezcan de una enfermedad incurable, en período terminal, cumplirán el 
resto de la condena en Detención Domiciliaria.
Presupuestos que bajo una interpretación teleológica, persiguen: en el primero preponderando que 
a partir de los sesenta años se considera que una persona es adulta mayor, grupo vulnerable de 
protección constitucional reforzada, previendo para este grupo una vejez digna bajo la aplicación 
de este benefi cio; sin embargo, para poder obtener dicho benefi cio no deberá estar condenada por 
delitos que no admitan indulto, penalidad que como ya se señaló supra, signifi ca que la pena fue por 
delitos de mayor gravedad que llevaron a la aplicación de la máxima sanción penal nacional; para el 



SERVICIO PLURINACIONAL DE LA MUJER Y DE LA DESPATRIARCALIZACIÓN “ANA MARÍA ROMERO“

350

segundo, al igual que el primero, se trata de grupos vulnerables, referidos a las mujeres en estado de 
gestación, observando que es el único presupuesto donde se estipula un lapso para la aplicación de 
la detención domiciliaria –hasta noventa días después del alumbramiento–, entendiendo en los dos 
restantes, que su aplicación es para el cumplimiento del resto de su condena; y, fi nalmente, el tercero 
vinculado a la dignidad de la persona, en el entendido de que se trata de un paciente diagnosticado 
con enfermedad en fase terminal; es decir, que cuenta con un corto pronóstico de vida.
No obstante, la claridad del marco normativo previsto por el legislador respecto a los presupuestos y 
la aplicación del benefi cio de detención domiciliaria en ejecución de sentencia, los administradores 
de justicia –Jueces de Ejecución Penal–, llegan en ocasiones a hacer un uso discrecional de dicho 
benefi cio, ya sea de manera infundada o bajo un paraguas de interpretación diversa sobre los alcances 
de la protección del derecho a la vida y salud de los privados de libertad; generando de esta manera, 
una total inseguridad jurídica que entre otras, tiene como posible consecuencia la revictimización –
en el entendido también de que el término víctima abarca de igual manera a la familia inmediata 
de la víctima directa del ilícito–, o la generación de nuevas víctimas, ocasionada por personas que 
habiendo sido condenadas a presidio y sin cumplir los presupuestos previstos por ley, se favorecen 
con el aludido benefi cio en desmedro de la justicia boliviana; en virtud de lo cual, este Tribunal ha 
identifi cado aspectos puntuales que deben ser esclarecidos a fi n de dar certidumbre jurídica al pueblo 
boliviano al respecto, velando siempre por el respeto de los derechos fundamentales y garantías 
constitucionales tanto de los condenados como de la sociedad civil en su conjunto.
En ese contexto, para un adecuado análisis de la problemática que nos atañe, debemos partir de dos 
preceptos principales, que vienen a constituirse como la génesis del motivo de debate; así:
a) Con relación a la aplicación e interpretación del art. 196 de la LEPS, cuyo contenido estipula que 
“Los condenados que hubieran cumplido la edad de 60 años, durante la ejecución de la condena, 
podrán cumplir el resto de la misma en Detención Domiciliaria, salvo aquellos que hubiesen sido 
condenados por delitos que no admitan Indulto –y conforme al art. 167 de la LEPS–. Los condenados 
que padezcan de una enfermedad incurable, en período terminal, cumplirán el resto de la condena 
en Detención Domiciliaria” (las negrillas y el subrayado son ilustrativos); disposición que bajo una 
interpretación constitucional a través del criterio del tenor literal de la norma[5], se divide en dos 
supuestos establecidos para la concesión de dicho benefi cio, el primero: Cumplir sesenta años 
durante la ejecución de la condena, exceptuando las y los reclusos que hubiesen sido condenados sin 
derecho a indulto; y, el segundo: Aquellos sentenciados que padezcan de una enfermedad incurable 
en periodo terminal; y,
b) En cuanto a la aplicación e interpretación del art. 93 del mismo cuerpo legal, que establece que: 
“Cuando el interno contraiga enfermedad grave y/o contagiosa o se le diagnostique enfermedad 
terminal, el Director del establecimiento, previo dictamen médico, autorizará su traslado a un Centro 
de Salud adecuado o en su caso solicitará al Juez de Ejecución su detención domiciliaria” (las negrillas 
y el subrayado fueron agregados); precepto que de acuerdo a una interpretación sistemática y 
teleológica del mismo, según a lo previsto por el segundo párrafo del art. 196 de la indicada Ley; y, el 
art. 113.I y II del Reglamento de Ejecución de Penas Privativas de Libertad; y, conforme a la fi nalidad del 
benefi cio de detención domiciliaria en ejecución de sentencia establecida previamente, se disgrega 
dos situaciones:
1) Cuando el interno contraiga enfermedad grave y/o contagiosa, se autorizará su traslado a un 
Centro de Salud adecuado; y,
2) Cuando al interno se le diagnostique enfermedad terminal, podrá solicitar al Juez de Ejecución 
Penal su detención domiciliaria. En ambos casos será el Director del Centro Penitenciario, quien previo 
dictamen médico disponga el traslado o la solicitud respectiva.
Así, en el marco de la problemática de estudió; se advierte que, existe criterios diversos al momento 
de la interpretación y aplicación de los artículos desglosados previamente; observando que: i) La 
detención domiciliaria se aplica de manera discrecional tanto para enfermedades graves como para 
terminales, inclusive de manera temporal (por días, semanas, meses y hasta por años), cual si tratase 
de salidas personales (art. 109.1 de la LEPS), cuando en caso de las primeras, lo que corresponde es 
emplear los otros mecanismos dispuestos por norma (arts. 91 al 96 de la LEPS, concordantes con 
el art. 2 numerales 2 y 11 del Reglamento de Ejecución de Penas Privativas de Libertad); y, ii) Ante la 
falta de claridad en las conclusiones del dictamen médico, como punto de partida fundamental para 
la emisión de la decisión judicial pertinente, el administrador de justicia, se ve obligado a valorar el 
mismo, ya sea de manera restrictiva o en contrario de forma demasiado permisiva.
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A estos dos aspectos, se suma un tercero, que se presenta de manera recurrente; referido a que, ni 
la víctima ni el Ministerio Público tendrían facultad para interponer impugnación contra el benefi cio 
de detención domiciliaria en ejecución de sentencia; lo que de igual manera es menester clarifi car 
en resguardo de los derechos fundamentales de las partes procesales. Extremos estos tres; que se 
desarrollaran a continuación:

II.3.3.1. Diferencia de enfermedades crónicas y terminales con relación a su atención y 
tratamiento conforme a la protección de los derechos a la vida y la salud de los privados de 
libertad respecto a la concesión de la detención domiciliaria en ejecución de sentencia
Al respecto, habiendo dejado establecido que los derechos fundamentales de los privados de libertad, 
en concreto sus derechos a la salud y la vida, se encuentran garantizados por la Ley Fundamental y 
por las normas específi cas citadas supra, conforme al entendimiento establecido en el Fundamento 
Jurídico II.3.2. del presente fallo constitucional, a fi nes del estudio concerniente, atañe remitirnos a la 
contextualización de la línea jurisprudencial pronunciada al respecto; en ese marco, se tiene que, el 
benefi cio de detención domiciliaria en ejecución de sentencia fue concedido tanto para enfermedades 
graves como para enfermedades en grado terminal, aspectos identifi cados como recurrentes 
a partir del análisis de la jurisprudencia emitida en casos similares al presente, en los cuales se 
encontraron entendimientos contradictorios, contextualizados de la siguiente manera: Inicialmente, 
la SCP 0725/2013-L de 19 de julio, reiterando el entendimiento de la SC 1134/2010-R de 27 de agosto, 
misma que se constituye en fundadora, restringió los alcances del benefi cio de detención domiciliaria 
a enfermedades incurables en etapa terminal, a cuyo efecto estableció que debe realizarse una 
valoración de los antecedentes médicos a objeto de la aplicación del benefi cio; sin embargo, bajo una 
interpretación contraria a la fundadora, la SCP 0337/2015-S1 de 7 de abril, estableció la posibilidad de 
aplicar el benefi cio a enfermos crónicos o graves[6].
En ese contexto, a efecto de análisis de los precedentes jurisprudenciales desarrollados supra y para 
establecer el precedente en vigor, corresponde previamente, determinar que es una enfermedad 
terminal; y por consecuencia, que no.
Bajo ese marco; se tiene que: “Según la defi nición de la OMS y de la Sociedad española de cuidados 
paliativos, enfermedad en fase terminal es aquella que no tiene tratamiento específi co curativo o 
con capacidad para retrasar la evolución, y que por ello conlleva a la muerte en un tiempo variable 
(generalmente inferior a seis meses); es progresiva; provoca síntomas intensos, multifactoriales, 
cambiantes y conlleva un gran sufrimiento (físico, psicológico) en la familia y el paciente”[7] (las 
negrillas son nuestras), de lo que se colige que a contrario sensu todas las demás etapas de las 
distintas enfermedades que no conlleven los factores indicados, no pueden ser consideradas como 
terminales.
Así, con relación a la posibilidad de conceder el benefi cio de detención domiciliaria en ejecución de 
sentencia, a causa de una enfermedad terminal, el art. 113.II del Reglamento de Ejecución de Penas 
Privativas de Libertad, prescribe que: “Se considerará enfermedad incurable en período terminal 
aquélla que, conforme los conocimientos científi cos y los medios terapéuticos disponibles, no pueda 
interrumpirse o involucionar y de acuerdo a la experiencia clínica lleve al deceso del interno en un 
lapso aproximado de doce (12) meses. A tal fi n, se aplicarán los criterios generales vigentes en las 
distintas especialidades médicas” (las negrillas y subrayado fueron añadidos).
En este punto, es necesario tomar en cuenta, que el legislador ha sido taxativo respecto a cuándo 
se puede considerar que se trata de una enfermedad terminal, estableciendo inclusive el lapso –
aproximado– de doce meses con relación al diagnóstico de deceso del recluso a raíz del padecimiento 
de una enfermedad en tal fase; extremo que, bajo una interpretación de la voluntad del legislador, 
se asume que, para que un condenado sea benefi ciario de la detención domiciliaria, alegando 
enfermedad, la misma deberá encontrarse en su fase terminal; toda vez que, tal benefi cio no está 
previsto para la atención médica temporal de dicho padecimiento, sino para que el condenado, ante 
un inminente y pronto deceso, no se encuentre bajo presidio sino en un ambiente domiciliario, por 
razones humanitarias, preponderando su dignidad como persona; salvando siempre las medidas de 
seguridad para el cumplimiento del mismo; ya que, no se trata de una liberación del mismo, sino de un 
cambio de lugar para el cumplimiento de la condena emitida en su contra, en atención como se dijo, 
a su dignidad como persona ante su inminente y pronto deceso.
En ese entendido, habiéndose realizado el examen de la línea jurisprudencial respecto a los alcances 
del benefi cio de detención domiciliaria en ejecución de sentencia; a la luz de la Constitución Política 
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del Estado en sus arts. 178.I y 180.I, con relación a los principios de legalidad y seguridad jurídica, 
como sustento de la potestad de impartición de justicia y fundamento de la jurisdicción ordinaria, de 
conformidad a lo previsto por el segundo párrafo del art. 196 de la LEPS, concordante con lo estipulado 
por el art. 113.I y II del Reglamento de Ejecución de Penas Privativas de Libertad; corresponde unifi car la 
línea jurisprudencial emitida al respecto; determinando que:
No corresponde el benefi cio de detención domiciliaria en ejecución de sentencia vinculado a enfermedad, 
si el condenado no ha sido diagnosticado con enfermedad en fase terminal, conforme a lo previsto 
por el art. 113 del Reglamento de Ejecución de Penas Privativas de Libertad; dejando establecido que 
aquello no va en desmedro de los derechos a la salud y la vida de los privados de libertad; toda vez 
que, como ya se determinó previamente, tales derechos cuentan con otros mecanismos, recursos 
y/o benefi cios en ejecución de sentencia, para la atención y tratamiento de las enfermedades leves, 
graves y/o crónicas; ya que, el benefi cio de detención domiciliaria en ejecución de sentencia ha sido 
previsto únicamente para las enfermedades que pueda padecer el condenado, que se encuentren 
en fase terminal; es decir, que conforme a los conocimientos científi cos y los medios terapéuticos 
disponibles, no pueda interrumpirse o involucionar y de acuerdo a la experiencia clínica lleve al deceso 
del interno en un lapso aproximado de doce meses.
Bajo las consideraciones efectuadas en el presente acápite; se advierte que, el dictamen médico 
requerido por norma para que sea factible el benefi cio de la detención domiciliaria en ejecución de 
sentencia, se convierte en el elemento e instrumento fundamental de los administradores de justicia, 
al momento de conceder o no dicho benefi cio, aspecto que viene a ser el motivo de análisis del punto 
desarrollado a continuación.

II.3.3.2. Valoración del dictamen médico a objeto de conceder o no el benefi cio de la detención 
domiciliaria en ejecución de sentencia y la posibilidad de ampliación de plazo
Al respecto, conviene establecer previamente, qué es un “dictamen médico”, a cuyo objeto nos 
remitiremos a la defi nición de Manuel Ossorio[8]; que señala que, un dictamen es una: “Opinión o 
consejo de un organismo o autoridad acerca de una cuestión”; ahora bien, de manera específi ca 
el “dictamen médico” se defi ne como el “Documento emitido por orden de la autoridad judicial por 
medio del cual el perito ilustra aspectos médicos de hechos judiciales o administrativos. Es una opinión 
fundamentada que tiene como objetivos: apoyar, justifi car y documentar un hecho o un diagnóstico, 
siguiendo la metodología necesaria para el caso particular”[9]; por otro lado, en lo jurídico estos 
dictámenes médicos son trascendentales para el juzgador, a quien aporta e ilustra a través de un 
informe, hechos que durante un proceso constituyan pruebas fundamentales y necesarias para 
determinar, en el caso de estudio, en la procedencia o no de un benefi cio penitenciario como es 
la detención domiciliaria cuando se alega protección a la salud y la vida. Por esta razón, el informe 
médico debe ser realizado no solo con la responsabilidad propia del profesional de esta rama, si 
no que demuestre los vastos conocimientos técnicos, doctrinarios, científi cos y de especialidad 
de éste respecto de la enfermedad a certifi car; y, que aquello no implique la falta de precisión en 
las conclusiones a las que se arriba; en el entendido, de que el lector de su dictamen carece de 
entendimiento sobre su pericia.
En ese sentido; toda vez que, el dictamen médico, se constituye en un presupuesto jurídico primordial 
al momento de conceder o no el benefi cio de detención domiciliaria en ejecución de sentencia, la 
falta de claridad en su parte conclusiva, puede dejar abierta la posibilidad de valoración discrecional 
del mismo por parte del juzgador a efecto de determinar la concesión o rechazo del aludido benefi cio, 
máxime tomando en cuenta que los administradores de justicia carecen de la pericia necesaria 
para determinar si el cuadro expresado por el profesional se trata o no de una enfermedad en fase 
terminal.
Al respecto, en la línea jurisprudencial emitida por este Tribunal, se advierte los siguientes 
entendimientos: la SCP 0594/2014 de 14 de marzo; estableció que, era posible que el Juez de Ejecución 
Penal determine la otorgación del benefi cio de detención domiciliaria, a pesar de la sugerencia 
expresada por el médico forense, sobre la realización de mayores estudios complementarios de 
especialidad; por otro lado, la SCP 0723/2019-S3 de 9 de octubre, concluyó que, la emisión de un 
certifi cado o informe médico acreditando una enfermedad como justifi cativo para cualquier fi n, 
debe ser tomado en cuenta por la autoridad judicial y de ninguna manera rechazado solo con el 
argumento de que no está avalado por médico forense[10].
En ese contexto, para evitar la valoración discrecional de los juzgadores al momento de conceder 
o no el benefi cio de detención domiciliaria en ejecución de sentencia, es menester generar nuevos 
entendimientos respecto a la emisión del dictamen médico, que clarifi que los presupuestos a tomar 
en cuenta con relación a este punto; estableciendo mediante la presente, que:
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El profesional médico que emita el dictamen que sustente una solicitud de dicho benefi cio, en la que 
se alegue la concurrencia de una enfermedad en grado terminal, puntualice de manera expresa la 
concurrencia de los presupuestos establecidos en el art. 113 del Reglamento de Ejecución de Penas 
Privativas de Libertad, precisando:
a) Cuál la enfermedad incurable diagnosticada al interno que pretende acogerse a la detención 
domiciliaria; y, si la misma se encuentra en período terminal; y,
b) Si conforme a los conocimientos científi cos y los medios terapéuticos disponibles, se establece que 
dicha enfermedad no pueda interrumpirse o involucionar y de acuerdo a la experiencia clínica lleve al 
deceso del interno en un lapso aproximado de doce meses.
Por otro lado, “Respecto al plazo para emitir resolución en conocimiento de solicitudes de detención 
domiciliaria en ejecución de sentencia; se tiene que: de forma inicial, la SC 1134/2010-R de 27 de 
agosto, que se constituye en fundadora, estableció como precedente en su Fundamento Jurídico 
titulado: ‘Sobre el incidente de detención domiciliaria y su trámite ante el Juez de Ejecución Penal’, que: 
si bien el plazo de cinco días tiene la fi nalidad de otorgar celeridad a la resolución del incidente, sin 
embargo, el juez podrá disponer la ampliación de éste, de acuerdo a la causal por la que se solicita la 
detención domiciliaria; por ejemplo, en el caso de la enfermedad incurable o terminal del incidentista, 
para evaluar mejor la documentación o, en su caso, ordenar se franqueen los informes necesarios, 
ampliación que además debe ser debidamente fundamentada y por tiempo determinado; siendo el 
referido entendimiento reiterado en la SCP 0725/2013-L de 19 de julio; sin embargo, el señalado plazo 
fue restringido e implícitamente modulado en la SCP 1002/2013-L de 28 de agosto, que en el análisis 
del caso concreto se limitó a señalar que el plazo para resolución debe ser de cinco días, sin referir la 
posibilidad de ampliación; posteriormente, las SCP 0171/2020-S2 de 21 de julio, SCP 0612/2020-S3 de 15 
de octubre y 0878/2021-S4 de 25 de noviembre, modulando nuevamente de manera implícita, reiteran 
el entendimiento de la SC 1134/2010-R, en relación a la posibilidad de ampliar el plazo de cinco días de 
manera razonable ante la existencia de necesidad debidamente fundamentada”[11].
Correspondiendo en consecuencia establecer, este último entendimiento de ampliación de plazo, 
como la jurisprudencia en vigor; toda vez que, por la trascendencia de la decisión que debe tomar 
la autoridad jurisdiccional amerita que sea dicha autoridad, quien en base a la mayor acreditación 
objetiva del estado de salud del incidentista; es decir, que en caso de falta de claridad o imprecisión en 
la certifi cación emitida por el médico profesional, si bien existen plazos procesales –cinco días–, para 
la tramitación del incidente de detención domiciliaria, y si bien dicho plazo tiene la fi nalidad de otorgar 
celeridad a la resolución, el Juez podrá disponer la ampliación de éste, como se tiene explicado supra, 
a efecto de solicitar nuevos dictámenes médicos que puedan darle certeza sobre el cuadro clínico del 
solicitante, para poder así valorar si el incidentista padece de una enfermedad incurable y en grado 
terminal o no.
Así también, en este punto, debe tenerse presente que el dictamen médico que respalde una solicitud 
del benefi cio de detención domiciliaria en ejecución de sentencia en casos vinculados a los delitos de 
violencia de género, éste debe ser obligatoriamente homologado por médico forense del Instituto de 
Investigaciones Forenses (IDIF); ello, conforme a lo previsto por los arts. 64, 67 y 95.1 de la Ley 348 de 9 
de marzo de 2013 –Ley Integral para Garantizar a las Mujeres una Vida Libre de Violencia–.

II.3.3.3. Con relación a la facultad de impugnación de la víctima y el Ministerio Público respecto 
al benefi cio de detención domiciliaria en ejecución de sentencia
En ese contexto, sobre la temática de exordio, la SC 0510/2007-R, reiterando y ampliando el 
entendimiento desarrollado por la SC 1291/2003-R; estableció que, ni la víctima ni el Ministerio Público 
estaban facultados para interponer impugnación contra el benefi cio de detención domiciliaria 
en ejecución de sentencia, razonamiento que si bien no fue reiterado por otro fallo constitucional, 
tampoco fue modulado o mutado por otro posterior; en cuyo contexto, corresponde desglosar dichos 
entendimientos, con la fi nalidad de efectuar el análisis respectivo.
Así, en primer lugar de la ratio decidendi de la SC 1291/2003-R, tomada con base en lo previsto por 
los arts. 172 y 177 de la LEPS; se extrae lo siguiente: “Del análisis de las normas anteriormente anotadas, 
se puede colegir que sólo las Resoluciones que nieguen el benefi cio de Extramuro son apelables, y no 
así las que concedan este benefi cio, y por otra parte, respecto a las reglas o condiciones impuestas 
por el Juez de Ejecución, sólo podrán ser apelables por el condenado y no así por el Ministerio Público.
Por consiguiente, el Fiscal no está legitimado para interponer recurso de alzada alguno, y el único 
que puede hacerlo es el condenado, por lo que al no haber apelado éste, las autoridades judiciales 
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recurridas estaban obligadas a dar estricto cumplimiento a la Resolución por la que se concedió el 
benefi cio de Extramuro y expedir de inmediato el respectivo mandamiento de libertad” (las negrillas 
son nuestras).
Con base en tal entendimiento, la SC 0510/2007-R; sostuvo que: “Partiendo de ese razonamiento y 
considerando que el art. 198 de la LEPS, sobre las condiciones para la detención domiciliaria señala que 
el procedimiento para la autorización de ese benefi cio se regirá por lo dispuesto en el art. 167 de esa 
Ley, referido precisamente a las salidas prolongadas, el querellante no tiene legitimación para apelar 
incidentalmente, ya que de acuerdo a la Ley y a la Jurisprudencia, sólo son apelables las resoluciones 
que niegan el benefi cio y no así las que lo conceden, lo que implica que la Resolución sólo puede ser 
apelada por el condenado cuando las condiciones le sean desfavorables y de ninguna manera por 
la querellante, pues como se tiene establecido por la jurisprudencia precedentemente glosada, ésta 
carece de legitimación para apelar de la detención domiciliaria dispuesta, aspecto que si bien no fue 
impugnado por la recurrente, sin embargo constituye una lesión que afecta directamente a su derecho 
a la libertad toda vez que no fue considerado por los Vocales correcurridos a tiempo de pronunciarse 
sobre la apelación interpuesta por la querellante, revocando a través del Auto de Vista 036/07 de 17 
de enero de 2007 la detención domiciliaria dispuesta por los Jueces a quo, extremo que hace viable la 
protección que brinda el art. 18 de la CPE” (las negrillas nos pertenecen).
Ante tales razonamientos –emitidos antes de la vigencia de la actual Ley Fundamental–, es necesario 
efectuar una modulación a las mismas, bajo una interpretación desde y conforme a la Norma Suprema, 
en apego a lo previsto en su art. 180.II; y, principalmente aplicando una interpretación sistemática de la 
posibilidad o no de que el Ministerio Público o la víctima –parte civil–, interponga impugnación contra 
la resolución que conceda el benefi cio de detención domiciliaria en ejecución de sentencia; a cuyo 
objeto, debemos partir del marco normativo general para llegar al específi co, en ese contexto, se tiene:

Constitución Política del Estado

Artículo 121.II. “La víctima en un proceso penal podrá intervenir de acuerdo con la ley, y tendrá derecho a 
ser oída antes de cada decisión judicial. En caso de no contar con los recursos económicos necesarios, 
deberá ser asistida gratuitamente por una abogada o abogado asignado por el Estado” (las negrillas 
son añadidas).
Artículo 180.II. “Se garantiza el principio de impugnación en los procesos judiciales” (las negrillas son 
ilustrativas).

Código de Procedimiento Penal

Conviene precisar inicialmente que el proceso penal boliviano se encuentra estructurado por una 
etapa preparatoria que a su vez se subdivide en preliminar y preparatoria como tal; etapa de juicio 
oral, compuesta por los actos preparatorios, debates, actos conclusivo de deliberación y sentencia; 
etapa de recursos, en la que se encuentran las apelaciones incidentales, apelación restringida y el de 
casación; y, fi nalmente el de ejecución de sentencia, en consecuencia, cuando se habla del proceso 
penal y la intervención de la víctima y en su caso la representación fi scal, de manera indiscutible, esta 
última se constituye en una etapa primordial que permitirá la aplicación y ejecución del reproche 
penal al condenado en el grado de su responsabilidad establecida mediante Sentencia condenatoria 
ejecutoriada y que ante cualquier pretensión de modifi cación que pueda representar un riesgo para 
la víctima corresponde ser puesta en su conocimiento a fi n de contar con su pronunciamiento. En ese 
marco, el adjetivo penal estableció:
“Artículo 11. (Garantía de la Víctima). La víctima por sí sola o por intermedio de un abogado, sea 
particular o del Estado, podrá intervenir en el proceso penal aunque no se hubiera constituido en 
querellante.
Artículo 12º.- (Igualdad).- Las partes tendrán igualdad de oportunidades para ejercer durante el 
proceso las facultades y derechos que les asisten.
Artículo 76º. (Víctima). Se considera víctima:
1. A las personas directamente ofendidas por el delito;
2. Al cónyuge o conviviente, a los parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo 
de afi nidad, al hijo o padre adoptivo y al heredero testamentario, en los delitos cuyo resultado sea la 
muerte del ofendido;
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3. A las personas jurídicas en los delitos que les afecten;
4. A las fundaciones y asociaciones legalmente constituidas, en aquellos delitos que afecten intereses 
colectivos o difusos, siempre que el objeto de la fundación o asociación se vincule directamente con 
estos intereses; y,
5. Al Estado, a través de sus instituciones, en los delitos que le afecten.
Artículo 77º.- (Información a la víctima). Aun cuando la víctima no hubiere intervenido en el proceso 
deberá ser informada por la autoridad responsable de la persecución penal sobre sus derechos y por 
el juez o tribunal sobre los resultados del proceso, bajo responsabilidad que corresponda en caso de 
incumplimiento.
(…)
Artículo 403º.- (RESOLUCIONES APELABLES). El recurso de apelación incidental procederá contra las 
siguientes resoluciones:
(…)
2) La que resuelve una excepción o incidente;
(…)
Artículo 432º.- (Incidentes). La Fiscalía o el condenado podrán plantear incidentes relativos a la 
ejecución de la pena.
El incidente será resuelto por el juez de ejecución penal, en audiencia oral y pública, que será convocada 
dentro de los cinco días siguientes a su promoción.
El auto podrá ser apelado ante la Corte Superior del Distrito” (las negrillas son nuestras).

Ley Orgánica del Ministerio Público

“ARTÍCULO 2. (NATURALEZA JURÍDICA). El Ministerio Público es una institución constitucional, que 
representa a la sociedad ante los órganos jurisdiccionales para velar por el respeto de los derechos y 
las garantías constitucionales.
ARTÍCULO 3. (FINALIDAD). Tiene por fi nalidad defender la legalidad y los intereses generales de la 
sociedad, ejercer la acción penal pública e interponer otras acciones; en el marco establecido por 
la Constitución Política del Estado, los Tratados y Convenios Internacionales en materia de Derechos 
Humanos, y las leyes….
(…)
ARTÍCULO 12.- (FUNCIONES). El Ministerio Público para el cumplimiento de sus fi nes tiene las siguientes 
funciones:
(…)
8. Velar por el cumplimiento de todas las disposiciones legales relativas a la ejecución de las penas, 
contenidas en los pactos y Convenios Internacionales vigentes, Código de Procedimiento Penal y la 
Ley” (las negrillas son añadidas).

Ley de Ejecución Penal y Supervisión

“ARTÍCULO 198º (Condiciones).- La Resolución que disponga el cumplimiento de la condena en 
Detención Domiciliaria, impondrá las reglas de comportamiento y supervisión correspondientes.
El procedimiento para la autorización de la Detención Domiciliaria, se regirá por lo dispuesto en el 
artículo 167º de la presente Ley” (las negrillas nos corresponden).
“ARTÍCULO 167º (Salidas Prolongadas).- Los condenados clasifi cados en el período de prueba, podrán 
solicitar al Juez su salida prolongada, por el plazo máximo de quince días, cumpliendo los siguientes 
requisitos:
1. No estar condenado por delito que no permita indulto;
2. Haber cumplido por lo menos dos quintas partes de la pena impuesta;
3. No haber sido sancionado por faltas graves o muy graves en el último año; y,
4. Ofrecer dos garantes de presentación.
Las salidas prolongadas sólo podrán concederse una vez por año”.
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Reglamento de Ejecución de Penas Privativas de Libertad

CAPÍTULO X
DETENCIÓN DOMICILIARIA

“ARTÍCULO 111º.- PROCEDIMIENTO.
I. Recibida la solicitud, el Juez de Ejecución Penal, dentro de los cinco días hábiles siguientes, dictará 
Resolución concediendo o negando la detención domiciliaria.
II. En caso de concederla podrá imponer las restricciones y reglas de comportamiento que considere 
convenientes cuidando que las mismas no afecten la dignidad del interno ni desnaturalicen la fi nalidad 
de la detención domiciliaria.
III. La negativa de la solicitud deberá ser fundamentada.
IV.  La resolución del Juez de Ejecución podrá ser objeto de apelación incidental” (el resaltado es 
nuestro).
En ese orden normativo; se advierte que, la Norma Suprema consagra en su art. 180.II el principio de 
impugnación en los procesos judiciales, sin hacer excepción de la etapa de ejecución penal; y, le da a 
la víctima el derecho a ser oída antes de cada decisión judicial (art. 121.II); a su vez, el adjetivo penal: 
Garantiza que la víctima podrá intervenir en el proceso penal –sin agregar distinción alguna de etapa 
procesal– (art. 11); consagrando de igual manera, la igualdad de oportunidades para ejercer durante 
el proceso las facultades y derechos que les asisten (art. 12); estableciendo que, se considera víctima 
también a los familiares dentro del cuarto grado de consanguinidad –en el caso de análisis se trata 
de la madre de la fallecida (art. 76.2)–; prescribiendo que la víctima debe ser informada por el juez 
o tribunal sobre los resultados del proceso (art. 77); por otro lado, en el entendido de que el benefi cio 
de detención domiciliaria en ejecución de sentencia, se suscita por la vía incidental; por tanto, es 
susceptible de recurso de apelación –art. 403 inc. 2)–; así también, de manera taxativa se prevé que 
tanto la fi scalía como el condenado podrán plantear incidentes relativos a la ejecución de la pena, 
cuya resolución, podrá ser apelada ante el ahora Tribunal Departamental de Justicia– (art. 432). 
Finalmente, el Reglamento de Ejecución de Penas Privativas de Libertad, respecto al procedimiento 
para el benefi cio de detención domiciliaria en ejecución de sentencia, determina de manera taxativa 
que la resolución del Juez de Ejecución podrá ser objeto de apelación incidental, sin hacer distinción 
privativa de tal facultad para alguna parte procesal (art. 111.IV).
Por otro lado, la Ley de Ejecución Penal y Supervisión, como norma especial en el caso de análisis, 
prevé en la imposición de condiciones para la aplicación del aludido benefi cio, estableciendo 
también que su procedimiento de autorización se regirá por lo dispuesto en el art. 167 del mismo 
cuerpo legal (art. 198), el cual a su letra señala “(Salidas Prolongadas).- Los condenados clasifi cados 
en el período de prueba, podrán solicitar al Juez su salida prolongada, por el plazo máximo de quince 
días, cumpliendo los siguientes requisitos: 1. No estar condenado por delito que no permita indulto; 2. 
Haber cumplido por lo menos dos quintas partes de la pena impuesta; 3. No haber sido sancionado 
por faltas graves o muy graves en el último año; y, 4. Ofrecer dos garantes de presentación. Las 
salidas prolongadas sólo podrán concederse una vez por año”, disposición que bajo la sana crítica 
se entiende que a efecto de valorar el procedimiento de autorización aludido para la detención 
domiciliaria, deberá observarse los requisitos señalados en dichos numerales; consiguientemente, 
como se estableció supra el art. 198 de la LEPS, delimita que la aplicación del art. 167, se circunscribe 
únicamente al procedimiento de autorización prescrito en el precitado precepto; extremo que de 
ninguna manera, puede signifi car que todo el marco normativo relativo a salidas prolongadas sea 
de aplicación vinculante al benefi cio de detención domiciliaria, tal como erradamente razonó la SC 
0510/2007-R, al señalar que: “…considerando que el art. 198 de la LEPS, sobre las condiciones para la 
detención domiciliaria señala que el procedimiento para la autorización de ese benefi cio se regirá por 
lo dispuesto en el art. 167 de esa Ley, referido precisamente a las salidas prolongadas, el querellante 
no tiene legitimación para apelar incidentalmente, ya que de acuerdo a la Ley y a la Jurisprudencia, 
sólo son apelables las resoluciones que niegan el benefi cio y no así las que lo conceden, lo que 
implica que la Resolución sólo puede ser apelada por el condenado cuando las condiciones le 
sean desfavorables y de ninguna manera por la querellante, pues como se tiene establecido por la 
jurisprudencia precedentemente glosada, ésta carece de legitimación para apelar de la detención 
domiciliaria dispuesta” (las negrillas son ilustrativas).
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Así también, debe considerarse que: “El debido proceso como instituto jurídico que garantiza el respeto 
de derechos fundamentales y garantías constitucionales de las partes que intervienen en un proceso, 
contiene entre sus elementos al derecho de impugnación como un medio de defensa. Con la fi nalidad 
de resguardar derechos fundamentales y garantías constitucionales de las partes que intervienen 
en un proceso o procedimiento judicial o administrativo, la Constitución Política del Estado, establece 
el principio de impugnación en el art. 180.II, al disponer: ‘Se garantiza el principio de impugnación en 
los proceso judiciales’, lo que implica que todo procedimiento en el ámbito privado o público, debe 
prever un mecanismo para recurrir del acto o resolución que se considere lesivo a un derecho o interés 
legítimo de alguna de las partes a objeto que se restablezca o repare el acto ilegal u omisión indebida, 
demandado como agravio, en que hubiere incurrido la autoridad pública o privada. Lo que se pretende 
a través de la impugnación de un acto judicial o administrativo, no es más que su modifi cación, 
revocación o sustitución, por considerar que ocasiona un agravio a un derecho o interés legítimo; es 
decir, el derecho de impugnación se constituye en un medio de defensa contra las decisiones del 
órgano jurisdiccional o administrativo” (SCP 1853/2013 de 29 de octubre [las negrillas y el subrayado 
fueron añadidos]).
Bajo este razonamiento; se establece que, el derecho/principio de impugnación en los procesos 
judiciales o administrativos, no es privativo de una de las partes ni de una etapa procesal, sino que se 
aplica en igualdad para todas las partes procesales que consideren que determinado acto judicial 
o administrativo ocasiona un agravio a un derecho o interés legítimo; es decir, surge como un medio 
de defensa contra las decisiones del órgano jurisdiccional, que busca la modifi cación, revocación o 
sustitución de dicho acto.
Así, con base en todo lo previamente desarrollado en este punto del análisis, se determina la 
necesidad de modular la línea jurisprudencial emitida al respecto; estableciendo que: tanto la víctima 
como el Ministerio Público están facultados para conocer e impugnar el benefi cio de detención 
domiciliaria en ejecución de sentencia, al poseer ambos un interés legítimo al respecto; la primera 
como objeto de agravio del ilícito que originó la pena; y, el segundo bajo su rol de defensa de la 
legalidad y los intereses generales de la sociedad (arts. 225.I de la CPE; y, 2, 3 y 12.8 de la Ley Orgánica 
del Ministerio Público [LOMP]).

II.3.4. Respecto a la protección reforzada de las víctimas de violencia en razón de género, la debida 
diligencia y la obligación de las autoridades judiciales de juzgar con perspectiva de género

La violencia de género se constituye en un fl agelo a los derechos humanos y un problema social 
de gran magnitud, debido a su considerable incidencia y riesgo respecto a las secuelas físicas y 
psicológicas a consecuencia de la misma; así como, el alto costo social que representa para toda 
la sociedad, lamentablemente a lo largo de los años, el incremento de esta –principalmente contra 
las mujeres–, se ha visto refl ejado en el aumento de feminicidios en Latinoamérica y en particular 
en Bolivia[12], delito que se instituye en el último eslabón de las diversas formas de violencia contra 
las mujeres. El Estado boliviano, en respuesta ante esta grave problemática que aqueja a nuestra 
sociedad, estableció un marco normativo que tiene por objeto la prevención, investigación, sanción y 
erradicación de este tipo de violencia, entre cuyas disposiciones, se tiene a la propia Norma Suprema, 
la cual en su art. 15.II y III, estipula que:
“II. Todas las personas, en particular las mujeres, tienen derecho a no sufrir violencia física, sexual o 
psicológica, tanto en la familia como en la sociedad.
III. El Estado adoptará las medidas necesarias para prevenir, eliminar y sancionar la violencia de género 
y generacional, así como toda acción u omisión que tenga por objeto degradar la condición humana, 
causar muerte, dolor y sufrimiento físico, sexual o psicológico, tanto en el ámbito público como privado” 
(las negrillas nos pertenecen).
Así, emergente de sus obligaciones convencionales; así como, los derechos fundamentales y 
garantías constitucionales plasmados en su Ley Fundamental, el Estado Boliviano, emitió normativa 
específi ca para la prevención, atención, protección y reparación de las víctimas de violencia de 
género y generacional; entre ellas, la “Ley Integral para Garantizar a las Mujeres una Vida Libre de 
Violencia” (Ley 348); la cual, dispone:
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ARTÍCULO 2. (OBJETO Y FINALIDAD).
La presente Ley tiene por objeto establecer mecanismos, medidas y políticas integrales de 
prevención, atención, protección y reparación a las mujeres en situación de violencia, así como la 
persecución y sanción a los agresores, con el fi n de garantizar a las mujeres una vida digna y el 
ejercicio pleno de sus derechos para Vivir Bien.

ARTÍCULO 3. (PRIORIDAD NACIONAL).
I. El Estado Plurinacional de Bolivia asume como prioridad la erradicación de la violencia hacia las 
mujeres, por ser una de las formas más extremas de discriminación en razón de género.
(…)

ARTÍCULO 4. (PRINCIPIOS Y VALORES).
La presente Ley se rige por los siguientes principios y valores:
(…)
11. Informalidad. En todos los niveles de la administración pública destinada a prevenir, atender, 
detectar, procesar y sancionar cualquier forma de violencia hacia las mujeres, no se exigirá el 
cumplimiento de requisitos formales o materiales que entorpezcan el proceso de restablecimiento 
de los derechos vulnerados y la sanción a los responsables.

ARTÍCULO 5. (ÁMBITO DE APLICACIÓN).
(…)
II. Las autoridades y servidores públicos de todos los Órganos, Instituciones Públicas, Entidades 
Territoriales Autónomas y la sociedad civil, tienen la obligación de hacerla cumplir, bajo 
responsabilidad penal, civil y administrativa.
III.  No reconoce fuero ni privilegio de ninguna clase, su aplicación es preferente respecto a cualquier 
otra norma para los delitos establecidos en la presente Ley.

ARTÍCULO 7. (TIPOS DE VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES). 
En el marco de las formas de violencia física, psicológica, sexual y económica, de forma enunciativa, 
no limitativa, se consideran formas de violencia:
1. Violencia Física. Es toda acción que ocasiona lesiones y/o daño corporal, interno, externo o ambos, 
temporal o permanente, que se manifi esta de forma inmediata o en el largo plazo, empleando o no 
fuerza física, armas o cualquier otro medio.
2. Violencia Feminicida. Es la acción de extrema violencia que viola el derecho fundamental a la 
vida y causa la muerte de la mujer por el hecho de serlo.
3. Violencia Psicológica. Es el conjunto de acciones sistemáticas de desvalorización, intimidación y 
control del comportamiento, y decisiones de las mujeres, que tienen como consecuencia la disminución 
de su autoestima, depresión, inestabilidad psicológica, desorientación e incluso el suicidio.
4. Violencia Mediática. Es aquella producida por los medios masivos de comunicación a través 
de publicaciones, difusión de mensajes e imágenes estereotipadas que promueven la sumisión y/o 
explotación de mujeres, que la injurian, difaman, discriminan, deshonran, humillan o que atentan 
contra su dignidad, su nombre y su imagen.
5. Violencia Simbólica y/o Encubierta. Son los mensajes, valores, símbolos, íconos, signos e 
imposiciones sociales, económicas, políticas, culturales y de creencias religiosas que transmiten, 
reproducen y consolidan relaciones de dominación, exclusión, desigualdad y discriminación, 
naturalizando la subordinación de las mujeres.
6. Violencia Contra la Dignidad, la Honra y el Nombre. Es toda expresión verbal o escrita de ofensa, 
insulto, difamación, calumnia, amenaza u otras, tendenciosa o pública, que desacredita, descalifi ca, 
desvaloriza, degrada o afecta el nombre, la dignidad, la honra y la reputación de la mujer.
7. Violencia Sexual. Es toda conducta que ponga en riesgo la autodeterminación sexual, tanto en el 
acto sexual como en toda forma de contacto o acceso carnal, genital o no genital, que amenace, 
vulnere o restrinja el derecho al ejercicio a una vida sexual libre segura, efectiva y plena, con autonomía 
y libertad sexual de la mujer.
8. Violencia Contra los Derechos Reproductivos. Es la acción u omisión que impide, limita o vulnera 
el derecho de las mujeres a la información, orientación, atención integral y tratamiento durante el 
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embarazo o pérdida, parto, puerperio y lactancia; a decidir libre y responsablemente el número y 
espaciamiento de hijas e hijos; a ejercer su maternidad segura, y a elegir métodos anticonceptivos 
seguros.
9. Violencia en Servicios de Salud. Es toda acción discriminadora, humillante y deshumanizada y que 
omite, niega o restringe el acceso a la atención efi caz e inmediata y a la información oportuna por 
parte del personal de salud, poniendo en riesgo la vida y la salud de las mujeres.
10. Violencia Patrimonial y Económica. Es toda acción u omisión que al afectar los bienes propios y/o 
gananciales de la mujer, ocasiona daño o menoscabo de su patrimonio, valores o recursos; controla o 
limita sus ingresos económicos y la disposición de los mismos, o la priva de los medios indispensables 
para vivir.
11. Violencia Laboral. Es toda acción que se produce en cualquier ámbito de trabajo por parte de 
cualquier persona de superior, igual o inferior jerarquía que discrimina, humilla, amenaza o intimida a 
las mujeres; que obstaculiza o supedita su acceso al empleo, permanencia o ascenso y que vulnera 
el ejercicio de sus derechos.
12. Violencia en el Sistema Educativo Plurinacional. Es todo acto de agresión física, psicológica o sexual 
cometido contra las mujeres en el sistema educativo regular, alternativo, especial y superior.
13. Violencia en el Ejercicio Político y de Liderazgo de la Mujer. Entiéndase lo establecido en el Artículo 7 
de la Ley N° 243, Contra el Acoso y la Violencia Política hacia las Mujeres.
14. Violencia Institucional. Es toda acción u omisión de servidoras o servidores públicos o de personal de 
instituciones privadas, que implique una acción discriminatoria, prejuiciosa, humillante y deshumanizada 
que retarde, obstaculice, menoscabe o niegue a las mujeres el acceso y atención al servicio requerido.
15. Violencia en la Familia. Es toda agresión física, psicológica o sexual cometida hacia la mujer por 
el cónyuge o ex-cónyuge, conviviente o ex-conviviente, o su familia, ascendientes, descendientes, 
hermanas, hermanos, parientes civiles o afi nes en línea directa y colateral, tutores o encargados de la 
custodia o cuidado.
16. Violencia Contra los Derechos y la Libertad Sexual. Es toda acción u omisión, que impida o restrinja 
el ejercicio de los derechos de las mujeres a disfrutar de una vida sexual libre, segura, afectiva y plena 
o que vulnere su libertad de elección sexual.
17. Cualquier otra forma de violencia que dañe la dignidad, integridad, libertad o que viole los derechos 
de las mujeres.

ARTÍCULO 9. (APLICACIÓN). Para la aplicación de la presente Ley, los Órganos del Estado, las Entidades 
Territoriales Autónomas e Instituciones Públicas, en el marco de sus competencias y responsabilidades 
respectivas, deberán:
(..)
5. Articular los instrumentos, políticas, servicios y acciones interinstitucionales vinculadas, para la 
prevención, atención, sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres.

ARTÍCULO 47. (APLICACIÓN PREFERENTE DE DERECHO).
En caso de confl icto o colisión entre derechos individuales y colectivos, se dará preferencia a los 
derechos para la dignidad de las mujeres, reconocidos en los tratados internacionales de Derechos 
Humanos, en la Constitución Política del Estado y en la presente Ley.

ARTÍCULO 80. (MEDIDAS DE SEGURIDAD). 
La autoridad judicial en ejecución de sentencia, cuando se hayan dispuesto sanciones alternativas, 
aplicará las medidas de seguridad necesarias para proteger a la mujer que se encuentra en situación 
de violencia, y a sus hijas e hijos o su núcleo familiar.

ARTÍCULO 86. (PRINCIPIOS PROCESALES). 
En las causas por hechos de violencia contra las mujeres, las juezas y jueces en todas las materias, 
fi scales, policías y demás operadores de justicia, además de los principios establecidos en el Código 
Penal deberán regirse bajo los siguientes principios y garantías procesales:
(…)
9.  Accesibilidad. La falta de requisitos formales o materiales en el procedimiento no deberá retrasar, 
entorpecer ni impedir la restitución de los derechos vulnerados y la sanción a los responsables.
(…)
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ARTÍCULO 87 (DIRECTRICES DE PROCEDIMIENTO). 
En todos los procedimientos administrativos, judiciales e indígena originario campesinos, se aplicarán 
las siguientes directrices:
(…)

4. Obligación de investigar, proseguir y procesar hasta lograr la sanción de todos los hechos que 
constituyan violencia hacia las mujeres (las negrillas y subrayado son nuestros).
En el mismo sentido, este Tribunal en la SCP 0248/2021-S4 de 10 de junio, estableció que la violencia 
contra la mujer es también una ofensa a la dignidad humana y que “…en el sistema constitucional 
boliviano, la dignidad humana tiene una doble dimensión, de un lado, se constituye en un valor supremo 
(art. 8.II de la CPE), sobre el que se asienta el Estado Social y Democrático de Derecho y, del otro, en 
un derecho fundamental (arts. 21.2 y 22 de la Norma Suprema), a través del cual toda persona tiene 
la facultad de exigir de los demás un trato acorde con su condición humana; por tanto, la violencia y 
en particular la violencia contra la mujer, ‘…es una ofensa a la dignidad humana y una manifestación 
de las relaciones de poder históricamente desiguales entre mujeres y hombres’” (las negrillas fueron 
añadidas); en virtud de lo cual, el precitado fallo constitucional instituyó la posibilidad de la tutela post 
mortem del derecho a la dignidad en casos vinculados a la violencia de género; determinando que: 
“…la admisibilidad y consideración de acciones de amparo constitucional en caso de fallecimiento 
de los accionantes, se dará únicamente cuando la acción u omisión que generó la vulneración de los 
derechos reclamados de tutela tengan vinculación íntima con las razones de su fallecimiento; más 
aún, cuando la lesión de derechos denunciada se suscite en casos de violencia de género, la tutela 
post mortem es posible, y dichos derechos no solo deben ser valorados en su dimensión subjetiva sino 
también en su dimensión objetiva, que busca evitar la reiteración de conductas lesivas a derechos 
fundamentales y garantías constitucionales, enmarcándolas en los roles y límites establecidos 
por la Norma Suprema y los Instrumentos, Tratados y Convenios Internacionales; garantizando el 
cumplimiento de los principios, valores, derechos y deberes reconocidos y consagrados en la citada 
Ley Fundamental” (las negrillas y el subrayado fueron añadidos).

Así también, la misma SCP 0248/2021-S4, sobre el acceso efectivo a la justicia de las personas en 
condición de vulnerabilidad, remitiéndose al marco convencional respectivo; señaló que: “…con el 
objetivo de garantizar las condiciones de acceso efectivo a la justicia de las personas en condición de 
vulnerabilidad, sin discriminación alguna, englobando el conjunto de políticas, medidas, facilidades y 
apoyos que permitan a dichas personas el pleno goce de los servicios del sistema judicial, en la XIV 
Cumbre Judicial Iberoamericana realizada del 4 al 6 de marzo de 2008, se aprobó las ‘Reglas de 
Brasilia sobre Acceso a la Justicia de las Personas en Condición de Vulnerabilidad’, los benefi ciarios 
de estas reglas, consideradas personas en situación de vulnerabilidad son aquellas que ‘por su 
razón de edad, género, estado físico o mental, o por circunstancias sociales, económicas, étnicas y/o 
culturales, encuentran especiales difi cultades para ejercitar con plenitud ante el sistema de justicia 
los derechos reconocidos por el ordenamiento jurídico’; refi riendo a su vez, respecto a la victimización, 
que:
‘(10) A efectos de las presentes Reglas, se considera víctima toda persona física que ha sufrido un daño 
ocasionado por una infracción penal, incluida tanto la lesión física o psíquica, como el sufrimiento moral 
y el perjuicio económico. El término víctima también podrá incluir, en su caso, a la familia inmediata o 
a las personas que están a cargo de la víctima directa.
(11) Se considera en condición de vulnerabilidad aquella víctima del delito que tenga una relevante 
limitación para evitar o mitigar los daños y perjuicios derivados de la infracción penal o de su contacto 
con el sistema de justicia, o para afrontar los riesgos de sufrir una nueva victimización. La vulnerabilidad 
puede proceder de sus propias características personales o bien de las circunstancias de la infracción 
penal. Destacan a estos efectos, entre otras víctimas, las personas menores de edad, las víctimas de 
violencia doméstica o intrafamiliar, las víctimas de delitos sexuales, los adultos mayores, así como los 
familiares de víctimas de muerte violenta.
(12) Se alentará la adopción de aquellas medidas que resulten adecuadas para mitigar los efectos 
negativos del delito (victimización primaria). Asimismo se procurará que el daño sufrido por la víctima 
del delito no se vea incrementado como consecuencia de su contacto con el sistema de justicia 
(victimización secundaria). Y se procurará garantizar, en todas las fases de un procedimiento penal, 
la protección de la integridad física y psicológica de las víctimas, sobre todo a favor de aquéllas que 
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corran riesgo de intimidación, de represalias o de victimización reiterada o repetida (una misma 
persona es víctima de más de una infracción penal durante un periodo de tiempo). También podrá 
resultar necesario otorgar una protección particular a aquellas víctimas que van a prestar testimonio 
en el proceso judicial. Se prestará una especial atención en los casos de violencia intrafamiliar, así 
como en los momentos en que sea puesta en libertad la persona a la que se le atribuye la comisión 
del delito’” (las negrillas y el subrayado nos pertenecen).
Por ello, en el marco normativo y jurisprudencial desarrollado previamente, se advierte la relevancia 
primordial de la protección de las víctimas de violencia de género en todas las etapas del proceso 
penal; más aún, cuando se trate víctimas de violencia feminicida –en el entendido de que el término 
víctima abarca de igual manera a la familia directa de aquellas personas que fallecieron a raíz de 
dicho ilícito–, defi nida como “…la acción de extrema violencia que viola el derecho fundamental a la 
vida y causa la muerte de la mujer por el hecho de serlo” (art. 7.2 de la Ley 348); dado que, éstas se 
encuentran en condición de vulnerabilidad para afrontar los riesgos de sufrir una nueva victimización, 
intimidación o represalias al momento de que la persona que cometió el delito sea puesta en libertad; 
puesto que, esta vulnerabilidad procede de las circunstancias de la infracción penal.
Ante esta situación de vulnerabilidad, la SCP 0152/2021-S4 de 17 de mayo, entre otras, ha remarcado 
la obligación de juzgar con perspectiva de género y la debida diligencia en los casos de violencia de 
género y generacional; así como, la aplicación preferente de la Ley 348, con base en la normativa 
nacional y convencional emitida al efecto; señalando que: “La violencia contra la mujer, y más aún 
cuando se trata de víctimas niñas, niños o adolescentes, se reviste de primordial atención para todas 
las instancias del Estado, que es el llamado a prevenir, investigar, sancionar y eliminar la violencia de 
género y generacional, en todas sus especies…
(…)
En este contexto, sobre el deber de los Estados respecto a la debida diligencia, especialmente en casos 
de violencia en razón de género la Corte Interamericana de Derechos Humanos (IDH), en el caso 
González y otras (‘Campo Algodonero’) Vs. México[1].; estableció que:
(…)
254. Desde 1992 el CEDAW estableció que «los Estados también pueden ser responsables de actos 
privados si no adoptan medidas con la diligencia debida para impedir la violación de los derechos o 
para investigar y castigar los actos de violencia e indemnizar a las víctimas». En 1993 la Declaración 
sobre la eliminación de la violencia contra la mujer de la Asamblea General de las Naciones Unidas 
instó a los Estados a «[p]roceder con la debida diligencia a fi n de prevenir, investigar y, conforme a la 
legislación nacional, castigar todo acto de violencia contra la mujer, ya se trate de actos perpetrados 
por el Estado o por particulares» y lo mismo hizo la Plataforma de Acción de la Conferencia Mundial 
sobre la Mujer de Beijing. En el 2006 la Relatora Especial sobre violencia contra la mujer de la ONU 
señaló que «[t]omando como base la práctica y la opinio juris […] se puede concluir que hay una 
norma del derecho internacional consuetudinario que obliga a los Estados a prevenir y responder con 
la debida diligencia a los actos de violencia contra la mujer»’” (las negrillas son nuestras).
Así también, respecto a la debida diligencia en los casos de violencia de género; se tiene que: “En 
el marco de la Convención Sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Contra la 
Mujer, el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (CEDAW por sus siglas en 
inglés), ha determinado que la violencia contra la mujer es una manera de impedir que se ejercite 
en libertad e igualdad los derechos que se reconocen a las mujeres, lo cual implica que el Estado es 
responsable no solo de sus actos, sino también de particulares. Entonces el aparato estatal cuando no 
instituye los mecanismos para proteger a las mujeres y sin la debida diligencia, incumple no solo sus 
obligaciones internacionales sino un mandato constitucional, conforme a lo comprendido por el bloque 
de constitucionalidad y el carácter de aplicación preferente de los instrumentos internacionales en la 
materia, cuando consignan una protección más enfática que la Norma Suprema. Asimismo, debe 
prevenirse, investigarse, castigarse y repararse con la debida diligencia los delitos efectuados contra 
mujeres, sean éstos perpetrados por agentes estatales o por particulares, generando las condiciones 
aptas para denunciar estos ilícitos, reclamar el respeto de los derechos de las mujeres, optimizando 
la respuesta de la justicia penal ante hechos de violencia contra la mujer. La debida diligencia que 
debe ejecutarse desde todos los niveles del Estado, también se encuentra prevista en la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (Convención de Belém 
do Pará), la cual a través de lo dispuesto en su art. 7, indica entre otras obligaciones, que se debe 
prevenir, investigar y sancionar con la debida diligencia la violencia contra la mujer, además de incluir 
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en la legislación doméstica las normas penales, civiles, administrativas y de cualquier otra naturaleza 
para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer. En el ordenamiento jurídico boliviano, la 
Ley Integral para Garantizar a las Mujeres una Vida Libre de Violencia ‘Ley 348’, se han tipifi cado delitos 
penales en razón de género, para la prevención de estos ilícitos, determinando incluso, en el marco 
de lo establecido en el art. 3.I de la citada ley, que el Estado Boliviano tiene la prioridad de erradicar la 
violencia hacia las mujeres”[13].
En ese contexto; y, bajo el entendido de que, la administración de justicia, recae en las distintas 
jurisdicciones establecidas por el art. 179 de la Ley Fundamental, este Tribunal emitió el “Protocolo de 
Juzgamiento con Perspectiva de Género Interseccional para la Jurisdicción Constitucional”, dirigido 
al personal vinculado a la jurisdicción constitucional, desde sus máximas autoridades hasta los foros 
judiciales relacionados a la tutela de derechos y protección de garantías, quienes son responsables 
de actuar con la debida diligencia y compromiso que demanda la interpretación y aplicación de la 
perspectiva de género en todo asunto en el que se identifi quen brechas de marginalidad, vulnerabilidad 
o desigualdad; mismo que tiene como fi nalidad concretar en la práctica jurisdiccional la igualdad y 
género en estrados judiciales; mediante la adopción de esta medida institucional positiva tendiente 
a evitar que, por cuestiones de género, no se materialicen los derechos fundamentales, peor cuando 
la ciudadanía se vea imbuida en procesos judiciales, se concentra la triada de justicia constitucional, 
mujeres y género.
A su vez, el Órgano Judicial, dentro del cual se encuentra la jurisdicción ordinaria, ejercida por el 
Tribunal Supremo de Justicia, los Tribunales Departamentales de Justicia, los Tribunales de Sentencia y 
los Jueces, como actores que ejercen el rol del Estado, a la hora de lograr el procesamiento y sanción 
efectiva de la violencia de género, mediante Acuerdo de Sala Plena 126/2016 de 22 de noviembre, del 
Tribunal Supremo de Justicia; el Acuerdo SP.TA. 23/2016 de 23 de noviembre, del Tribunal Agroambiental; 
y, el Acuerdo 193/2016 de 16 de noviembre, del Consejo de la Magistratura; aprobó el “Protocolo para 
Juzgar con Perspectiva de Género”, que se constituye en un instrumento para los administradores de 
justicia, que tiene la fi nalidad de promover el derecho de las mujeres a vivir una vida libre de violencia 
y garantizar el juzgamiento desde una visión de igualdad de género como elemento esencial y de 
cumplimiento obligatorio.
De este modo, con base en la normativa y jurisprudencia desglosada previamente; se concluye 
que, con la fi nalidad de materializar los presupuestos de protección a las víctimas de violencia de 
género, mediante el cumplimiento del marco legal citado supra, no como una mera obligación sino 
principalmente porque a través de ellos, las mujeres y las víctimas de violencia en general, sometidas 
a un estado de vulnerabilidad, encuentran el valor justicia y se restituye su dignidad humana, logrando 
de este modo trascender del ámbito individual repercutiendo a la restitución de los valores de la 
sociedad en su conjunto, en el marco del vivir bien, el Estado boliviano, tiene la obligación de prevención, 
atención, protección y reparación de las víctimas de violencia de género, en todas sus instancias; más 
aún, en los procesos judiciales, donde mediante el procesamiento y sanción efectiva de los autores 
de estos delitos, se materializa la potestad de impartir justicia delegada por el pueblo boliviano a 
las autoridades jurisdiccionales competentes; aspecto que, no se encuentra restringido a una fase 
procesal, sino de forma permanente; debiendo por ello, las autoridades de todas las instancias y de 
todas las jurisdicciones reconocidas por la Ley Fundamental, juzgar siempre con perspectiva de género 
y en el marco de la debida diligencia a objeto de prevenir, sancionar y erradicar la violencia de género.
En ese marco, en aplicación de la normativa, jurisprudencia y entendimientos arribados supra, en 
el caso de análisis; debe establecerse también que, las autoridades jurisdiccionales al momento 
de otorgar el benefi cio de la detención domiciliaria en ejecución de sentencia, adicionalmente a las 
condiciones establecidas en la Ley de Ejecución Penal y Supervisión; y, el Reglamento de Ejecución de 
Penas Privativas de Libertad, deben imponer medidas de protección efi caces a favor de la víctima 
y/o su familia en casos de violencia de género; medidas que, conforme a lo previsto por el art. 32 
de la Ley 348, tienen por objeto “…interrumpir e impedir un hecho de violencia contra las mujeres, o 
garantizar, en caso de que ese se haya consumado, que se realice la investigación, procesamiento y 
sanción correspondiente”; asimismo, dicho artículo establece que las medidas de protección son de 
aplicación inmediata, que impone la autoridad competente para salvaguardar la vida, la integridad 
física, psicológica, sexual, derechos patrimoniales, económicos y labores de las víctimas de violencia 
y sus dependientes.
De esta manera, en el marco de lo anotado, deberá aplicarse lo estipulado por el art. 80 de la Ley 
348, que determina que: “…la autoridad judicial en ejecución de sentencia, cuando se hayan dispuesto 
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sanciones alternativas, aplicará las medidas de seguridad necesarias para proteger a la mujer que 
se encuentra en situación de violencia, y a sus hijas e hijos o su núcleo familiar”, medidas que deberán 
establecerse al momento de aplicar lo previsto por los arts. 198 y 199 de la LEPS, resguardando de esta 
manera a las víctimas de violencia de género; y, sus derechos a la vida y a vivir libre de violencia; ello, en 
el marco de la debida diligencia que debe asumir el Estado a través de las instancias correspondientes, 
lo que constituye un deber de las autoridades judiciales, medidas que se encuentran contempladas 
en la Ley 348; y, las incorporadas en la normativa penal por la Ley de Abreviación Procesal Penal y de 
Fortalecimiento de la Lucha Integral Contra la Violencia a Niñas, Niños, Adolescentes y Mujeres “Ley 1173”; 
previsiones necesarias para evitar la revictimización de las mismas e impedir cualquier acercamiento 
con el condenado. En ese sentido, las autoridades para la aplicación y cumplimiento de estas medidas 
de protección, deben actuar con la debida diligencia, es decir, de forma oportuna para efectivizar las 
referidas medidas y ante su incumplimiento asumir las medidas inmediatas.
Así también, en el entendido de que la Ley 348, es de aplicación preferente respecto a cualquier otra 
norma para los delitos tipifi cados en la misma, debe tenerse presente que con relación al dictamen 
médico que respalde una solicitud del benefi cio de detención domiciliaria en ejecución de sentencia 
en casos vinculados a los delitos de violencia de género, éste debe ser obligatoriamente homologado 
por médico forense del IDIF; ello, conforme a lo previsto por los arts. 64, 67 y 95.1 del citado cuerpo legal.

II.3.5. Congruencia en las resoluciones judiciales o administrativas
Sobre el particular, la SCP 0100/2019-S4 de 10 de abril, en lo concerniente a la congruencia como 
elemento del debido proceso, razonó que: “…el deber de fundamentación en las resoluciones judiciales 
que implica la respuesta a los puntos de impugnación de forma clara y precisa, involucra que las 
resoluciones judiciales guarden coherencia en todo su contenido; es decir, entre cada uno de sus 
fundamentos expuestos en la parte considerativa; y, a la vez, entre ésta y la parte dispositiva, lo que 
se conoce en doctrina como principio de congruencia interna; asimismo, que guarde armonía con lo 
solicitado por la parte impugnante, característica concebida como congruencia externa.
Al respecto, la SCP 0920/2013 de 20 de junio, emitió el siguiente razonamiento:
‘(…) la congruencia de toda decisión judicial implica la identidad entre lo solicitado y lo resuelto por el 
administrador de justicia, lo cual supone también, la concordancia entre la parte considerativa de la 
resolución con la parte dispositiva de la misma; el objeto de controversia y la decisión fi nal que pone 
fi n al litigio.
En ese sentido, la uniforme jurisprudencia constitucional, a través de la SC 0863/2003-R de 25 de junio, 
precisó: «…el juez o tribunal ad quem, no puede ir más allá de lo pedido, salvo en los casos en que 
los vicios de nulidad constituyan lesiones a derechos y garantías constitucionales como cuando la 
nulidad esté expresamente prevista por ley», entendimiento que fue reiterado en las SSCC 1009/2003-R, 
1312/2003-R y 0358/2010-R. Posteriormente, respecto a la pertinencia de las resoluciones pronunciadas 
por autoridades judiciales de segunda instancia, la SC 0358/2010-R de 22 de junio, puntualizó: «…implica 
también la concordancia entre la parte considerativa y dispositiva, pero además esa concordancia 
debe mantenerse en todo su contenido, efectuando un razonamiento integral y armonizado entre los 
distintos considerandos y razonamientos emitidos por la resolución, esta concordancia de contenido 
de la resolución y su estricta correspondencia entre lo pedido, lo considerado y lo resuelto, conlleva a 
su vez la cita de las disposiciones legales que apoyan ese razonamiento que llevó a la determinación 
que se asume. En base a esos criterios se considera que quien administra justicia debe emitir fallos 
motivados, congruentes y pertinentes» (…)’” (las negrillas son nuestras).

II.3.6. Sobre los precedentes en vigor emergentes de la presente avocación
Como pauta inicial, debe tenerse presente que la pena tiene como fi nalidad proteger a la sociedad 
contra el delito; así como, lograr la enmienda, readaptación y reinserción social del condenado, a través 
de una cabal compresión y respeto a la ley (arts. 3 de la LEPS; y, 25 del CP); bajo cuyo razonamiento, el 
constituyente ha previsto que en Bolivia: “La máxima sanción penal será de treinta años de privación de 
libertad, sin derecho a indulto” (art. 118.II de la CPE), para aquellos delitos que revistan mayor gravedad; 
en cuyo entendimiento, tal penalidad se encuentra determinada en el sustantivo penal para delitos 
como ser: asesinato; feminicidio; parricidio; infanticidio; violación de infante, niña, niño o adolescente; 
entre otros. Ahora bien, en la máxima sanción penal prevista por el Estado boliviano, el término sin 
derecho a indulto, conlleva la imposibilidad de acceder a ciertos benefi cios penitenciarios en ejecución 
de sentencia, entre ellos, el benefi cio de detención domiciliaria (art. 196 primer párrafo, concordante 
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con los arts. 198 in fi ne y 167.1, todos de la LEPS) –aclarando que la rigurosidad de la norma, que 
exceptúa a los condenados sin derecho a indulto del benefi cio de detención domiciliaria indicado, 
no abarca a aquellos que hubiesen sido diagnosticados con enfermedad en fase terminal; ello, en 
virtud a razones humanitarias, preponderando su dignidad como persona, ante su inminente y pronto 
deceso–. Benefi cio, que se constituye en el objeto principal de la presente avocación y que como ya 
se determinó supra, se otorga a:
1) Los condenados que hubieran cumplido la edad de sesenta años, durante la ejecución de la condena, 
salvo aquellos que hubiesen sido condenados por delitos que no admitan Indulto (cumpliendo el 
procedimiento estipulado por el art. 167).
2) Las internas que se encuentren embarazadas de seis meses o más, podrán cumplir la condena 
impuesta en Detención Domiciliaria, hasta noventa días después del alumbramiento; y,
3) Los condenados que padezcan de una enfermedad incurable, en período terminal.
Presupuestos que bajo una interpretación teleológica, preponderan la dignidad humana: en el primero; 
debido a que, a partir de los sesenta años se considera que una persona es adulta mayor, grupo 
vulnerable de protección constitucional reforzada, contemplando para este grupo una vejez digna 
bajo la aplicación de este benefi cio; sin embargo, para poder obtener dicho benefi cio no deberá estar 
condenada por delitos que no admitan indulto, penalidad que como ya se señaló, signifi ca que la pena 
fue por delitos de mayor gravedad que llevaron a la aplicación de la máxima sanción penal prevista 
por el Estado boliviano; en el segundo, al igual que el primero; en virtud a que, se trata de grupos 
vulnerables; ya que, son mujeres en estado de gestación, observando que es el único presupuesto 
donde se estipula un lapso para la aplicación de la detención domiciliaria, concluyendo para los dos 
restantes que su aplicación es para el cumplimiento del resto de su condena; y, fi nalmente, en el tercero 
priorizando la dignidad de la persona, en el entendido de que se trata de un paciente diagnosticado 
con enfermedad en fase terminal, es decir, que cuenta con un corto pronóstico de vida; en virtud de 
lo cual, esta medida busca que en dicho lapso el condenado con diagnóstico terminal se encuentre 
en un ambiente domiciliario y no en presidio; ello, por razones humanitarias, preponderando como se 
dijo, su dignidad como persona.
Así, de acuerdo al desarrollo normativo y jurisprudencial efectuado en los Fundamentos Jurídicos 
previos del presente fallo constitucional, este Tribunal, establece los siguientes precedentes, con 
relación al benefi cio de detención domiciliaria en ejecución de sentencia:
i) Se unifi ca la línea jurisprudencial emitida respecto a la aplicación de dicho benefi cio cuando se 
alega causal de enfermedad; determinando que:
No corresponde el benefi cio de detención domiciliaria en ejecución de sentencia vinculado a enfermedad, 
si el condenado no ha sido diagnosticado con enfermedad en fase terminal, conforme a lo previsto 
por el art. 113 del Reglamento de Ejecución de Penas Privativas de Libertad; dejando establecido que 
aquello no va en desmedro de los derechos a la salud y la vida de los privados de libertad; toda vez 
que, como ya se determinó en el Fundamento Jurídico II.3.2. de la presente Sentencia Constitucional 
Plurinacional de Avocación, tales derechos cuentan con otros mecanismos y/o recursos en ejecución 
de sentencia, para la atención y tratamiento de las enfermedades leves, graves y/o crónicas; ya que, 
el benefi cio de detención domiciliaria en ejecución de sentencia ha sido previsto únicamente para las 
enfermedades que pueda padecer el condenado, que se encuentren en fase terminal, es decir, que 
conforme a los conocimientos científi cos y los medios terapéuticos disponibles, no pueda interrumpirse 
o involucionar y de acuerdo a la experiencia clínica lleve al deceso del interno en un lapso aproximado 
de doce meses.
ii) En ese contexto, para evitar la valoración discrecional de los juzgadores al momento de conceder 
o no el benefi cio de detención domiciliaria en ejecución de sentencia; y, tomando en cuenta que los 
administradores de justicia carecen de la pericia necesaria para determinar si el cuadro expresado 
por el profesional médico se trata o no de una enfermedad en fase terminal, se establece nuevos 
entendimientos respecto a la emisión del dictamen médico que sustente una solicitud del merituado 
benefi cio en la que se alegue la concurrencia de una enfermedad, determinando que el profesional 
médico que emita el referido dictamen debe puntualizar de manera expresa la concurrencia de los 
presupuestos establecidos en el art. 113 del Reglamento de Ejecución de Penas Privativas de Libertad, 
es decir, precisando:
a) Cuál la enfermedad incurable diagnosticada al interno que pretende acogerse a la detención 
domiciliaria; y, si la misma se encuentra en período terminal; y,
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b) Si conforme a los conocimientos científi cos y los medios terapéuticos disponibles, se establece que 
dicha enfermedad no pueda interrumpirse o involucionar y de acuerdo a la experiencia clínica lleve al 
deceso del interno en un lapso aproximado de doce meses.
Así también; se estableció que, por la trascendencia de la decisión que debe tomar la autoridad 
jurisdiccional, amerita que sea ésta con base a la mayor acreditación objetiva del estado de salud del 
incidentista, quien en caso de falta de claridad o imprecisión en la certifi cación emitida por el médico 
profesional, podrá solicitar nuevos dictámenes médicos que puedan darle certeza sobre el cuadro 
clínico del solicitante, para poder así valorar si el incidentista padece de una enfermedad en grado 
terminal o no.
Por otro lado, cuando el dictamen médico que respalde una solicitud del benefi cio de detención 
domiciliaria en ejecución de sentencia, sea emitido en casos vinculados a los delitos de violencia de 
género, éste debe ser obligatoriamente homologado por médico forense del IDIF; ello, conforme a lo 
previsto por los arts. 64, 67 y 95.1 de la Ley 348.
iii) Se determina la necesidad de modular la línea jurisprudencial emitida con relación a la facultad 
de impugnación de la víctima y el Ministerio Público en cuanto al benefi cio de detención domiciliaria 
en ejecución de sentencia, a la luz del principio de impugnación que rige a la jurisdicción ordinaria, 
consagrado por el art. 180.II de la Ley Fundamental; estableciendo que, ambos actores procesales 
están facultados para conocer e impugnar el citado benefi cio, al poseer tanto la víctima como el 
Ministerio Público un interés legítimo al respecto; la primera como objeto de agravio del ilícito que 
origino la pena (art. 121.II de la Norma Suprema); y, el segundo bajo su rol de defensa de la legalidad y 
los intereses generales de la sociedad (arts. 225.I de la CPE; y, 2, 3 y 12.8 de la LOMP).
iv) En aplicación a lo estipulado por el art. 80 de la Ley 348; y, en el marco de la debida diligencia; se 
establece que, toda autoridad judicial que en ejecución de sentencia otorgue el benefi cio de detención 
domiciliaria –por haber cumplido todos los presupuestos necesarios–, en casos vinculados a los 
delitos tipifi cados por el art. 7 de la referida Ley, deberá aplicar las medidas de seguridad necesarias 
para proteger a la mujer que se encuentra en situación de violencia, y a sus hijas e hijos o su núcleo 
familiar; medidas, que deberán establecerse al momento de aplicar lo previsto por los arts. 198 y 199 
de la LEPS, resguardando de esta forma prioritaria a las víctimas de violencia de género, sus derechos 
a la vida y a vivir libre de violencia; ello, con la fi nalidad de evitar su revictimización –en el entendido de 
que el término víctima abarca de igual manera a la familia inmediata de la víctima directa del ilícito 
que origino la pena–, e impedir cualquier acercamiento con el condenado.
Finalmente, es menester recalcar que conforme a lo establecido en el Fundamento Jurídico I.1. de 
este fallo constitucional, el presente pronunciamiento de avocación, instituye a los precedentes 
jurisprudenciales en vigor, con carácter vinculante y obligatorio a casos análogos; debido a que, tiene 
carácter vinculante y obligatorio como Sentencia Constitucional de Avocación; por lo que, posee 
vinculatoriedad no solamente vertical sino también horizontal en el manejo de la jurisprudencia de las 
Salas del Tribunal Constitucional Plurinacional; dado que, tiene por objeto fi jar pautas, directrices y guías 
para la interpretación del ordenamiento jurídico, cuyo máximo fi n será lograr coherencia, universalidad 
y la predictibilidad de los fallos.

II.3.7. Análisis del caso concreto
A través de la presente acción de libertad, el impetrante de tutela denunció la lesión del debido 
proceso en su vertiente “incongruencia”; y, de sus derechos a la vida y a la salud; debido a que, el 
Vocal demandado, en su calidad de Presidente de la Sala Penal Primera del Tribunal Departamental 
de Justicia de La Paz, determinó en alzada revocar el fallo del a quo, que le concedió el benefi cio 
de detención domiciliaria en ejecución de Sentencia, por sufrir de diabetes mellitus tipo 2 y otras 
derivadas de la misma, la cual se constituye en un peligro latente ante el posible contagio de 
COVID-19; razón por la cual, el benefi cio fue otorgado en resguardo de sus derechos a la salud y 
la vida; sin embargo, la autoridad demandada: 1) No tomó en cuenta que al interior de los centros 
penitenciarios no existe nosocomios para la internación de enfermos que padecen diabetes, lo que 
pone en riesgo sus derechos a la vida y a la salud; por lo que, el benefi cio de detención domiciliaria 
otorgado por el Juez de primera instancia, se efectuó en resguardo de dichos derechos; 2) Tampoco 
consideró que conforme a lo dispuesto por los arts. 172 y 177 de la LEPS; y, lo establecido por las SSCC 
1291/2003-R y 0510/2007-R, ni la víctima ni el Ministerio Público tienen la facultad para impugnar el fallo 
que le concedió el benefi cio aludido; y, 3) Valoró de manera extra petita lo considerado por el a quo 
y se basó en hechos ya juzgados, incurriendo en incongruencia del fallo.
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Ahora bien, identifi cada que fue la problemática traída en revisión; toda vez que, el solicitante 
de tutela alega la lesión de su derecho a la vida vinculado a sus derechos a la salud y el debido 
proceso; se advierte que, conforme a lo establecido por el Fundamento Jurídico II.3.1. de este fallo 
constitucional, los mismos se encuentran dentro del ámbito de protección que brinda la acción de 
libertad; correspondiendo por ello, ingresar al análisis de fondo de la problemática planteada.
Efectuadas dichas precisiones, de los antecedentes y conclusiones de la presente Sentencia 
Constitucional Plurinacional de Avocación; se advierte que, dentro del proceso penal en ejecución de 
sentencia, que siguió el Ministerio Público y Margarita Villagómez Vda. de Peña –madre de la mujer 
víctima del ilícito–, en contra de Rubén Omar Centellas Quevedo –hoy accionante–, por la comisión de 
los delitos de secuestro y asesinato –cabe aclarar que cuando se cometió el ilícito (2004), el feminicidio 
aún no estaba tipifi cado–, Rafael Alcón Aliaga, Juez de Ejecución Penal Primero del departamento 
de La Paz, por Auto Interlocutorio 14/2021, concedió la detención domiciliaria temporal de dos años 
solicitada por el ahora impetrante de tutela (Conclusión II.2.2.); en virtud de lo cual, la mamá de la 
víctima por intermedio de su apoderado legal, a través de memorial presentado el 29 de octubre de 
2021, interpuso recurso de apelación incidental contra tal determinación, solicitando la revocatoria e 
improcedencia de la detención domiciliaria concedida a Rubén Omar Centellas Quevedo; (Conclusión 
II.2.3.); impugnación que, mereció la emisión del Auto de Vista 06/2022, pronunciado por la Sala Penal 
Primera del Tribunal Departamental de Justicia de La Paz; por medio del cual, se determinó admitir 
el referido recurso, revocando el Auto Interlocutorio 14/2021 y disponiendo “la vigencia de la situación 
jurídica” del hoy solicitante de tutela “hasta antes de la resolución apelada” (Conclusión II.2.4.).
En ese contexto, con la fi nalidad de realizar un adecuado análisis de la problemática planteada, el 
mismo se efectuará de manera individual sobre cada uno de los puntos de agravio denunciados, de 
la siguiente manera:

II.3.7.1. Sobre la vulneración de sus derechos a la salud y la vida al mantener su presidio pese 
a padecer diabetes y otras derivadas de esta, exponiéndolo a un riesgo inminente
En el primer punto de la problemática planteada el accionante reclamó que el Vocal demandado, no 
tomó en cuenta que al interior de los centros penitenciarios no existe nosocomios para la internación 
de enfermos que padecen diabetes, lo que pone en riesgo sus derechos a la vida y a la salud, más aún 
frente al COVID-19; por lo que, el benefi cio de detención domiciliaria otorgado por el Juez de primera 
instancia, se efectuó en resguardo de dichos derechos.
Coligiendo de ello, que el impetrante de tutela denuncia que el Vocal demandado, al haberle revocado 
la concesión del benefi cio de detención domiciliaria en ejecución de sentencia, que le fuera otorgado 
por el Juez a quo, puso en riesgo sus derechos a la salud y la vida, a raíz de las enfermedades 
que padece; en virtud de lo cual, corresponde remitirnos inicialmente al Informe Médico de 8 de 
octubre de 2021, referido por el solicitante de tutela a objeto de acreditar las dolencias que le aquejan, 
dictamen suscrito por Guillermo Urquizo Ayala, en su calidad de médico del “Hospital de Clínicas”, 
quien diagnosticó a Rubén Omar Centellas Quevedo, con diabetes mellitus tipo 2, nefropatía diabética, 
neuropatía diabética, prostatitis crónica y dermatitis ocre purpúrica; señalando que: “…el paciente al 
momento se encuentra con control glucémico y hemodinámico aceptable, sin embargo se insiste en 
la necesidad de control clínico y laboratorial periódico. Se trata de un paciente con patología crónica 
que debe ser evaluado y asistido de manera multidisciplinaria y periódica” (sic); añadiendo que, la 
última de las afecciones detalladas, debía ser evaluada y manejada por dermatología (Conclusión 
II.2.1.).
Así; se tiene que, el cuadro clínico referido supra, señala que el hoy accionante padece diabetes meliitus 
tipo 2, nefropatía diabética, neuropatía diabética, prostatitis crónica y dermatitis ocre purpúrica; y, 
que la conclusión del médico es que el paciente al momento de la emisión de dicho dictamen se 
encontraba con control glucémico y hemodinámico aceptable, existiendo la necesidad de control 
clínico y laboratorial periódico; y, que se trata de un paciente con patología crónica que debe ser 
evaluado y asistido de manera multidisciplinaria y periódica.
En ese entendido, atañe ahora verifi car si la autoridad demandada lesionó sus derechos a la vida y salud 
del impetrante de tutela al revocar el benefi cio de detención domiciliaria en ejecución de sentencia, 
que le fuera otorgado por el Juez inferior; a cuyo efecto, corresponde remitirnos previamente, al análisis 
y entendimiento establecido en el Fundamento Jurídico II.3.3. de este fallo constitucional, refi riéndonos 
inicialmente a los presupuestos previstos por norma para acceder a este benefi cio, mismos que se 
detallan a continuación:
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i) Condenados que hubieran cumplido la edad de sesenta años, durante la ejecución de la condena, 
salvo aquellos que hubiesen sido condenados por delitos que no admitan indulto (primer párrafo del 
art. 196 de la LEPS).
ii) Las internas que se encuentren embarazadas de seis meses o más, hasta noventa días después 
del alumbramiento (art. 197 del citado cuerpo legal).
iii) Los condenados que padezcan de una enfermedad incurable, en período terminal (segundo 
párrafo del art. 196 de la LEPS, concordante con el art. 113 del Reglamento de Ejecución de Penas 
Privativas de Libertad).
Bajo tales presupuestos, debemos descartar la posibilidad de los dos primeros; ya que, el solicitante 
de tutela fue condenado a treinta años de presidio sin derecho a indulto por la comisión del delito 
de secuestro y asesinato (Antecedentes II.1.1.1.), descartándose por ello el primero; y, por razones 
biológicas el segundo –embarazo–; en virtud de lo cual, corresponde verifi car si está comprendido 
en el tercer presupuesto descrito, es decir, si padece una enfermedad incurable, en período terminal.
Al efecto, conviene señalar que desde una interpretación de la voluntad del legislador, aquellos reclusos 
que hubiesen sido condenados sin derecho a indulto para delitos como ser: asesinato; feminicidio; 
parricidio; infanticidio; violación de infante, niña, niño o adolescente, entre otros, se estableció que la 
pena a cumplir será sin derecho a indulto, extremo que signifi ca la aplicación de la máxima sanción 
penal nacional, que conlleva la imposibilidad de acceder a ciertos benefi cios penitenciarios en 
ejecución de sentencia, entre ellos, la detención domiciliaria, conforme a lo previsto por el art. 198 
concordante con el 167.1, ambos de la LEPS, sanción que encuentra su razón de ser en la fi nalidad 
que persigue, la cual es proteger a la sociedad contra el delito y lograr la enmienda, readaptación y 
reinserción social del condenado, a través de una cabal comprensión y respeto de la Ley (arts. 3 de 
la LEPS; y, 25 del CP); empero, la rigurosidad de la norma, que exceptúa a los condenados sin derecho 
a indulto del benefi cio de detención domiciliaria en ejecución de sentencia, no abarca a aquellos que 
hubiesen sido diagnosticados con enfermedad en fase terminal; ello, en virtud a razones humanitarias, 
preponderando su dignidad como persona, ante su inminente y pronto deceso.
Por ello, para que un condenado sea benefi ciario de la detención domiciliaria, alegando enfermedad, 
la misma deberá encontrarse en su fase terminal; toda vez que, tal benefi cio no está previsto para 
la atención médica temporal de dicho padecimiento, sino para que el condenado, ante un inminente 
y pronto deceso, no se encuentre en presidio, sino en su domicilio; ello, como se dijo por razones 
humanitarias, preponderando su dignidad como persona; salvando siempre las medidas de seguridad 
para el cumplimiento del mismo; ya que, no se trata de una liberación del mismo, sino de un cambio 
de lugar para el cumplimiento de la condena emitida en su contra, en atención a su inminente y pronto 
deceso.
En ese contexto; se advierte que, el dictamen médico en el que se sustentó la solicitud del benefi cio de 
detención domiciliaria en ejecución de sentencia, a objeto de acreditar las dolencias que le aquejan 
al hoy accionante (Conclusión II.2.1.), acredita que este padece enfermedades crónicas que deben 
ser evaluadas y asistidas de manera multidisciplinaria y periódica; sin embargo, de ninguna manera 
acreditó que el mismo sea un paciente con enfermedad en período terminal, presupuesto necesario 
para ser benefi ciado por dicha detención cuando se alega enfermedad (Fundamento Jurídico II.3.3.2.).
Ahora bien, en este punto del análisis, conviene recalcar que aquello no signifi ca que no se proteja los 
derechos a la salud y la vida de los privados de libertad; toda vez que, conforme a la jurisprudencia 
y normativa contenida en el Fundamento Jurídico II.3.2. del presente fallo constitucional, tales 
derechos cuentan con otros mecanismos y/o recursos en ejecución de sentencia, para la atención y 
tratamiento de las enfermedades leves, graves y /o crónicas, de acuerdo a las previsiones normativas 
establecidas por el legislador para la protección principalmente del derecho a la vida vinculado 
a la salud de los privados de libertad; que determinó que en cada establecimiento penitenciario, 
funcionará un Servicio de Asistencia Médica, encargado de otorgar a los internos, atención básica 
y de urgencia, en medicina general y odontológica, según lo dispuesto por el art. 90 de la LEPS; así, 
cuando la salud de una persona privada de libertad se encuentre disminuida, le corresponde en 
primera instancia al interno dirigirse en consulta al médico del centro penitenciario a efecto de que 
sea este quien determine a prima facie la gravedad del cuadro y adopte las medidas necesarias 
para asegurar y precautelar el ejercicio de su derecho a la salud y por ende su derecho a la vida; 
así también, se estableció que el Director del establecimiento penitenciario o quien se encuentre 
a su cargo, tratándose de casos de emergencia ordenará el traslado del interno a un Centro de 
Salud adoptando las medidas de seguridad necesarias; debiendo informar de inmediato, al Juez 
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competente (art. 94 del citado cuerpo legal); así como, que la aludida autoridad del régimen 
penitenciario, cuando el interno padezca dolencias o enfermedades que requieran un tratamiento 
especializado, comunicará estos hechos, de inmediato, a las personas indicadas en la fi cha de 
ingreso del privado de libertad (art. 95 de la misma Ley); además que, el art. 109.1 de la LEPS, también 
confi ere la posibilidad al interno de solicitar salidas personales, con la fi nalidad de resguardar su 
salud; y por ende, su vida, prescribiendo que este tipo de salidas son viables por enfermedad grave.
De este modo, conforme al razonamiento detallado supra y de acuerdo al informe de la autoridad 
demandada (II.1.2.2.) y no controvertido por el impetrante de tutela, a causa del padecimiento aludido, 
éste mereció la concesión de reiteradas salidas del centro penitenciario a objeto de precautelar su 
salud; por lo que, el solo hecho de revocar el benefi cio de detención domiciliaria en ejecución de 
sentencia por advertir que no se cumple con los requisitos para acceder a la misma, como razonó el 
Vocal demandado, no es elemento sufi ciente para establecer que dicha autoridad hubiese lesionado 
los derechos a la vida y la salud del solicitante de tutela; toda vez que, como ya se determinó 
previamente, tales derechos cuentan con otros mecanismos y/o recursos en ejecución de sentencia, 
para la atención y tratamiento de las enfermedades leves, graves y /o crónicas; ya que, el benefi cio de 
detención domiciliaria en ejecución de sentencia vinculado a enfermedad ha sido previsto únicamente 
para aquellas que pueda padecer el condenado, que se encuentren en fase terminal, elemento que 
será motivo de un pronunciamiento más amplio en el tercer agravio a resolver. Por ello, en este punto, 
corresponde denegar la tutela solicitada al respecto.

II.3.7.2. Con relación a la facultad de impugnación de la víctima y el Ministerio Público respecto al 
benefi cio de detención domiciliaria en ejecución de sentencia
Sobre el segundo punto de la problemática planteada, relativa a que la autoridad demandada, no 
consideró que conforme a lo dispuesto por los arts. 172 y 177 de la LEPS; y, lo establecido por las SSCC 
1291/2003-R y 0510/2007-R, ni la víctima ni el Ministerio Público tienen la facultad para impugnar el 
fallo que le concedió el benefi cio aludido; de acuerdo al razonamiento efectuado en el Fundamento 
Jurídico II.3.3.3. de la presente Sentencia Constitucional Plurinacional de Avocación; se estableció que, 
conforme a una interpretación sistemática del marco normativo del merituado benefi cio, desde y 
conforme a la Norma Suprema; se tiene que, el derecho/principio de impugnación en los procesos 
judiciales o administrativos no es privativo de una de las partes, sino que se aplica en igualdad para 
todas las partes procesales que consideren que determinado acto judicial o administrativo ocasiona 
un agravio a un derecho o interés legítimo, es decir, surge como un medio de defensa contra las 
decisiones del órgano jurisdiccional, que busca la modifi cación, revocación o sustitución de dicho 
acto; y, por ello, no cabe duda alguna que tanto la víctima como el Ministerio Público están facultados 
para conocer e impugnar el benefi cio de detención domiciliaria en ejecución de sentencia, al poseer 
ambos un interés legítimo al respecto, la primera al constituirse en la parte agraviada por el ilícito 
que origino la pena; y, el segundo bajo su rol de defensa de la legalidad y los intereses generales de 
la sociedad (art. 225.I de la CPE; y, 2, 3 y 12.8 de la LOMP); en virtud de lo cual, corresponde de igual 
manera, denegar la tutela impetrada sobre el particular.

II.3.7.3. Respecto a la congruencia como elemento del debido proceso del fallo de alzada 
cuestionado
En cuanto al tercer punto de la problemática planteada, relativa a que el Vocal demandado, valoró 
de manera extra petita lo considerado por el a quo y se basó en hechos ya juzgados, incurriendo por 
ello en incongruencia del fallo, es menester precisar que al tratarse el Auto de Vista hoy cuestionado, 
de un fallo emitido en alzada, el mismo debe circunscribirse al alcance de lo estipulado por el art. 
398 del CPP, es decir, resolviendo y pronunciándose sobre los agravios expresados en la apelación, 
no pudiendo el Vocal demandado ir más allá de lo que la parte recurrente no hubiere cuestionado 
respecto de la resolución apelada, lo que no implica que se encuentra eximido de la obligación de 
motivar y fundamentar su determinación de manera congruente; por lo que, a efecto del estudio que 
nos atañe, corresponde inicialmente desglosar los agravios establecidos en el recurso de apelación 
planteado contra el Auto Interlocutorio 14/2021, (Conclusión II.2.2.); consistentes en: a) El Juez de 
Ejecución Penal Primero del departamento de La Paz, contravino lo dispuesto por el art. 196 de la LEPS, 
que estipula la no procedencia de la detención domiciliaria para los condenados a presidio sin derecho 
a indulto; habida cuenta que, Rubén Omar Centellas Quevedo, “no es un enfermo incurable y terminal 
de una dolencia grave”; y, la diabetes es controlable vía administración de insulina según lo manifestó 
“el propio delincuente que se administra cada día personalmente la insulina sin apoyo médico y 
paramédico como cualquier paciente insulinodependiente, es por eso que defi nitivamente ya ha 
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sobrevivido y sobrevive por más de 15 años con su enfermedad” (sic), lo que amerita la denegatoria 
del benefi cio impetrado; toda vez que, resultaría un “premio” para un feminicida peligroso que podría 
cometer semejantes delitos contra otras mujeres de su entorno; b) El recluso ha sido atendido en 
varios nosocomios y médicos con permanentes salidas; empero, no existe ninguna certifi cación u 
opinión médica que determine expresa y claramente una enfermedad terminal e incurable; el Juez 
a quo, “inventa” tales extremos, sin considerar que la diabetes es controlable vía medicamentos y 
alimentación adecuada; motivo por el que, el continua con vida por más de quince años, es más, el 
paciente ni siquiera está sometido a diálisis; c) “Los demás fundamentos de la Resolución parcializada 
con el atroz feminicida, son justifi cativos que tratan de tapar el sol con un dedo y favorecer a toda 
costa al delincuente de tan grave delito” (sic); d) Por concesiones tan benévolas y complacientes de 
la justicia, el delito de feminicidio con descuartizamiento está proliferando alarmantemente según 
la casuística, y al parecer no se sienta castigo sino se premia a los autores con benefi cios como la 
detención domiciliaria, lo que avergüenza a la sociedad que vive bajo este fl agelo; e) El Juez inferior 
ha venido favoreciendo al reo a partir del traslado de este desde la ciudad de Santa Cruz de la 
Sierra, donde se dispuso su encierro en “Chonchocoro”; no obstante, en conmiseración con este, fue 
remitido a “San Pedro de La Paz”, primero temporalmente y luego defi nitivamente; así también, casi 
se dispone su traslado a “Inquisivi” y ahora le concede detención domiciliaria “NO ES FAVORECIMIENTO 
Y FOMENTO A ESTE TIPO DE DELITOS?????” (sic); y, f) No existe en obrados opinión médica, científi ca, 
clara, textual y terminante que determine una “ENFERMEDAD INCURABLE Y TERMINAL” (sic), que no sea la 
deducida por el Juez en su apreciación; es decir, ningún profesional de la medicina ha manifestado 
su opinión sobre el estado delicado del condenado, extremo exigido por ley.
En ese contexto, el Auto de Vista 06/2022, baso su determinación, en los siguientes fundamentos: 1) 
El art. 113 del Reglamento de Ejecución de Penas Privativas de Libertad, establece de forma taxativa 
que el imputado para ser benefi ciado con la detención domiciliaria debe padecer una enfermedad 
incurable en periodo terminal; sin embargo, pese a que la autoridad judicial de primera instancia 
refi rió que el condenado no padece de una enfermedad incurable, contradictoriamente determinó 
que para precautelar la salud del condenado ameritaba otorgar la detención domiciliaria requerida; 
evidenciándose con ello, una incongruencia omisiva interna por parte del Juez inferior; 2) Si bien 
cierto que el art. 18 de la CPE, prevé que todos las personas tienen derecho a la salud; empero, el art. 
196 de la LEPS, respecto a la detención domiciliaria; establece que: “Los condenados que hubieran 
cumplido la edad de 60 años, durante la ejecución de la condena, podrán cumplir el resto de la 
misma en Detención Domiciliaria, salvo aquellos que hubiesen sido condenados por delitos que no 
admitan Indulto”; así, revisado el cuaderno de apelación; se evidencia que, Rubén Omar Centellas 
Quevedo fue condenado a la pena privativa de libertad de treinta años de presidio sin derecho a 
indulto, y entre los hechos que se menciona en la Sentencia, el condenado fue sentenciado por los 
delitos de secuestro y asesinato con desmembramiento del cuerpo de una persona femenina; por 
lo que, se tiene que el Juez a quo con un razonamiento contradictorio e incongruente, pronunció el 
Auto Interlocutorio hoy apelado sin tomar en cuenta la Sentencia condenatoria ejecutoriada ni el art. 
196 de la LEPS; asimismo, efectuó una interpretación contraria al art. 113 del Reglamento de Ejecución 
de Penas Privativas de Libertad; y, 3) Respecto a lo alegado por el condenado a través de su defensa 
técnica, referido a que no correspondería la apelación al Auto Interlocutorio 14/2021, por previsión 
del art. 176 y 177 de la LEPS; ello no es evidente, por cuanto el citado art. 176, establece que el Juez de 
Ejecución Penal en audiencia pública podrá revocar las medidas prolongadas, el extramuro y libertad 
condicional, sin hacer mención a la detención domiciliaria; asimismo, el art. 177 también se refi ere 
sobre las salidas prolongadas, el extramuro y la libertad condicional, facultando a apelar solo al 
condenado, es decir, no son pertinentes a la detención domiciliaria.
En ese marco, corresponde previamente señalar que este Tribunal no puede soslayar el hecho de que 
el presente caso tiene como origen, la sanción de un delito tipifi cado actualmente como femicidio, 
es decir, que la recurrente referida supra, en su calidad de madre de la víctima directa, se encuentra 
en condición de vulnerabilidad; por lo que, conforme a la normativa nacional y convencional 
detallada en el Fundamento Jurídico II.3.4. de este fallo constitucional, se aplicará un juzgamiento con 
perspectiva de género y en el marco de la debida diligencia, conforme al “Protocolo de Juzgamiento 
con Perspectiva de Género Interseccional para la Jurisdicción Constitucional”; toda vez que, como 
ya se dejó establecido, esta obligación abarca a todas las autoridades, de todas las instancias y de 
todas las jurisdicciones reconocidas por la Ley Fundamental.
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Así, del contraste de los puntos de agravio formulado por la recurrente con los fundamentos 
expuestos en el Auto de Vista 06/2022, ahora cuestionado; se tiene que, en cuanto al primer motivo 
de apelación formulado por la madre de la víctima, referido a que el Juez de Ejecución Penal Primero 
del departamento de La Paz, contraviniendo lo dispuesto por el art. 196 de la LEPS, que estipula la 
no procedencia de la detención domiciliaria para los condenados a presidio sin derecho a indulto, 
presupuesto que no cumplía el condenado, Rubén Omar Centellas Quevedo, al no ser un enfermo 
incurable y terminal; por lo que, ameritaba la denegatoria del benefi cio impetrado; toda vez que, 
en su caso resultaría un “premio” para un feminicida peligroso que podría cometer semejantes 
delitos contra otras mujeres de su entorno; la autoridad demandada, se pronunció señalando que 
de acuerdo al art. 113 del Reglamento de Ejecución de Penas Privativas de Libertad, que establece de 
forma taxativa que el imputado para ser benefi ciado con la detención domiciliaria debe padecer una 
enfermedad incurable en periodo terminal; aspecto que, la autoridad judicial de primera instancia 
pese a reconocer que el condenado no padecía de una enfermedad terminal, contradictoriamente 
indicó que para precautelar la salud ameritaba disponer su detención domiciliaria.
Al respecto; se concluye que, la autoridad demandada de manera adecuada evidenció, una 
incongruencia omisiva interna por parte del Juez a quo, pero principalmente una irregular tramitación 
de la solicitud de detención domiciliaria, pues incumplió lo desarrollado en el Fundamento Jurídico II.3.3.1. 
del presente fallo constitucional, que respecto de esta problemática; señala que: “Así, con relación a 
la posibilidad de conceder el benefi cio de detención domiciliaria en ejecución de sentencia, a causa 
de una enfermedad terminal, el art. 113.II del Reglamento de Ejecución de Penas Privativas de Libertad, 
prescribe que: “Se considerará enfermedad incurable en período terminal aquélla que, conforme los 
conocimientos científi cos y los medios terapéuticos disponibles, no pueda interrumpirse o involucionar 
y de acuerdo a la experiencia clínica lleve al deceso del interno en un lapso aproximado de doce (12) 
meses. A tal fi n, se aplicarán los criterios generales vigentes en las distintas especialidades médicas” 
(las negrillas y subrayado fueron añadidos); sin embargo, como se dijo supra, el Juez a quo a tiempo 
de conceder la detención domiciliaria al ahora accionante, no consideró la previsión normativa que 
regula este instituto, lo que conllevo que de manera correcta el Vocal ahora demandado revoque el 
Auto Interlocutorio motivo de apelación.
Continuando con el análisis de los antecedentes venidos revisión en cuanto a los demás puntos de 
apelación de la querellante circunscritos a que en los demás fundamentos de la Resolución apelada 
serían justifi cativos que tratan de “tapar el sol con un dedo y favorecer a toda costa al delincuente 
de tan grave delito” (sic); y que, por concesiones tan benévolas y complacientes de la justicia, el 
delito de feminicidio con descuartizamiento está proliferando alarmantemente según la casuística, 
y al parecer no se sienta castigo sino se premia a los autores con benefi cios como la detención 
domiciliaria. La autoridad demandada en el Auto de Vista motivo de revisión; señaló que, si bien es 
cierto que el art. 18 de la CPE, prevé que todos las personas tienen derecho a la salud; empero, el art. 
196 de la LEPS, respecto a la detención domiciliaria; establece que: “Los condenados que hubieran 
cumplido la edad de 60 años, durante la ejecución de la condena, podrán cumplir el resto de la misma 
en Detención Domiciliaria, salvo aquellos que hubiesen sido condenados por delitos que no admitan 
Indulto”; así, revisado el cuaderno de apelación, se evidenció que Rubén Omar Centellas Quevedo fue 
condenado a la pena privativa de libertad de treinta años de presidio sin derecho a indulto, y entre los 
hechos que se menciona en la Sentencia, el condenado fue sentenciado por los delitos de secuestro y 
asesinato con desmembramiento del cuerpo de una persona femenina; por lo que, advirtió que el Juez 
a quo con un razonamiento contradictorio e incongruente, pronunció el Auto Interlocutorio, efectuando 
una interpretación no acorde al art. 113 del Reglamento de Ejecución de Penas Privativas de Libertad; 
conclusión que, de ninguna manera incurre en la vulneración alegada por el hoy impetrante de tutela 
en cuanto a haberse basado en hechos ya juzgados, pues únicamente se pronunció sobre el punto 
de agravió expuesto por la parte querellante y que de acuerdo a lo previsto en el art. 398 del CPP, 
ameritaba un pronunciamiento, pues debe tomarse en cuenta en su caso que, el haber efectuado 
la mención de los hechos que fueron motivo de procesamiento y condena del ahora solicitante de 
tutela emerge de la obligación que tiene cualquier autoridad judicial de emitir sus resoluciones en el 
marco de una resolución debidamente motivada pero particularmente en el caso de autos, con una 
perspectiva de género y la debida diligencia que debe existir en casos vinculados a violencia ejercida 
contra las mujeres, conforme fue desarrollado en el Fundamento Jurídico II.3.4. de la presente Sentencia 
Constitucional Plurinacional de Avocación, que estableció que: “…con la fi nalidad de materializar los 
presupuestos de protección a las víctimas de violencia de género, mediante el cumplimiento del marco 
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legal citado supra, no como una mera obligación sino principalmente porque a través de ellos, las 
mujeres y las víctimas de violencia en general, sometidas a un estado de vulnerabilidad, encuentran 
el valor justicia y se restituye su dignidad humana, logrando de este modo trascender del ámbito 
individual repercutiendo a la restitución de los valores de la sociedad en su conjunto, en el marco del 
vivir bien, el Estado boliviano, tiene la obligación de prevención, atención, protección y reparación de las 
víctimas de violencia de género, en todas sus instancias; más aún, en los procesos judiciales, donde 
mediante el procesamiento y sanción efectiva de los autores de estos delitos, se materializa la potestad 
de impartir justicia delegada por el pueblo boliviano a las autoridades jurisdiccionales competentes; 
aspecto que, no se encuentra restringido a una fase procesal, sino de forma permanente; debiendo 
por ello, las autoridades de todas las instancias y de todas las jurisdicciones reconocidas por la Ley 
Fundamental, juzgar siempre con perspectiva de género y en el marco de la debida diligencia a objeto 
de prevenir, sancionar y erradicar la violencia de género”; pues, si bien resulta evidente que para la 
otorgación de la detención domiciliaria no resulta necesaria la consideración del delito cometido por 
el condenado solicitante, no es menos cierto que ante la falta de cumplimiento de requisitos para su 
procedencia –acreditación del estado de salud por enfermedad en grado terminal–, correspondía que 
en cumplimiento a la debida diligencia a la que se encuentra constreñido, proceda a la revocatoria 
de la otorgación del benefi cio de detención domiciliaria, incorrectamente aplicada por el Juez a quo y 
disponer que el condenado cumpla con la pena impuesta en la Sentencia emitida en su contra y así 
evitar la impunidad de este tipo de hechos que afectan a un grupo vulnerable que debe gozar de una 
protección reforzada, como son las víctimas de violencia de género.
Asimismo, respecto al último punto de apelación, referido a que no existía en obrados opinión médica, 
científi ca, clara, textual y terminante que determine una “ENFERMEDAD INCURABLE Y TERMINAL” (sic), que 
no sea la deducida por el Juez en su apreciación; es decir, que ningún profesional médico manifestó 
su opinión sobre el estado delicado del condenado, extremo exigido por ley; al respecto, la autoridad 
demandada, se pronunció a tiempo de resolver el primer agravió señalando que no se había cumplido 
con el art. 113 del Reglamento de Ejecución de Penas Privativas de Libertad, es decir, la acreditación con 
documental idónea del grado de afectación de la enfermedad terminal con la que presuntamente se 
encontraba el ahora accionante, ello a fi n de que se le imponga el benefi cio de detención domiciliaria, 
conclusión que resulta acorde a lo desarrollado en II.3.3.2. de la presente Sentencia Constitucional 
Plurinacional de Avocación, donde se concluyó que, la valoración del dictamen médico a objeto de 
conceder dicho benefi cio penitenciario, debe ser claro y preciso al establecer: i) Cuál la enfermedad 
incurable diagnosticada al interno que pretende acogerse a la detención domiciliaria; y, si la misma 
se encuentra en período terminal; y, ii) Si conforme a los conocimientos científi cos y los medios 
terapéuticos disponibles, se establece que dicha enfermedad no pueda interrumpirse o involucionar y 
de acuerdo a la experiencia clínica lleve al deceso del interno en un lapso aproximado de doce meses. 
Aspecto que fue correctamente observado por la autoridad demandada al Juez a quo a tiempo de 
emitir el Auto de Vista cuestionado mediante la presente acción tutelar.
En consecuencia, conforme lo desarrollado precedentemente, este Tribunal concluye que, el Vocal 
demandado, de manera por demás clara y precisa advirtió que el Juez a quo, incurrió en un grave 
error de interpretación y aplicación normativa al haber concluido que el ahora impetrante de tutela no 
cumplía con la previsión establecida en la Ley de Ejecución Penal y Supervisión, en cuanto al benefi cio de 
detención domiciliaria por enfermedad en grado terminal y pese a ello le otorgó el mismo, justifi cando 
su irregular decisión con el argumento de que se estaba precautelando los derechos de salud y vida 
del condenado, sin considerar que no correspondía dicho benefi cio por no haberse cumplido con 
los presupuestos establecidos en el art. 196 de la LEPS. Denotando que el Vocal demandado efectuó 
un correcto análisis sobre el procedimiento a seguir en este tipo de solicitudes y de qué manera 
corresponde acreditar la concurrencia de los presupuestos para acceder a este benefi cio, conforme 
así fue desarrollado en el Fundamento Jurídico II.3.3. del presente fallo constitucional, no advirtiéndose 
en consecuencia la concurrencia de los agravios demandados por el solicitante de tutela.
Así también, la respuesta otorgada por la autoridad hoy demandada se encuentra del marco 
previsional del art. 398 del CPP; pues, los fundamentos esgrimidos en la resolución motivo de análisis, 
corresponden a los puntos de agravio expuestos por la parte apelante, cumpliendo así lo desarrollado 
en el Fundamento Jurídico II.3.5. de esta Sentencia Constitucional Plurinacional de Avocación, relativo 
a la congruencia que debe existir en las resoluciones judiciales; por lo que, corresponde por todo ello, 
denegar en todo la tutela solicitada.
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Finalmente, cabe recalcar que los razonamientos desarrollados en la presente Sentencia 
Constitucional Plurinacional de Avocación, contiene| los criterios de vinculatoriedad desarrollados 
en el Fundamento Jurídico II.3.6. de este fallo constitucional, sea para su estricta consideración y 
cumplimiento.

II.3.8. Otras consideraciones
Resuelta la problemática planteada, es necesario referirnos a lo asumido por el Juez de Instrucción 
Penal Sexto de El Alto del departamento de La Paz, constituido en Juez de garantías, quien no tomó en 
cuenta los antecedentes del caso, ni adoptó la decisión correcta; toda vez que, teniendo conocimiento 
que, de acuerdo a lo establecido en la normativa contenida en el art 113 del Reglamento de Ejecución de 
Penas Privativas de Libertad, el benefi cio de detención domiciliaria en ejecución de sentencia ha sido 
previsto únicamente para las enfermedades que pueda padecer el condenado que se encuentren 
en fase terminal; y, conforme al certifi cado médico legal adjunto al expediente de la presente acción 
de libertad, el hoy accionante no presentaba una enfermedad en grado terminal que determine 
su pronto deceso; empero, contradictoriamente resolvió conceder la tutela solicitada, disponiendo 
dejar sin efecto el Auto de Vista 06/2022, sin considerar que en su caso debiera ser la autoridad 
demandada, quien emita una nueva resolución de manera directa; sin embargo, de forma incorrecta 
ordenó que una vez transcrita el acta y la Resolución dictada, se notifi que o remita al Juzgado de 
Ejecución Penal Primero del in||dicado departamento, a los fi nes de emisión de los mandamientos 
respectivos en favor del condenado, justifi cando su errónea decisión con el argumento de que se 
estaba precautelando los derechos a la salud y a la vida del impetrante de tutela.
Denotándose de esta manera, en la actuación del Juez de garantías una evidente resistencia en la 
aplicación normativa, avalando un incorrecto procedimiento seguido en la solicitud del benefi cio de 
la detención domiciliaria en ejecución de sentencia por parte del Juez a quo y que fue correctamente 
reconducido por el Vocal ahora demandado.
Asimismo, no consideró que los operadores de justicia deben guardar todas las consideraciones hacia 
la víctima y/o familia de la misma, juzgar con perspectiva de género y la debida diligencia que debe 
existir en casos vinculados a violencia ejercida contra las mujeres; ello, conforme a lo establecido en 
la SCP 0017/2019-S2 de 13 de marzo; y, en los Pactos, Convenios Internacionales y la ley; ya que, no 
es facultativo sino imperativo para todo administrador de justicia, el juzgamiento con perspectiva de 
género.
Finalmente, es necesario realizar un análisis sobre la posterior actuación del Juez de garantías, 
concretamente lo referido a la emisión de la Resolución de complementación de 17 de enero de 2022, 
cursante a fs. 187; se tiene que, ante la solicitud de aclaración y complementación efectuada por el 
solicitante de tutela mediante memorial presentado el 16 del indicado mes y año (fs. 186), determinó 
“DENEGAR LA TUTELA DE ACCIÓN DE LIBERTAD” (sic), con el fundamento de que lo expuesto en el referido 
memorial resultaba ser evidente “al no existir coherencia entre los fundamentos de la acción de libertad 
con la parte resolutiva…” (sic).
Al respecto, corresponde aclarar que, por mandato expreso contenido en el art. 36.9 del Código 
Procesal Constitucional (CPCo), se establece que, notifi cados con la resolución del Juez o Tribunal de 
garantías por el cual se concedió o denegó la tutela solicitada, “Los accionantes o accionados podrán 
solicitar aclaración, enmienda o complementación, en la audiencia o en el plazo de veinticuatro horas 
desde la notifi cación escrita. En el primer caso, la autoridad judicial deberá responder en la audiencia; 
en el segundo, en el plazo de veinticuatro horas a partir de la presentación del escrito de aclaración, 
enmienda o complementación”. Asimismo, el parágrafo II del art. 13 del citado Código, prevé que los 
fallos emitidos en complementación y enmienda por el Tribunal Constitucional Plurinacional, serán 
pronunciados en temas estrictamente formales, sin afectar el fondo del fallo emitido; previsión que 
también es aplicable a los Jueces o Tribunales de garantías y Salas Constitucionales.
En ese contexto, se infi ere que la aclaración, enmienda y complementación, es un instituto procesal 
de naturaleza constitucional que permite que el Tribunal Constitucional Plurinacional; así como, los 
Jueces o Tribunales de garantías o Salas Constitucionales, de ofi cio o a petición de parte, dentro del 
plazo establecido, aclaren, enmienden o complementen conceptos oscuros del fallo; corrijan errores 
materiales o subsanen omisiones; es decir, temas estrictamente formales, sin afectar o cambiar el 
fondo de la resolución emitida, tal como prescribe la normativa constitucional.
Por lo expuesto, de ningún modo correspondía que el Juez de Instrucción Penal Sexto de El Alto del 
departamento de La Paz, constituido en Juez de garantías en la presente acción de defensa, pronuncie 
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un fallo de complementación cambiando el fondo de lo determinado en la primera resolución; por lo 
que, resulta inadmisible considerar la referida resolución complementaria venida en revisión a este 
Tribunal; ya que, lo contrario signifi caría inobservancia a la citada normativa constitucional y al 
principio de seguridad jurídica.
En virtud a ello, en el caso de autos al haber incurrido en incumplimiento del precitado precepto legal y 
de los lineamientos jurisprudenciales, concierne, llamar severamente la atención al Juez de garantías, 
exhortándole a que en futuras acciones constitucionales que conozca, actúe dentro del marco del 
ordenamiento jurídico; así como, remitir antecedentes al Consejo de la Magistratura, a efectos que 
esta entidad aplique las medidas disciplinarias y/o legales que corresponda.
En consecuencia, el Juez de garantías, al conceder la tutela impetrada, obró de forma incorrecta.

POR TANTO

La Sala Plena del Tribunal Constitucional Plurinacional; en virtud de la autoridad conferida por 
la Constitución Política del Estado y la facultad contenida en el art. 28.I.16 de la Ley del Tribunal 
Constitucional Plurinacional; en revisión, resuelve: REVOCAR la Resolución 11/2022 de 15 de enero, 
cursante de fs. 179 a 181 vta., pronunciada por el Juez de Instrucción Penal Sexto de El Alto del 
departamento de La Paz; y en consecuencia:
1° DENEGAR la tutela solicitada, conforme los Fundamentos Jurídicos expuestos en el presente fallo 
constitucional;
2° Llamar severamente la atención al Juez de Instrucción Penal Sexto de El Alto del departamento de 
La Paz, constituido en Juez de garantías, conforme lo expuesto en el Fundamentos Jurídicos II.3.8. de 
esta Sentencia Constitucional Plurinacional de Avocación;
3º Por Secretaría General de este Tribunal, remitir una fotocopia legalizada del presente fallo 
constitucional ante el Consejo de la Magistratura para los fi nes de aplicación de las medidas 
disciplinarias correspondientes contra Jorge Freddy Gutiérrez Ramos, Juez de Instrucción Penal Sexto 
de El Alto del departamento de La Paz, constituido en Juez de garantías, conforme lo expuesto en el 
Fundamento Jurídico II.3.8. de esta Sentencia Constitucional Plurinacional de Avocación;
4º En el marco de la debida diligencia y las acciones positivas a las que está compelido el Estado en 
materia de protección de derechos y garantías de mujeres en situación de violencia en toda etapa 
del proceso penal, este Tribunal dispone:
Que el Ministerio de Gobierno, a través de la Dirección de Régimen Penitenciario y en coordinación 
con la Agencia de Gobierno Electrónico y Tecnologías de la Información y Comunicación (AGETIC), en 
cumplimiento del art. 23.VI de la CPE, implemente un sistema informático de registro penitenciario en 
todo el país, que interopere con los sistemas de gestión procesal del Órgano Judicial y el Ministerio 
Público, a objeto de contar con datos personales actualizados de los condenados y su situación 
jurídica, y poder realizar una supervisión inmediata de benefi cios otorgados en ejecución de sentencia, 
en el plazo de un año a partir de su notifi cación con el presente fallo constitucional.
Asimismo, implementar mecanismos electrónicos de control y vigilancia alternativos, como manillas 
u otros que garanticen una efectiva supervisión cuando los condenados cumplan su condena fuera 
del centro penitenciario por cualquier benefi cio otorgado.
Con este fi n, se dispone que el Ministro de Gobierno del Estado Plurinacional de Bolivia, informe a este 
Tribunal cada seis meses de las actividades desarrolladas para el cumplimiento de lo dispuesto.
Al efecto, a través de Secretaría General de este Tribunal, notifíquese al Ministerio de Gobierno con 
esta Sentencia Constitucional Plurinacional de Avocación.
5º En el marco de la debida diligencia y las acciones positivas a las que está compelido el Estado en 
materia de protección de derechos y garantías de mujeres en situación de violencia, este Tribunal 
exhorta:
A la Asamblea Legislativa Plurinacional a asumir de manera coordinada procesos de actualización 
y adecuación de la Ley de Ejecución Penal y Supervisión –Ley 2298 de 20 de diciembre de 2001–, el 
Reglamento de Ejecución de Penas Privativas de Libertad –Decreto Supremo 26715 de 27 de julio de 
2002–, y disposiciones normativas conexas en materia de ejecución de penas, a los parámetros de 
la Constitución Política del Estado y el marco convencional; a tal efecto, se deberá considerar que 
una de las fi nalidades en el marco de las obligaciones estatales en materia de derechos humanos 
de las mujeres en situación de violencia, es la supresión de prácticas jurídicas o consuetudinarias 
que reproduzcan o toleren la violencia contra la mujer y la revictimización, simplifi cando el acceso 
efectivo de las víctimas a los procedimientos y las medidas de protección dispuestas en ejecución 
penal, entre otros.
Asimismo, actualizar y adecuar las Leyes 025 de 24 de junio de 2010 –Ley del Órgano Judicial–, 260 
de 11 de julio de 2012 –Ley Orgánica del Ministerio Público–; y, 101 de 4 de abril de 2011 –Ley del Régimen 
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Disciplinario de la Policía Boliviana–, con la fi nalidad de incorporar como falta disciplinaria las acciones 
u omisiones que favorezcan la revictimización de las víctimas de violencia.
Al efecto, a través de Secretaría General de este Tribunal, notifíquese al Presidente de la Asamblea 
Legislativa Plurinacional con el presente fallo constitucional.
Al Tribunal Supremo de Justicia para que, a través de circulares e instructivos, implemente medidas 
positivas y efectivas que garanticen la observancia de la perspectiva de género y la debida diligencia 
por parte de los vocales, jueces y/o cualquier funcionario judicial en el conocimiento y la resolución de 
causas vinculadas con violencia de género en todas las fases y etapas del proceso penal incluida la 
ejecución penal, asumiendo acciones concretas para evitar la revictimización o la comisión de nuevos 
hechos de violencia en resguardo de la seguridad de las víctimas y de sus familias, considerando los 
riesgos que implica la decisión de disponer un benefi cio en favor del condenado en ejecución penal 
para disponer las medidas de protección que sean necesarias.
Al efecto, a través de Secretaría General de este Tribunal, notifíquese al Presidente del Tribunal 
Supremo de Justicia con la presente Sentencia Constitucional Plurinacional de Avocación.
A la Sala Penal del Tribunal Supremo de Justicia, a objeto de proceder a la priorización de los procesos 
judiciales que involucren feminicidio y violencia de género sin excepción, debiendo observar los 
principios de protección reforzada y la debida diligencia, con perspectiva de género.
Al efecto, a través de Secretaría General de este Tribunal, notifíquese al Presidente de la Sala Penal del 
Tribunal Supremo de Justicia con el presente fallo constitucional.
Al Directorio de la Escuela de Jueces del Estado (EJE), evaluar los programas de formación y 
capacitación de jueces y personal de apoyo jurisdiccional, con el fi n de actualizar sus contenidos a la 
necesidad de contar con servidores públicos competentes para el juzgamiento y sanción de hechos 
a partir de la perspectiva de género, promoviendo la adecuada interpretación y aplicación de las 
leyes en caso de feminicidio o cualquier tipo de violencia contra las mujeres, especialmente en la 
consideración de solicitudes emergentes del cumplimiento de la condena.
Al efecto, a través de Secretaría General de este Tribunal, notifíquese al Directorio de la EJE con esta 
Sentencia Constitucional Plurinacional de Avocación.
Al Consejo de la Magistratura, para que en el marco de sus atribuciones establecidas en la Constitución 
Política del Estado y en la ley, ejerza su facultad de control y fi scalización en Juzgados de Ejecución 
Penal de todo el país, respecto al otorgamiento de benefi cios en favor de los condenados con pena 
privativa de libertad, poniendo especial cuidado en las detenciones domiciliarias en casos de violencia 
de género, delitos graves y delitos cometidos contra grupos vulnerables que requieran protección 
reforzada, cuidando que los juzgadores observen los parámetros del presente fallo constitucional en 
sus decisiones, sancionando cualquier uso arbitrario que puedan hacer en la otorgación del benefi cio 
de la detención domiciliaria u otros.
Al efecto, a través de Secretaría General de este Tribunal, notifíquese al Presidente del Consejo de la 
Magistratura con la presente Sentencia Constitucional Plurinacional de Avocación.
Al Ministerio Público, a ejercer sus funciones, conforme a lo previsto por el art. 12.8 de la Ley Orgánica del 
Ministerio Público y lo expuesto en el Fundamento Jurídico II.3.3.3. de este fallo constitucional, velando 
por el cumplimiento de todas las disposiciones legales relativas a la ejecución de las penas, aplicando 
la debida diligencia y la perspectiva de género de acuerdo a los mandatos de la Constitución Política 
del Estado, los Pactos y Convenios Internacionales y la Ley.
Adecuar sus reglamentos y normativas internas para eliminar y prevenir las acciones u omisiones que 
favorezcan la revictimización de las víctimas de violencia; así como, realizar procesos de capacitación 
al respecto, dirigidos a sus servidores públicos.
Por su intermedio al Instituto de Investigaciones Forenses (IDIF), al cumplimiento de sus funciones en 
el marco de lo establecido en el párrafo anterior, precautelando la integridad y la no revictimización 
de la víctima de violencia de género.
Así también, a la Escuela de Fiscales, evaluar los programas de formación y capacitación de fi scales 
y personal de apoyo, con el fi n de actualizar sus contenidos a la necesidad de contar con personal 
especializado para aplicar el principio de objetividad con perspectiva de género en el desarrollo de 
la persecución penal y su integración bajo cánones de ponderación.
Al efecto, a través de Secretaría General de este Tribunal, notifíquese al Fiscal General del Estado con 
la presente Sentencia Constitucional Plurinacional de Avocación.
A la Policía Boliviana, adecuar sus reglamentos y normativas internas para prevenir y sancionar de 
manera inmediata y efi caz aquellas acciones u omisiones que favorezcan la revictimización, además 
de promover de manera constante la especialización en la formación de sus miembros en materia 
de violencia de género.
Al efecto, a través de Secretaría General de este Tribunal, notifíquese al Comandante General de la 
Policía Boliviana con el presente fallo constitucional.
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A los Colegios Médicos Departamentales del país, para que brinden lineamientos concretos a 
sus afi liados respecto a la emisión de certifi caciones, informes y dictámenes que sustenten una 
solicitud de detención domiciliaria en ejecución de sentencia, debiendo adecuar sus actuaciones 
a los parámetros establecidos en el Fundamento Jurídico II.3.3.2. de esta Sentencia Constitucional 
Plurinacional de Avocación, dando certeza de la condición médica real de sus pacientes.
Al efecto, a través de Secretaría General de este Tribunal, notifíquese a los Presidentes de los Colegios 
Médicos Departamentales con el presente fallo constitucional.
Al Ministerio de Educación, para la implementación de políticas en todo el sistema educativo 
(comprendido por la educación regular, la alternativa y la especial, y la educación superior, sea en 
instituciones educativas fi scales, privadas o de convenio), para prevenir la violencia hacia las mujeres, 
lo que conlleva a su conocimiento y sensibilización.
Al efecto, a través de Secretaría General de este Tribunal, notifíquese al Ministro de Educación con la 
presente Sentencia Constitucional Plurinacional de Avocación.
Al Sistema Universitario Boliviano para que en el marco de sus atribuciones realicen acciones contra 
la violencia hacia las mujeres, introduciendo un esquema de transversalización de la perspectiva de 
género en los planes y programas de estudio.
Promover la incorporación de una asignatura sobre relaciones y perspectiva de género a nivel 
licenciatura, como herramienta teórico-metodológica en todas las áreas del conocimiento. En las 
carreras sociales incorporar la materia de victimología para comprender y atender de mejor manera 
a la víctima.
Impulsar la aplicación de mecanismos de atención, prevención y protección a las víctimas potenciales 
y efectivas de la violencia de género en el Sistema Universitario Boliviano.
Al efecto, a través de Secretaría General de este Tribunal, notifíquese a los Rectores de las Universidades 
que forman parte del Sistema Universitario Boliviano con el presente fallo constitucional.

Regístrese, notifíquese y publíquese en la Gaceta Constitucional Plurinacional 
[1] Diccionario Panhispánico del Español Jurídico, 2020. (https://dpej.rae.es/lema/avocar).
[2] “La avocación como técnica de modulación competencial interorgánica. Régimen jurídico y 
aplicación práctica: virtudes y defectos” 2004, Joaquín Meseguer Yebra.
[3] Derecho Administrativo. 1997. Buenos Aires. Ediciones Ciudad Argentina. 6ta edición actualizada, 
pág. 230. Dromi, Roberto.
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[5] “El tenor literal de la norma juega un rol determinante en la metodología jurídica de la interpretación, 
puesto que realiza tres importantes funciones: a) Es el punto de partida de la interpretación de las 
leyes; b) Posee una enorme repercusión en el cumplimiento del principio de sujeción de la ley por 
parte de los órganos judiciales; y, c) Fija el límite entre la interpretación y la creación judicial del 
Derecho. En ese entendido, y bajo la observación de estas funciones, de su cumplimiento dependerá 
la legitimidad y la objetividad de las decisiones judiciales” (DCP 0001/2020 de 15 de enero).
[6] INFORME UUJ N° 007/2022.
[7] Francisco Buiguez Mengual, Jordi Torres Pérez, Gemma Mas Sesé, Miguel Femenia Pérez y Rosario 
Baydal Cardona, “Paciente Terminal”. Sociedad Española de Cuidados Paliativos (SECPAL).
[8] Diccionario de Ciencias Jurídicas Políticas y Sociales 1ª Edición Electrónica. (https://derechounsxx.
karthos.com/wp-content/uploads/2021/06/Diccionario-de-ciencias-juridicas-politicas-y-sociales-
manuel-osorio.pdf).
[9] Mario Alberto Hernández Ordóñez, “Fundamentos de medicina legal”, (2014).
[10] INFORME UUJ N° 007/2022
[11] INFORME UUJ N° 007/2022.
[12] Según la Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), Bolivia tenía el 2018, la tasa 
más alta de feminicidio en Sudamérica, con 2,3 muertes por cada 100 mil mujeres. Boletín Vida libre 
de violencia.
[13] “Protocolo de Juzgamiento con Perspectiva de Género Interseccional para la Jurisdicción 
Constitucional”, 2021, pág. 49, Tribunal Constitucional Plurinacional.
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2) Resoluciones de la Corte Interamericana de Derechos Humanos como Parte del 
Bloque de Constitucionalidad

La Sentencia Constitucional Plurinacional 0110/2010-R, respecto a las resoluciones de la Corte 
Interamericana de derechos humanos como parte del bloque de constitucionalidad señala: 
la doctrina del bloque de constitucionalidad reconocida por el art. 410 de la CPE, contempla como parte 
del mismo a los Tratados Internacionales referentes a Derechos Humanos (…) En efecto, el Pacto de San 
José de Costa Rica, como norma componente del bloque de constitucionalidad, está constituido por 
tres partes esenciales, estrictamente vinculadas entre sí: la primera, conformada por el preámbulo, la 
segunda denominada dogmática y la tercera referente a la parte orgánica. Precisamente, el Capítulo 
VIII de este instrumento regula a la CIDH Interamericana de Derechos Humanos, en consecuencia, 
siguiendo un criterio de interpretación constitucional “sistémico”, debe establecerse que este órgano y 
por ende las decisiones que de él emanan, forman parte también de este bloque de constitucionalidad. 
Por lo expuesto, se puede afi rmar que es precisamente el principio de buena fe, el que reviste a las 
Sentencias de la CIDH el efecto útil o de protección efectiva, siendo por tanto plenamente justifi cable 
la ubicación de estas Sentencias dentro del llamado bloque de constitucionalidad. (…) En el marco 
del panorama descrito, se colige que inequívocamente las Sentencias emanadas de la CIDH, por su 
naturaleza y efectos, no se encuentran por debajo ni de la Constitución Política del Estado tampoco 
de las normas jurídicas infra-constitucionales, sino por el contrario, forman parte del bloque de 
constitucionalidad y a partir del alcance del principio de supremacía constitucional que alcanza a 
las normas que integran este bloque, son fundamentadoras e informadoras de todo el orden jurídico 
interno, debiendo el mismo adecuarse plenamente a su contenido para consagrar así la vigencia 
plena del “Estado Constitucional” enmarcado en la operatividad del Sistema Interamericano de 
Protección a Derechos Humanos. (…) Por tanto, se tendrá vulnerado este principio –juridicidad– y por 
ende la seguridad jurídica, cuando la autoridad pública se aparte del orden interno armonioso en su 
contenido con las normas del bloque de constitucionalidad y las decisiones que emanen del Sistema 
Interamericano de Derechos Humanos”. Tribunal Constitucional, SC 0110/2010-R, FJ. III.3.

3) Obligación de aplicar la perspectiva de género por parte de las juezas y los jueces en 
materia ordinaria

La Sentencia Constitucional Plurinacional 0064/2018-S2 de 15 de marzo, estableció la obligación de 
los administradores de justicia de aplicar la perspectiva de género, en el marco de las obligaciones 
internacionales asumidas por el Estado boliviano, la Constitución Política del Estado y las normas 
internas; asimismo, instituyó la obligación que tienen los administradores de justicia de aplicar 
el Protocolo para Juzgar con Perspectiva de Género del Órgano Judicial, cuyo contenido desglosa 
estándares internacionales e internos de derechos humanos.

4) Medidas de protección y protección reforzada 

La Sentencia Constitucional Plurinacional 0033/2013 de 4 de enero, enfatizó que las medidas de 
protección deben ser de aplicación inmediata y de ofi cio para proteger a la víctima. 
(…)debe recordarse que, el deber de los fi scales de otorgar protección a las presuntas víctimas de 
un delito no es potestativo sino se desprende de la gravedad y circunstancias del propio caso, ello 
porque por la naturaleza de la noble labor que aceptaron desempeñar se encuentran en posición 
de garantes respecto a las víctimas, por ello mismo, la adopción de medidas preventivas y de 
protección, deben ser de ofi cio, en este sentido, la falta de adopción de medidas preventivas y de 
celeridad en la investigación de casos de violencia en razón de género no sólo puede pesar en 
el éxito de la investigación sino provoca desconfi anza y descrédito en la justicia, pudiendo incluso 
signifi car un mensaje inequívoco a los agresores de continuar la escalada de violencia, en este 
mismo sentido, la Corte Interamericana de Derechos Humanos en el caso Gonzáles y otras vs. México 
sostuvo: “…La impunidad de los delitos cometidos envía el mensaje de que la violencia contra la mujer 
es tolerada, lo que favorece su perpetuación y la aceptación social del fenómeno, el sentimiento 
y la sensación de inseguridad en las mujeres, así como una persistente desconfi anza de éstas en 
el sistema de administración de justicia…”. Para este Tribunal es claro que las autoridades fi scales 
no sólo deben buscar sancionar toda forma de violencia hacia las mujeres y el feminicidio sino 
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prevenirlo independientemente a la gravedad del delito investigado que puede encubrir este tipo 
de problemática, además recuerda que nuestra Constitución y los Tratados de derechos humanos 
le obligan a otorgar la debida seriedad a toda denuncia que por irrelevante que parezca pueda 
encubrir violencia en razón de género pues conforme lo desarrollado en el Fundamento Jurídico 
III.2 de esta sentencia los procesos de violencia en razón de género justamente son progresivos e 
invisibles y consumen muy lentamente a sus víctimas obligándolas inclusive en ciertos casos al 
suicidio, conductas respecto a las cuales las y los servidores públicos no deben acostumbrarse sino 
combatir. Tribunal Constitucional Plurinacional, SCP 0033/2013, FJ.III.3.3.
De acuerdo con la SCP 0414/2019-S3 de 12 de agosto, el Ministerio Público debe hacer seguimiento a 
las medidas de protección, impuestas en los casos de violencia en razón de género

5) Anulación de resoluciones de sobreseimiento en los procesos que no adoptaron la 
perspectiva de género

En la Sentencia Constitucional Plurinacional 0017/2019-S2 de 13 de marzo, se dispuso la anulación 
de una Resolución de Sobreseimiento, pronunciada dentro del proceso penal seguido contra una 
mujer víctima de violencia intrafamiliar, por no haber adoptado una perspectiva de género; además, 
determinó que la autoridad fi scal asignada al caso pronuncie una nueva resolución en el marco de los 
fundamentos del derecho de las mujeres a vivir libres de violencia y discriminación, conforme el deber 
de la Fiscalía de investigar de ofi cio los delitos de violencia contra la mujer.

6) Igualdad Sustantiva 

La Sentencia Constitucional Plurinacional 0993/2010-R de 23 de agosto, al respecto manifestó que: 
“De esta forma se puede entender que la voluntad del Constituyente que es expresada en el texto 
constitucional, es la de alcanzar no sólo la igualdad formal sino también la igualdad sustantiva, al ser 
consciente de que únicamente desde esa igualdad sustantiva es posible la realización efectiva del libre 
desarrollo de la personalidad; por ello el Constituyente completa la vertiente negativa de proscripción 
de acciones discriminatorias con la positiva de favorecimiento de esa igualdad material. (…)
Entonces cuando se confrontan dos derechos, en este caso el de la igualdad en términos generales que 
se reconoce por la Constitución (art. 8, 14.II, 26.I y 98 de la CPE), confrontada por el de la discriminación 
positiva que pretende reparar una injusticia o desigualdad en la conformación de una realidad 
donde las madres gestantes han sido vulnerables por el sistema anterior, ya sea en lo político, social, 
económico, etc, encontramos un dilema -lo reiteramos, al menos en el plano teórico- porque ambos 
presupuestos -igualdad vs. discriminación positiva-, se encuentran constitucionalizados, ya que la 
propia Constitución reconoce en su art. 45.V que: ̀ Las mujeres tienen derecho a la maternidad segura, 
con una visión y práctica intercultural; gozarán de especial asistencia y protección del Estado durante 
el embarazo, parto y en los periodos prenatal y posnatal`, entonces, es el Estado el que debe crear y 
brindar líneas efectivas de protección, porque la Constitución Política del Estado, no es solo un texto de 
declaraciones morales, o valores y principios, sino que es un texto jurídico, que obliga a todos y cada 
una de las personas del Estado boliviano a someterse a ella.
En este entendido, la contrariedad emerge cuando la Constitución Política del Estado, reconoce 
como un principio fundamental el derecho a la igualdad de todas y todos los bolivianos, y a la vez, 
constitucionaliza también una discriminación positiva en favor de las mujeres gestantes, al parecer 
en desmedro de los hombres, pero hay que entender que son las mujeres quienes llevan en sí mismas, 
las facultades para poder concebir a un nuevo ser, hecho que no se da en los varones. Siendo que la 
discriminación positiva mediante ley puede ser implementada, modifi cada, derogada o abrogada 
conforme logre el fi n que persigue que es la `igualdad efectiva y real de los grupos discriminados 
o en desventaja`, teniendo la facultad el legislador una vez alcanzados los objetivos de quitarla 
del ordenamiento jurídico vigente. En cambio cuando existe una discriminación positiva que se 
encuentra constitucionalizada, ésta permanece inalterable, en tanto subsista en dicha Constitución.”
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7) Protección Reforzada 

Sentencia Constitucional 1015/2004 R de 02 de julio de 2004, sobre protección especial para las 
víctimas de agresiones sexuales.
“El derecho a la dignidad humana y a la protección de la honra, el derecho de no ser objeto de 
injerencia abusivas en la vida privada, el derecho a la integridad física, psicológica y moral; y el 
derecho a la protección especial de la niñez, todos consagrados en la Convención Americana en 
los artículos 5, 11 y 19. Es absolutamente razonable que la normativa nacional e internacional permita 
una protección especial para las víctimas de agresiones sexuales pues la violación es un crimen tan 
horrendo y grave como el asesinato, siendo sus consecuencias distintas a las de los otros crímenes”.

8) Reparación Integral

La Sentencia Constitucional Plurinacional 0019/2018-S2 de 28 de febrero de 2018, sobre la reparación 
integral para las víctimas de violencia, se establece un importante precedente en el caso de violencia 
sexual contra una niña, a quien después de una evaluación psicológica, se determina la necesidad 
de apoyo terapéutico en un centro especializado, siendo que ella debía trasladarse del área rural a la 
ciudad, se pidió su cambio de unidad educativa que fue negado, ante lo cual el TCP señaló que:
“Sin embargo, a partir de la concepción de un nuevo modelo de Estado desde la promulgación de 
la Constitución Política del Estado el 2009, el derecho a la reparación, visto a través del principio/
valor suma qamaña -vivir bien-, debe propender a mitigar no solo los daños patrimoniales, sino y 
principalmente los daños extrapatrimoniales (…).
A partir de lo anterior, la Corte IDH fue delineando una línea jurisprudencial en la que desarrolló medidas 
de reparación con carácter integral y no únicamente patrimonial. Así, podemos citar que estas medidas 
incluyen la restitución, indemnizaciones económicas por daños patrimoniales y extrapatrimoniales, 
rehabilitación, satisfacción y garantías de no repetición.
Las medidas de reparación anotadas deben ser aplicadas por todos los Estados partes de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, en el marco del control de convencionalidad (…).
Ahora bien, a partir de una interpretación desde y conforme a la Constitución y al bloque de 
constitucionalidad -Arts. 13 y 256 de la CPE, que como vimos se fundan en el interés superior de la 
niña, niño y adolescente, en el principio de protección especial y reforzada de las niñas y adolescente 
víctimas de violencia sexual; la medida de protección que otorga esta disposición legal, relativa 
al traspaso inmediato de una unidad educativa a otra, se torna más urgente cuando la persona 
involucrada en una situación de violencia, resulta ser la propia víctima; es decir, cuando a la situación 
de vulnerabilidad en la que se halla por su calidad de niña y adolescente, se adiciona el hecho de 
haber sido la víctima de un hecho de violencia, en el caso que se analiza de tipo sexual. De modo tal, 
que dicho precepto no resulta restrictivo únicamente a los hijos e hijas de las mujeres en situación de 
violencia, ya que de asumir esta posición resultaría una interpretación menos favorable, aislada a las 
disposiciones desarrolladas y ajena a la voluntad del legislador, más aún si responde al ejercicio de los 
derechos de la propia víctima de violencia”.

9) Interrupción Legal del Embarazo 

La Sentencia Constitucional Plurinacional 206/2014 de 05 de febrero de 201462, en la que se elimina el 
requisito de autorización judicial para el aborto legal y se garantiza su acceso en los casos previstos 
en el Código Penal.
“El Estado parte debe garantizar que las mujeres víctimas de una violación que decidan interrumpir 
voluntariamente su embarazo tengan acceso a servicios de aborto seguros y eliminar cualquier 
impedimento innecesario a los mismos”.
“En virtud a lo expuesto, se considera que la frase ́ siempre que la acción penal hubiere sido iniciada´ del 
primer párrafo del artículo 266 del CP, así como la frase ´autorización judicial en su caso´ contenidas 
en el último párrafo de la citada norma, constituyen disposiciones incompatibles con los derechos 
a la integridad física, psicológica y sexual, a no ser torturada, ni sufrir tratos crueles, inhumanos, 
degradantes o humillantes, a la salud física y a la dignidad en sus componentes al libre desarrollo de 
la personalidad y autonomía de las mujeres, consagrados en los Arts. 15, 18 y 22 de la CPE”.
“Al respecto, se deja claramente establecido además, que a efectos de la vigencia y efi cacia de 
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esta previsión normativa desde y conforme a la Norma Suprema, la misma deberá ser interpretada 
en sentido de que no será exigible la presentación de una querella, ni la existencia de imputación y 
acusación formal y menos sentencia. Será sufi ciente que la mujer que acuda a un centro público o 
privado de salud a efecto de practicarse un aborto -por ser la gestación producto de la comisión 
de un delito-, comunique esa situación a la autoridad competente pública y de ese modo el médico 
profesional que realizará el aborto tendrá constancia expresa que justifi cará la realización del aborto”.

10) Protección contra la violencia política 

La Sentencia Constitucional Plurinacional 0876/2004-R de 8 de junio de 200464, sobre la violencia 
política contra las mujeres y la necesidad de que autoridades municipales presenten renuncia de 
manera personal, a efecto de dar seguridad jurídica al acto y evitar que la misma sea fraguada por 
terceros.
“III.1. Al efecto cabe señalar que al resolver casos análogos, este Tribunal ha establecido jurisprudencia 
en sentido de que la renuncia al cargo de Alcalde debe ser presentada de manera personal, así en 
la SC 748/2003 de 4 de junio, ha expresado lo siguiente ’(…) para que una renuncia pueda tener 
validez jurídica, se requiere que la misma sea presentada por el renunciante; pues, es una exigencia 
elemental de tráfi co jurídico, que quien tenga que presentar una demanda, recurso o recibir una 
correspondencia, abordar un avión u otro medio de transporte, debe de identifi carse previamente. 
Si se le diera validez jurídica a una renuncia, sin que el titular del cargo la presente personalmente, 
repercutiría negativamente en el sentimiento de seguridad jurídica ciudadana; por cuanto se prestaría 
a que terceros interesados puedan fraguar una renuncia, o que quien, cursando la misma, pueda 
negarla. Actos tan trascendentales como la entrega de una renuncia, para tener validez deben ser 
realizados por el titular del cargo, personalmente, identifi cándose con la cédula de identidad, que es el 
documento insoslayable en todos los actos jurídicos’.
La Sentencia Constitucional Plurinacional 1356/2012 de 19 de septiembre de 2012, establece que una 
vez que una autoridad ha sido electa tiene derecho a ejercer la función pública sin impedimentos. 
“De la revisión y estudio de los antecedentes, se tiene que el derecho a ejercer la función pública se 
encuentra íntimamente ligado al derecho a la ciudadanía previsto en el artículo 144 de la CPE, disposición 
que establece dos elementos constitutivos de la ciudadanía: el primero, el derecho de concurrir como 
elector o como elegible a la formación, y el segundo, el derecho al ejercicio de funciones en los órganos 
del poder público (SC 0980/2010-R de 17 de agosto); de modo que, el segundo elemento emana del 
primero y que una vez elegido el ciudadano o la ciudadana en un cargo, tiene el derecho de ejercer 
materialmente el mismo, impedir el desempeño de dicho cargo para el cual ha sido electo, afecta 
gravemente el derecho a ejercer la función pública”.




